
  

ACTA  DE  LA  SESION  ORDINARIA  DEL  AYUNTAMIENTO  PLENO,
CELEBRADA  EL  DIA  VEINTICINCO  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL
VEINTIDOS
ASISTENCIA:
DªIsabel  Medina  Murillo,  Partido
Popular
DªNoelia  Urbano  Agudo,  Partido
Popular
D.Tomás  Isidoro  Ruiz  Blanco,  Partido
Popular
D.Luis  Caballero  Blanco,  Partido
Popular
D.  Maria  Rosario  Romero  Vigara,
Partido Popular

D. Jose Antonio Ruiz Murillo,  Partido
Socialista
D.Luis  Tejero  Barbero,  Partido
Socialista

SECRETARIA-INTERVENTORA:
DªMaria del Carmen Córdoba Torrico

En Villanueva del Duque, y siendo las trece horas y cuarenta minutos del día veinticinco
de octubre de dos mil veintidos, se reúnen en el salón de plenos de la Casa Consistorial,
los miembros del Ayuntamiento Pleno anotados al margen con objeto de celebrar en
primera convocatoria sesión ordinaria, para la que había mediado la oportuna citación
en  forma  legal.  Preside  la  sesión  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta,  Doña  Maria  Isabel
Medina  Murillo,  asistida  de  la  Secretaria-Interventora  de  la  Corporación,  Maria  del
Carmen Córdoba Torrico.

Abierta la sesión Doña Maria Isabel Medina Murillo procede a comprobar la asistencia
de los concejales y exisitendo quórum, se procede sin más a tratar los siguientes asuntos
incluidos en el orden del día. 
Tienen excusada la falta de asistencia Dª Maria Violeta Diañez Dugo y de Dª Rosa
Maria Ramirez Barbero, concejalas del Partido Socialista.

PRIMERO. APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SESIÓN ANTERIOR.

La Sra. Alcaldesa-Presidente, Dña. María Isabel Medina Murillo da lectura al primer
punto del orden del día y pregunta al Partido Socialista si tiene alguna cuestión sobre el
acta de la sesión anterior.
Interviene D. Jose Antonio Ruiz Murillo indicando que no tiene nada que comentar
sobre el acta de la sesión anterior.
La  Sra.  Alcaldesa  continua  indicando  que  en  el  quinto  punto  del  orden  del  día
“Aprobación,  si  procede  de  la  desestimación de  las  alegaciones  de  la  Modificación
SUNC-2” despues de que interviente D. Jose Antonio Ruiz Murillo indicando que el
plan está muy mal desarrollado y después interviene ella indicando que lo que estaba
realmente  mal  desarrollado  era  la  Ley,  ya  que  la  Ley no  estaba  adaptada  para  los
municipios  pequeños  y  también  aclara  que  siguen  habiendo  vecinos  que  continuan
interesados  en que  se desarrollará  algunos  de  los  SUNC,  pero  que mi  compromiso
personal era no desarrollar ninguno, en todo caso apoyar si los vecinos que quisieran
desarrollarlo.
También en relación al  Plan de  Vivienda,  cuando se decía  que había  muchas  casas
vacias y lo que dije es que no estaba de acuerdo con el Plan de Vivienda pero que
teniamos que aprobarlo, no estaba de acuerdo porque se contradecia.
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Y continúa indicando que en ruegos y preguntas cuando se habla del Punto Limpio dijó
que se llevarón el contenedor poque la Junta de Andalucia cambió la normativa.
Se procede a la votación.

El Ayuntamiento en Pleno, aprueba por unanimidad de los presentes (5 votos a favor de
Partido Popular y 2 votos a favor del Partido Socialista), el acta de la sesión ordinaria
celebrada el 27 de julio de 2022.

SEGUNDO. APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL PROYECTO Y SISTEMA DE
EJECUCIÓN  DE  LA  ACTUACIÓN  DE  “RENOVACIÓN  DE
INFRAESTRUCTURAS  DE  ABASTECIMIENTO  DE  AGUA  POTABLE  Y
SANEAMIENTO,  REFORMA  DE  ACERAS  Y  CALZADA  EN  CALLE
MARTIRES”

La Sra. Alcaldesa da lectura al segundo punto del orden del día y contiúa explicando
que  esta  obra  ya  se  ha  ejecutado  por  el  Ayuntamiento  y  se  aprobó  en  Pleno
anteriormente y continua pidiendo a la Secretaria que explique la inclusión del punto en
el orden del día.
La secretaria explica que en el Pleno anterior, se aprobó la inclusión de dicha actuación
en la subvención de Planes Provinciales y en ese mismo acuerdo de Pleno, se indicaba
que el sistema de ejecución sería por ejecución directa, pero para la justificación de la
subvención nos piden que le mandemos el acuerdo de pleno en el que se apruebe el
proyecto y el sistema de ejecución de la actuación.

El Pleno de esta Corporación adopta con los cinco votos a favor del Partido Popular y la
abstención de los dos miembros presentes del Partido Socialista, el siguiente acuerdo: 
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Ayuntamiento de 

Villanueva Del Duque 
(Córdoba) 

PROPUESTA DE ACUERDO
En  relación  a  la  actuación  de  “RENOVACIÓN  DE  INFRAESTRUCTURAS  DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, REFORMA DE ACERAS Y
CALZADA EN CALLE MÁRTIRES” incluida dentro del primer bienio del Plan Provincial
Plurianual de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal cuatrienio
2020-2023.

PROPONGO

PRIMERO.  Aprobar  por  el  sistema  de  ejecución  directa  por  el  Ayuntamiento,  la
renovación de infraestructuras de abastecimiento de agua potable y saneamiento, reforma
del acerado y calzada en Calle Mártires por importe de 71.500,00 euros.

SEGUNDO. Aprobar  el  proyecto  técnico  de  renovación  de  las  infraestructuras  de
abastecimiento de agua y saneamiento y la reforma de los acerados y calzada del 1º tramo
de calle Mártires de Villanueva del Duque siguiente:

LA ALCALDESA 

Expediente: 6/2020
N/Referencia:
Reg.Entrada:

Fecha Registro:  - 
Fecha Apert.: 09-01-2020 10:20

Tipo: GESTIÓN DE SUBVENCIONES
Interesado: DIPUTACION  PROVINCIAL  DE

CORDOBA   
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RENOVACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO Y 
LA REFORMA DE LOS ACERADOS Y CALZADA 
DEL 1º TRAMO DE CALLE MÁRTIRES DE 
VILLANUEVA DEL DUQUE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN PROVINCIAL PLURIANUAL 2020-23 
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1.- OBJETO. 
 
 

 El objeto del presente proyecto es el de cuantif icar las obras de ejecución 
correspondientes a la “RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO Y LA REFORMA DE LOS 
ACERADOSY CALZADA DEL 1º TRAMO DE C/MÁRTIRES”, situada en el centro 
del casco urbano de Vi l lanueva del Duque. 

 
El presente proyecto se real iza por encargo del Excmo. Ayuntamiento de 

Vi l lanueva del Duque, dentro del PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS 
OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 2020-2023. 
 
 
2.- EL LUGAR; CARACTERES FÍSICOS, URBANÍSTICOS, INFRAESTRUCTURAS. 

 
 
El  ámbito de actuación se s itúa en la zona centro del casco urbano del 

municip io. Se centra en el 1º tramo de la cal le Márt ires,  unos 50 metros de 
longitud, entre las cal les Jul io Romero de Torres y cal le Reyes Catól icos.  
 

Dicha cal le se encuentra dentro del  suelo urbano consolidado y cuenta con 
dos acerados de reducidas dimensiones con bordi l los de granito y baldosas de 
terrazo, mientras que, la calzada está resuelta mediante adoquín de granito de 
10x19 cm y 15 cm de altura. Así mismo cuenta con todas las inf raestructuras 
necesarias para dicho suelo, es decir ,  saneamiento, abastecimiento de aguas, 
electr ic idad, alumbrado públ ico, etc.  
 
 
3.- PROGRAMA DE NECESIDADES. 
 
 

Como se ha mencionado anteriormente, la intervención consiste 
fundamentalmente en la renovación de las inf raestructuras básicas de 
abastecimiento de agua y saneamiento,  así como la mejora de los pavimentos, 
tanto la calzada como los acerados, todo el lo, ejecutándolo con una plataforma 
única.  

 
  
4.- CARACTERÍSTICAS DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 
 

La intervención que se pretende realizar dentro del citado plan consiste 
fundamentalmente en la mejora de las inf raestructuras urbanas básicas de un 
tramo de calle, es decir,  la mejora de la instalación de saneamiento y la red de 
abastecimiento de agua potable, lo que a su vez, supone una reforma y mejora de 
los acerados y calzada del citado tramo de cal le. 

 
Dicha cal le cuenta con dos acerados de reducidas dimensiones con 

bordil los de granito y baldosas de terrazo, mientras que, la calzada está resuelta 
mediante adoquín de granito, el cual presenta numerosas def iciencias.  
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 Por otro lado, se encuentra la instalación de saneamiento general que 

discurre por el centro de la cal le, ejecutada mediante tajea de piedra de granito, 
es decir ,  una conducción abovedada mediantes piedras de granito y ladr i l lo 
macizo. En lo concerniente a la instalación de abastecimiento de agua potable, la 
instalación existente discurre por la parte central de la calzada con una tubería 
de diámetro 60 mm. 

 
Por todo el lo, la actuación que pretende real izar este ayuntamiento es la 

susti tución de la red de abastecimiento por dos l íneas, una por cada acera, con 
tuber ía de PVC de diámetro 90 mm; mientras que, la red de saneamiento 
existente se sust i tuirá por una conducción de tubería de PVC corrugada de 
diámetro 800 mm en la red general,  así como las acomet idas domici l iar ias con 
tuber ía de PVC de diámetro 200 mm. 

 
En el caso de la red de abastecimiento de agua potable, el ayuntamiento 

será el encargado de real izar toda la obra civil para la ejecución de dicha 
instalación, mientras que, la instalación propiamente dicha será ejecutada por  la 
empresa públ ica suministradora (EMPROACSA). 

 
Una vez se hayan ejecutado las sust ituciones de las redes se procederá a 

ejecutar los dos acerados con solería de granito f lameado de 4 cm de espesor y 
la calzada con una base de hormigón y la posterior colocación de adoquín de 
granito recuperado de la propia obra, una vez se haya l impiado.  

 
Dicha vía se resolverá mediante una plataforma mixta, es decir,  el iminando 

los desniveles existentes entre los acerados y la calzada, quedando todo al 
mismo nivel con lo que el iminamos todas las barreras arquitectónicas existentes.  

 
 

5.- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS. 
 
 
 Se real izarán las s iguientes obras:  
 

-  Se procederá al levantado de los acerados correspondientes con la 
correspondiente ret irada a vertedero,  así como todo el pavimento de 
adoquín de granito,  su posterior ret irada a zona de acopio municipal 
situada en la dehesa municipal para l impiarlos y recuperar los, en la 
medida de lo posible, para su poster ior reut i l ización en la misma calle.  
 

-  Seguidamente, se procederá a la explanación del terreno, para 
posteriormente real izar las zanjas oportunas para la sust itución y 
soterramiento de las inf raestructuras de alcantar i l lado y abastecimiento 
de agua, mediante arquetas y conducciones normalizadas, a indicación 
de la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba (EMPROACSA), y será 
esta últ ima, la encargada de real izar la instalación, propiamente dicha,  
de las tuberías, l laves, etc de la red de abastecimiento.  

 
-  Se ejecutará e l soterramiento de una red de tuber ía de PVC y arquetas 

de ladri l lo para la instalación de alumbrado. 
 

-  Una vez soterradas todas las instalaciones se procederá a la 
explanación y compactación del terreno como base para la construcción 
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de una solera de hormigón de 15 cm. de espesor. Se dejarán juntas de 
retracción di latación al menos cada 30 m. 

 
 
 
 

-  Reposición de adoquines de granito con juntas adecuadas con formación 
de pendiente hacia el centro de la cal le, donde se colocará dos hi ladas 
de adoquín en sentido longitudinal a modo de canaleta para la 
conducción de las aguas pluviales hasta los imbornales. 

-  Se ejecutará vados para minusválidos donde proceda, con un ancho 
mínimo de 1,80 metros, con pendiente longitudinal  del 8% y pendiente 
trasversal del 2%. 

-  Por ú lt imo, se instalarán unos bolardos como medida de protección para 
el peatón f rente a los vehículos.  

 
 

6.- JUSTIFICACIÓN DECRETO 293/2009. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE EN 

ANDALUCÍA. 
Decreto 293/2009, de 7 de julio, de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía. 

(Publicación del texto original en el BOJA n.º 140 de 21 de julio de 2009 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO:  RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO  
Y LA REFORMA DE LOS ACERADOSY CALZADA DEL 1º TRAMO DE C/MÁRTIRES  

UBICACIÓN:  1º TRAMO DE CALLE MÁRTIRES DE VILLANUEVA DEL DUQUE 

ENCARGANTE: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE 

TÉCNICO: RICARDO DUEÑAS COBOS (TÉCNICO MUNICIPAL) 
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RESUMEN ECONÓMICO 
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RESUMEN DE PRESUPUESTO  

RENOVACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y 
SANEAMIENTO Y LA REFORMA DE LOS ACERADOS Y CALZADA DEL 1º 
TRAMO DE CALLE MÁRTIRES DE VILLANUEVA DEL DUQUE 

  
CAPITULO           RESUMEN EUROS 

 __________________________________________________________________  

 
 

   01          DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS..............................  20.892,34 
   02          SANEAMIENTO ...............................................................  11.890,92 
   03          ALBAÑILERIA Y PAVIMENTACIONES ..................................  27.759,62 
   04          INSTALACIONES ............................................................  1.614,78 
   05          MOBILIARIO URBANO .....................................................  571,70 
   06          SEGURIDAD Y SALUD .....................................................  1.470,66 
   07          GESTIÓN DE RESIDUOS ..................................................  1.370,97 
   08          CONTROL DE CALIDAD ...................................................  388,42 
 
  ___________  
 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 65.959,41 
  
 
 TOTAL MANO DE OBRA  ...................................  39.575,65 
 
 TOTAL MATERIALES  .......................................  26.383,76 
 
 21,00% I.V.A. sobre MATERIALES .....................  5.540,59 
 

  ________________________________________________  
 TOTAL PRESUPUESTO 71.500,00 
 
  
  

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS EUROS  

Villanueva del Duque, (fechado y firmado digitalmente) 
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RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO Y LA REFORMA DE LOS 

ACERADOSY CALZADA DEL 1º TRAMO DE C/MÁRTIRES 
 
                                                                     

 
 
 

8.- PLAZOS DE EJECUCIÓN DE OBRA 
 
 
 
 

El t iempo de ejecución de las obras comprendidas en este proyecto será de 
cuatro (4) meses,  dando comienzo antes de la f inal ización del presente año, 
previsiblemente a f inales de octubre, principios de noviembre, por lo que, la 
f inal ización de la misma se prevé a f inales del pr imer tr imestre del año 2022.  
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MEDICIÓN Y PRESUPUESTO 
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PRECIOS DESCOMPUESTOS 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS                                 
01.01 M2  DEMOLICIÓN ADOQUÍN S/MORTERO C/COMPRESOR                        

M2. Demolición, con martillo compresor de 2000 L/min, de adoquinado sentado con mortero de cemento ó acera
de baldosa hidráulica estriada, i/retirada de escombros a pie de carga, carga, maquinaria aux iliar de obra y  p.p. de
costes indirectos.

U01AA011     0,630 h   Peón suelto                                                     16,49 10,39

U02AK001     0,475 h   Martillo compresor 2.000 l/min                                  2,44 1,16

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    11,60 0,81

Mano de obra.......................................................... 10,39

Materiales ............................................................... 1,16

Otros...................................................................... 0,81

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,36

01.02 M2  LIMPIEZA DE ADOQUIN DE GRANITO RECUP.                           

M2. Limpieza y  selección de adoquín de granito recuperado, limpiando restos de morteros, selección de piezas
con un aprov echamiento medio del 75 %, por medios manuales, i/retirada de escombros a pie de carga, medios
aux iliares de obra.

U01AA011     0,600 h   Peón suelto                                                     16,49 9,89

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    9,90 0,69

Mano de obra.......................................................... 9,89

Otros...................................................................... 0,69

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,58

01.03 Ml  LEVANTADO COMPRESOR BORDILLO                                    

Ml. Lev antado con compresor de bordillo, con recuperación del mismo, incluso retirada y  acopio en obra.

U01AA011     0,200 h   Peón suelto                                                     16,49 3,30

U37AD000     0,020 h   Motocompresor                                                   9,66 0,19

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    3,50 0,25

Mano de obra.......................................................... 3,30

Maquinaria.............................................................. 0,19

Otros...................................................................... 0,25

TOTAL PARTIDA .................................................... 3,74

01.04 M2  LEVANTADO COMPRESOR ACERA                                       

M2. Lev antado con compresor de solado de aceras de cemento continuo, loseta hidráulica o terrazo, incluso retira-
da y  carga de productos, sin transporte a v ertedero.

U01AA501     0,030 h   Cuadrilla A                                                     43,48 1,30

U01AA011     0,100 h   Peón suelto                                                     16,49 1,65

U37AD000     0,100 h   Motocompresor                                                   9,66 0,97

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    3,90 0,27

Mano de obra.......................................................... 2,95

Maquinaria.............................................................. 0,97

Otros...................................................................... 0,27

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,19
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.05 M2  DEMOL. SOLERA HORMIGÓN 10 cm C/COMPRESOR                        

M2. Demolición solera o pav imento de hormigón en masa, de 10 cm de espesor, con martillo compresor de 2.000
L/min, i/retirada de escombros a pie de carga, maquinaria aux iliar de obra y  p.p. de costes indirectos, según
NTE/ADD-19.

U01AA011     0,425 h   Peón suelto                                                     16,49 7,01

U02AK001     0,280 h   Martillo compresor 2.000 l/min                                  2,44 0,68

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    7,70 0,54

Mano de obra.......................................................... 7,01

Materiales ............................................................... 0,68

Otros...................................................................... 0,54

TOTAL PARTIDA .................................................... 8,23

01.06 Ml  DEMOLICIÓN SELECTIVA DE COLECTOR ENTERRADO DE TAJEA             

Ml. Desmontado selectiv a de colector enterrado de tajea de piedra de granito y /o ladrillo macizo, por medios ma-
nuales, sin incluir ex cav ación o apertura de zanjas, i/retirada de escombros a pie de carga. Medida la longitud ini-
cial.

U01AA011     0,380 h   Peón suelto                                                     16,49 6,27

A03CF005     0,190 h   RETROEXCAVADORA S/NEUMÁT. 117 CV                                65,00 12,35

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    18,60 1,30

Mano de obra.......................................................... 6,27

Materiales ............................................................... 12,35

Otros...................................................................... 1,30

TOTAL PARTIDA .................................................... 19,92

01.07 Ud  DEMOL. ARQUETA LADRILLO MACIZO < 150 L                          

Ud. Demolición de arqueta de ladrillo macizo de hasta 150 L de v olumen interior, por medios manuales, i/acopio de
tapas o material aprov echable, retirada de escombros a pie de carga y  p.p. de costes indirectos.

U01AA011     1,150 h   Peón suelto                                                     16,49 18,96

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    19,00 1,33

Mano de obra.......................................................... 18,96

Otros...................................................................... 1,33

TOTAL PARTIDA .................................................... 20,29

01.08 Ud  DEMOL. POZO SANEAM. LADRILLO MACIZO C/COMPRESOR                 

Ud. Demolición, mediante martillo compresor, de pozo de saneamiento enterrado de ladrillo macizo, de una profun-
didad máx ima de 1,50 m, i/demolición de la solera, acopio de tapas y  cercos aprov echables, retirada de escom-
bros a pie de carga y  p.p. de costes indirectos.

U01AA011     2,850 h   Peón suelto                                                     16,49 47,00

U02AK001     2,200 h   Martillo compresor 2.000 l/min                                  2,44 5,37

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    52,40 3,67

Mano de obra.......................................................... 47,00

Materiales ............................................................... 5,37

Otros...................................................................... 3,67

TOTAL PARTIDA .................................................... 56,04
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.09 M3  EXCAV. MINI-RETRO TERRENO DURO                                  

M3. Ex cav ación a cielo abierto, en terreno de consistencia dura, con mini-retroex cav adora, con ex tracción de tie-
rra a los bordes, en v aciado, i/p.p. de costes indirectos.

U01AA010     0,080 h   Peón especializado                                              16,52 1,32

U02FK205     0,485 h   Mini retroex cav adora                                            22,00 10,67

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    12,00 0,84

Mano de obra.......................................................... 1,32

Maquinaria.............................................................. 10,67

Otros...................................................................... 0,84

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,83

01.10 M2  COMPACTADO PISÓN COMPACTADOR                                    

M2. Compactación de tierras, con pisón compactador de gasolina, en una tongada de hasta 20 cm de espesor,
i/aporte de las mismas, regado y  p.p. de costes indirectos.

U01AA011     0,150 h   Peón suelto                                                     16,49 2,47

U02FP006     0,150 h   Pisón compactador gasolina                                      2,00 0,30

U04AP001     0,200 m³  Tierra                                                          2,50 0,50

U04PY001     0,200 m³  Agua                                                            1,65 0,33

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    3,60 0,25

Mano de obra.......................................................... 2,47

Maquinaria.............................................................. 0,30

Materiales ............................................................... 0,83

Otros...................................................................... 0,25

TOTAL PARTIDA .................................................... 3,85

01.11 M3  EXC. MECÁNICA ZANJAS INSTAL. TERRENO DURO                       

M3. Ex cav ación mecánica de zanjas para alojar instalaciones, en terreno de consistencia dura, i/posterior relleno
y  apisonado de tierra procedente de la ex cav ación y  p.p. de costes indirectos.

U01AA011     0,150 h   Peón suelto                                                     16,49 2,47

A03CF005     0,150 h   RETROEXCAVADORA S/NEUMÁT. 117 CV                                65,00 9,75

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    12,20 0,85

Mano de obra.......................................................... 2,47

Materiales ............................................................... 9,75

Otros...................................................................... 0,85

TOTAL PARTIDA .................................................... 13,07

01.12 M3  TRANSPORTE TIERRAS < 10 km CARGA MECÁNICA                       

M3. Transporte de tierras procedentes de ex cav ación a v ertedero, con un recorrido total de hasta 10 Km, en ca-
mión v olquete de 10 t, i/carga por medios mecánicos y  p.p. de costes indirectos.

A03CA005     0,014 h   CARGADORA S/NEUMÁTICOS C=1,30 m³                                59,30 0,83

A03FB010     0,086 h   CAMIÓN BASCULANTE 10 t                                          69,40 5,97

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    6,80 0,48

Materiales ............................................................... 6,80

Otros...................................................................... 0,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 7,28
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.13 Ud  TRANSPORTE DE CONTENEDOR CON RCDs DE 5 m³                       

Ud. Entrega y  posterior recogida de contenedor de 5 m³ de residuos de construcción y  demolición no peligrosos
inertes limpios con código LER 17 05 según Orden MAM/304/2002 (tierras, arenas y  piedras), por transportista au-
torizado por la Consejería de Medio Ambiente, considerando una distancia máx ima de 50 km a la planta de gestión
de reciclaje, incluso p.p. de cánon de la planta. (Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula
la eliminación de residuos mediante depósito en v ertedero). Se incluy e en el precio el alquiler del contenedor.

U49AA051     1,000 ud  Serv icio de entrega y  recogida contenedor de 5 m³               55,00 55,00

U49AA516     8,000 t   Canon de v ertido RCD tierras y  piedras limpios                  3,00 24,00

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    79,00 5,53

Otros...................................................................... 84,53

TOTAL PARTIDA .................................................... 84,53

01.14 M3  RETIRADA EN CONTENEDOR 3 m3 RESIDUOS ARIDOS Y PIEDRAS DEM. 5 km 

M3. Retirada en contenedor de 3 m3 de residuos de áridos y  piedras en obra de demolición a planta de v aloriza-
ción situada a una distancia máx ima de 5 km, formada por: carga, transporte a planta, descarga y  canon de ges-
tión. Medido el v olumen esponjado.

ATCPER132    0,007 h   CUADRILLA ALB. PER OF 2ª.+ 3 PEON                               79,65 0,56

ER00100      1,000 m3  CANON GESTION DE RESIDUOS MIXTOS                                12,50 12,50

MK00400      1,000 m3  TRANSPORTE EN CONTENEDOR                                        10,95 10,95

Mano de obra.......................................................... 0,56

Materiales ............................................................... 23,45

TOTAL PARTIDA .................................................... 24,01
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 02 SANEAMIENTO                                                     
02.01 Ml  TUBERÍA PVC ADEQUA SANECOR 800 S/ARENA SN8                      

Ml. Tubería corrugada de PVC ADEQUA SANECOR SN8, de 800 mm de diámetro, compuesta por dos paredes
ex truidas y  soldadas simultáneamente con una altura del nerv io de las paredes de 17,5 mm, la interior lisa para
mejorar el comportamiento hidráulico y  la ex terior corrugada para aumentar la resistencia mecánica en uso enterra-
do, unión por enchufe con junta elástica de cierre, color teja, en tubos de longitud de 6 m, colocada sobre  cama de
arena de río lav ada y  posterior relleno de al menos 5 cm con arena seleccionada ex enta de piedras may ores a 10
mm, con una pendiente mínima del 2 %, i/pp. de piezas especiales, instalación de acuerdo al Pliego de prescrip-
ciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de poblaciones (MOPU), según UNE EN 13476 y
CTE/DB-HS 5.

U01FY105     0,400 h   Oficial 1ª fontanero                                            18,50 7,40

U01FY110     0,400 h   Ay udante fontanero                                              16,50 6,60

U05AG169     1,050 m   Tubería PVC ADEQUA SANECOR 800 mm SN8                           135,20 141,96

U05AG025     1,500 ud  P.p. de acces. tub. PVC                                         9,50 14,25

U04AA001     0,150 m³  Arena de río (0-5 mm)                                           21,76 3,26

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    173,50 12,15

Mano de obra.......................................................... 14,00

Materiales ............................................................... 159,47

Otros...................................................................... 12,15

TOTAL PARTIDA .................................................... 185,62

02.02 Ml  TUBERÍA PVC ADEQUA SANECOR 200 S/ARENA SN8                      

Ml. Tubería corrugada de PVC ADEQUA SANECOR SN8, de 200 mm de diámetro, compuesta por dos paredes
ex truidas y  soldadas simultáneamente con una altura del nerv io de las paredes de 7,4 mm, la interior lisa para me-
jorar el comportamiento hidráulico y  la ex terior corrugada para aumentar la resistencia mecánica en uso enterrado,
unión por enchufe con junta elástica de cierre, color teja, en tubos de longitud de 6 m, colocada sobre  cama de
arena de río lav ada y  posterior relleno de al menos 5 cm con arena seleccionada ex enta de piedras may ores a 10
mm, con una pendiente mínima del 2 %, i/pp. de piezas especiales, instalación de acuerdo al Pliego de prescrip-
ciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de poblaciones (MOPU), según UNE EN 13476 y
CTE/DB-HS 5.

U01FY105     0,250 h   Oficial 1ª fontanero                                            18,50 4,63

U01FY110     0,250 h   Ay udante fontanero                                              16,50 4,13

U05AG160     1,050 m   Tubería PVC ADEQUA SANECOR 200 mm SN8                           18,60 19,53

U04AA001     0,100 m³  Arena de río (0-5 mm)                                           21,76 2,18

U05AG025     0,700 ud  P.p. de acces. tub. PVC                                         9,50 6,65

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    37,10 2,60

Mano de obra.......................................................... 8,76

Materiales ............................................................... 28,36

Otros...................................................................... 2,60

TOTAL PARTIDA .................................................... 39,72
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

02.03 Ud  POZO REGISTRO D-80 PROFUNDIDAD 1 m                              

Ud. Pozo de registro v isitable, de 80 cm de diámetro interior y  1 m de profundidad, formado por solera de hormigón
HM-20 N/mm², de 20 cm de espesor, con canaleta de fondo, fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor, enfos-
cado y  bruñido interiormente, pates de hierro, cerco y  tapa de hormigón armado HA-25 N/mm², i/ex cav ación por
medios mecánicos en terreno flojo, según CTE/DB-HS 5.

U01AA007     12,000 h   Oficial primera                                                 18,51 222,12

U01AA010     5,900 h   Peón especializado                                              16,52 97,47

A02BP510     0,200 m³  HORMIGÓN HNE-20/P/40 elab. obra                                 84,10 16,82

U05DC023     6,000 ud  Pate polipropileno 25x 32, D=30                                  6,04 36,24

A01JF002     0,050 m³  MORTERO CEMENTO 1/2                                             89,94 4,50

A02FA610     0,040 m³  HORMIGÓN HM-25/P/40/ I CENTRAL                                  69,50 2,78

D02KF001     0,790 m³  EXC. MECÁNICA POZOS TERRENO FLOJO                               14,36 11,34

U06GD010     0,240 kg  Acero corrugado B 400-S elaborado y  armado i/ transporte        0,84 0,20

U10DA001     260,000 ud  Ladrillo tosco perforadp 24x 12x 7                                0,09 23,40

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    414,90 29,04

Mano de obra.......................................................... 322,84

Materiales ............................................................... 91,29

Otros...................................................................... 29,78

TOTAL PARTIDA .................................................... 443,91

02.04 Ud  SUMIDERO DE CALZADA 30x50 cm                                    

Ud. Sumidero de calzada para desagüe de pluv iales, de 30x 50cm y  70 cm de profundidad, sobre solera de hormi-
gón HM-20 N/mm²., realizada con ladrillo macizo de 1/2 pie de espesor, enfoscada interiormente, con salida para
tubo de diámetro 160 mm situada su arista inferior a 20 cm del fondo del sumidero, incluso rejilla de fundición de
300x 500x 30 mm sobre cerco de angular de 40x 40 mm recibido a la fábrica de ladrillo.

U01AA007     2,150 h   Oficial primera                                                 18,51 39,80

U01AA010     4,300 h   Peón especializado                                              16,52 71,04

U37HA005     1,000 ud  Rejilla de fundición                                            29,15 29,15

A02BP510     0,162 m³  HORMIGÓN HNE-20/P/40 elab. obra                                 84,10 13,62

A01JF006     0,050 m³  MORTERO CEMENTO  M5                                             65,98 3,30

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    156,90 10,98

Mano de obra.......................................................... 110,84

Materiales ............................................................... 46,07

Otros...................................................................... 10,98

TOTAL PARTIDA .................................................... 167,89
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CAPÍTULO 03 ALBAÑILERIA Y PAVIMENTACIONES                                   
03.01 M2  PAVIMENTO HORMIGÓN E=15 cm                                      

M2. Pav imento de 15 cm de espesor con hormigón en masa, v ibrado, de resistencia característica HM-20 N/mm²,
tamaño máx imo 40 mm y  consistencia plástica, acabado con tex tura superficial ranurada, para calzadas.

U01AA501     0,080 h   Cuadrilla A                                                     43,48 3,48

A02BP510     0,150 m³  HORMIGÓN HNE-20/P/40 elab. obra                                 84,10 12,62

U37GA000     0,030 h   Regla v ibradora                                                 1,45 0,04

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    16,10 1,13

Mano de obra.......................................................... 3,48

Maquinaria.............................................................. 0,04

Materiales ............................................................... 12,62

Otros...................................................................... 1,13

TOTAL PARTIDA .................................................... 17,27

03.02 M2  PAV. ADOQUÍN GRANITO QUINTANA E=8 cm                            

M2. Pav imento para pasos de carruajes o peatonales a base de adoquín de granito nacional "Quintana" o similar,
de piezas de 10x 20 cm ó 13x 13 cm, grueso 8 cm, terminación rugosa, colocados con mortero de cemento y  are-
na de río M10 según UNE-EN 998-2, sin incluir solera o base de asiento.

U01FZ801     1,500 ud  Mano obra colocación adoquín i/com                              6,00 9,00

U04AA001     0,050 m³  Arena de río (0-5 mm)                                           21,76 1,09

U04CA001     0,010 t   Cemento EN 197-1- CEM II/B-P 32,5 R Granel                      82,10 0,82

U37GG501     1,035 m²  Adoquín granito de 8 cm                                         42,07 43,54

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    54,50 3,82

Mano de obra.......................................................... 9,00

Materiales ............................................................... 45,45

Otros...................................................................... 3,82

TOTAL PARTIDA .................................................... 58,27

03.03 m2  SOLADO CON BALDOSAS DE GRANITO GRIS QUINTANA 60x40x4 cm         

M2. Solado con baldosas de granito gris quintanar en losas de 60x 40 cm y  4 cm de espesor, abujardado, recibi-
das con mortero de cemento M5 (1:6), incluso niv elado con capa de arena de 2cm de espesor medio, enlechado
y  limpieza del pav imento. Medida la superficie ejecutada.

U01FS015     1,000 m²  Mano obra solado mármol                                         20,20 20,20

U01AA011     0,221 h   Peón suelto                                                     16,49 3,64

RS01800      1,050 m2  BALDOSA GRANITO GRIS MARTILLINA 60x 40x 3 cm                   52,50 55,13

A01JF206     0,050 m³  MORTERO CEMENTO M5 CON ARENA DE MIGA                       59,73 2,99

U04AA001     0,020 m³  Arena de río (0-5 mm)                                           21,76 0,44

U04CA002     0,010 ud  Cemento EN 197-1- CEM II/A-P 32,5 R Saco 35 kg                  3,64 0,04

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    82,40 5,77

Mano de obra.......................................................... 23,84

Materiales ............................................................... 58,60

Otros...................................................................... 5,77

TOTAL PARTIDA .................................................... 88,21
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CAPÍTULO 04 INSTALACIONES                                                   
04.01 Ud  ARQUETA DE REGISTRO DE 40x40 cm                                 

Ud. Arqueta de registro para cruces de calzada en redes de media o baja tensión, de 40x 40x 60 cm, totalmente ter-
minada.

U01AA501     0,950 h   Cuadrilla A                                                     43,48 41,31

U39SA001     75,000 ud  Ladrillo hueco sencillo                                         0,07 5,25

U39GN001     1,000 ud  Tapa de fundición 400x 400                                       11,95 11,95

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    58,50 4,10

Mano de obra.......................................................... 41,31

Materiales ............................................................... 17,20

Otros...................................................................... 4,10

TOTAL PARTIDA .................................................... 62,61

04.02 Ud  ARQUETA DE REGISTRO 70x70 cm                                    

Ud. Arqueta 70x 70x 60 cm libres, para registro o cruce de calzada en red de alumbrado o B.T., i/ ex cav ación, so-
lera de 10 cm de hormigón H-100, alzados de fábrica de ladrillo macizo 1/2 pie, enfoscado interiormente con morte-
ro de cemento, con cerco y  tapa cuadrada 70x 70 en hormigón.

U01AA007     2,500 h   Oficial primera                                                 18,51 46,28

U01AA010     1,250 h   Peón especializado                                              16,52 20,65

A02BP510     0,150 m³  HORMIGÓN HNE-20/P/40 elab. obra                                 84,10 12,62

A01JF002     0,030 m³  MORTERO CEMENTO 1/2                                             89,94 2,70

U05DA070     1,000 ud  Tapa hormigón armado y  cerco metálico 70x 70x 6                   11,44 11,44

U10DA001     120,000 ud  Ladrillo tosco perforadp 24x 12x 7                                0,09 10,80

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    104,50 7,32

Mano de obra.......................................................... 66,93

Materiales ............................................................... 37,56

Otros...................................................................... 7,32

TOTAL PARTIDA .................................................... 111,81

04.03 Ml  CANALIZACIÓN B. T. 2 TUBOS 110 mm                               

Ml. Canalización para red de baja tensión en cruces de calzada con dos tubos de PVC de D=110 mm, con alam-
bre guía, reforzado con hormigón HM-20/P/20/ I N/mm²., y  resto de zanja con arena, según norma de Compañía,
sin incluir cables, incluso cama de arena, ex cav ación y  rellenado de zanja.

U01AA007     0,250 h   Oficial primera                                                 18,51 4,63

U01AA011     0,250 h   Peón suelto                                                     16,49 4,12

D02HF105     0,280 m³  EXC. MECÁNICA ZANJAS INSTAL. TERRENO FLOJO                 12,95 3,63

U37SE305     2,000 m   Tubería canalización diám. 110                                  1,95 3,90

A02FA500     0,060 m³  HORMIGÓN HM-20/P/20/ I CENTRAL                                  70,00 4,20

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    20,50 1,44

Mano de obra.......................................................... 10,14

Materiales ............................................................... 10,10

Otros...................................................................... 1,68

TOTAL PARTIDA .................................................... 21,92
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04.04 m   CANALIZACIÓN ALUMBRADO 2 PVC 63                                 

m. Canalización para red de alumbrado con dos tubos de PVC de D=63 mm, con alambre guía, según norma de
Compañía,  incluso cama de arena y  rellenado de zanja y  sin incluir cables ni ex cav ación.
.

ATCPER132    0,100 h   CUADRILLA ALB. PER OF 2ª.+ 3 PEON                               79,65 7,97

U39GK010     2,000 m   Tubo PVC corrugado D=63 mm                                      1,12 2,24

AA00200      0,060 m3  ARENA FINA                                                      12,92 0,78

CH04120      0,060 m3  HORMIGON  HM-20/P/40/I, SUMINIST                                56,20 3,37

WW00300      1,000 ud  MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS.E                                0,55 0,55

Mano de obra.......................................................... 7,97

Materiales ............................................................... 6,94

TOTAL PARTIDA .................................................... 14,91
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CAPÍTULO 05 MOBILIARIO URBANO                                               
05.01 u   BOLARDO POLIURETANO FLEXIBLE NEGO                               

Bolardo fabricada en poliuretano flex ible en color negro de 10 cm de diámetro y  1 metro de altura, resistente a los
ray o UV, con una banda reflectante, anclado en el suleo de hormigón

UU01600      1,000 u   BOLARDO FLEXIBLE POLIURETANO                                    80,47 80,47

WW00400      1,000 ud  PEQUEÑO MATERIAL                                                0,30 0,30

U01AA501     0,600 h   Cuadrilla A                                                     43,48 26,09

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    106,90 7,48

Mano de obra.......................................................... 26,09

Materiales ............................................................... 80,77

Otros...................................................................... 7,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 114,34
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CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD                                               
06.01 Ud  SEÑAL TRIANGULAR CON SOPORTE                                    

Ud. Señal de peligro tipo triangular normalizada, con soporte metálico de hierro galv anizado 80x 40x 2 mm y  1,3 m
de altura incluso parte proporcional de apertura de pozo, hormigónado, colocación y  desmontado. (3 usos).

U01AA011     0,300 h   Peón suelto                                                     16,49 4,95

U42CA025     0,330 ud  Señal triangular  de 70 cm de lado                              90,71 29,93

U42CA501     0,330 ud  Soporte metálico para señal                                     15,73 5,19

A02BP510     0,060 m³  HORMIGÓN HNE-20/P/40 elab. obra                                 84,10 5,05

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    45,10 3,16

Mano de obra.......................................................... 4,95

Materiales ............................................................... 5,05

Otros...................................................................... 38,28

TOTAL PARTIDA .................................................... 48,28

06.02 Ud  SEÑAL CIRCULAR CON SOPORTE                                      

Ud. Señal de obligatoriedad tipo circular de D=600 mm normalizada, con soporte metálico de hierro galv anizado
80x 40x 2 mm y  1,3 m de altura incluso parte proporcional de apertura de pozo, hormigónado, colocación y  des-
montado. (3 usos).

U01AA011     0,300 h   Peón suelto                                                     16,49 4,95

U42CA001     0,330 ud  Señal circular  D=600 mm                                        85,19 28,11

U42CA501     0,330 ud  Soporte metálico para señal                                     15,73 5,19

A02BP510     0,060 m³  HORMIGÓN HNE-20/P/40 elab. obra                                 84,10 5,05

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    43,30 3,03

Mano de obra.......................................................... 4,95

Materiales ............................................................... 5,05

Otros...................................................................... 36,33

TOTAL PARTIDA .................................................... 46,33

06.03 Ml  CINTA DE BALIZAMIENTO ROJA/BLANCA                               

Ml. Cinta corrida de balizamiento plástica pintada a dos colores roja y  blanca, incluso colocación y  desmontado.

U01AA011     0,100 h   Peón suelto                                                     16,49 1,65

U42CC230     1,000 m   Cinta de balizamiento reflec.                                   0,09 0,09

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    1,70 0,12

Mano de obra.......................................................... 1,65

Otros...................................................................... 0,21

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,86

06.04 Ud  VALLA CONTENCIÓN PEATONES                                       

Ud. Valla autónoma metálica de 2,5 m de longitud para contención de peatones normalizada, incluso colocación y
desmontaje. (20 usos).

U01AA011     0,050 h   Peón suelto                                                     16,49 0,82

U42CC040     0,050 ud  Valla contención peatones                                       36,00 1,80

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    2,60 0,18

Mano de obra.......................................................... 0,82

Otros...................................................................... 1,98

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,80

06.05 Ud  CASCO DE SEGURIDAD                                              

Ud. Casco de seguridad con desudador, homologado CE.

U42EA001     1,000 ud  Casco de seguridad homologado                                   2,03 2,03

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    2,00 0,14

Otros...................................................................... 2,17

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,17
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06.06 Ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           

Ud. Gafas contra impactos antirray adura, homologadas CE.

U42EA220     1,000 ud  Gafas contra impactos                                           11,36 11,36

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    11,40 0,80

Otros...................................................................... 12,16

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,16

06.07 Ud  MASCARILLA ANTIPOLVO                                            

Ud. Mascarilla antipolv o, homologada.

U42EA401     1,000 ud  Mascarilla antipolv o                                            2,60 2,60

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    2,60 0,18

Otros...................................................................... 2,78

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,78

06.08 Ud  FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                      

Ud. Filtro recambio mascarilla, homologado.

U42EA410     1,000 ud  Filtr.recambio masc.antipol.                                    0,60 0,60

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    0,60 0,04

Otros...................................................................... 0,64

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,64

06.09 Ud  TAPONES ANTIRUIDO                                               

Ud. Pareja de tapones antirruido espuma, homologado CE.

U42ED105     1,000 ud  Tapones antiruido                                               0,25 0,25

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    0,30 0,02

Otros...................................................................... 0,27

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,27

06.10 Ud  PAR GUANTES PIEL FLOR VACUNO                                    

Ud. Par de guantes de piel flor v acuno natural, homologado CE.

U42EE014     1,000 ud  Par guantes piel v acuno                                         5,10 5,10

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    5,10 0,36

Otros...................................................................... 5,46

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,46

06.11 Ud  PAR GUANTES NITRILO 100%                                        

Ud. Par de guantes de nitrilo 100% azul, homologado CE.

U42EE018     1,000 ud  Par guantes de nitrilo                                          1,35 1,35

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    1,40 0,10

Otros...................................................................... 1,45

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,45

06.12 Ud  PAR BOTAS AGUA MONOCOLOR                                        

Ud. Par de botas de agua monocolor, homologadas CE.

U42EG001     1,000 ud  Par de botas de agua                                            7,17 7,17

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    7,20 0,50

Otros...................................................................... 7,67

TOTAL PARTIDA .................................................... 7,67
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06.13 Ud  PAR BOTAS SEGURIDAD PUNTERA SERRAJE                             

Ud. Par de botas de seguridad S2 serraje/lona con puntera y   metálicas, homologadas CE.

U42EG010     1,000 ud  Par de botas seguri.con punt.serr.                              20,94 20,94

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    20,90 1,46

Otros...................................................................... 22,40

TOTAL PARTIDA .................................................... 22,40

06.14 Ud  TAPA PROVISIONAL PARA ARQUETA                                   

Ud. Tapa prov isional para arquetas, huecos de forjado o asimilables, formada mediante tablones de madera de
20x 5 cm armados mediante clav azón, incluso colocación (amortización en dos puestas).

U01AA011     0,150 h   Peón suelto                                                     16,49 2,47

U42GC208     0,500 ud  Tapa prov isional para arqueta                                   16,20 8,10

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    10,60 0,74

Mano de obra.......................................................... 2,47

Otros...................................................................... 8,84

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,31

06.15 Ud  CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL                   

Ud. Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y  tiras de tela reflectante 100% poliéster, para seguri-
dad v ial en general según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC01600      1,000 u   CHALECO REFLECTANTE                                             2,50 2,50

Materiales ............................................................... 2,50

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,50

06.16 Ud  PLATAFORMA METÁLICA EN VOLADIZO                                 

Ud. Plataforma metálica en v oladizo para descarga de materiales, incluso montaje y  desmontaje.

U01AA007     0,750 h   Oficial primera                                                 18,51 13,88

U01AA011     0,750 h   Peón suelto                                                     16,49 12,37

U42GE201     0,100 ud  Plataforma metáli.de descarg.                                   359,48 35,95

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    62,20 4,35

Mano de obra.......................................................... 26,25

Otros...................................................................... 40,30

TOTAL PARTIDA .................................................... 66,55

Página 13

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

D6CC1B52737500B995B2

Firmado por Sr. Técnico Municipal DUEÑAS COBOS RICARDO el 13/10/2021

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

D6CC 1B52 7375 00B9 95B2



  

CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 07 GESTION DE RESIDUOS                                             
07.01 M3  RETIRADA EN CONTENEDOR 3 m3 RESIDUOS ARIDOS Y PIEDRAS DEM. 5 km 

M3. Retirada en contenedor de 3 m3 de residuos de áridos y  piedras en obra de demolición a planta de v aloriza-
ción situada a una distancia máx ima de 5 km, formada por: carga, transporte a planta, descarga y  canon de ges-
tión. Medido el v olumen esponjado.

ATCPER132    0,007 h   CUADRILLA ALB. PER OF 2ª.+ 3 PEON                               79,65 0,56

ER00100      1,000 m3  CANON GESTION DE RESIDUOS MIXTOS                                12,50 12,50

MK00400      1,000 m3  TRANSPORTE EN CONTENEDOR                                        10,95 10,95

Mano de obra.......................................................... 0,56

Materiales ............................................................... 23,45

TOTAL PARTIDA .................................................... 24,01
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 08 CONTROL DE CALIDAD                                              
08.01 Ud  CONTROL RECEPCIÓN URBANIZACIÓN                                  

Ud. Control de recepción de las materiales que interv ienen en la urbanización (bordillos, baldosas, v allados, fábri-
cas, cerrajerías, etc...), por unidad recepcionada, indicando lugar de procedencia, fábricante, clasíficación, caracte-
rísticas físicas, documentación técnica, comprobando la idoneidad tanto de proy ecto y  órdenes de la D.F. así como
de la normativ a de aplicación.

U01AT110     3,900 h   Arquitecto técnico, Ingeniero técnico...etc                     35,00 136,50

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    136,50 9,56

Mano de obra.......................................................... 136,50

Otros...................................................................... 9,56

TOTAL PARTIDA .................................................... 146,06

08.02 Ud  ENSAYOS DE COMPACTACIONES                                       

Ud. Ensay os para la comprobación de compactaciones de terraplenes y  rellenos, consistente en: Ensay os Próctor
Normal, según NLT-107; Determinación de la densidad "in situ" incluy endo humedad por el método de isótopos ra-
diactiv os; v erificando la idoneidad con  la normativ a de aplicación.

U50EY650     1,000 ud  Ensay o proctor normal                                           45,00 45,00

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    45,00 3,15

Otros...................................................................... 48,15

TOTAL PARTIDA .................................................... 48,15

08.03 Ud  CONTROL RECEPCIÓN TUBERÍAS PVC                                  

Ud. Control de recepción de las tuberías de PVC utilizadas en obra para saneamientos horizontales, enterrados o
colgados, así como para drenajes indicando marca comercial, series, características geométricas, comprobando la
idoneidad tanto de proy ecto y  órdenes de la D.F. así como de la normativ a de aplicación. Se acompañarán los
certificados de calidad que la empresa constructora facilite siendo como mínimos: los certificados del fábricante con
indicación a la serie que corresponden, (precio por unidad de tubería a recepcionar).

U01AT110     3,900 h   Arquitecto técnico, Ingeniero técnico...etc                     35,00 136,50

%CI          7,000 %   Costes indirectos..(s/total)                                    136,50 9,56

Mano de obra.......................................................... 136,50

Otros...................................................................... 9,56

TOTAL PARTIDA .................................................... 146,06
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  PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS                                 

01.01 M2  DEMOLICIÓN ADOQUÍN S/MORTERO C/COMPRESOR                        

M2. Demolición, con martillo compresor de 2000 L/min, de adoquinado sentado con mortero de ce-
mento ó acera de baldosa hidráulica estriada, i/retirada de escombros a pie de carga, carga, maqui-
naria aux iliar de obra y  p.p. de costes indirectos.

Calzada 1 249,55 249,55

249,55 12,36 3.084,44

01.02 M2  LIMPIEZA DE ADOQUIN DE GRANITO RECUP.                           

M2. Limpieza y  selección de adoquín de granito recuperado, limpiando restos de morteros, selección
de piezas con un aprovechamiento medio del 75 % , por medios manuales, i/retirada de escombros
a pie de carga, medios aux iliares de obra.

Calzada 1 249,55 249,55

249,55 10,58 2.640,24

01.03 Ml  LEVANTADO COMPRESOR BORDILLO                                    

Ml. Levantado con compresor de bordillo, con recuperación del mismo, incluso retirada y  acopio en
obra.

Bordillos 1 51,35 51,35

1 49,20 49,20

2 1,00 2,00

102,55 3,74 383,54

01.04 M2  LEVANTADO COMPRESOR ACERA                                       

M2. Levantado con compresor de solado de aceras de cemento continuo, loseta hidráulica o terrazo,
incluso retirada y  carga de productos, sin transporte a vertedero.

Acerados 1 39,40 39,40

1 34,30 34,30

73,70 4,19 308,80

01.05 M2  DEMOL. SOLERA HORMIGÓN 10 cm C/COMPRESOR                        

M2. Demolición solera o pavimento de hormigón en masa, de 10 cm de espesor, con martillo com-
presor de 2.000 L/min, i/retirada de escombros a pie de carga, maquinaria aux iliar de obra y  p.p. de
costes indirectos, según NTE/ADD-19.

Calzada 1 249,55 249,55

Acerados 1 39,40 39,40

1 34,30 34,30

323,25 8,23 2.660,35

01.06 Ml  DEMOLICIÓN SELECTIVA DE COLECTOR ENTERRADO DE TAJEA             

Ml. Desmontado selectiva de colector enterrado de tajea de piedra de granito y /o ladrillo macizo, por
medios manuales, sin incluir excavación o apertura de zanjas, i/retirada de escombros a pie de car-
ga. Medida la longitud inicial.

Colector general 1 52,75 52,75

52,75 19,92 1.050,78

01.07 Ud  DEMOL. ARQUETA LADRILLO MACIZO < 150 L                          

Ud. Demolición de arqueta de ladrillo macizo de hasta 150 L de volumen interior, por medios manua-
les, i/acopio de tapas o material aprovechable, retirada de escombros a pie de carga y p.p. de cos-
tes indirectos.

Imbornales 1 1,00

1,00 20,29 20,29

01.08 Ud  DEMOL. POZO SANEAM. LADRILLO MACIZO C/COMPRESOR                 

Ud. Demolición, mediante martillo compresor, de pozo de saneamiento enterrado de ladrillo macizo,
de una profundidad máxima de 1,50 m, i/demolición de la solera, acopio de tapas y  cercos aprove-
chables, retirada de escombros a pie de carga y  p.p. de costes indirectos.

Pozos registros 1 1,00

1,00 56,04 56,04
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  PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01.09 M3  EXCAV. MINI-RETRO TERRENO DURO                                  

M3. Excavación a cielo abierto, en terreno de consistencia dura, con mini-retroexcavadora, con ex-
tracción de tierra a los bordes, en vaciado, i/p.p. de costes indirectos.

Calzada 1 249,55 0,25 62,39

Acerados 1 39,40 0,25 9,85

1 34,30 0,25 8,58

80,82 12,83 1.036,92

01.10 M2  COMPACTADO PISÓN COMPACTADOR                                    

M2. Compactación de tierras, con pisón compactador de gasolina, en una tongada de hasta 20 cm
de espesor, i/aporte de las mismas, regado y  p.p. de costes indirectos.

Calzada 1 249,55 249,55

Acerados 1 39,40 39,40

1 34,30 34,30

323,25 3,85 1.244,51

01.11 M3  EXC. MECÁNICA ZANJAS INSTAL. TERRENO DURO                       

M3. Excavación mecánica de zanjas para alojar instalaciones, en terreno de consistencia dura,
i/posterior relleno y  apisonado de tierra procedente de la excavación y  p.p. de costes indirectos.

Saneamiento

     Red principal 1 52,75 1,00 1,40 73,85

     Acometidas 7 3,00 0,60 0,80 10,08

     Pozos 1 1,50 1,50 1,40 3,15

     Imbornales 3 0,80 0,50 1,00 1,20

Instalaciones

     Tubos alumbrado 1 48,30 0,60 0,60 17,39

     Arquetas 2 0,60 0,60 0,80 0,58

     Tubos media tensión 1 30,00 1,00 1,20 36,00

     Arquetas 1 1,00 1,00 0,80 0,80

143,05 13,07 1.869,66

01.12 M3  TRANSPORTE TIERRAS < 10 km CARGA MECÁNICA                       

M3. Transporte de tierras procedentes de excavación a vertedero, con un recorrido total de hasta 10
Km, en camión volquete de 10 t, i/carga por medios mecánicos y p.p. de costes indirectos.

TIERRAS

Ex cav ación apertura caja 1 80,82 80,82

Ex cav ación zanja (75%) 1 143,05 143,05 223,87

Esponjamiento (20%) 0,2 188,11 37,62

261,49 7,28 1.903,65

01.13 Ud  TRANSPORTE DE CONTENEDOR CON RCDs DE 5 m³                       

Ud. Entrega y posterior recogida de contenedor de 5 m³ de residuos de construcción y  demolición no
peligrosos inertes limpios con código LER 17 05 según Orden MAM/304/2002 (tierras, arenas y  pie-
dras), por transportista autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, considerando una distancia
máx ima de 50 km a la planta de gestión de reciclaje, incluso p.p. de cánon de la planta. (Real Decre-
to 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito
en vertedero). Se incluye en el precio el alquiler del contenedor.

10 10,00

10,00 84,53 845,30

01.14 M3  RETIRADA EN CONTENEDOR 3 m3 RESIDUOS ARIDOS Y PIEDRAS DEM. 5 km 

M3. Retirada en contenedor de 3 m3 de residuos de áridos y  piedras en obra de demolición a planta
de valorización situada a una distancia máxima de 5 km, formada por: carga, transporte a planta,
descarga y canon de gestión. Medido el volumen esponjado.

Retirada acopio municipal adoquín 1 249,55 0,15 37,43

Retirada acopio municipal bordillos 1 102,55 0,14 0,28 4,02

Traslado de acopio municipal a obra
de adoquín recuperado

1 249,55 0,15 37,43 78,88

Esponjamiento (20%) 1 78,88 78,88
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  PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

157,76 24,01 3.787,82

TOTAL CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS....................................................................... 20.892,34
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  PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 SANEAMIENTO                                                     

02.01 Ml  TUBERÍA PVC ADEQUA SANECOR 800 S/ARENA SN8                      

Ml. Tubería corrugada de PVC ADEQUA SANECOR SN8, de 800 mm de diámetro, compuesta
por dos paredes extruidas y  soldadas simultáneamente con una altura del nerv io de las paredes de
17,5 mm, la interior lisa para mejorar el comportamiento hidráulico y la exterior corrugada para au-
mentar la resistencia mecánica en uso enterrado, unión por enchufe con junta elástica de cierre, color
teja, en tubos de longitud de 6 m, colocada sobre  cama de arena de río lavada y  posterior relleno de
al menos 5 cm con arena seleccionada exenta de piedras mayores a 10 mm, con una pendiente mí-
nima del 2 % , i/pp. de piezas especiales, instalación de acuerdo al Pliego de prescripciones Técni-
cas Generales para tuberías de saneamiento de poblaciones (MOPU), según UNE EN 13476 y
CTE/DB-HS 5.

Saneamiento

     Red principal 1 52,75 52,75

52,75 185,62 9.791,46

02.02 Ml  TUBERÍA PVC ADEQUA SANECOR 200 S/ARENA SN8                      

Ml. Tubería corrugada de PVC ADEQUA SANECOR SN8, de 200 mm de diámetro, compuesta
por dos paredes extruidas y  soldadas simultáneamente con una altura del nerv io de las paredes de
7,4 mm, la interior lisa para mejorar el comportamiento hidráulico y  la exterior corrugada para aumen-
tar la resistencia mecánica en uso enterrado, unión por enchufe con junta elástica de cierre, color teja,
en tubos de longitud de 6 m, colocada sobre  cama de arena de río lavada y  posterior relleno de al
menos 5 cm con arena seleccionada exenta de piedras mayores a 10 mm, con una pendiente míni-
ma del 2 % , i/pp. de piezas especiales, instalación de acuerdo al Pliego de prescripciones Técnicas
Generales para tuberías de saneamiento de poblaciones (MOPU), según UNE EN 13476 y
CTE/DB-HS 5.

Saneamiento

     Acometidas 7 3,00 21,00

     Imbornales 2 1,00 2,00

1 6,00 6,00

29,00 39,72 1.151,88

02.03 Ud  POZO REGISTRO D-80 PROFUNDIDAD 1 m                              

Ud. Pozo de registro v isitable, de 80 cm de diámetro interior y 1 m de profundidad, formado por sole-
ra de hormigón HM-20 N/mm², de 20 cm de espesor, con canaleta de fondo, fábrica de ladrillo maci-
zo de 1 pie de espesor, enfoscado y bruñido interiormente, pates de hierro, cerco y  tapa de hormigón
armado HA-25 N/mm², i/excavación por medios mecánicos en terreno flojo, según CTE/DB-HS 5.

Saneamiento

     Pozos 1 1,00

1,00 443,91 443,91

02.04 Ud  SUMIDERO DE CALZADA 30x50 cm                                    

Ud. Sumidero de calzada para desagüe de pluv iales, de 30x50cm y  70 cm de profundidad, sobre
solera de hormigón HM-20 N/mm²., realizada con ladrillo macizo de 1/2 pie de espesor, enfoscada
interiormente, con salida para tubo de diámetro 160 mm situada su arista inferior a 20 cm del fondo
del sumidero, incluso rejilla de fundición de 300x500x30 mm sobre cerco de angular de 40x40 mm
recibido a la fábrica de ladrillo.

Saneamiento

     Imbornales 3 3,00

3,00 167,89 503,67

TOTAL CAPÍTULO 02 SANEAMIENTO.................................................................................................................. 11.890,92
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  PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 03 ALBAÑILERIA Y PAVIMENTACIONES                                   

03.01 M2  PAVIMENTO HORMIGÓN E=15 cm                                      

M2. Pavimento de 15 cm de espesor con hormigón en masa, v ibrado, de resistencia característica
HM-20 N/mm², tamaño máximo 40 mm y  consistencia plástica, acabado con tex tura superficial ra-
nurada, para calzadas.

Calzada 1 211,65 211,65

Acerados 1 82,00 82,00

1 29,60 29,60

323,25 17,27 5.582,53

03.02 M2  PAV. ADOQUÍN GRANITO QUINTANA E=8 cm                            

M2. Pavimento para pasos de carruajes o peatonales a base de adoquín de granito nacional "Quinta-
na" o similar, de piezas de 10x20 cm ó 13x13 cm, grueso 8 cm, terminación rugosa, colocados con
mortero de cemento y arena de río M10 según UNE-EN 998-2, sin incluir solera o base de asiento.

Calzada 1 211,65 211,65

211,65 58,27 12.332,85

03.03 m2  SOLADO CON BALDOSAS DE GRANITO GRIS QUINTANA 60x40x4 cm         

M2. Solado con baldosas de granito gris quintanar en losas de 60x40 cm y 4 cm de espesor, abujar-
dado, recibidas con mortero de cemento M5 (1:6), incluso nivelado con capa de arena de 2cm de
espesor medio, enlechado y limpieza del pav imento. Medida la superficie ejecutada.

Acerados 1 82,00 82,00

1 29,60 29,60

111,60 88,21 9.844,24

TOTAL CAPÍTULO 03 ALBAÑILERIA Y PAVIMENTACIONES............................................................................. 27.759,62
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 04 INSTALACIONES                                                   

04.01 Ud  ARQUETA DE REGISTRO DE 40x40 cm                                 

Ud. Arqueta de registro para cruces de calzada en redes de media o baja tensión, de 40x40x60 cm,
totalmente terminada.

Instalaciones

     Arquetas 2 2,00

2,00 62,61 125,22

04.02 Ud  ARQUETA DE REGISTRO 70x70 cm                                    

Ud. Arqueta 70x70x60 cm libres, para registro o cruce de calzada en red de alumbrado o B.T., i/
excavación, solera de 10 cm de hormigón H-100, alzados de fábrica de ladrillo macizo 1/2 pie, en-
foscado interiormente con mortero de cemento, con cerco y  tapa cuadrada 70x70 en hormigón.

     Arquetas 1 1,00 1,00

1,00 111,81 111,81

04.03 Ml  CANALIZACIÓN B. T. 2 TUBOS 110 mm                               

Ml. Canalización para red de baja tensión en cruces de calzada con dos tubos de PVC de D=110
mm, con alambre guía, reforzado con hormigón HM-20/P/20/ I N/mm²., y  resto de zanja con arena,
según norma de Compañía, sin incluir cables, incluso cama de arena, excavación y rellenado de
zanja.

Instalaciones

     Tubos media tensión 1 30,00 30,00

30,00 21,92 657,60

04.04 m   CANALIZACIÓN ALUMBRADO 2 PVC 63                                 

m. Canalización para red de alumbrado con dos tubos de PVC de D=63 mm, con alambre guía, se-
gún norma de Compañía,  incluso cama de arena y rellenado de zanja y sin incluir cables ni exca-
vación.
.

Instalaciones

     Tubos alumbrado 1 48,30 48,30

48,30 14,91 720,15

TOTAL CAPÍTULO 04 INSTALACIONES............................................................................................................... 1.614,78
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  PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 05 MOBILIARIO URBANO                                               

05.01 u   BOLARDO POLIURETANO FLEXIBLE NEGO                               

Bolardo fabricada en poliuretano flexible en color negro de 10 cm de diámetro y  1 metro de altura, re-
sistente a los rayo UV, con una banda reflectante, anclado en el suleo de hormigón

5 5,00

5,00 114,34 571,70

TOTAL CAPÍTULO 05 MOBILIARIO URBANO...................................................................................................... 571,70
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  PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD                                               

06.01 Ud  SEÑAL TRIANGULAR CON SOPORTE                                    

Ud. Señal de peligro tipo triangular normalizada, con soporte metálico de hierro galvanizado 80x40x2
mm y  1,3 m de altura incluso parte proporcional de apertura de pozo, hormigónado, colocación y
desmontado. (3 usos).

2 2,00

2,00 48,28 96,56

06.02 Ud  SEÑAL CIRCULAR CON SOPORTE                                      

Ud. Señal de obligatoriedad tipo circular de D=600 mm normalizada, con soporte metálico de hierro
galvanizado 80x40x2 mm y 1,3 m de altura incluso parte proporcional de apertura de pozo, hormigó-
nado, colocación y  desmontado. (3 usos).

2 2,00

2,00 46,33 92,66

06.03 Ml  CINTA DE BALIZAMIENTO ROJA/BLANCA                               

Ml. Cinta corrida de balizamiento plástica pintada a dos colores roja y  blanca, incluso colocación y
desmontado.

200 200,00

200,00 1,86 372,00

06.04 Ud  VALLA CONTENCIÓN PEATONES                                       

Ud. Valla autónoma metálica de 2,5 m de longitud para contención de peatones normalizada, incluso
colocación y  desmontaje. (20 usos).

2 5,00 10,00

10,00 2,80 28,00

06.05 Ud  CASCO DE SEGURIDAD                                              

Ud. Casco de seguridad con desudador, homologado CE.

10 10,00

10,00 2,17 21,70

06.06 Ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           

Ud. Gafas contra impactos antirrayadura, homologadas CE.

10 10,00

10,00 12,16 121,60

06.07 Ud  MASCARILLA ANTIPOLVO                                            

Ud. Mascarilla antipolvo, homologada.

5 5,00

5,00 2,78 13,90

06.08 Ud  FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                      

Ud. Filtro recambio mascarilla, homologado.

20 20,00

20,00 0,64 12,80

06.09 Ud  TAPONES ANTIRUIDO                                               

Ud. Pareja de tapones antirruido espuma, homologado CE.

20 20,00

20,00 0,27 5,40

06.10 Ud  PAR GUANTES PIEL FLOR VACUNO                                    

Ud. Par de guantes de piel flor vacuno natural, homologado CE.

20 20,00

20,00 5,46 109,20
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  PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

06.11 Ud  PAR GUANTES NITRILO 100%                                        

Ud. Par de guantes de nitrilo 100%  azul, homologado CE.

30 30,00

30,00 1,45 43,50

06.12 Ud  PAR BOTAS AGUA MONOCOLOR                                        

Ud. Par de botas de agua monocolor, homologadas CE.

5 5,00

5,00 7,67 38,35

06.13 Ud  PAR BOTAS SEGURIDAD PUNTERA SERRAJE                             

Ud. Par de botas de seguridad S2 serraje/lona con puntera y   metálicas, homologadas CE.

5 5,00

5,00 22,40 112,00

06.14 Ud  TAPA PROVISIONAL PARA ARQUETA                                   

Ud. Tapa provisional para arquetas, huecos de forjado o asimilables, formada mediante tablones de
madera de 20x5 cm armados mediante clavazón, incluso colocación (amortización en dos puestas).

4 4,00

4,00 11,31 45,24

06.15 Ud  CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL                   

Ud. Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y  tiras de tela reflectante 100%  poliés-
ter, para seguridad v ial en general según R.D. 773/97 y  marcado CE según R.D. 1407/92. Medida
la unidad en obra.

10 10,00

10,00 2,50 25,00

06.16 Ud  PLATAFORMA METÁLICA EN VOLADIZO                                 

Ud. Plataforma metálica en voladizo para descarga de materiales, incluso montaje y desmontaje.

Acceso v iv iendas 5 5,00

5,00 66,55 332,75

TOTAL CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 1.470,66
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  PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 07 GESTION DE RESIDUOS                                             

07.01 M3  RETIRADA EN CONTENEDOR 3 m3 RESIDUOS ARIDOS Y PIEDRAS DEM. 5 km 

M3. Retirada en contenedor de 3 m3 de residuos de áridos y  piedras en obra de demolición a planta
de valorización situada a una distancia máxima de 5 km, formada por: carga, transporte a planta,
descarga y canon de gestión. Medido el volumen esponjado.

Escombros a v ertedero

    Losas 1 90,10 0,10 9,01

    Solera hormigón 1 400,75 0,12 48,09

57,10 24,01 1.370,97

TOTAL CAPÍTULO 07 GESTION DE RESIDUOS.................................................................................................. 1.370,97
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  PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS 1º TRAMO C/MÁRTIRES                 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 08 CONTROL DE CALIDAD                                              

08.01 Ud  CONTROL RECEPCIÓN URBANIZACIÓN                                  

Ud. Control de recepción de las materiales que intervienen en la urbanización (bordillos, baldosas,
vallados, fábricas, cerrajerías, etc...), por unidad recepcionada, indicando lugar de procedencia, fábri-
cante, clasíficación, características físicas, documentación técnica, comprobando la idoneidad tanto
de proyecto y  órdenes de la D.F. así como de la normativa de aplicación.

1 1,00

1,00 146,06 146,06

08.02 Ud  ENSAYOS DE COMPACTACIONES                                       

Ud. Ensayos para la comprobación de compactaciones de terraplenes y  rellenos, consistente en:
Ensayos Próctor  Normal, según NLT-107; Determinación de la densidad "in situ" incluyendo hume-
dad por el método de isótopos radiactivos; verificando la idoneidad con  la normativa de aplicación.

2 2,00

2,00 48,15 96,30

08.03 Ud  CONTROL RECEPCIÓN TUBERÍAS PVC                                  

Ud. Control de recepción de las tuberías de PVC utilizadas en obra para saneamientos horizontales,
enterrados o colgados, así como para drenajes indicando marca comercial, series, características ge-
ométricas, comprobando la idoneidad tanto de proyecto y  órdenes de la D.F. así como de la normati-
va de aplicación. Se acompañarán los certificados de calidad que la empresa constructora facilite
siendo como mínimos: los certificados del fábricante con indicación a la serie que corresponden, (pre-
cio por unidad de tubería a recepcionar).

1 1,00

1,00 146,06 146,06

TOTAL CAPÍTULO 08 CONTROL DE CALIDAD.................................................................................................... 388,42

TOTAL...................................................................................................................................................................... 65.959,41
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RESUMEN POR CAPÍTULOS 
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RESUMEN DE PRESUPUESTO  

RENOVACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y 
SANEAMIENTO Y LA REFORMA DE LOS ACERADOS Y CALZADA DEL 1º 
TRAMO DE CALLE MÁRTIRES DE VILLANUEVA DEL DUQUE 

  
CAPITULO           RESUMEN EUROS 

 __________________________________________________________________  

 
 

   01          DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS..............................  20.892,34 
   02          SANEAMIENTO ...............................................................  11.890,92 
   03          ALBAÑILERIA Y PAVIMENTACIONES ..................................  27.759,62 
   04          INSTALACIONES ............................................................  1.614,78 
   05          MOBILIARIO URBANO .....................................................  571,70 
   06          SEGURIDAD Y SALUD .....................................................  1.470,66 
   07          GESTIÓN DE RESIDUOS ..................................................  1.370,97 
   08          CONTROL DE CALIDAD ...................................................  388,42 
 
  ___________  
 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 65.959,41 
  
 
 TOTAL MANO DE OBRA  ...................................  39.575,65 
 
 TOTAL MATERIALES  .......................................  26.383,76 
 
 21,00% I.V.A. sobre MATERIALES .....................  5.540,59 
 

  ________________________________________________  
 TOTAL PRESUPUESTO 71.500,00 
 
  
  

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS EUROS  

Villanueva del Duque, (fechado y firmado digitalmente) 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
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PLAN PROVINCIAL PLURIANUAL 2020-23: RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO Y LA REFORMA DE LOS 
ACERADOSY CALZADA DEL 1º TRAMO DE C/MÁRTIRES 
 
SITUACION: 1º TRAMOS DE CALLE MÁRTIRES 
PROPIEDAD:   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE 
ARQUITECTO TECNICO: RICARDO DUEÑAS COBOS 
P.E.M: 65.959,41 € 
 
1. CONDICIONES DE INDOLE ECONOMICA 
 
1.1. CONDICIONES GENERALES 
 
 

La contratación de las obras se sujetará al cumplimiento de los “requisitos básicos 
de la edificación” establecidos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación LOE, y 
las exigencias básicas que permiten el cumplimiento de la misma desarrolladas en el 
Código Técnico de la Edificación CTE (R.D. 314/2006)  y disposiciones posteriores que 
vayan desarrollando ambas disposiciones. 
 

Otras reglamentaciones técnicas de carácter básico, como las Instrucciones de 
hormigón EHE, EFHE y NCSE, o con el CTE y serán referencias externas al mismo. 
Otras normativas reglamentarias que afectan a las instalaciones que se incorporan en los 
edificios (RIPCI, REBT, RITE, RIGLO, etc.), serán también referencias externas al CTE. 
 

Los Eurocódigos serán considerados como documentos de referencia básicos en 
la elaboración del CTE y su utilización como métodos de verificación será considerada en 
cada caso. 
 

El CTE, tal como establece la LOE, podrá completarse con las exigencias de otras 
normativas dictadas por las Administraciones competentes.  
 

Igualmente podrán tomarse como base otras referencias externas que mejoren la 
calidad y cumplan las exigencias básicas que se establecen en el CTE, como por 
ejemplo: 
 

 Pliegos de Condiciones de la Edificación. Centro Experimental de Arquitectura. 
Madrid 1948. 

 Pliegos de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 1960. 
Ministerio de la Vivienda. Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación. Madrid 1960. 

 Pliegos de Condiciones Generales de la Edificación. Facultativas y Económicas. 
Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España. Centro de Estudios 
de la Edificación. Madrid 1989. 

 Pliego de Condiciones Generales de la Edificación / Pliego de Cláusulas 
Administrativas de Obra Oficial y Privada / Pliego de Cláusulas Particulares. 
ATAYO / PREOC. Madrid, Guadalajara 1997 

 
Para justificar que un edificio cumple las exigencias básicas que se establecen en 

el CTE podrá optarse por: 
 

a)       adoptar soluciones técnicas basadas en los DB, cuya aplicación en el proyecto, en 
la ejecución de la obra o en el mantenimiento y conservación del edificio, es suficiente 
para acreditar el cumplimiento de las exigencias básicas relacionadas con dichos DB; o 
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b)       soluciones alternativas, entendidas como aquéllas que se aparten total o 
parcialmente de los DB. El proyectista o el director de obra pueden, bajo su 
responsabilidad y previa conformidad del promotor, adoptar soluciones alternativas, 
siempre que justifiquen documentalmente que el edificio proyectado cumple las 
exigencias básicas del CTE porque sus prestaciones son, al menos, equivalentes a los 
que se obtendrían por la aplicación de los DB. 
 
 
1.2. CONDICIONES PARTICULARES 
 

Las obras se ejecutarán por administración y, según las condiciones que marca el 
PLAN PROVINCIAL PLURIANUAL 2020-23. El plazo de ejecución será 4 meses a partir 
de la adjudicación. La mano de obra a contratar por el Ayuntamiento será mano de obra 
no cualificada. 
 

Los gastos Generales y Beneficio Industrial de la contrata serán los establecidos 
en el contrato, y si no se estableciese, se entenderán incluidos en el presupuesto de 
Ejecución material. 
 

Sobre el presupuesto de contrata se aplicará el % que corresponda de IVA en 
cumplimiento de lo establecido en la legalidad vigente. 
 
 
2. CONDICIONES FACULTATIVAS. 
 
2.1. CONDICIONES GENERALES 
 
2.1.1. Artículo 1.- 
 

Las condiciones generales de índole facultativa que han de regir en la realización 
del presente proyecto, serán las consignadas en el Título Segundo del Pliego General de 
Condiciones Varias de la Edificación, compuesto por el Centro Experimental de 
Arquitectura, siempre que no se opongan a la LOE ni al CTE. 
 

El contratista se compromete a ejecutar dichas obras de conformidad con el 
proyecto técnico y Pliego de Condiciones que rigen la adjudicación y ejecución de las 
mismas. 
 
2.1.2. Artículo 2.- 
 

Tanto los materiales como elementos constructivos como su puesta en obra, y la 
forma y cantidad en que se empleen los medios auxiliares de construcción, satisfarán las 
condiciones específicas de cada uno de ellos en el Pliego General de Condiciones 
referido en el artículo anterior, en sus Títulos Primero y Segundo. 
 
2.1.3. Artículo 3.- 
 

En caso de que por error u omisión haya podido quedar sin consignar algún 
detalle o pueda existir duda en la interpretación de alguna de las condiciones, el 
contratista solicitará de la Dirección Facultativa la correspondiente aclaración, antes de 
proceder a la ejecución de la unidad a que afecte. 
 
2.2. CONDICIONES PARTICULARES 
 
2.2.1. Artículo 1.- 
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Los procedimientos constructivos y materiales a emplear en la realización del 
presente Proyecto, son los descritos y consignados en los planos, memoria y 
presupuestos adjuntos. 
 
2.2.2. Artículo 2.- 
 

Se realizará el Plan de Control de Calidad que en documento aparte de este 
proyecto se especifica. 
 

De todos los materiales de obra que se suministren prefabricados y hayan de 
emplearse en la obra, se presentará, previamente a su suministro, muestra al Técnico-
Director que elegirá entre ellos, y podrá rechazar la Dirección Facultativa los que no 
estime aceptables, quedando estas muestras a su disposición a fin de comprobar si los 
suministros sucesivos correspondan a las muestras aceptadas. 
 
2.2.3. Artículo 3.- 
 

El constructor solicitará al Técnico-Director, con una antelación mínima de quince 
días, los detalles de obra que sean necesarios para la ejecución de ésta, así como las 
aclaraciones que estime precisas, sin que pueda alegar retraso de la obra por falta de 
documentos, si no los hubiere solicitado con la debida antelación. 
 
2.2.4. Artículo 4.- 

 
Corresponde a la Dirección Facultativa establecer el orden de los trabajos y la 

forma y modo de ejecución, a lo que el constructor se sujetará en todo momento, y podrá 
ordenar la suspensión de aquellos trabajos que puedan ser dañados por las 
circunstancias climatológicas, sin que el constructor pueda alegar perjuicios por 
cualquiera de estos motivos. 
   
2.2.5 Articulo 5.- prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
  

Una vez terminado el edificio, y para lo no especificado en este Pliego se 
realizaran las verificaciones en edificio terminado establecidas en el Pliego General de 
Condiciones varias de la Edificación   
 
2.2.6 Articulo 6.-instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado 
 
               Una vez terminado el edificio, se tendrá en cuenta todo lo dispuesto en el 
Manual para uso, mantenimiento y conservación de edificios destinados a viviendas de la 
Consejería de Obras Publicas y Transportes de la Junta de Andalucía, aprobado en la 
Orden del 13 de Noviembre de 2.001 (Boja nº 140 de 4 de Diciembre de 2.001) y en la 
Orden de 21 de Abril de2.004 por la que se modifica el anexo de la orden anterior (Boja 
nº 87 de 5 de Mayo de 2.004).  

 
Villanueva del Duque, (fechado y firmado digitalmente) 
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1.   MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

 

1.1. OBJETO Y SITUACIÓN 

 

 El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud tiene por objeto el cumplimiento 

de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y, en 

particular su Capítulo III sobre el derecho de los trabajadores a la protección 

frente a los riesgos laborales, presentándose como anejo al proyecto “1º TRAMO 

CALLE MARTIRES” con las descripciones de las fases y procedimientos, equipos 

técnicos y medios auxiliares que hayan de utilizarse en la presente obra. 

 

 Para el cumplimiento de la citada Ley, además del presente documento, se 

realizará el Aviso a la Autoridad Laboral y la Comunicación de Apertura del 

Centro de Trabajo. Existirá un Libro de Incidencias, el cual deberá permanecer 

en obra. 

 

 Dichas obras son realizadas dentro del Programa Plan Provincial Plurianual 2020-

23, mediante el sistema por administración, es decir, que será el propio 

ayuntamiento quién ejecute dichas obras.  

 

 

1.2. DATOS GENERALES E IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES  

 
 

PROYECTO: 
 

 

1º TRAMO CALLE MARTIRES 

PROGRAMA: Plan Provincial Plurianual 2020-23 
 

PROMOTOR: Ayuntamiento de Villanueva del Duque  
 

AUTOR DEL PROYECTO: Ricardo Dueñas Cobos ,  

Arquitecto Técnico Municipal 
 

REDACTOR DEL ESTUDIO: Ricardo Dueñas Cobos ,  

Arquitecto Técnico Municipal  
 

DURACIÓN DE LA OBRA: 4 meses 
 

PRESUPUESTO TOTAL:  71.500,00 €. 
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1.3.  JUSTIFICACIÓN 

 

1.3.1. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE CONTRATA  
 

El presupuesto de ejecución por contrata (que incluye gastos generales, 
beneficios industriales e I.V.A.) asciende a la cantidad de 71.500,00 €, inferior a 

450.759,08 euros. 

 

1.3.2.  PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

Se prevé un plazo de 4 meses.  

 

1.3.3. NÚMERO DE TRABAJADORES 
 

El número estimado de trabajadores simultáneos en obra es inferior a 20. 

 

 

1.3.4. JORNADAS TOTALES TRABAJADAS  
 

 Se estima que el número total de jornadas es inferior a 500. 

 

1.3.5. JUSTIFICACIÓN 
 

En base a los datos anteriores, deducidos del Proyecto Básico y de Ejecución, se 

redacta el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud según establece el R.D. 

1627/1997 de 24 de Octubre, artículo 4.1. 

 

 

1.4.   CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA OBRA 

 

 Las características de la obra se definen en la Memoria del Proyecto y 

complementariamente, en el resto del mismo. 

 

 

2.   PROCEDIMIENTOS Y FASES DE OBRA,  

  IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

 

2.1.   VALLADO, ACCESOS Y SALIDAS DE EMERGENCIA 

 

 Se utilizará un cerramiento de malla electrosoldada o bien otro tipo de 

cerramiento normalizado en el caso de que las características de la zona a vallar 

impidan la ubicación del mismo (por ejemplo por razón del ancho de la calle). 

 

 Dicho cerramiento se trasladará según necesidades de ejecución de forma que 

queden valladas en cada momento sólo las zonas estrictamente necesarias 

para garantizar la seguridad de trabajadores y peatones, y permitiendo el 

tránsito por el resto de zonas de la calle. El vallado se realizará a todo el largo del 

acerado, ocupando lo estrictamente necesario de la calzada y siempre 

dejando libre espacio suficiente para el tránsito de vehículos. 

 

 En cuanto a los accesos a las viviendas ubicadas en la calle objeto de la 

actuación, en caso necesario, si se tuviese que utilizar estas entradas deberán 

mantenerse en condiciones de seguridad en todo momento, mediante 
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soluciones adoptadas durante la ejecución de la obra (escalones provisionales 

de ladrillo debidamente conformados para salvar posibles desniveles, 

plataformas, tableros,...) 

  

 Se fijará un acceso a la obra para entrada de personal y otro para maquinaria 

totalmente independizados. Dichos accesos se utilizarán como salida de 

emergencia. En éstos se colocarán carteles de "Prohibido el paso a toda persona 

ajena a la obra" y “Uso obligatorio del casco”. 

 

 El vallado se colocará al principio y fin de cada tramo, por lo que será necesaria 

la colocación de señales de advertencia de obras, de prohibición del paso, de 

estrechamiento y de velocidad. 

 

2.2.  ACOPIO DE MATERIALES 

 

 Para el acopio de materiales se dispondrán zonas acotadas situadas próximas a 

los distintos tajos y que no interrumpan el paso de personas o maquinaria. Los 

acopios deberán realizarse de forma ordenada y con el mayor orden y limpieza 

posible, de forma que se evite su desplome, caída o vuelco, cuidando de no 

dañar las construcciones existentes. 

 

 Este acopio se modificará de ubicación dependiendo de la fase de ejecución 

en la que se encuentre la obra, pero debido a las características de la misma y a 

su escasa envergadura, la zona de acopio se debe realizar en el 2º tramo de la 

propia calle, en el cual no se actúa. 

 

2.3.  FASES DE OBRA. RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

 En la descripción de las fases a ejecutar durante la obra también se tienen en 

cuenta los riesgos debidos a la maquinaria, a los medios auxiliares y a los 

materiales que se utilicen, y las medidas preventivas a adoptar. 

 

 

2.3.1. DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS 

 

 Riesgos más frecuentes: 
 

Proyección de objetos y/o fragmentos. Desprendimientos. 

Ambiente pulvígenos. 

Aplastamientos, atrapamientos, atropellos y/o colisiones. 

Caídas de personas al mismo nivel. 

Contactos eléctricos directos. 

Cuerpos extraños en ojos. 

Pisada sobre objetos punzantes. 

Hundimientos. 

Ruido. 

 

 Normas Básicas de Seguridad: 
 

Se señalará correctamente la zona de trabajo, limitando el acceso a las 

personas que estén realizando la demolición. 

Se mantendrá orden y limpieza en accesos y zonas de paso.  

Se colocarán los apeos y apuntalamientos necesarios para evitar 

derrumbamientos sin control. 

Deberán vigilarse los movimientos de la estructura, las fisuras y desplomes. 
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Deberá evitarse en lo posible la formación de polvo, mediante riegos y 

control de los trabajos. 

Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado 

inestable que pudieran derrumbarse sin control. 

Todos los huecos de planta, patios, escaleras, etc. Estarán debidamente 

protegidos con barandillas. 

 

 Medidas Preventivas: 
 

Casco homologado, en todo momento. 

Guantes de cuero y mono de trabajo. 

Orden y limpieza en accesos y zonas de paso. 

Organización del tráfico y señalización. 

Se acotará mediante valla autónoma normalizada el contenedor de 

material de desescombro. 

 

 

2.3.2. ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 

 

 Riesgos más frecuentes: 
 

Atropellos y colisiones originados por maquinaria. 

Vuelcos y deslizamientos de vehículos de obra, 

Caídas en altura. 

Caídas al mismo nivel. 

Generación de polvo. 

Desprendimiento de taludes. 

 

 Medidas preventivas de seguridad: 
 

En la excavación se mantendrán los taludes que se indiquen por la 

Dirección facultativa. 

Las paredes ataluzadas serán controladas cuidadosamente sobre todo 

después de lluvias, heladas, desprendimiento o cuando sea interrumpido el 

trabajo más de un día por cualquier circunstancia. 

Las maniobras de maquinaria, tanto de excavaciones como de entrada y 

salida de camiones, serán dirigidos por personal distinto al conductor. 

Se prohibe la presencia de personal en las proximidades donde se realizan 

los trabajos de excavación y en el ámbito de giro de maniobra de carga y 

descarga de la retroexcavadora. 

Estará totalmente prohibida la presencia de operarios trabajando en 

planos inclinados de terreno, en lugares con fuertes pendientes o debajo 

de macizos horizontales. 

La retroexcavadora trabajará "siempre" con las zapatas de apoyo y 

trabajo apoyadas en el terreno. 

Será llevado un perfecto mantenimiento de maquinaría y vehículos que 

intervengan en la excavación. 

La carga de tierras en camión será correcta y equilibrada y jamás superará 

la carga máxima autorizada. 

El perímetro de la excavación será cerrado al tránsito de los trabajadores, 

salvo para trabajos concretos de replanteo u otros. En caso de ser 

necesaria la circulación constante por esta zona será protegida mediante 

barandilla. 

Tanto la rampa como su perímetro será vallada. 

Todos los recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, 

estarán herméticamente cerrados. 
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No se apilarán materiales en zonas de paso o de tránsito, retirando 

aquellos que puedan impedir el paso. 

Los acopios se realizarán a una distancia de la excavación no menor de 

1,00 mt. 

 

 Protecciones personales: 
 

Casco homologado. 

Botas de seguridad. 

Mono de trabajo y en su caso, trajes de agua y botas de goma de media 

caña. 

Empleo de cinturones de seguridad por parte del conductor de la 

maquinaría si no está dotada de cabina y protección antivuelco. 

 

2.3.3. SANEAMIENTO  

 

 Riesgos más frecuentes: 
 

Sobreesfuerzos. 

Ambiente pulvígeno. 

Caída de personas. 

Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales. 

Atropellos y colisiones originados por maquinaria. 

Vuelcos y deslizamientos de vehículos de obra. 

Caídas en altura. 

Caídas al mismo nivel. 

Generación de polvo. 

Desprendimiento de taludes. 

Sobreesfuerzos. 

Golpes a las personas por el transporte en suspensión de grandes piezas. 

Atrapamientos. 

 

 Medidas preventivas de seguridad: 
 

Existe una norma básica, que no es otra que el orden y la limpieza. 

Los elementos a colocar se acopiarán en posición horizontal sobre 

durmientes dispuestos por capas de tal forma que no se dañen los 

elementos de enganche para su izado. 

Para el manejo de los elementos se seguirán siempre las indicaciones del 

fabricante. 

Las maniobras de maquinaria, tanto de excavaciones como de entrada y 

salida de camiones, serán dirigidos por personal distinto al conductor. 

Será llevado un perfecto mantenimiento de maquinaría y vehículos que 

intervengan en la excavación. 

La carga de tierras en camión será correcta y equilibrada y jamás superará 

la carga máxima autorizada. 

No se apilarán materiales en zonas de paso o de tránsito, retirando 

aquellos que puedan impedir el paso. 

Coordinación con el resto de oficios que intervienen en la obra. 

 

 Protecciones personales: 
 

Casco homologado. 

Botas de seguridad. 

Mono de trabajo y en su caso, traje de agua y botas de goma de media 

caña. 

Guantes. 
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Cascos antirruido. 

Pantalla-gafas de seguridad. 

 

 

2.3.4. URBANIZACIÓN 

 

 

 Riesgos más frecuentes: 
 

Caída de personas. 

Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales. 

Atropellos y colisiones originados por maquinaria. 

Vuelcos y deslizamientos de vehículos de obra. 

Caídas en altura. 

Caídas al mismo nivel. 

Generación de polvo. 

Desprendimiento de taludes. 

Sobreesfuerzos. 

Golpes a las personas por el transporte en suspensión de grandes piezas. 

Atrapamientos. 

 

 Medidas preventivas de seguridad: 
 

Existe una norma básica, que no es otra que el orden y la limpieza. 

Los elementos a colocar se acopiarán en posición horizontal sobre 

durmientes dispuestos por capas de tal forma que no se dañen los 

elementos de enganche para su izado. 

Para el manejo de los elementos se seguirán siempre las indicaciones del 

fabricante. 

Las maniobras de maquinaria, tanto de excavaciones como de entrada y 

salida de camiones, serán dirigidos por personal distinto al conductor. 

Será llevado un perfecto mantenimiento de maquinaría y vehículos que 

intervengan en la excavación. 

La carga de tierras en camión será correcta y equilibrada y jamás superará 

la carga máxima autorizada. 

No se apilarán materiales en zonas de paso o de tránsito, retirando 

aquellos que puedan impedir el paso. 

Coordinación con el resto de oficios que intervienen en la obra. 

 

 Protecciones personales: 
 

Casco homologado. 

Botas de seguridad. 

Mono de trabajo y en su caso, traje de agua y botas de goma de media 

caña. 

Guantes. 

Cascos antirruido. 

Pantalla-gafas de seguridad. 

 

3. RELACIÓN DE EQUIPOS TÉCNICOS Y MEDIOS AUXILIARES. IDENTIFICACIÓN 

DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

 

3.1.  INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA 
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 3.1.1. DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA 

 

 Previa petición de suministro a la empresa, indicando el punto de entrega de 

suministro de energía, se procederá al montaje de la instalación de la obra o, en 

su defecto, si todo es viable, se podrá tener suministro eléctrico a partir del 

cuadro de alumbrado público existente en el centro de la calle. 

 

 La acometida, en caso de realizarse, será por la empresa suministradora, 

dispondrá de un armario de protección y medida directa, realizado en material 

aislante, con protección de la intemperie y entrada y salida de cables por la 

parte inferior; la puerta dispondrá de cerradura con posibilidad de poner un 

candado. 

 

 A continuación se situará el cuadro general de mandos y protección dotado de 

seccionador general de corte automático, interruptor omnipolar y protección 

contra faltas a tierra y sobrecargas y cortocircuitos mediante interruptores 

magnetotérmicos y diferencial de 300 m.A. El cuadro estará construido de forma 

que impida el contacto con los elementos bajo tensión. 

 

 De este cuadro saldrán circuitos secundarios de alimentación a los cuadros 

secundarios para alimentación de grúa torre, hormigonera eléctrica, etc., 

dotados de interruptor omnipolar, interruptor general magneto-térmico, estando 

las salidas protegidas con interruptor magneto-térmico y diferencial de 30 m.A. 

 

 Por último del cuadro general saldrá un circuito de alimentación para los 

cuadros secundarios donde se conectarán las herramientas portátiles en los 

diferentes tajos. Estos cuadros serán de instalación móvil, según las necesidades 

de la obra y cumplirán las condiciones exigidas para instalaciones de intemperie, 

estando colocados estratégicamente, a fin de disminuir en lo posible el número 

de líneas y su longitud. 

 

 El armario de protección y medida se situará en el límite del solar, con la 

conformidad de la empresa suministradora. 

 

 Todos los conductores empleados en la instalación estarán aislados para una 

tensión de l.000 V. 

 

Para evitar las descargas eléctricas debemos tomar las siguientes precauciones: 

 

 Los conductores no serán pisados ni pasarán por charcos, si fuera necesario se 

dispondrán elevados. 

 La instalación de alumbrado de obra se dispondrá de forma independiente. 

 Los aparatos portátiles serán estancos al agua y convenientemente aislados. 

 Se deberá revisar periódicamente toda la instalación y sustituir los elementos 

deteriorados. 

 

  

3.1.2. RIESGOS MÁS FRECUENTES 

 

 Heridas punzantes en manos. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados 

esencialmente de: Trabajos con tensión. Intentar trabajar sin tensión pero sin 

cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o que no puede 
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conectarse inopinadamente. Mal funcionamiento de los mecanismos y 

sistemas de protección. Usar equipos inadecuados o deteriorados. Mal 

comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra 

contactos eléctricos indirectos en general, y de la toma de tierra en 

particular. 

 

 

3.1.3. NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS 

 

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de 

protección elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte 

por intensidad de defecto (interruptores diferenciales). 

 

Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las 

indicadas en la ITC-BT-24, teniendo en cuenta: 

 

a) Medidas de protección contra contactos directos:  

 

Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes activas o por 

medio de barreras o envolventes. 

 

b) Medidas de protección contra contactos indirectos:  

 

Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está 

asegurada por corte automático de la alimentación, según esquema de 

alimentación TT, la tensión límite convencional no debe ser superior a 24 V de 

valor eficaz en corriente alterna ó 60 V en corriente continua. 

 

Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por 

dispositivos diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como 

máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o 

bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un 

transformador individual. 

 

 

Normas de prevención tipo para los cables: 

 

 El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de 

acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria 

e iluminación prevista. 

 Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de 

tensión asignada mínima 450/750 V, con cubierta de policloropreno o similar, 

según UNE 21.027 ó UNE 21.150 y aptos para servicios móviles. 

 Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 

300/500 V, según UNE 21.027 ó UNE 21.031, y aptos para servicios móviles. 

 La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o 

de planta), se efectuará mediante canalizaciones enterradas. 

 En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una 

altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, 

medidos sobre el nivel del pavimento. 

 El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado 

anteriormente, se efectuará enterrado. Su instalación será conforme a lo 

indicado en ITC-BT-20 e ITC-BT-21. Se señalizará el -paso del cable- mediante 

una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger 
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mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los 

vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable 

irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, 

bien de plástico rígido curvable en caliente. 

 

En caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 

 

 Siempre estarán elevados. Se prohibe mantenerlos en el suelo. 

 Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante 

conexiones normalizadas estancos antihumedad. 

 Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes 

normalizados estancos de seguridad. 

 La interconexión de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará 

mediante canalizaciones enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo 

caso serán colgadas a una altura sobre el pavimento en torno a los 2m., para 

evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras del suelo. 

 El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de 

suministro provisional de agua a las plantas. 

 Las mangueras de -alargadera-. 

 Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, 

pero arrimadas a los paramentos verticales. 

 Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o 

fundas aislantes termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de 

agua. 

 

Normas de prevención tipo para los interruptores: 

 

 Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión aprobado por R.D. 842/2002 de 2 de agosto. 

 Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de 

puerta de entrada con cerradura de seguridad. 

 Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal 

normalizada de -peligro, electricidad-. 

 Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, 

bien de -pies derechos- estables. 

 

Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 

 

 Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad 

(con llave), según norma UNE- 20324. 

 Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia 

mediante viseras eficaces como protección adicional. 

 Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

 Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de -peligro, 

electricidad-. 

 Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos 

verticales o bien, a -pies derechos- firmes. 

 Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para 

intemperie, en número determinado según el cálculo realizado. (Grado de 

protección recomendable IP. 447). 

 Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento 

eléctrico de apertura. 

                     

Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 
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 Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que 

permita dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 

 Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de 

distribución, mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra 

contactos directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento. 

 Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, 

máquina o máquina- herramienta. 

 La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para 

evitar los contactos eléctricos directos. 

 Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o 

estarán incluidas bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de 

inaccesibilidad. 

 

Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 

 

 En el origen de cada instalación debe existir un conjunto que incluya el 

cuadro general de mando y los dispositivos de protección principales. 

 En la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o varios 

dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte 

omnipolar en carga. 

 En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios 

de seccionamiento y corte omnipolar de carga. 

 Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de 

distribución pueden estar incluidos en el cuadro principal o en cuadros 

distintos del principal. 

 Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector 

deben poder ser bloqueados en posición abierta. 

 La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de 

cuadros de distribución, en los que integren: 

 

a) Dispositivos de protección contra las sobreintensidades. 

b) Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 

c) Bases de tomas de corriente. 

 

 El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de 

seguridad, preferentemente con separación de circuitos. 

 

Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 

 

 La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en 

la ITC-BT-18 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

 Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de 

una toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias 

de la compañía eléctrica suministradora en la zona. 

 Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

 El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

 La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o 

placa a ubicar junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la 

totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la toma general de 

tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la 

protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 

 Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y 

resistencia mecánica según la clase 2 de la Norma UNE 21.022 
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 El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores 

amarillo y verde. Se prohibe expresamente utilizarlo para otros usos. 

Unicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm 

de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que 

serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 

 La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación incluida 

las uniones a tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 

 Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o 

alta tensión carente de apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, 

tanto de la grúa como de sus carriles, deberá ser eléctricamente 

independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica 

provisional de obra. 

 Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble 

aislamiento y los alimentados mediante transformador de separación de 

circuitos, carecerán de conductor de protección. El resto de carcasas de 

motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra. 

 Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su 

funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 

 La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado 

de la pica (placa o conductor) agua de forma periódica. 

 El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el 

interior de una arqueta practicable. 

 

Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 

 

 Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red 

general de tierra mediante el correspondiente conductor de protección. Los 

aparatos de alumbrado portátiles, excepto los utilizados con pequeñas 

tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de agua. 

 El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las 

Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies 

derechos- firmes. 

 La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la 

iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un 

transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a 24 

voltios. 

 La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos 

desde la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

 La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con 

el fin de disminuir sombras. 

 Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando 

rincones oscuros. 

 

Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y 

reparaciones de la instalación eléctrica provisional de obra. 

 

 El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y 

preferentemente en posesión de carnet profesional correspondiente. 

 Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el 

momento en el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará -

fuera de servicio- mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo 

correspondiente en el cuadro de gobierno. 
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 La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo 

de máquina. 

 Se prohiben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una 

reparación se desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el 

lugar de conexión un letrero visible, en el que se lea: - NO CONECTAR, 

HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED -. 

 La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán 

los electricistas. 

 

Medidas de protección: 

 

 Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil 

acceso. 

 Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de 

acceso al fondo de la excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria 

o camiones y provocar accidentes). 

 Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán 

con viseras contra la lluvia. 

 Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se 

ubicarán a menos de 2 m. (como norma general), del borde de la 

excavación, carretera y similares. 

 El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar 

que no sea la rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca 

junto a escaleras de mano). 

 Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras 

de seguridad de triángulo, (o de llave) en servicio. 

 No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, 

etc.). Hay que utilizar -cartuchos fusibles normalizados- adecuados a cada 

caso, según se especifica en planos. 

 

 

3.1.4. PROTECCIONES PERSONALES 

 

 Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y 

en lugares con riesgo de caída de objetos o de golpes. 

 Botas aislantes de electricidad (conexiones). 

 Botas de seguridad. 

 Guantes aislantes. 

 Ropa de trabajo. 

 Cinturón de seguridad. 

 Banqueta de maniobra. 

 Alfombra aislante. 

 Comprobadores de tensión. 

 Herramientas aislantes. 

 

 

3.2.  PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN OBRA 

 

Para evitar la aparición y propagación de incendios se tomarán las siguientes 

medidas de seguridad: 

 

 Las sustancias combustibles o inflamables se acopiarán en lugares adecuados 

estando sus envases en perfecto estado e identificados. 
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 Existirá al menos un extintor de polvo seco de 6 Kg. situado en lugar visible y 

accesible. 

 Se prohibe fumar ante elementos inflamables o combustibles y en los tajos de 

soldadura. 

 

 

3.3. EQUIPOS Y MAQUINARIA 

 

 Las distintas máquinas utilizadas a lo largo de la obra, deberán ser empleadas 

por trabajadores cualificados en todo momento. Estos trabajadores deberán 

llevar las protecciones personales necesarias para el manejo de la máquina. Las 

protecciones serán proporcionadas por el contratista, el trabajador deberá 

solicitarlas antes de iniciar el trabajo y utilizarlas mientras dure la jornada. 

 

 Cuando no se esté utilizando, la maquinaria deberá situarse en lugares 

adecuados para ello, sin que entorpezcan el desarrollo de la obra ni supongan 

ningún riesgo para los trabajadores. 

 

 Está prohibido el transporte de personas en las máquinas, el transporte de 

materiales deberá realizarse de forma ordenada y controlada, siempre en 

condiciones de seguridad, evitando las posibles caídas de material o 

vencimiento de la máquina. 

 

 Debe limitarse la permanencia de personas en la zona de trabajo de la 

máquina, permitiéndose únicamente la de las que deban de prestar ayuda o un 

servicio concreto. 

 

 Debe comprobarse periódicamente el funcionamiento y la conservación de los 

elementos de la máquina, prestando atención a los dispositivos de señalización 

acústica y luminosa. Para el manejo de la maquinaria se seguirán las 

instrucciones de utilización del fabricante. 

 

 No se fumará durante la carga de combustible, ni se comprobará con llama el 

llenado del depósito. 

 

 No se realizarán reparaciones u operaciones de mantenimiento con la máquina 

funcionando. Cualquier operación de mantenimiento, se hará con la máquina 

parada. 

 

 Se respetará en todo momento la señalización de la obra. Al realizar las entradas 

o salidas del solar, lo hará con precaución, auxiliado por las señales de un 

miembro de la obra.  Las maniobras dentro del recinto de obra se harán sin 

brusquedades, anunciando con antelación las mismas, auxiliándose del personal 

de obra y la velocidad de circulación estará en consonancia con la carga 

transportada, la visibilidad y las condiciones del terreno. 

 

3.3.1. CAMIÓN BASCULANTE 

 

 Riesgos más frecuentes: 
 

Atropello de personas. 

Choque contra otros vehículos. 

Vuelco de camión. 

Caídas. 

Atrapamientos. 
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 Medidas preventivas de seguridad: 
 

Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de 

haber sido instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán 

calzos de inmovilización de las ruedas. 

El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante 

escalerillas metálicas fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de 

inmovilización y seguridad. 

Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista 

conocedor del proceder más adecuado. 

Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, serán 

gobernadas desde la caja del camión por un mínimo de dos operarios 

mediante soga de descenso. En el entorno del final del plano no habrá nunca 

personas. 

El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente 

ideal del 5% y se cubrirá con una lona, en previsión de desplomes. 

Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme, compensando los 

pesos. 

El gancho de la grúa auxiliar estará dotado de pestillo de seguridad. 

 

 

 Normas de seguridad para los trabajos de carga y descarga de camiones: 
 

Pida que le doten de guantes o manoplas de cuero. 

Utilice siempre las botas de seguridad, evitará atrapamientos o golpes en los 

pies. 

Si debe guiar las cargas en suspensión, hágalo mediante cabos de gobierno 

atados a ellas. Evite empujarlas directamente con las manos para no tener 

lesiones. 

 

 

3.3.2. HORMIGONERA ELÉCTRICA (PASTERA) 

 

 Riesgos más frecuentes: 
 

Atrapamientos. 

Contactos con la energía eléctrica. 

Golpes por elementos móviles. 

Polvo ambiental. 

Ruido ambiental. 

 

 Medidas preventivas de seguridad: 
 

No se ubicarán a distancias inferiores a 3 m. del borde de excavación. 

No se situarán en el interior de zonas batidas por cargas suspendidas del 

gancho de la grúa. 

 

La ubicación de la hormigonera quedará señalizada mediante cuerda de 

banderolas, una señal de peligro, y un rótulo con la leyenda: "Prohibido utilizar 

a personas no autorizadas". 

Existirá un camino de acceso fijo a la hormigonera para los dúmperes, 

separado del de las carretillas manuales. 

Tendrán protegidos mediante una carcasa metálica los órganos de 

transmisión. 

Estarán dotados de freno de basculamiento del bombo. 
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Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras de 

accionamiento estando, en prevención del riesgo eléctrico. 

Las operaciones de limpieza directa-manual se efectuarán previa 

desconexión de la red eléctrica de la hormigonera. 

El cambio de ubicación de la hormigonera pastera a gancho de grúa, se 

efectuará mediante la utilización de un balancín (o aparejo indeformable), 

que la suspenda pendiente de cuatro puntos seguros. 

Se mantendrá limpia la zona de trabajo. 

 

 

3.3.3. HERRAMIENTAS MANUALES 

 

 En este grupo incluimos las siguientes: taladro percutor, martillo rotativo, pistola 

clavadora, lijadora y disco radial. 

 

 Riesgos más frecuentes: 
 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Quemaduras físicas y químicas. 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Atrapamientos. 

Pisadas sobre objetos punzantes. 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

Cuerpos extraños en ojos. 

 

 Medidas preventivas de seguridad: 
 

No se usarán las herramientas eléctricas sin enchufe; si hubiera necesidad de 

emplear mangueras de extensión éstas se harán de la herramienta al 

enchufe y nunca a la inversa. La desconexión de las herramientas, no se hará 

con un tirón brusco. 

Estarán acopiadas en lugar adecuado, el trabajador deberá depositarlas en 

el mismo una vez finalizado el trabajo. 

Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 

Zonas de trabajo permanecerán limpias y ordenadas. 

Las mangueras de alimentación irán a herramientas en buen uso. 

 

 Protecciones personales: 
 

Casco homologado de seguridad. 

Guantes de cuero. 

Protecciones auditivas y oculares en el empleo de la pistola clavadora. 

 

 

3.3.4. PEQUEÑAS COMPACTADORAS (PISONES MANUAL) 

 

 Riesgos más frecuentes: 
 

Atrapamiento. 

Golpes. 

Explosión. 

Máquina en marcha fuera de control. 

Proyección de objetos. 

Vibraciones. 

Caídas. 
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Los derivados de los trabajos monótonos. 

Los derivados de los trabajos realizados en condiciones meteorológicas duras. 

 

 Medidas preventivas de seguridad: 
 

Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso mediante 

señalización. 

 

 Normas de seguridad para los trabajadores que manejan los pisones 

mecánicos: 
 

Antes de poner en funcionamiento el pisón, asegúrese de que están 

montadas todas las tapas y carcasas protectoras. 

Guíe el pisón en avance frontal, evite los desplazamientos laterales. 

Riegue la zona a aplanar, o use una mascarilla de filtro mecánico 

recambiable antipolvo. 

El pisón produce ruido. Utilice protecciones auditivas. 

Utilice calzado con la puntera reforzada. 

 

 

3.3.5. MARTILLO NEUMÁTICO 

 

 Riesgos más frecuentes: 
 

Vibraciones en miembros y en órganos internos del cuerpo. 

Ruido. 

Polvo ambiental. 

Rotura de manguera bajo presión. 

Contactos con la energía eléctrica. 

Proyección de objetos y/o partículas. 

Los derivados de los trabajos y maquinaria de su entorno. 

 

 

 Medidas preventivas de seguridad: 
 

Se acordonará la zona bajo los tajos de martillos en prevención de daños a los 

trabajadores que pudieran entrar en la zona de riesgo de caída de objetos. 

Cada tajo de martillos, estará formado por dos cuadrillas que se turnarán 

cada hora, en prevención de lesiones por permanencia continuada 

recibiendo vibraciones. 

 Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos con el martillo 

neumático, serán sometidos a un examen médico mensual. 

 En el acceso a un tajo de martillos, se instalarán sobre pies derechos, señales 

de "obligatorio el uso de protección auditiva", "obligatorio el uso de gafas 

antiproyecciones" y "obligatorio el uso de mascarillas de respiración". 

 

 

 Normas de seguridad para los operarios de martillos neumáticos: 
 

No deje el martillo hincado en el suelo. 

Antes de accionar el martillo, asegúrese de que está perfectamente 

amarrado el puntero. 

No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión. 

Compruebe que las conexiones de la manguera están en correcto estado. 

La circulación de viandantes en las proximidades del tajo de los martillos, se 

encauzará por el lugar más lejano posible que permita la calle en que se 

actúa. 
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Antes del inicio del trabajo se inspeccionará el terreno circundante para 

detectar la posibilidad de desprendimientos por las vibraciones transmitidas al 

entorno. 

Utilice las siguientes prendas de protección personal para evitar lesiones por el 

desprendimiento de partículas: Ropa de trabajo cerrada, gafas 

antiproyecciones, mandil, manguitos y polainas de cuero. 

Como protección contra las vibraciones utilice: Faja elástica de protección 

de cintura, muñequeras bien ajustadas,  

Utilice botas de seguridad. 

Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 

 

 

4.  DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS Y COMUNES 

 

 En función del apartado 15, parte A del anexo IV del R.D. 1627/1997, cada 

trabajador deberá poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos 

personales bajo llave. Además deberán contar con local equipado en número 

suficiente de retretes y lavabos. 

 

 Los trabajadores deberán disponer de instalaciones adecuadas para poder comer. 

En caso de no existir en las inmediaciones dichas instalaciones, se habilitará una 

zona para este cometido, en condiciones adecuadas de salubridad, ventilación e 

iluminación. 

 

 Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan 

prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 

Asimismo deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de 

recibir cuidados médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una 

indisposición repentina. 

 

 Se contará igualmente con un botiquín adecuado para prestar los primeros auxilios 

debidamente señalizado y de fácil acceso, cuyo contenido recomendado será: 

 

 Desinfectantes y antisépticos autorizados. 

 Gasas estériles. 

 Algodón hidrófilo. 

 Vendas. 

 Esparadrapo. 

 Apósitos adhesivos. 

 Tijeras. 

 Pinzas. 

 Guantes desechables. 

 Torniquete. 

 Termómetro clínico. 

 Analgésicos. 

 

 Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de 

teléfono del servicio local de urgencia. 

 

 Todas estas instalaciones que se han descrito en este apartado no serán necesarias, 

ya que podrá hacerse uso de las instalaciones existentes en la piscina municipal. 

 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

D6CC1B52737500B995B2

Firmado por Sr. Técnico Municipal DUEÑAS COBOS RICARDO el 13/10/2021

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

D6CC 1B52 7375 00B9 95B2



  

RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO  
Y LA REFORMA DE LOS ACERADOSY CALZADA DEL 1º TRAMO DE C/MÁRTIRES  
 
 PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE 
                                                                      

                                                                                                     

 

 18 

5.  PLIEGO DE CONDICIONES. NORMATIVA LEGAL DE APLICACIÓN 

 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E. nº 

269 de 10 de noviembre de 1995) 

 Ley 54/ 2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales. 

 Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de 

la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 

materia de coordinación de actividades empresariales. 

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Prevención. 

 Orden de 27 de junio de 1997 por el que se desarrolla el R. D. 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el R.D. 39/1997, de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. 

 Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad 

y salud, relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 

particular dorso lumbar para los trabajadores. 

 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 

trabajo. 

 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 

trabajo. 

 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual. 

 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

 Ordenanza de trabajo para las industrias de la construcción, vidrio y cerámica 

de 28 de agosto de 1970. 

 Real Decreto 1407/1992 sobre equipos de protección individual y su 

comercialización en la U.E. 

 Orden de 20 de septiembre de 1986, por la que se establece el modelo de libro 

de incidencias correspondientes a las obras en que sea obligado un estudio de 

seguridad e higiene en el trabajo. 

 Orden de 16 de diciembre de 1987, por la que se establecen modelos para la 

notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su 

cumplimiento y tramitación. 
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 Orden de 22 de abril de 1997, por la que se regula el régimen de funcionamiento 

de las materias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 

seguridad social en el desarrollo de actividades de prevención de riesgos 

laborales. 

 

 

6.   CONCLUSIÓN 

  

El técnico que suscribe, en su calidad de redactor del presente estudio básico 

de seguridad y salud, acredita que todos los datos que se consignan en este 

documento han sido obtenidos en base al proyecto de ejecución. 

 

 

Villanueva del Duque, (fechado y firmado digitalmente) 
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

1.1.- Identificación de los residuos a generar, codificados con 

arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

Clasificación y descripción de los residuos 

A este efecto se identifican dos categorías de Residuos de Construcción y 
Demolición (RCD). 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de 

infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes 

planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, 

siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra 

generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y 
materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias 

del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de 
la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, 

químicas o biológicas significativas.  

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 

químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 

negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que 

puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 

humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 

construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y 
reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista 

Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en 

el computo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean 
considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

D6CC1B52737500B995B2

Firmado por Sr. Técnico Municipal DUEÑAS COBOS RICARDO el 13/10/2021

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

D6CC 1B52 7375 00B9 95B2



  

RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO  
Y LA REFORMA DE LOS ACERADOSY CALZADA DEL 1º TRAMO DE C/MÁRTIRES  
 
 PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE 
                                                                      

                                                                                                     

 

                                                                      

 

 2                                                      

 

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06

17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto
x 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01

2. Madera
17 02 01 Madera

3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón

17 04 02 Aluminio

17 04 03 Plomo

17 04 04 Zinc

17 04 05 Hierro y Acero

17 04 06 Estaño

17 04 06 Metales mezclados

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10

4. Papel
x 20 01 01 Papel

5. Plástico
x 17 02 03 Plástico

6. Vidrio
17 02 02 Vidrio

7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos
x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 

07
x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla

2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
x 17 01 02 Ladrillos

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 

especificadas en el código 1 7 01 06.

4. Piedra
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables

20 03 01 Mezcla de residuos municipales

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias peligrosas 

(SP's)
17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas

17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's

17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03

17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas

17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas

15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…)

13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)

16 01 07 Filtros de aceite

20 01 21 Tubos fluorescentes

16 06 04 Pilas alcalinas y salinas

16 06 03 Pilas botón

15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado

08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices

14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados

07 07 01 Sobrantes de desencofrantes

15 01 11 Aerosoles vacios

16 06 01 Baterías de plomo

13 07 03 Hidrocarburos con agua

17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03
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1.2.- Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará 
en la obra, en toneladas y metros cúbicos. 

La estimación se realizará en función de las categorías del punto 1 

Obra Nueva: En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros 

estimativos estadísticos de 20 cm de altura de mezcla de residuos por m² 
construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

Estimación de residuos en OBRA NUEVA

Superficie Construida total 323,25 m²

Volumen de resíduos (S x 0,10) 32,33 m³

Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1,40 Tn/m³

Toneladas de residuos 45,26 Tn

Estimación de volumen de tierras procedentes de la 

excavación 223,87 m³

Presupuesto estimado de la obra 65.959,41 €
Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 5.655,53 € ( entre 1,00 - 2,50 % del PEM)

 

 Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a 

los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de los 

RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCDs 2001-2006, se 
consideran los siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 
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Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC
Toneladas de cada 

tipo de RDC

Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 

Residuos

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 

estimados directamente desde los datos de 

proyecto
335,81 1,50 223,87

% Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC
% de peso 

Toneladas de cada 

tipo de RDC

Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 

Residuos

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto 0,005 0,23 1,30 0,17

2. Madera 0,020 0,91 0,60 1,51

3. Metales 0,025 1,13 1,50 0,75

4. Papel 0,003 0,14 0,90 0,15

5. Plástico 0,015 0,68 0,90 0,75

6. Vidrio 0,005 0,23 1,50 0,15

7. Yeso 0,002 0,09 1,20 0,08

TOTAL estimación 0,140 6,34 3,57

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos 0,040 1,81 1,50 1,21

2. Hormigón 0,120 5,43 1,50 3,62

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 24,44 1,50 16,29

4. Piedra 0,050 2,26 1,50 1,51

TOTAL estimación 0,750 33,94 22,63

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras 0,030 1,36 0,90 1,51

2. Potencialmente peligrosos y otros 0,020 0,91 0,50 1,81

TOTAL estimación 0,110 4,98 3,32

A.2.: RCDs Nivel II

A.1.: RCDs Nivel II

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

 

 

1.3.- Medidas de segregación "in situ" previstas 

(clasificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y 

demolición deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada 

para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el 

total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón 160,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 

Metales 4,00 T 

Madera 2,00 T 

Vidrio 2,00 T 

Plásticos 1,00 T 

Papel y cartón 1,00 T 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

X Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, 

metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en 
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caso de superar las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 

105/2008 

 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo 

mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

 

1.4.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o 

en emplazamientos externos (en este caso se identificará el 
destino previsto) 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

 
No hay previsión de reutilización en la misma obra 

o en emplazamientos externos, simplemente serán 

transportados a vertedero autorizado 

Acopio municipal 

x 
Reutilización de tierras procedentes de la 

excavación 

 

 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en 

áridos reciclados o en urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 
Reutilización de materiales no pétreos: madera, 

vidrio… 

 

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 

1.5.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los 
residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 

materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 

emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 

vertedero autorizado 

 
Utilización principal como combustible o como otro medio de generar 

energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 
Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no 

disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 
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Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la 

Comisión 96/350/CE 

 Otros (indicar) 

 

1.6.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni 
valorizables “in situ" (indicando características y cantidad de cada 
tipo de residuos) 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso 

autorizadas por la Comunidad Autonómica de Andalucía para la gestión de 
residuos no peligrosos. 

Terminología: 

RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

RNP:  Residuos NO peligrosos 

RP: Residuos peligrosos 
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Tratamiento Destino Cantidad

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 335,81

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00

17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Asfalto
x 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,23

2. Madera
17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,91

3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0,00

17 04 02 Aluminio Reciclado 0,00

17 04 03 Plomo 0,00

17 04 04 Zinc 0,00

17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 0,00

17 04 06 Estaño 0,00

17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0,00

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado 0,00

4. Papel
x 20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,14

5. Plástico
x 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,68

6. Vidrio
17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,23

7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,09

RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Arena Grava y otros áridos
x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 

07 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,45

x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD 1,36

2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 5,43

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
x 17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje RCD 8,55

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 

especificadas en el código 1 7 01 06. Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 0,00

4. Piedra
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado 2,26

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II

Gestor autorizado RNPs
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad

1. Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,00

20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,00

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias peligrosas 

(SP's) Depósito Seguridad 0,00

17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 0,00

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0,00

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0,00

17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0,00

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0,00

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0,00

17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00

17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00

17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Depósito / Tratamiento 0,00

15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) Depósito / Tratamiento 0,00

13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) Depósito / Tratamiento 0,00

16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0,00

20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0,00

16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 0,00

16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 0,00

15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado Depósito / Tratamiento 0,00

08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 0,00

14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento 0,00

07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0,00

15 01 11 Aerosoles vacios Depósito / Tratamiento 0,00

16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0,00

13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0,00

17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0,00

Gestor autorizado RPs

Gestor autorizado RPs

 

 

1.7.- Instalaciones previstas  

El constructor deberá, antes de iniciar las obras, indicar a la Dirección Facultativa 

las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra, 

mediante planos que posteriormente podrán ser objeto de adaptación a las 

características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, siempre con el 
acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

En los planos de se especificará la situación y dimensiones de: 

 Bajantes de escombros 

x 
Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, 

maderas, plásticos, metales, vidrios, cartones… 

x Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón 

x 
Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente 

peligrosos 

x Contenedores para residuos urbanos 

 Planta móvil de reciclaje “in situ” 

x 
Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como 

áridos, vidrios, madera o materiales cerámicos. 
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1.8.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los 
RCDs, que formará parte del presupuesto del proyecto 

Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en 

relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con 

arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 
de febrero o sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el 

tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas mediante 

contenedores o sacos industriales que cumplirán la normativa vigente por la que 
se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a 

la Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así como de los 

puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas 
por la Comunidad de Andalucía. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto 

de escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones 

provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y 

adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen 
aspecto. 

Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se 
marcan aquellas que sean de aplicación a la obra) 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 

apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos 

peligroso, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 

colindantes 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos 

contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 

elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de 

las instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

 
El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos 

industriales iguales o inferiores a 1m³, contenedores metálicos 

específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las 
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ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá 

estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de 

residuos 

x 

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, 

metales, chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se 

deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 

adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su 

visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de 

material reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, 

CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de 

inscripción en el registro de transportistas de residuos. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos 

industriales y otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

x 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor 

adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 

ajenos a la misma. Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos 

al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de 

residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

x 
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, 

técnicos y procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 

condiciones de licencia de obras…), especialmente si obligan a la 

separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 

deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista 

realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es 

viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla 

como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs 

adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y 

de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas 

pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el 

destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) 

son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio 

Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 

autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro pertinente 

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados 

los avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos 

que se hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán 

conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 

requisitos de las ordenanzas municipales 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras 

(restos de comidas, envases…) serán gestionados acorde con los 

preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 

correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos 

marcados por la Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se 

publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 

lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no 

peligrosos. 
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En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el 

RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la 

contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así como 

la legislación laboral al respecto. 

x 
Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas 

como escombros 

x 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o 

peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada 

segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores 

de escombros con componentes peligrosos 

x 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para 

jardinería o recuperación de los suelos degradados serán retiradas y 

almacenada durante el menor tiempo posible en cabellones de altura no 

superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y 

la contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 

1.9.- Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los 
residuos de construcción y demolición, coste que formará parte 
del presupuesto del proyecto en capítulo aparte. 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la 

gestión de los residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada 
material. 

Tipología RCDs Estimación (m³)

Precio gestión en 

Planta / Vestedero / 

Cantera / Gestor     

(€/m³)

Importe (€)

% del 

presupuesto de 

Obra

Tierras y pétreos de la excavación 223,87 4,26 953,69 1,4459%

1,4459%

RCDs Naturaleza Pétrea 22,63 9,20 208,17 0,3156%

RCDs Naturaleza no Pétrea 3,57 19,66 70,14 0,1063%

RCDs Potencialmente peligrosos 3,32 22,00 73,01 0,1107%

0,5326%

0,00 0,0000%

0,00 0,0000%

65,96 0,1000%

1.370,97 2,0785%TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs

B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I

B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II

B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza)

A1 RCDs Nivel I

A2 RCDs Nivel II

 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, 

mientras que para los de Nivel II se emplean los datos del apartado 1.2 del Plan 
de Gestión 

Se establecen los precios de gestión, por los que, el contratista posteriormente se 

podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación y especificar los 

costes de gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER si así lo 
considerase necesario. 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

D6CC1B52737500B995B2

Firmado por Sr. Técnico Municipal DUEÑAS COBOS RICARDO el 13/10/2021

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

D6CC 1B52 7375 00B9 95B2



  

RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO  
Y LA REFORMA DE LOS ACERADOSY CALZADA DEL 1º TRAMO DE C/MÁRTIRES  
 
 PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL DUQUE 
                                                                      

                                                                                                     

 

                                                                      

 

 13                                                      

 

Se establecen en el apartado “B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN” que incluye 
tres partidas: 

B1.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del 

movimiento de tierras y pétreos del proyecto supera el límite superior de la 

fianza (60.000 €). 

B2.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo 
del 0,2%. 

B3.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de 

la Gestión de Residuos, tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra 
y medios auxiliares en general. 

 

CONCLUSIÓN 

Con todo lo anteriormente expuesto, junto con el presupuesto reflejado, el 

técnico que suscribe entiende que queda suficientemente desarrollado el Plan de 
Gestión de Residuos para el proyecto reflejado en su encabezado. 

 

En Villanueva del Duque, (fechado y firmado digitalmente) 
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SITUACIÓN

ARQUITECTO TECNICO MUNICIPALPROMOTOR:FECHA:

PLANO:

JUNIO 2021

P-1407000-G
AYTO. DE VILLANUEVA DEL DUQUE RICARDO DUEÑAS COBOS

PLANO  NºESCALA: 1/1000

ZONA DE ACTUACIÓN. PLAN PROVINCIAL PLURIANUAL 2020-2023. TRAMO 1º C/MÁRTIRES

ZONA DE NO ACTUACIÓN PROYECTO G.E.E. PFEA 2021. TRAMO 2º CALLE MÁRTIRES

PROYECTO G.E.E. PFEA 2021
2º TRAMO C/MÁRTIRES

1º TRAMO C/MÁRTIRES
PLAN PROVINCIAL PLURIANUAL
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PLANTA ESTADO ACTUAL

ARQUITECTO TECNICO MUNICIPALPROMOTOR:FECHA:

PLANO:

JUNIO 2021

P-1407000-G
AYTO. DE VILLANUEVA DEL DUQUE RICARDO DUEÑAS COBOS

PLANO  NºESCALA: 1/300

3.- PAVIMENTACIÓN ADOQUÍN DE GRANITO.

2.- AGLOMERADO ASFÁLTICO.

1.- SOLERÍA DE BALDOSA DE TERRAZO

ESPECIFICACIONES

4.- POSTE MADERA TELEFONOS

5.- IMBORNAL.

6.- POZO DE REGISTRO DE SANEAMIENTO.

7.- ARQUETA DE RED MEDIA TENSIÓN.M

8.- LLAVE DE CORTE DE RED DE AGUA POTABLE.
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PLANTA ESTADO REFORMADO

ARQUITECTO TECNICO MUNICIPALPROMOTOR:FECHA:

PLANO:
P-1407000-G
AYTO. DE VILLANUEVA DEL DUQUE RICARDO DUEÑAS COBOS

PLANO  NºESCALA: 1/300

3.- PAVIMENTACIÓN ADOQUÍN DE GRANITO.

2.- AGLOMERADO ASFÁLTICO.

1.- SOLERÍA DE BALDOSA DE GRANITO 60X40

ESPECIFICACIONES

4.- BOLARDO METÁLICO

5.- IMBORNAL.

6.- POZO DE REGISTRO DE SANEAMIENTO.

7.- ARQUETA DE RED MEDIA TENSIÓN.M

8.- LLAVE DE CORTE DE RED DE AGUA POTABLE.
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ARQUITECTO TECNICO MUNICIPALPROMOTOR:FECHA:

PLANO:
P-1407000-G
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SANEAMIENTO
 ESTADO ACTUAL

ESPECIFICACIONES

1.- TUBERÍA SANEAMIENTO (tajea piedra)

2.- IMBORNAL.

3.- POZO DE REGISTRO DE SANEAMIENTO NUEVO.

4.- POZO DE REGISTRO DE SANEAMIENTO EXISTENTE
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PLANO:
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SANEAMIENTO
 ESTADO REFORMADO

ESPECIFICACIONES

1.- TUBERÍA SANEAMIENTO

2.- IMBORNAL.

3.- POZO DE REGISTRO DE SANEAMIENTO NUEVO.

4.- POZO DE REGISTRO DE SANEAMIENTO EXISTENTE

5.- ACOMETIDAS DOMICILIARIAS
CON TUBERÍA DE PVC D=200 mm
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ARQUITECTO TECNICO MUNICIPALPROMOTOR:FECHA:

PLANO:
P-1407000-G
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PLANO  NºESCALA: 1/300
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ABASTECIMIENTO
 ESTADO ACTUAL

ESPECIFICACIONES

LLAVE DE CORTE

TUBERIA DE POLIETILENO PEAD PE-10 ATM Ø 90 MM

INSTALACION MUNICIPAL EXISTENTE.
LÍMITES ENTRE 
FASES DE EJECUCIÓN

BOCA DE INCENDIOS Ø 80 mm 

ACOMETIDAS A VIVIENDA (CONEXIÓN)

Ø 75 PE

Ø 75 PE
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Ø 90 PE

Ø
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ARQUITECTO TECNICO MUNICIPALPROMOTOR:FECHA:

PLANO:
P-1407000-G
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PLANO  NºESCALA: 1/300
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ABASTECIMIENTO
 ESTADO REFORMADO

ESPECIFICACIONES

LLAVE DE CORTE

TUBERIA DE POLIETILENO PEAD PE-10 ATM Ø 90 MM

INSTALACION MUNICIPAL EXISTENTE. LÍMITES ENTRE 
FASES DE EJECUCIÓN

BOCA DE INCENDIOS Ø 80 mm 

ACOMETIDAS A VIVIENDA (CONEXIÓN)

Ø 75 PE
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NOTA: La instalación de abastecimiento se realizará por
la empresa pública Aguas de Córdoba, aunque los trabajos
de obra civil (apertura de zanjas y su posterior enterrado)
será realizados por las obras los trabajadores del PFEA.
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DETALLE CONSTRUCTIVO

ARQUITECTO TECNICO MUNICIPALPROMOTOR:FECHA:

PLANO:

MAYO 2021

P-1407000-G
AYTO. DE VILLANUEVA DEL DUQUE RICARDO DUEÑAS COBOS

PLANO  NºESCALA: S/N
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AYTO. DE VILLANUEVA DEL DUQUE RICARDO DUEÑAS COBOS

PLANO  NºESCALA: 1/300

Calle Reyes Católicos

Calle Julio Romero de Torres

M

M

M
M

M

PO

PO

PO

TRANSF.

PO

1

3

2A

2B

2C

6

4

RED ALUMBRADO PÚBLICO
 ESTADO ACTUAL

ESPECIFICACIONES

1.- CRUCE AÉREO ALUMBRADO

2.- CRUCE AÉREO BAJA TENSIÓN

3.- CRUCE AÉREO TELECOMUNICACIONES

NOTA: TODAS LAS INSTALACIONES DISCURREN

 AÉREAS POR FACHADA

ZONA DE ACTUACIÓN. PLAN PROVINCIAL PLURIANUAL 2020-2023. TRAMO 1º C/MÁRTIRES

ZONA DE NO ACTUACIÓN PROYECTO G.E.E. PFEA 2021. TRAMO 2º CALLE MÁRTIRES
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ARQUITECTO TECNICO MUNICIPALPROMOTOR:FECHA:

PLANO:
P-1407000-G
AYTO. DE VILLANUEVA DEL DUQUE RICARDO DUEÑAS COBOS
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JULIO 2021

RED ALUMBRADO PÚBLICO
 ESTADO REFORMADO

ESPECIFICACIONES

TUBO ENTERRADO PVC 63 MM

TUBO ENTERRADO PVC110 MM

TUBO ENTERRADO PVC 63 MM

NOTA: TODAS LAS INSTALACIONES DISCURREN

 AÉREAS POR FACHADA

ARQUETA ALUMBRADO 40X40

ARQUETA BAJA TENSIÓN 60X60

ARQUETA TELECOMUNICACIONES 40X40T

B

A

B

B

B

A

A

A

A

A

ZONA DE ACTUACIÓN. PLAN PROVINCIAL PLURIANUAL 2020-2023. TRAMO 1º C/MÁRTIRES

ZONA DE NO ACTUACIÓN PROYECTO G.E.E. PFEA 2021. TRAMO 2º CALLE MÁRTIRES
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TERCERO.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE  DEL PROYECTO  TÉCNICO  DE
MEJORA DEL CAMINO AGRARIO “CAMINO DE LOS MOLINEROS”

La Sra. Alcaldesa da lectura al tercer punto del orden del día y continua explicando que
hemos pedido el proyecto y si quereis podeis verlo. Este camino se ejecutara una vez
que se acabe el Camino de la Vega, se pidio el proyecto para que Ricardo pudiera ir
analizandolo, pero bueno es lo mismo, es aprobar el proyecto.
Interviene D. Jose Antonio Ruiz Murillo portavoz del Partido Socialista preguntando
que este camino porque acaba donde acaba y no se alarga más.
A lo que la Sra. Alcaldesa pregunta que si se refiera al de la Vega.
A lo que D. José Antonio Ruiz Murillo contesta que no, que se refiere a este camino.
A lo que la Sra. Alcaldesa responde que por cuantía económica, de hecho el Camino de
la Vega la petición era superior y luego hemos tenido que reducir porque el presupuesto
no daba.
Se procede a la votación.

El Ayuntamiento Pleno aprueba con los cinco votos a favor del Partido Popular y los dos
votos a favor de los miembros presentes del Partido Socialista el siguiente acuerdo:
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Ayuntamiento de 

Villanueva Del Duque 
(Córdoba) 

PROPUESTA DE ACUERDO
En relación con el PLAN ITINERE (Caminos Rurales) del ejercicio 2019.

PROPONGO

PRIMERO. Aprobar el proyecto técnico de Mejora de camino de uso agrario “CAMINO
DE  LOS  MOLINEROS”  redactado  por  Maria  José  Fraga  Graells  (Ingeniera  Técnica
Forestal), que se anexa a continuación:

LA ALCALDESA 
(Fecha y firma electrónica)

Expediente: 2385/2019
N/Referencia:
Reg.Entrada:

Fecha Registro:  - 
Fecha Apert.: 19-12-2019 15:09

Tipo: GESTIÓN DE SUBVENCIONES
Interesado: JUNTA DE ANDALUCIA   
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Índice generalÍndice general

Memoria

Planos

Pliego de prescripciones técnicas

Presupuesto
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

MEMORIA

1. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS GENERALES

El Plan Itínere (Plan de Mejora de Caminos Rurales de Andalucía), aprobado en fecha 10 de diciembre

de 2019 por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, tiene por objeto mejorar las infraestructuras de acceso a las

explotaciones agrarias y, en consecuencia, incrementar el potencial productivo y la competitividad de

estas.

El  Plan  Itínere  contempla  actuaciones  directas  en  el  ámbito  de  la  mejora  de  las  infraestructuras

agrarias, desarrolladas en la medida 4 «Inversiones en activos físicos» del Plan de Desarrollo Rural de

Andalucía,  marco  2014-2020,  dentro  del  ámbito  de  competencias  de  esta  Consejería.  Estas

actuaciones se realizarán sobre infraestructuras rurales (caminos) de titularidad pública.

Los principales objetivos de esta iniciativa de la Junta de Andalucía son, por un lado, ofrecer soluciones

técnicas que minimicen la vulnerabilidad de estos caminos frente a los efectos climatológicos adversos,

así  como sus costes de conservación y  mantenimiento,  y  por  otro  se persigue también mejorar  y

desarrollar las infraestructuras necesarias para el acceso a las superficies agrarias de mayor utilidad

para el sector y la sociedad en general, ya que, al permitir la llegada de los vehículos y la maquinaria

necesarios para la realización de las labores propias de las explotaciones, se avanza en el refuerzo del

tejido social, la dinamización del tejido productivo y la fijación de la población a las zonas rurales.

A estos fines se suma también la reducción del tiempo y los costes de acceso de los productos e

insumos  agrarios  al  mercado,  aumentando  así  la  competitividad  de  las  explotaciones  agrícolas  y

ganaderas  y  potenciando  el  desarrollo  rural  en  los  municipios  andaluces  a  través  de  una  mejor

conexión entre los núcleos de población y los centros de producción.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

La actuación pretende la reposición o estabilización de firmes, perfilado y compactación de la rasante,

consolidación  de  bases,  adecuación  de  los  drenajes  longitudinales  y  transversales  y  señalización

vertical en distintos tramos.

Las actuaciones que se proponen en el camino son las siguientes:

• Desbroce y retirada de piedras de márgenes.

• Picado de piedras aisladas de afloramientos rocosos en plataforma.

• Perfilado, compactado o refino y planeo para la mejora de la base.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

MEMORIA

• Aporte de zahorra artificial para mejorar base y construcción de capa granular.

• Adecuación de obras de drenaje longitudinales y transversales.

• Ejecución de capa de rodadura asfáltica de anchura variable entre 4-5 m de anchura y varios

tramos de longitud variable de losa de hormigón armada de entre 15-20 cm de espesor y 4,5 m

de anchura.

La  mejora  de  trazado  de  camino,  permitirá  mejorar  notablemente  el  acceso  a  los  propietarios  y

trabajadores a las fincas así como de los vehículos y maquinaria industrial facilitando la ampliación y

desarrollo  de las  actividades agropecuarias,  y  la  bajada de costes  de  producción en la  zona que

comprende. El desarrollo de esta actividad repercutirá positivamente en el municipio.

3. LOCALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

3.1.Datos Generales

Nombre del camino CAMINO DE LOS MOLINEROS

Municipio VILLANUEVA DEL DUQUE

Provincia CÓRDOBA

Longitud del camino (m) 7.386

Longitud de la actuación (m)
Ramal principal: 1.696,44
Ramal a: 722,93
Ramal b: 1.183,24

Anchura del camino (m) 4,50

Coordenadas UTM, referidas al sistema ETRS 89 huso 30

Inicio Final

Coord. X Coord. Y Coord. X Coord. Y

Del camino 325.408 4.251.715 324.182 4.254.701

Act. Ramal Ppal 325.264,36 4.251.960,76 324.381,26 4.253.341,48

Act. Ramal a 324.543,10 4.252.866,35 324.128,41 4.253.450,74

Act. Ramal b 324.614,28 4.252.702,18 324.841,67 4.253.851,01
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

MEMORIA

El  Camino  de  “Los  Molineros”  se  encuentra  localizado  al  noroeste  del  núcleo  de  población  de

Villanueva del Duque y está formado por un ramal principal y dos ramales secundarios. Discurre todo

su recorrido dentro del T.M. de Villanueva del Duque.

El ramal principal del Camino de Los Molineros tiene una longitud de 3.408 metros, el cual tiene su

inicio en el  núcleo de población Villanueva del Duque y finaliza en el  límite del  término municipal,

continuando su trazado por el T.M. de Hinojosa del Duque hasta la carretera que une los municipios de

Fuente la Lancha y Villaralto.

Del ramal principal salen dos secundarios, el ramal a, tiene su inicio en el PK 1+176 y finaliza en el

Camino de Fuente la Lancha y el Ramal b, con inicio en el PK 0+993 del ramal principal y finaliza en el

paraje “Cañada Honda” del T.M. de Villanueva del Duque. Los ramales secundarios tienen una longitud

total de 1.494 m el ramal a y de 2.484 m el ramal b.

El camino discurre por una traza existente desde hace tiempo, por lo que no es necesario proceder

apertura  alguna,  sino  la  consolidación  y  mejora  de  la  base  y  capa  de  rodadura  así  como  a  la

adecuación y mejora de los drenajes longitudinales y transversales como elementos de protección, que

garanticen su funcionalidad y operatividad a lo largo de tiempo.

Con la actuación prevista se dará acceso a explotaciones agrícolas, fundamentalmente parcelas de

olivar, dehesas y cultivos de secano, además de servir de vía de comunicación para muchos usuarios

que circular por la zona, lo que sin lugar a dudas contribuye a dinamizar la economía local.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

MEMORIA

Imagen 1.- Localización del camino y zona de actuación

3.2.Situación actual del camino

El  ramal  principal,  en  el  tramo  de  actuación,  dispone  de  cunetas  en  ambos  laterales  bastante

colmatadas  de  vegetación  y  una  plataforma  regular  bastante  bacheada  que  hace  complicada  la

transitabilidad por el mismo. El trazado final de este tramo, se encuentra encajonado entre paredes de

piedra de las fincas colindantes, lo que limita ligeramente la anchura. La anchura media del ramal es de

4.50 m y dispone de obras de fábrica (badenes) que en alguno de los casos se encuentran bastante

deteriorados, no permitiendo una adecuada evacuación de las aguas de escorrentía.

El  ramal  a  dispone  de  una  anchura  de  4.50  m,  con  cuneta  en  uno  de  los  laterales  (igualmente

colmatada y con bastante vegetación), sin paredes de piedra que lo limiten y con plataforma a cota

superior que la de las parcelas colindantes. Este tramo no dispone de obras de fábrica (badenes), por

lo que encontramos acumulación de agua en los tramos bajos del camino.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

MEMORIA

El ramal b, con anchura regular de 4.50 m, tampoco dispone de obras de drenaje transversal y las

cunetas  existentes  se  encuentran  igualmente  colmatadas  y  con  abundante  vegetación  herbácea,

dificultando por ello la correcta evacuación de las aguas.

En mucho de  los  tramos para  una  correcta  limpieza  de las  obras  de  drenaje  longitudinales,  será

necesario el desmontaje previo de los cerramientos existentes y su posterior montaje.

Los tres ramales objeto de actuación, cuentan con un material granular de subbase procedente de

granito descompuesto propio de la zona, lo que aporta una baja plasticidad al material y confiere una

elevada capacidad portante, pero no se observan aportes de zahorras artificiales o naturales en la base

del camino, por lo que será necesario su aportación y construcción de capa granular antes de la capa

de rodadura final.

Se trata de un camino tradicional e histórico del municipio de Villanueva del Duque, por el cual transita

un tráfico bastante abundante de tractores o vehículos agrarios. El camino no presenta un estado de

conservación uniforme, estando en algunas zonas bien conservado en cuanto al firme presente y en

otras presentando cárcavas debido a las lluvias y el paso de vehículos.

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Conforme a la descripción en apartados anteriores,  las actuaciones que se propone realizar  en el

camino son las siguientes:

Desbroces y despejes de márgenes:  se llevará a cabo el  desbroce y despeje de vegetación en

ambas márgenes de camino con motoniveladora, la anchura máxima de desbroce por margen será de

0,50 m,. Los restos que se generen serán recogidos, acopiados y transportados a vertedero autorizado

más próximo.

Retirada  de  piedras:  se  procederá  a  la  carga  y  retirada  a  vertedero  de  piedras  depositadas  en

márgenes del camino principal entre los PK 0+830 - PK 0+885, existiendo un acopio importante en

estos 55 m, de 2 m de anchura con un espesor medio de 1 m.

Picado de afloramiento rocoso: igualmente será necesario llevar a cabo el picado de piedra presente

en afloramientos rocosos aislados entre el PK 0+000 al PK1+179, en total se ha estimado necesario el

picado de 5 m², esta labor se llevará a cabo con martillo hidráulico de retroexcavadora. Los restos que

se generen serán recogidos, acopiados y transportados a vertedero autorizado más próximo.

Formación de la caja: en el ramal a entre el PK 1+556a al PK1+623a, será necesario llevar a cabo la

formación de la caja con motoniveladora, se efectuará en una longitud de 67 m, con una anchura media

de 2 m y 0,30 m de espesor.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

MEMORIA

Obras de paso y drenajes longitudinales y transversales: El camino cuenta con obras de fábrica

procedentes  de  anteriores  actuaciones,  no  obstante  es  necesario  hacer  algunas actuaciones para

garantizar la integridad del mismo y con ello permitir su transitabilidad, como son:

• Limpieza de las cunetas existentes de sección triangular de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura

libre.  La  limpieza  se  llevará  a  cabo  con  retroexcavadora,  y  como  ya  se  ha  comentado

anteriormente, será necesario el desmontaje y posterior montaje de cerramiento existente para

su correcta  ejecución. El 50% de los restos procedentes de la limpieza de cunetas, serán

recogidos y transportados a vertedero autorizando, procediendo al extendidos con máquina en

terrenos adyacentes del resto de residuos generados. Esta actuación se llevará a cabo en los

siguientes tramos:

➢ Ramal principal: PK 0+000 a PK 0+120, PK 0+120 a PK 0+400, PK 1+012 a PK 1+179

➢ Ramal a: PK 1+176a a PK 1+395a, PK 1+415a a PK 1+556a, PK 1+556a a PK 1+899a

➢ Ramal b: PK 0+993b a PK 1+693b, PK 1+293b a PK 1+553b, PK 1+693b a PK 1+789b,

PK 1+789b a PK 2+176b

• Apertura de nuevas cunetas en márgenes necesarios de tipo L practicable de 0,65 m de ancho

(0,45 m arista interna y 0,20 m la externa) y 0,3 m de altura libre,  revestida de 15 cm de

hormigón HM20. Será necesario el desmontaje y posterior montaje de cerramiento existente

para  su  correcta  ejecución.  Los  restos  procedentes  de  excavación  de  nuevos  tramos  de

cunetas  serán  extendidos  con  máquina  en  terrenos  adyacentes  del  resto  de  residuos

generados. Esta actuación se llevará a cabo en los siguientes tramos: PK 0+400 a PK 0+793 y

PK 0+830 a PK 1+012, y en el ramal a del PK 1+395a a PK 1+415a . La apertura de nueva

cuneta se llevará a cabo con motoniveladora.

• Demolición de badenes existentes de 4 u 8 m de longitud x 4,5 m de anchura y 10 cm de

espesor y sustitución por nuevo badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con

ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura. Las labores de demolición se

llevará  a  cabo  con  el  apoyo  de  compresores  y  cortadoras  de  pavimento.  Los  restos

procedentes  de  la  demolición  de  badenes,  serán  recogidos  y  transportados  a  vertedero

autorizando. Esta actuación se llevará a cabo en los PK 0+057, PK 0+630, PK 0+762 y PK

0+887.  La geometría definitiva de los badenes se deberá adaptar en cualquier caso a las

peculiaridades del punto donde se actúa.

• Construcción de nuevos drenajes transversales de tipo vado transitable o badén de 20 cm de

espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 o 20 m de longitud y 4,50

m de anchura. Los badenes son un tipo de obra de fábrica para drenaje transversal de amplio

uso en caminos rurales, ya que permiten una gran capacidad de drenaje de aguas e incluso
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

MEMORIA

acarreos de grandes dimensiones con un óptimo coste económico y una mínima necesidad de

mantenimiento.  La geometría definitiva de los badenes se deberá adaptar en cualquier caso a

las peculiaridades del punto donde se actúa. Esta actuación se llevará a cabo en:

➢Ramal principal: PK 0+284, PK 0+365, PK 1+025

➢Ramal a: PK 1+556a, PK 1+800a

➢Ramal b: PK 1+209b, PK 1+255b, PK 1+353b, PK 1+513b, PK 1+789b, PK 1+926b, PK

2+143b

• Construcción de losa de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8

mm, de 20 m de longitud y 4,50 m de anchura, en el PK 0+997.

Refino y planeo de la explanada: consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el

acabado geométrico adecuado de la  explanada o plano de fundación.  Esta  actuación se realizará

mediante motoniveladora, dotando a la plataforma del bombeo necesario (2%) para que el agua de

escorrentía salga hacia las cunetas o en caso de no existir éstas, hacia el terraplén del camino, y se

evite así su circulación directa sobre la capa de rodadura y erosiones indeseables. Esta labor se llevará

a cabo en todos los tramos de actuación del camino, siendo la anchura variable en función del tramo a

considerar, variando entre los 4,30 a los 4,90 m.

Riego y compactación de la explanada: se complementará el acabado de la explanada conseguido

mediante la motoniveladora, con un riego hasta humedad óptima mediante camión cisterna o tractor

con cisterna; y la acción del compactador, que permitirá obtener una mayor densidad seca del terreno

que constituye el plano de fundación o de apoyo del firme y, por lo tanto, una mayor capacidad portante

del mismo. Esta labor se llevará a cabo en todos los tramos de actuación del camino, siendo la anchura

variable en función del tramo a considerar, variando entre los 4,30 a los 4,90 m.

Firmes de material granular: para la mejora de la capacidad portante en los tramos de camino donde

se precisa se construirán firmes con la mezcla de zahorra artificial. La construcción del firme con el

material  granular  incluye  las  labores  de  mezcla,  extendido  del  material  granular  perfilado,  riego  a

humedad óptima y compactación de las capas de material hasta una densidad del 98% del Ensayo

Proctor Modificado. Las anchuras detalladas para cada tramo se refieren a anchuras medias.

Los espesores y anchuras necesarios en cada tramo se muestran a continuación:
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Construcción de capa de rodadura:

Pavimento asfáltico: para finalizar y como capa de rodadura se construirá en la totalidad del camino,

pavimento asfáltico constituido por una mezcla bituminosa resultante de la combinación de un betún

asfáltico, áridos con granulometría continua, polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de manera que

todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante, fabricada y

puesta en obra a una temperatura muy superior a la del ambiente.

En su ejecución primero se realiza un riego de imprimación con una emulsión bituminosa catiónica

C50BF4, con un 50% de betún asfáltico sobre la que se extiende la mezcla bituminosa en caliente AC

16 SURF S a una dosificación de 2,35 Toneladas por m³. Se colocará una capa de aglomerado de 5 cm

de espesor en 4,00-4,50 m de anchura media de camino, según el tramo.

Firme de hormigón armado: en los tramos PK 0+793 a PK 0+830 (ramal principal) y PK 1+395a a PK

1+415a (ramal a) se colocará pavimento de hormigón en masa HA-25 de 15 y 20 cm de espesor

respectivamente, reforzados con malla simple electrosoldada de 8 mm. de diámetro y retícula de 15x15

cm, con una función no estructural  sino de control  de las fisuras que se formen en el  pavimento,

impidiendo que éstas se abran excesivamente y lo deterioren. Para su ejecución se procederá a la

colocación de los encofrados y  armadura ME 15x15 ø 8-8 mm,  posterior  extendido del  hormigón,

compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepillado/ruleteado para textura superficial, se

efectuará el curado con productos filmógenos y la realización de juntas de contracción en duro.

Señalización: Se colocarán señales de circulación reflectantes, circulares de 60 cm de diámetro las de

STOP, de limitación carga y velocidad, así  como triangulares de 60 cm de lado de advertencia de

peligro  por  la  presencia  de  badén.  Las  placas  se  atornillarán  a  postes  metálicos  galvanizados,

empotrados en el terreno con zapata de hormigón en masa. Los elementos de señalización vertical de

tráfico deberán de cumplir las prescripciones del Reglamento General de Circulación (Real Decreto
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1428/2003, de 21 de noviembre) y del Catálogo Oficial de Señales de Circulación recogido en dicha

norma.  Además,  se procederá al  pintado de ambas márgenes del  camino  de  marca vial  reflexiva

continua blanca o amarilla, de 10 cm de ancho, ejecutada con pintura acrílica en base acuosa con una

dotación de 720 gr/m² y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr/m².

5. FISIOGRAFÍA, GEOLOGÍA Y LITOLOGÍA

5.1.Perfil altimétrico y pendiente de la actuación

Perfil altimétrico del Ramal Principal (m):
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Perfil de pendiente (%):
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Perfil altimétrico del Ramal a (m):
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Perfil de pendiente (%):
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Perfil altimétrico del Ramal b (m):
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Perfil de pendiente (%):

5.2.Estudio Geológico y Geotécnico

Los trabajos se sitúan en la zona indicada en la siguiente imagen del Mapa geotécnico del Instituto

Geológico Minero de España, correspondiendo predominantemente con el  área I3, formas de relieve

plano o intermedio.

Imagen 2.- Mapa geotécnico del Instituto Geológico Minero de España
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Características generales:  Está formada por  rocas ígneas ácidas y  básicas,  gneises,  cuarcitas y

migmatitas, que dan formas suaves con pendientes inferiores al 15 por ciento. Los recubrimientos, de

material granular bastante heterométricos, son frecuentes y con espesores de hasta una decena de

metros. Aparecen con frecuencia rocas filonianas que atraviesan sobre todas las rocas ígneas.

Desde el punto de vista hidrológico el sustrato es impermeable, aunque la cobertura es permeable por

porosidad intergranular,  causa a Ia  que se debe la  aparición de acuíferos importantes.  El  drenaje

superficial no es muy favorable debido a las bajas pendientes y a la abundancia de los recubrimientos.

Sus  caracterizaras  geotécnicas  son  favorables,  con  capacidades  de  carga  alta  y  asientos

despreciabIes, sin embargo es necesario eliminar la capa superficial de terreno suelto y heterométrico

antes de realizar las cimentaciones. El fuerte espesor a veces de éste hace prohibitiva la necesaria

preparación previa.

Características litológicas: Está formada por rocas ácidas y básicas atravesadas por diques y filones

de aplitas,  pegmatitas,  etc.,  migmatitas,  gneises  y  cuarcitas,  con  morfología  suave  de  pendientes

inferiores al 15 por ciento. Coberturas frecuentes a veces hasta de 10-12 m. En puntos localizados es

frecuente la presencia de arcosas.

Arenas,  gravas  y  arcillas  poco  cementadas  (depósitos  eluviales  y  coluviales  procedentes  de  la

alteración de rocas intrusivas: granitos, dioritas, gabros, etc. y gneis metamórficos). Qg

Los componentes de la roca madre al descomponerse dan lugar a: los feldespatos y plagioclasas a

arcillas, el cuarzo a arenas cuarcíferas y las micas que aunque alteradas, permanecen.

Las mayores acumulaciones se sitúan en las zonas de menores pendientes y su litología cae dentro del

ámbito de las arenas limosas y arenas arcillosas (SM y SC) que en algunos puntos presentan tránsitos

a arenas mal graduadas (SP-SM], otras veces hay gravas arcillosas, mezclas de grava y arena, arcillas

inorgánicas o arcillas con grava y arena o limos. En ocasiones aparecen cantos y bolos bastante

redondeados de granito y gneises.

Su resistencia en seco y su plasticidad es baja o muy baja. Su acción potencial a la helada es alta, Su

valor para cimentaciones y sub-bases de carreteras es en general mediano, mientras que para bases

es inaceptable.

Características geomorfológicas: Con morfología suave a intermedia, presenta pendientes inferiores

al 15 por ciento. El área se considera estable tanto bajo condiciones naturales como bajo la acción del

hombre, si bien en las zonas con mayor pendiente pueden aparecer en puntos muy localizados zonas

inestables en los depósitos granulares que recubren amplias superficies de esta área.
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Características hidrológicas: se considera como impermeable. El agua subterránea va ligada a los

recubrimientos granulares y aparece a profundidades máximas de 8 a 10 metros, formando acuíferos

importantes.  Puede  aparecer  en  relación  con  diques  y  filones  intensamente  fracturados.  La  capa

freática se suele presentar a profundidades comprendidas entre 1 y 6 m, en la época de estiaje. En los

períodos lluviosos la capa freática llega hasta el nivel del suelo.

El drenaje superficial es aceptable a causa de los recubrimientos y poco relieve.

Características geotécnicas:  Cuando se trate  de roca  sana la  capacidad  de carga  será alta  sin

posibilidad de que existan asientos. sin embargo, la aparición de recubrimientos heterogranulares es

causa de una disminución de calidad de las propiedades mecánicas, que pueden verse aún reducidas

en los casos, por demás frecuentes, de aparición de agua. Si la potencia lo permite deberán eliminarse

estos recubrimientos antes de proceder a la cimentación.

En general las condiciones constructivas serán favorables, en cuanto que no existen, o están muy

limitados los recubrimientos, si bien en algunos casos cuando la pendiente sea elevada puede actuar

como factor negativo.

La  zona considera  globalmente  como aceptable  desde el  punto  de  vista  geotécnico,  dado que  la

suavidad del relieve hace que las acumulaciones del material detrítico sean frecuentes y en ocasiones

con espesores incluso de una decena de metros.

Respecto al encuadre geomorfológico, geológico y litológico de la zona de actuación es el siguiente:
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Imagen 3.- Mapa Geológico de España a escala 1:50.000

Granulometría y edafología del terreno: La actuación se desarrolla sobre suelos de las siguientes

unidades litológicas, según el Mapa de suelos de Andalucía (I.A.R.A.-C.S.I.C., 1.989)

Imagen 5.- Unidades del Mapa de suelos de Andalucía (I.A.R.A.-C.S.I.C., 1.989)
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UNIDAD 38

Se desarrolla en relieves menos accidentados dentro de la misma localización geográfica que la Unidad

6, sobre colinas más o menos pronunciadas, con frecuentes afloramientos rocosos. Son suelos ácidos,

más evolucionados,  con  predominio  de  Cambisoles  (perfil  ABC),  de  características  físico-químicas

semejantes  a  las  de sus  homónimos de  la  Unidad  6,  que morfológicamente  difieren  en  la  mayor

profundidad de los horizontes del solum. En las zonas de drenaje más deficiente aparecen Luvisoles

órticos con inclusiones de Luvisol gleyco. Los Luvisoles muestran perfiles de tipo ABtC, y ABtgCg los

Luvisoles órtico-gleicos (áreas de drenaje impedido).

Es destacable la presencia de horizontes argílicos (Bt), de moderada a elevada saturación en bases, de

textura  fina  (generalmente  arcillosa)  que  contrasta  con  los  horizontes  superiores,  más arenosos y

permeables.

La vegetación natural correspondería a la silicícola “clímax” de Sierra Morena, muy influenciada por el

hombre, al estar dedicada en gran parte a dehesas con pastos mejorados y cereales de turno largo,

con barbechos en “blanco”.

• Relieve: Colinado/plano.
• Intervalo de altitud: 100 a 700 m.
• Geología: Granitos, sienitas, dioritas y otras rocas intusivas de grano grueso.
• Suelo  dominante:  Cambisol  eútrico.  Luvisoles  órtico-gleicos  en  pequeñas  áreas  bajas

encharcables.

Asociación: CAMBISOLES EUTRICOS, LUVISOLES CROMICOS, LUVISOLES HAPLICOS.

CAMBISOLES EUTRICOS.-  Suelos en una etapa inicial  de formación con un horizonte B cámbico

(color  o  estructura  distinta  al  material  originario)  debajo  de un  ócrico  (horizonte  de  superficie,  sin

estratificación y de colores claros). Son suelos condicionados por su edad limitada y con un porcentaje

de saturación por  bases superior  al  50% al  menos entre  20 y  50 cm,  pero no calcáreos en esta

profundidad. Carecen de propiedades vérticas; carecen de propiedades gleicas en una profundidad de

100 cm a partir de la superficie y en el horizonte cámbico carecen también de propiedades ferrálicas

(C.I.C< 24 cmol/kg de arcilla  o menor de 4 cmol/kg de suelo al  menos en algún subhorizonte del

horizonte B cámbico).

LUVISOLES CROMICOS.- Pertenece al grupo de suelos condicionados por un clima templado húmedo

o  subhúmedo.  Presenta  un  horizonte  B  árgico  (mayor  contenido  en  arcilla  que  el  superior)  y  un

porcentaje de saturación por bases (V) superior o igual al 50% en todo el horizonte B. El horizonte

árgico tiene un matiz 7,5 YR y chroma > 4 o con matiz más rojo que 7,5 YR. Carecen de un horizonte E

álbico (la arcilla y los sexquióxidos de hierro libres han sido lavados); carecen de propiedades vérticas,

así  como  de  un  horizonte  cálcico  o  de  concentraciones  de  caliza  pulverulenta  blanda  en  una

profundidad de 125 cm a partir de la superficie. También carecen de propiedades gléicas (debidas a

saturación de agua prolongada, por una capa freática poco profunda) en una profundidad de 100 cm a
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partir de la superficie y carecen de propiedades estágnicas (debidas a saturación de agua prolongada,

por una capa freática colgada).

LUVISOLES HAPLICOS.- Pertenece al grupo de suelos condicionados por un clima templado húmedo

o  subhúmedo.  Presenta  un  horizonte  B  árgico  (mayor  contenido  en  arcilla  que  el  superior)  y  un

porcentaje de saturación por bases (V) superior o igual al 50% en todo el horizonte B. El horizonte

árgico no es de color pardo fuerte a rojo. Carecen de un horizonte E álbico (la arcilla y los sexquióxidos

de hierro libres han sido lavados); carecen de propiedades vérticas y férricas, así como de un horizonte

cálcico o de concentraciones de caliza pulverulenta blanda en una profundidad de 125 cm a partir de la

superficie. También carecen de propiedades gléicas (debidas a saturación de agua prolongada, por una

capa freática poco profunda) en una profundidad de 100 cm a partir  de la superficie y carecen de

propiedades estágnicas (debidas a saturación de agua prolongada, por una capa freática colgada).

En  la  calicata  tipo  de  esta  unidad  para  la  zona  de  actuación  se  puede  observar  la  composición

granulométrica de los horizontes superficiales.

Perfil: Co-04-(1-4) Denominación: Tierra parda-Pedroches U.T.M. (X-Y):355,086-4246,021 Altitud:
670m

Pendiente:5% Drenaje: Bueno Pedregosidad: Escasa Rocosidad:  Escasos
afloramientos

Material  original:
Granito

Datos analíticos
Horizonte Profundidad pH CO3

-2 Retención de agua
(% peso)

Granulometría (mm) Textura

(cm) % 1/10
bar

1/3
bar

15 bar 2-0,2 0,2-0,05 0,05-0,002 <0,002 (USDA)

A11 0-10 6.2 - 52.1 26.2 11.9 9.2 Franco-
arenosa

A12 10-20 6.5 - 51.6 24.8 14.9 7.4 Franco-
arenosa

B 20-40 6.3 - 47.6 24.6 17.7 9.6 Franco-
arenosa

C 40- 6.4 - 67.1 5.3 12.6 14.1 Franco-
arenosa

Vegetación y uso:  Quercus rotundifolia, Q. suber, Q. faginea y matorral  aclarado especialmente de

coscoja (Q. coccifera) y Jaras (Cistus spp.), con frecuentes “vallicares” y “juncales”.

Aptitud para la forestación: Según la clasificación de Bonfils (1978), los suelos pertenecientes a esta

Unidad corresponden a la Clase 1.2., caracterizada por englobar suelos aptos para la forestación y con

pocas limitaciones. El nivel de tratamientos requerido es bajo.

Limitaciones:  Acidez  acusada,  baja  fertilidad  química.  Ninguna  de  estas  limitaciones  presenta

problemas si  se realiza una correcta elección de especies.  Los métodos de preparación del  suelo

utilizables son prácticamente todos, siendo recomendables por su menor coste el subsolado lineal o

pleno y acaballonado con desfonde.
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6. BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Se describen a continuación todas y cada una de las obras necesarias para el correcto funcionamiento del camino a proyectar teniendo en cuenta las

actuaciones descritas anteriormente:
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6.2.Drenajes y cunetas

DRENAJES Y CUNETAS DESCRIPCIÓN

PK 0+000 a PK 0+120
Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con
retroexcavadora. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución
en todo el tramo

PK 0+120 a PK 0+400
Limpieza de cuneta triangular en ambas márgenes de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con
retroexcavadora. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución
en todo el tramo en ambas márgenes

PK 0+057
Demolición de badén existente de 4 m de longitud x 4,5 m de anchura y 10 cm de espesor y
sustitución por nuevo badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8
mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+284
Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de
longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+365
Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de
longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+400 a PK 0+793
Cuneta en L practicable en margen izquierda de 0,65 m de ancho (0,45 m arista interna y 0,20 m la
externa) y 0,3 m de altura libre, revestida de 15 cm de hormigón HM20. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 0+492
Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de
longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+630
Demolición de badén existente de 4 m de longitud x 4,5 m de anchura y 10 cm de espesor y
sustitución por nuevo badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8
mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+762
Demolición de badén existente de 8 m de longitud x 4,5 m de anchura y 10 cm de espesor y
sustitución por nuevo badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8
mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+830 a PK 1+012
Cuneta en L practicable en margen derecha de 0,65 m de ancho (0,45 m arista interna y 0,20 m la
externa) y 0,3 m de altura libre, revestida de 15 cm de hormigón HM20. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución del PK 0+830 al PK 0+997

PK 0+887
Demolición de badén existente de 8 m de longitud x 4,5 m de anchura y 10 cm de espesor y
sustitución por nuevo badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8
mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+997
Losa de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 20 m de
longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+012 a PK 1+179
Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con
retroexcavadora. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución
en todo el tramo

PK 1+025
Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de
longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+176a a PK 1+395a
Limpieza de cuneta triangular en margen izquierda de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con
retroexcavadora. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución
en todo el tramo

PK 1+395a a PK 1+415a
Cuneta en L practicable en margen derecha de 0,65 m de ancho (0,45 m arista interna y 0,20 m la
externa) y 0,3 m de altura libre, revestida de 15 cm de hormigón HM20. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+415a a PK 1+556a
Limpieza de cuneta triangular en margen izquierda de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con
retroexcavadora. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución
en todo el tramo

PK 1+556a
Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 20 m de
longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+556a a PK 1+899a
Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con
retroexcavadora. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución
en todo el tramo
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

MEMORIA

DRENAJES Y CUNETAS DESCRIPCIÓN

PK 1+800a
Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de
longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+993b a PK 1+693b
Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con
retroexcavadora. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución
en todo el tramo

PK 1+209b
Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de
longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+255b
Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de
longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+353b
Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de
longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+513b
Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de
longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+293b a PK 1+553b
Limpieza de cuneta triangular en margen izquierda de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con
retroexcavadora. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución
en todo el tramo

PK 1+693b a PK 1+789b
Limpieza de cuneta triangular en margen izquierda de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con
retroexcavadora. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución
en todo el tramo

PK 1+789b
Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de
longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+789b a PK 2+176b
Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con
retroexcavadora. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución
en todo el tramo

PK 1+926b
Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de
longitud y 4,50 m de anchura

PK 2+143b
Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de
longitud y 4,50 m de anchura

Observaciones de la
actuación

Los  restos  generados  en  la  excavación  de  cuneta  y  el  70%  de  la  limpieza  de  cunetas  son
extendidos  con máquina en terrenos adyacentes.  Los restos  procedentes de la demolición de
pavimento de hormigón y el 30% restante de la limpieza de cunetas, son recogidos y transportados
a vertedero

6.3.Señalización

SEÑALIZACIÓN DESCRIPCIÓN

PK 0+000, PK 0+993 y PK 1+176 Señal de STOP, reflectante, de forma circular y 60 cm de diámetro. 3 ud

PK 0+000, PK 0+993 y PK 1+176
Señal de prohibición, restricción u obligación, reflectante, de forma circular y 60 cm de
diámetro. 3 ud de “velocidad máxima” y 3 ud de “peso máximo”

PK 0+000, PK 0+993 y PK 1+176
Señal  de  peligro,  reflectante,  de  forma  triangular  y  60  cm  de  lado.  3  ud  de  “peligro
badenes”

PK 0+000 a PK 1+179 Marca vial reflexiva continua blanca o amarilla en ambas márgenes, de 10 cm de ancho,
ejecutada con pintura acrílica en base acuosa con una dotación de 720 gr/m² y aplicación
de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr/m2

PK 1+176a a PK 1+899a

PK 0+993b a PK 2+176b

-- Cartel informativo Plan Itinere
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

MEMORIA

7. DIMENSIONAMIENTO DE CUNETAS Y OBRAS DE FÁBRICA

Las especiales características de la zona, muy intervenida y con presencia de zonas cultivadas en todo

su recorrido, dificultan el cálculo de caudales vertientes a las cunetas y a las obras de paso.

8. ACCIONES SÍSMICAS

No se han considerado acciones sísmicas por estimarse que las obras proyectadas no están en el

ámbito de aplicación establecido en el punto 1.2.1. del anexo del Real Decreto 997/2002 de 11 de

octubre, por el que se aprueba la Norma de Construcción Sismorresistente (NCSE-02) dado que las

obras objeto del proyecto se atienen a:

• Art. 1.2.2. Clasificación de las construcciones: de moderada importancia.

• Art. 1.2.3. Criterios de aplicación de la Norma: no es obligatoria la aplicación de la Norma en las

construcciones de moderada importancia.

9. INFORME AMBIENTAL

Las obras objeto de este proyecto se ajustarán la normativa ambiental de la Comunidad Autónoma de

Andalucía, en particular la Ley 7/2007, de 20 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Asimismo  tiene  en  consideración  el  Decreto  292/1995,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de

Evaluación de Impacto Ambiental y el Decreto 153/1996, por el que se aprueba el Reglamento de

Informe Ambiental.

Según  el  Artículo  27  a)  de  la  mencionada  Ley  7/2007,  se  encuentran  sometidas  a  Autorización

Ambiental Unificada las actuaciones, tanto públicas como privadas, así señaladas en el anexo I de

dicha Ley. De los proyectos de construcción, instalaciones y obras públicas o privadas relacionados en

el Anexos I de la mencionada Ley se extrae que las actuaciones de mejora de caminos rurales no se

encuentran recogidas en dichos anexos, por lo que podemos concluir que estas actuaciones no están

sujetas a ningún procedimiento de Prevención Ambiental de los recogidos en la Ley 7/2007, de Gestión

Integrada de la Calidad Ambiental.

Por otro lado, según el Artículo 27 d) de la mencionada Ley 7/2007, también se encuentran sometidas a

Autorización Ambiental Unificada las actuaciones públicas o privadas que, no estando incluidas en los

apartados anteriores,  puedan afectar  directa  o  indirectamente a  los espacios de la  Red Ecológica

Europea Natura 2000, cuando así lo decida de forma pública y motivada la Consejería competente en

materia de medio ambiente.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

MEMORIA

Las actuaciones detalladas en el  presente proyecto no se encuentran ubicadas en ningún Espacio

Natural Protegido, por lo que no se considera necesario redactar documento de Evaluación Ambiental

para dar cumplimiento a los requisitos exigidos en dicha normativa.  Se ha redactado sin embargo

Informe Ambiental (anexo) al objeto de analizar la incidencia de las obras proyectadas sobre el medio y

establecer medidas protectoras y correctoras que minimicen sus posibles efectos.

10.GESTIÓN DE RESIDUOS

En el Anejo de Gestión de Residuos se recogen todos los aspectos relacionados con la producción y

gestión de los residuos de la construcción y demolición que afectan al presente proyecto de acuerdo

con el RD 105/2008 por el que se regulan los mismos.

En el estudio se realiza una estimación de los residuos que se prevé que se producirán en los trabajos

directamente relacionados con la obra y habrá de servir de base para la redacción del correspondiente

Plan  de  Gestión  de  Residuos  por  parte  del  Constructor.  En  dicho  Plan  se  desarrollarán  y

complementarán  las  previsiones  contenidas  en  este  documento  en  función  de  los  proveedores

concretos y su propio sistema de ejecución de la obra.

11. REQUISITOS ADMINISTRATIVOS

11.1. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA

El presente proyecto comprende una obra completa en el sentido exigido por art. 13 de la Ley 9/2017,

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de

febrero de 2014.

11.2. CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS

Los trabajos que comprende este proyecto se encuentran incluidos en el grupo de obras de primer

establecimiento, reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación conforme a lo establecido en el

artículo 232 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se

transponen al  ordenamiento jurídico español  las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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11.3. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA

Según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para poder contratar con las

Administraciones Públicas contratos de obras por importe inferior a 500.000 € no es necesario estar

clasificado como contratista de obras.

11.4. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO

De acuerdo con lo definido en el Reglamento de la Ley de Contratos del Sector Público, en tanto no se

oponga a la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se

transponen al  ordenamiento jurídico español  las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el contrato está clasificado en la Categoría 2, al

ser su cuantía superior a 150.000 € e inferior a 360.000 €

11.5. AUTORIZACIONES Y CONCESIONES

Los  caminos  afectados  por  el  presente  proyecto  son  de  titularidad  municipal,  con  referencias

catastrales:

RAMAL PRINCIPAL:

14070A003090080000PQ

14070A003090070000PG

14070A002090020000PQ

RAMAL A:

14070A002090040000PL

RAMAL B:

14070A003090040000PA

Se tendrán en consideración en la fase de ejecución de las obras, las afecciones sobre las siguientes

infraestructuras:

• Afecciones con red viaria: No existen afecciones a la red viaria.

• Afecciones con VVPP: No existen afecciones a vías pecuarias deslindadas.
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• Afecciones  con  Cuenca  del  Guadalquivir:  El  trazado  del  camino  a  arreglar  cruza  en  el

PK1+556a a un arroyo innominado afluente del Arroyo del Lanchar, donde se intervendrá con la

construcción de un vado transitable. En fase de ejecución se solicitarán los permisos oportunos

a la Confederación Hidrográfica.

En materia de licencia urbanística, tanto el ayuntamiento como la empresa encargada de la ejecución

de las obras deberán cumplir en todo momento el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

11.6.  PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

El plazo de ejecución de las obras será de 4 meses. La distribución de los trabajos a lo largo de este

plazo se recoge en el Anejo “Programa de Ejecución de los trabajos”

11.7. PRECIOS DE LAS UNIDADES DE OBRA

Los precios de la mano de obra, materiales y de la maquinaria corresponden a los que figuran en las

tarifas TRAGSA 2021, aprobadas por Resolución 27 de abril de 2021, de la Subsecretaría de Hacienda,

por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación de tarifas de Tragsa por el que

se  por  el  que  se  actualizan  las  tarifas  2020 aplicables  a  las  actuaciones a  realizar  por  Tragsa  y

Tragsatec para aquellas entidades respecto de las cuales tengan la consideración de medio propio

personificado y servicio técnico en los términos previstos en la disposición adicional vigésimo cuarta de

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los coeficientes para la

actualización de los precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos.

12.PRESUPUESTO

Asciende  el  Presupuesto  Base  de  Ejecución  por  Administración  TRAGSA a  la  cantidad  de

TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON UN CÉNTIMOS

(317.154,01 €).

Autor/a del proyecto

Fdo: María José Fraga Graells

 Ingeniera Técnica Forestal
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Anejo nº1.- Viabilidad y disponibilidad de los
terrenos
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

CERTIFICADO DE VIABILIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS

CERTIFICADO DE VIABILIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS

Se acompaña el certificado de titularidad del Ayuntamiento de Villanueva del Duque correspondiente al

CAMINO DE LOS MOLINEROS sobre el que se realizarán las obras del presente proyecto.
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Anejo nº2.- Reportaje fotográfco
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

REPORTAJE FOTOGRÁFICO

REPORTAJE FOTOGRÁFICO

RAMAL PRINCIPAL

Estado del camino en PK0+000 Estado del camino PK 0+240
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

FICHA TÉCNICA

FICHA TÉCNICA

TÍTULO  DEL  PROYECTO:  MEJORA  DE  CAMINO  DE  USO  AGRARIO:  “CAMINO  DE  LOS

MOLINEROS” T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

TÉRMINO MUNICIPAL: T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE (CÓRDOBA)

TRABAJOS A REALIZAR:
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Anejo nº4.- Programa de ejecución de los
trabajos

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS”
T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

quincena 1 quincena 2 quincena 3 quincena 4 quincena 5 quincena 6 quincena 7 quincena 8

1 2 3 4 5 6 7 8

C01 REPOSICIÓN DE FIRMES 77.989,09 15.597,82 15.597,82 15.597,82 15.597,82 15.597,82

C02 CONSOLIDACIÓN DE BASES Y SUBBASES 55.388,34 9.231,39 9.231,39 9.231,39 9.231,39 9.231,39 9.231,39

C03 OBRAS DE FÁBRICA
C04 DRENAJES Y CUNETAS 80.681,77 13.446,96 13.446,96 13.446,96 13.446,96 13.446,96 13.446,96

C05 ESCOLLERAS, MUROS DE CONTENCIÓN
C06 SEÑALIZACIÓN 4.549,86 2.274,93 2.274,93

C07 SEGURIDAD Y SALUD 3.024,67 378,08 378,08 378,08 378,08 378,08 378,08 378,08 378,08

C08 GESTIÓN DE RESIDUOS 4.362,80 1.454,27 1.454,27 1.454,27

C09 CONTROL DE CALIDAD 3.484,84 435,61 435,61 435,61 435,61 435,61 435,61 435,61 435,61

C10 OTROS
229.481,37 23.492,04 23.492,04 24.946,31 40.544,13 40.544,13 39.089,86 18.686,44 18.686,44

23.492,04 46.984,08 71.930,39 112.474,51 153.018,64 192.108,50 210.794,93 229.481,37

CODIGO ACTUACIONES COSTES DIRECTOS

TOTAL COSTES DIRECTOS (C.D.)

C.D. ACUMULADO

quincena 1 quincena 2 quincena 3 quincena 4 quincena 5 quincena 6 quincena 7 quincena 8
0,00

5.000,00

10.000,00

15.000,00

20.000,00

25.000,00

30.000,00

35.000,00

40.000,00

45.000,00
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Anejo nº5.-  Justfcación de precios

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO: 

“CAMINO DE LOS MOLINEROS” 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
 

 1 

 

JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 

1 PRECIOS DE LOS ELEMENTALES Y DE LAS UNIDADES DE OBRA. 

Los precios de la mano de obra, materiales y de la maquinaria corresponden a los que figuran en 

las tarifas TRAGSA 2021, aprobadas por Resolución de 27 de abril de 2021, de la Subsecretaría de 

Hacienda,  por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación de tarifas de Tragsa, 

por el que se actualizan las tarifas 2020 aplicables a las actuaciones a realizar por Tragsa y Tragsatec 

para aquellas entidades respecto de las cuales tenga la consideración de medio propio personificado y 

servicio técnico en los términos previstos en la disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los coeficientes para la actualización 

de los precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos. 

 

2 PRECIOS DE NUEVA CREACIÓN 

En los casos en los que no se han encontrado en las tarifas TRAGSA las unidades de obra 

adecuadas a los trabajos a presupuestar, se han utilizado precios de mercado en caso de suministros, o 

bien precios de partidas de otros tarifarios. 

En el caso de este proyecto sólo ha sido preciso tomar una unidad de obra de nueva creación, 

ZI09022 Cartel Plan Itinere, colocado– 121,32 €/ud. 

 

3 ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO 

La estructura final del presupuesto se conformará de la siguiente forma: 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR ADMINISTRACIÓN TRAGSA 

• Presupuesto de Ejecución Material (PEM), entendido como la suma de precios descompuestos 

que incluyen los Costes Directos, los Indirectos y los Gastos Generales, siendo: 

Coste Directo (A) Se valorarán los trabajos utilizando los Precios Descompuestos de las Tarifas, 

en el caso de no existir algún precio se confeccionará con los Precios Básicos y si tampoco 

existiera alguno de estos, se tomarán como referencia precios de mercado. En cualquier caso, 

se deberán aprobar previamente por la Consejería de Medioambiente antes de su incorporación 

al proyecto. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO: 

“CAMINO DE LOS MOLINEROS” 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
 

 2 

Coste Indirecto (B) El Coste Indirecto será del 7,5% sobre A 

Gastos Generales (C) Los Gastos Generales serán del 6,25% sobre (A+B) 

TOTAL PEM: A+B+C 

• +21% IVA  aplicado sobre PEM 

• Total Presupuesto por Administración (PEA): PEM+IVA 
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Anejo nº6.- Calculo de la mano de obra
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO: 

“CAMINO DE LOS MOLINEROS” 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE 

 

 

CÁLCULO DE LA MANO DE OBRA 
 

 1 

CÁLCULO DE LA MANO DE OBRA NECESARIA 

Para el cálculo de la mano de obra necesaria se han considerado los rendimientos de cada una 

de las actuaciones, las superficies de dichas actuaciones, una cantidad de 8 horas de trabajo por día y 

22 días laborables por mes. Según la planificación de la obra realizada, con un plazo de ejecución de 4 

meses. 

 

De acuerdo con estas consideraciones se obtienen los siguientes jornales y número de operarios 

medios: 
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Anejo nº7.- Gestón de Residuos
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

ESTUDIO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

ESTUDIO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

1. INTRODUCCIÓN

De  acuerdo  con  el  Real  Decreto  105/2008,  se  presenta  el  presente  Estudio  de  Residuos  de

Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 3, con el siguiente contenido:

- Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002)

- Estimación de la cantidad que se generará en m3 y toneladas

- Medidas de segregación ”in situ”

- Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos

- Operaciones de valorización “in situ”

- Destino previsto para los residuos

- Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de gestión

- Prescripciones técnicas

- Valoración  del  coste  previsto  para  la  correcta  gestión  de  los  RCDs,  que  formará  parte  del

presupuesto del proyecto.

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS

En  parte  de  actuaciones  contempladas  en  el  presente  proyecto  se  van  a  generar  residuos  de

construcción y demolición. La totalidad de los residuos generados se transportan y gestionan en los

respectivos  puntos legales de acopio, tales como vertederos, etc.

Los residuos que se van a generar en la obra responden a los tipos que se recogen en el siguiente

cuadro:
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

ESTUDIO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

Tipo de Residuos

02.Residuos  de  la  agricultura,  horticultura,  acuicultura,  silvicultura,  caza  y  pesca;  residuos  de  la
preparación y elaboración de alimentos

02.01 Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura, caza y pesca

02 01 07 Residuos de la silvicultura

17. Residuos de la construcción y demolición

17.01 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, distintas de las especificadas en
el código 17 01 06 

17.05 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje.

17 05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código

3. ESTIMACIÓN  DE  LA  CANTIDAD  QUE  SE  GESTIONARÁ  EN  METROS

CÚBICOS Y TONELADAS

La estimación se realizará en función de las categorías respectivas y se incluirán los residuos que

previsiblemente se encontrarán una vez clasificados los existentes en la zona.

Tipo de Residuos
Cantidad total

ut: (m³ / Tn)

Destinos

02.Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura, caza y pesca; residuos de la preparación y
elaboración de alimentos

02.01 Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura, caza y pesca

02 01 07 Residuos de la silvicultura 154,10 m³  (C02) Vertedero  de  inertes
autorizado

17. Residuos de la construcción y demolición

17.01 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos

17 01 07 Mezclas  de  hormigón,  ladrillos,  tejas  y
materiales  cerámicos,  distintas  de  las
especificadas en el código 17 01 06 (3)

Demolición de Badenes 12,96 m³
(C04)

Vertedero  de  inertes
autorizado

17.05 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje.

17 05 04 Tierra  y  piedras  distintas  de  las
especificadas en el código 17 05 03

Afloramiento de rocas 1,20m³  (C02)

Piedras en márgenes 110,00m³  (C02)

Limpieza de cunetas 225,04 m³ (C04)

Vertedero de inertes 
autorizado
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

ESTUDIO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

4. MEDIDAS DE SEGREGACIÓN “IN SITU”

Deberán segregarse adecuadamente los distintos tipos de residuos generados y transportarse en cada

caso a un gestor autorizado adecuado. En general se generará y gestionará poca cantidad de residuos,

por lo que la operación de segregado de los mismos no entraña dificultad.

5. PREVISIÓN  DE  REUTILIZACIÓN  EN  LA  MISMA  OBRA  U  OTROS

EMPLAZAMIENTOS

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra

o externo):

OPERACIÓN PREVISTA
DESTINO
INICIAL

X
No  hay  previsión  de  reutilización  de  materiales  en  la  misma  obra  o  en
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado

Vertedero
Autorizado

Reutilización de tierras procedentes de la excavación

Reutilización  de  residuos  minerales  o  pétreos  en  áridos  reciclados  o  en
urbanización

Reutilización de materiales cerámicos

Reutilización de materiales no pétreos

Reutilización de materiales metálicos

Otros (indicar) Reutilización de madera

6. OPERACIONES DE VALORIZACIÓN “IN SITU”

Una de las operaciones a llevar a cabo en la obra será el escarificado, remoción y disgregación de la

superficie actual del firme existente, con el objetivo de homogeneizar la superficie de la explanada o

plano de fundación. Una vez realizada la remoción y desagregado del firme actual  se mezclará el

material desagregado con 10 cm ZA 0/20 para incrementar la capa de firme granular en la base y

compensar las pérdidas de material existentes en baches y mordientes. Esta es la única actuación en

la que se llevará a cabo la valorización de residuos generados in situ. 

7. DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS

Las  empresas  de  Gestión  y  tratamiento  de  residuos  estarán  en  todo  caso  autorizadas  por  la

Comunidad Autónoma de Andalucía para la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

ESTUDIO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

Según  el  Plan  Director  de  Gestión  de  Residuos  Inertes  de  la  Provincia  de  Córdoba,  la  zona  del

presente proyecto se encuentra cercana a los siguientes gestores de residuos:

8. INSTALACIONES  PARA  EL  ALMACENAMIENTO,  MANEJO  U  OTRAS

OPERACIONES DE GESTIÓN

La escasa cuantía de los residuos generado y su concentración determina que no sea necesaria una

instalación de acopio. No obstante, se podrán acopiar en las inmediaciones.

9. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

 Con carácter general

Prescripciones  a  incluir  en  el  pliego  de  prescripciones  técnicas  del  proyecto,  en  relación  con  el

almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y

demolición en obra.

Gestión de residuos de construcción y demolición

Gestión de residuos según Real Decreto 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista

Europea  de  Residuos  publicada  por  Orden  MAM/304/2002  de  8  de  febrero  o  sus  modificaciones

posteriores.

Certificación de los medios empleados

Es obligación del Contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra los certificados de los

puntos de vertido final emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la Comunidad Autónoma

Andaluza.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

ESTUDIO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

Limpieza de las obras

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como

de  materiales  sobrantes,  así  como  ejecutar  todos  los  trabajos  y  adoptar  las  medidas  que  sean

apropiadas para que la obra presente buen aspecto.

 Con carácter particular

Las zonas de acopio temporal de los residuos deberán estar en lugares debidamente señalizados y

segregados de otros tipos de residuos que eventualmente haya que tratar.

El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra en

las zonas de acopio.

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de obras…)

en la gestión de los residuos.

Se deberá asegurar que el destino final de los RCDs son centros que cuentan con la autorización

autonómica de la Consejería.

Se llevará a cabo un control documental en el que queden reflejados los avales de retirada y entrega

final de cada transporte de residuos.

Los  residuos  de  carácter  urbano  generados  en  las  obras  (restos  de  comidas,  envases…)  serán

gestionados  acorde  con  los  preceptos  marcados  por  la  legislación  y  autoridad  municipal

correspondiente.

10. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE

LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

En la  obra  actual  se  prevé  la  generación  de  residuos y  el  transporte  de los  mismos a vertedero

autorizado, por ello el canon de residuos está incluido en el presupuesto, concretamente en el Capítulo

08 Gestión de residuos.
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Anejo nº8.- Estudio de Seguridad y Salud

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

   

Estudio de Seguridad y Salud

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 1/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

MEMORIA...........................................................................................................................7

1. OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD................................................................9

2. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA........................................................................................9

2.1 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y SITUACIÓN..................................................................................................9

2.2 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL.................................................................................................9

2.3 PLAZO DE EJECUCIÓN...............................................................................................................................9

2.4 MANO DE OBRA Y JORNALES...................................................................................................................9

2.5 UNIDADES QUE CONSTITUYEN LA OBRA................................................................................................10

2.6 MAQUINARIA PREVISTA.........................................................................................................................10

2.7 MEDIOS AUXILIARES...............................................................................................................................10

2.8 INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES..................................................................10

3. ASISTENCIA SANITARIA..................................................................................................10

3.1 TELÉFONOS DE URGENCIA......................................................................................................................10

3.2 CENTROS DE ASISTENCIA DEL SAS:.........................................................................................................11

4. RIESGOS, MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN.................................11

4.1 RIESGOS, MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LAS UNIDADES DE OBRA 
PROYECTADAS...................................................................................................................................................13

4.1.1 ALBAÑILERÍA (CSS_U_ALBAÑILERÍA_01).......................................................................................13

4.1.2 APERTURA, REFINO, PLANEO Y LIMPIEZA DE CUNETAS (CSS_U_APERTURA DE CUNETAS_02)....15

4.1.3 AGLOMERADO ASFÁLTICO O ASFALTADO (CSS_U_AGLOMERADO ASFÁLTICO O ASFALTADO_02)
........................................................................................................................................................................16

4.1.4 CARGA, TRANSPORTE Y DESCARGA DE MATERIALES, TIERRAS, RESIDUOS, ESCOMBROS Y 
MAQUINARIA PESADA (CSS_U_CARGATRANSPDESCARGMATTIERESCOMMAQ_03).....................................18

4.1.5 COLOCACIÓN DE FERRALLA (CSS_U_COLOCACIÓN FERRALLA_01)...............................................21

4.1.6 COLOCACIÓN DE OBRAS DE PASOS DE AGUA O TUBERÍAS (CSS_U_COLOCACIÓN PASO 
TUBERÍAS_01).................................................................................................................................................22

4.1.7 COLOCACIÓN/RETIRADA DE MOBILIARIO Y SEÑALES 
(CSS_COLOCACIÓNRETIRADAMOBYSEÑALES_01)...........................................................................................24

4.1.8 COMPACTADO MECANIZADO (CSS_U_COMPACTADO MECANIZADO_02)...................................26

4.1.9 CONSTRUCCIÓN DE FIRME GRANULAR (CSS_U_CONSTRUCCIÓN FIRME GRANULAR_02)..........29

4.1.10 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS DE HORMIGONADO ARMADO 
(CSS_U_PAVIMENTOSH.ARMADO_02)...........................................................................................................31

4.1.11 DESBROCE/ ROZA CON MAQUINARIA (DESBROCEMAQUINARIA_02)........................................34

4.1.12 ESCARIFICADO, PERFILADO, RIEGO Y COMPACTADO (CSS_ESC.PERF.RIEG.COMPACT_02).........37

4.1.13 ENCOFRADOS Y DESENCOFRADOS (CSS_U_ENCOFRADOS_DESENCOFRADOS_01)...................40

4.1.14 EXCAVACIÓN MANUAL (CSS_EXCAV MANUAL_01).....................................................................41

4.1.15 EXCAVACIONES (CSS_EXCAVACIONES_01)...................................................................................43

4.1.16 EXTENDIDO DE TIERRAS Y OTROS MATERIALES (CSS_U_EXTENDIDO TIERRAS Y OTROS 
MATERIALES_02).............................................................................................................................................47

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            1

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 3/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

4.1.17 HORMIGONADO BADENES/SOLERAS DE HORMIGÓN INCLUIDO BOMBEO (SIN ENCOFRADO)
(CSS_U_HORMIGONADO BADENES_SOLERAS_02).........................................................................................50

4.1.18 HORMIGONADO MANUAL (CSS_U_HORMIGONADO MANUAL_01)..........................................52

4.1.19 LIMPIEZA CON MOTONIVELADORA (CSS_U_LIMPIEZA CON MOTONIVELADORA_01)...............53

4.1.20 PUESTA EN OBRA DEL HORMIGÓN (CSS_U_PUESTA.OBRA.H_02).............................................56

4.1.21 REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRÁFICO (CSS_U_REGULACIÓNCONTROLTRÁFICO _01).............57

4.1.22 RELLENO Y COMPACTACIÓN DE ZANJAS (CSS_U_RELLENO COMP.ZANJAS_02).........................58

4.1.23 RIEGO DE IMPRIMACIÓN ASFÁLTICA (CSS_U_RIEGO IMPRIMACIÓN ASFÁLTICA_01).................61

4.1.24 RIEGO DE MATERIAL GRANULAR (CSS_RIEGO MATERIAL GRANULAR_01)................................62

4.1.25 TRABAJOS DE TOPOGRAFÍA_REPLANTEO_TOMA DE DATOS 
(CSS_U_TOPOGRAFÍA_REPLANTEO_TOMA DE DATOS_01)............................................................................64

4.2 RIESGOS, MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN EL EMPLEO DE MAQUINARIA....66

4.2.1 AUTOHORMIGONERA MÓVIL (CSS_M_AUTOHORMIGONERAMÓVIL_02)...................................66

4.2.1 BARREDORA- CEPILLADORA (CSS_M_BARREDORA_CEPILLADORA_02).......................................70

4.2.2 CAMIÓN (CSS_M_CAMIÓN_02)....................................................................................................72

4.2.3 CAMIÓN BASCULANTE (CSS_M_CAMIÓN BASCULANTE_02).......................................................73

4.2.4 CAMIÓN CISTERNA PARA RIEGO (CSS_M_CAMIÓN CISTERNA PARA RIEGO_02).........................75

4.2.5 CAMIÓN CISTERNA PARA RIEGO ASFÁLTICO (CSS_M_CAMIÓN CISTERNA PARA RIEGO 
ASFÁLTICO_02)................................................................................................................................................78

4.2.6 CAMIÓN GRÚA (CSS_M_CAMIÓN GRÚA_02)...............................................................................81

4.2.7 CAMIÓN HORMIGONERA (CSS_M_CAMIÓN HORMIGONERA_02)..............................................83

4.2.8 CAMIÓN PLATAFORMA / CAMIÓN GÓNDOLA (CSS_CAMIÓNPLATAFORMGÓNDOLA_03)...........86

4.2.9 COMPRESOR (CSS_M_COMPRESOR_02)......................................................................................88

4.2.10 COMPACTADOR NEUMÁTICO DE ASFALTO (CSS_M_COMPACTADOR NEUMÁTICO_02).............89

4.2.11 CORTADORA DE HORMIGÓN Y ASFALTO (CSS_m_CORTADORA HORMIGÓN_ASFALTO_02)......91

4.2.12  EXTENDEDORA DE ASFALTO (CSS_M_EXTENDEDORA DE ASFALTO_02)....................................93

4.2.13 GRUPO ELECTRÓGENO (CSS_M_GRUPO ELECTRÓGENO_02)....................................................95

4.2.14 HORMIGONERA. (CSS_M_HORMIGONERA_02).........................................................................97

4.2.15 MARTILLO NEUMÁTICO MANUAL (CSS_M_MARTILLO NEUMÁTICO MANUAL_02)...................99

4.2.16  MÁQUINA AUTOMOTRIZ PARA MARCAS VIALES (CSS_M_MÁQUINA AUTOMOTRIZ MARCAS 
VIALES_02)....................................................................................................................................................101

4.2.17 MOTONIVELADORA (CSS_M_MOTONIVELADORA_02)............................................................102

4.2.18 PALA CARGADORA (INCLUYE MINI PALA) DE RUEDAS o CADENAS (CSS_M_PALA CARGADORA 
_02)...............................................................................................................................................................104

4.2.19 RADIAL / AMOLADORA / ESMERILADORA (CSS_M_RADIAL_01)..............................................109

4.2.20 REGLA VIBRANTE (CSS_M_REGLA VIBRANTE_01)....................................................................113

4.2.21 RETROEXCAVADORA CARGADORA O MIXTA CON APERO 
(CSS_RETROEXCAVADORACARGADORAMIXTA_03)......................................................................................115

4.2.22 RODILLO VIBRANTE AUTOPROPULSADO (INCLUIDO TAndem) (CSS_M_RODILLO VIBRANTE 
AUTOPROPULSADO_02)................................................................................................................................119

4.2.23 TRACTOR ORUGA O NEUMÁTICO CON APEROS (CSS-TRACTORCONAPERO_02)......................122

4.2.24 TRACTOR CISTERNA PARA RIEGO (CSS_M_TRACTORCISTERNARIEGO_01)..............................127

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            2

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 4/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

4.2.25 VEHÍCULO TODO TERRENO CON REMOLQUE (CSS_VEHÍCTODOTERRENOREMOLQUE_03).....130

4.2.26 VIBRADOR DE HORMIGÓN (CSS_M_VIBRADOR HORMIGÓN_02)............................................133

4.3 RIESGOS, MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LOS MEDIOS AUXILIARES........135

4.3.1 CABLES, CADENAS, CUERDAS, ESLINGAS, APARATOS DE IZADO (CSS_A_CABLES, CADENAS, 
CUERDAS Y OTROS_01).................................................................................................................................135

4.3.2 HERRAMIENTAS MANUALES OBRA CIVIL (CSS_HERRAMIENTASMANUAL OBRA CIVIL_01).......138

4.3.3 HERRAMIENTAS MANUALES ELÉCTRICAS (CSS_A_HERRAMIENTAS MANUALES ELÉCTRICAS_01)
......................................................................................................................................................................140

4.3.4 ESCALERAS DE MANO (CSS_A_ESCALERASMANO_01)...............................................................142

5. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD.....................................................................144

6. RECURSO PREVENTIVO................................................................................................144

7. PRESUPUESTO DE SEGURIDAD Y SALUD.......................................................................144

PLIEGO DE CONDICIONES................................................................................................146

1. CONDICIONES DE NATURALEZA FACULTATIVA..............................................................148

1.1 INTRODUCCIÓN....................................................................................................................................148

1.2 POLÍTICA PREVENTIVA DE LA EMPRESA................................................................................................148

1.3 LIBRO DE INCIDENCIAS.........................................................................................................................149

1.4 DELEGADOS DE PREVENCIÓN...............................................................................................................149

1.4.1 COMPETENCIAS DE LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN..............................................................149

1.4.2 FACULTADES DE LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN....................................................................150

1.5 COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD.........................................................................................................150

1.5.1 COMPETENCIAS DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD..............................................................150

1.6 OBLIGACIONES DE LAS PARTES.............................................................................................................151

1.7 OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO (CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA)................................................154

1.7.1 FORMACIÓN E INFORMACIÓN....................................................................................................154

1.7.2 VIGILANCIA DE LA SALUD............................................................................................................155

1.7.3 PROTECCIONES COLECTIVAS.......................................................................................................156

1.7.4 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL......................................................................................156

1.8 MEDIDAS DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN..........................................................................................156

1.8.1 PRIMEROS AUXILIOS...................................................................................................................156

1.8.2 CENTROS PRÓXIMOS SANITARIOS Y TELÉFONOS DE EMERGENCIA............................................157

1.8.3 PUNTOS DE EVACUACIÓN...........................................................................................................157

1.8.4 PROTOCOLO EN CASO DE INCIDENTE O ACCIDENTE LABORAL...................................................157

1.9 MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES....................................................................................................157

2. CONDICIONES DE NATURALEZA TÉCNICA.....................................................................157

2.1 INTRODUCCIÓN....................................................................................................................................157

2.2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL..................................................................................................158

2.2.1 CASCO DE SEGURIDAD................................................................................................................159

2.2.2 GAFAS PROTECTORAS..................................................................................................................159

2.2.3 GUANTES DE PROTECCIÓN..........................................................................................................160

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            3

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 5/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

2.2.4 GUANTES DE GOMA O P.V.C........................................................................................................160

2.2.5 BOTAS DE SEGURIDAD.................................................................................................................160

2.2.6 BOTAS DE SEGURIDAD IMPERMEABLES......................................................................................161

2.2.7 MASCARILLA ANTIPARTÍCULAS CON FILTRO MECÁNICO RECAMBIABLE....................................161

2.2.8  MASCARILLA CON FILTRO PARA GASES......................................................................................162

2.2.9 ROPA DE ALTA VISIBILIDAD..........................................................................................................162

2.2.10 PROTECTORES AUDITIVOS.........................................................................................................162

2.3 MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA...................................................................................................163

2.3.1 ACCESOS......................................................................................................................................163

2.3.2 PREVENCIÓN DE DAÑOS A TERCEROS........................................................................................163

2.3.3 DESVÍOS PROVISIONALES Y SEÑALIZACIÓN................................................................................164

2.3.4 SEÑALIZACIÓN GENERAL DE LA OBRA........................................................................................164

2.3.5 SEÑALIZACIÓN PARTICULAR........................................................................................................165

2.3.6 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS..............................................................................................165

2.3.7 OTRAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN..............................................................................................165

2.3.7.1 TRABAJO NOCTURNO....................................................................................................................................165
2.3.7.2 APROVECHAMIENTOS FORESTALES...............................................................................................................165

2.4 ACTUACIONES PREVIAS........................................................................................................................165

2.4.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO GENERAL. SERVICIOS AFECTADOS...........................................165

2.5 MANTENIMIENTO PREVENTIVO...........................................................................................................166

2.5.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO GENERAL.................................................................................166

2.5.2 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA...........................................................................................166

2.5.2.1 ACTUACIONES PREVIAS.................................................................................................................................166
2.5.2.2 MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA EN EL TALLER DE OBRA....................................................................167
2.5.2.3 MANTENIMIENTO DE LOS NEUMÁTICOS.......................................................................................................167
2.5.2.4 MANTENIMIENTO EN LA ZONA DE TRABAJO.................................................................................................167

2.5.3 VÍAS DE CIRCULACIÓN Y ZONAS PELIGROSAS.............................................................................168

2.5.4 HERRAMIENTAS MANUALES.......................................................................................................168

3. CONDICIONES DE NATURALEZA LEGAL.........................................................................168

3.1 LEGISLACIÓN:.......................................................................................................................................168

PLANOS Y CROQUIS DE SEGURIDAD Y SALUD...................................................................170

1.  CROQUIS DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL............................................174

2. CROQUIS DE PROTECCIONES COLECTIVAS Y SEÑALIZACIÓN..........................................175

PRESUPUESTOS...............................................................................................................179

1. MEDICIONES................................................................................................................181

2. CUADRO DE PRECIOS-PRECIOS DE LAS UNIDADES DE OBRA.........................................187

3. PRESUPUESTOS PARCIALES..........................................................................................191

4. RESUMEN PRESUPUESTO.............................................................................................197

ANEXOS...........................................................................................................................201

ANEXO I- MEDIDAS DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN.......................................................203

1. MEDIDAS DE EMERGENCIA, EVACUACIÓN Y PRIMEROS AUXILIOS................................205

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            4

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 6/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

1.1 MEDIDAS DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN ANTE UN INCENDIO FORESTAL.........................................205

1.2 NOCIONES SOBRE PRIMEROS AUXILIOS Y EVACUACIÓN......................................................................206

ANEXO II- PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN EN CASO DE INCIDENTE O ACCIDENTE LABORAL
........................................................................................................................................209

1. PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN EN CASO DE INCIDENTE/ACCIDENTE LABORAL EN 
OBRAS PROMOVIDAS POR LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE...............................................................................................212

1.1 ACCIDENTADO/TESTIGO (A).................................................................................................................212

1.2 ENCARGADO DE OBRA DE LA EMPRESA CONTRATISTA (B)...................................................................212

1.3 JEFE DE OBRA (C)..................................................................................................................................213

1.4 COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD (D)........................................................................................213

1.5 JEFE DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD (E)..........................................................................213

1.6 DIRECTOR DE OBRA (F).........................................................................................................................213

1.7 JEFE DE SERVICIO PROVINCIAL/CENTRAL (G)........................................................................................214

1.8 COORDINADOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL (H)...........................214

2. PROCEDIMIENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL MEDIO 
NATURAL EN CASO DE ACCIDENTE GRAVE O MORTAL EN OBRAS FORESTALES.................214

2.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN.......................................................................................................................214

2.2 DEFINICIONES.......................................................................................................................................214

2.3 PROCEDIMIENTO.....................................................................................................................................214

2.3.1 INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD LABORAL Y FISCALÍA DE DELITOS LABORALES: 
COMUNICACIÓN Y REQUERIMIENTO............................................................................................................215

ANEXO III MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES................................................................217

1. MEDIDAS DE ACTUACIÓN FRENTE A DAÑOS POR SERES VIVOS....................................219

1.1 PICADURA DE VÍBORA, CULEBRA.........................................................................................................219

1.2 PICADURA DE AVISPAS Y ABEJAS..........................................................................................................219

1.3 CONTACTO CON PROCESIONARIA (THAUMETOPEA PITYOCAMPA)......................................................220

1.4 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A PICADURA DE GARRAPATAS....................................................221

1.4.1 OBJETIVO.....................................................................................................................................221

1.4.2 RIESGOS ESPECÍFICOS..................................................................................................................222

1.4.3 MEDIDAS PREVENTIVAS..............................................................................................................222

1.4.3.1 PROCEDIMIENTO DE RETIRADA DE GARRAPATA CON “OTOM TICK TWISTER”...............................................223
1.4.3.2 PROCEDIMIENTO DE RETIRADA DE GARRAPATA CON PINZAS.......................................................................224

2. DIRECTRICES GENERALES PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DORSOLUMBARES EN LA 
MANIPULACIÓN DE CARGAS............................................................................................225

2.1 CARACTERÍSTICAS DE LA CARGA..........................................................................................................225

2.2 ESFUERZO FÍSICO NECESARIO...............................................................................................................225

2.3 CARACTERÍSTICAS DEL MEDIO DE TRABAJO.........................................................................................225

2.4 EXIGENCIAS DE LA ACTIVIDAD..............................................................................................................225

2.5 FACTORES INDIVIDUALES DE RIESGO....................................................................................................226

2.6 REGLAS PARA EL CORRECTO MANEJO DE CARGAS...............................................................................226

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            5

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 7/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

2.6.1 LEVANTAMIENTO DE LA CARGA..................................................................................................226

2.6.2 REGLAS DE TRANSPORTE............................................................................................................226

2.6.3 USO DE CARRETILLAS DE MANO.................................................................................................226

2.6.4 MANEJO DE CARGAS LARGAS POR UNA SOLA PERSONA...........................................................227

3. DESPLAZAMIENTOS EN LA OBRA A PIE Y CON VEHÍCULOS............................................227

3.1 DESPLAZAMIENTOS A PIE.....................................................................................................................227

3.2 DESPLAZAMIENTOS CON VEHÍCULOS...................................................................................................228

4. NORMAS DE SEGURIDAD TRABAJOS EN PROXIMIDAD A LÍNEAS ELÉCTRICAS...............229

4.1 DESCRIPCIÓN........................................................................................................................................229

4.2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL................................................................................................229

4.3 RIESGO DE ELECTROCUCIÓN................................................................................................................229

4.4 MEDIDAS PREVENTIVAS.......................................................................................................................230

ANEXO IV PUNTOS DE EVACUACIÓN................................................................................233

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            6

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 8/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

MEMORIA

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            7

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 9/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            8

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 10/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

1. OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

El presente Estudio de Seguridad y Salud establece, durante la ejecución de esta obra, las previsiones respecto a
prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de
reparación, conservación, y mantenimiento de todas las instalaciones y maquinaria de la obra. Los principales
objetvos de este Estudio se describen a contnuación:

 Conocer el proyecto y, en coordinación con su autor, defnir la tecnología más adecuada para la realización
de la obra, con el fn de conocer los posibles riesgos que de ella se desprenden.

 Analizar  las  unidades  de  obra  del  proyecto  en  función  de  sus  factores  formales  y  de  ubicación  en
coherencia con la tecnología y métodos constructvos a desarrollar.

 Defnir todos los riesgos detectables que pueden aparecer a lo largo de la realización de los trabajos.
 Diseñar las líneas preventvas en función de una determinada metodología a seguir e implantar durante el

proceso de construcción.
 Divulgar  la  prevención entre  todos los  partcipantes  en el  proceso de  construcción,  interesando  a  los

sujetos en su práctca con el fn de lograr su mejor y más razonable colaboración.
 Crear un marco de salud laboral, en el que la prevención de las enfermedades profesionales sea efcaz.
 Defnir  las  actuaciones a  seguir  en el  caso de que fracase nuestra  intención técnica  y  se  produzca  el

accidente, de tal forma que la asistencia al accidentado sea la adecuada y aplicada con la máxima celeridad
y atención posibles.

 Diseñar una línea formatva, para prevenir por medio del método de trabajo correcto, los accidentes.
 Hacer llegar la prevención de riesgos desde el punto de vista de costes a cada empresa o autónomos

intervinientes, de tal forma que se eviten práctcas contrarias a la seguridad y salud.

2. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

2.1 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y SITUACIÓN

Tanto en la Memoria como en el  Pliego de prescripciones técnicas partcclares correspondientes del presente
proyecto se describe de forma pormenorizada la situación y las característcas de las obras a ejecutar.

2.2 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

El  Presupuesto  de  Ejecución  Material  de  las  obras  del  presente  proyecto  se  recoge  en  el  apartado
correspondiente de la Memoria.

2.3 PLAZO DE EJECUCIÓN

Los trabajos comprendidos en el presente proyecto tenen un plazo de ejecución de CUATRO (4) meses.

2.4 MANO DE OBRA Y JORNALES

Considerando los rendimientos de cada una de las actuaciones, las mediciones de las mismas, una cantdad de
8 horas de trabajo por día para el régimen general y 22 días laborables por mes. Según la planifcación de la
obra realizada (ver Anejo correspondiente a PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS), y un plazo de ejecución de 4
meses, se estma un número medio de 5trabajadores en la obra (4 operarios +1 jefe de obra).
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Ante una eventual carga de trabajo en la que se necesite aumentar la mano de obra, el número adicional de
trabajadores  irá  debidamente  formado  y  equipado.  Estarán  dotados  del  equipo  de  protección  individual
necesario para la actvidad a realizar.

2.5 UNIDADES QUE CONSTITUYEN LA OBRA

En el índice inicial de este documento se encuentra el listado de las unidades de obra de este proyecto. Los
riesgos, medidas preventvas y medidas de protección de cada una de ellas se desarrollan en el apartado n.º
4.1.

2.6 MAQUINARIA PREVISTA

En el  índice  inicial  de  este  documento se  encuentra  el  listado de la  maquinaria  que se  empleará en este
proyecto. Los riesgos, medidas preventvas y medidas de protección de cada una de ellas se desarrollan en el
apartado n.º 4.2.

2.7 MEDIOS AUXILIARES

En el índice inicial de este documento se encuentra el listado medios auxiliares que se emplearán en este
proyecto. Los riesgos, medidas preventvas y medidas de protección de cada una de ellas se desarrollan en el
apartado n.º 4.3.

2.8 INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES

Debido al carácter y emplazamiento de la obra, no se considera necesaria la colocación de casetas para
vestuarios, comedor y local para la asistencia sanitaria, según el artculo 1 apartado e) del RD 486 /97.

Existrá para primeros auxilios al menos un botquín conteniendo el material especifcado en el Anexo
VI del R.D. 486/1997 de disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

3. ASISTENCIA SANITARIA

Se indican a contnuación los teléfonos y direcciones de asistencia sanitaria mas cercana, que deberán tener los
trabajadores en lugar visible en el centro de trabajo.

3.1 TELÉFONOS DE URGENCIA

Teléfono de Emergencias Andalucía: 112

Emergencias Sanitarias: 061

Guardia Civil: 062

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            10

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 12/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

3.2 CENTROS DE ASISTENCIA DEL SAS:

Los centros de asistencia del servicio andaluz de salud para la ejecución de los trabajos y en función de
cada término municipal son los siguientes:

Hospital Reina Sofa.
Dirección: Avda. Menéndez Pidal s/n. Córdoba. 
Teléfono: 957010000.
Hospital Infanta Margarita.
Dirección: Avda. de Góngora s/n. Cabra (Córdoba).
Teléfono: 957021300.
Hospital Valle de los Pedroches.
Dirección: Juan del Rey Calero s/n. Pozoblanco (Córdoba).
Teléfono: 957026300.

4. RIESGOS, MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN

A la vista de la metodología de la ejecución de los trabajos previstos y de las fases crítcas para la prevención,
los riesgos detectables expresados de forma global son:

• Los propios del trabajo realizado por uno o varios trabajadores.
• Los derivados de los factores formales y de ubicación del lugar de trabajo.
• Los que tenen su origen en los medios materiales empleados para ejecutar las diferentes unidades de

obra.

Se opta por la metodología de identfcar en cada fase de la ejecución, los riesgos específcos, las medidas de
prevención y protección a tomar, así como las conductas que deberán observarse en esa fase de obra.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

Esta metodología no implica que en cada fase sólo existan esos riesgos o exclusivamente deban aplicarse esas
medidas o dispositvos de seguridad o haya que observar sólo esas conductas, puesto que dependiendo de la
concurrencia  de  riesgos  o  por  razón  de  las  característcas  de  un  tajo  determinado,  habrá  que  emplear
dispositvos y observar conductas o normas que se especifcan en otras fases de obra.

Otro tanto puede decirse para lo relatvo a los medios auxiliares a emplear, o para las máquinas cuya utlización
se previene.

La especifcación de riesgos, medidas de protección y las conductas o normas, se reiteran en muchas de las
fases de obra. Esto se debe a que esta información deberá llegar a los trabajadores de forma fraccionada y por
especialidades, para su clara información-formación.

Las protecciones colectvas y personales que se defnen, así como las conductas que se señalan tenen carácter
de obligatorias y el hecho de incluirse en la memoria obedece a razones metodológicas, pero tenen el mismo
carácter que si estuvieran insertadas en el Pliego de Condiciones.

La organización de los trabajos se hará de forma tal que en todo momento la seguridad sea la máxima posible.
Las condiciones de trabajo deben ser higiénicas y en lo posible, confortables.

El transporte del personal a la obra se hará en medios, que reúnan las sufcientes condiciones de seguridad y
confort,  el  transporte interior podrá hacerse en camiones,  o furgonetas, con las necesarias condiciones de
seguridad.

En caso de detectar durante el transcurso de la obra concurrencia con cualquier otra actvidad que se desarrolle
en el centro de trabajo (colmenas, actvidad cinegétca, otra obra…) deberá ser puesto en conocimiento del
Coordinador de Seguridad y Salud de la obra y del personal de la Delegación competente en la materia.

Antes del comienzo de los trabajos deberán localizarse puntos de evacuación (por terra y helitransportado) y
poner en conocimiento de encargado, recurso preventvo y los trabajadores de la obra. Ésta información debe
ser actualizada en función de la evolución de los trabajos cuando éstos impliquen un cambio de zona donde los
puntos informados dejen de cumplir con el objetvo de emergencia de evacuación.

Se analizan a contnuación (a  modo de fcha)  los  diferentes  riesgos,  medidas de prevención y  equipos de
protección individual  (EPI)  de los  diferentes  procesos de obra que consttuyen el  Proyecto objeto de este
Estudio de Seguridad y Salud, así como de la maquinaria y de los diferentes medios auxiliares que se utlizarán
en la misma.

En cada unidad de obra, maquinaria y medio auxiliar se especifcan los elementos de protección específcos
para cada caso. Sin embargo, en todo momento ha de tenerse en cuenta que siempre que las condiciones de
trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. Además, cuando se
trabaje en caminos abiertos a la circulación se intentará que la ropa posea elementos refectantes. En caso
necesario se dotará a los trabajadores de ropa de alta visibilidad.

Además cada máquina cumplirá los requisitos esenciales de seguridad y salud establecidos en la normatva
vigente (RD 1644/2008). Esto no implica que para cada máquina sólo existan esos riesgos o exclusivamente se
puedan aplicar esas medidas preventvas o equipos de protección individual puesto que dependiendo de la
concurrencia de riesgos o por razón de las característcas de una marca de máquina determinada se puedan
emplear otros.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

4.1 RIESGOS,  MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y  MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LAS

UNIDADES DE OBRA PROYECTADAS

4.1.1 ALBAÑILERÍA (CSS_U_ALBAÑILERÍA_01)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.
• Caída de objetos.
• Proyección de partculas 
• Pisadas sobre objetos.
• Choques contra objetos móviles.
• Atrapamiento por o entre objetos.
• Atrapamiento por vuelco de máquinas.
• Atropellos o golpes con vehículos, maquinaria.
• Cortes por herramientas manuales, máquinas o materiales.
• Golpes en extremidades superiores e inferiores, principalmente en las manos.
• Contactos eléctricos.
• Ruidos y vibraciones.
• Sobresfuerzos.
• Dermatosis por contacto.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Se  señalizarán  los  pequeños  desniveles  y  protegerán  los  mayores  de  2m.  Se  planifcarán  las
protecciones colectvas y, en caso necesario, las individuales.

• Se trabajará desde plataformas de trabajo seguras que dispongan de protección colectva (barandillas,
etc.). Si no queda eliminado el riesgo, se emplearán sistemas antcaídas fjados a puntos estables. En
ningún  caso,  se  realizarán  trabajos  que  supongan  un  riesgo  para  la  seguridad  y  salud  de  los
trabajadores.

• Se prohíbe el uso de plataformas improvisadas. No apoyarán en fábricas recién hechas.
• No utlizar andamios de borriquetas o similar en vacíos (balcones, terrazas, etc.) si  antes no se ha

instalado redes o andamio reglamentario.
• Cumplir las normas de seguridad en el uso de escaleras manuales: comprobar su estabilidad antes de

usarlas, realizar el ascenso y descenso de frente dejando las manos libres, no transportar cargas que
comprometan la seguridad del trabajador por su peso y/o volumen, no se usarán de madera pintada
por la imposibilidad de ver posibles defectos, deben sobrepasar al menos 1 m la altura de desembarco,
etc.

• Acotar y señalizar las zonas de actuación.  
• Mantener orden, limpieza y organización en las zonas de trabajo, evitando obstaculizar las zonas de

paso. Establecer zonas de acopio de materiales.
• Prohibir  el  paso  a  las  zonas  con  riesgo  de  caída  de  objetos  delimitándola  mediante  cintas  de

señalización o similar. En caso necesario, designar a una persona para controlar el acceso a las zonas de
riesgo.

• La maquinaria de elevación de cargas contará con potencia adecuada, pestllos de seguridad y con la
documentación en regla (Marcado CE, seguro, revisiones al día, etc.). Utlizar eslingas adecuadas en
buen estado de conservación. 

• No colocarse bajo la carga suspendida.
• Las máquinas-herramientas se colocarán en lugares estables y seguros, evitando bordes de desniveles,

zonas de paso, etc. Dispondrán de marcado CE o similar y serán mantenidas conforme al manual del
fabricante. Dispondrán de todos los elementos de seguridad necesarios (puesta a terra, interruptores
diferenciales, clavijas macho-hembra, etc.)
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• En  caso  de  fuertes  vientos,  lluvias,  etc.  se  retrarán  los  materiales  inestables  o  que  pueden
desprenderse.  En condiciones meteorológicas adversas (fuertes lluvias,  vientos,  tormentas,  etc.)  se
paralizará el trabajo.

• Las  herramientas  deben  ser  adecuadas  a  la  tarea,  mantenidas  y  almacenadas  correctamente.  Se
desecharán las que presenten deterioros.

• Antes del corte de materiales, se comprobará, estado del disco, su adecuación, etc. Utlizar empujador
para manejar las piezas a cortar.

• Utlizar  y  mantener  de  forma adecuada  los  equipos  de protección individual  (gafas  de  seguridad,
mascarilla antpartculas en presencia de polvo, etc.).

• Los elementos móviles de las máquinas (transmisiones) deben estar protegidas. Usar las protecciones
en máquinas y herramientas. Si es necesario quitarlas para realizar el mantenimiento, serán repuestas
tan pronto como la operación termine.

• No  utlizar  ni  poner  en  marcha  aparatos,  instalaciones,  etc.  para  las  que  no  esté  autorizado  y
desconozca su funcionamiento, característcas y medidas de seguridad.

• Para subir y bajar los equipos y demás materiales se deben utlizar medios de elevación adecuados al
peso a soportar. 

• Seguir las normas de seguridad en la manipulación de cargas: apoyar frmemente los pies en el suelo,
doblar caderas y las rodillas y levantar la carga, con la espalda recta, lo más cercana al cuerpo. Cuando
las dimensiones o el  peso de la carga lo aconsejen pedir   ayuda a un compañero. Utlizar medios
auxiliares (carretllas de mano, etc.)

• Evitar mantener la misma postura de manera prolongada. Los pavimentos horizontales se colocarán
sentados en bancos de trabajo.

• No manipular los equipos eléctricos con las manos mojadas o sobre superfcies húmedas. 
• No realizar  trabajos  en  tensión.  Los  trabajos  donde  exista  riesgo  eléctrico  deberán  realizarse  por

personal especializado.
• Los cables de alimentación no se encontrarán en zonas de paso. 
• Evitar realizar los trabajos de mayor esfuerzo en las horas centrales del día. Beber abundante líquido. 
• Cumplir las medidas de higiene básicas: lavarse las manos y cara después de realizar los trabajos y,

sobre todo, antes de comer, beber o fumar. 
• Respetar la prohibición de fumar en el centro de trabajo. No comer, ni beber durante la realización del

trabajo.
• El corte de material cerámico se debe realizar en húmedo. En todo caso, se evitará colocarse frente a

corrientes de aire. 
• Disponer de un extntor en el centro de trabajo.
• Cumplir las normas de seguridad en la conducción de vehículos y las implantadas en los centros de

trabajo (viales de circulación de peatones, maquinaria, etc.). 
• No permanecer en el área de acción de la maquinaria. 
• Situar el grupo electrógeno lo más alejado posible de la zona de trabajo.
• Utlizar tableros eléctricos para baja tensión que cumplan con la normatva.
• Cualquier reparación eléctrica la debe hacer un electricista.
• No conectar equipos y herramientas a un solo circuito. (no recargar circuito).

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad.
• Guantes de protección mecánica.
• Guantes de protección impermeables en caso necesario.
• Ropa de alta visibilidad.
• Gafas antproyecciones.
• Mascarillas autofltrante
• Arnés de seguridad, en caso necesario (trabajo en altura).
• Botas de seguridad con protección puntera y plantlla reforzada.
• Botas impermeables en caso necesario.
• Protectores auditvos, cuando el nivel de ruido sobrepase el margen legal establecido (siempre cuando

el valor límite de exposición diario sea > 85 dB (A) y el valor pico sea 137 dB (C)).
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• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los
anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.1.2 APERTURA, REFINO, PLANEO Y LIMPIEZA DE CUNETAS (CSS_U_APERTURA DE 
CUNETAS_02)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Caída de objetos por manipulación.

• Choques contra objetos

• Atrapamientos y/o colisiones.

• Atropellos.

• Vuelco de máquinas

• Proyección de fragmentos o partculas.

• Golpes / cortes por objetos y herramientas.

• Sobresfuerzos.

• Causados por seres vivos.

• Exposición a temperaturas extremas.

• Contactos térmicos.

• Contactos eléctricos directos e indirectos.

• Incendios.

• Inhalación de sustancias nocivas.

• Ruido

• Vibraciones.

• Ambiente pulvígeno.

• Derrumbamientos.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria y el

buen mantenimiento de la misma.

• A  la  hora  de  manejar  la  maquinaria,  el  operario  debe  tener  en  cuenta  en  todo  momento  las

limitaciones técnicas del equipo.

• No se encontrará ninguna persona trabajando en solitario.

• Es obligatorio que la maquinaria disponga de manual de instrucciones y marcado CE o que se haya

sometdo a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifca el RD 1215/97.

• La maquinaria debe disponer de placa identfcatva, en caso de pérdida o deterioro de la misma, se

deberá conocer la localización del nº de serie/bastdor.

• Antes  de  comenzar  la  jornada  de  trabajo  se  comprobará  que  todos  los  elementos  de  seguridad

funcionan.

• No manipular el radiador con la máquina en caliente, ni ninguna otra parte de la máquina que se

encuentre a una temperatura superior a 50ºC. 

• Evitar tocar el líquido antcorrosión.

• Vigilar la presión de los neumátcos, trabaje con el infado a la presión recomendada por el fabricante

de la máquina.

• La máquina estará dotada de un extntor, tmbrado y con las revisiones al día y de botquín de primeros

auxilios. 

• En trabajos que se desarrollan  cerca de terrenos con fuertes  pendientes o pedregosos,  se deberá

prestar mayor atención a los desplomes o desprendimientos que se produzcan en las zonas superiores

a nuestra área de trabajo.
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• Los trabajadores deberán estar en buenas condiciones fsicas y mentales, y en ningún caso se trabajará

bajo el infujo del alcohol, medicamentos o drogas que perjudiquen la capacidad de reacción.

• Siempre  que  se  prevea  interferencia  entre  los  trabajos  y  las  zonas  de  circulación  de  peatones  o

vehículos, se ordenará y controlará por personal auxiliar debidamente adiestrado que vigile y dirija la

circulación. Estarán debidamente señalizadas las zonas de paso de los vehículos que deban acceder a

la obra, tales como camiones, maquinaria de movimiento de terras, mantenimiento o servicio.

• Siempre  que  sea  previsible  el  paso  de  peatones  o  vehículos  junto  al  borde  de  excavaciones  se

dispondrán de vallas móviles que se iluminarán cada 10 metros con puntos de luz portátl. En general

las vallas acotarán no menos de un metro el paso de peatones y dos metros el de vehículos.

• Se establecerán zonas de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un lugar para el acopio de

materiales, teniendo en cuenta que los productos infamables y combustbles, queden en un lugar

seguro fuera de la zona de infuencia de los trabajos.

• Las zonas en que puedan producirse desprendimientos de rocas o árboles con raíces descarnadas,

sobre  personas,  máquinas  o  vehículos,  deberán  ser  señalizadas,  balizadas  y  protegidas

convenientemente. Los árboles postes o elementos inestables deberán apuntalarse adecuadamente

con tornapuntas y jabalcones.

• En  invierno  establecer  un  sistema  de  iluminación  provisional  de  las  zonas  de  paso  y  trabajo,

disponiendo arena y sal gorda sobre los charcos susceptbles de heladas.

• En verano proceder al regado previo de las zonas de trabajo que puedan originar polvareda durante su

remoción.

• Siempre que las obras se lleven a cabo en zonas habitadas o con tráfco próximo, se dispondrá a todo

lo largo de la excavación, y en el borde contrario al que se acopian los productos procedentes de la

excavación, o en ambos lados si estos se retran, vallas y pasos colocados a una distancia no superior a

50 cm. de los cortes de excavación.

• Deberán  estar  perfectamente  localizados  todos  los  servicios  afectados,  ya  sea  de  agua,  gas  o

electricidad que puedan existr dentro del radio de acción de la obra de excavación, y gestonar con la

compañía suministradora su desvío o su puesta fuera de servicio.

• Las excavaciones de zanjas se ejecutarán con una inclinación de talud adecuada a las característcas del

terreno,  debiéndose  considerar  peligrosa toda excavación cuya  pendiente sea superior  a  su  talud

natural.

• Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la superfcie a excavar así como las zonas de

paso de vehículos rodados.

• Los trabajos en proximidad de líneas eléctricas o elementos en tensión se ejecutarán de acuerdo a lo

establecido en el Anexo V del R.D. 614/2001:

• Para el caso de líneas eléctricas enterradas, se excavará a máquina hasta llegar a 1 metro por encima

de la línea. A partr de ese punto se contnuará con pico manual hasta encontrar la señalización. De la

señalización a la línea se realizará de forma lenta y cuidadosamente a pala manual.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Botas de seguridad.

• Guantes de protección.

• Casco de seguridad, al abandonar la cabina

• Gafas antproyecciones, en caso necesario.

• Mascarilla autofltrante, en caso necesario.

• Ropa de alta visibilidad 

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen establecido (siempre cuando

nivel sea > 80 dB).

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los

trabajadores de los mismos. 

4.1.3 AGLOMERADO ASFÁLTICO O ASFALTADO (CSS_U_AGLOMERADO ASFÁLTICO O 
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

ASFALTADO_02)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel. 

• Caída de objetos y/o máquinas.

• Golpes y cortes.

• Proyección de objetos y/o fragmentos.

• Sobresfuerzos.

• Quemaduras.

• Inhalación sustancias tóxicas.

• Atropellos.

• Ruido.

• Vibraciones.

• Vuelco de la maquinaria.

• Atrapamientos por la maquinaria.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Anunciar con antelación de nuestra presencia, puesta en marcha y movimientos mediante dispositvos

luminosos y acústcos, de forma que trabajadores y vehículos puedan retrarse con seguridad.

• Las maniobras de aproximación a la extendedora será dirigida por un señalista conocedor del trabajo.

• Respetar la distancia de seguridad con los trabajadores y el resto de vehículos y maquinaria. 

• No  se  permite  la  permanencia  sobre  la  extendedora  en  marcha  a  otra  persona  que  no  sea  su

conductor.

• Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta por delante de la máquina durante

las operaciones de llenado de la tolva.

• Coordinar  las  maniobras  de  los  equipos:  camión  alimentador,  camión  cisterna  y  compactadoras,

mediante la ayuda de un operario que controle toda las maniobras de los mismos y conozca su trabajo.

• Cerciorarnos  de  que  no  hay  nadie  cerca  cuando  se  accionan  las  partes  móviles  de  la  máquina:

compuertas de la tolva, regla y sus diferentes elementos, tren de rodamiento, etc. con el fn de evitar

atrapamientos o aplastamientos.

• No se realizarán reparaciones u operaciones de mantenimiento con la máquina funcionando.

• La cabina llevará extntor y botquín de primeros auxilios.

• La aproximación y vertdo en la tolva se dirigirá por un especialista. Un operario controlará las labores

de descarga del material en la tolva, haciendo especial atención a las maniobras de aproximación,

acoplamiento, basculación y apertura de la trampilla del camión.

• El conductor para subir o bajar de la máquina lo hará de frente a la misma, utlizando los peldaños y

asideros dispuestos a tal fn. En modo alguno saltará al terreno salvo en caso de emergencia.

• Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados a bandas

amarillas y negras alternatvas.

• Se prohíbe el acceso de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de extendido.

• Sobre la máquina, junto a los lugares de paso, se adherirán las siguientes señales: peligro sustancias

calientes, ROTULO : PELIGRO ALTAS TEMPERATURAS.

Circulación de vehículos en las proximidades del asfaltado:

• Siempre que se  prevea interferencia entre  los trabajos  de asfaltado y  las  zonas de circulación de

peatones o vehículos,  se  ordenará y  controlará por  personal  auxiliar  debidamente adiestrado que

vigile y dirija la circulación. Estarán debidamente señalizadas las zonas de paso de los vehículos que

deban  acceder  a  la  obra,  tales  como camiones,  maquinaria  de  movimiento  de  terras,  asfaltado,

mantenimiento  o  servicio,  haciendo  cumplimiento  a  lo  establecido  en  la  Norma  de  carretera,

Instrucción 8.3 IC “Señalización de Obras”.
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• Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde de la zona a asfaltar se

dispondrán de vallas móviles que se iluminarán cada 10 metros con puntos de luz portátl. En general

las vallas acotarán no menos de un metro el paso de peatones y dos metros el de vehículos.

• Se establecerán zonas de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un lugar para el acopio de

materiales,  teniendo en cuenta que los productos infamables y combustbles queden en un lugar

seguro fuera de la zona de infuencia de los trabajos.

• Los árboles, postes o elementos inestables deberán apuntalarse adecuadamente con tornapuntas y

jabalcones.

• En invierno conviene establecer un sistema de iluminación provisional de las zonas de paso y trabajo.

• Siempre que las obras se lleven a cabo en zonas habitadas o con tráfco próximo, se dispondrá a todo

lo largo de la zona a asfaltar, vallas y pasos que permitan la circulación sin peligro para personas y

vehículos.

Protecciones y resguardos en máquinas:

• Toda la maquinaria utlizada durante la obra, dispondrá de carcasas de protección y resguardos sobre

las  partes  móviles,  especialmente  de  las  transmisiones,  que  impidan  el  acceso  involuntario  de

personas u objetos a dichos mecanismos, para evitar el riesgo de atrapamiento.

• El calzado debe de tener 15 cm de altura e ir abrochados de manera que no queden resquicios por los

que el asfalto caliente pueda entrar en contacto con la piel.

• El asfalto calentado puede causar serias quemaduras en la piel, los que trabajan con él deben llevar

ropas adecuadas a dichos trabajos.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Botas de seguridad con aislamiento térmico.

• Casco de seguridad, al bajar de la maquinaria.

• Ropa impermeable de alta visibilidad.

• Protectores faciales.

• Máscaras de respiración de media cara, cartuchos con fltro mixto o químico.

• Guantes de protección con aislamiento térmico.

• Petos y polainas.

• Gafas de protección.

• Mandil, polainas y manguitos de goma, en operaciones manuales con aglomerado o ligantes asfáltcos,

en caso necesario.

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C).

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los

trabajadores de los mismos.

4.1.4 CARGA, TRANSPORTE Y DESCARGA DE MATERIALES, TIERRAS, RESIDUOS, 
ESCOMBROS Y MAQUINARIA PESADA 
(CSS_U_CARGATRANSPDESCARGMATTIERESCOMMAQ_03)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Golpes y cortes por objetos o herramientas.

• Proyección de fragmentos o partculas.

• Atrapamiento por o entre objetos / maquinaria.

• Exposición a riesgos biológicos.

• Sobresfuerzos.

• Exposición a temperaturas ambientales extremas.
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• Atropellos o golpes con vehículos o maquinaria.

• Picaduras o mordeduras producidas por seres vivos.

• Inhalación de polvo.

• Vuelco de la maquinaria.

• Contactos eléctricos.

• Caída o desprendimientos de objetos, materiales, etc.

• Ruido .

• Vibraciones.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Mantener una adecuada higiene personal después de cada jornada y entre descansos, no fumar ni

comer mientras se manipulen estos residuos.

• Es aconsejable establecer las pausas de descanso en ambientes frescos a fn de evitar la elevación de

la temperatura corporal por encima de los 38ºC.

• En días soleados se aconseja el uso de gorras o sombreros, siempre que no sea obligatorio el uso del

casco de seguridad, para evitar insolaciones, así como de cremas protectoras para evitar quemaduras

en la piel. 

• Cuando  se  manejen  escombros  utlizar  métodos  de  trabajo  que  no  generen  polvo  (mojado  de

escombros)  y utlizar  mascarilla  contra  partculas  cuando este sistema no sea posible y  se genere

polvo.

• Cuando se utlicen herramientas manuales se mantendrá una distancia de seguridad sufciente con

otros compañeros y respecto a la maquinaria.

• Estas herramientas se conservarán en perfecto estado de uso.

• Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de haber sido instalado el

freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de las ruedas.

• No transportar peso por encima de nuestras posibilidades, siendo el máximo peso aconsejable de 25

kilogramos, en ese caso se pedirá la colaboración de otro operario para repartr la carga.

• El  ascenso  y  descenso  de  las  cajas  de  los  camiones,  se  efectuará  mediante  escalerillas  metálicas

fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad.

• Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor del proceder

más adecuado.

• Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será gobernada desde la caja del camión

por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. En el entorno del fnal del plano no habrá

nunca personas.

• El colmo máximo permitdo para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se cubrirá

con una lona, en previsión de desplomes.

• No se sobrepasará la carga máxima permitda para el camión.

• Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme, compensando los pesos.

• Para prevenir el riesgo de electrocución en trabajos con maquinaria, se deberán aplicar los criterios

establecidos en el RD 614/2001 sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico y mantener las distancias de seguridad respecto a las

líneas eléctricas establecidas en este Real Decreto 614/2001.

• La  maquinaria  y  camiones  irán  provistos  de  un  dispositvo  luminoso  de  advertencia  cuando  las

circunstancias lo requieran, así como de cualquier otro dispositvo luminoso o acústco que se estme

necesario o la normatva en vigor exigiere, y especialmente en presencia de operarios en la zona de

trabajo.

• Antes de transportar maquinaria pesada, habrá que inspeccionar la ruta observando puentes, túneles

acueductos y líneas de alta tensión que pudieran originar accidentes. En este caso habrá que obtener

el correspondiente permiso de la autoridad competente, cumpliendo los requisitos que este imponga
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en  cuanto  a  señalizaciones,  colocación  de  indicadores,  etc.  En  estas  circunstancias  es  necesario

conocer el peso y volumen de la carga.

• Antes de que la máquina sea subida al camión mediante una rampa o pasarela, habrá que realizar una

inspección para evitar posibles deslizamientos del equipo.

• Una vez que la máquina este situada en el camión, se inmovilizará sujetándola y ajustándola con calzos

y cadenas.

• Las hojas, cucharas etc.,  se desmontaran para evitar la falta de visibilidad al vehículo o anchuras y

alturas excesivas.

• Comprobar que ninguna persona se encuentra en las cercanías de la máquina, y si hay alguien hacer

que se aparte de sus inmediaciones.

• Todos los vehículos y maquinaria deberán poseer espejos retrovisores y mirar regularmente por ellos

para comprobar que no está obstruyendo el tráfco, revisar la evolución de los trabajos que efectúa y

asegurarse de que no hay circulación de personas en las inmediaciones.

• El conductor jamás debe apearse de la máquina mientras ésta permanezca en movimiento o con el

motor en marcha, o con la pala o cuchara levantada.

• Utlizar las empuñaduras y estribos para subir. 

• Sentarse antes de poner en marcha el motor y quedarse sentado al conducir.

• Verifcar que las indicaciones de los controles son normales.

• Trabajar siempre con el cinturón de seguridad del vehículo, para evitar golpes en movimientos bruscos

que la maquina pudiera realizar.

• En lugar despejado y seguro verifcar el buen funcionamiento, de los frenos principales y de parada,

hacer girar el volante en los sentdos a pequeña velocidad o maniobrar con las palancas, colocar las

diferentes marchas.

• No apoyarse nunca en los escapes de gases.

•

Empleo de aparatos elevadores:

• Señalar de forma visible la carga máxima que pueda elevarse mediante el aparato elevador utlizado.

• Se prohíbe sobrepasar la carga máxima admitda por el fabricante y en ningún caso utlizar maquinaria

no recomendada para suspender cargas.

• Acoplar pestllos de seguridad adecuados a los ganchos de suspensión de los aparatos elevadores.

• Las  eslingas  llevarán  placa  de  identfcación  donde  constará  la  carga  máxima  para  la  cual  están

recomendadas.

• De utlizar cadenas, éstas serán de hierro forjado con un factor de seguridad no inferior a 5 de la carga

nominal máxima. Estarán libres de nudos y se enrollarán en tambores o polichas adecuadas.

• Para la elevación y transporte de piezas de gran longitud se emplearán elevadores de vigas, de forma

que permita esparcir la luz entre apoyos, garantzando de esta forma la horizontalidad y estabilidad.

• Se prohíbe permanecer o realizar trabajos dentro del radio de acción de cargas suspendidas.

• Evitar en todo momento pasar las cargas por encima de las personas. No se realizarán tros sesgados.

• Se evitará el paso de cargas suspendidas sobre personas o vehículos, mediante la correcta formación

del gruísta y la colaboración del resto de trabajadores de a pie.

• Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para su

colocación  en  obra,  ya  que  habrá  operarios  trabajando  en  el  lugar,  y  un  pequeño  movimiento

inesperado puede provocar graves accidentes.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Guantes de protección.

• Botas de seguridad .

• Gafas antproyecciones, si se considera necesario.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Casco de seguridad, de los trabajadores,incluido el conductor al abandonar la cabina del camión y/o

maquinaria.

• Protección de los  oídos cuando el  nivel  de ruido sobrepase el  margen legal  establecido (siempre

cuando el valor límite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C) 

• Mascarillas, si se considera necesario.

• Ropa de alta visibilidad. 

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los

trabajadores de los mismos. 

4.1.5 COLOCACIÓN DE FERRALLA (CSS_U_COLOCACIÓN FERRALLA_01)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.
• Caídas de materiales y/o herramientas.
• Golpes y cortes.
• Pinchazos.
• Atrapamientos.
• Hundimiento de la superfcie de apoyo.
• Electrocuciones.
• Sobresfuerzos.
• Ruidos.
• Proyección de partculas.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Es imprescindible el orden y la limpieza en los lugares de elaboración y manipulación de ferralla, así
como en los lugares de acopio.

• Se vigilará que no existan trabajos en niveles superpuestos y si esto fuese necesario se coordinará la
realización de los mismos con conocimiento de causa y perfecta compenetración.

• Se acotarán las zonas inferiores de forma que quede bloqueado el paso o estancia de personas en la
zona de peligro de caída de materiales.

• Si existe taller de ferralla, éste se encontrará claramente acotado y diferenciado del resto de la obra, y
en el se cumplirán estrictamente las normas para lugares de trabajo.

• El taller de ferralla dispondrá de iluminación sufciente.
• En el taller de ferralla se extremarán las precauciones para evitar el contacto del acero con los cables

eléctricos de conexión de las máquinas e iluminación.
• Se establecerá en la obra una zona exclusiva y claramente delimitada para acopio y clasifcación del

acero,  colocándolo  en posición  horizontal  sobre durmientes  de madera evitando el  desplome del
paquete o pilada.

• También se destnará un lugar, en las condiciones anteriores, para la ferralla montada.
• Los lugares donde vaya a colocarse la ferralla deben estar protegidos contra las caídas al vacío.
• Se extremarán las precauciones en los transportes de las armaduras de la obra.
• La  ferralla  montada  se  transportará  suspendida  del  gancho  de  la  grúa  mediante  eslingas  que  la

sujetarán de al menos dos puntos. Esta operación será guiada mediante sogas sufcientemente largas
para que las personas que las manipulan no puedan ser atrapadas en caso de desprendimiento de la
carga.

• La ferralla montada se transportará siempre en posición horizontal.
• No  se  trepará,  por  ningún  concepto,  por  las  armaduras,  se  emplearán  otros  medios  auxiliares

adecuados para los fnes pretendidos.
• No se utlizarán las armaduras para el soporte de cables eléctricos, lámparas, etc.
• Para la colocación de armaduras se dispondrá de andamios, castlletes, etc., con medidas de seguridad.

Si esto no es posible se instalarán puntos de amarre para arnés de seguridad.
• Uso de protectores auditvos.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Evitar caminar por encima de la ferralla.
• Mantenimiento adecuado de las máquinas-herramientas utlizadas.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad.
• Botas de seguridad.
• Guantes de protección.
• Arnés de seguridad, en caso necesario.
• Gafas de protección.
• Ropa de alta visibilidad, en caso necesario.
• Protectores auditvos, cuando el nivel de ruido sobrepase el margen legal establecido (siempre cuando

el valor límite de exposición diario sea > 85 dB (A) y el valor pico sea 137 dB (C)).
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.1.6 COLOCACIÓN DE OBRAS DE PASOS DE AGUA O TUBERÍAS (CSS_U_COLOCACIÓN 
PASO TUBERÍAS_01)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Golpes por objetos o herramientas.

• Caída de objetos desprendidos o por manipulación.

• Derrumbamientos.

• Atrapamientos por y entre objetos.

• Aplastamientos por materiales.

• Atropellos, golpes y choques con y contra vehículos / maquinaria.

• Sobresfuerzos.

• Exposiciones a temperaturas extremas.

• Causados por seres vivos.

• Vuelco de maquinaria.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Previamente  al  inicio  de  los  trabajos,  se  deberá  conocer  si  en  la  zona  de  trabajo  pueden  verse

afectados otros servicios y si se encuentran en funcionamiento. 

• Delimitar y señalizar el área de trabajo. Colocar medios de protección colectva a lo largo de las zanjas

abiertas.

• Durante la planifcación y ejecución de trabajos en zanjas considerar en todo momento la NTP 278

Zanjas: prevención del desprendimiento de terras y  NTP 820: Ergonomía y construcción, trabajo en

zanjas.

• Para toda la maquinaria y medios auxiliares, utlizados durante la ejecución de los trabajos, se deberá

cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en su manual de instrucciones.

• Cualquier variación de la puesta en obra de esta unidad requerirá la realización de un procedimiento

de trabajo especifco.

• Los trabajos en zanjas estarán permanentemente vigilados por el jefe de trabajo o encargado que se

responsabilizarán del cumplimiento de las normas preventvas aplicables a este tpo de trabajos, de

modo  que  nunca  se  ejecuten  en  solitario  y  siempre  esté  presente  en  la  obra  un  encargado.  La

presencia de un recurso preventvo es obligatoria.

• En caso de que una zanja deba permanecer abierta al  fnalizar la jornada de trabajo,  éste deberá

quedar convenientemente señalizada y balizada, inclusive con balizas luminosas. En cualquier caso, si

es posible, se recomienda cortar de forma efectva el camino de acceso a la zona objeto de los trabajos

o desviarlo.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Muy importante será determinar la forma de acceder a la zanja, se recomienda acceso sobre el propio

terreno. En cualquier caso si es con escalera de mano, éstas deberán cumplir todo lo relatvo a la NTP

239: Escaleras manuales, debiendo utlizarse equipos de protección antcaída en caso de ser necesario.

• En zanjas de profundidades superiores a 2m se solicita que los operarios que se encuentren dentro

estén  enganchados  a  una  cuerda,  de  longitud  adecuada,  que  sobresalga  de  la  excavación.  Este

elemento permitrá localizar al trabajador en caso de sepultamiento.

• Se deberá disponer de herramientas manuales (palas, picos o similares, etc.) próximos a la excavación

para ser utlizados en caso de ser necesario.

• Las  terras  procedentes  del  vaciado  deberán  retrarse  del  borde  de  excavación  lo  sufciente.  Se

considera correcto una distancia del borde como mínimo superior a 2m. Si las condiciones del lugar de

trabajo lo permite la altura de los materiales procedentes del vaciado debe ser la mínima posible.

• Se recomienda humedecer las zonas de trabajo si la concentración de polvo es excesiva y afecta a las

vías respiratorias de los trabajadores y difculta su visibilidad.

• Transitar por zonas lo más despejadas posibles y en los desplazamientos pisar sobre el suelo estable.

• Se acotarán las áreas de trabajo y se colocará la señal de Riesgo de caída de objetos, y en su caso las de

Peligro, cargas suspendidas para la colocación de tubos con grúa. 

• La distancia de seguridad que debe respetarse viene dada por:

d >= h/2 en terrenos compactos. 

d >= h en terrenos sueltos.

Siendo :

d = distancia mínima de los depósitos al borde de la zanja.

h = Profundidad de la zanja.

• Se prohíbe la circulación de vehículos o máquinas cerca de las zanjas.

• Las  líneas  límites  de circulación  se  obtenen  trazando  paralelas  a  los  bordes  de  las  zanjas  a  una

distancia calculada según las siguientes fórmulas:

d>=2xhenterrenoscompactos. 

d >= 2.5xh en terrenos sueltos.

Siendo :

d = distancia de las líneas límite al borde de la zanja

h = Profundidad de la zanja

• Si  algún  vehículo  debe  acercarse  a  la  zanja  a  menor  distancia  que "d",  los  trabajadores  deberán

alejarse de la zona de intervención o salir del interior de la misma mientras dure la operación.

• Se colocarán topes de seguridad en el  borde de las excavaciones cuando la máquinas tengan que

trabajar próximas al borde de la zanja.

• Extremar las precauciones a la hora de ensamblar los tubos para evitar atrapamientos en pies y manos,

no colocando los pies en zonas donde puedan producir atrapamientos por movimientos inesperados.

• En  caso  de  no  ser  así,  ayudarse  de  cuñas  o  similares  que  eviten  atrapamientos  de  pies  por

movimientos inesperados.

• Cuando la apertura de la zanja se lleve a cabo por medios mecánicos, los trabajadores se mantendrán

sufcientemente alejados de su radio de operación.

• Las maniobras de montaje y desmontaje de la tubería de distribución del hormigón, deberá realizarse

por especialistas y con las máximas precauciones y garantas de seguridad. 

• El  manejo  del  tramo  fnal  móvil  y  fexible,  de  la  manguera  del  hormigón,  deberá  hacerse  con

precaución y vigilando las sacudidas que se producen durante la impulsión del hormigón, para ello los

operarios que la manipulen, siempre en número de dos, deberán sujetarla con sendas cuerdas de

retenida,  y  a  una  distancia  prudencial  de  la  boca  de  salida  del  hormigón,  a  fn  de  evitar  golpes

provocados por las sacudidas de la manguera. 

• El acopio de tubos se harán en zonas totalmente horizontal y sobre durmientes de madera,  una vez

depositado proceder a su calzado. 

• Los tubos irán  convenientemente anclados y  se pondrá especial  cuidado en limpiar  la lechada de

hormigón depositada en el interior de la tubería.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• El desencofrado se realizará con ayuda de uñas metálicas realizándose siempre desde el lado del que

no puede desprenderse la madera, es decir, desde el ya desencofrado.

• El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretlla de

mano, para evitar sobresfuerzos.

• Realizar la carga manual de materiales con peso superior a 25 kg., con la ayuda de otros compañeros o

utlizar medios auxiliares.

• Para prevenir el riesgo de electrocución en trabajos con maquinaria, se deberán aplicar los criterios

establecidos en el RD 614/2001 sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico y mantener las distancias de seguridad respecto a las

líneas eléctricas establecidas en este Real Decreto 614/2001.

• Suspender los trabajos en presencia de lluvia.

• Prohibir el descenso y ascenso a la zanja utlizando los puntales.

• Extraer de inmediato el agua que afore en el interior de las zanjas o de las superfcies para evitar que

se altere la estabilidad de los taludes.

• Manipulación  de  cargas  con  la  grúa:  En  todas  aquellas  operaciones  que  conlleven  el  empleo  de

aparatos elevadores, es recomendable la adopción de las siguientes normas generales:

• Las cargas no se guiaran mediante las manos sino mediante cabos o guías.

• De forma general,  considerar lo indicado en la NTP 824: Clasifcación de equipos utlizados para la

elevación de cargas.

• Señalar de forma visible la carga máxima que pueda elevarse mediante el aparato elevador utlizado.

• Todos los ganchos de suspensión de los aparatos elevadores deberán disponer de pestllo de seguridad

en adecuadas condiciones.

• Emplear para la elevación de materiales recipientes adecuados que los contengan, o se sujeten las

cargas de forma que se imposibilite el desprendimiento parcial o total de las mismas.

• Las eslingas utlizadas serán las adecuadas en función del peso de la carga a izar.

• De utlizar cadenas estas serán de hierro forjado con un factor de seguridad no inferior a 5 de la carga

nominal máxima. Estarán libres de nudos y se enrollarán en tambores.

• Para la elevación y transporte de piezas de gran longitud se emplearán vigas de reparto de cargas, de

forma  que  permita  esparcir  la  luz  entre  apoyos,  garantzando  de  esta  forma  la  horizontalidad  y

estabilidad.

• El gruísta antes de iniciar los trabajos comprobará el buen funcionamiento de los fnales de carrera. Si

durante el funcionamiento de la grúa se observara inversión de los movimientos, se dejará de trabajar

y se dará cuenta inmediata al la Dirección Técnica de la obra.

• Vigilar la presencia de tendidos eléctricos a la hora de estacionar la grúa o camión pluma.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Botas de seguridad.

• Guantes de protección.

• Casco de seguridad.

• Gafas de protección, en caso necesario.

• Mascarilla en caso de ser necesario.

• Cuando el nivel de ruido sobrepase el margen de seguridad establecido y en todo caso, cuando sea

superior a 80 dBA, será obligatorio el uso de auriculares o tapones.

• Arnés antcaidas en caso de ser necesario.

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.1.7 COLOCACIÓN/RETIRADA DE MOBILIARIO Y SEÑALES 
(CSS_COLOCACIÓNRETIRADAMOBYSEÑALES_01)

RIESGOS:
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.
• Golpes, cortes por objetos o herramientas.
• Sobresfuerzos.
• Atrapamientos por y entre objetos.
• Aplastamiento por materiales.
• Atropellos por vehículos / maquinaria.
• Exposiciones a temperaturas ambientales extremas.
• Causados por seres vivos.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Transitar por zonas lo más despejadas posibles.
• Para unas condiciones de trabajo más seguras, el mantenimiento del orden y la limpieza se considera

un aspecto necesario y prioritario.
• En caso de utlizar escaleras de mano, considerar en todo momento lo especifcado en la NTP 239.
• Si la altura de trabajo es inferior a 2m se permite el uso de andamios borriquetas como plataformas de

trabajo  en  adecuadas  condiciones  de  conservación  y  de  mantenimiento.  En  cualquier  caso  la
plataforma de trabajo debe tener una anchura sufciente (60 cms.).

• El  alturas  trabajo  superiores  a  2m,  si  el  medio  auxiliar  elegido  es  el  andamio,  éste  deberá  ser
homologado del tpo europeo. Debiendo disponer de la formación e información adecuada para su
montaje todos los trabajadores que, debidamente autorizados, los manipulen, monten y desmonten.
La presencia de, como mínimo, un recurso preventvo será obligatoria.

• En caso de utlizarse plataforma elevadora, el trabajador usuario deberá disponer de la formación e
información adecuada así como de la autorización para su uso por parte del empresario.

• Indistntamente de la maquinaria y/o medio auxiliar  que se utlice se deberá cumplir  felmente lo
especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones.

• En  caso  de  utlizar  grupo  electrógeno,  este  deberá  disponer  de  puesta  a  terra  además  de  unas
adecuadas  condiciones  de  mantenimiento  y  conservación.  Se  recomienda  ubicarse  a  10m de  los
trabajadores expuestos.

• Los apalancamientos no se realizarán de forma brusca.
• Trabajar a la altura correcta evitando las posturas incomodas y forzosas.
• Mantener el ritmo de trabajo constante adaptado a las condiciones del individuo para tener controlada

la situación en todo momento.
• No  transportar  ni  mover  pesos  por  encima  de  nuestras  posibilidades,  siendo  el  máximo  peso

aconsejable de 25 kilogramos, en ese caso se pedirá la colaboración de otro operario para repartr la
carga.

• Extremar las precauciones en la colocación/retrada de dichos materiales para evitar atrapamientos,
uno de los trabajadores será el que dirija la operación.

• Ingerir agua o zumos diluidos en cantdad abundante para evitar deshidrataciones en días calurosos.
• A nivel del suelo, se acotarán las áreas de trabajo y se colocará la señal de Riesgo de caída de objetos, y

en su caso las de Peligro, cargas suspendidas.
• El transporte de materiales, elementos, señales hasta su emplazamiento defnitvo se realizará siempre

que sea técnicamente posible mediante medios mecánicos.
• Para  la  colocación  de  materiales,  elementos,  señales  de  dimensiones  considerables,  dichas

operaciones se realizaran entre varios 2 o más operarios.
• Se  utlizará  la  herramienta  adecuada  para  cada  operación.  No  utlizar  herramientas  que  eviten

operaciones.
• Para  el  manejo  de  cargas  largas  por  una  sola  persona  se  actuará  según  los  siguientes  criterios

preventvos:
o Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro.

o Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de gravedad de la

carga.
o Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

o Los elementos y materiales cuando se apoyen en el suelo se harán de forma estable para

evitar vuelcos de dichos elementos produciendo golpes o atrapamientos.
o Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo delantero

levantado.
o Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas afladas.

o Extremar las precauciones cuando se cojan los materiales, objetos evitando que se produzcan

atrapamientos en manos y pies. Para ello se utlizarán guantes de protección y botas con
puntera de seguridad.

o Cargar los cuerpos simétricamente.

o Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto entre

varios, para aportar el esfuerzo al mismo tempo. Puede ser utlizado cualquier sistema, a
condición de que sea conocido o convenido por el equipo.

o El objeto transportado y los brazos del trabajador se mantendrán lo más cerca posible del

cuerpo.
o Mantener el cuerpo en posición vertcal durante el traslado.

o No  realizar  giros  de  cintura  cuando  se  trasporten  cargas.  Los  cambios  de  dirección  se

efectuarán con las piernas.
o Mientras  los  elementos  de  madera  o  metálicos  no  estén  debidamente  recibidos  en  su

emplazamiento defnitvo, se asegurará su estabilidad mediante cuerdas, cables, puntales o
dispositvos equivalentes.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad.
• Arnés antcaida, en caso necesario.
• Cuando el nivel de ruido sobrepase el margen de seguridad establecido y en todo caso, cuando sea

superior a 80 dBA, será obligatorio el uso de protecciones auditvas.
• Botas de seguridad
• Guantes de protección contra riesgos mecánicos.
• Guantes para trabajos con hormigón y cemento.
• Gafas antproyecciones, en caso necesario.
• Ropa de alta visibilidad, en caso necesario.
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los

trabajadores de los mismos.

4.1.8 COMPACTADO MECANIZADO (CSS_U_COMPACTADO MECANIZADO_02).

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Choques contra objetos móviles e inmóviles.

• Golpes / cortes por objetos o herramientas.

• Atrapamiento por vuelco de maquinas, tractores o vehículos.

• Atropellos / golpes con vehículos.

• Proyección de fragmentos o partculas.

• Sobresfuerzos.

• Contactos eléctricos directos e indirectos.

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas: polvo ambiental.

• Quemaduras.

• Accidentes causados por seres vivos.

• Exposición a contaminantes biológicos.

• Ruido.

• Vibraciones.

• Vuelco de maquinaria.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Antes de comenzar el trabajo, habrá que reconocer minuciosamente el tajo tratando de establecer los

posibles riesgos, la colocación de señales las medidas de precaución a tomar y sobre todo el plan de

trabajo.

• El personal que trabaje alrededor de la máquina no debe cruzar o permanecer en el radio de acción de

la misma, mientras esté trabajando esta.

• El personal de a pie no se colocará delante o detrás de la máquina. Así mismo en terreno en pendiente

el personal no deberá colocarse justamente encima o debajo de la máquina para evitar resbalar hacia

ella o caída de objetos mientras la máquina trabaja.

• Sólo irá sobre la máquina el conductor que deberá estar cualifcado, no se utlizará para transportar

personal.

• Los operarios no deberán trabajar bajo ningún pretexto sin las cabinas o corazas de protección que

eviten que sean alcanzados por objetos que caigan, o riesgos similares.

• No recorrerá ningún trayecto con el motor en punto muerto o desembragado.

• Conducir siempre la máquina a la velocidad apropiada al tpo de trabajo que se realiza; nunca más

deprisa.

• Al subir o bajar pendientes se marchará siempre con una velocidad metda sin accionar el embrague.

En caso de que se necesite cambiar a otra velocidad, habrá que detener la máquina.

• La velocidad se reducirá siempre cuando el terreno está muy inclinado, tenga una fuerte pendiente

transversal o esté muy quebrado

• Los giros deben darse de tal forma que el maquinista quede siempre al lado del desmonte, si ello es

posible.

• Reducir siempre la velocidad antes de efectuar un viraje. En caso de tenerse que ayudar con los frenos

y aplicarlos suavemente para evitar un vuelco de costado.

• Para disminuir la velocidad no accionar nunca el embrague; levantar el pie del acelerador y, en últma

instancia, usar los frenos.

• Al frenar la máquina, accionar los dos frenos simultáneamente.

• Cuando se aumente o disminuya la velocidad de la máquina debe afanzarse fuertemente la dirección.

• Se evitarán aquellos obstáculos que puedan hacer volcar la máquina.

• En zonas heladas o con barro, en superfcies rocosas o en las proximidades de árboles derribados, se

marchará con velocidades cortas, usando los frenos con mucha precaución.

• Evitar el paso sobre superfcies rocosas con máquinas equipadas con orugas.

• No avanzar nunca sobre una zona en que la vista del conductor no alcance a distnguir los obstáculos

que pudieran presentarse. En tales casos, bajarse de la máquina o inspeccionar el terreno o mandar al

ayudante.

• En los lugares peligrosos se colocará un operario que se encargue de hacer las señales reglamentarias

al maquinista. Las señales las hará un hombre solo con la mano, que debe asegurarse además de que

sus instrucciones hayan sido comprendidas correctamente.

• Toda señal de movimiento de acción se hará con amplitud y repiténdola frecuentemente para que

pueda ser comprendida. Cuando se quiera indicar un movimiento fácil o lento la señal de acción se

hará despacio y lo más deprisa posible para un movimiento rápido.

• El conductor jamás debe apearse de la máquina mientras ésta permanezca en movimiento.

• Cuando el operario se baje de la máquina todos los mecanismos hidráulicos deben estar en posición

de reposo.

• Antes de apearse de la máquina con el motor en marcha, se cerciorará de que no está embragada

ninguna velocidad y de que se ha echado el freno de aparcamiento.

• Hay que detener la máquina antes de repostar. Durante esta operación la boquilla de la manga se

introducirá completamente dentro del depósito para evitar la posibilidad de un incendio.

• Al abandonar  la máquina no se dejará  el  encendido en la posición de marcha,  ni  con la llave de

contacto puesta.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Cuando haya que realizar labores de mantenimiento bajo la máquina, se hará siempre empleando gato

hidráulico, calzándola inmediatamente antes de introducirse debajo de ella.

• El operario notfcará inmediatamente a su superior inmediato cualquier defecto de la máquina que

mereciese su urgente reparación.

• Toda  máquina  que  no  ofrezca  sufciente  garanta  de  seguridad,  será  retrada  inmediatamente  de

servicio.

• Se tratará  de proteger  y  señalizar  los  bordes  de excavaciones  a  una distancia  que impida  que  la

máquina pesada se aproxime en exceso.

• Se impedirá el acopio excesivo de terras a bordes de excavación, con el fn de evitar las sobrecargas.

• Los trabajos junto a taludes de dudosa estabilidad se paralizarán hasta el entbado adecuado de los

mismos.

• No se trabajará junto a postes eléctricos cuya estabilidad no quede garantzada.

• No se establecerán caminos de circulación de vehículos en aquellos lugares donde esté previsto una

excavación a una distancia de 3m aproximadamente.

• Se establecerán caminos individuales para acceso a la excavación de vehículos y personas.

• No se permitrá el acceso de personas en la proximidad del radio de acción de las máquinas.

• Será conveniente el establecimiento de una valla separadora de la obra y de la calle. 

• A los conductores de la maquinaria de la obra se les comunicará por escrito la normatva preventva

antes del inicio de los trabajos. De su entrega quedará constancia escrita. 

• El conductor antes de iniciar la jornada deberá:

o Examinar la máquina y sus alrededores con el fn de detectar posibles fugas o defciencias en

las piezas o conducciones.

o Revisar el estado de los neumátcos y su presión.

o Comprobar  el  adecuado  funcionamiento  de  todos  los  dispositvos  de  seguridad  de  la

máquina.

o Controlar el nivel de los indicadores de aceite y agua.

• El conductor seguirá en todo momento las instrucciones que contene el manual del operador y que ha

sido facilitado por el fabricante.

• Cuando la maquinaria circule por las vías o caminos previstos, respetará estrictamente las señales que

con carácter provisional o permanente encuentre en un trayecto.

• El conductor de la máquina no transportará en la misma a ninguna persona.

• El  conductor  antes  de  acceder  a  la  máquina  al  iniciar  la  jornada  tendrá  conocimiento  de  las

difcultades, alteraciones o circunstancias que presente el terreno y su tarea y que de forma directa

puedan afectarle por ser consttutvos de riesgo.

• El conductor para subir y bajar de la máquina lo hará de frente a la misma, usando los peldaños y

asideros dispuestos a tal fn.

• No deberán realizarse ajustes con la máquina en movimiento o con el motor funcionando.

• Se evitará el contacto directo con líquidos corrosivos, usando para ello la prenda adecuada al riesgo a

proteger.

• No se deberá fumar cuando se manipule la batería y cuando se abastezca de combustble la máquina.

• Se mantendrá limpia la cabina de aceites, grasas, trapos, etc.

• No deberá ingerir bebidas alcohólicas ni antes, ni durante la jornada de trabajo.

• No tomará medicamentos sin  prescripción facultatva,  en  especial  aquéllos que produzcan efectos

negatvos para una adecuada conducción.

• Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso mediante señalización, en prevención de

accidentes.

• Riegue siempre la zona a alisar, o utlice una máscara de fltro mecánico recambiable antpolvo. Filtro

para vapores orgánicos si se trata de asfalto.

• Los rodillos vibrantes de esta obra deberán poseer al menos:

o Cabina de seguridad con protección frente al vuelco y frente a impactos.

o Asiento antvibratorio y regulable en altura.
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

o Señalización óptca y acústca adecuadas (incluyendo la marcha atrás).

o Espejos retrovisores para una visión total desde el punto de conducción.

o Extntor cargado, tmbrado y actualizado.

o Cinturón de seguridad.

o Botquín para emergencias.

• Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de rodillos vibrantes, en prevención de atropellos.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Gafas antproyecciones, en caso necesario 
• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina
• Mascarilla con fltro mecánico (en caso necesario)
• Botas de seguridad.
• Guantes de protección, en caso necesario
• Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento).
• Ropa de alta visibilidad.
• Protección auditvo cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre cuando

el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.1.9 CONSTRUCCIÓN DE FIRME GRANULAR (CSS_U_CONSTRUCCIÓN FIRME 
GRANULAR_02)

RIESGOS:

• Atropellos por maquinaria y vehículos.
• Atrapamientos.
• Colisiones y vuelco de vehículos y maquinaria.
• Caída de personas al mismo / distnto nivel.
• Desprendimientos.
• Contactos eléctricos.
• Sobresfuerzos.
• Exposición a agentes atmosféricos adversos.
• Proyección de fragmentos o partculas.
• Polvo.
• Ruido
• Vibraciones.
• Vuelco de maquinaria

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Antes de comenzar el trabajo, habrá que reconocer minuciosamente el tajo tratando de establecer los

posibles riesgos, la colocación de señales las medidas de precaución a tomar y sobre todo el plan de

trabajo.

• El personal que trabaje alrededor de la maquinaria no debe cruzar o permanecer en el radio de acción

de la misma, mientras estén trabajando.

• El personal de a pie no se colocará delante o detrás de la máquina. Así mismo en terreno en pendiente

el personal no deberá colocarse justamente encima o debajo de la máquina para evitar resbalar hacia

ella o caída de objetos mientras la máquina trabaja.

• Sólo irá sobre la máquina el conductor que deberá estar cualifcado.

• Los operarios de la maquinaria no deberán trabajar bajo ningún pretexto sin las cabinas o corazas de

protección que eviten que sean alcanzados por objetos que caigan, o riesgos similares.
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T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Cumplir  felmente  lo  indicado  por  el  fabricante  en  el  manual  de  instrucciones  de  la  maquinaria

utlizada.

• La maquinaria utlizada no puede utlizarse para transporte de personal, salvo aquella que disponga de

asientos habilitados para ello por el fabricante.

• Toda  la  maquinaria  pesada  utlizada:  Motoniveladora,  Rodillo  vibrante  autopropulsado,  camiones,

tractor con cuba de riego, etc., deberán disponer de los dispositvos luminosos y acústcos de marcha

atrás en adecuadas condiciones de mantenimiento y conservación para ser utlizados siempre.

• El cinturón de seguridad deberá ser utlizado por todos los maquinistas durante la ejecución de los

trabajos.

• No recorrerá ningún trayecto con el motor en punto muerto o desembragado.

• Conducir siempre la máquina a la velocidad apropiada al tpo de trabajo que se realiza; nunca más

deprisa. Extremar las precauciones durante los desplazamientos.

• Al subir o bajar pendientes se marchará siempre con una velocidad metda sin accionar el embrague.

En caso de que se necesite cambiar a otra velocidad, habrá que detener la máquina.

• La velocidad se reducirá siempre cuando el terreno está muy inclinado, tenga una fuerte pendiente

transversal o esté muy quebrado

• Reducir siempre la velocidad antes de efectuar un viraje. En caso de tenerse que ayudar con los frenos,

aplicarlos suavemente para evitar un vuelco de costado.

• Para disminuir la velocidad no accionar nunca el embrague; levantar el pie del acelerador y, en últma

instancia, usar los frenos.

• Al frenar la máquina, accionar los dos frenos simultáneamente.

• Cuando se aumente o disminuya la velocidad de la máquina debe afanzarse fuertemente la dirección.

• Se evitarán aquellos obstáculos que puedan hacer volcar la máquina.

• En zonas heladas o con barro, en superfcies rocosas o en las proximidades de árboles derribados, se

marchará con velocidades cortas, usando los frenos con mucha precaución.

• No avanzar nunca sobre una zona en que la vista del conductor no alcance a distnguir los obstáculos

que pudieran presentarse. En tales casos, bajarse de la máquina o inspeccionar el terreno o mandar al

ayudante.

• En los lugares a peligrosos se colocará un operario que se encargue de hacer las señales reglamentarias

al maquinista. Las señales las hará un hombre solo con la mano, que debe asegurarse además de que

sus instrucciones hayan sido comprendidas correctamente.

• Toda señal de movimiento de acción se hará con amplitud y repiténdola frecuentemente para que

pueda ser comprendida. Cuando se quiera indicar un movimiento fácil o lento la señal de acción se

hará despacio y lo más deprisa posible para un movimiento rápido.

• El conductor jamás debe apearse de la maquina mientras ésta permanezca en movimiento.

• Cuando el operario se baje de la máquina todos los mecanismos hidráulicos deben estar en posición

de reposo.

• Antes de apearse de la máquina con el motor en marcha, se cerciorará de que no está embragada

ninguna velocidad y de que se ha echado el freno de aparcamiento.

• Hay que detener la máquina antes de repostar. Durante esta operación la boquilla de la manga se

introducirá completamente dentro del depósito para evitar la posibilidad de un incendio.

• Al  abandonar la  máquina no se  dejará el  encendido en la  posición de marcha,  ni  con la  llave de

contacto puesta.

• Cuando haya que realizar labores de mantenimiento bajo la máquina, se hará siempre empleando gato

hidráulico, calzándola inmediatamente antes de introducirse debajo de ella.

• El operario notfcará cualquier defecto de la máquina que mereciese su urgente reparación.

• Toda  máquina  que  no  ofrezca  sufciente  garanta  de  seguridad,  será  retrada  inmediatamente  de

servicio.

• Cada máquina utlizada deberá deberá disponer de extntor en adecuadas condiciones de conservación

y de mantenimiento para ser utlizado en caso de ser necesario.
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• El proceso de vertdo de zahorra por parte de los camiones requiere que personal a pie de obra regule

y coordine los movimientos de toda la maquinaria que partcipa durante la ejecución de los trabajos.

Trabajador/es que se situarán en puntos de buena visibilidad ataviados con chaleco refectante sin que

puedan poner en peligro en ningún momento su integridad fsica.

• Antes de que la máquina sea subida al camión mediante una rampa o pasarela, habrá que realizar una

inspección para evitar posibles deslizamientos del equipo.

• Todos los maquinistas deberán de disponer de la formación e información adecuada a su puesto de

trabajo así como de estar autorizados para el uso de la misma.

• Ante una avería de cualquier máquina,  ésta se deberá estacionar de forma adecuada sin suponer

obstáculo alguno al resto de equipos presentes en la zona objeto de los trabajos.

• Las labores de mantenimiento deberán ser realizadas conforme establece el fabricante, y en su caso

por personal habilitado para ello. Debiendo estar la máquina en cualquier caso parada y estacionado

de forma efcaz y a ser posible en terreno llano.

• Una vez que la máquina esté situada en el camión, se inmovilizará sujetándola y ajustándola con calzos

y cadenas.

• Las hojas, cucharas etc., se desmontarán para evitar la falta de visibilidad al vehículo o anchuras y

alturas excesivas.

• Con la sufciente antelación a los trabajos, y en ambos sentdos, se colocarán señales de advertencia

del peligro de maquinaria trabajando, señal triangular de obras, de velocidad máxima La prohibición

del acceso al personal y vehículos ajenos a la obra, se dispondrá en caso de ser necesario.

• En la medida de lo posible establecer  circuito para la entrada y salida de camiones con el fn de evitar

maniobras más allá de las necesarias.

• En días de fuerte viento extremar las precauciones al bascular (efecto vela).

• Antes  de  levantar  la  caja  basculadora,  hay  que  asegurarse  de  la  ausencia  de  obstáculos  aéreos

(tendidos eléctricos) y de que la plataforma esté plana y sensiblemente horizontal. 

• Durante la carga y descarga, el conductor ha de estar dentro de la cabina. 

• Realizar la carga y descarga del camión en lugares habilitados.

• Situar la carga uniformemente repartda por toda la caja del camión.

• No superar las pendientes fjadas por el manual de instrucciones. 

• Cubrir las cargas con un toldo, sujetado de forma sólida y segura. 

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Ropa de alta visibilidad.
• Casco de seguridad obligatorio y para los maquinistas cuando se bajen de la cabina.
• Mascarilla antpolvo con fltro mecánico, en caso necesario.
• Guantes de seguridad.
• Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento).
• Botas de seguridad.
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.1.10 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS DE HORMIGONADO ARMADO 
(CSS_U_PAVIMENTOSH.ARMADO_02)

RIESGOS:

• Dermatosis, por contacto de la piel con el cemento.

• Golpes por objetos o herramientas, cortes.

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento.
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• Pisada sobre objetos.

• Exposición a temperaturas ambientales extremas.

• Contactos eléctricos directos.

• Contactos eléctricos indirectos.

• Proyecciones.

• Atrapamiento por o entre objetos.

• Atrapamiento por vuelco de hormigonera.

• Sobresfuerzos.

• Vuelco de la máquina.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Se instalarán fuertes topes de recorrido de los camiones hormigonera si se considera necesario, en

evitación de vuelcos.  En cualquier caso la maniobra de vertdo será dirigida por un capataz/recurso

preventvo/encargado que vigilará no se realicen maniobras inseguras.

• Extremar las precauciones,  durante la maniobra de aproximación de los camiones hormigonera al

borde la excavación. Si la excavación es de las consideradas peligrosas (a partr de 0,80m según NTP

278)  se  prohíbe  acercar  las  ruedas  de  los  camiones  hormigonera  a  menos  de  2m  del  borde  la

excavación.

• Toda la maquinaria que se utlice en la zona objeto de los trabajos, se hará considerando en todo

momento lo indicado por  el  fabricante en el  manual  de instrucciones y  dispondrá de extntor en

adecuadas condiciones de conservación y de mantenimiento.

• Para prevenir el riesgo de electrocución en trabajos con camión hormigonera o camión bomba de

hormigonar,  se  deberán  aplicar  los  criterios  establecidos  en  el  RD  614/2001 sobre  disposiciones

mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico y

mantener las distancias de seguridad respecto a las líneas eléctricas establecidas en este Real Decreto

614/2001.

• Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batdo de cargas durante las operaciones de

izado de materiales, igualmente se procederá durante la elevación de, armaduras, etc.

• Se esmerará el orden y limpieza durante la ejecución de los trabajos. Se recomienda  semanalmente

realizar batdas de limpieza en todo el centro de trabajo.

• Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo material sobrante, que se apilará,

en un lugar conocido para su posterior retrada.

• Se instalará un cordón de balizamiento en todos los bordes con peligro de caída al vacío y se colocará

señal de riesgo de caida a distnto nivel junto con la de no pasar.

• Las instalaciones eléctricas provisionales, así como los generadores eléctricos irán provistos de puesta

a terra. Para el caso de las instalaciones eléctricas provisionales, periódicamente se deberá comprobar

si los elementos de corte (Fusibles y resistencias) funcionan correctamente.

• El personal que utlice las máquinas y herramientas contará con la autorización adecuada para su uso.

• El desencofrado se realizará con ayuda de uñas metálicas realizándose siempre desde el lado del que

no puede desprenderse la madera, es decir, desde el ya desencofrado.

• Todos los trabajadores deberán disponer de formación e información adecuada para su puesto de

trabajo.

• La lluvia incandescente de chispas que se producen al soldar, en operaciones de corte de hierro con

radial,  etc.,  puede  provocar  incendios,  por  lo  que  los  materiales  combustbles  que  puedan  ser

alcanzados deberán retrarse o protegerse y adicionalmente estar provistos de extntores que puedan

usarse rápidamente.

• Cuando se suelda sobre o cerca de recipientes que han contenido combustbles, se pueden originar

explosiones. El medio de evitarlas será proceder a una efcaz limpieza previa del recipiente, teniendo

en  cuenta  que  el  lavado  simplemente  con  agua  no  es  sufciente.  Deberá  lavarse  con  vapor  o
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abundantemente con detergente. Si el trabajo puede realizarse con el recipiente lleno de agua, es un

efcaz sistema.

• Durante la operación de desencofrado se velará en todo momento por retrar los clavos existentes

sobre los tablones empleados, o en su defecto, doblarlos como paso previo a su apilado y retrada de

la zona objeto de los trabajos. Los clavos o puntas existentes en la madera usada,  se extraerán o

remacharán.

• Siempre que en izado de materiales, el  tamaño o forma de éstos pueda ocasionar choque con la

estructura u otros elementos, se guiará la carga con cuerdas o cables de retención.

• Se establecerán zonas de trabajo de la cizalla, operaciones de corte en general y la dobladora para que

las proyecciones de fragmentos de armadura en las operaciones de corte y doblado no lesionen a los

trabajadores.

• Se evitará una aproximación menor de 5 m. de cualquier elemento de la grúa a líneas o instalaciones

eléctricas bajo tensión.

• Toda la maquinaria de suspensión utlizada para las operaciones de izado de materiales deberá ir

provista de pestllo de seguridad en el gancho  que funcione correctamente.

• Condiciones preventvas generales durante el hormigonado por vertdo directo:

• Siempre que existan interferencias entre los trabajos de hormigonado y las zonas de circulación de

peatones, máquinas o vehículos, se ordenarán y controlarán mediante personal auxiliar debidamente

adiestrado, que vigile y dirija sus movimientos. En primera instancia, valorar la opción de aislamiento

total de la zona de trabajo, prohibiendo el acceso a personal ajeno a la obra.

• Estarán debidamente señalizadas las zonas de paso de los vehículos que deban acceder a la obra, tales

como camiones hormigonera y maquinaria de mantenimiento o servicio de la misma.

• Los huecos horizontales que puedan quedar al descubierto sobre el terreno a causa de los trabajos de

hormigonado  cuyas  dimensiones  puedan permitr  la  caída  de  personas  a  su  interior,  deberán  ser

condenados  al  nivel  de  la  cota  de  trabajo,  instalando  si  es  preciso  pasarelas  completas  y

reglamentarias para los viandantes o personal de obra. Esta norma deberá cumplirse cuando existan

esperas de armaduras posicionadas vertcalmente. Ëstas esperan deberán ser cortada a nivel de suelo

o en su defecto disponer de protección PVC “tpo seta” en la punta.

• Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable para el que el operario

que ayuda al transportsta del camión hormigonera, disponga de una provisión sufciente de palas,

rastrillos, escobas de brezo, azadores, picos, tablones, bridas, cables, ganchos y lonas de plástco etc.,

para garantzar la limpieza de las inmediaciones a la canal de derrame así como los accesos a la obra.

• Todo el material, así como las herramientas que se tengan que utlizar, se encontrarán perfectamente

almacenadas en lugares preestablecidos y confnadas en zonas destnadas para ese fn, bajo el control

de persona/s responsable/s. Orden y limpieza en la zona objeto de los trabajos.

• Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el retroceso.

• Durante las operación de vibrado de hormigón se hará uso de las protecciones auditvas, botas de

goma si se anda sobre el hormigón y gafas antproyecciones.

• Para los trabajos con manipulación de alambre se deberán utlizar gafas antproyecciones.

Precauciones durante el vertdo de hormigón con cubilote/cubo

• En caso de realizar el vertdo con cubilote/cubo, se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga

máxima admisible de la grúa ó equipo de elevación que lo sustenta. En caso de ser necesario, se

señalizará expresamente el nivel de llenado equivalente al peso máximo.

• En las zonas batdas por el cubo no permanecerá ningún operario.

• Diariamente se revisará el estado del cubo y sus enganches, desechándolo cuando presenteroturas y/o

deformidades.

• La apertura del cubo para vertdo se ejecutará exclusivamente accionando la palanca para ello, con las

manos protegidas con guantes impermeables.
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• Del cubo penderán cabos de guía para ayuda a su correcta posición de vertdo.  Se prohíbe guiarlo o

recibirlo directamente, en prevención de caídas por movimiento pendular del cubo.

• Se procurará no golpear con el cubo los encofrados ni las entbaciones.

Precauciones durante el vertdo de hormigón con bomba de hormigonado

• El  equipo  encargado  del  manejo  de  la  bomba de hormigón  estará  especializado  en este  trabajo,

autorizado, formado e informado correctamente.

• Las partes de la tubería susceptbles de movimiento se arriostrarán.

• La manguera terminal de vertdo, será gobernada por un mínimo a la vez de dos operarios, para evitar

las caídas por movimientos incontrolados de la misma. Cualquier situación irregular en la salida de

hormigón por la manguera deberá ser puesto en conocimiento del responsable de bombear para que

pare la operación y compruebe que no existen tapones.

• Antes del inicio del hormigonado se establecerá un camino de tablones seguro sobre los que apoyarse

los operarios y/o transitar por la capa de hormigón, si no es muy profunda, haciendo uso de botas de

goma.

• Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la redecilla de recogida a la

salida de la manguera tras el recorrido total del circuito.

• En  caso  de  detención  de  la  bola,  se  paralizará  la  máquina.  Se  reducirá  la  presión  a  cero  y  se 

desmontará a contnuación la tubería.

• Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigonado.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad.

• Gafas para proyección de partculas.

• Ropa de alta visibilidad.

• Calzado/botas de seguridad

• Guantes de seguridad contra riesgos mecánicos y para trabajos con hormigón.

• Botas de goma en caso necesario para trabajos sobre hormigón fresco.

• Protecciones auditvas cuando el nivel de ruido supere los 80dBA.

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.1.11 DESBROCE/ ROZA CON MAQUINARIA (DESBROCEMAQUINARIA_02)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo /distnto nivel.
• Choques contra objetos inmóviles o móviles.
• Golpes / cortes por objetos o herramientas.
• Proyección de fragmentos o partculas.
• Sobresfuerzos.
• Contactos eléctricos directos / indirectos.
• Atrapamiento por vuelco de maquinas, tractores o vehículos.
• Atropellos o golpes con vehículos y/o maquinaria.
• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas: polvo ambiental.
• Incendios.
• Accidentes causados por seres vivos.
• Exposición a temperaturas ambientales extremas.
• Ruido.
• Vibraciones.
• Máquina en marcha fuera de control.
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MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Tener en cuenta todas las recomendaciones del manual de la maquinaria y el buen mantenimiento de
la misma.

• El tpo de desbrozadora a emplear será siempre el más adecuado a la naturaleza del terreno y de la
maleza.

• El trabajador debe asegurarse de no actvar la desbrozadora en zonas próximas a terceros y mantener
una distancia de seguridad equivalente a las zonas de posibles proyecciones.

• Antes de comenzar el trabajo, habrá que reconocer minuciosamente el tajo, tratando de establecer los
posibles riesgos, la colocación de señales las medidas de precaución a tomar y sobre todo el plan de
trabajo.

• No existrá nadie en el área donde se está efectuando el desbroce.
• El personal de a pie no se colocará delante o detrás de la máquina. Así mismo en terreno en pendiente

el personal no deberá colocarse justamente encima o debajo de la máquina para evitar resbalar hacia
ella o caída de objetos mientras la máquina trabaja.

• Los operarios no deberán trabajar bajo ningún pretexto sin las cabinas o corazas de protección.
• No recorrerá ningún trayecto con el motor en punto muerto o desembragado.
• Conducir siempre la máquina a la velocidad apropiada al tpo de trabajo que se realiza; nunca más

deprisa.
• Al subir o bajar pendientes se marchará siempre con una velocidad metda sin accionar el embrague.

En caso de que se necesite cambiar a otra velocidad, habrá que detener la máquina.
• La velocidad se reducirá siempre cuando el terreno está muy inclinado, tenga una fuerte pendiente

transversal o esté muy quebrado.
• Los giros deben darse de tal forma que el maquinista quede siempre al lado del desmonte, si ello es

posible.
• Reducir siempre la velocidad antes de efectuar un viraje. En caso de tenerse que ayudar con los frenos

y aplicarlos suavemente para evitar un vuelco de costado.
• Para disminuir la velocidad no accionar nunca el embrague; levantar el pie del acelerador y, en últma

instancia, usar los frenos.
• Al frenar la máquina, accionar los dos frenos simultáneamente.
• Cuando se aumente o disminuya la velocidad de la máquina debe afanzarse fuertemente la dirección.
• Se evitarán aquellos obstáculos que puedan hacer volcar la máquina.
• En zonas heladas o con barro, en superfcies rocosas o en las proximidades de árboles derribados, se

marchará con velocidades cortas, usando los frenos con mucha precaución.
• Evitar el paso sobre superfcies rocosas con máquinas equipadas con orugas.
• No avanzar nunca sobre una zona en que la vista del conductor no alcance a distnguir los obstáculos

que pudieran presentarse. En tales casos, bajarse de la máquina e inspeccionar el terreno.
• En los lugares peligrosos se colocará un operario que se encargue de hacer las señales reglamentarias

al  maquinista.  Las  señales  Las  señales  se  harán  con  las  manos  y  asegurándose  de  que  han  sido
comprendidas por el maquinista.

• Toda señal de movimiento de acción se hará con amplitud y repiténdola frecuentemente para que
pueda ser comprendida. Cuando se quiera indicar un movimiento fácil o lento la señal de acción se
hará despacio y lo más deprisa posible para un movimiento rápido.

• El conductor jamás debe apearse de la máquina mientras ésta permanezca en movimiento.
• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.
• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el apero izado y sin apoyar en el suelo.
• Cuando el operario se baje de la máquina todos los mecanismos hidráulicos deben estar en posición

de reposo.
• Hay que detener la máquina antes de repostar. Durante esta operación la boquilla de la manga se

introducirá completamente dentro del depósito para evitar la posibilidad de un incendio.
• Cuando haya que realizar labores de mantenimiento bajo la máquina, se empleará siempre el gato

hidráulico, calzándola inmediatamente antes de introducirse debajo de ella.
• El  operario  notfcará  a  su  superior  cualquier  defecto  de  la  máquina  que  mereciese  su  urgente

reparación.
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• Toda  máquina  que  no  ofrezca  sufciente  garanta  de  seguridad,  será  retrada  inmediatamente  de
servicio.

• El acoplamiento de la toma de fuerza del apero al tractor motriz deberá estar protegido.
• Al organizar los trabajos se evitará que el operario trabaje en solitario.
• De forma general, no habrá nadie en el radio de acción de la máquina.
• Se efectuará siempre desde el puesto de conducción y a velocidades muy cortas.
• Se aproximará el  tractor  marcha atrás.  Como referencia,  se  empleará el  tercer  punto del  sistema

hidráulico con el eje de simetría del apero, o con el ensamblaje correspondiente.
• Se modifcará la altura del acople hasta conseguir que las rótulas de los brazos inferiores se hallen a la

altura de los muñones de las barras.
• Si  la  aproximación  no es  precisa,  es  siempre  preferible  quedar  bien  pegado al  apero,  para  evitar

posteriormente tener que dar marcha atrás.
• Si el acople es automátco, se efectúa de forma individual desde la cabina.
• Si se dispone de interruptor de mando a distancia, se frena convenientemente el tractor, y se apea de

la cabina para efectuar el enganche desde el mando a distancia, viendo directamente el apero.
• Al enganchar la lanza del remolque al tractor se procurará que el punto de enganche quede lo más

bajo posible.
• Si para efectuar el acoplamiento es preciso recurrir a la ayuda de una tercera persona, el proceso a

seguir es el siguiente:
• Manejar el acelerador y embrague con extrema suavidad.
• Nunca tener ensamblada la marcha atrás mientras haya alguien entre tractor y apero.
• Tener en todo momento a la vista a la persona que facilite el enganche del apero.
• Tener las puertas y ventanillas de cabina abiertas, y la radio apagada para oír las indicaciones de la otra

persona.
• Tener claro el sistema de comunicación entre ambos
• Los  accidentes  suelen  producirse  cuando  la  persona  que  colabora  en  las  labores  de  enganche

(ayudante) se coloca entre el tractor y el apero: 
• Si  no  se  entende  con  claridad  lo  que  es  preciso  hacer,  detener  el  tractor,  bajar  y  comprobarlo

personalmente.
• Tras  cada  ensamblaje  de  la  rótula  con  su  correspondiente  muñón  se  procederá  a  asegurar  el

dispositvo de fjación.
• Hasta donde sea posible, tender a modifcar la longitud del suspensor antes que a desplazar el tractor.
• Tras efectuar el ensamblaje, proceder a comprobar la adecuada fjación moviendo arriba y abajo el

sistema hidráulico.
• Para prevenir el riesgo de electrocución en trabajos con maquinaria, se deberán aplicar los criterios

establecidos en el RD 614/2001 sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad
de los trabajadores frente al riesgo eléctrico y mantener las distancias de seguridad respecto a las
líneas eléctricas establecidas en este Real Decreto 614/2001.

• Los trabajadores deberán tener más de 18 años.
• Deberán estar en buenas condiciones fsicas y mentales, y en ningún caso se trabajará bajo el infujo

del alcohol o de medicamentoso y drogas que perjudiquen la capacidad de reacción.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Gafas antproyecciones, en caso necesario. 
• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina.
• Mascarilla autofltrante (en caso necesario).
• Botas de seguridad.
• Guantes de protección riesgo mecánico.
• Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento)
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).
• Ropa de alta visibilidad.
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los

trabajadores de los mismos.
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4.1.12 ESCARIFICADO, PERFILADO, RIEGO Y COMPACTADO 
(CSS_ESC.PERF.RIEG.COMPACT_02). 

RIESGOS:

• Caída de personas a distnto / mismo  nivel.

• Choques contra objetos móviles e inmóviles.

• Golpes / cortes por objetos o herramientas.

• Atrapamiento por vuelco de maquinas, tractores o vehículos.

• Atropellos o golpes con vehículos.

• Proyección de fragmentos o partculas.

• Sobresfuerzos.

• Contactos eléctricos directos e indirectos.

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas: polvo ambiental.

• Incendios

• Accidentes causados por seres vivos.

• Exposición a contaminantes biológicos.

• Ruido.

• Vibraciones.

• Vuelco de la máquina

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Antes de comenzar el trabajo, habrá que reconocer minuciosamente el tajo tratando de establecer los

posibles riesgos, la colocación de señales las medidas de precaución a tomar y sobre todo el plan de

trabajo.

• El personal que trabaje alrededor de la máquina no debe cruzar o permanecer en el radio de acción de

la misma, mientras esté trabajando esta.

• El personal de a pie no se colocará delante o detrás de la máquina. Así mismo en terreno en pendiente

el personal no deberá colocarse justamente encima o debajo de la máquina para evitar resbalar hacia

ella o caída de objetos mientras la máquina trabaja.

• Sólo irá sobre la máquina el conductor que deberá estar cualifcado, no se utlizará para transportar

personal.

• Los operarios no deberán trabajar bajo ningún pretexto sin las cabinas o corazas de protección que

eviten que sean alcanzados por objetos que caigan, o riesgos similares.

• No recorrerá ningún trayecto con el motor en punto muerto o desembragado.

• Conducir siempre la máquina a la velocidad apropiada al tpo de trabajo que se realiza; nunca más

deprisa.

• Al subir o bajar pendientes se marchará siempre con una velocidad metda sin accionar el embrague.

En caso de que se necesite cambiar a otra velocidad, habrá que detener la máquina.

• La velocidad se reducirá siempre cuando el terreno está muy inclinado, tenga una fuerte pendiente

transversal o esté muy quebrado

• Los giros deben darse de tal forma que el maquinista quede siempre al lado del desmonte, si ello es

posible.

• Reducir siempre la velocidad antes de efectuar un viraje. En caso de tenerse que ayudar con los frenos

y aplicarlos suavemente para evitar un vuelco de costado.

• Para disminuir la velocidad no accionar nunca el embrague; levantar el pie del acelerador y, en últma

instancia, usar los frenos.

• Al frenar la máquina, accionar los dos frenos simultáneamente.

• Cuando se aumente o disminuya la velocidad de la máquina debe afanzarse fuertemente la dirección.

• Se evitarán aquellos obstáculos que puedan hacer volcar la máquina.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• En zonas heladas o con barro, en superfcies rocosas o en las proximidades de árboles derribados, se

marchará con velocidades cortas, usando los frenos con mucha precaución.

• Evitar el paso sobre superfcies rocosas con máquinas equipadas con orugas.

• No avanzar nunca sobre una zona en que la vista del conductor no alcance a distnguir los obstáculos

que pudieran presentarse. En tales casos, bajarse de la máquina o inspeccionar el terreno.

• En los lugares peligrosos se colocará un operario que se encargue de hacer las señales reglamentarias

al maquinista. Las señales se harán con la mano y debe asegurarse además de que las instrucciones

hayan sido comprendidas correctamente.

• Toda señal de movimiento de acción se hará con amplitud y repiténdola frecuentemente para que

pueda ser comprendida. Cuando se quiera indicar un movimiento fácil o lento la señal de acción se

hará despacio y lo más deprisa posible para un movimiento rápido.

• El conductor jamás debe apearse de la máquina mientras ésta permanezca en movimiento.

• Cuando el operario se baje de la máquina todos los mecanismos hidráulicos deben estar en posición

de reposo.

• Hay que detener la máquina antes de repostar. Durante esta operación la boquilla de la manga se

introducirá completamente dentro del depósito para evitar la posibilidad de un incendio.

• Al abandonar la máquina no se dejará el  encendido en la posición de marcha,  ni  con la llave de

contacto puesta.

• Cuando haya que manipular bajo la máquina, se hará siempre empleando gato hidráulico, calzándola

inmediatamente antes de introducirse debajo de ella.

• El  operario  notfcará inmediatamente cualquier  defecto de la máquina que mereciese su  urgente

reparación.

• Toda  máquina  que  no  ofrezca  sufciente  garanta  de  seguridad,  será  retrada  inmediatamente  de

servicio.

• Se  tratará  de  proteger  y  señalizar  los  bordes  de  excavaciones  a  una distancia  que impida que  la

máquina pesada se aproxime en exceso.

• Se impedirá el acopio excesivo de terras a bordes de excavación, con el fn de evitar las sobrecargas

• Los trabajos junto a taludes de dudosa estabilidad se paralizarán hasta el entbado adecuado de los

mismos.

• No se trabajará junto a postes eléctricos cuya estabilidad no quede garantzada

• No se establecerán caminos de circulación de vehículos en aquellos lugares donde esté previsto una

excavación a una distancia de 3m, aproximadamente.

• Se establecerán caminos individuales para acceso a la excavación de vehículos y personas.

• No se permitrá el  acceso de personas  en la  proximidad del  radio  de acción de las  maquinas de

movimiento de terras.

• No se permitrá la elevación o transporte de personas en el interior de los cazos o cucharas de las

máquinas.

• A los conductores de la maquinaria de la obra se les comunicará por escrito la normatva preventva

antes del inicio de los trabajos. De su entrega quedará constancia escrita. 

• El conductor antes de iniciar la jornada deberá:

o Examinar la máquina y sus alrededores con el fn de detectar posibles fugas o defciencias en las piezas

o conducciones.

o Revisar el estado de los neumátcos y su presión.

o omprobar el adecuado funcionamiento de todos los dispositvos de seguridad de la máquina.

o Controlar el nivel de los indicadores de aceite y agua.

• El conductor seguirá en todo momento las instrucciones que contene el manual del operador y que ha

sido facilitado por el fabricante.

• Cuando la maquinaria circule por las vías o caminos previstos, respetará estrictamente las señales que

con carácter provisional o permanente encuentre en un trayecto.

• El  conductor  de  la  máquina  no  transportará  en  la  misma  a  ninguna  persona,  salvo  en  caso  de

emergencia.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• El  conductor  antes  de  acceder  a  la  máquina  al  iniciar  la  jornada  tendrá  conocimiento  de  las

difcultades, alteraciones o circunstancias que presente el terreno y su tarea y que de forma directa

puedan afectarle por ser consttutvos de riesgo.

• El conductor para subir y bajar de la máquina lo hará de frente a la misma, usando los peldaños y

asideros dispuestos a tal fn.

• No deberán realizarse ajustes con la máquina en movimiento o con el motor funcionando.

• Se evitará el contacto directo con líquidos corrosivos, usando para ello la prenda adecuada al riesgo a

proteger.

• No se deberá fumar cuando se manipule la batería y cuando se abastezca de combustble la máquina.

• Se mantendrá limpia la cabina de aceites, grasas, trapos, etc.

• El maquinista no deberá ingerir bebidas alcohólicas ni antes, ni durante la jornada de trabajo.

• El  maquinista  no  tomará  medicamentos  sin  prescripción  facultatva,  en  especial  aquéllos  que

produzcan efectos negatvos para una adecuada conducción.

NORMAS DE ACTUACIÓN PREVENTIVA PARA LOS CONDUCTORES DE LA MOTONIVELADORA

• La maquinaria deberá poseer al menos:

o - Cabina de seguridad con protección frente al vuelco y frente a impactos.

o - Asiento antvibratorio y regulable en altura.

o - Señalización óptca y acústca adecuadas (incluyendo la marcha atrás).

o - Espejos retrovisores para una visión total desde el punto de conducción.

o - Extntor cargado, tmbrado y actualizado.

o - Cinturón de seguridad.

o - Botquín para emergencias.

• El conductor no utlizará la cuchilla como ascensor, ni saltará directamente al terreno, como no sea

ante un eventual riesgo.

• Para realizar operaciones de mantenimiento se deberá:

o Apoyar  la  cuchilla  en  el  suelo  o,  si  debe  permanecer  levantada  durante  estas  operaciones,  se  

inmovilizará adecuadamente.

o Bloquear las ruedas y calzarlas adecuadamente.

o Parar el motor y desconectar la batería para evitar un arranque súbito.

o No  situarse  entre  las  ruedas  o  bajo  la  cuchilla  si  hay  que  permanecer  cierto  tempo  en  dicha  

circunstancia.

NORMAS DE ACTUACIÓN PREVENTIVA PARA LOS CONDUCTORES DEL COMPACTADOR

• Los rodillos vibrantes de esta obra deberán poseer al menos:

o Cabina de seguridad con protección frente al vuelco y frente a impactos.

o Asiento antvibratorio y regulable en altura.

o  Señalización óptca y acústca adecuadas (incluyendo la marcha atrás).

o Espejos retrovisores para una visión total desde el punto de conducción.

o Extntor cargado, tmbrado y actualizado.

o Cinturón de seguridad.

o Botquín para emergencias.

o Los rodillos  vibrantes  utlizados en esta  obra,  estarán dotados de luces  de marcha adelante y  de

retroceso.

o Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de rodillos vibrantes, en prevención de atropellos.

o Compruebe siempre, antes de subir a la cabina, que no hay ninguna persona dormitando a la sombra

proyectada de la máquina.

NORMAS DE ACTUACIÓN PREVENTIVAS PARA CONDUCTORES DE CAMIÓN CISTERNA

• Los camiones cisterna de agua, estarán dotados de los siguientes medios a pleno funcionamiento:
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

o Faros de marcha hacia adelante.

o  Faros de marcha de retroceso

o Intermitentes de aviso de giro.

o Pilotos de posición delanteros y traseros.

o Pilotos de balizamiento.

o Servofrenos.

o Freno de mano.

o Bocina automátca de marcha de retroceso.

o Botquín para emergencias.

o Extntor cargado, tmbrado y actualizado.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

• Gafas antproyecciones, en caso necesario 

• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina

• Mascarilla con fltro mecánico (en caso necesario)

• Botas de seguridad

• Guantes de protección, en caso necesario

• Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento).

• Ropa de alta visibildiad

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.1.13 ENCOFRADOS Y DESENCOFRADOS (CSS_U_ENCOFRADOS_DESENCOFRADOS_01).

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.
• Desprendimientos
• Golpes
• Caída de objetos.
• Cortes
• Pisadas sobre objetos punzantes.
• Electrocución 
• Sobresfuerzos 
• Exposición a ruido.
• Dermatosis.
• Exposición a temperaturas ambientales extremas

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• La madera destnada al encofrado cumplirá los siguientes requisitos 
• Clasifcación según los usos y limpias de clavos.
• Formarán hileras entrecruzadas y sobre una base amplia y nivelada 
• La altura máxima del apilado de madera no sobrepasará un metro de altura.
• Se establecerán zonas predeterminadas de acopio de útles y piezas de encofrar, disponiendo fuera de

las zonas de paso del personal.
• Las cremalleras fejes y elementos disgregables estarán almacenados a granel en bateas o bidones.
• Las chapas de encofrar estarán apiladas, sobre palets, y fejadas hasta el momento de su utlización

para encofrar.
• La zona de trabajo se encontrará limpia de puntas, maderas y escombros.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Los paneles modulares tpo monobloque de encofrado de pilares estarán totalmente equipados con
sus  correspondientes  carteles,  plataformas  de  trabajo,  barandillas  y  tornapuntas  de  jabalconado,
dotados de contrapeso de hormigón para asegurar su estabilidad en situación de espera.

• Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario de una
provisión de palancas,  cuñas,  barras,  puntales,  picos,  tablones,  bridas,  cables,  ganchos  y  lonas de
plástco.

• Para evitar el uso contnuado de la sierra circular en obra, se procurará que las piezas de pequeño
tamaño y de uso masivo en obra (p.e.  cuñas),  sean realizados en talleres especializados.  Aquellas
piezas  de madera que por  sus  característcas  tengan que realizarse  en obra con la  sierra  circular,
precisarán que ésta reúna los requisitos que se especifcan en el apartado de protecciones colectvas.

• Se dispondrá de un extntor de polvo polivalente junto a la zona de acopio y corte de madera.
• Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batdo de cargas durante las operaciones de

izado de tablones,  puntales y  ferrallas;  igualmente se procederá durante la  elevación de viguetas,
nervios, armaduras, bovedillas, etc.

• El  ascenso y  descenso del  personal  a  los  encofrados se  efectuará a través  de escaleras  de mano
reglamentarias.

• Se esmerará el orden y limpieza durante la ejecución de los trabajos.
• Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán o remacharán.
• Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo material sobrante, que se apilará,

en un lugar conocido para su posterior retrada.
• Se instalará un cordón de balizamiento en todos los bordes con peligro de caída al vacío.
• Antes del vertdo del hormigón se comprobará la estabilidad del elemento constructvo.
• El desencofrado se realizará con ayuda de uñas metálicas realizándose siempre desde el lado del que

no puede desprenderse la madera, es decir, desde el ya desencofrado
• Se prohíbe hacer fuego directamente sobre los forjados. Si se hacen fogatas se realizarán en el interior

de recipientes metálicos.
• El personal encofrador, acreditará a su contratación ser carpintero encofrador con experiencia.
• Queda  prohibido  encofrar  sin  antes  haber  cubierto  el  riesgo  de  caída  desde  altura,  mediante  la

rectfcación de  la  situación  de las  redes.  De  igual  forma se  protegerá los  huecos dejados  en los
forjados.

• Los puntales  metálicos  deformados se  retrarán del  uso sin  intentar enderezarlos para  volverlos  a
utlizar.

• Los puntales de madera deberán ser de una sola pieza.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad
• Botas de seguridad.
• Arnés de seguridad, en caso necesario
• Guantes de protección mecánica
• Guantes de goma o P.VC., en caso necesario
• Gafas de seguridad antproyecciones, en caso necesario.
• Ropa de alta visibilidad.
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.1.14 EXCAVACIÓN MANUAL (CSS_EXCAV MANUAL_01)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.
• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento.
• Caída de objetos desprendidos.
• Choques contra objetos inmóviles.
• Golpes / cortes por objetos o herramientas.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Proyección de fragmentos o partculas.
• Atrapamiento por vuelco de maquinas o vehículos.
• Sobresfuerzos.
• Exposición a temperaturas ambientales extremas.
• Contactos eléctricos directos e indirectos.
• Exposiciones a sustancias nocivas o tóxicas.
• Ambiente con polvo.
• Sepultamiento, atrapamientos y contusiones.
• Interferencias de conducciones subterráneas (alcantarillado, electricidad, gas. Etc.)
• Inundaciones.
• Ruidos.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• El personal que debe trabajar en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que puede estar
sometdo.

• El ancho mínimo de una zanja, para un hombre picando a mano es de 50 a 60 cm. y a partr de 1,30 m.
a 1,50 m. (altura media de paleo), es necesario trabajar en bancadas. 

• En las zanjas que superen la profundidad de 1,20 m., será necesario usar escaleras, para la entrada y
salida a la misma, de forma que ningún trabajador esté a una distancia superior a 10 metros de una de
ellas, estando colocadas desde el fondo de la excavación, hasta 1 metro por encima de la rasante,
correctamente arriostrada. 

• Los derrumbamientos en zanja, son producidos por presiones laterales debido al peso de materiales
acumulados en sus cercanías, por lo que si no hay espacio para dar a las paredes la pendiente del talud
natural,  se  procederá  a  su  entbación,  pero  nunca  se  entbarán  las  paredes  inclinadas  con  vigas
horizontales. 

• Quedan prohibidos los  acopios  de  terras,  materiales,  etc,  al  borde de una  zanja  manteniendo  la
distancia de seguridad de 2 m, como norma general, del borde de la misma. 

• Cuando la profundidad de una zanja o las  característcas geológicas  lo aconsejen se  entbarán las
paredes. 

• Cuando la  profundidad de una zanja  sea igual  o superior  a los  2 m.  se protegerán los  bordes de
coronación mediante una barandilla reglamentaria, (pasamanos, listón intermedio y rodapié), situada
a una distancia mínima de 2 m. del borde. 

• Cuando la profundidad de una zanja,  sea inferior a los 2 m. puede instalarse una señalización de
peligro de los siguientes tpos: 

o Línea en yeso o cal situada a 2 m. del borde de la zanja y paralela a la misma, (su visión es

posible con escasa iluminación). 
o Línea  de  señalización  paralela  a  la  zanja  formada  por  cuerda  de  banderolas  de  colores

amarillo y negro sobre pies derechos. 
o Cierre efcaz del acceso a la coronación de los bordes de las zanjas en toda una determinada

zona.
o La combinación de los anteriores. 

• Cuando no  sea posible  emplear  taludes  como medidas de  protección  contra  desprendimiento  de
terras en la excavación de zanjas y haya que realizar éstas mediante cortes vertcales, deberán ser
entbadas sus paredes a una profundidad igual o superiores a 1,30 m.

• En cortes de profundidad mayor de 1,30 m las entbaciones deberán sobrepasar, como mínimo 20 cm
el nivel superior del terreno y 75 cm en el borde superior de laderas.

• En  régimen  de  lluvias  y  encharcamiento  de  las  zanjas  (o  trincheras)  es  imprescindible  la  revisión
minuciosa y detallada antes de reanudar los trabajos.

• Si los trabajos requieren iluminación portátl, la alimentación de las lámparas se efectuará a 24V. Los
portátles estarán provistos de rejilla protectora y de carcasa y mango aislados eléctricamente.

• Se establecerá un sistema de señales acústcas conocidas por el personal para ordenar la salida de las
zanjas en caso de peligro.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares, en aquellos casos en los que puedan
recibir empujes exógenos por proximidad de caminos, carreteras, calles transitados por vehículos y en
especial si en la proximidad se establecen tajos con uso de martllos neumátcos compactaciones por
vibración o paso de maquinaria para el movimiento de terras.

• Se efectuará el achique inmediato de las aguas que aforan (o caen) en el interior de las zanjas para
evitar que se alteren la estabilidad de los taludes. Para ello se dispondrá de bombas u otros elementos
de achique para su uso en caso necesario.

• Se revisarán las entbaciones tras la interrupción de los trabajos antes de reanudarse de nuevo.
• La zona de trabajo ha de guardar orden y limpieza, facilitando el tránsito sin obstáculos.
• Evitar trabajar con herramientas manuales sobre frme inestable o resbaladizo.
• No arrojar herramientas.
• Se ha de mantener distancia de seguridad mínima de 2 m entre operarios. 
• Se han de mantener buenas práctcas posturales en el manejo de herramientas manuales.
• El mango y la parte metálica de las herramientas manuales no tenen que presentar fsuras, astllas o

deterioro y la unión de ambas partes tene que ser segura.
• Tener despejada de objetos la trayectoria de la herramienta en su manejo.
• Para el transporte de las herramientas en los vehículos, las mismas no debe ir sueltas en el habitáculo,

utlizándose caja portaherramientas o similar, la cual deberá ir sujeta y tapada.
• En el desplazamiento coger la herramienta por el mango próximo a la parte metálica y con el brazo

estrado paralelo al cuerpo.
• Se han de mantener buenas práctcas en el manejo manual de cargas.
• La tarea se realizará por personas conocedoras de la técnica.
• Usar la herramienta adecuada para cada tarea.
• En las zonas de trabajo, cuando las herramientas no se utlicen, se deben dejar en sitos bien visibles y

con los bordes cortantes hacia abajo.
• Trabajar a la altura correcta evitando las posturas incomodas y forzosas.
• En caso de jornadas calurosas  y para evitar  golpe de calor se  recomienda la  ingesta  periódica  de

líquidos, descanso a la sombra, reducir el esfuerzo fsico en las horas más calurosas del día y proteger
la cabeza.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad.
• Mascarilla autofltrante, en caso necesario.
• Guantes de protección mecánica/ant impactos.
• Botas de seguridad.
• Botas impermeables en caso necesario.
• Gafas antproyecciones
• Ropa de alta visibilidad.
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).
• Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección distntos a los 

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.1.15 EXCAVACIONES (CSS_EXCAVACIONES_01)

RIESGOS:

• Ambiente pulvígeno.
• Aplastamientos, atrapamientos, golpes, pinchazos y cortes con objetos y/o maquinaria.
• Atropellos y/o colisiones.
• Proyección de partculas y fragmentos.
• Vuelco y deslizamiento de máquinas.
• Caída de objetos y/o de máquinas.
• Caída de personas al mismo / distnto nivel.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Contactos eléctricos directos e indirectos.
• Derrumbamientos y hundimientos.
• Desplomes de paredes de excavaciones.
• Sobresfuerzos.
• Exposición a condiciones ambientales extremas.
• Vibraciones o ruidos ocasionados por la maquinaria.
• Sepultamiento.
• Explosión en contacto con servicios afectados
• Intoxicación por rotura de tuberías o arquetas

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Acotado de la zona de trabajo y señalización. Las zonas de trabajo y paso se mantendrán limpias y 
libres de escombros.

• Antes del comienzo de los trabajos el maquinista observará los tajos, analizándolos y conociendo la 
capacidad de la máquina.

• Al inicio de los trabajos se observará, si existe, la estabilidad de los taludes procediendo a señalizar el 
límite de acercamiento al borde del talud en función de su estabilidad, mediante malla o cinta 
señalizadora.

• Durante el movimiento de terras y excavaciones, se prohíbe la presencia de personal trabajando al pie 
de taludes inestables o con riesgos de desprendimiento.

• Se controlarán cuidadosamente después de grandes lluvias o heladas, desprendimientos o cuando se 
interrumpa el trabajo más de un día, por cualquier circunstancia.

• Se avisará del doble sentdo de circulación mediante señalización provisional.
• La zona de actuación de maquinaria permanecerá acotada y no permanecerá nadie en el radio de 

acción.
• La zona en fase de compactación quedará cerrada al acceso de las personas o vehículos ajenos a la 

compactación.
• El piso en el que opera la máquina debe ser frme y la maquinaria actuará apoyada sobre las zapatas 

estabilizadoras.
• Los operarios no trabajarán bajo el radio de acción de máquinas en movimiento. Se prohibirá 

operaciones de replanteo o mediciones en estas zonas. Se señalizará la zona de actuación de la 
maquinaria.

• No se realizará ningún tpo de acopio de terras ni otros materiales a menos de 2m. de la cabeza del 
talud de las excavaciones.

• Se prohíbe trasladar cargas suspendidas sobre los operarios.
• Si es necesario la aproximación de vehículos al borde de zanjas o taludes se instalarán topes de 

seguridad a base de tablones de madera embutdos en el terreno. En primer lugar no permanecerán 
operarios en el interior de la zanja.

• En los caminos de acceso a distntas partes del tajo, y sobre todo en las curvas, se formarán resaltos de
terras para evitar la proximidad de los vehículos al borde del talud.

• En caso de que fuera necesario instalar rampas de ascenso y descenso de la plataforma superior; los 
tramos con pendiente tendrán una pendiente adecuada, evitando así el peligro de vuelco de la 
maquinaria.

• La excavación siempre que sea posible y en función de lo que permita el tpo de terreno, se realizará 
manteniendo el talud natural del terreno, para evitar el desprendimiento de terras. En caso de no ser 
posible se tomarán medidas para su conservación, especialmente en épocas de lluvias (colocar 
plástcos de protección, etc.).

• Cuando la zanja supere 1m. de profundidad, quedará totalmente prohibida la permanencia en el 
interior de las zanjas de un solo operario.

• En las zanjas de mayor profundidad y durante los trabajos en su interior se mantendrá un operario en 
el exterior que pueda actuar como ayudante de trabajo y para caso de emergencia. 

• Nunca permanecerá un único operario en el tajo.
• Para el acceso al fondo de la excavación se dispondrán escaleras de mano reglamentarias y 

sobrepasarán al menos 1 m el nivel de la zanja.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Las excavaciones con más de 2 m. de profundidad se protegerán con barandillas resistentes fjadas al 
terreno. Las zanjas con menos de 2m. de profundidad se señalizarán en su perímetro con cinta o malla 
señalizadora, ferrallones perimetrales o elemento de igual efcacia.

• Los pozos y huecos contarán con tapa provisional formada por tablones de madera y fjados entre sí y 
al terreno.

• Evitar la exposición a radiaciones solares, en épocas calurosas ingerir abundante agua.
• En régimen de lluvias, fuertes vientos, proximidad de nubes tormentosas, nieve o hielo, se suspenderá 

el trabajo.
• Las maniobras de la maquinaria estarán dirigidas por persona distnta al conductor.
• La salida a la calle de camiones será avisada por persona distnta al conductor, para prevenir a los 

usuarios de la vía pública. 

Circulación de vehículos en las proximidades de la excavación.

• Siempre que se prevea interferencia entre los trabajos de excavación y las zonas de circulación de 
peatones o vehículos, se ordenará y controlará por personal auxiliar debidamente adiestrado que vigile
y dirija la circulación.

• Estarán debidamente señalizadas las zonas de paso de los vehículos que deban acceder a la obra, tales 
como camiones, maquinaria de movimiento de terras, mantenimiento o servicio. Siempre que sea 
previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación se dispondrán de vallas 
móviles que se iluminarán cada 10 metros con puntos de luz portátl. En general las vallas acotarán no 
menos de un metro el paso de peatones y dos metros el de vehículos.

• Se establecerán zonas de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un lugar para el acopio de 
materiales, teniendo en cuenta que los productos infamables y combustbles, queden en un lugar 
seguro fuera de la zona de infuencia de los trabajos.

Condiciones del centro de trabajo durante la excavación por medios mecánicos.

• Con carácter general y respecto al empleo de maquinaria en excavaciones se recuerda que todas las 
máquinas deberán disponer de extntores y botquines y deberán mantenerse las distancias mínimas 
de seguridad establecidas.

• Se prohíbe al personal hacer uso de la maquinaria con una fnalidad distnta a la suya propia, estando 
prohibido el transporte de pasajeros o emplear la máquina para elevar personas.

• Se prohíbe subir o bajar con la máquina en marcha, una vez apagado el motor, el cazo o cuchara se 
apoyará en el suelo

• Los manuales de instrucciones de las máquinas deberán estar a disposición de los operarios que hagan
uso de dichos equipos de trabajo.

• Cuando la profundidad de una zanja o las característcas geológicas lo aconsejen se entbarán las 
paredes.

• Se dispondrá de bombas y/o elementos de achique para su uso en caso necesario.
• Las zonas en que puedan producirse desprendimientos de rocas o árboles con raíces descarnadas, 

sobre personas, máquinas o vehículos, deberán ser señalizadas, balizadas y protegidas 
convenientemente. Los árboles postes o elementos inestables deberán apuntalarse adecuadamente 
con tornapuntas y jabalcones.

• En invierno establecer un sistema de iluminación provisional de las zonas de paso y trabajo, 
disponiendo arena y sal gorda sobre los charcos susceptbles de heladas.

• En verano proceder al regado previo de las zonas de trabajo que puedan originar polvareda durante su 
remoción.

• Se deberá tener en cuenta en fase de proyecto todos aquellos aspectos del proceso productvo que, de
una u otra forma, pueden poner en peligro la salud e integridad fsica de los trabajadores o de terceras 
personas ajenas a la obra. Estos aspectos de carácter técnico son los siguientes:

• La existencia o no de conducciones eléctricas o de gas a fn de solicitar a la compañía correspondiente 
la posición y solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de
energía eléctrica.

• Planos de la existencia de colectores, desagües y galerías de servicio.
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Estudio geológico y geofsico del terreno en el que se va a proceder a la excavación a fn de detectar la 
presencia de cables o conducciones subterráneas.

• Estudio de las edifcaciones colindantes de la zona a excavar.
• Estudio de la climatología del lugar a fn de controlar el agua tanto subterránea como procedente de 

lluvia.
• Detección de pequeñas cavidades por medio de estudios microgravimétricos.
• Presencia de árboles colindantes con raíces profundas que pueden posibilitar el desprendimiento de la

masa de terreno asentado.
• Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como 

bocas de riego, tapas, sumideros de alcantarillado, farolas, etc.
• Deberán estar perfectamente localizados todos los servicios afectados, ya sea de agua, gas o 

electricidad que puedan existr dentro del radio de acción de la obra de excavación, y gestonar con la 
compañía suministradora su desvío o su puesta fuera de servicio.

• Cuando se tengan que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atrantándolos 
previamente y baténdolos en últma instancia. 

• Las excavaciones de zanjas se ejecutarán con una inclinación de talud adecuada a las característcas del
terreno, debiéndose considerar peligrosa toda excavación cuya pendiente sea superior a su talud 
natural.

• En las excavaciones de zanjas se podrán emplear bermas escalonadas, con mesetas no mayores de 
1,30 m en cortes actualizados del terreno con ángulo entre 60° y 90° para una altura máxima admisible
en función el peso especifco del terreno y de la resistencia del mismo.

• Cuando no sea posible emplear taludes como medidas de protección contra desprendimiento de 
terras en la excavación de zanjas y haya que realizar éstas mediante cortes vertcales, deberán ser 
entbadas sus paredes a una profundidad igual o superiores a 1,30 m.

• En cortes de profundidad mayor de 1,30 m las entbaciones deberán sobrepasar, como mínimo 20 
centmetro el nivel superior del terreno y 75 centmetros en el borde superior de laderas.

• En general las entbaciones se quitarán cuando a juicio de la Dirección Facultatva por parte de la 
Coordinación de Seguridad y Salud ya no sean necesarias y por franjas horizontales empezando 
siempre por la parte inferior del corte.

• Se evitará golpear la entbación durante las operaciones de excavación. Los codales, o elementos de la 
misma, no se utlizarán para el ascenso o el descenso, ni se utlizarán para la suspensión de 
conducciones o apoyo de cargas.

• No deben retrarse las medidas de protección de una excavación mientras haya operarios trabajando a 
una profundidad igual o superior a 1,30 m bajo el nivel del terreno.

• En excavaciones de profundidad superior a 1,30 m, siempre que hayan operarios trabajando en su 
interior, se mantendrá uno siempre de retén en el exterior que podrá actuar como ayudante de trabajo
y dará la alarma en caso de producirse alguna emergencia.

• Las zanjas superiores a 1,30 m de profundidad, estarán provistas de escaleras preferentemente 
metálicas, que rebasen en un metro el nivel superior del corte. disponiendo de una escalera por cada 
30 metros de zanja abierta o fracción de este valor, que deberá estar libre de obstáculos y 
correctamente arriostrada. 

• Cuando los vehículos circulen en dirección normal al corte, la zona acotada se ampliará en esa 
dirección a dos veces la profundidad del corte y no menos de 4 m cuando sea preciso la señalización 
vial de reducción de velocidad.

• El acopio de materiales y las terras extraídas en desmontes con cortes de profundidad superior a 1,30 
m, se dispondrá a distancia no menor de 2 m del borde de corte. Cuando las terras extraídas estén 
contaminadas, se desinfectarán, en la medida de lo posible, así como la superfcie de las zonas 
desbrozadas.

• Todos los huecos horizontales deberán ser protegidos y señalizados adecuadamente.
• Siempre que la posibilidad de caída de altura de un operario sea superior a 2 m, éste utlizará arnés de 

sujeción amarrado a punto sólido.
• No se suprimirán los elementos atrantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 

contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Se procederá al atrantado de aquellos árboles de gran porte o apuntalados y reforzados los elementos
vertcales o masas rocosas que eventualmente durante alguna parte de la operación de saneo y 
retrada, amenacen con equilibrio inestable. Especialmente se reforzará esta medida si la situación se 
produce por interrupción del trabajo al fnalizar la jornada.

• Los artefactos o ingenios bélicos que pudieran aparecer, deberán ponerse inmediatamente en 
conocimiento de la Comandancia más próxima de la Guardia Civil. Delimitando la zona y prohibiendo 
el tránsito de vehículos o personas.

• La aparición de depósitos o canalizaciones enterradas, así como fltraciones de productos químicos o 
residuos de plantas industriales próximas al solar a desbrozar, deben ser puestos en conocimiento de la
Dirección Facultatva de la obra, para que tome las decisiones oportunas en cuanto a mediciones de 
toxicidad, límites de explosividad o análisis complementarios, previos a la contnuación de los trabajos.
De la misma forma se procederá ante la aparición de minas, simas, corrientes subterráneas, pozos, etc.

• Los trabajos en proximidad de líneas eléctricas o elementos en tensión se ejecutarán de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo V del R.D. 614/2001:

• Ante la presencia de líneas aéreas eléctricas o de algún otro elemento en tensión desprotegido, se 
procederá, si es posible, a desviar o dejar sin tensión la línea (operaciones que llevará a cabo la 
compañía propietaria de la línea).

• Antes del comienzo de la actvidad se identfcarán las posibles líneas aéreas, subterráneas u otras 
instalaciones eléctricas existentes en la zona de trabajo que pudieran suponer riesgo eléctrico durante 
los movimientos o desplazamientos previsibles de equipos, materiales y personal.

• Para el caso de líneas eléctricas enterradas, se excavará a máquina hasta llegar a 1 metro por encima 
de la línea. A partr de ese punto se contnuará con pico manual hasta encontrar la señalización. De la 
señalización a la línea se realizará de forma lenta y cuidadosamente a pala manual.

• Si no se pudiera desviar o dejar sin tensión la línea o elemento desprotegido se procederá del siguiente
modo:

• Todo trabajador permanecerá fuera de la zona de peligro. La delimitación de esta zona, dependerá de 
la tensión nominal de la línea.

• Se colocarán pantallas, barreras, envolventes o protectores aislantes para reducir al mínimo las zonas 
de peligro.

• Se delimitará la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Ropa de alta visibilidad.
• Gafas antproyecciones, en caso necesario. 
• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina.
• Mascarilla de protección antpartculas.
• Calzado de seguridad con suela antdeslizante y puntera reforzada.
• Guantes de protección frente a riesgo mecánica.
• Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento).
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre 

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).
• Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección distntos a los 

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.1.16 EXTENDIDO DE TIERRAS Y OTROS MATERIALES (CSS_U_EXTENDIDO TIERRAS Y 
OTROS MATERIALES_02)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Interferencias de máquinas con líneas eléctricas aéreas.

• Golpes por objetos y herramientas.

• Choques entre máquinas y/o vehículos.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Vuelco de la máquina

• Ambientes pulvígenos.

• Atrapamientos de personas por la máquina.

• Atrapamientos por partes móviles de la máquina.

• Atropello.

• Incendio.

• Quemaduras.

• Contactos eléctricos directos e indirectos.

• Exposición a ruido y vibraciones.

• Exposición a temperaturas ambientales extremas.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Antes del  inicio  de los  trabajos,  se  realizarán los  estudios  pertnentes  que den idea del  estado y

característcas del terreno para detectar cualquier irregularidad.

• No se permitrá la permanencia de personas diferentes a los operadores sobre las máquinas.

• Es recomendable establecer caminos independientes para personas y vehículos, en caso necesario se

establecerá un un plan de circulación en obra.

• Las tareas se realizarán por personas conocedoras de la técnica.

• Previamente al comienzo de los trabajos se verifcarán los distntos elementos de seguridad de la

máquina.

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la máquina para

el  uso y  mantenimiento de la misma.  Este manual  estará  escrito  en un idioma que el  trabajador

comprenda.

• Deben utlizarse máquinas que dispongan de marcado CE y declaración de conformidad o que se hayan

sometdo a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifca el RD 1215/97.

• La maquinaria debe disponer de placa identfcatva, en su defecto, se deberá conocer la localización

del nº de serie/bastdor.

• Se  mantendrán  las  distancias  de  seguridad  respecto  a  maquinaria  y  operarios,  no  debiendo

permanecer operario alguno en el radio de acción de la misma.

• No se encontrará ninguna persona trabajando en solitario.

• Queda terminantemente prohibido el uso de cualquier dispositvo móvil o similar durante el manejo

de la máquina

• Los trabajadores deberán tener más de 18 años y disponer de formación e información adecuadas de

su puesto de trabajo.

• Los trabajadores deberán estar en buenas condiciones fsicas y mentales, y en ningún caso se trabajará

bajo el infujo del alcohol, medicamentos o drogas que perjudiquen la capacidad de reacción.

• Trabajar con la cabina cerrada. Durante la época estval o en días calurosos en general, disponer de

sistema de ventlación en adecuadas condiciones de mantenimiento y conservación.

• Para subir o bajar de la máquina, utlice los peldaños y asideros dispuestos para tal función.

• Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, (mirando hacia ella), asiéndose con ambas manos.

• Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras.

• El estacionamiento y la realización de tareas de mantenimiento y/o reparación se realizarán en terreno

llano y libre de obstáculos.

• Las  tareas  de  mantenimiento  se  realizarán  a  motor  parado  y  con  la  máquina  convenientemente

inmovilizada.

• Está  terminantemente  prohibido  fumar  durante  las  tareas  de  mantenimiento,  especialmente  las

realizadas con la tapa del motor abierta.

• Para realizar operaciones de servicio, previamente apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga

el freno de mano y bloquee la máquina.

• No guarde trapos grasientos ni combustble sobre la pala, pueden incendiarse.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Tenga las precauciones habituales en el mantenimiento de un vehículo (cambo de aceite de motor y

sistema hidráulico, con el motor frío; no fumar al manipular la batería o abastecer combustble, etc.)

• No libere  los  frenos  de  la  máquina  en  posición  de  parada  si  antes  no  ha  instalado  los  tacos  de

inmovilización en las ruedas.

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.

• Los conductores, antes de realizar nuevos recorridos, harán a pie el camino con el fn de observar las

irregularidades que puedan dar origen a oscilaciones de la cuchara.

• Antes de comenzar el trabajo, habrá que reconocer minuciosamente el tajo, tratando de establecer los

posibles riesgos, la colocación de señales las medidas de precaución a tomar y sobre todo el plan de

trabajo.

• Los trabajos junto a taludes de dudosa estabilidad se paralizarán hasta el entbado adecuado de los

mismos.

• No se trabajará junto a postes eléctricos cuya estabilidad no quede garantzada, manteniendo una

distancia como mínimo de 5 metros con cables eléctricos.

• En taludes de terrenos con poca cohesión cuya estabilización no sea posible, se colocarán para la

afrmación de los mismos, redes tensas o mallazos electrosoldados.

• No se permitrá el acceso de personas en la proximidad del radio de acción de las máquinas.

• No se permitrá la elevación o transporte de personas en el interior de los cazos o cucharas de las

máquinas.

• El personal que trabaje alrededor de la máquina no debe cruzar o permanecer en el radio de acción de

la misma, mientras esté trabajando esta.

• Se evitará el paso de cargas suspendidas sobre personas o vehículos.

• El personal de a pie no se colocará delante o detrás de la máquina. Así mismo en terreno en pendiente

el personal no deberá colocarse justamente encima o debajo de la máquina para evitar resbalar hacia

ella o caída de objetos mientras la máquina trabaja.

• Sólo irá sobre la máquina el conductor que deberá estar cualifcado, no se utlizará para transportar

personal.

• Los operarios no deberán trabajar bajo ningún pretexto sin las cabinas o corazas de protección que

eviten que sean alcanzados por objetos que caigan, o riesgos similares.

• No recorrerá ningún trayecto con el motor en punto muerto o desembragado.

• Conducir siempre la máquina a la velocidad apropiada al tpo de trabajo que se realiza.

• Al subir o bajar pendientes se marchará siempre con una velocidad metda sin accionar el embrague.

En caso de que se necesite cambiar a otra velocidad, habrá que detener la máquina. La velocidad se

reducirá siempre cuando el terreno está muy inclinado, tenga una fuerte pendiente transversal o esté

muy quebrado.

• Los desplazamientos por terrenos con pendiente se realizarán siempre en línea de máxima pendiente.

• Para trabajos en terrenos inclinados se operará frente a la pendiente.

• Los giros deben darse de tal forma que el maquinista quede siempre al lado del desmonte, si ello es

posible.

• Reducir siempre la velocidad antes de efectuar un viraje. En caso de tenerse que ayudar con los frenos

y aplicarlos suavemente para evitar un vuelco de costado.

• Para disminuir la velocidad no accionar nunca el embrague; levantar el pie del acelerador y, en últma

instancia, usar los frenos.

• Al frenar la máquina, accionar los dos frenos simultáneamente.

• Cuando se aumente o disminuya la velocidad de la máquina debe afanzarse fuertemente la dirección.

• Se evitarán aquellos obstáculos que puedan hacer volcar la máquina.

• En zonas heladas o con barro, en superfcies rocosas o en las proximidades de árboles derribados, se

marchará con velocidades cortas, usando los frenos con mucha precaución.

• Evitar el paso sobre superfcies rocosas con máquinas equipadas con orugas.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• No avanzar nunca sobre una zona en que la vista del conductor no alcance a distnguir los obstáculos

que pudieran presentarse. En tales casos, bajarse de la máquina e inspeccionar el terreno o mandar al

ayudante.

• En  los  lugares  a  peligrosos  se  colocará  un  operario  que  se  encargue  de  hacer  las  señales

reglamentarias al maquinista. Las señales las hará un hombre solo con la mano, que debe asegurarse

además de que sus instrucciones hayan sido comprendidas correctamente.

• Toda señal de movimiento de acción se hará con amplitud y repiténdola frecuentemente para que

pueda ser comprendida. Cuando se quiera indicar un movimiento fácil o lento la señal de acción se

hará despacio y lo más deprisa posible para un movimiento rápido.

• El conductor jamás debe apearse de la máquina mientras ésta permanezca en movimiento.

• Cuando el operario se baje de la máquina todos los mecanismos hidráulicos deben estar en posición

de reposo.

• Hay que detener la máquina antes de repostar. Durante esta operación la boquilla de la manga se

introducirá completamente dentro del depósito para evitar la posibilidad de un incendio.

• Al abandonar la máquina no se dejará el  encendido en la posición de marcha,  ni  con la llave de

contacto puesta.

• Cuando haya que realizar labores de mantenimiento bajo la máquina, se hará siempre empleando gato

hidráulico, calzándola inmediatamente antes de introducirse debajo de ella.

• El operario notfcará cualquier defecto de la máquina que mereciese su urgente reparación.

• Toda  máquina  que  no  ofrezca  sufciente  garanta  de  seguridad,  será  retrada  inmediatamente  de

servicio.

• Se  tratará  de  proteger  y  señalizar  los  bordes  de  excavaciones  a  una distancia  que impida que  la

máquina pesada se aproxime en exceso.

• Se impedirá el acopio excesivo de terras y otros materiales a bordes de excavación, con el fn de evitar

las sobrecargas, a menos de 2 m del borde como mínimo.

• No se establecerán caminos de circulación de vehículos en aquellos lugares donde esté previsto una

excavación a una distancia de 3m aproximadamente.

• Se utlizará repelente de insectos (que esté indicado contra garrapatas, chinches,  etc.)  procurando

poner el repelente al inicio de cada jornada. 

• Se regarán con la frecuencia necesaria las áreas en que los trabajos puedan producir polvareda.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad al abandonar la cabina.

• Gafas de seguridad, en caso necesario. 

• Guantes de protección (mantenimiento).

• Mascarilla en caso necesario.

• Ropa de alta visibilidad al abandonar la cabina.

• Botas de seguridad.

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.1.17 HORMIGONADO BADENES/SOLERAS DE HORMIGÓN INCLUIDO BOMBEO (SIN 
ENCOFRADO)(CSS_U_HORMIGONADO BADENES_SOLERAS_02)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.
• Caída de objetos.
• Vuelco de la maquinaria.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Pisadas sobre objetos punzantes.
• Pisadas sobre pisos húmedos o mojados.
• Contactos eléctricos.
• Fallo de entbaciones.
• Atrapamientos.
• Atropellos.
• Vibraciones 
• Ruido ambiental.
• Exposición a temperaturas ambientales extremas.
• Dermatosis, por contacto de la piel con el cemento.
• Golpes por objetos o herramientas, cortes.
• Polvo ambiental.
• Proyecciones.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Se instalarán fuertes topes de recorrido de los camiones hormigonera, para evitar vuelcos.
• Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigonera a menos de 2 m. del borde de la 

excavación.
• Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el retroceso.
• La maniobra de vertdo será dirigida por un capataz que vigilará no se realicen maniobras inseguras.
• Siempre que existan interferencias entre los trabajos de hormigonado y las zonas de circulación de 

peatones, máquinas o vehículos, se ordenarán y controlarán mediante personal auxiliar debidamente 
adiestrado, que vigile y dirija sus movimientos.

• Estarán debidamente señalizadas las zonas de paso de los vehículos que deban acceder a la obra, tales 
como camiones hormigonera y maquinaria de mantenimiento o servicio de la misma.

• Los huecos horizontales que puedan quedar al descubierto sobre el terreno a causa de los trabajos de 
hormigonado cuyas dimensiones puedan permitr la caída de personas a su interior, deberán ser 
condenados al nivel de la cota de trabajo, instalando si es preciso pasarelas completas y 
reglamentarias para los viandantes o personal de obra. Esta norma deberá cumplirse cuando existan 
esperas de armaduras posicionadas vertcalmente.

• Se dispondrá del equipo indispensable para que el operario que ayuda al transportsta del camión 
hormigonera, (palas, rastrillos, escobas de brezo, azadores, picos, tablones, bridas, cables, ganchos y 
lonas de plástco etc., ) para garantzar la limpieza de las inmediaciones a la canal de derrame así como 
los accesos a la obra.

• Todo el material, así como las herramientas que se tengan que utlizar, se encontrarán perfectamente 
almacenadas en lugares preestablecidos y confnadas en zonas destnadas para ese fn, bajo el control 
de persona/s responsable/s.

• Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que lo sustenta. Se 
señalizará expresamente el nivel de llenado equivalente al peso máximo.

• En las zonas batdas por el cubo no permanecerá ningún operario.
• La apertura del cubo para vertdo se ejecutará exclusivamente accionando la palanca para ello. 
• Del cubo penderán cabos de guía para ayuda a su correcta posición de vertdo. Se prohíbe guiarlo o 

recibirlo directamente, en prevención de caídas por movimiento pendular del cubo.
• Se procurará no golpear con el cubo los encofrados ni las entbaciones.
• El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado en este trabajo.
• Se instalará un cordón de balizamiento en todos los bordes con peligro de caída al vacío.
• Las partes de la tubería susceptbles de movimiento se arriostrarán.
• La manguera terminal de vertdo, será gobernada a la vez por un mínimo de dos operarios, para evitar 

las caídas por movimientos incontrolados de la misma.
• Antes del inicio del hormigonado se establecerá un camino de tablones seguro sobre los que se apoyen

los operarios.
• El hormigonado de pilares y elementos vertcales, se ejecutará gobernando la manguera desde 

castlletes de hormigonado.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la redecilla de recogida a la 
salida de la manguera tras el recorrido total del circuito. En caso de detención de la bola, se paralizará 
la máquina. Se reducirá la presión a cero y se desmontará a contnuación la tubería.

• Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigonado.
• Para prevenir el riesgo de electrocución en trabajos con camión hormigonera o camión bomba de 

hormigonar, se deberán aplicar los criterios establecidos en el RD 614/2001 sobre disposiciones 
mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico y 
mantener las distancias de seguridad respecto a las líneas eléctricas establecidas en este Real Decreto.

• La maniobra de vertdo será dirigida por un capataz que vigilará no se realicen maniobras inseguras.
• Cuando se tenga que transportar la masa en cubos no se deberán llenar mas de ¾ partes para evitar 

vertdos que puedan producir caídas. Así como para evitar sobresfuerzos sobretodo en tramos largos.
• En operaciones de vertdo manual de los hormigones mediante carretlla, la superfcie por donde 

pasen las mismas estará limpia y libre de obstáculos.
• Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo material sobrante, que se apilará 

en un lugar conocido para su posterior retrada.
• No transportar peso (carretllas cargadas de hormigón) por encima de nuestras posibilidades (no mas 

de 25kg por persona).

Vertdo y vibrado de hormigón.

• En operaciones de bombeo al comienzo se usarán lechadas fuidas a manera de lubricantes en el 
interior de las tuberías para un mejor desplazamiento del material.

• El hormigonado de pilares, se realizará desde torretas metálicas, correctamente protegidas.
• Los hormigones a emplear serán de granulometría adecuada y de consistencia plástca.
• Si se produce algún taponamiento eliminar la presión del tubo y parar la bomba para proceder a su 

desatasco. En primer lugar localizar el atasco golpeando distntas secciones de tubería y por el sonido 
determinar el punto exacto afojando a contnuación la brida más próxima al atasco.

• Se evitará al máximo la existencia de codos, procurar que los cambios de dirección sean lo más suaves 
posibles.

• Es fundamental la limpieza general al terminar el bombeo.
• Con respecto al vibrado del hormigón se usarán vibradores de distntos tpos, deberán poseer doble 

aislamiento y estar conectados a terra.
• Siempre que en izado de materiales, el tamaño o forma de éstos pueda ocasionar choque con la 

estructura u otros elementos, se guiará la carga con cuerdas o cables de retención.
• Se delimitarán las zonas de trabajo de la cizalla y la dobladora para que las proyecciones de fragmentos

de armadura en las operaciones de corte y doblado no lesionen a los trabajadores.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad.
• Gafas para proyección de partculas, en caso necesario.
• Mascarillas
• Ropa de alta visibilidad.
• Calzado de protección con puntera y plantlla reforzada y suela antdeslizante.
• Guantes de protección.
• Protectores auditvos, cuando el nivel de ruido sobrepase el margen establecido y en todo caso, 

cuando sea superior a 80 Db.
• Guantes impermeables para las operaciones de vertdo de hormigón.
• Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección distntos a los 

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.1.18 HORMIGONADO MANUAL (CSS_U_HORMIGONADO MANUAL_01)

RIESGOS:

• Atrapamiento por o entre objetos.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Atrapamiento por vuelco de hormigonera.
• Dermatosis por contacto.
• Electrocución.
• Exposición a temperaturas ambientales extremas.
• Caída de personas al mismo / distnto nivel
• Golpes por objetos o herramientas, cortes.
• Golpes y heridas por los trabajos manuales.
• Pisada sobre objetos.
• Pisadas sobre pisos húmedos o mojados.
• Polvo ambiental.
• Proyecciones.
• Ruido.
• Sobresfuerzos.
• Vibraciones

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• La maniobra de vertdo será dirigida por un capataz que vigilará no se realicen maniobras inseguras.
• Cuando se tenga que transportar la masa en cubos no se deberán llenar mas de ¾ partes para evitar 

vertdos que puedan producir caídas. Así como para evitar sobresfuerzos sobretodo en tramos largos.
• En operaciones de vertdo manual de los hormigones mediante carretlla, la superfcie por donde 

pasen las mismas estará limpia y libre de obstáculos.
• Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo material sobrante, que se apilará, 

en un lugar conocido para su posterior retrada.
• No transportar peso (carretllas cargadas de hormigón) por encima de nuestras posibilidades (no mas 

de 25 kg por persona).
• Tomar medidas de higiene básicas tras la manipulación de productos: lavarse las manos y cara después

de realizar trabajos y sobre todo antes de comer. 
• TENER EN CUENTA LAS MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECIFICADAS PARA EL USO DE LA HORMIGONERA.
• Cuando se utlicen hormigoneras para fabricar hormigón en obra, se vigilará que el motor y elementos 

de transmisión permanezcan con sus correspondientes carcasas. Estas protecciones no deberán ser 
eliminadas, ni se trabajará con ellas abiertas.

• Las hormigoneras portátles deben contar con su adecuada puesta a terra. En caso de usar 
hormigoneras eléctricas los cables deben ser adecuados (estar en buen estado, contar con aislamiento,
clavijas, etc.).

• Las carcasas y partes metálicas estarán conectadas a terra.
• Seguir las normas de seguridad en la manipulación manual de cargas: mantener los pies frmemente 

apoyados en el suelo, doblar caderas y rodillas y, manteniendo la carga cercana al cuerpo, levantar con 
la espalda recta. Si la carga es excesiva, pedir ayuda a un compañero. Utlizar elementos auxiliares 
siempre que sea posible.

• Evitar la exposición a radiaciones solares, en épocas calurosas ingerir abundante agua.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad.
• Ropa de alta visibilidad.
• Gafas antproyecciones, en caso necesario.
• Calzado de protección con puntera y plantlla reforzada y suela antdeslizante.
• Botas impermeables, en caso necesario.
• Guantes impermeables.
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido ( siempre 

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 Db(c)).
• Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección distntos a los 

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.1.19 LIMPIEZA CON MOTONIVELADORA (CSS_U_LIMPIEZA CON MOTONIVELADORA_01)
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Caída de objetos pesados por desplome o derrumbamiento.

• Atrapamientos y/o colisiones.

• Atropellos.

• Vuelco de máquinas

• Proyección de fragmentos o partculas.

• Golpes / cortes por objetos y herramientas.

• Sobresfuerzos.

• Causados por seres vivos.

• Exposición a condiciones meteorológicas extremas.

• Contactos térmicos.

• Contactos eléctricos directos e indirectos.

• Incendios.

• Inhalación de sustancias nocivas.

• Ruido.

• Vibraciones.

• Explosiones.

• Máquina en marcha fuera de control .

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Los  conductores  y  personal  encargado  de  vehículos  y  maquinaría  deberán  recibir  una  formación

especial. Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, es necesario comprobar que la persona

que la conduce tene la autorización, dispone de la formación y de la información específcas de PRL

que fja el RD 1215/97, de 18 de julio, artculo 5 o el Convenio Colectvo General del sector de la

Construcción,  artculo  156,  y  ha leído el  manual  de instrucciones  correspondiente.  Si  la  máquina

circula por una vía pública, el conductor tene que tener, además, el carné de conducir B. 

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria y el

buen mantenimiento de la misma.

• Es obligatorio que la maquinaria disponga de manual de instrucciones y marcado CE o que se haya

sometdo a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifca el RD 1215/97.

• La maquinaria debe disponer de placa identfcatva, en caso de pérdida o deterioro de la misma, se

deberá conocer la localización del nº de serie/bastdor.

• Tendrán luces y bocina de retroceso. Se recomienda que la motoniveladora esté dotada de avisador

luminoso de tpo rotatorio o fash. 

• Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fn de asegurar que el

• conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustón.

• Antes  de  comenzar  la  jornada  de  trabajo  se  comprobará  que  todos  los  elementos  de  seguridad

funcionan.

• Durante la  conducción,  utlizar  siempre un sistema de retención (cabina,  cinturón de seguridad o

similar).  No se  admitrán maquinas sin  la  protección de cabina antvuelco instalada (o  pórtco de

seguridad).

• Mantener  siempre limpios  de grasa las  plataformas,  pedales  y  estribos de la  máquina (Adecuado

estado de orden y limpieza).

• El conductor deberá ir siempre sentado.

• No manipular el radiador con la máquina en caliente, ni ninguna otra parte de la máquina que se

encuentre a una temperatura superior a 50ºC. 

• Vigilar la presión de los neumátcos, trabaje con el infado a la presión recomendada por el fabricante

de la máquina.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• La máquina estará dotada de un extntor, tmbrado y con las revisiones al día y de botquín de primeros

auxilios. 

• Antes de empezar los trabajos hay que localizar y reducir al mínimo los riesgos derivados de cables

subterráneos, aéreos u otros sistemas de distribución. 

• No permitr la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina.

• No permitr el transporte de personas en la máquina.

• No subir ni bajar con la motoniveladora en movimiento.

• No se encontrará ninguna persona trabajando en solitario.

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.

• Se respetarán las entradas, salidas y vías de circulación marcadas en la obra y se respetarán las

• indicaciones de los señalistas.

• Mantener el  contacto visual  permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los

trabajadores del puesto de trabajo. 

• En trabajos que se desarrollan cerca de terrenos con fuertes pendientes o pedregosos, se deberá

prestar mayor atención a los desplomes o desprendimientos que se produzcan en las zonas superiores

a nuestra área de trabajo.

• No avanzar nunca sobre una zona en que la vista del conductor no alcance a distnguir los obstáculos

que pudieran presentarse. En tales casos, bajarse de la máquina e inspeccionar el terreno.

• Siempre  que se  prevea  interferencia  entre  los  trabajos  y  las  zonas  de  circulación  de  peatones  o

vehículos, se ordenará y controlará por personal auxiliar debidamente adiestrado que vigile y dirija la

circulación. Estarán debidamente señalizadas las zonas de paso de los vehículos que deban acceder a

la obra, tales como camiones, maquinaria de movimiento de terras, mantenimiento o servicio.

• Siempre  que  sea  previsible  el  paso  de  peatones  o  vehículos  junto  al  borde  de  excavaciones  se

dispondrán de vallas móviles que se iluminarán cada 10 metros con puntos de luz portátl. En general

las vallas acotarán no menos de un metro el paso de peatones y dos metros el de vehículos.

• Se establecerán zonas de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un lugar para el acopio de

materiales, teniendo en cuenta que los productos infamables y combustbles, queden en un lugar

seguro fuera de la zona de infuencia de los trabajos.

• Al  reiniciar  una  actvidad  tras  producirse  lluvias  importantes,  hay  que  tener  presente  que  las

condiciones  del  terreno  pueden  haber  cambiado.  Asimismo,  hay  que  comprobar  el  correcto

funcionamiento de los frenos.

• Las zonas en que puedan producirse desprendimientos de rocas o árboles con raíces descarnadas,

sobre  personas,  máquinas  o  vehículos,  deberán  ser  señalizadas,  balizadas  y  protegidas

convenientemente. Los árboles postes o elementos inestables deberán apuntalarse adecuadamente

con tornapuntas y jabalcones.

• En  invierno  establecer  un  sistema  de  iluminación  provisional  de  las  zonas  de  paso  y  trabajo,

disponiendo arena y sal gorda sobre los charcos susceptbles de heladas.

• En verano proceder al regado previo de las zonas de trabajo que puedan originar polvareda durante su

remoción.

• Deberán  estar  perfectamente  localizados  todos  los  servicios  afectados,  ya  sea  de  agua,  gas  o

electricidad que puedan existr dentro del radio de acción de la obra de excavación, y gestonar con la

compañía suministradora su desvío o su puesta fuera de servicio.

• Evitar desplazamientos de la motoniveladora en zonas a menos de 2 m del borde de coronación de

taludes.

• En  operaciones  con  maniobras  complejas  o  peligrosas,  el  maquinista  tene  que  disponer  de  un

señalista experto que lo guíe.

• Está prohibido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

• Detener el trabajo si la visibilidad disminuye por debajo de los límites de seguridad (lluvia, niebla,...)

hasta que las condiciones mejoren. Se debe aparcar la máquina en un lugar seguro.

• En trabajos en pendientes, hay que trabajar en sentdo longitudinal, nunca transversalmente.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Estacionar la motoniveladora en zonas adecuadas, de terreno llano y frme, sin riesgos de desplomes,

desprendimientos o inundaciones. (como mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner

los frenos, apoyar la cuchilla en el suelo, sacar las llaves del contacto, cerrar el interruptor de la batería

y el compartmento del motor.

• Los trabajos en proximidad de líneas eléctricas o elementos en tensión se ejecutarán de acuerdo a lo

establecido en el Anexo V del R.D. 614/2001:

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Botas de seguridad.

• Guantes de protección.

• Casco de seguridad, al abandonar la cabina

• Mascarilla autofltrante, en caso necesario.

• Ropa de alta visibilidad 

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen establecido (siempre cuando

nivel sea > 80 dB).

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los

trabajadores de los mismos. 

4.1.20 PUESTA EN OBRA DEL HORMIGÓN (CSS_U_PUESTA.OBRA.H_02)

RIESGOS:

• Caída de personas u objetos al mismo / distnto nivel.

• Hundimiento de encofrados.

• Rotura de encofrados.

• Pisadas sobre objetos punzantes.

• Pisadas sobre pisos húmedos o mojados.

• Contactos con el hormigón.

• Electrocución.

• Atrapamientos.

• Vibraciones.

• Ruido ambiental.

• Exposición a temperaturas ambientales extremas.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

Vertdo directo mediante canaletas

• Se instalarán fuertes topes de recorrido de los camiones hormigonera, para evitar vuelcos.

• Se  prohíbe  acercar  las  ruedas  de  los  camiones  hormigonera  a  menos  de  2  m.  del  borde  de  la

excavación.

• Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el retroceso.

• La maniobra de vertdo será dirigida por un capataz que vigilará no se realicen maniobras inseguras.

Vertdo mediante cubo

• Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que lo sustenta. Se

señalizará expresamente el nivel de llenado equivalente al peso máximo.

• En las zonas batdas por el cubo no permanecerá ningún operario.

• La apertura del cubo para vertdo se ejecutará exclusivamente accionando la palanca para ello, con las

manos protegidas con guantes impermeables.

• Del cubo penderán cabos de guía para ayuda a su correcta posición de vertdo. Se prohíbe guiarlo o

recibirlo directamente, en prevención de caídas por movimiento pendular del cubo.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Se procurará no golpear con el cubo los encofrados ni las entbaciones.

Vertdo por bombeo

• El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado en este trabajo.

• Las partes de la tubería susceptbles de movimiento se arriostrarán.

• La manguera terminal de vertdo, será gobernada por un mínimo a la vez de dos operarios, para evitar

las caídas por movimientos incontrolados de la misma.

• Antes del inicio del hormigonado se establecerá un camino de tablones seguro sobre los que apoyarse

los operarios.

• El  hormigonado  de  pilares  y  elementos  vertcales,  se  ejecutará  gobernando  la  manguera  desde

castlletes de hormigonado.

• Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la redecilla de recogida a la

salida de la manguera tras el recorrido total del circuito. En caso de detención de la bola, se paralizará

la máquina. Se reducirá la presión a cero y se  desmontará a contnuación la tubería. 

• Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigonado.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad.

• Gafas para proyección de partculas.

• Mascarillas.

• Ropa de alta visibilidad en caso necesario.

• Guantes de protección impermeables o de PVC..

• Botas de seguridad .

• Botas de goma o PVC de seguridad

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C).

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los

trabajadores de los mismos.

4.1.21 REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRÁFICO (CSS_U_REGULACIÓNCONTROLTRÁFICO _01)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo nivel

• Golpes y cortes por objetos o herramientas

• Proyección de fragmentos o partculas

• Golpes y contactos con elementos móviles de máquinas 

• Contactos térmicos

• Exposición a temperaturas extremas

• Atropellos, golpes y choques con y contra vehículos

• Ruido

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Se estará  lo  contemplado en la  la  norma Carreteras  8.3-I  C  sobre señalización provisional  en las  

obras 

• Se colocarán los señalistas solo en caso de interferencias de la obra con el tráfco.

• Se respetarán las entradas, salidas y vías de circulación marcadas en la obra. No se invadirán, bajo

ninguna circunstancia, las zonas reservadas a circulación peatonal.

• Los señalistas se colocarán a la distancia de seguridad necesaria para cada máquina que trabaje en  

la obra.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Se tratará de proteger y señalizar los bordes de la obra a una distancia que impida que los vehículos se

aproximen en exceso.

• No se establecerán caminos de circulación de vehículos en aquellos lugares donde esté previsto una

excavación a una distancia de 3m aproximadamente.

• Será conveniente el establecimiento de una valla separadora de la obra y el resto del camino.

• En días soleados se aconseja el uso de gorras o sombreros para evitar insolaciones así como de cremas

protectoras para evitar quemaduras en la piel.

• Es aconsejable establecer las pausas de descanso en ambientes frescos a fn de evitar la levación de la

temperatura corporal por encima de los 38ºC.

• Las  indicaciones  que  se  realicen  a  los  conductores  deben  ser  fáciles  de  entender,  sin  realizar

movimientos bruscos que lleven a confusión.

• Como no exista comunicación visual entre los señalistas se tendrá que hacer uso de dispositvos de

comunicación alternatva tpo teléfono móvil o walkie talkie.

• Transitar por zonas lo más despejadas posibles. Asegurar bien la zona de apoyo especialmente en

terrenos  con  pendientes,  días  de  lluvia  o  lugares  húmedos,  extremando  las  precauciones  en  

zonas pedregosas evitando las carreras y usando calzado con suela antdeslizante.

• Situarse en todo momento fuera del radio de acción de las máquinas de la obra.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Calzado de seguridad.

• Ropa de alta visibilidad.

• Casco de seguridad.

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los  

trabajadores de los mismos.

4.1.22 RELLENO Y COMPACTACIÓN DE ZANJAS (CSS_U_RELLENO COMP.ZANJAS_02)

RIESGOS:

• Golpes, cortes.

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Atropellos.

• Atrapamientos.

• Vuelco de maquinaria.

• Vibraciones.

• Ruido ambiental.

• Exposición a temperaturas extremas.

• Explosión.

• Proyección de fragmentos o partculas.

• Sobresfuerzos.

• Contactos eléctricos directos e indirectos

• Contactos térmicos

• Exposición a sustancias nocivas ó tóxicas (polvo, humos, gases y vapores)

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Mirar bien por donde se pisa.

• Transitar por zonas despejadas.

• En los desplazamientos pisar sobre el suelo estable, no correr ladera abajo.

• Evitar subirse y andar sobre objetos, materiales en el manejo de herramientas.

• Para darle la herramienta a otro compañero, siempre en la mano, nunca trarla para que la coja.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Guardar la distancia de seguridad respecto a otros compañeros (2-3 m) en los desplazamientos y en el

trabajo.

• El mango y la parte metálica no tenen que presentar fsuras o deterioro y la unión de ambas partes

tene que ser segura.

• Posicionarse correctamente para evitar cruzar los brazos durante el manejo de la herramienta.

• No dirigir los golpes hacia lugares cercanos a los pies y mantener las piernas abiertas lo sufciente para

evitar golpearlas en caso de fallo.

• La tarea se realizará por personas conocedoras de la técnica.

• Usar la herramienta adecuada para cada tarea.

• No  se  trabajarán  bajo  circunstancias  que  disminuyan  sensiblemente  las  condiciones  fsicas  del

operario.

• En las zonas de trabajo, cuando las herramientas no se utlicen, se deben dejar en sitos bien visibles y

con los bordes cortantes hacia abajo.

• En trabajos que se desarrollen en terrenos con fuertes pendientes o pedregosos, se deberá prestar

mayor atención a  los  desplomes o desprendimientos que se produzcan en las  zonas superiores a

nuestra área de trabajo.

• Los apalancamientos no se realizarán de forma brusca.

• Trabajar a la altura correcta evitando las posturas incomodas y forzosas.

• Mantener  el  ritmo  de  trabajo  constante  adaptado  a  las  condiciones  del  individuo  para  tener

controlada la situación en todo momento.

• No transportar peso por encima de nuestras posibilidades.

• Precaución  al  coger  objetos,  herramientas,  etc.,  que  estén  en  el  suelo,  no  meter  las  manos

directamente debajo de ellos.

• Precaución  con  la  descarga  de  los  materiales,  terras  no  colocarnos  debajo  de  las  máquinas  o

alrededor.

• Utlizar sombreros o gorras para evitar insolaciones, siempre que no sea exigible el uso de casco de

seguridad

• Ingerir agua o zumos diluidos en cantdad abundante para evitar deshidrataciones en días calurosos.

• Todo el personal que maneje los camiones, dumper, apisonadoras o compactadoras, será especialista

en  el  manejo  de  estos  vehículos,  estando  en  posesión  de  la  documentación  de  capacitación

acreditatva.

• Todos los  vehículos  serán revisados periódicamente en especial  en los  órganos de accionamiento

neumátco e hidráulico, quedando refejados las revisiones en el libre de mantenimiento.

• Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre

escrita de forma legible.

• Todos los vehículos de transporte de materiales empleados especifcarán claramente la “Tara” y la

“Carga máxima”.

• Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los

asientos existentes en el interior.

• Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras.

• Se  regarán  periódicamente  los  tajos,  las  cargas  y  cajas  de  camión,  para  evitar  las  polvaredas

(especialmente se debe conducir por vías públicas, calles y carreteras).

• Se  señalizarán  los  accesos  y  recorrido  de  los  vehículos  en  el  interior  de  la  obra,  para  evitar  las

interferencias.

• Se instalará en el borde de terraplenes de vertdo, sólidos topes de limitación de recorrido para el

vertdo en retroceso.

• Todas  las  maniobras  de  vertdo  en  retroceso  serán  dirigidas  por  el  Capataz,  Jefe  de  equipo  o

encargado.

• Se prohíbe la permanencia de personas en el radio no inferior a los 6 m. en torno a las compactadoras

y apisonadoras en funcionamiento. La visibilidad para el maquinista es inferior a la deseable dentro del

entorno señalado.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán

dotados de bocina automátca de marcha hacia atrás, a excepción de los tractores agrícolas.

• Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en

caso de vuelco.

• Los vehículos utlizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada.

• Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgatvos y señalización de los riesgos propios de

este tpo de trabajos (peligro: vuelco, atropello, colisión, etc.).

• Los conductores de cualquier vehículo provistos de cabina cerrada, quedan obligados a utlizar el casco

de seguridad y el chaleco refectante para abandonar la cabina en el interior de la obra.

• Las zonas en fase de compactación quedarán cerradas al paso mediante señalización, en prevención

de accidentes.

• Antes de poner en funcionamiento la compactadora asegurarse que están montadas todas las tapas y

carcasas protectoras. Evitará accidentes.

• Nunca arrancar o manejar la máquina dentro de un edifcio.

• Puede provocar polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar.

• Posicionar el cuerpo de tal manera para prevenir contacto con las partes calientes del motor.

• Guíe la compactadora en avance frontal, evite los desplazamientos laterales.

• Antes de empezar a trabajar, se deberá mantener una postura estable con los pies separados evitando

golpes en piernas por movimientos incontrolados de la maquinaria.

• Cada tajo con compactadoras, estará compuesto por dos cuadrillas que se turnarán cada dos horas, en

prevención de lesiones por permanencia contnuada recibiendo vibraciones.

• Se mantendrá una distancia de seguridad como mínimo de 10 metros entre operarios. 

• Cuando se abandone la máquina se deberá hacer con el motor parado y colocarla en una zona estable

que evite la caída accidental de máquina.

• Llenar el tanque de gasolina al aire libre sobre el suelo y con el motor frío. No llenar el tanque más de

3/4 para prevenir que la vibración haga salir la  gasolina del  tanque. No fumar cuando se eche el

combustble y limpiar derrames de inmediato.

• Deben evitarse ó minimizarse las posturas y los sobresfuerzos durante el trabajo.

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas.

• Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite ó combustble que puedan existr.

• Antes del inicio del trabajo se ha de inspeccionar el terreno (ó elementos estructurales) para detectar

la posibilidad de desprendimientos por la vibración transmitda.

• Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso.

• Tienen que ser reparados por personal autorizado.

• La conexión ó suministro eléctrico se tene que realizar con manguera anthumedad.

• Las  operaciones  de  limpieza  y  mantenimiento  se  han  de  efectuar  previa  desconexión  de  la  red

eléctrica.

• Se tenen que susttuir inmediatamente las piezas gastadas ó agrietadas.

• Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad.

• Botas de seguridad.

• Botas de goma o de PVC de seguridad en caso de trabajar sobre suelos encharcados

• Mascarilla antpolvo con fltro mecánico recambiable (o mascarillas antpolvo sencillas) en ambientes

pulverulentos

• Guantes de protección

• Gafas antproyecciones, si se considera necesario.

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 Db(c).
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los

trabajadores de los mismos.

4.1.23 RIEGO DE IMPRIMACIÓN ASFÁLTICA (CSS_U_RIEGO IMPRIMACIÓN ASFÁLTICA_01) 

RIESGOS:

• Atropello. 

• Choques con otros vehículos. 

• Vuelco del vehículo. 

• Caída de altura al subir y bajar del vehículo. 

• Contactos térmicos. 

• Reacciones alérgicas cutáneas. 

• Inhalación de gases. 

• Golpes, cortes y atrapamientos con partes móviles del vehículo.

• Proyección de fragmentos y fuidos.

• Incendios.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

 

• Detener el vehículo si vemos trabajadores o maquinaria en el recorrido que vamos a realizar.

• Colocar  dispositvos  luminosos  y  acústcos  al  vehículo  de  forma que adviertan  de su  presencia  y

movimientos.

• Respetar las vías de circulación, la velocidad y el resto de señalización vial y de seguridad durante el

trabajo.

• Anunciar nuestras maniobras con antelación y respetar la distancia de seguridad con los trabajadores y

el resto de vehículos y maquinaria.

• No trabajar en el radio de acción de otras máquinas.

• Señalizar y proteger el recorrido de nuestro vehículo.

• Anunciar con antelación de nuestra presencia, puesta en marcha y movimientos mediante dispositvos

luminosos y acústcos, de forma que trabajadores y vehículos puedan retrarse con seguridad.

• Respetar las vías de circulación, la velocidad y el resto de señalización vial y de seguridad cuando nos

desplazamos por la obra.

• Respetar la distancia de seguridad con los trabajadores y el resto de vehículos y maquinaria.

• Si  invadimos  el  radio  de  acción  de  otro  vehículo  o  maquinaria,  detener  nuestras  operaciones  o

coordinar nuestros movimientos mediante un señalista.

• Colocar vallado o balizas al borde de los arcenes y taludes que indiquen su presencia y adviertan del

peligro de vuelco.

• El conductor utlizará cinturón de seguridad que le mantendrá fjo al asiento en caso de vuelco.

• Subir y bajar del camión por los lugares indicados para ello, utlizando peldaños y asideros, tanto en la

cabina como en la cisterna.

• Subir  y  bajar  siempre  de  frente  al  camión.  Mantener  los  peldaños  limpios  y  llevar  calzado

antdeslizante.

• No tocar las partes calientes del conjunto, ni la mezcla bituminosa.

• Llevar  protecciones  específcas  contra  contactos  térmicos  cuando  se  aplique  la  mezcla  con  lanza:

calzado aislante del calor, manguitos, mandiles y guantes de protección térmica.

• Hay operaciones que deben hacerse con elementos calientes y en movimiento (aplicación con lanza).

• No se realizarán estas tareas si no se dominan y conocen los riesgos, tomando previamente todas las

medidas  de  protección  necesarias  y  utlizando  los  equipos  de  protección  específcos  para  evitar

contactos térmicos e inhalación de gases.

• Hacer operaciones de mantenimiento con la máquina parada y en frío siempre que sea posible.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Mantener el mínimo contacto posible con las mezclas bituminosas, utlizando ropa que cubra todo el

cuerpo y protecciones en manos y cara.

• Llevar siempre todas las protecciones cuando trabajamos junto al camión de riego, y sobretodo, si

trabajamos con la lanza, en cuyo caso llevaremos mandiles y polainas para minimizar el contacto.

• Hay que conocer  el  tpo de aglomerado utlizado en cada caso,  sus  componentes  y  propiedades,

temperatura de aplicación, toxicidad, etc.

• Hacer mediciones in sitc de los humos y nieblas y conforme a ello, proporcionar protección adecuada

al tpo de materiales si fuera necesario.

• No aspire los vapores que se desprenden, ni fume en presencia de ellos.

• Trabajar lo más lejos posible de la maquinaria de riego.

• Hacer una vigilancia de la salud periódica y específca a los operadores de maquinaria y trabajadores

del asfalto. 

• Llevar siempre las protecciones de la máquina puestas y con las señales de peligro correspondientes

bien visibles.

• Hacer  las  labores  de  mantenimiento  con  el  motor  parado  y  en  frío,  eliminando  previamente  las

energías residuales de los diferentes circuitos.

• Cerciorarnos de que no hay nadie cerca cuando accionamos el riego bituminoso.

• Eliminar energías residuales antes de operar en los circuitos hidráulicos, de refrigeración, eléctricos,de

aire, etc.

• Revisar  diariamente  el  estado  de  los  conductos  de  estos  circuitos  y  cambiar  los  que  presenten

anomalías.

• Llevar equipos de protección individual adecuados a cada operación: guantes de protección contra

contactos térmicos, calzado aislante del calor, gafas antproyección, etc.

• Mantenerse siempre alejado del vehículo de riego.

• Si hay que trabajar junto a él, o llevamos la lanza, mantenernos lo más alejado posible del vehículo y

llevar todas las protecciones mencionadas para evitar contactos térmicos, salpicaduras e inhalación de

gases.

• Mantener el camión y los accesorios de riego lo más limpios posible y eliminar restos de materiales

bituminosos lubricantes, trapos o grasas. 

• No fumar ni hacer llama junto al depósito de combustble, la cisterna ni las baterías.

• Disponer de extntor en perfecto estado cerca del lugar donde se desarrollen los trabajos.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad. 

• Guantes con aislamiento térmico. 

• Botas de seguridad con aislamiento térmico.

• Botas de seguridad impermeables.

• Ropa impermeable de alta visibilidad

• Petos y polainas.

• Mascarillas de fltro específco.

• Gafas de protección.

• Protectores auditvos.

4.1.24 RIEGO DE MATERIAL GRANULAR (CSS_RIEGO MATERIAL GRANULAR_01)

RIESGOS:

• Caídas de personas al mismo /distinto nivel.

• Choque contra objetos móviles e inmóviles.

• Caída de objetos y/o de máquinas.

• Atropellos y/o colisiones.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos.

• Ambiente pulverulento.

• Aplastamientos.

• Atrapamientos.

• Sobresfuerzos.

• Exposición a temperaturas ambientales extremas.

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.

• Ruido

• Vibraciones.

• Vuelco de máquinas y/o camiones.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Antes de comenzar el trabajo, habrá que reconocer minuciosamente el tajo, tratando de establecer los

posibles riesgos, la colocación de señales las medidas de precaución a tomar y sobre todo el plan de

trabajo

• La máquina irá provista de cinturón de seguridad. Asimismo dispondrá de un botquín de primeros

auxilios y de un extntor de polvo tpo ABC con su revisión actualizada.

• Es imprescindible que el tractor/camión vaya equipado con espejos retrovisores en correcto estado

que faciliten una visión total desde el puesto de conducción.

• No se permitrá su conducción a personas no autorizadas para ello.

• Como norma general, la maquinaria móvil de obra, estará dotada de avisadores acústcos y luminosos

de marcha atrás.

• El personal que trabaje alrededor de la máquina no debe cruzar o permanecer en el radio de acción de

la misma, mientras esté trabajando ésta.

• Es recomendable establecer caminos independientes para personas y vehículos.

• Se comprobará, previamente a la puesta en marcha, que se tene el freno de mano en posición de

frenado.

• La  velocidad  máxima  permitda  para  la  circulación  por  obra,  será  de  20  Km./h.  Asimismo,  es

recomendable avisar de lo dicho mediante señalización de los caminos de circulación.

• Para subir o bajar de la máquina, utlice los peldaños y asideros dispuestos para tal función.

• En la cuba propiamente dicha, irá indicado en una placa o similar, la carga máxima que puede ser

transportada por este vehículo, no siendo ésta sobrepasada en ningún momento.

• Respetará la señalización de la obra. Las maniobras dentro de la obra se harán sin brusquedades.

• La cuba deberá ir correctamente anclada en la caja de la máquina en caso de no ser fja.

• Mantenga limpia la cabina de aceites, grasas, trapos, etc.

• No fumar cuando se manipula la batería o cuando se abastezca de combustble.

• Hay que detener la máquina antes de repostar. Durante esta operación la boquilla de la manga se

introducirá completamente dentro del depósito para evitar la posibilidad de un incendio.

• No dejar la máquina o el vehículo en superfcies inclinadas si no está parada y calzada perfectamente.

• No liberar los frenos de la máquina en posición de parada,  si  antes no ha instalado los tacos de

inmovilización en las ruedas.

• Si  tene  que  arrancar  la  máquina,  mediante  la  batería  de  otra,  tome  precauciones  para  evitar

chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de la batería desprenden gases infamables. La

batería puede explosionar.

• Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos

excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.

• No se admitrá en obra  maquinaria sin la protección de cabina antvuelco y antmpacto instalada.

Dichas  protecciones  serán  las  diseñadas  expresamente  por  el  fabricante  para  su  modelo  y  no

presentarán deformaciones de haber resistdo ningún vuelco. 

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.

• No se establecerán caminos de circulación de vehículos en aquellos lugares donde esté previsto una

excavación a una distancia de 3m. aproximadamente

• Se prohíbe transportar personas en la máquina.

• El operario notfcará cualquier defecto de la máquina que mereciese su urgente reparación.

• Toda  máquina  que  no  ofrezca  sufciente  garanta  de  seguridad,  será  retrada  inmediatamente  de

servicio.

• Se  respetarán  las  normas  de  seguridad  vial  cuando  se  esté  circulando  por  caminos  o  carreteras

abiertas al tráfco.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad y chaleco refectante, al abandonar la cabina.

• Guantes de protección.

• Botas de seguridad.

• Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento).

• Protección de los  oídos  cuando el  nivel  de ruido sobrepase el  margen legal  establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)

• Mascarilla con fltro mecánico, en caso de ambientes pulverulento.

• Gafas de protección, en caso de riesgo de proyecciones.

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los

trabajadores de los mismos.

4.1.25 TRABAJOS DE TOPOGRAFÍA_REPLANTEO_TOMA DE DATOS 
(CSS_U_TOPOGRAFÍA_REPLANTEO_TOMA DE DATOS_01)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Caída de objetos por desprendimiento, desplome o derrumbamiento.

• Accidentes o atropellos por vehículos.

• Pisadas sobre superfcie irregular.

• Choque contra objetos inmóviles.

• Sobresfuerzos.

• Exposición a temperaturas ambientales extremas.

• Exposiciones a contactos eléctricos.

• Incendios.

• Accidentes causados por seres vivos.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Transitar por zonas lo más despejadas posibles, y extremar las precauciones en zonas con pendiente.

• Procurar pisar por zonas donde el suelo esté libre de obstáculos y vegetación. 

• Procurar seguir caminos, pista, senderos conocidos. 

• Si se transporta alguna carga manual hemos de asegurarnos que dicha carga no difculte la visión del

recorrido. 

• Para subir una pendiente es conveniente hacerlo en zig- zag, para bajarla se debe hacer mirando a la

pendiente y clavando los talones a cada paso para mantener el equilibrio.

• Extremar la precaución al trepar por rocas.

• Cuidado con los posibles derrames (grasa, productos viscosos, restos de animales, aceite, polvo, jabón)

• Extremar la precaución ante la presencia de nieve o hielo en zonas abiertas.

• Es conveniente llevar las manos libres (por lo menos una de ellas).

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            64

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 66/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Extremar la precaución en zonas de laderas: suelo con presencia de piedras o troncos o ramas que

puedan rodar.

• Extremar las precauciones en condiciones climatológicas adversas.

• Prestar atención a las irregularidades del terreno. 

• Extremar precaución en terrenos con presencia de vegetación e irregulares. Evitar pasar por zonas de

arbustos espesos y de matorrales.

• Mantener un paso que resulte cómodo. 

• En terreno llano el paso debe ser normal, en las subidas corto y lento y en las bajadas paso largo y

rápido. 

• En trayectos largos es conveniente realizar pausas (5 minutos por cada hora de camino). 

• Extremar la precaución en los descensos de laderas ya que el peso del cuerpo recae en las rodillas y en

los tobillos.

• Procurar no llevar a cabo la caminata en las horas de mayor calor.

• Ingerir líquidos en cantdad sufciente (no esperar a tener sed).

• En caso de tormenta buscar refugio techado (Techo unido a terra), si no es posible debe reducirse la

propia altura (acuclillándose). 

• Evitar entrar en el agua o nadar. 

• Alejarse de lugares elevados, de árboles de gran altura o aislados. Evitar el contacto o la proximidad de

estructuras metálicas, vallas, …

• No llevar objetos que sobresalgan por encima de la cabeza (Paraguas, herramientas…).

• Si se forma parte de un grupo de personas, debemos separarnos unos de otros.

• Cubrirse la cabeza con un sombrero o gorra.

• Utlizar protección solar en caso de especial sensibilidad o si  las condiciones meteorológicas así lo

requieren.

• Extremar la precaución con las colillas en los terrenos forestales o con abundante vegetación.

• No hacer fuego, salvo que sea en zonas autorizadas y en las épocas del año apropiadas,

• Aplicar protocolo específco en el caso de picadura de víbora. 

• Conocer la peligrosidad y toxicidad de animales plantas y hongos. 

• Precaución en el consumo de aguas que no provengan de la red de abastecimiento local. Respetar la

cadena del frio. 

• No transitar por zonas acotadas para animales potencialmente peligrosos.

• Extremar la precaución cuando se transite por vías por las que circulen vehículos.

• Observar en todo momento las normas establecidas por el reglamento general de circulación.

• Se utlizará repelente de insectos (que esté indicado contra garrapatas,  chinches, etc.)  procurando

poner el repelente al inicio de cada jornada. 

• Se deberá extremar la precaución al desplazarse entre la vegetación, ramas o al mover algunas piedras

ya que pudieran estar camufados en estos, reptles o artrópodos.

• Si se aprecia una garrapata adherida a la piel, no arrancarla, no quemarla, no pincharla, no utlizar

aceite ni gasolina. Unicamente trar de ella muy suavemente hasta que se desprenda. La garrapata

tene mucha fuerza pero muy poca resistencia, al cabo de un minuto de ejercer una suave tracción

sobre ella, se desprenderá.

• Realizar una buena inspección de todo el cuerpo después de cada jornada. 

• En cuanto a la fauna venenosa presente en el entorno natural como víboras, escorpiones, etc. Saber

identfcarla y conocer su manejo reducirá la posibilidad de sufrir una picadura. 

• No introducir directamente la mano entre la hojarasca o troncos huecos sin asegurarse de la presencia

de arácnidos o serpientes.

• No levantar piedras.

• En caso de picadura de insectos (avispas y abejas) aplicar productos o frío local, anthistamínico oral y

colocar extremidad en alto. En caso de hipersensibilidad trasladar a centro hospitalario más cercano. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Si la mordedura es de víbora, deberá acudir lo antes posible a un centro médico, manteniendo inmóvil

la  zona mordida.  Intentar  memorizar  el  color  y  forma de la  víbora para  facilitar  la  búsqueda del

antdoto por parte de los servicios médicos.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad, en caso necesario.

• Guantes de protección, en caso necesario.

• Botas de seguridad.

• Gafas antproyecciones, en caso necesario.

• Ropa de alta visibilidad en caso necesario.

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los

trabajadores de los mismos.

4.2 RIESGOS,  MEDIDAS  DE  PREVENCIÓN  Y  MEDIDAS  DE  PROTECCIÓN  EN  EL

EMPLEO DE MAQUINARIA

4.2.1 AUTOHORMIGONERA MÓVIL (CSS_M_AUTOHORMIGONERAMÓVIL_02).

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Atropellos o golpes de la maquinaria.

• Colisiones con otras máquinas.

• Vuelco de la autohormigonera

• Golpes y atrapamientos 

• Caída de objetos.

• Sobresfuerzos.

• Contactos eléctricos directos o indirectos.

• Quemaduras.

• Salpicaduras y contacto con líquidos corrosivos.

• Choques contra otros vehículos.

• Intoxicación.

• Asfxia

• Explosión

• Impacto de objetos

• Inhalación de polvo

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• El personal encargado de la conducción y manejo de la autohormigonera será especialista en ello. Sólo

debe ser usada por personal autorizado y formado en el manejo de este tpo de máquina.

• Todas las máquinas poseerán declaración de conformidad con el R.D. 1215/97 o marcado CE y manual

de instrucciones del fabricante en un idioma que el trabajador comprenda.

• No utlizar la  autohormigonera cuando se  detecta  alguna anomalía  durante la inspección diaria  o

durante su uso. Informar inmediatamente al responsable de la máquina y a la empresa propiedad de

la máquina.

• Informarse  cada  día  de  otros  trabajos  que  puedan  generar  riesgos  (huecos,  zanjas,  etc.),  de  la

realización  simultánea  de  otros  trabajos  y  del  estado  del  entorno  de  trabajo

(pendientes,obstáculos,hielo,etc.).
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Conocer el lugar de trabajo por donde se desplazará o trabajará la máquina. Especialmente, el tpo de

terreno, los puntos donde puedan existr restricciones de altura, anchura o peso y la presencia de

líneas eléctricas aéreas. 

• Las operaciones de mantenimiento, reparación o cualquier modifcación de la autohormigonera sólo

podrán realizarse por personal especializado.

• La puesta en estación y los movimientos de las autohormigoneras durante las operaciones de vertdo,

serán dirigidas por un señalista en prevención de riesgos por maniobras incorrectas, en caso necesario.

• Extremar la precaución al circular por terrenos con pendiente.

• Elegir siempre caminos secos y con adherencia.

• Cuando se deba subir pendientes con la autohormigonera cargada, hacerlo despacio, sin realizar giros,

con el bombo de frente a la pendiente y evitando frenazos bruscos.

• No circular nunca en dirección transversal a la pendiente.

• No  operar  nunca  en  pendiente  superiores  a  las  señalizadas  por  el  fabricante.  La  pendiente

recomendada no signifca que se pueda maniobrar  con total  seguridad en la misma en cualquier

condición de carga, terreno o maniobra.

•  No rebasar los siguientes valores de pendiente: 20% en terrenos húmedos y 30% en terrenos secos.

• No introducir herramientas o partes del cuerpo dentro del bombo y evitar el contacto de herramientas

o elementos similares con las partes móviles de la máquina.

• Aproximarse lentamente a la zona donde se dispone el material necesario para cargar el bombo con la

pala autocargadora situada a nivel del suelo.

• No emplear la pala autocargadora como niveladora o excavadora.

• Llenar el bombo con agua hasta alcanzar el nivel deseado, controlando que el peso total del material

cargado con el bombo no supere nunca el valor de carga máxima indicado en la placa dispuesta sobre

la autohormigonera.

• Estacionar la autohormigonera sobre una superfcie resistente y lo más nivelada posible, donde no

estorbe al paso a otros vehículos o personas.

• En caso de estacionar en pendiente, se deberá colocar calzos en las ruedas.

• Cuando no se disponga de buena visiblidad para la operación de vertdo, sera necesaria la ayuda de un

señalista.  Previamente,  se  deberá  establecer  de  mutuo  acuerdo  las  señales  necesarias  para  la

indicación de descarga, elevación, etc.

• El  señalista,  como  el  resto  de  operadores,  debe  situarse  en  un  lugar  visible  desde  el  puesto  de

conducción y lo más alejado posible del radio de acción del bombo haciendo uso de ropa de alta

visiblidad.

• En caso necesario, situar las protecciones adecuadas respecto a la zona de circulación de peatones,

trabajadores o vehículos (vallas, señales, etc.).

• La máquina deberá disponer de los preceptvos elementos de seguridad y señalización (luz rotatva,

retrovisores, etc.).

• Para circular dentro de la obra se recomienda que el conductor disponga como mínimo de carné de

conducir clase B. Cuando se circule por vía pública, el conductor deberá poseerlo obligatoriamente. 

• Evitar  realizar  trabajos  en  zonas  donde  exista  riesgo  de  caída  de  objetos  sobre  el  puesto  de

conducción.

• La máquina deberá disponer de una estructura de protección (FOPS). Comprobar la existencia sobre la

máquina de una placa que asegure la disposición de estas estructuras. 

• Este  vehículo  sólo  podrá  circular  por  vía  pública  de  noche  si  dispone  de  un  equipo  de  luces

homologado. 

• Como norma general, las operaciones de vertdo a lo largo de cortes del terreno se deberán realizar

manteniendo las ruedas a una distancia superior a 2 metros del borde.

• No utlizar nunca la máquina en atmósferas potencialmente explosivas (cerca de almacenamientos de

materiales infamables como pintura, combustble, etc.).

• Cuando sea necesario acercarse al borde de un talud para verter hormigón, se deberán colocar topes

de fnal de recorrido de un material y resistencia adecuados.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• No acercarse nunca a taludes sin consolidar.

• No abandonar la máquina mientras el motor permanezca en funcionamiento.

• Antes de detener el motor, situar el bombo en su posición de reposo.

• Al fnalizar el trabajo, retrar la llave de contacto para evitar la utlización por personal no autorizado.

• No infar ruedas por encima de la presión indicada por el fabricante.

• El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales.

• La máquina se  situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en quien

delegue.

• La máquina deberá ir provista de:

• Cabina de seguridad con protecciones frente al vuelco.

• Asiento antvibratorio y regulable en altura.

• Señalización óptca y acústca adecuadas (incluyendo la marcha atrás)

• Bocina

• Freno de mano, servofreno.

• Espejos retrovisores para una visión total desde el puesto de conducción.

• Extntor cargado, tmbrado y revisado. 

• Cinturón de seguridad.

• Botquín para urgencias.

• Manual de instrucciones

• Las operaciones de vertdo a lo largo de cortes en el terreno se efectuarán sin que las sobrecargas

debiliten las paredes de la excavación o del vaciado.

• Las autohormigoneras dispondrán de las correspondientes carcasas de protección de los órganos de

transmisión.

• Se debe conocer el lugar de trabajo, especialmente el tpo de terreno y aquellos puntos donde puedan

existr restricciones de altura, anchura o peso.

• Evitar trabajar cerca de los bordes de las excavaciones, zanjas, taludes o desniveles. Mantener siempre

una distancia de seguridad a los bordes. 

• Sólo se podrá trabajar con la máquina en lugares cerrados (interior de naves, túneles, etc) cuando se

pueda asegurar que exista una buena ventlación antes de poner en marcha el motor. En tal caso,

deberá pararse el motor cuando no sea necesario su uso.

• Mantener  el  puesto  de  conducción  libre  de  objetos  o  herramientas  que  puedan  desplazarse

libremente impidiendo la realización de una maniobra determinada.

• No emplear la autohormigonera para remolcar otros equipos o vehículos.

• No utlizar la autohormigonera en atmósferas potencialmente explosivas (cerca de almacenamientos

de materiales infamables como pintura, combustble, etc.)

• Cuando la visibilidad sea escasa (niebla, lluvia, nieve, etc.) deberá suspenderse el trabajo hasta que

mejoren las condiciones meteorológicas.

• Cuando la iluminación natural sea insufciente, deberá paralizarse el trabajo si la autohormigonera no

dispone de un sistema de iluminación propio o si no existe una iluminación artfcial que garantce una

adecuada visibilidad en el lugar de trabajo.

• Para prevenir el riesgo de electrocución en trabajos con maquinaria, se deberán aplicar los criterios

establecidos en el RD 614/2001 sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico y mantener las distancias de seguridad respecto a las

líneas eléctricas establecidas en este Real Decreto 614/2001.

• No saltar de la máquina excepto en caso de emergencia

• Antes  de  arrancar  el  motor  comprobar  que  no  haya  trabajadores  en  el  radio  de  acción  de  la

autohormigonera y asegurar en todo momento que nadie pueda permanecer dentro de dicho radio

durante su utlización.

• Cuando no se pueda evitar la presencia de otras operaciones con máquinas ajenas a la operación de la

autohormigonera, debe establecerse una coordinación entre trabajos.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• La autohormigonera sólo debe ponerse en marcha desde el puesto del operador. Una vez se esté

sentado, abrocharse el cinturón de seguridad antes de arrancar el motor.

• Verifcar previamente que todas las palancas y mandos están en posición neutral.

• No transportar nunca personas sobre la autohormigonera, excepto en aquellos casos que el fabricante

haya dispuesto un segundo asiento sobre la máquina.

• Se debe disponer de extntor de incendios en lugar accesible cerca de la máquina o sobre ella si el

fabricante la ha equipado con un sistema de fjación para el extntor.

• No guardar trapos grasientos o materiales infamables cerca del tubo de escape.

• No  tocar  ni  el  tubo  de  escape  ni  otras  partes  del  motor  mientras  el  motor  esté  en  marcha  o

permanezca caliente.

• Rellanar siempre los depósitos de refrigerante , aceite motor o aceite hidráulico con el motor parado y

frío. Emplear gafas antproyecciones y guantes durante esta operación.

• Al fnalizar la jornada se deberán limpiar los restos de hormigón adheridos a la autohormigonera,

especialmente en el bombo, la pala autocargadora y la canaleta.

• Esta operación deberá llevarse a cabo con le motor parado y en lugares especifcados.

• Emplear agua a baja presión evitando apuntar directamente al motor con el chorro.

• Utlizar gafas antproyecciones durante la limpieza de la autohormignera.

• Suspender los trabajos cuando las condiciones climatológicas sean adversas (niebla, lluvia, etc.).

• Verifcar que la máquina no posea daños estructurales evidentes, ni presente fugas de líquidos.

• Comprobar que todos los dispositvos de seguridad y protección están en buen estado y colocados

correctamente

• Verifcar que la presión de los neumátcos sea la correcta y que no existan cortes en la superfcie de

rodadura.

• Comprobar que los niveles de combustble, aceite hidráulico, aceite motor y líquido refrigerante sean

los adecuados.

• Verifcar  que los dispositvos luminosos y acústcos se encuentran en perfecto estado y funcionan

correctamente.

• Comprobar que el sistema de llenado de agua de bombo funciona correctamente y no presenta fugas.

• Mantener el puesto de conducción, estribos y asideros limpios y libres de aceite, grasa, barro, hielo,

etc.

• En caso de disponer, comprobar el buen estado y regulación de los retrovisores y mantener limpio el

parabrisas de la cabina.

• Verifcar que el cinturón de seguridad y su anclaje están en buen estado y que la regulación del asiento

sea la adecuada.

• Asegurar  que  las  placas  de  información  y  advertencia  dispuestas  sobre  la  máquina  permanezcan

limpias y en buen estado.

• Para guardar el combustble de la máquina se utlizará un bidón de combustble homologado, según se

establece en el Art. 140 de la Ley 29/2003 sobre seguridad en transporte de materiales peligrosos e

infamables. 

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. Este manual estará escrito en un idioma que el trabajador

comprenda.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad para trabajos en exterior de la máquina o cuando ésta no disponga de techo

protector. 

• Botas de seguridad .

• Guantes de protección.

• Gafas antproyecciones, en caso necesario.

• Protectores auditvos, en caso necesario.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Ropa de alta visibilidad al bajar de la máquina.

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.1 BARREDORA- CEPILLADORA (CSS_M_BARREDORA_CEPILLADORA_02)

RIESGOS:

• Choques contra objetos inmóviles. 

• Golpes, cortes por objetos o herramientas. 

• Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos. 

• Atropellos o golpes con vehículos. 

• Exposición a agentes fsicos: 

• Ruido. 

• Vibraciones. 

• Golpes/ cortes por objetos o herramientas. 

• Incendios. 

• Proyección de fragmentos o partculas. 

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos: polvo. 

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Diariamente, antes del comienzo de la jornada, se inspeccionará el buen funcionamiento del motor,

sistema hidráulico, frenos, dirección, luces, bocinas y neumátcos.

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. Este manual estará escrito en un idioma que el trabajador

comprenda.

• No se permitrá el acceso, ni su conducción a personas no autorizadas para ello.

• Se comprobará, previamente a la puesta en marcha de la máquina, que se tene el freno de mano en

posición de frenado.

• La  velocidad  máxima  permitda  para  la  circulación  por  obra,  será  de  20  km./h.  Asimismo,  es

recomendable avisar de lo dicho mediante señalización de los caminos de circulación.

• No se permitrá, bajo ningún concepto, el transporte de personas sobre la máquina.

• Como norma general, la maquinaria móvil de obra, estará dotada de avisadores acústcos y luminosos

de marcha atrás.

• Tender a la normalización y repettvidad de los trabajos, para racionalizarlo y hacerlo más seguro,

amortzable.

• Antes de comenzar los trabajos, estarán aprobados por la Dirección Facultatva, el tpo de accesos a

cada nivel de trabajo y los circuitos de circulación que afectan a la obra.

• Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno de mano. Si está en

pendiente, además se calzarán las ruedas.

• Estará prohibido circular sobre los taludes.

• Debería prohibirse circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos húmedos y al 30%

en terrenos secos.

• Se limpiarán los pulverizadores con la máquina parada y frenada.

• En el radio de acción de la máquina no podrá permanecer ninguna otra persona que el trabajador.

• Deben utlizarse máquinas que dispongan de manual de instrucciones,  marcado CE, declaración de

conformidad  o que se hayan sometdo a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifca el

R.D. 1215/1997. 

• Estará dotada de avisador luminoso de tpo rotatorio o fash. Ha de estar dotada de señal acústca de

marcha atrás. 

• Al organizar los trabajos se evitará que el operario trabaje en solitario.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Para utlizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres. 

• Verifcar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la

zona de los mandos. 

• Verifcar la existencia de un extntor en la máquina. 

• Trabajar a una velocidad adecuada y sin realizar giros pronunciados cuando se trabaje en pendientes. 

• No se deberá trabajar en la máquina en situaciones de avería o semi avería. 

• El  combustble se manejará con cuidado y quedará depositado a cubierto y en una zona limpia y

protegida del sol.

• Para almacenar el combustble de la máquina se utlizará un bidón de combustble homologado, según

se establece en el Art. 140 de la Ley 29/2003 sobre seguridad en transporte de materiales peligrosos e

infamables.

• Durante la conducción, utlizar siempre cinturón de seguridad conforme al anexo I del RD 1215/1997.

• Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los

límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

• Mantener el  contacto visual  permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los

trabajadores del puesto de trabajo. 

• Con el fn de evitar choques (colisiones), deben defnirse y señalizarse los recorridos de la obra. 

• No se  deberá  fumar:  cuando  se  manipule  la  batería  y/o  cuando  se  abastezca  de  combustble  la

máquina.

• Antes de iniciar  la  maniobra,  el  conductor  debe cerciorarse  de que el  camino está  despejado de

personas, objetos u otros vehículos. Estas precauciones se extremarán en la marcha atrás.

• Antes del comienzo de la actvidad se identfcarán las posibles líneas aéreas, subterráneas u otras

instalaciones eléctricas existentes en la zona de trabajo que pudieran suponer riesgo eléctrico durante

los movimientos o desplazamientos previsibles de equipos, materiales y personal.

• Los trabajos en proximidad de líneas eléctricas o elementos en tensión se ejecutarán de acuerdo a lo

establecido en el Anexo V del R.D. 614/2001.

• La barredora deberá poseer al menos:
◦ Cabina de protección que cumplan con la normatva ROPS y FOPS o en su defecto con estructuras

debidamente homologadas de acuerdo a Directvas CE o Códigos OCDE. En ningún caso las cabinas
presentarán deformaciones  o  señales  de estar  deterioradas,  susttuyéndose o reparándose en
caso necesario. 

◦ Señalización óptca y acústca adecuada (incluyendo la marcha atrás). 

◦ Espejos retrovisores para una visión total desde el puesto de conducción. 

◦ Extntor cargado, tmbrado y revisado.

◦ Cinturón de seguridad.

◦ Botquín de primeros auxilios para urgencias.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Gafas antproyecciones. 

• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina. 

• Mascarilla autofltrante (en caso necesario). 

• Ropa de alta visibilidad cuando se abandone la cabina. 

• Botas de seguridad. 

• Guantes de protección mecánica (mantenimiento). 

• Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento). 

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)). 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.2 CAMIÓN (CSS_M_CAMIÓN_02).

RIESGOS:

• Vuelco del camión.
• Atrapamiento.
• Caída de personas a distnto nivel.
• Atropello de personas (entrada, circulación interna y salida). 
• Choque o golpe contra objetos u otros vehículos. 
• Sobresfuerzos.
• Quemaduras (mantenimiento).
• Contactos eléctricos directos o indirectos.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Los equipos de trabajo deben disponer de manual de instrucciones del fabricante en un idioma que el

trabajador comprenda y marcado CE o declaración de conformidad con el R.D. 1215/97.

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. 

• Todos los  camiones que realicen labores  de transporte y  carga en esta obra estarán en perfectas

condiciones de mantenimiento y conservación.

• Al salir y entrar a la obra lo hará con precaución, auxiliado por las señales de un miembro de la obra. Si

tuviera que parar en la rampa de acceso, el vehículo quedará frenado y calzado con topes.

• Respetará la señalización de la obra en todo momento. Las maniobras dentro de la obra se harán sin

brusquedades.

• Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga de material, además de haber instalado el freno de

mano de la cabina del camión, se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas, en prevención

de accidentes por fallo mecánico. 

• El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas metálicas para

tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad.

• El  camión irá  provisto  de avisadores acústcos y luminosos de marcha atrás,  evitando así  posibles

golpes o atropellos de personas en maniobras de aproximación y/o descarga.

• La  caja  será  bajada  inmediatamente  después  de  efectuada  la  descarga  y  antes  de  emprender  la

marcha.

• Todas las maniobras de carga y descarga, así como llegada y salida, serán dirigidas, en caso necesario,

por un especialista conocedor del proceder más adecuado.

• Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será gobernada desde la caja del camión

por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. En el entorno del fnal del plano no habrá

nunca persona.

• Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la manera más

uniformemente repartda posible, y si es necesario, se atarán.

• Las operaciones de carga y de descarga de los camiones, se efectuarán en los lugares señalados en

planos para tal efecto.

• El colmo máximo permitdo para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5%. La carga se

tapará con una lona para evitar desprendimientos.

• El conductor del vehículo antes de comenzar la descarga echará el freno de mano y durante la carga

permanecerá fuera del radio de acción de la máquina y alejado del camión.

• A las cuadrillas encargadas de la carga y descarga de los camiones, se les hará entrega de la normatva

de seguridad, guardando constancia escrita de ello

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            72

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 74/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Siga siempre las instrucciones del jefe del equipo.

• Si debe guiar las cargas en suspensión, hágalo mediante "cabos de gobierno" atados a ellas. Evitar

empujarlas directamente con las manos.

• No salte al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo grave. Peligro de fractura

de talones.

• A los conductores de los camiones se les entregará la normatva de seguridad. 

• Para  prevenir  el  riesgo  de  electrocución  en  trabajos  con  camión,  se  deberán  aplicar  los  criterios

establecidos en el RD 614/2001 sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico y mantener las distancias de seguridad respecto a las

líneas eléctricas establecidas en este Real Decreto 614/2001.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad cuando baje del camión.
• Botas de seguridad.
• Guantes de protección.
• Ropa de alta visibilidad cuando baje del camión
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.3 CAMIÓN BASCULANTE (CSS_M_CAMIÓN BASCULANTE_02).

RIESGOS:

• Vuelco del camión.
• Atrapamiento.
• Caída de personas al mismo / distnto nivel.
• Atropello de personas (entrada, circulación interna y salida). 
• Choque o golpe contra objetos u otros vehículos. 
• Sobresfuerzos.
• Quemaduras (mantenimiento).
• Golpes.
• Colisión con otras máquinas.
• Ambiente pulvígeno.
• Ruido
• Vibraciones.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Únicamente  conducir  y  manejar  aquella  maquinaria  para  la  que  se  cuente  con  la  capacitación  y

formación adecuadas, así como la autorización de la empresa.

• No subir ni bajar del vehículo en marcha.

• Todos los  camiones que realicen labores de transporte  y carga en esta  obra estarán en perfectas

condiciones de mantenimiento y conservación.

• Al salir y entrar al centro de trabajo lo hará con precaución, auxiliado por las señales de un miembro de

la obra Si tuviera que parar en la rampa de acceso, el vehículo quedará frenado y calzado con topes.

• Respetará la señalización de la obra en todo momento. Las maniobras dentro de la obra se harán sin

brusquedades.

• El  acceso  y  circulación  interna  de  camiones  en  el  centro  de  trabajo  se  efectuará  por  las  zonas

establecidas a tal efecto, éstas serán independientes de las destnadas para el personal a pie. 

• Dispondrá de manual de instrucciones y mantenimiento.

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria
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para el uso y mantenimiento de la misma. Este manual estará escrito en un idioma que el trabajador

comprenda.

• Evitar circular por zonas que superen una pendiente aproximada del 20%. Comprobar que las rampas

para el movimiento de la maquinaria tenen pendientes apropiadas y que los taludes laterales son

seguros.

• Debe comprobar el buen funcionamiento del portalón y no circular con la caja levantada.

• Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga de material, además de haber instalado el freno de

mano de la cabina del camión, se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas, en prevención

de accidentes por fallo mecánico. 

• El  ascenso  y  descenso  de  las  cajas  de  los  camiones,  se  efectuará  mediante  escalerillas  metálicas

fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad.

• La  caja  será  bajada  inmediatamente  después  de  efectuada  la  descarga  y  antes  de  emprender  la

marcha.

• Todas las maniobras de carga y descarga, así como llegada y salida, serán dirigidas, en caso necesario,

por un especialista conocedor del proceder más adecuado.

• Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será gobernada desde la caja del camión

por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. En el entorno del fnal del plano no habrá

nunca personas.

• Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la manera más

uniformemente repartda posible, y si es necesario, se atarán.

• Las operaciones de carga y de descarga de los camiones, se efectuarán en los lugares señalados en

planos para tal efecto.

• El colmo máximo permitdo para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5%. La carga se

tapará con una lona para evitar desprendimientos.

• El conductor del vehículo antes de comenzar la descarga echará el freno de mano y durante la carga

permanecerá fuera del radio de acción de la máquina y alejado del camión.

• A las cuadrillas encargadas de la carga y descarga de los camiones, se les hará entrega de la normatva

de seguridad, guardando constancia escrita de ello

• Siga siempre las instrucciones del jefe del equipo.

• Si debe guiar las cargas en suspensión, hágalo mediante "cabos de gobierno" atados a ellas. Evitar

empujarlas directamente con las manos.

• No salte al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo grave. Peligro de fractura

de talones.

• A los conductores de los camiones se les entregará la normatva de seguridad. Tal constancia quedará

por escrito.

• Cuando tenga que bajar  o subir  de la  cabina lo  hará frontalmente a ésta,  utlizando los  peldaños

dispuestos a este fn,  no subirá a través  de las llantas ni  bajará saltando. Los peldaños o estribos

correspondientes se mantendrán limpios.

• No dejará el vehículo en rampas pronunciadas o en las proximidades de las zanjas.

• Cuando circule en pendiente, debe ir con una marcha puesta y nunca en punto muerto. El camión

basculante debe disponer de señalización acústca de marcha atrás.

• El mantenimiento y las intervenciones en el motor se llevarán a cabo por personal especialista, que

tendrán en cuenta las proyecciones de líquidos infamables o quedar atrapados en la manipulación de

motores en marcha o partes en movimiento.

• Se respetarán los límites de velocidad establecidos.

• Procurar que exista una separación mínima entre máquinas que estén trabajando en el mismo tajo.

• Regar las zonas en las que los trabajos puedan producir polvaredas.

• Para trabajos en las proximidades de líneas eléctricas aéreas, consultar al responsable de los trabajos

las distancias y medidas de seguridad.

• Para prevenir el riesgo de electrocución en cercanos a líneas eléctricas se deberán aplicar los criterios

establecidos en el RD 614/2001 sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad
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de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad, en caso necesario.
• Ropa de alta visibilidad.
• Calzado de seguridad
• Guantes para mantenimiento y manejo de cargas.
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 Db(c)).
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.4 CAMIÓN CISTERNA PARA RIEGO (CSS_M_CAMIÓN CISTERNA PARA RIEGO_02).

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Caída de objetos y/o de máquinas.

• Atropellos y/o colisiones.

• Vuelco del camión

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos.

• Ambiente pulvígeno.

• Aplastamientos.

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.

• Ruido y vibraciones.

• Contacto térmico.

• Contacto eléctrico.

• Explosiones

• Incendios

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Deben  utlizarse  los  camiones  cisterna  que  dispongan  de  manual  de  instrucciones,  marcado  CE,

declaración de conformidad o que se hayan sometdo a puesta en conformidad de acuerdo con lo que

especifca el RD 1215/97.

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. Este manual estará escrito en un idioma que el trabajador

comprenda.

• El camión cisterna estará dotado de avisador luminoso de tpo rotatorio o fash y señal acústca de

marcha atrás. 

• Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, es necesario comprobar que la persona que la

conduce tene la autorización, dispone de la formación y de la información específcas de PRL que fja

el RD 1215/97, de 18 de julio, artculo 5 o el Convenio Colectvo General del sector de la Construcción,

artculo 156, y ha leído el manual de instrucciones correspondiente. 

• Las cisternas con una capacidad superior a 1.000 l tenen que disponer del certfcado de aprobación

para  vehículos  que  transporten  ciertas  materias  peligrosas  mediante  el  que  se  acredita  el

cumplimiento del ADR. 

• Señalizar,  en  los  laterales  de  la  cisterna,  en  lugar  visible  y  con  cartel  refectante,  el  número  de

identfcación del producto transportado. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositvos del  camión cisterna responden

correctamente y están en perfecto estado: frenos, faros, intermitentes, neumátcos, etc. 

• Para utlizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres. 
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• Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 

• Asegurar la máxima visibilidad del camión cisterna limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

• Verifcar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la

zona de los mandos. 

• El conductor tene que limpiarse el calzado antes de utlizar la escalera de acceso a la cabina.

• Subir y bajar del camión únicamente por la escalera prevista por el fabricante. 

• Para subir y bajar por la escalera hay que utlizar las dos manos y hacerlo siempre de cara al camión

cisterna. 

• Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en

lugares visibles. 

• Verifcar la existencia de un extntor en el camión. 

• Verifcar que la altura máxima del camión es la adecuada para evitar interferencias con elementos

viarios o similares. 

• Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 

• Se comprobará, previamente a la puesta en marcha, que se tene el freno de mano en posición de

frenado.

• Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 

• Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina. El camión cisterna

no puede utlizarse  como medio para transportar  personas,  excepto que la  máquina disponga de

asientos previstos por el fabricante con este fn. 

• No subir ni bajar con el camión cisterna en movimiento. 

• Durante la  conducción,  utlizar  siempre un sistema de retención (cabina,  cinturón de seguridad o

similar).

• Al  reiniciar  una  actvidad  tras  producirse  lluvias  importantes,  hay  que  tener  presente  que  las

condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el funcionamiento de

los frenos. 

• En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos, es necesario comprobar la tensión de estos

cables para poder identfcar la distancia mínima de seguridad. Estas distancias de seguridad dependen

de la tensión nominal de la instalación y serán de 3, 5 o 7 m dependiendo de ésta. 

• Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los

límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

• No está permitdo bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

• Realizar las entradas o salidas de las vías con precaución y, si fuese necesario, con la ayuda de un

señalista. 

• Cuando  las  operaciones  comporten  maniobras  complejas  o  peligrosas,  el  maquinista  tene  que

disponer de un señalista experto que lo guíe. 

• Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los

trabajadores del puesto de trabajo. 

• Con el fn de evitar choques (colisiones), deben defnirse y señalizarse los recorridos de la obra. 

• Evitar desplazamientos del camión en zonas a menos de 2 m del borde de coronación de taludes.

• Si se tene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventlación es sufciente o que los gases

se han extraído. 

• En  operaciones  de  mantenimiento,  no  utlizar  ropa  holgada,  ni  joyas,  y  utlizar  los  equipos  de

protección adecuados. 

• En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno llano, el freno de

estacionamiento  conectado,  la  palanca  de  transmisión  en  punto  neutral,  el  motor  parado  y  el

interruptor de la batería en posición de desconexión. Efectuar las tareas de reparación del camión

cisterna con el motor parado y la máquina estacionada. Los residuos generados como consecuencia de

una avería o de su resolución hay que segregarlos en contenedores. 

• Estacionar el camión cisterna en zonas adecuadas, de terreno llano y frme, sin riesgos de desplomes,

desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner
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los  frenos,  sacar  las llaves  del  contacto,  cerrar  el  interruptor  de la batería  y  cerrar  la cabina y  el

compartmento del motor. 

• La  velocidad  máxima  permitda  para  la  circulación  por  obra,  será  de  20  Km./h.  Asimismo,  es

recomendable avisar de lo dicho mediante señalización de los caminos de circulación.

• No ponga en marcha la máquina, ni accione los mandos si no se encuentra situado en el puesto del

operador.

• Examine panel de control y el tablero de instrumentos y compruebe que funcionan correctamente

todos los dispositvos de seguridad, medición y control.

• Antes de conectar/arrancar el equipo asegúrese que nadie está en su área de acción.

• Arranque el equipo conforme a las instrucciones del fabricante.

• Utlice la máquina para las funciones para las que ha sido diseñada.

• No dejar abandonado el equipo con el motor funcionando.

• En la cuba propiamente dicha, irá indicado en una placa o similar, la carga máxima que puede ser

transportada por este vehículo, no siendo ésta sobrepasada en ningún momento.

• Respetará la señalización de la obra. Las maniobras dentro de la obra se harán sin brusquedades.

• La cuba deberá ir correctamente anclada en la caja de la máquina en caso de no ser fja.

• En caso de calentamiento del motor no debe abrir directamente la tapa del radiador.

• Evitar tocar el líquido antcorrosión, si debe hacerlo protéjase con guantes y gafas antproyecciones.

• No fumar cuando se manipula la batería o cuando se abastezca de combustble.

• No tocar directamente el electrolito de la batería con las manos. Si debe hacerlo por algún motvo,

hágalo protegido por guantes de protección con protección frente a agentes cáustcos o corrosivos.

• Si debe manipular el sistema eléctrico por alguna causa, desconecte el motor y extraiga la llave del

contacto totalmente.

• Durante la limpieza de la máquina, protegerse con mascarilla,  mono, y guantes de goma. Cuando

utlice aire a presión, evitar las proyecciones de objetos.

• No liberar los frenos de la máquina en posición de parada,  si  antes no ha instalado los tacos de

inmovilización en las ruedas.

• Si  tene  que  arrancar  la  máquina,  mediante  la  batería  de  otra,  tome  precauciones  para  evitar

chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de la batería desprenden gases infamables. La

batería puede explosionar.

• Vigilar la presión de los neumátcos, trabaje con el infado a la presión recomendada por el fabricante

de la máquina.

• Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura apartándose del punto de

conexión y llanta.

• Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos

excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.

• No trabaje sobrepasando los límites de inclinación especifcados por el fabricante.

• Estacione el equipo en una superfcie frme y nivelada.

• No ponga en funcionamiento la máquina si presente anomalías que puedan afectar a la seguridad de

las personas.

• El mantenimiento, revisiones y reparaciones generales sólo serán efectuados por personal autorizado.

• Asegúrese el correcto alumbrado en trabajos nocturnos o en zonas de escasa iluminación.

• La limpieza y mantenimiento se harán con el equipo parado y sin posibilidad de movimiento o de

funcionamiento.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Gafas antproyecciones, en caso necesario. 

• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina.
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Mascarilla con fltro mecánico (en caso necesario).

• Botas de seguridad.

• Ropa de alta visibilidad.

• Guantes de protección contra agresiones mecánicas.

• Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento).

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).
Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección distntos a los anteriormente

descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.5 CAMIÓN CISTERNA PARA RIEGO ASFÁLTICO (CSS_M_CAMIÓN CISTERNA PARA 
RIEGO ASFÁLTICO_02).

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Caída de objetos y/o de máquinas.

• Atropellos y/o colisiones.

• Vuelco del camión.

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos.

• Ambiente pulvígeno.

• Aplastamientos.

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.

• Ruido y vibraciones.

• Contacto térmico.

• Contacto eléctrico.

• Explosiones.

• Incendios.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Deben  utlizarse  los  camiones  cisterna  que  dispongan  de  manual  de  instrucciones,  marcado  CE,

declaración de conformidad o que se hayan sometdo a puesta en conformidad de acuerdo con lo que

especifca el RD 1215/97.

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. Este manual estará escrito en un idioma que el trabajador

comprenda.

• El camión cisterna estará dotado de avisador luminoso de tpo rotatorio o fash y señal acústca de

marcha atrás. 

• Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, es necesario comprobar que la persona que la

conduce tene la autorización, dispone de la formación y de la información específcas de PRL que fja

el RD 1215/97, de 18 de julio, artculo 5 o el Convenio Colectvo General del sector de la Construcción,

artculo 156, y ha leído el manual de instrucciones correspondiente. 

• Las cisternas con una capacidad superior a 1.000 l tenen que disponer del certfcado de aprobación

para  vehículos  que  transporten  ciertas  materias  peligrosas  mediante  el  que  se  acredita  el

cumplimiento del ADR. 

• Señalizar,  en  los  laterales  de  la  cisterna,  en  lugar  visible  y  con  cartel  refectante,  el  número  de

identfcación del producto transportado. 

• Antes de iniciar  los trabajos,  comprobar que todos los dispositvos del camión cisterna responden

correctamente y están en perfecto estado: frenos, faros, intermitentes, neumátcos, etc. 

• Para utlizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres. 

• Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 
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• Asegurar la máxima visibilidad del camión cisterna limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

• Verifcar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la

zona de los mandos. 

• El conductor tene que limpiarse el calzado antes de utlizar la escalera de acceso a la cabina.

• Subir y bajar del camión únicamente por la escalera prevista por el fabricante. 

• Para subir y bajar por la escalera hay que utlizar las dos manos y hacerlo siempre de cara al camión

cisterna. 

• Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en

lugares visibles. 

• Verifcar la existencia de un extntor en el camión. 

• Verifcar que la altura máxima del camión es la adecuada para evitar interferencias con elementos

viarios o similares. 

• Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 

• Se comprobará, previamente a la puesta e

•  marcha, que se tene el freno de mano en posición de frenado.

• Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 

• Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina. El camión cisterna

no puede utlizarse  como medio para transportar  personas,  excepto que la  máquina disponga  de

asientos previstos por el fabricante con este fn. 

• No subir ni bajar con el camión cisterna en movimiento. 

• Durante la  conducción,  utlizar  siempre un sistema de retención (cabina,  cinturón de seguridad o

similar).

• Al  reiniciar  una  actvidad  tras  producirse  lluvias  importantes,  hay  que  tener  presente  que  las

condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el funcionamiento de

los frenos. 

• En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos, es necesario comprobar la tensión de estos

cables para poder identfcar la distancia mínima de seguridad. Estas distancias de seguridad dependen

de la tensión nominal de la instalación y serán de 3, 5 o 7 m dependiendo de ésta. 

• Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los

límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

• No está permitdo bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

• Realizar las entradas o salidas de las vías con precaución y, si fuese necesario, con la ayuda de un

señalista. 

• Cuando  las  operaciones  comporten  maniobras  complejas  o  peligrosas,  el  maquinista  tene  que

disponer de un señalista experto que lo guíe. 

• Mantener el  contacto visual  permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los

trabajadores del puesto de trabajo. 

• Con el fn de evitar choques (colisiones), deben defnirse y señalizarse los recorridos de la obra. 

• Evitar desplazamientos del camión en zonas a menos de 2 m del borde de coronación de taludes.

• Si se tene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventlación es sufciente o que los gases

se han extraído. 

• En  operaciones  de  mantenimiento,  no  utlizar  ropa  holgada,  ni  joyas,  y  utlizar  los  equipos  de

protección adecuados.

• En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno llano, el freno de

estacionamiento  conectado,  la  palanca  de  transmisión  en  punto  neutral,  el  motor  parado  y  el

interruptor de la batería en posición de desconexión. Efectuar las tareas de reparación del camión

cisterna con el motor parado y la máquina estacionada. Los residuos generados como consecuencia de

una avería o de su resolución hay que segregarlos en contenedores. 

• Estacionar el camión cisterna en zonas adecuadas, de terreno llano y frme, sin riesgos de desplomes,

desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner
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los  frenos,  sacar las  llaves  del  contacto,  cerrar el  interruptor de la  batería y cerrar la  cabina y el

compartmento del motor. 

• La  velocidad  máxima  permitda  para  la  circulación  por  obra,  será  de  20  Km./h.  Asimismo,  es

recomendable avisar de lo dicho mediante señalización de los caminos de circulación.

• No ponga en marcha la máquina, ni accione los mandos si no se encuentra situado en el puesto del

operador.

• Examine panel de control y el tablero de instrumentos y compruebe que funcionan correctamente

todos los dispositvos de seguridad, medición y control.

• Antes de conectar/arrancar el equipo asegúrese que nadie está en su área de acción.

• Arranque el equipo conforme a las instrucciones del fabricante.

• Utlice la máquina para las funciones para las que ha sido diseñada.

• No dejar abandonado el equipo con el motor funcionando.

• En la cuba propiamente dicha, irá indicado en una placa o similar, la carga máxima que puede ser

transportada por este vehículo, no siendo ésta sobrepasada en ningún momento.

• Respetará la señalización de la obra. Las maniobras dentro de la obra se harán sin brusquedades.

• La cuba deberá ir correctamente anclada en la caja de la máquina en caso de no ser fja.

• En caso de calentamiento del motor no debe abrir directamente la tapa del radiador.

• Evitar tocar el líquido antcorrosión, si debe hacerlo protéjase con guantes y gafas antproyecciones.

• No fumar cuando se manipula la batería o cuando se abastezca de combustble.

• No tocar directamente el electrolito de la batería con las manos. Si debe hacerlo por algún motvo,

hágalo protegido por guantes de protección con protección frente a agentes cáustcos o corrosivos.

• Si debe manipular el sistema eléctrico por alguna causa, desconecte el motor y extraiga la llave del

contacto totalmente.

• Durante la limpieza de la máquina,  protegerse con mascarilla, mono, y guantes de goma. Cuando

utlice aire a presión, evitar las proyecciones de objetos.

• No liberar los frenos de la máquina en posición de parada,  si  antes no ha instalado los tacos de

inmovilización en las ruedas.

• Si  tene  que  arrancar  la  máquina,  mediante  la  batería  de  otra,  tome  precauciones  para  evitar

chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de la batería desprenden gases infamables. La

batería puede explosionar.

• Vigilar la presión de los neumátcos, trabaje con el infado a la presión recomendada por el fabricante

de la máquina.

• Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura apartándose del punto de

conexión y llanta.

• Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos

excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.

• No trabaje sobrepasando los límites de inclinación especifcados por el fabricante.

• Estacione el equipo en una superfcie frme y nivelada.

• No ponga en funcionamiento la máquina si presente anomalías que puedan afectar a la seguridad de

las personas.

• El mantenimiento, revisiones y reparaciones generales sólo serán efectuados por personal autorizado.

• Asegúrese el correcto alumbrado en trabajos nocturnos o en zonas de escasa iluminación.

• La limpieza y mantenimiento se harán con el equipo parado y sin posibilidad de movimiento o de

funcionamiento.

• El camión cisterna deberá cumplir la normatva TPC en todos sus términos.

• El  conductor  deberá  disponer  del  correspondiente  certfcado  de  apttud  para  el  transporte  de

mercancías peligrosas.

• Queda prohibido el transporte de viajeros.

• Dispondrá de un botquín de primeros auxilios.
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• Dispondrá del preceptvo extntor cargado, tmbrado y actualizado.

• Se cumplirá la normatva sobre carga y descarga.

• En caso de producirse una fuga se debe obturarla, siempre que sea posible y no entrañe riesgos.

• En la limpieza de los pulverizadores se tendrá especial cuidado para evitar salpicaduras de asfalto.

• Se limpiarán los pulverizadores con el camión parado y frenado.

• Si el riego se hace desde la rampa el operario se situará en lugar visible para el conductor para evitar

ser alcanzado.

• En el radio de acción de la máquina y de la lanza de riego no podrá permanecer ninguna otra persona

que el regador.

• Al regar la lanza siempre se apuntará al suelo.

• Para desatascar la boquilla se hará con sumo cuidado y no se abrirá la llave de línea antes de terminar

la operación.

• A los conductores de los camiones se les entregará la normatva de seguridad. 

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Gafas antproyecciones, en caso necesario. 

• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina.

• Mascarilla con fltro mecánico (en caso necesario).

• Botas de seguridad.

• Ropa de alta visibilidad.

• Guantes de protección contra agresiones mecánicas.

• Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento).

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.6 CAMIÓN GRÚA (CSS_M_CAMIÓN GRÚA_02)

RIESGOS:

• Vuelco de la máquina.
• Atropellos en la obra.
• Atrapamientos por o entre objetos.
• Caídas a distnto nivel.
• Golpes por la carga.
• Desplome de la estructura en montaje.
• Contactos eléctricos.
• Contactos térmicos.
• Caída de objetos desprendidos.
• Caída de objetos por manipulación.
• Golpes / cortes por objetos o herramientas.
• Ruidos y vibraciones.
• Quemaduras (mantenimiento).

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Deben utlizarse los camiones grúa que  posean declaración de conformidad con el R.D. 1215/97 o

marcado CE y manual de instrucciones del fabricante en un idioma que el trabajador comprenda.

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. 

• Se recomienda que el camión grúa esté dotado de avisador luminoso de tpo rotatorio.

• Ha de estar dotado de señal acústca de marcha atrás.
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• Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, es necesario comprobar que la persona que la

conduce tene la autorización, dispone de la formación y de la información específcas de PRL que fja

el RD 1215/97, de 18 de julio, artculo 5 o el Convenio Colectvo General del sector de la Construcción,

artculo 156, y ha leído el manual de instrucciones correspondiente.

• No se permitrá el acceso a esta máquina a personal no autorizado para ello. El conductor tendrá el

certfcado de capacitación correspondiente.

• Antes  de  iniciar  los  trabajos,  comprobar  que  todos  los  dispositvos  del  camión  responden

correctamente y están en perfecto estado: frenos, faros, intermitentes, neumátcos, etc.

• Para utlizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres.

• Verifcar la existencia de un extntor en el camión.

• Limpie sus zapatos del barro o grava que pudieran tener antes de subir a la cabina. Si se resbalan los

pedales durante una maniobra o durante la marcha, puede provocar accidentes.

• Antes de poner en servicio la máquina, compruebe los dispositvos de frenado.

• Los ganchos de estas grúas, estarán necesariamente, provistos de pestllos de seguridad para evitar los

desprendimientos de cargas suspendidas originados por la ausencia del mismo.

• Se inspeccionará el apoyo de los gatos estabilizadores antes de entrar en servicio la grúa; dichos gatos

se apoyarán sobre tablones de 9 cm como plataformas de reparto de cargas.

• Se prohíbe sobrepasar la longitud máxima admitda por el fabricante en función de la longitud del

brazo en servicio.

• Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista.

• El  gruísta  tendrá  la  carga  siempre  a  la  vista.  Si  esto  no  fuera  posible,  las  maniobras  estarán

expresamente dirigidas por un señalista.

• Se prohíbe permanecer o realizar trabajos dentro del radio de acción de cargas suspendidas.

• Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100, en

prevención de atoramientos o vuelco.

• Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. Deberá

instalarse en terreno compacto.

• Se prohíbe arrastrar cargas con el camión o realizar trones sesgados.

• Se prohíbe abandonar el camión grúa con el motor en marcha.

• Se prohíbe la utlización de la grúa como elemento de transporte de personas.

• Se prohíbe la utlización de la grúa para acceder a las diferentes plantas.

• Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión.

• El operario de la grúa tene que colocarse en un punto de buena visibilidad, sin que comporte riesgos

para su integridad fsica.

• Se prohíbe la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina.

• Las cargas suspendidas se gobernarán mediante cuerdas o cabos para la ubicación en el lugar deseado.

• Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superfcie de apoyo del camión

esté inclinada hacia el lado de la carga, en previsión de los accidentes por vuelco.

• Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos.

• No está permitdo bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto.

• Cuando se deba colocar la máquina en terrenos blandos o poco estables, se dispondrá de tablones o

placas de acero de reparto sobre las cuales situar los estabilizadores hidráulicos de la máquina.

• Se evitará el paso de cargas suspendidas sobre personas o vehículos, mediante la correcta formación

del gruísta y la colaboración del resto de trabajadores de a pie.

• El ascenso y descenso a la cabina de la máquina se hará frontalmente a la misma y utlizando las

escalerillas construidas para tal fn. En ningún caso se permitrá el descenso de la máquina mediante

un salto (a no ser de tratarse de un asunto grave).

• Antes de iniciar ningún desplazamiento del conjunto de la máquina, se comprobará que el brazo de la

grúa está totalmente inmovilizado y en posición de desplazamiento.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para su

colocación  en  obra,  ya  que  habrá  operarios  trabajando  en  el  lugar,  y  un  pequeño  movimiento

inesperado puede provocar graves accidentes.

• El mantenimiento y las intervenciones en el motor se realizarán por personal formado para dichos

trabajos,  previendo  las  proyecciones  de  líquidos,  a  altas  temperaturas,  incendio  por  líquidos

infamables o atrapamientos por manipulación de motores en marcha o partes en movimiento.

• Situar el camión grúa en una zona de seguridad respecto al viento y suspender la actvidad cuando éste

supera los valores recomendados por el fabricante.

• Utlice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la obra.

• Para prevenir el riesgo de electrocución en trabajos con camión grúa, se deberán aplicar los criterios

establecidos en el RD 614/2001 sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico y mantener las distancias de seguridad respecto a las

líneas eléctricas establecidas en este Real Decreto 614/2001.

• Eslinga de cable.: A la carga nominal máxima se le aplica un factor de seguridad 6, siendo su tamaño y

diámetro apropiado al  tpo de maniobras a realizar;  las gazas estarán protegidas por guardacabos

metálicos fjados mediante casquillos prensados y los ganchos serán también de alta seguridad. La

rotura del 10 % de los hilos en un segmento superior a 8 veces el diámetro del cable o la rotura de un

cordón signifca la caducidad inmediata de la eslinga.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina.

• Gafas antproyecciones, en caso necesario. 

• Mascarilla con fltro mecánico (en caso necesario).

• Botas de seguridad .

• Guantes de protección.

• Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento).

• Ropa de alta visibilidad.

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.7 CAMIÓN HORMIGONERA (CSS_M_CAMIÓN HORMIGONERA_02).

RIESGOS:

• Atropello de personas.

• Atrapamientos.

• Colisión con otras máquinas.

• Vuelco del camión.

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Caída de objetos

• Golpes .

• Atrapamientos.

• Sobresfuerzos.

• Dermatosis por contacto

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Los equipos de trabajo deben disponer de manual de instrucciones del fabricante en un idioma que el

trabajador comprenda, declaración de conformidad con el R.D. 1215/97 o marcado CE.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. 

• El camión hormigonera estará dotado de avisador luminoso de tpo rotatvo o fash y de señal acústca

de marcha atrás.

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositvos del camión hormigonera responden

correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumátcos, etc.

• Para utlizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres.

• Verifcar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la

zona de los mandos.

• El conductor debe limpiarse el calzado antes de utlizar la escalera de acceso a la cabina.

• Subir y bajar del camión únicamente por la escalera prevista por el fabricante.

• La escalera de la cuba tene que ser antdeslizante y ha de disponer de plataforma en su parte superior.

• Verifcar que la altura máxima del camión es la adecuada para evitar interferencia con elementos

viarios o similares.

• No cargar la cuba por encima de la carga máxima permitda.

• Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor.

• Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina.

• El camión hormigonera no puede utlizarse como medio para transportar personas, excepto que la

máquina disponga de asientos previstos por el fabricante con este fn.

• No subir ni bajar con el camión hormigonera en movimiento. Permanecer subido en cualquier parte

del vehículo (fuera de la cabina) mientras éste se halle en movimiento.

• El  equipo estará  formado por  personal  cualifcado  conocedor  del  perfecto  funcionamiento de los

equipos.

• El camión hormigonera debe ser manejado por personal cualifcado, con los equipos de protección

adecuados para la aplicación del hormigón.

• Si tuviera que parar en pendiente el vehículo quedará frenado y calzado con topes.

• Se respetará la señalización de obra.

• Los hormigones a emplear serán de granulometría adecuada y de consistencia plástca, recomendadas

por el fabricante.

• Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20 % en línea de máxima pendiente, en

prevención de atoramientos o vuelco.

• Los camiones deben llevar los siguientes equipos:

◦ un botquín de primeros auxilios,

◦ un extntor de incendios.

◦ herramientas esenciales para reparaciones en carretera,

◦ lámparas de repuesto, luces intermitentes, refectores, etc.

• La limpieza de la cuba y canaletas se efectuará en lugares señalados para tal labor, al aire libre lejos de

las obras principales.

• La puesta en estación y los movimientos del vehículo durante las operaciones de vertdo, serán dirigida

por un señalista.

• Se evitará tocar o introducir las manos en el interior o proximidad de la tolva o de tubo oscilante

cuando el equipo esté en funcionamiento.

• Todos los órganos que puedan dar lugar a atrapamientos, estarán bien protegidos.

• El motor de la hormigonera y sus órganos de trasmisión estarán correctamente cubiertos.

• Las operaciones de vertdo a lo largo de cortes en el terreno se efectuarán sin que las ruedas de los

camiones-hormigonera sobrepasen la  línea blanca de seguridad, trazada a  2 metros del  borde de

zanjas.

SOBRE ELEMENTOS AUXILIARES: Canaletas de salida del hormigón.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Para desplegar la canaleta se deberán quitar los tornillos de bloqueo haciéndola girar hasta posición

de descarga; una vez allí, se quitará la cadena de seguridad y se cogerá por el extremo haciendo girar

hasta la posición desplegada. Hay que evitar poner las manos entre las uniones de las canaletas en el

momento del despliegue.

• Al desplegar la canaleta nunca se debe situar el operario en la trayectoria de giro de la misma para

evitar cualquier tpo de golpes.

• Las canaletas auxiliares deben ir sujetas al bastdor del camión mediante cadenas con cierre y seguro

de cierre.

• Después de cada paso de hormigón se deben limpiar con una descarga de agua.

Sobre el método de trabajo:

• Cuando se descarga sobre cubilote transportado por grúa el camionero y el operario que ayuda a

cargar se separarán de la zona de bajada del cubilote estando siempre pendiente de las evoluciones

del mismo.

• Si por la situación del gruísta se debe acompañar en su bajada al cubilote esto se hará procurando no

colocarse entre el cubilote y la parte trasera de la hormigonera para evitar atrapamientos entre ambos

elementos.

• Se debe poner especial cuidado con la posición de los pies cuando baja el cubilote para evitar que este

les atrape contra el suelo.

• Una vez cargado el cubilote y separada la canaleta se deben alejar ambos operarios para evitar un

balanceo imprevisto de la carga les golpee.

• Se respetará siempre el texto de las placas de aviso instaladas en la máquina.

• Antes de iniciar el suministro se asegurará que todos los acoplamientos de palanca tenen en posición

de inmovilización los pasadores.

SOBRE EL MANEJO DEL CAMIÓN:

• Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable contar con un señalista para que

vigile que la ruta del vehículo esté libre antes de que éste se ponga en marcha hacia adelante y sobre

todo hacia atrás.

• Los  camiones  deben  ser  conducidos  con  gran  prudencia:  en  terrenos  con  mucha  pendiente,

accidentados, blandos, resbaladizos o que entrañen otros peligros, a lo largo de zanjas o taludes, en

marcha atrás. 

• No se debe bajar del camión a menos que esté parado el vehículo y haya un espacio sufciente para

apearse.

• Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá: ir de pie o sentada en lugar peligroso,

pasar de un vehículo a otro, aplicar calzos a las ruedas, llevar brazos o piernas colgando del exterior.

• Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16%, se puede ayudar a

frenar colocando una marcha aparte del correspondiente freno de mano; si la hormigonera funciona

con motor hidráulico hay que calzar las ruedas del camión pues el motor del camión está en marcha de

forma contnua. En pendientes superiores al 16% se aconseja no suministrar hormigón con el camión.

• Al fnalizar el servicio y antes de dejar el camión-hormigonera el conductor deberá: poner el freno de

mano, engranar una marcha corta y en caso necesario bloquear las ruedas mediante calzos.

• En cuanto a los  trabajos  de mantenimiento utlizando herramientas manuales se deben seguir  las

siguientes  normas:  seleccionar  las  herramientas  más  adecuadas  para  el  trabajo  que  ha  de  ser

ejecutado, cerciorarse de que se  encuentran en buen estado,  hacer  el  debido uso,  al  terminar  el

trabajo guardarlas en la caja o cuarto dedicado a ello. Cuando se utlizan pistolas de engrase a presión

nunca se deben colocar las manos frente a las toberas de salida.

• En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización el trabajador permanecerá alejado

del chorro de lubricación, que se sedimenta con rapidez procurando en todo momento no dirigirlo a

otras personas.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Al  trabajar  cerca  de  líneas  eléctricas  atender  a  las  especifcaciones  del  RD  614/2001  de  riesgo

eléctrico.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad al bajarse del camión.

• Mascarilla autofltrante, en caso necesario.

• Gafas de protección, en caso necesario.

• Guantes de protección y guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento).

• Botas de seguridad.

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C))

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.8 CAMIÓN PLATAFORMA / CAMIÓN GÓNDOLA 
(CSS_CAMIÓNPLATAFORMGÓNDOLA_03)

RIESGOS:

• Caída de personas a diferente nivel.

• Golpes contra objetos inmóviles.

• Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina.

• Atrapamientos por o entre objetos.

• Atrapamientos por vuelco de máquinas.

• Accidentes de tránsito.

• Sobresfuerzos

• Ambientes pulverulentos

• Contactos térmicos y eléctricos.

• Explosiones.

• Incendios.

• Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos.

• Ruidos y vibraciones.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. Este manual estará escrito en un idioma que el trabajador

comprenda.

• Vigilar que las dimensiones totales del vehículo no excedan de los límites autorizados, esto es, 4 m. de

altura, incluida la plataforma, y 2,55 m. de anchura. En caso contrario, se deberán disponer de los

correspondientes permisos complementarios establecidos en el Reglamento General de Vehículos para

estos casos. 

• Vigilar las posibles interferencias con elementos viarios, líneas eléctricas o similares.

• Se utlizarán exclusivamente camiones con marcado CE o adaptados al R.D. 1215/1997.

• El camión irá provisto de un dispositvo acústco de señalización de marcha atrás, que funcionará de

manera sincronizada con las luces de marcha atrás del vehículo, con el fn de advertr de la maniobra

que se está realizando.

• Se deberán cumplir inexcusablemente las exigencias en cuanto a señalización se referen, luminosas y

catadióptricos, en los casos previstos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres

(ROTT).
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• En el transcurso de las operaciones de carga y descarga de maquinaria y al circular por el recinto de la

obra  deberá  ir  provisto  de  un  dispositvo  luminoso  intermitente  o  estroboscópico  de  advertencia

(Señal V-2).

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositvos del camión plataforma responden

correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumátcos, cabina, etc.

• Deberá disponer de un equipo homologado de extnción de incendios adecuado y en condiciones de

uso, como marca el Reglamento General de Vehículos.

• Ajustar el asiento y los mandos del vehículo a una posición adecuada a las condiciones del conductor 

• Asegurar la máxima visibilidad desde su cabina mediante la limpieza de los retrovisores, parabrisas y

espejos.

• El camión irá provisto de un botquín de primeros auxilios.

• Verifcar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la

zona de los mandos.

• El conductor deberá limpiarse el calzado adecuadamente antes de utlizar la escalera de acceso a la

cabina.

• Subir y bajar del camión, únicamente por la escalera prevista por el fabricante. 

• Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras.

• Para subir y bajar por la escalerilla, hay que utlizar las dos manos y hacerlo siempre de cara a la

cabina, respetando en todo caso la norma de los tres puntos de apoyo, es decir, que en todo momento

al menos tres de las cuatro extremidades deberán estar colocadas sobre escalones y asideros.

• No se debe saltar desde la cabina o desde la plataforma si no es en caso de emergecia.

• Comprobar que todos los rótulos de información de riesgos estén en buen estado y situados en lugares

visibles y apropiados.

• Prohibir sobrepasar la carga máxima admitda por el fabricante

• Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor.

• Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción del camión 

• Prohibir el transporte de personas ajenas a la actvidad.

• No subir ni bajar del camión plataforma o góndola cuando éste se halle en movimiento. Antes de

abandonar la máquina se deberá apagar el motor.

• Al  reiniciar  una  actvidad  tras  producirse  lluvias  importantes,  hay  que  tener  presente  que  las

condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el funcionamiento de

los frenos.

• Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los

límites de seguridad, es necesario aparcar el camión en lugar seguro y esperar.

• No está permitdo bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto.

• Realizar las entradas o salidas de las vías con precaución y, si fuese necesario, con la ayuda de un

señalista.

• Para prevenir el riesgo de electrocución, se deberán tener en cuenta los criterios establecidos en el  RD.

614/2001 sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores

frente  al  riesgo  eléctrico  y  mantener  las  distancias  de  seguridad  respecto  a  líneas  eléctricas

establecidas en dicho Real Decreto.

• Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga, además de haber instalado el freno de mano de la

cabina del camión, se instalarán calzos inmovilizadores en las ruedas, en prevención de accidentes por

fallo mecánico. Asimismo se supervisará la carga y se asegurará su correcto anclaje a la plataforma.

• Las  cintas  de  amarre,  cables  y  cadenas  de  sujeción  deberán  ser  revisadas  periódicamente  y

mantenerse en perfecto estado, desechando aquellas que se encuentren defectuosas.

• Mantener el  contacto visual  permanente con los equipos de obra que están en movimiento y los

trabajadores dispuestos en los distntos puestos de trabajo, vigilando su presencia en el radio de acción

de los trabajos de carga y descarga.

• Hay que respetar la señalización interna de la obra.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Si se tene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventlación es sufciente o que se han

extraído los gases.

• En operaciones de mantenimiento, el camión ha de estar estacionado en terreno llano, con el freno de

estacionamiento conectado, la palanca de transmisión en punto muerto, la batería desconectada y el

motor parado.

• A la hora de estacionar el camión plataforma hay que hacerlo en zonas adecuadas, de terreno llano y

frme, sin riesgos de desplomes, desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes

de la coronación del terraplén). También se deberán accionar los frenos, quitar las llaves del contacto,

actvar la desconexión de la batería y cerrar tanto la cabina como el compartmento del motor.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina.

• Ropa de alta visibilidad, cuando se abandone la cabina.

• Protectores auditvos cuando el nivel de ruido sobrepase el margen legal establecido (siempre cuando

el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C).

• Guantes de protección mecánica 

• Calzado de seguridad.

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.9 COMPRESOR (CSS_M_COMPRESOR_02).

RIESGOS:

• Ruidos y vibraciones.

• Golpes.

• Inhalación de gases.

• Quemaduras.

• Sobresfuerzos.

• Incendios o explosiones.

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Los equipos de trabajo deben disponer de manual de instrucciones del fabricante en un idioma que el

trabajador comprenda y marcado CE o declaración de conformidad con el R.D. 1215/97.

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. 

• El compresor o compresores, se ubicarán en los lugares señalados para ello, en prevención de los

riesgos derivados por imprevisión o por creación de atmósferas ruidosas.

• El transporte en suspensión, se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del compresor, de tal

forma que quede garantzada la seguridad de la carga.

• La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor quedará acordonada en un radio de 4m

(como norma general),  en su entorno, instalándose señales de  “obligatorio el  uso de protectores

auditvos” para sobrepasar la línea de limitación.

• Los compresores no silenciosos a utlizar en esta obra, se ubicarán a una distancia mínima del tajo de

martllos (vibradores) no inferior a 15 metros ( como norma general).

• Las operaciones de abastecimiento de combustble se efectuarán con el motor parado, en prevención

de incendios o de explosión.

• Antes de la puesta en marcha, revisar las mangueras, uniones y manómetros, susttuyéndose las que

no estén en buen estado, para prevenir un reventón.

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            88

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 90/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Con el calderín ya despresurizado, se purgará periódicamente el agua de condensación que se acumula

en el mismo.

• Se extenderán las mangueras procurando no interferir en los pasos.

• No se interrumpirá el suministro de aire doblando la manguera, deberán ponerse en el circuito de aire

las llaves necesarias.

• No se utlizará el aire a presión para la limpieza de personas o de vestmentas.

• En  el  caso  de producir  ruido  con  niveles  superiores  a  los  que  establece  la  ley  (80  dB)  utlizarán

protectores auditvos todo el personal que tenga que permanecer en su proximidad. Al terminar el

trabajo se recogerán las mangueras y se dejarán todos los circuitos sin presión.

• El arrastre directo para la ubicación del compresor por los operarios, se realizará a una distancia nunca

inferior a los 2 m., como norma general, del borde de coronación de cortes y taludes, en prevención

del riesgo de desprendimientos de la cabeza del talud por sobrecarga.

• El compresor deberá quedar en estación con la lanza de arrastre en posición horizontal, con las ruedas

sujetas  mediante tacos antdeslizamientos.  Si  la  lanza de arrastre carece de rueda o de pivote de

nivelación, se le adaptará mediante un suplemento frme y seguro.

• Los compresores a utlizar en la obra, serán de los llamados "silenciosos" en la intención de disminuir la

contaminación acústca.

• Las  carcasas  protectoras  de los  compresores,  estarán siempre instaladas  en  posición  cerradas,  en

prevención de posibles atrapamientos y ruido.

• Las  mangueras  a  utlizar,  estarán siempre en perfectas  condiciones de uso,  es  decir,  sin  grietas  o

desgastes que puedan predecir un reventón.

• Las mangueras de presión se mantendrán elevadas, a 4 m. o más en los cruces sobre los caminos de la

obra.

• Los mecanismos de conexión o empalme, estarán recibidos a las  mangueras  mediante racores de

presión.

• En  los  lugares  cerrados  se  conducirán  los  humos  de  escape  al  exterior  ó  se  realizará  ventlación

forzada, o se dotará al tubo de escape de un fltro contra emanaciones de CO2.

• Señalización de la zona de implantación.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad.

• Botas de seguridad.

• Mascarilla si es elevado el nivel de polvo.

• Protecciones auditvas.

• Guantes de protección.
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.10 COMPACTADOR NEUMÁTICO DE ASFALTO (CSS_M_COMPACTADOR 
NEUMÁTICO_02)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Atrapamientos.

• Golpes en extremidades.

• Contactos térmicos.

• Contactos eléctricos.

• Explosión e incendios.

• Proyección de fragmentos o partculas.

• Sobresfuerzos.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Vuelco.

• Ruidos y vibraciones.

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas.

• Polvo ambiental.

• Incendios

• Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos

MEDIDAS PREVENTIVAS

• Deben utlizarse máquinas que dispongan de manual de instrucciones, marcado CE, declaración de

conformidad o que se hayan sometdo a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifca el RD

1215/97.

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. Este manual estará escrito en un idioma que el trabajador

comprenda.

• La máquina estará dotada de avisador luminoso de tpo rotatorio o fash y de señal acústca de marcha

atrás. 

• Garantzar en todo momento la comunicación entre el conductor y el encargado. 

• Dispondrá del preceptvo extntor cargado, tmbrado y actualizado. 

• Dispondrá de un botquín de primeros auxilios.

• Estarán dotadas de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtco

de seguridad antvuelco, cinturón de seguridad. 

• Las cabinas antvuecos no presentarán deformaciones por haber resistdo algún vuelco.

• Comprobar que la persona que la conduce tene la autorización,  dispone de la formación y de la

información  específcas  de  PRL  y  ha  leído  o  ha  sido  informado  del  manual  de  instrucciones

correspondiente.

• Antes  de  iniciar  los  trabajos,  comprobar  que  todos  los  dispositvos  de  la  máquina  responden

correctamente y están en perfecto estado: frenos, faros, intermitentes, neumátcos, etc. 

• Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 

• Está prohibido el uso del teléfono móvil, excepto si se dispone de manos libres. 

• Girar el asiento en función del sentdo de la marcha cuando la máquina lo permita. 

• Asegurar la máxima visibilidad de la máquina limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

• Verifcar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la

zona de los mandos. 

• El conductor tene que limpiarse el calzado antes de utlizar la escalera de acceso a la cabina. 

• Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante. 

• Para subir  y  bajar  por la  escalera,  hay que utlizar las  dos manos y  hacerlo siempre de cara a la

máquina. 

• Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en

lugares visibles. 

• Verifcar que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar interferencias con elementos

viarios o similares. 

• Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 

• Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 

• Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina. 

• La máquina no puede utlizarse como medio para transportar personas,  excepto que disponga de

asientos previstos por el fabricante con este fn. 

• No subir ni bajar la máquina cuando esté en movimiento. 

• Durante la  conducción,  utlizar  siempre un sistema de retención (cabina,  cinturón de seguridad o

similar).
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Si se tene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventlación es sufciente o que los gases

se han extraído.

• Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los

límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

• No está permitdo bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

• Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista tene que contar

con un señalista experto que lo guíe. 

• Mantener el  contacto visual  permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los

trabajadores del puesto de trabajo. 

• En trabajos en pendientes, hay que trabajar en sentdo longitudinal, nunca transversalmente. 

• En  operaciones  de  mantenimiento,  no  utlizar  ropa  holgada,  ni  joyas,  y  utlizar  los  equipos  de

protección adecuados. 

• En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno llano, el freno de

estacionamiento  conectado,  la  palanca  de  transmisión  en  punto  neutral,  el  motor  parado,  el

interruptor de la batería en posición de desconexión y la máquina bloqueada.

• Efectuar las tareas de reparación con el motor parado y la máquina estacionada.

• Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que segregarlos en

contenedores.

• En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo y sujeción son

los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de acceso pueden soportar el peso de

la máquina y, una vez situado, hay que retrar la llave del contacto.

• Estacionar  la  máquina  en  zonas  adecuadas,  de  terreno  llano  y  frme,  sin  riesgos  de  desplomes,

desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner

los  frenos,  sacar  las llaves  del  contacto,  cerrar  el  interruptor  de la batería  y  cerrar  la cabina y  el

compartmento del motor. 

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad, al abandonar la cabina.

• Guantes de protección mecánica y química. 

• Botas de seguridad 

• Ropa de alta visibilidad 

• Gafas antproyecciones (en caso necesario).

• Mascarilla con fltro mixto para partculas y vapores orgánicos.

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.11 CORTADORA DE HORMIGÓN Y ASFALTO (CSS_m_CORTADORA 
HORMIGÓN_ASFALTO_02)

RIESGOS: 

• Caída de personas al mismo nivel.

• Caída de objetos o maquinaria.

• Dermatts de contacto.

• Golpes y cortes por objetos o herramientas.

• Proyección de fragmentos del disco de corte.

• Contactos térmicos.

• Contactos eléctricos.

• Atropellos por vehículos.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Inhalación de sustancias tóxicas.

• Exposición a ruido.

• Exposición a ruido.

• Vibraciones.

• Posturas inadecuadas.

• Sobresfuerzos.

• Incendios y explosiones por mal funcionamiento de la máquina.

• Los derivados de la producción de polvo durante el corte.

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

• Los equipos de trabajo deben disponer de manual de instrucciones del fabricante en un idioma que el

trabajador comprenda y marcado CE o declaración de conformidad con el R.D. 1215/97.

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. 

• Antes de comenzar los trabajos se debe comprobar los niveles y los controles, además se deberá

revisar periódicamente de los elementos eléctricos y mecánicos.

• Verifcar periódicamente el estado del disco de corte, siempre con motor parado, susttuyéndolo en

caso de apreciar fsuras, desgaste excesivo o falta de algún diente de la corona.

• Se manejará por operarios cualifcados.

• Se deberá tener especial atención al sentdo de la marcha de la maquinaria de la obra o a los vehículos

que circulen en zonas abiertas al tráfco. 

• La máquina deberá disponer de protectores para los útles de corte, estos deberán ser de materiales

adecuados y resistentes, deberán cubrir toda la parte superior de los útles en todas las direcciones, y

en discos con elevada velocidad, también deberán cubrir las bridas que sujetan el útl. 

• Deberá disponer de un equipo que refrigere el útl de corte mientras trabaja, esto garantzará un corte

sin provocar polvo. También deberán contar con dispositvos que desconecten el sistema de traslación

del útl de corte. 

• En la carcasa de protección de la máquina deberá indicarse con una fecha el sentdo de rotación del

útl de corte. 

• El cambio de los útles de corte se realizará con el motor de la máquina parado. 

• Es prohibición expresa fumar durante la carga del depósito de la maquina evitando posibles incendios

o explosiones. 

• Los  recipientes  de  combustbles  deberán  estar  debidamente  etquetados,  indicando  peligro  de

producto infamable. La etqueta deberá estar en lugar visible para prevenir los riesgos de incendios o

explosión. 

• Queda prohibido trabajar con la máquina averiada o semiaveriada. 

• Cualquier anomalía  observada en la máquina se deberá informar para  que conste  en el  parte  de

trabajo. 

• Antes de iniciar el corte, se procederá al replanteo exacto de la línea de sección a ejecutar, con el fn

de que pueda ser seguida por la ruedecilla guía del espadón.

• La maniobra de arranque se realizará con el disco de corte en posición elevada para evitar contactos

con cualquier objeto al arrancar la cortadora.

• No abandonar nunca la cortadora con el motor en funcionamiento.

• Tendrán todos sus órganos móviles protegidos con la carcasa.

• El avance será lento y evitando forzar lateralmente o golpear el disco de corte.

• El manillar de gobierno de los espadones, se forrará con triple capa roscada, a base de cinta aislante

autoadhesiva, para evitar contactos fortuitos con la energía eléctrica.

Para las máquinas accionadas por combustbles líquidos

• Los combustbles se verterán en el interior del depósito auxiliados mediante embudo.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Se prohíbe expresamente fumar durante las operaciones de carga de combustble.

• Los combustbles se acopiarán en el almacén de productos infamables.

• Los recipientes de transporte de combustbles llevarán una etqueta de “Peligro, producto infamable”.

• Junto a la puerta del almacén de productos infamables se instalará un extntor de polvo químico seco.

• Sobre la puerta del almacén de productos infamables se adherirán las siguientes señales: “Peligro de

incendio” y “Prohibido fumar”.

• Para guardar el combustble de la máquina se utlizará un bidón de combustble homologado, según se

establece en el Art. 140 de la Ley 29/2003 sobre seguridad en transporte de materiales peligrosos e

infamables. 

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

•  Ropa de alta visibilidad.

•  Casco de seguridad (en caso necesario).

•  Guantes de protección, mecánica o ant impacto.

•  Calzado de seguridad con puntera reforzada, suela antdeslizante y plantlla antperforante.

•  Gafas antproyecciones (en caso necesario).

•  Protección auditva.

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.12  EXTENDEDORA DE ASFALTO (CSS_M_EXTENDEDORA DE ASFALTO_02)

RIESGOS:

• Inhalación de vapores, betún.

• Ruidos y vibraciones.

• Vuelco de la máquina.

• Golpes contra objetos inmóviles.

• Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina.

• Incendio.

• Atrapamiento por o entre objetos.

• Atrapamiento por vuelco de maquinaria.

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Atropello de personas (entrada, circulación interna y salida). 

• Choque o golpe contra objetos u otros vehículos. 

• Sobresfuerzos.

• Quemaduras.

• Explosiones.

• Proyección de fragmentos o partculas.

• Contactos eléctricos.

• Contactos térmicos.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Deben utlizarse extendedoras de mezclas bituminosas que dispongan de manual de instrucciones y

marcado  CE,  declaración  de  conformidad  o  que  se  hayan  sometdo a  puesta  en  conformidad  de

acuerdo con lo que especifca el RD 1215/97. 

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. Este manual estará escrito en un idioma que el trabajador

comprenda.

• Garantzar en todo momento la comunicación entre el conductor y el encargado. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Antes  de iniciar  los  trabajos,  comprobar  que  todos los  dispositvos  de la  extendedora  responden

correctamente y están en perfecto estado: frenos, cadenas, etc. En esta línea, hay que comprobar que

las luces intermitentes de aviso funcionan durante la extensión de la regla.

• Para utlizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres. 

• Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 

• Verifcar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la

zona de los mandos. 

• El conductor tene que limpiarse el calzado antes de utlizar la escalera de acceso a la cabina. 

• Subir y bajar de la extendedora únicamente por la escalera prevista por el fabricante. 

• Para subir  y  bajar  por la  escalera,  hay que utlizar las  dos manos y  hacerlo siempre de cara a la

extendedora. 

• Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en

lugares visibles. 

• Verifcar  que  la  altura  máxima  de  la  extendedora  es  la  adecuada  para  evitar  interferencias  con

elementos viarios o similares. 

• Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 

• Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 

• La extendedora de mezclas bituminosas no puede utlizarse como medio para transportar personas,

excepto que la máquina disponga de asientos previstos por el fabricante con este fn. 

• No subir ni bajar con la extendedora en movimiento. 

• Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los

trabajadores del puesto de trabajo. 

• Si se tene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventlación es sufciente o que los gases

se han extraído.

• Todas las maniobras de la extendedora han de estar dirigidas por el encargado del equipo de tendido

de mezclas bituminosas en caliente. 

• Los operarios del equipo de tendido tenen que mantener una distancia de seguridad con respecto a la

extendedora. 

• El  encargado  del  equipo  de  tendido  tene  que  verifcar  una  correcta  sincronización  entre  la

extendedora y el camión que la alimenta. 

• No poner los pies entre las extensiones de la regla extensible durante los trabajos. 

• En trabajos en pendientes, hay que trabajar en sentdo longitudinal, nunca transversalmente. 

• No cambiar de marcha en bajada. 

• Al acabar la actvidad, verifcar que se ha evacuado todo el material.

• En operaciones de mantenimiento no utlizar ropa holgada, ni joyas y utlizar los equipos de protección

adecuados. 

• En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno llano, el freno de

estacionamiento  conectado,  la  palanca  de  transmisión  en  punto  neutral,  el  motor  parado  y  el

interruptor de la batería en posición de desconexión. 

• Efectuar las tareas de reparación de la extendedora con el motor parado y la máquina estacionada.

• Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que segregarlos en

contenedores. 

• En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo y sujeción son

los adecuados. La regla ha de estar situada sobre la plataforma de la góndola. Asimismo, hay que

asegurarse de que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la extendedora y, una vez situada,

hay que retrar la llave del contacto. 

• Estacionar la extendedora en zonas adecuadas, de terreno llano y frme, sin riesgos de desplomes,

desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner

los  frenos,  sacar las  llaves  del  contacto,  cerrar el  interruptor de la  batería y cerrar la  cabina y el

compartmento del motor. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• No se permite la permanecía sobre la extendedora en marcha a otra persona que no sea el conductor,

para evitar accidentes por caída. 

• Si  los  trabajos  se  realizan  en  vía  abierta  al  tráfco,  nunca  se  iniciarán  si  no  se  ha  dispuesto  la

señalización de tráfco provisional, y cuando sea necesario se auxiliarán de señalista.

• La maniobra de aproximación y  vertdo de productos  asfáltcos en  la  tolva  estará  dirigida por  un

especialista.

• Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta delante de la máquina durante las

operaciones de llenado de la tolva, en prevención de los riesgos de atrapamiento y atropello durante

las maniobras.

• Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamiento, estarán señalados a bandas

amarillas y negras alternatvas.

• Sobre la máquina, junto a los lugares de paso, se adherirán las siguientes señales.

• Peligro, sustancias calientes (“peligro, fuego”).

• Rótulo NO TOCAR, ALTAS TEMPERATURAS

• Se  prohíbe  expresamente,  el  acceso  de  operarios  a  la  regla  vibrante  durante  las  operaciones  de

extendido, en prevención de accidentes.

• Dispondrá del preceptvo extntor cargado, tmbrado y actualizado.

• Dispondrá de un botquín de primeros auxilios.

• La maniobra de acercamiento de los camiones marcha atrás a la extendedora será dirigida por el

maquinista de la misma, u otra persona autorizada del equipo.

• Cuando la extendedora esté en reposo en superfcies inclinadas se calzará perfectamente, y la llave de

contacto retrada.

• El material sobrante del extendido y del corte de juntas se apilará al lado contrario al tráfco.

• Se cumplirá la normatva sobre carga y descarga.

• Las máquinas de apisonado que van inmediatamente detrás de la extendedora deberán guardar las

distancias de seguridad establecidas previamente, para evitar atropellos.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad, al bajar de la máquina.

• Botas de seguridad.

• Ropa de alta visibilidad.

• Mascarillas.

• Mandil, polainas y manguitos de goma, en operaciones manuales con aglomerado o ligantes asfáltcos,

en caso necesario.

• Guantes de neopreno / nitrilo en el empleo de aglomerado.

• Guantes contra agresiones mecánicas (tareas de mantenimiento). 

• Protectores faciales.

• Protectores  auditvos,  cuando  el  nivel  de  ruido  sobrepase el  margen  establecido  y  en  todo  caso,

cuando sea superior a 80 dB.

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.13 GRUPO ELECTRÓGENO (CSS_M_GRUPO ELECTRÓGENO_02)

RIESGOS:

• Aplastamientos.
• Atrapamientos.
• Contactos eléctricos directos.
• Contactos eléctricos indirectos.
• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria y/o herramientas.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Sobresfuerzos.
• Gases tóxicos por el escape del motor.
• Ruido ambiental.
• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• En general cumplirán lo especifcado en el R.D. 614/2001 de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas

para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.

• Los equipos de trabajo deben disponer de manual de instrucciones del fabricante en un idioma que el

trabajador comprenda y marcado CE o declaración de conformidad con el R.D. 1215/97

• Cumplir felmente lo  especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma.

• Se ubicará siempre en superfcie nivelada, estable e inmovilizada.

• El lugar de ubicación estará perfectamente ventlado para evitar atmósferas tóxicas o explosivas.

• El  grupo  siempre  tendrá  instalada  y  conectada  la  puesta  a  terra  y  disponer  de  dispositvos  de

corte/diferenciales de seguridad.

• Deberá colocarse en lugar visible señalización de riesgo eléctrico, contando con extntor de anhídrido

carbónico.

• Si el grupo no lleva incorporado ningún sistema de protección, se conectará a un cuadro auxiliar de

obra, dotado con un diferencial de 300 mA para el circuito de fuerza y otro diferencial de 300 mA para

el circuito de alumbrado, conectando a terra, tanto al neutro del grupo como el del cuadro auxiliar.

• Se deberá comprobar, antes de la puesta en marcha del grupo electrógeno, que el interruptor general

de salida se encuentra desconectado.

• Tanto la puesta en obra del grupo, como sus conexiones a cuadros principales o auxiliares, deberá

efectuarse con personal especializado.

• Los cables serán adecuados a la carga que han de soportar, conectados a las bases mediante clavijas

normalizadas,  blindados  e  interconectados  con  uniones  ant-humedad  y  ant-choque.  Los  fusibles

blindados y calibrados según la carga máxima a soportar por los interruptores.

• Las tomas de corriente estarán provistas de conductor de toma a terra y serán blindadas.

• Los cables eléctricos que presenten defectos del recubrimiento aislante se habrán de reparar para

evitar la posibilidad de contactos eléctricos con el conductor.

• Los cables eléctricos deberán estar dotados de clavijas en perfecto estado a fn de que la conexión a los

enchufes se efectúe correctamente.

• Cuidar de que el cable de alimentación esté en buen estado, sin presentar abrasiones, aplastamientos,

punzaduras, cortes o cualquier otro defecto.

• Los  recipientes  de  combustbles  deberán  estar  debidamente  etquetados,  indicando  peligro  de

producto infamable. La etqueta deberá estar en lugar visible para prevenir los riesgos de incendios o

explosión.

• Conectar siempre la herramienta mediante clavija y enchufe adecuados a la potencia de la máquina.

• Asegurarse de que el cable de terra existe y tene contnuidad en la instalación si la máquina a emplear

no es de doble aislamiento.

• Las tomas de terra deberán ser comprobadas periódicamente. 

• Al terminar se dejará la máquina limpia y desconectada de la corriente.

• Cuando se empleen en emplazamientos muy conductores (lugares muy húmedos, dentro de grandes

masas  metálicas,  etc.)  se  utlizarán  herramientas  alimentadas  a  24  V  como  máximo  o  mediante

transformadores separadores de circuitos.

• Situar el grupo lo más alejado posible de las zonas de trabajo, para evitar los ambientes ruidosos.

Nunca situarlo en sótanos o compartmentos cerrados o mal ventlados.

• Está prohibido expresamente fumar durante la carga del depósito de la maquina evitando posibles

incendios o explosiones.

• Se deberán llevar a cabo todas las normas del manual de mantenimiento.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Para almacenar el combustble de la máquina se utlizará un bidón de combustble homologado, según

se establece en el Art. 140 de la Ley 29/2003 sobre seguridad en transporte de materiales peligrosos e

infamables.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Guantes de protección.
• Guantes de seguridad, aislantes para baja tensión, en caso necesario
• Casco de seguridad.
• Botas de seguridad .
• Botas de seguridad, aislantes de la electricidad, en caso necesario
• Ropa de alta visibilidad, en caso necesario.
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C).
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.14 HORMIGONERA. (CSS_M_HORMIGONERA_02) 

RIESGOS:

• Atrapamientos.
• Contacto eléctrico directo o indirecto (si es de accionamiento eléctrico).
• Proyección de objetos o salpicaduras a los ojos
• Explosiones e incendios (si es de combustón).
• Sobresfuerzos.
• Golpes por elementos móviles.
• Polvo ambiental.
• Ruido ambiental.
• Caída de personas al mismo / distnto nivel.
• Vuelco de maquinaria (atrapamientos).

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Deberá disponer de marcado CE o certfcado de adecuación conforme al RD1215/97 así como manual

de instrucciones, que deberá estar disponible en el tajo:

• Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán sufcientemente separados. 

• El pulsador de parada se distnguirá de todos los demás (rojo). 

• Dispondrá de un freno para el basculamiento del bombo.

• Comprobar que el punto de alimentación eléctrica dispone de interruptor diferencial, interruptor

magnetotérmico y base con toma de terra. No anular nunca estos dispositvos.

• Sólo serán manipuladas por personal autorizado.

• Las personas encargadas del manejo de la máquina deberán ser especialistas en el manejo del mismo y

estar autorizados para el manejo. Cumplirán felmente lo especifcado por el fabricante en el manual

de instrucciones de la maquinaria.

• Las hormigoneras se ubicarán en los lugares señalados para tal efecto en los planos de organización de

la obra o donde designe el jefe de obra responsable. Se ubicarán en un lugar apropiado, que garantce

la estabilidad de la máquina y la seguridad de los operarios. La puesta en marcha de la máquina sólo

será posible cuando estén garantzadas las condiciones de seguridad.

• Para evitar el riesgo de caída de distnto nivel no se ubicarán próximos a los bordes de vaciados, zanjas,

forjados, etc.

• Se situarán en zonas ventladas, no permiténdose su utlización sin las prendas de protección personal

necesarias, guantes, botas, etc.

• Tendrán protegidas mediante una carcasa metálica los órganos de transmisión de correas, corona y
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

engranajes, para evitar los riesgos de atrapamiento y sistema de protección contra contactos eléctricos

indirectos (puesta a terra, etc.)

• La puesta en marcha de la hormigonera se realizará siempre con la cuba vacía. 

• Las operaciones de limpieza se realizarán previa desconexión.

• Tener especial precaución en el manejo, abastecimiento y almacenamiento de combustbles.

• Para guardar el combustble de la máquina se utlizará un bidón de combustble homologado, según se

establece en el Art. 140 de la Ley 29/2003 sobre seguridad en transporte de materiales peligrosos e

infamables. 

• El repostaje de gasolina se realizará con el motor parado. Si la hormigonera presenta alguna fuga de

combustble no ponerla en marcha hasta su reparación.

• La conexión de la alimentación eléctrica debe hacerse con cable ant-humedad.

• Se recomienda paralizar los trabajos en caso de lluvia y cubrir la máquina con material impermeable.

Una vez fnalizado el trabajo, colocarla en un lugar abrigado.

• Se verifcará, periódicamente, el correcto estado de la toma de terra.

• Se conectarán todas las masas a terra o se establecerá otra medida de protección adecuada para

evitar los contactos eléctricos indirectos.

• Deberá impartrse la necesaria y obligatoria información y formación a los trabajadores antes de su

manejo.

• Si la parada de la máquina se produce por la acción de un sistema de protección, la nueva puesta en

marcha sólo se podrá realizar después de restablecer las condiciones de seguridad.

• La botonera de mandos eléctricos será estanca y estará protegida para que no le caiga material o agua

utlizado en la hormigonera.

• Bajo  ningún  concepto  se  introducirá  el  brazo  o  cualquier  herramienta  en  el  tambor  durante  el

funcionamiento de la máquina.

• Para traslados en distancias  cortas,  poner el  tambor en posición vertcal  con la boca hacia  abajo,

levantar la lanza y empujar la máquina mirando en el sentdo de marcha.

• Antes de conectar el cable eléctrico a la toma de corriente, comprobar que el interruptor de puesta en

marcha de la hormigonera no esté accionado.

• Si la hormigonera se alimenta con corriente eléctrica y las masas de toda la máquina están puestas a

terra, siendo ésta inferior a 80 ohmios, la base de conexión de la manguera al cuadro estará protegida

con un interruptor diferencial de 300 miliamperios. En caso contrario, los interruptores diferenciales

serán de alta sensibilidad (30 mA).

• Se  dispondrá  en  el  tajo  de  un  extntor  tpo  polvo,  tmbrado  y  con  la  pertnente  revisión  anual

actualizada.

• Tendrán protegidas mediante una carcasa metálica los órganos de transmisión de correas, corona y

engranajes, para evitar los riesgos de atrapamiento.

• Deberá  tener  perfectamente  protegidos  los  elementos  móviles  con  defensas,  resguardos  o

separadores de material recio y fjado sólidamente a la máquina. Tendrán que ser desmontables para

casos de limpieza, reparaciones, engrases, susttución de piezas, etc.

• Para evitar el riesgo de caída de distnto nivel no se ubicarán a menos de tres metros de los bordes de

vaciados, zanjas, forjados, etc.

• La puesta en marcha mediante manivela presenta el peligro de retroceso provocando accidentes en

brazo y muñeca. Por lo tanto, debe exigirse la construcción de manivelas y otros sistemas de arranque

que obtengan el desembrague automátco en caso de retroceso.

• Se acotará una zona alrededor de la hormigonera y se señalizará debidamente.

• Existrá un camino de acceso fjo a la hormigonera para los dúmper, separado del de las carretllas

manuales, en prevención de los riesgos de golpes o atropellos.

• La limpieza interior del tambor se hará con la máquina parada.

• No golpear nunca el tambor para romper las acumulaciones de mezcla seca.

• No abandonar la hormigonera con el motor en funcionamiento.

• Tener especial precaución en el manejo, abastecimiento y almacenamiento de combustbles.
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“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Respecto al riesgo de explosión o incendio, no se deberá fumar mientras se abastezca de combustble

a la máquina.

• Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fn.

• Para evitar el riesgo de explosión o incendio, no se deberá fumar mientras se abastezca de combustble

a la máquina.

• Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fn.

• Los cables de alimentación no se encontrarán en zonas de paso. En ese caso, se realizará tendido aéreo

o se protegerán los que se encuentren en el suelo.

• Todas las partes metálicas estarán conectadas a terra. Se cumplirá lo legislado en las Instrucciones

Técnicas Complementarias del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

• La ubicación de la hormigonera estará fuera de la zona de batdo de cargas suspendidas.

• No utlizar nunca la máquina en atmósferas potencialmente explosivas (cerca de almacenamientos de

materiales infamables como pintura, combustble etc.).

• Cuando  la  iluminación  natural  sea  insufciente,  deberá  paralizarse  el  trabajo  si  no  existe  una

iluminación artfcial que garantce una adecuada visibilidad en el lugar de trabajo.

• No  utlizar  la  máquina  a  la  intemperie  bajo  condiciones  climatológicas  adversas  (lluvia,  nieve,

iluminación insufciente, velocidad elevada del viento, etc.).

• Antes de conectar la máquina a la toma de corriente, verifcar que la tensión y frecuencia coinciden

con las indicadas en su placa de característcas.

• Cuando se empleen alargaderas, comprobar que son de la sección adecuada y que están provistas de

hilo de terra. Verifcar siempre la contnuidad del cable de terra.

• Mantener el cable eléctrico desenrollado y alejado del calor, charcos de agua o aceite, aristas vivas o

partes móviles.

• Para traslados en distancias cortas,  poner  el  tambor en posición  vertcal  con la  boca hacia abajo,

levantar la lanza y empujar la máquina mirando en el sentdo de marcha.

• No llevar colgantes, cadenas, ropa suelta, etc. que puedan engancharse con elementos de la máquina.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad.
• Gafas de protección antsalpicaduras en caso necesario.
• Guantes de protección mecánica y de goma o P.V.C. química 
• Botas de goma o P.V.C.
• Botas de seguridad, deberán poseer suela antperforante/ antdeslizante.
• Mascarilla con fltro mecánico recambiable, en caso necesario.
• Ropa de alta visibilidad, en caso necesario
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C).
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los

trabajadores de los mismos.

4.2.15 MARTILLO NEUMÁTICO MANUAL (CSS_M_MARTILLO NEUMÁTICO MANUAL_02)

RIESGOS:

• Vibraciones.

• Golpes

• Aplastamientos.

• Ruido.

• Polvo ambiental.

• Sobresfuerzos.

• Contactos eléctricos directos e indirectos.

• Proyección de objetos y/o partculas.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Caída de personas al mismo o distnto nivel.

• Caídas de objetos

• Derrumbamiento

• Exposición a condiciones ambientales extremas.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Las personas encargadas del manejo del martllo deberán ser especialistas en el manejo del mismo y

deberán haber pasado el reconocimiento médico preceptvo

• Antes de comenzar los trabajos, se inspeccionará el terreno circundante, para detectar la posibilidad

de desprendimientos de terra y roca por la vibración transmitda al entorno.

• Toda la maquinaria a utlizarse deberá disponer de manual de instrucciones y marcado CE, declaración

de conformidad o que se hayan sometdo a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifca el

RD 1215/1997.

• El manejo, mantenimiento y reparaciones se realizarán según las normas del fabricante que se recogen

en el manual de instrucciones. Este manual estará escrito en un idioma que el trabajador comprenda.

• Previamente al comienzo de los trabajos es conveniente tener conocimiento, mediante planos, del

trazado de las conducciones enterradas (gas, electricidad, agua, etc.) así como solicitar el corte del

suministro a la compañía correspondiente en caso necesario.

• Es recomendable la delimitación de las zonas de trabajo con martllos neumátcos mediante cintas de

señalización, etc. Se mantendrá una distancia de seguridad como mínimo de 10 metros para evitar

accidentes entre operarios.

• Las mangueras de aire comprimido se situarán de forma que no difculten el trabajo de los obreros ni

el paso del personal.

• Las mangueras se pondrán alineadas y si es inevitable el paso de camiones o cualquier otro vehículo

por encima de las mangueras, se protegerán con tubos de acero.

• Se recomienda no realizar trabajos en cotas inferiores del  lugar donde se esté trabajando con un

martllo neumátco, evitando así, los accidentes por caída de objetos o derrumbamiento. En caso de no

ser posible lo anteriormente señalado, se dispondrán viseras protectoras o marquesinas.

• Se revisará  con una frecuente periodicidad el  estado de las  mangueras  de presión de martllos  y

compresores, así como los empalmes efectuados en dichas mangueras.

• La unión entre la herramienta y el porta-herramientas quedará bien asegurada y se comprobará el

perfecto acoplamiento antes de iniciar el trabajo.

• No conviene realizar esfuerzos de palanca u otra operación parecida con el martllo en marcha.

• Antes de arrancar el martllo, el operario deberá asegurarse de que el puntero esté perfectamente

amarrado.

• Se evitará apoyarse a horcajadas sobre la culata de apoyo, para evitar vibraciones perjudiciales.

• Queda prohibido cortar el suministro de aire mediante estrangulado de las mangueras.

• El trabajador evitará en la medida de lo posible trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes.

• Si se observa deteriorado o gastado el puntero, el trabajador deberá pedir que lo cambien lo antes

posible.

• Queda prohibido abandonar el martllo conectado al circuito de presión. Se prohíbe dejar los martllos

neumátcos abandonados sin desconectar adecuadamente la máquina.

• Se prohíbe expresamente en la obra, aproximar el compresor a distancias inferiores a 15 metros, como

norma general,  del lugar de manejo de los martllos para evitar la conjunción del ruido ambiental

producido.

• Cuando se pueda producir  generación de polvo se intentará humedecer mediante riego la zona a

trabajar, o en su defecto se utlizarán mascarillas con protección de partculas sólidas.

• Se evitará la concurrencia de varios martllos en la misma zona con objeto de no superponer los ruidos

y vibraciones de cada uso.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Casco de seguridad.

• Gafas antproyecciones.

• Botas de seguridad.

• Mascarilla antpolvo.

• Protecciones auditvas.

• Guantes de protección mecánica

• Ropa de alta visibilidad.

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los

trabajadores de los mismos.

4.2.16  MÁQUINA AUTOMOTRIZ PARA MARCAS VIALES (CSS_M_MÁQUINA AUTOMOTRIZ 
MARCAS VIALES_02).

RIESGOS:

1. Caída de personas al mismo / distnto nivel.

2. Choques contra objetos inmóviles.

3. Golpes, cortes por objetos o herramientas.

4. Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos.

5. Atropellos o golpes con vehículos / maquinaria.

6. Exposición a agentes fsicos: Ruido, Vibraciones.

7. Golpes/ cortes por objetos o herramientas.

8. Proyecciones.

9. Exposición a sustancias nocivas o tóxicas contenidas en la pintura.

10. Quemaduras.

11. Incendios por utlización de sustancias infamables.

12. Vuelco de la maquinaria.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

1. Los equipos de trabajo deben disponer de manual de instrucciones del fabricante en un idioma que el
trabajador comprenda y marcado CE o declaración de conformidad con el R.D. 1215/97.

2. Cumplir felmente lo  especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria
para el uso y mantenimiento de la misma.

3. No se permitrá el acceso, ni su conducción a personas no autorizadas para ello.

4. Se comprobará, previamente a la puesta en marcha de la máquina, que se tene el freno de mano en
posición de frenado.

5. La  velocidad  máxima  permitda  para  la  circulación  por  obra,  será  de  20  km./h.  Asimismo,  es
recomendable avisar de lo dicho mediante señalización de los caminos de circulación.

6. No se permitrá, bajo ningún concepto, el transporte de personas sobre la máquina.

7. Como norma general, la maquinaria móvil de obra, estará dotada de avisadores acústcos y luminosos
de marcha atrás.

8. Se  prohíbe  fumar  o  comer  en  los  lugares  que  se  pinte  con  pinturas  que  contengan  disolventes
orgánicos o pigmentos tóxicos.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

9. Se  advertrá  al  personal  encargado  de  manejar  disolventes  orgánicos  (o  pigmentos  tóxicos)  de  la
necesidad  de  una  profunda  higiene  personal  (manos  y  cara  antes  de  realizare  cualquier  tpo  de
ingesta).

10. Los  productos  utlizados  en  esta  fase  (pinturas,  disolventes,  etc.)  se  contendrán  en  recipientes
adecuadamente cerrados y aislados.

11. Respetar las condiciones de manipulación indicadas en la fcha técnica de la pintura a emplear.

12. Como norma general se suspenderán los trabajos de pintura en la intemperie cuando llueva, nieve,
baje la temperatura por debajo de 0ºC., o exista viento con una velocidad superior a 50 km/h, en este
últmo caso se retrarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse.

13. Siempre que se realicen operaciones en la calzada, se señalizará y balizará convenientemente y se
utlizará ropa de alta visibilidad. 

14. Para acceder a las cabinas de los vehículos se dispondrá de estribos correctos, con el sufciente número
de peldaños, y éstos serán antdeslizantes.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

1. Casco de seguridad, al bajar de la máquina.

2. Botas de seguridad.

3. Guantes de protección.

4. Mascarilla de fltro mixto o químico.

5. Ropa de alta visibilidad.

6. Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre
cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).

7. Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los
anteriormente descritos se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.17 MOTONIVELADORA (CSS_M_MOTONIVELADORA_02)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.
• Vuelco de la máquina.
• Atropellos.
• Atrapamientos.
• Golpes y/o choques con y contra otras máquinas.
• Contacto con líneas eléctricas.
• Incendios (factores de inicio).
• Quemaduras.
• Sobresfuerzos.
• Desplomes o proyección de objetos y materiales.
• Ruido
• Vibraciones
• Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos (afecciones respiratorias).

MEDIDAS PREVENTIVAS:
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• A los conductores de motoniveladoras se les comunicará la normatva preventva antes del inicio de los

trabajos. 

• Deben  utlizarse  motoniveladoras  que  dispongan  de  manual  de  instrucciones  y  marcado  CE,

declaración de conformidad o que se hayan sometdo a puesta en conformidad de acuerdo con lo que

especifca el RD 1215/97. 

• A la motoniveladora solo accederá personal competente y autorizado para conducirla o repararla.

• La motoniveladora deberá poseer al menos:

o Cabina de seguridad con protección frente al vuelco y frente a impactos.

o Asiento antvibratorio y regulable en altura.

o Señalización óptca y acústca adecuada (incluyendo la marcha atrás).

o Espejos retrovisores para una visión total desde el punto de conducción.

o Extntor cargado, tmbrado y revisado.

o Cinturón de seguridad.

o Botquín para emergencias.

• No se deberá trabajar con la máquina en situación de avería o semiavería,  aunque sea con fallos

esporádicos.

• El conductor antes de iniciar la jornada deberá:

o Examinar la máquina y sus alrededores con el fn de detectar posibles fugas o defciencias en

las piezas o conducciones.

o Revisar el estado de los neumátcos y su presión.

o Comprobar  el  adecuado  funcionamiento  de  todos  los  dispositvos  de  seguridad  de  la

máquina.

o Controlar el nivel de los indicadores de aceite y agua.

• El conductor seguirá en todo momento las instrucciones que contene el manual del operador y que ha

sido facilitado por el fabricante.

• Cuando la motoniveladora circule por las vías o caminos previstos, respetará estrictamente las señales

que con carácter provisional o permanente encuentre en un trayecto.

• No transportará en la misma a ninguna persona, salvo que la máquina disponga una asiento para tal

fn.

• El  conductor  antes  de  acceder  a  la  máquina  al  iniciar  la  jornada  tendrá  conocimiento  de  las

difcultades, alteraciones o circunstancias que presente el terreno y su tarea y que de forma directa

puedan afectarle por ser consttutvos de riesgo.

• Para  subir  y  bajar  de  la  máquina  lo  hará  de  frente  a  la  misma,  usando  los  peldaños  y  asideros

dispuestos a tal fn.

• No se utlizará la cuchilla como ascensor, ni saltará directamente al terreno, como no sea ante un

eventual riesgo.

• Se  prohibirá  en  la  obra  la  realización  de  replanteos  o  de  mediciones  en  las  zonas  donde  están

operando  las  motoniveladoras.  Antes  de  proceder  a  las  tareas  enunciadas,  será  preciso  parar  la

maquinaria, o alejarla a otros tajos.

• Se prohibirá el acopio de terras a menos de 2 m. del borde de la excavación.

• No deberán realizarse "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor funcionando.

• Instalar  topes  de  seguridad  de  fn  de  recorrido,  ante  la  coronación  de  los  cortes  de  taludes  o

terraplenes, a los que debe aproximarse la motoniveladora, para evitar los riesgos por caída de la

máquina.

• Señalizar los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales normalizadas de

tráfco.

• Para realizar operaciones de mantenimiento se deberá:

o Apoyar la cuchilla en el suelo o, si debe permanecer levantada durante estas operaciones, se

inmovilizará adecuadamente.

o Bloquear las ruedas y calzarlas adecuadamente.

o Parar el motor y desconectar la batería para evitar un arranque súbito.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

o No situarse entre las ruedas o bajo la cuchilla si hay que permanecer cierto tempo en dicha

circunstancia. 

• Se evitará el contacto directo con líquidos corrosivos.

• No se deberá fumar cuando se manipule la batería y cuando se abastezca de combustble la máquina. 

• Se mantendrá limpia la cabina de aceites, grasas, trapos, etc. 

• No deberá ingerir bebidas alcohólicas ni antes, ni durante la jornada de trabajo.

• No tomará medicamentos sin  prescripción facultatva,  en  especial  aquellos que produzcan efectos

negatvos para una adecuada conducción.

• Los maquinistas deberán estar en buenas condiciones fsicas y mentales, y en ningún caso se trabajará

bajo el infujo del alcohol, medicamentos o drogas que perjudiquen la capacidad de reacción.

• Trabajos con menores: Para el manejo de la maquinaria los trabajadores deberán tener más de 18

años. 

• Movimientos repettvos/posturas forzadas. Realizar paradas de poca duración a lo largo de la jornada

de trabajo para evitar los riesgos de tpo ergonómico, se deberán realizar estramientos.

• Queda terminantemente prohibido el uso de cualquier dispositvo móvil o similares durante el manejo

de la procesadora salvo los propios dispuestos en la propia máquina (Evitar distracciones).

• En trabajos en zonas de servicios afectados, cuando no se disponga de una buena visibilidad de la

ubicación del conducto o cable, será necesaria la colaboración de un trabajador a modo de señalista.

• En zonas próximas a cables eléctricos, es necesario comprobar la tensión de estos cables para poder

identfcar la distancia mínima de seguridad. Estas distancias de seguridad dependen de la tensión

nominal  de la  instalación y  serán de 3,  5  o  7  m dependiendo de ésta,  actuar  siempre según RD

614/2001 sobre riesgo eléctrico. Un recurso preventvo deberá estar presente mientras duren estos

trabajos, el cual velará por unas condiciones de trabajo seguras.

• Trabajar con la cabina cerrada. Durante la época estval o en días calurosos en general, disponer de

sistema de ventlación en adecuadas condiciones de mantenimiento y conservación.

• Trabajar  a  una velocidad  adecuada y  evitar  movimientos  bruscos  que puedan  poner  en riesgo la

integridad fsica del maquinista, en especial, cuando se trabaje en pendientes. Evitar la realización de

movimientos bruscos con la maquinaria.

• De forma general, no habrá nadie en el radio de acción de la máquina.

• No avanzar nunca sobre una zona en que la vista del conductor no alcance a distnguir los obstáculos

que pudieran presentarse. En tales casos, bajarse de la máquina o inspeccionar el terreno.

• Cuando el operario se baje de la máquina todos los mecanismos hidráulicos deben estar en posición

de reposo. Comprobar la parada efectva de la maquinaria.

• Los operarios no deberán trabajar bajo ningún pretexto sin las cabinas o corazas de protección. Queda

terminantemente  prohibido  inhabilitar  o  bloquear  cualquier  elemento  de  seguridad/protección

disponible. Cumplir felmente lo establecido por el fabricante en el manual de instrucciones.

• Circular a cierta distancia de taludes y zanjas que pueda posibilitar el vuelco de la máquina.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Gafas antproyecciones, en caso necesario. 
• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina.
• Mascarilla con fltro mecánico (en caso necesario).
• Botas de seguridad.
• Guantes de protección y guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento).
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.18 PALA CARGADORA (INCLUYE MINI PALA) DE RUEDAS o CADENAS (CSS_M_PALA 
CARGADORA _02)

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            104

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 106/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

RIESGOS:

• Vuelco de la máquina.

• Caída de material desde la cuchara.

• Atropellos y colisiones, en maniobra de marcha atrás y giro.

• Deslizamiento de la máquina.

• Contacto con líneas eléctricas (aéreas o enterradas).

• Desplomes de taludes o de frentes de excavación.

• Incendio.

• Quemaduras (trabajos de mantenimiento).

• Contactos térmicos.

• Contactos eléctricos.

• Atrapamientos.

• Proyección de objetos durante el trabajo.

• Caída de personas a distnto nivel.

• Sobresfuerzos.

• Explosiones.

• Riesgo daños derivados a la exposición a agentes químicos: polvo.

• Ruidos

• Vibraciones.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Comprobación y conservación periódica de los elementos de la máquina.

• Deben  utlizarse  palas  cargadoras  que  dispongan  de  manual  de  instrucciones  y  marcado  CE,

declaración de conformidad o que se hayan sometdo a puesta en conformidad de acuerdo con lo que

especifca el RD 1215/97. 

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. Este manual estará escrito en un idioma que el trabajador

comprenda.

• No  se  admitrán  en  obra  palas  cargadoras,  sin  la  protección  de  cabina  antvuelco  y  antimpacto

instalada. Las protecciones de cabina antvuelco y antimpacto para cada modelo de pala, serán las

diseñadas expresamente por el fabricante para su modelo.

• Las protecciones de la cabina antvuelco no presentarán deformaciones de haber resistdo ningún

vuelco.

• El conductor antes de iniciar la jornada deberá:

• Examinar la máquina y sus alrededores con el fn de detectar posibles fugas o defciencias en las piezas

o conducciones.

• Revisar el estado de los neumátcos y su presión.

• Comprobar el adecuado funcionamiento de todos los dispositvos de seguridad de la máquina.

• Controlar el nivel de los indicadores de aceite y agua.

• El conductor seguirá en todo momento las instrucciones que contene el manual del operador y que ha

sido facilitado por el fabricante.

• Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada.

• Asegurar la máxima visibilidad de la pala limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos.

• Verifcar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la

zona de los mandos.

• Al iniciar la jornada tendrá conocimiento de las alteraciones, circunstancias o difcultades que presente

el terreno y la tarea a realizar.

• El conductor tene que limpiarse el calzado antes de utlizar la escalera de acceso a la cabina.

• Subir y bajar de la pala únicamente por la escalera prevista por el fabricante.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Para subir o bajar de la pala cargadora, se hará de forma frontal utlizando los peldaños y asideros

dispuestos para tal función. Hay que utlizar las dos manos y hacerlo siempre de cara a la pala.

• Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en

lugares visibles.

• Previamente  al  inicio  de  los  trabajos  se  revisará  el  estado  del  terreno,  taludes,  zanjas,  etc  y  se

analizarán las maniobras a realizar.

• Antes del comienzo de la actvidad se identfcarán las posibles líneas aéreas, subterráneas u otras

instalaciones eléctricas existentes en la zona de trabajo que pudieran suponer riesgo eléctrico durante

los movimientos o desplazamientos previsibles de equipos, materiales y personal.

• Verifcar la existencia de un extntor en la máquina.

• Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras.

• Empleo de la máquina por personal autorizado y cualifcado.

• La batería quedará desconectada, la cuchara apoyada en el suelo y la llave de contacto no quedará

puesta siempre que la máquina fnalice su trabajo, por descanso u otra causa.

• No saltará nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para el trabajador.

• En caso de calentamiento del motor no se abrirá directamente la tapa del radiador.

• No se fumará cuando se manipule la batería o se abastezca la máquina de combustble.

• No se tocará directamente el electrolito de la batería con las manos. Si se hace por algún motvo, se

hará protegido con guantes de protección con protección frente a agentes cáustcos o corrosivos.

• Si se manipula el sistema eléctrico por alguna causa, se desconectará el motor y se extraerá la llave del

contacto totalmente.

• No se liberará los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no se han instalado los tacos de

inmovilización en las ruedas.

• Se vigilará la presión de los neumátcos y se trabajará con el infado a la presión recomendada por el

fabricante de la máquina.

• Durante el relleno de aire de las ruedas, habrá que situarse apartado del punto de conexión para evitar

ser golpeados en caso de rotura de la manguera o boquilla de suministro.

• Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos

excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.

• Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del  motor,  con el  fn de asegurar que el

conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustón. Esta precaución se extremará en

los motores provistos de ventlador de aspiración para el radiador.

• Las palas cargadoras de obra deberán poseer al menos:

• Cabina de seguridad con protecciones frente al vuelco.

• Asiento antvibratorio y regulable en altura.

• Señalización óptca y acústca adecuada (incluyendo la marcha atrás).

• Espejos retrovisores para una visión total desde el puesto de conducción.

• Extntor cargado, tmbrado y revisado. 

• Cinturón de seguridad.

• Botquín para urgencias.

• Las palas cargadoras de obra, que deban transitar por la vía pública, cumplirán con las disposiciones

legales necesarias para realizar esta función y llevarán colocado el cinturón de seguridad.

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.

• Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo.

• La cuchara durante los transportes de terras, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse

con la máxima estabilidad.

• Los ascensos o descensos de la pala con la cuchara cargada se efectuarán siempre utlizando marchas

cortas.

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.

• Se  prohíbe  izar  a  personas  para  acceder  a  trabajos  puntuales  utlizando  la  cuchara  (dentro,

encaramado o pendiente de ella).
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Se prohíbe el acceso a las palas cargadoras utlizando la vestmenta sin ceñir (puede engancharse en

salientes, controles, etc.).

• Se prohíbe encaramarse a la pala durante la realización de cualquier movimiento.

• Se prohíbe subir o bajar de la máquina en movimiento.

• Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la

máquina.

• Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el

interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación.

• Se prohíbe el manejo de grandes cargas bajo régimen de fuertes vientos.

• La pala cargadora estará dotada de avisador luminoso de tpo rotatorio o fash.y de señal acústca de

marcha atrás.

• Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, es necesario comprobar que la persona que la

conduce tene la autorización, dispone de la formación y de la información específcas de PRL que fja

el RD 1215/97, de 18 de julio, artculo 5 o el Convenio Colectvo General del sector de la Construcción,

artculo 156, y ha leído el manual de instrucciones correspondiente. Si la máquina circula por una vía

pública, el conductor tene que tener, además, el carné de conducir B.

• Antes de empezar los trabajos hay que localizar y reducir al mínimo los riesgos derivados de cables

subterráneos, aéreos u otros sistemas de distribución.

• Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor.

• Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina.

• La pala cargadora no se utlizará como medio para transportar personas,  excepto que la máquina

disponga de asientos previstos por el fabricante con este fn.

• Se prohíbe el transporte de personas en la cuchara.

• No subir ni bajar de la máquina con la cuchara en movimiento.

• Durante la  conducción,  utlizar  siempre un sistema de retención (cabina,  cinturón de seguridad o

similar).

• En trabajos en zonas de servicios afectados, cuando no se disponga de una buena visibilidad de la

ubicación del conducto o cable, será necesaria la colaboración de un señalista.

• Al  reiniciar  una  actvidad  tras  producirse  lluvias  importantes,  hay  que  tener  presente  que  las

condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el funcionamiento de

los frenos.

• Si se cargan piedras de tamaño considerable se hará una cama de arena sobre el elemento de carga,

para evitar rebotes y roturas.

• En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos, es necesario comprobar la tensión de estos

cables para poder identfcar la distancia mínima de seguridad. Estas distancias de seguridad dependen

de la tensión nominal de la instalación y serán de 3, 5 ó 7 m dependiendo de ésta.

• Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los

límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar.

• No está permitdo bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto.

• Realizar las entradas o salidas de la obra con precaución y, si fuese necesario, con el apoyo de un

señalista.

• Cuando  las  operaciones  comporten  maniobras  complejas  o  peligrosas,  el  maquinista  tene  que

disponer de un señalista experto que lo guíe.

• Mantener el  contacto visual  permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los

trabajadores del puesto de trabajo.

• Con el fn de evitar choques (colisiones), deben defnirse y señalizarse los recorridos de la obra.

• Evitar desplazamientos de la pala en zonas a menos de 2 m del borde de coronación de taludes.

• Si se tene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventlación es sufciente o que los gases

se han extraído.

• Si  la  máquina  empieza  a  inclinarse  hacia  adelante,  bajar  la  cuchara  rápidamente  para  volverla  a

equilibrar.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• En operaciones de carga de camiones, verifcar que el conductor se encuentra fuera de la zona de

trabajo  de  la  máquina.  Durante  esta  operación,  hay  que  asegurarse  de  que  el  material  queda

uniformemente distribuido en el camión, que la carga no es excesiva y que se deja sobre el camión con

precaución.

• No utlizar cucharas y accesorios más grandes de lo que permite el fabricante.

• Extraer siempre el material de cara a la pendiente.

• Mover la máquina siempre con la cuchara recogida.

• No derribar elementos que estén situados por encima de la altura de la pala.

• Circular con la cuchara a unos 40 cm del suelo.

• La terra extraída de las excavaciones se ha de acopiar como mínimo a 2 m del borde de coronación del

talud y siempre en función de las característcas del terreno.

• No utlizar la cuchara como andamio o plataforma de trabajo.

• Trabajar, siempre que sea posible, con viento posterior para que el polvo no impida la visibilidad del

operario. Regar para evitar la emisión de polvo.

• Para desplazarse sobre terrenos en pendiente, orientar el brazo hacia abajo, casi tocando el suelo.

• Trabajar a una velocidad adecuada y sin realizar giros pronunciados cuando se trabaje en pendientes.

• No se deberá trabajar en la máquina en situaciones de avería o semiavería.

• Al circular por las vías o caminos previstos, se respetarán estrictamente las señales que con carácter

provisional o permanente se encuentren en un trayecto.

Se respetará la señalización de obra y la organización de la circulación en obra.

El  maquinista no deberá ingerir  bebidas alcohólicas ni antes,  ni durante la jornada de trabajo.  No

tomará  medicamentos  sin  prescripción  facultatva,  en  especial  aquellos  que  produzcan  efectos

negatvos para una adecuada conducción.

• Hay que evitar que la cuchara de la pala se sitúe por encima de las personas.

• Dejar la cuchara en el suelo una vez hayan fnalizado los trabajos, aplicando una ligera presión hacia

abajo.

• No superar las pendientes fjadas por el manual de instrucciones.

• En  operaciones  de  mantenimiento,  no  utlizar  ropa  holgada,  ni  joyas,  y  utlizar  los  equipos  de

protección adecuados.

• En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno llano, el freno de

estacionamiento conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado, calzados los

elementos que puedan desplazarse y el interruptor de la batería en posición de desconexión.

• Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que segregarlos en

contenedores.

• En operaciones de cambio de cuchara o brazo, no controlar la alineación de los cojinetes y juntas con la

mano, sino que aseguraremos su posición con cinta adhesiva.

• Los resguardos y tapas de seguridad de las transmisiones deben estar siempre colocados.

• Limitar la velocidad de circulación.

• Los camiones deben esperar la carga en la zona asignada, no se les permitrá invadir el radio de acción

de la máquina.

• Se mantendrán en todo momento las distancias de seguridad entre máquinas y operarios.

• No socavar los pies de taludes o elementos para conseguir su desmoronamiento.

• Se acotarán y balizarán los taludes.

• En terrenos con pendiente se trabajará de cara a la misma evitando operar de manera transversal.

• No utlizar la máquina como grúa para la introducción de piezas, tuberías, etc., en el interior de zanjas.

• En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo y sujeción son

los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de acceso pueden soportar el peso de

la pala y, una vez situada, hay que retrar la llave del contacto.

• Estacionar  la  pala  en  zonas  adecuadas,  de  terreno  llano  y  frme,  sin  riesgos  de  desplomes,

desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner
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los  frenos,  sacar  las  llaves  del  contacto,  cerrar  el  interruptor  de  la  batería,  cerrar  la  cabina  y  el

compartmento del motor y apoyar la pala en el suelo.

• Está prohibido abandonar la pala cargadora con el motor en marcha.

• Los trabajos en proximidad de líneas eléctricas o elementos en tensión se ejecutarán de acuerdo a lo

establecido en el Anexo V del R.D. 614/2001.

• Ante la presencia de líneas aéreas eléctricas o de algún otro elemento en tensión desprotegido, se

procederá,  si  es  posible,  a  desviar  o  dejar  sin  tensión la  línea (operaciones que llevará  a  cabo la

compañía propietaria de la línea).

• Para el caso de líneas eléctricas enterradas, se excavará a máquina hasta llegar a 1 metro por encima

de la línea. A partr de ese punto se contnuará con pico manual hasta encontrar la señalización. De la

señalización a la línea se realizará de forma lenta y cuidadosamente a pala manual.

• Si no se pudiera desviar o dejar sin tensión la línea o elemento desprotegido se procederá del siguiente

modo:

• Todo trabajador permanecerá fuera de la zona de peligro. La delimitación de esta zona, dependerá de

la tensión nominal de la línea.

• Antes  de  iniciar  el  trabajo  en  proximidad,  un trabajador  cualifcado  determinará  la  viabilidad  del

mismo e informará a los trabajadores del correspondiente plan de trabajo, en caso de ser viable.

• Se colocarán pantallas, barreras, envolventes o protectores aislantes para reducir al mínimo las zonas

de peligro.

• Se delimitará la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro.

• Los trabajos se realizarán bajo la vigilancia de un trabajador autorizado.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Gafas antproyecciones, en caso necesario. 

• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina.

• Ropa de alta visibilidad.

• Protectores  auditvos,  cuando el  nivel  de ruido se sobrepase el  margen legal  establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 Db (C)).

• Mascarilla con fltro mecánico (en caso necesario).

• Botas de seguridad

• Guantes de protección.

• Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento).

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.19 RADIAL / AMOLADORA / ESMERILADORA (CSS_M_RADIAL_01)

RIESGOS:

• Pisadas sobre objetos. 
• Proyección de fragmentos o partculas
• Contactos eléctricos. 
• Caída de objetos por manipulación. 
• Golpes por objetos o herramientas. 
• Sobresfuerzos. 
• Ruidos
• Vibraciones. 
• Ambiente pulvígeno. 
• Quemaduras. 
• Cortes por contacto directo o por rotura. 
• Caída de personas al mismo / distnto nivel. 
• Golpes. 
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• Atrapamiento por o entre objetos.
• Exposición a temperaturas ambientales extremas.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Los equipos de trabajo deben disponer de:
• Declaración de conformidad con el R.D. 1627/97 o marcado CE.
• Manual de instrucciones del fabricante en un idioma que el trabajador comprenda.

• Es necesaria formación específca para la utlización de este equipo. Sólo debe ser usada por personal
autorizado en el manejo de este tpo de herramientas. Si es necesario se la dotará de llave de contacto.

• Es obligatorio respetar en todo momento las recomendaciones de seguridad hechas por los fabricantes
en sus manuales.

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
• Deben evitarse o minimizarse las posturas forzadas y los sobresfuerzos durante el trabajo. 
• Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 
• Las máquinas tenen que ser reparadas por personal autorizado. 
• La conexión o suministro eléctrico se tene que realizar con manguera anthumedad. 
• Las operaciones de limpieza y mantenimiento se han de efectuar previa desconexión de la red eléctrica

o de la batería. 
• Utlizar siempre la cubierta protectora de la máquina.
• Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustble que puedan existr. 
• En ocasiones, los problemas pueden comenzar con el montaje de la muela en su emplazamiento. Es

elemental  la  utlización  de  discos  de  diámetros  y  característcas  adecuadas  al  trabajo  a  efectuar;
respetar el sentdo de rotación indicado sobre la misma, y utlizar correctamente los dispositvos de
fjación del modo indicado por el fabricante. Es importante hacer rotar el disco manualmente para
verifcar que está bien centrado y no tene roces con la carcasa de protección.

• La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar,
al disco adecuado a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser
necesarios.

• Antes de colocar una nueva amoladora de abrasión se tene que controlar que ésta y la cubierta de
protección estén en perfecto estado. 

• Extremar precauciones con la amoladora de abrasión. 
• Tiene que disponer de empuñadura con pulsador, y al dejar de apretarlo se tene que parar la máquina

automátcamente. 
• No golpear el disco al mismo tempo que se corta. 
• No se pueden aflar zonas poco accesibles ni en posición inclinada lateralmente, puesto que el disco se

puede romper y provocar lesiones por proyección de partculas. 
• No se puede tocar el disco tras la operación de aflado. 
• Se recomienda utlizar afladoras con dispositvos electrónicos antbloqueo del disco, con protecciones

contra la torsión de los armazones, y dispositvos limitadores de corriente para el trabajo con grupos
electrógenos portátles.

• Se ha de escoger siempre el material abrasivo adecuado según el elemento a aflar. 
• Se tenen que susttuir inmediatamente los discos gastados o agrietados. 
• Desconectar este equipo de la red eléctrica o extraer la batería cuando no se utlice. 
• No colocar la afladora con la amoladora de abrasión apoyada en el suelo. 
• Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos. 
• El cambio de accesorios se tene que realizar con el equipo desconectado de la red eléctrica, o con la

batería extraída. 
• Hay que verifcar que los accesorios estén en perfecto estado antes de su colocación. 
• Escoger el accesorio más adecuado para cada aplicación. 
• Antes de conectar la máquina, asegurarse de que el interruptor está desconectado.
• Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.
• Comprobar que el disco a utlizar está en buenas condiciones de uso. Debiendo almacenar los discos

en lugares secos, sin sufrir golpes y siguiendo las indicaciones del fabricante.
• No sobrepasar la velocidad de rotación prevista e indicada en la muela.
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• Utlizar un diámetro de muela compatble con la potencia y característcas de la máquina.
• No someter el disco a sobresfuerzos, laterales o de torsión, o por aplicación de una presión excesiva.
• En el caso de trabajar sobre piezas de pequeño tamaño o en equilibrio inestable, asegurar la pieza a

trabajar, de modo que no sufran movimientos imprevistos durante la operación.
• Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o movimientos

incontrolados de la  misma.  Lo  ideal  sería  disponer  de soportes  especiales  próximos  al  puesto  de
trabajo.

• Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en
caso  de  pérdida  de  equilibrio  por  reacción  incontrolada  de  la  máquina,  los  efectos  se  pueden
multplicar.

• No utlizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya
que,  en caso de pérdida de control,  las  lesiones pueden afectar  a  la  cara,  pecho o  extremidades
superiores.

• Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utlizar una empuñadura de puente.
• En caso de utlización de platos de lijar, instalar en la empuñadura lateral la protección correspondiente

para la mano.
• Para  trabajos  de  precisión,  utlizar  soportes  de  mesa  adecuados  para  la  máquina,  que  permitan,

además de fjar convenientemente la pieza, graduar la profundidad o inclinación del corte.
• Existen también guías acoplables a la máquina que permiten, en modo portátl, ejecutar trabajos de

este  tpo,  obteniendo  resultados  precisos  y  evitando  peligrosos  esfuerzos  laterales  del  disco;  en
muchos de estos casos será preciso ayudarse con una regla que nos defna netamente la trayectoria.

• Cuando no se utlice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente.
• Utlizar  indumentaria  adecuada,  evitando  ropa  foja,  sin  roturas  ni  hilos  sueltos  y  accesorios  que

puedan engancharse a las partes móviles de la máquina.
• Parar inmediatamente la máquina después de cada fase de trabajo.
• Antes de iniciar los trabajos deberá comprobarse el perfecto aflado del útl, su fjación, la profundidad

del corte deseado y que el disco gire hacia el lado que el operario efectúe la alimentación. Si éste
estuviera desgastado o resquebrajado se procedería a su inmediata susttución. 

• La máquina tendrá en todo momento colocado la protección del disco y de la transmisión. 
• La pieza a cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma que pueda bloquear éste. 
• La máquina estará colocada en zonas que no sean de paso y además bien ventladas. 
• Si la máquina, inesperadamente se detene, retrese de ella y avise para que sea reparada. No intente

realizar ni ajustes ni reparaciones. Desconecte el enchufe. 
• Se comprobará diariamente el buen estado de la máquina, retrando del servicio aquellas que ofrezcan

deterioros que impliquen riesgos para los operarios. 
• Compruebe el estado del cable y de la clavija de conexión; rechace el aparato el cableado tene al

descubierto hilos de cobre, o si tene empalmes rudimentarios cubiertos con cinta aislante, etc., con
esta pequeña prevención. 

• Efectúe el corte a ser posible a la intemperie y siempre protegido con una mascarilla de fltro mecánico
recambiable. 

• Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partculas perniciosas, pero procure no
lanzarlas sobre sus compañeros, también pueden al respirarlas sufrir daños. 

• Empape en agua el material cerámico antes de cortar, evitará gran cantdad de polvo. 
• Se prohíbe ubicarla sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los eléctricos. No

deberá dejarse abandonada conectada a red eléctrica. 
• Se paralizarán los trabajos en caso de lluvia cubriendo la máquina con material impermeable, una vez

fnalizado el trabajo se colocará en un lugar abrigado. 
• El interruptor deberá ser de tpo embutdo y situado lejos de las correas de transmisión. 
• Las masas metálicas de la máquina estarán unidas a terra.  Y  la  instalación eléctrica  dispondrá de

interruptores diferenciales de alta sensibilidad. 
• La máquina deberá estar perfectamente nivelada para el trabajo. 
• No se utlizará nunca un disco de diámetro superior al que permita el resguardo instalado. 
• La utlización correcta de los dispositvos protectores deberá formar parte de la formación que tenga el

operario. 
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• Para evitar los riesgos de impericia, está previsto que el personal encargado del manejo de la rozadora
eléctrica,  esté  en  posesión  de  una  autorización  expresa  del  jefe  de  obra  para  tal  actvidad.  Esta
autorización solo se entregará tras la comprobación de la necesaria pericia del operario. 

• Para evitar el riesgo eléctrico, está previsto que las rozadoras eléctricas se utlicen alimentadas con
tensión de seguridad a 24V. Además estarán dotados de doble aislamiento eléctrico. 

• La  conexión  al  transformador  de  suministro  a  las  rozadoras  eléctricas,  se  realice  mediante  una
manguera ant humedad a partr del cuadro de planta, dotada con clavijas macho-hembra estancos. 

• Evite  depositar  la  rozadora  en  el  suelo,  es  una  posición  insegura  que  puede  accidentar  a  sus
compañeros. 

• Desconecte la rozadora de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones para el cambio del disco. 
• Lleve las protecciones eléctricas (puesta a terra o doble aislamiento). Se recomienda la conexión a una

tensión de seguridad (24 V), cuando deba utlizarse en lugares húmedos. 
• Recuerde que le queda expresamente prohibido: 

• Anular la toma de terra, o romper el doble aislamiento.
• Utlizarlo sin la carcasa protectora del disco.
• Depositarla  sobre  cualquier  superfcie  con  el  disco  aún  en  giro  aunque  la  máquina  esté  ya

desconectada.
• Para que el disco no vibre durante la marcha se colocaran “guías –hojas” (cojinetes planos en los que

roza la cara de la sierra). 
• Nunca se empujará la pieza con los dedos pulgares de las manos extendidos. 
• En cuanto a los discos, conviene recordar que algunos son muy frágiles y es imprescindible un correcto

almacenamiento y una manipulación cuidadosa: 
• Deben mantenerse siempre secos, a salvo de golpes y evitarse su almacenamiento en lugares donde se

alcancen temperaturas extremas.
• Antes de montar un disco comprobaremos que es adecuado para la máquina (velocidad máxima de

trabajo, diámetros máximo y mínimo, etc.).  Asimismo debe escogerse cuidadosamente el grano de
abrasivo, para evitar que el usuario tenga que ejercer una presión excesiva durante el corte. Para ello
es imprescindible leer con atención las indicaciones que fguran en el disco.

• Antes  de  montar  el  disco  debe  examinarse  detenidamente  para  asegurarse  de  que  no  presenta
defectos.  Se deben rechazar aquellos que se encuentren deteriorados o no lleven las indicaciones
obligatorias (grano, velocidad máxima de trabajo, diámetros máximo y mínimo, etc.).

• Los discos deben entrar libremente en el eje de la máquina, sin necesidad de forzarlos. Asimismo no
deben dejar demasiada holgura.

• Todas las superfcies de los discos, juntas y platos de sujeción que estén en contacto, deben estar
limpias y libres de cualquier cuerpo extraño.

• El diámetro de los platos o bridas de sujeción deberá ser al menos igual a la mitad del diámetro del
disco. Es peligroso susttuir las bridas originales por otras cualesquiera.

• Entre el disco y los platos de sujeción deben interponerse juntas de un material elástco, como papel,
cuyo espesor debe estar comprendido entre 0,3 y 0,8 mm.

• El apriete de la tuerca o mordaza del extremo del eje, debe hacerse con cuidado para que el disco
quede frmemente sujeto, pero sin sufrir daños.

• Los discos abrasivos utlizados en las máquinas portátles deben disponer de un protector. La mitad
superior del disco debe estar completamente cubierta.

• Cuando se coloca en la radial un disco nuevo es conveniente hacerlo girar en vacío durante un minuto
con el protector puesto, antes de aplicarlo en el punto de trabajo. Durante este tempo no debe haber
personas en las proximidades.

• Es obligatorio respetar en todo momento las recomendaciones de seguridad hechas por los fabricantes
en sus manuales.

• Utlizar  indumentaria  adecuada,  evitando  ropa  foja  o  deshilachada  y  accesorios  que  puedan
engancharse a las partes móviles de la máquina.

• Es  imprescindible  aspirar  el  polvo  que  se  produce  durante  el  amolado.  Hay  radiales  que  llevan
incorporado un sistema de extracción en la propia máquina o permiten el acoplamiento de uno.

• Evitar la presencia de cuerpos extraños entre el disco y el protector.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Colocar pantallas de protección contra proyecciones alrededor de la zona de trabajo, especialmente
cuando se realicen tareas de desbarbado.

• Parar inmediatamente la máquina después de cada fase de trabajo.
• Tomar precauciones para evitar la puesta en marcha imprevista de la máquina.
• Indicar a la persona responsable del equipo, cualquier anomalía que se detecte en la máquina y retrar

de  servicio,  de  modo  inmediato,  cualquier  radial  en  caso  de  deterioro  o  cuando  se  perciban
vibraciones anormales.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

• Casco de seguridad.
• Guantes de protección mecánicas.
• Gafas de protección contra impactos.
• Protectores auditvos.
• Botas de seguridad.
• Mascarilla para trabajos con polvo.
• Mandil de cuero grueso en caso necesario.
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.20 REGLA VIBRANTE (CSS_M_REGLA VIBRANTE_01) 

RIESGOS:

• Caída de personas y/u objetos al mismo nivel. 
• Atrapamientos. 
• Pisadas sobre objetos punzantes. 
• Contactos con el hormigón (Dermatts por cementos). 
• Contactos eléctricos. 
• Quemaduras. 
• Sobreesfuerzos. 
• Vibraciones. 
• Ruido. 
• Proyecciones. 

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Utlice la máquina para las funciones para las que ha sido diseñada.
• No utlice la herramienta cuando este cansado este bajo la infuencia de drogas, alcohol o medicación. 
• Asegúrese que el interruptor está en posición apagado (0) antes de enchufar la herramienta a la red

eléctrica. 
• Quite las llaves de ajuste antes de la puesta en marcha de la herramienta.
• No sobrepase el límite de sus fuerzas. 
• Manténgase bien equilibrado siempre. 
• Asegurar  que  nadie  puede  permanecer  dentro  del  radio  de  acción  de  la  máquina  durante  su

funcionamiento.
• No ponga en funcionamiento la máquina si presenta anomalías que puedan afectar a la seguridad de

las personas.
• No haga funcionar la herramienta con motor eléctrico o térmico en atmósferas explosivas así como en

presencia de líquidos infamables, gases, o polvo. 
• Para el  manejo  de la  regla  vibrante  deberá  asegurarse  que  los  operarios  han sido correctamente

informados del contenido del manual. 
• La regla  solo  se  utlizará  para  los  trabajos  para  los  que está  indicada  y  bajo  las  instrucciones de

seguridad del manual del fabricante. 
• No utlice la herramienta si el interruptor no puede ponerse en posición de apagado (0) 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Desconectar el enchufe de la alimentación antes de realizar ajustes, cambiar accesorios o almacenar la
herramienta. 

• No opere en la salida del motor cuando este en marcha.
• No opere cerca de líquidos infamables o en áreas expuestas a gases infamables. 
• No permita al personal sin experiencia operar con el motor o conexiones de las reglas vibrantes. 
• Manténgase la regla vibrante limpia y seca. 
• La  limpieza  y  mantenimiento  se  harán  con  equipo  parado  y  sin  posibilidad  de  movimiento  o  de

funcionamiento.
• Asegúrese que los tornillos esta apretados ante de trabajar. 
• No pare la máquina hasta que el hormigón este completamente vibrado. 
• Cuando trabaje con motor de gasolina. 

o Lea el manual de instrucciones del fabricante del motor antes de empezar a trabajar. 

o No trabaje en áreas cerradas, los gases los gases de escape pueden ser tóxicos. 

o Permita que el motor se enfrié durante dos minutos antes de echar el combustble. 

o Cuando la maquina este trabajando, no tocaremos el  motor ni  el  tubo de escape ya que

podrían causar quemaduras. 
• Cuando trabaje con motor eléctrico: 

o Antes  de  conectar  el  motor  a  la  red  eléctrica  compruebe  que  la  tensión  y  la  frecuencia

coinciden con la indicada en la placa de característcas del motor. 
o Compruebe que el cable eléctrico es de sección adecuada y está en perfecto estado. 

o Si se conecta a un generador comprobar que la tensión y la frecuencia de salida son estables y

la frecuencia no deberá +/- 5% de la marcada en la placa del motor 
o Mantenga la entrada y salida de aire en el motor libre de obstáculos. 

o Las  herramientas  conectadas  a  terra  se  enchufaran  a  una  base  adecuada  y  estarán  en

concordancia con todos los códigos y decretos. 
o No quite el terminal de terra o modifque el enchute de ninguna manera. 

o Compruebe el buen estado del conductor eléctrico de alimentación y su enrrollador. No debe

estar en contacto con el agua y estar provisto de toma de terra e interruptor diferencial.
Verifque con un electricista cualifcado si no sabe si la salida esta adecuadamente conectada
a terra. 

o No tre del cable de alimentación cuando desenchufe la herramienta

o Mantenga  el  cable  de  la  alimentación  alejado  del  calor,  el  aceite,  aristas  vivas,  y  partes

móviles. 
o Reemplace inmediatamente los cables de alimentación dañados. 

o Cuando  maneje  una  herramienta  en  exteriores  utlice  un  cable  de  alimentación  para

exteriores.
• Los elementos aislantes de la vibración deben mantenerse en perfecto estado. En caso de deterioro

debe procederse a su inmediata reposición.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad. 
• Guantes de protección riesgos mecánicos. 
• Gafas antproyecciones. 
• Botas de goma o P.V.C. 
• Ropa de alta visibilidad.
• Protectores auditvos, cuando el nivel de ruido sobrepase el margen legal establecido (siempre cuando

el valor límite de exposición sea > 85 dB (A) y el valor pico sea 137 dB(C)). 
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

4.2.21 RETROEXCAVADORA CARGADORA O MIXTA CON APERO 
(CSS_RETROEXCAVADORACARGADORAMIXTA_03)

RIESGOS:

• Caídas de personas al mismo /distnto nivel. 

• Caída de objetos pesados, por desplome o manipulación. 

• Golpes con o contra la máquina y/o vehículos.

• Golpes contra objetos inmóviles.

• Vuelco, caída o deslizamiento de la máquina por pendientes. 

• Atropello. 

• Atrapamiento por o entre objetos. 

• Vibraciones. 

• Incendios.

• Quemaduras (mantenimiento). 

• Sobreesfuerzos (mantenimiento). 

• Desplomes o proyección de objetos y materiales. 

• Ruido. 

• Máquina en marcha fuera de control. 

• Contactos eléctricos directos o indirectos. 

• Exposición a condiciones ambientales extremas. 

• Accidentes causados por seres vivos. 

• Proyección de fragmentos o partculas. 

• Explosiones. 

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos: polvo. 

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Deben  utlizarse  retroexcavadoras  que  dispongan  de  manual  de  instrucciones  marcado  CE  y

declaración de conformidad o que se hayan sometdo a puesta en conformidad de acuerdo con lo que

especifca el R.D. 1215/1997. 

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. Este manual estará escrito en un idioma que el trabajador

comprenda.

• La retroexcavadora estará dotada de avisador luminoso de tpo rotatorio o fash. Ha de estar dotada de

señal acústca de marcha atrás. 

• Asegurar  la  máxima  visibilidad  de  la  retroexcavadora  mediante  la  limpieza  de  los  retrovisores,

parabrisas y espejos. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositvos de la retroexcavadora responden

correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumátcos, etc. 

• Al organizar los trabajos se evitará que el operario trabaje en solitario.

• A la máquina solo accederá personal competente y autorizado para conducirla o repararla.

• Para utlizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres. 

• Verifcar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la

zona de los mandos. 

• Subir y bajar de la retroexcavadora únicamente por la escalera prevista por el fabricante. 

• El conductor tene que limpiarse el calzado antes de utlizar la escalera de acceso a la cabina. Mantener

limpios los accesos, asideros y escaleras.

• Para subir  y  bajar  por  la  escalera,  hay que utlizar  las  dos manos y  hacerlo  siempre de cara  a  la

retroexcavadora. 

• Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en

lugares visibles.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Verifcar la existencia de un extntor en la retroexcavadora. 

• El conductor no abandonará la máquina sin parar el motor y poner la marcha contraria a la pendiente

en el caso que la hubiera.

• Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor. Ajustar el asiento y los mandos a la

posición adecuada.

• El personal de la obra estará fuera del radio de acción de la máquina.

• Al fnalizar el trabajo los aperos quedarán apoyados en el suelo o plegados sobre la máquina. Si la

parada es prolongada se desconectará la batería y se retrará la llave de contacto.

• Durante la excavación, la máquina estará calzada al terreno mediante sus zapatas hidráulicas.

• Vigilar la presión de los neumátcos, trabaje con el infado a la presión recomendada por el fabricante

de la máquina.

• Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura apartándose del punto de

conexión y llanta.

•  Prohibir el transporte de personas en la pala. 

• No subir ni bajar con la retroexcavadora en movimiento. 

• Durante la  conducción,  utlizar  siempre un sistema de retención (cabina,  cinturón de seguridad o

similar). 

• Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los

límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

• No está permitdo bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

• Al  reiniciar  una  actvidad  tras  producirse  lluvias  importantes,  hay  que  tener  presente  que  las

condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el funcionamiento de

los frenos.

• Mantener el  contacto visual  permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los

trabajadores del puesto de trabajo. 

• Con el fn de evitar choques (colisiones), deben defnirse y señalizarse los recorridos de la obra. 

• No  deberá  ingerir  bebidas  alcohólicas  ni  antes,  ni  durante  la  jornada  de  trabajo.  No  tomará

medicamentos sin prescripción facultatva, en especial aquéllos que produzcan efectos negatvos para

una adecuada conducción.

• No utlizar cucharas y accesorios más grandes de lo que permite el fabricante. 

• Extraer siempre el material de cara a la pendiente. 

• Mover la máquina siempre con la cuchara recogida. 

• No derribar elementos que estén situados por encima de la retroexcavadora. 

•  Circular con la cuchara a unos 40 cm. del suelo. Dejar la cuchara en el suelo una vez hayan fnalizado

los trabajos, aplicando una ligera presión hacia abajo. 

• Para desplazarse sobre terrenos en pendiente, orientar el brazo hacia abajo, casi tocando el suelo. Los

desplazamientos serán en la línea de la máxima pendiente y nunca en el sentdo de las curvas de nivel. 

• Como norma general, no se rebasarán pendientes del 30%, en condiciones óptmas del terreno. Las

cargas se adaptarán, en cualquier caso, a las condiciones del terreno.

• Trabajar con la cabina cerrada. 

• Trabajar a una velocidad adecuada y sin realizar giros pronunciados cuando se trabaje en pendientes. 

• En  operaciones  de  mantenimiento,  no  utlizar  ropa  holgada,  ni  joyas,  y  utlizar  los  equipos  de

protección adecuados. 

• Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que segregarlos en

contenedores. 

• No se deberá trabajar en la máquina en situaciones de avería o semi avería. 

• El combustble se llevará en un vehículo provisto de extntor y en el que solo vaya el conductor.

• El  combustble  se  manejará  con  cuidado  y  quedará  depositado  a  cubierto  y  en  una  zona  limpia,

protegida del sol.

• Si la giratoria volcase, no tratar de saltar o lanzarse desde la cabina de seguridad. Permanecer con el

cinturón de seguridad y parar el motor.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• La retroexcavadora deberá poseer al menos:

o Cabina  de  protección  que  cumplan  con  la  normatva  ROPS  y  FOPS  o  en  su  defecto  con

estructuras debidamente homologadas de acuerdo a Directvas CE o Códigos OCDE. En ningún

caso las cabinas presentarán deformaciones o señales de estar deterioradas, susttuyéndose o

reparándose en caso necesario. 

o Cabina de seguridad con protecciones frente al vuelco. 

o Asiento ant-vibratorio y regulable en altura. 

o Señalización óptca y acústca adecuada (incluyendo la marcha atrás). 

o Espejos retrovisores para una visión total desde el puesto de conducción. 

o Extntor cargado, tmbrado y revisado (obligatoriamente) 

o Cinturón de seguridad (obligatoriamente) 

o Botquín de primeros auxilios para urgencias. 

• Para realizar tareas de mantenimiento se deberá: 

o Apoyar la pala y la cuchara sobre el terreno.

o Bloquear los mandos y calzar adecuadamente la retroexcavadora.

o Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina.

o No levantar en caliente la tapa del radiador. Los gases desprendidos de forma incontrolada

pueden  causar  quemaduras.  Se  deben utlizar  guantes  si  por  alguna causa debe  tocar  el

líquido antcorrosiones. Utlizar además gafas protectoras.

o No permanecer durante la reparación debajo de la pala o la cuchara. En caso necesario calzar

estos equipos de manera adecuada.

o No se deberá fumar: cuando se manipule la batería y/o cuando se abastezca de combustble

la máquina.

• Antes  de iniciar  la  maniobra,  el  conductor  debe  cerciorarse  de que  el  camino  está  despejado  de

personas, objetos u otros vehículos. Estas precauciones se extremarán en la marcha atrás.

• Antes del comienzo de la actvidad se identfcarán las posibles líneas aéreas, subterráneas u otras

instalaciones eléctricas existentes en la zona de trabajo que pudieran suponer riesgo eléctrico durante

los movimientos o desplazamientos previsibles de equipos, materiales y personal.

• Los trabajos en proximidad de líneas eléctricas o elementos en tensión se ejecutarán de acuerdo a lo

establecido en el Anexo V del R.D. 614/2001.

MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA APEROS: MARTILLO NEUMÁTICO

• Cuando se utlice el martllo para romper terreno o elementos vertcales se debe realizar de arriba
hacia abajo. 

• Deben  utlizarse  aperos  que  dispongan  de  manual  de  instrucciones,  marcado  CE,  declaración  de
conformidad o que se hayan sometdo a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifca el RD
1215/97. 

• La retroexcavadora con martllo  neumátco no se  utlizará como medio para  transportar personas,
excepto que la máquina disponga de asientos previstos por el fabricante con este fn. 

• Si  la  máquina  empieza  a  inclinarse  hacia  adelante,  bajar  el  martllo  rápidamente  para  volverla  a
equilibrar. 

• No utlizar martllos y accesorios más grandes de lo que permite el fabricante. 
• Mover la máquina siempre con el martllo recogido. 
• Deben adoptarse las medidas preventvas adecuadas para evitar que la retroexcavadora con martllo

caiga en las excavaciones o en el agua. 
• Dejar el martllo en el suelo una vez se han fnalizado los trabajos, aplicando una ligera presión hacia

abajo. 
• Hay que evitar que el martllo se sitúe sobre las personas. 

MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA APEROS: BRAZO GRAPA
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Para realizar operaciones de servicio apoyar en el suelo el brazo grapa, parar el motor, poner el freno
de estacionamiento y bloquear la máquina. Se prohíbe que los conductores abandonen la maquina con
el brazo grapa sin apoyar en el suelo.

• El brazo grapa durante los transportes, permanecerá lo más bajo posible para poder desplazarse con la
máxima estabilidad. 

• El maquinista se cerciorará de que no existan otros operarios (motoserristas, otras máquinas, etc.)
trabajando en la perímetro de seguridad de la máquina que será de 20 metros.

• Prestar gran atención y revisar con frecuencia los elementos de sujeción de las partes móviles del
brazo grapa, en especial bulones y pasadores, así como latguillos y elementos hidráulicos.

• Nunca se permitrá que otras personas viajen sobre la unidad en movimiento o en su apero.Si hubiese
que  realizar  un  pequeño  desplazamiento  en  curvas  de  nivel,  y  siempre  que  la  pendiente  no  se
pronunciada, se utlizará el propio brazo grapa para equilibrar el conjunto. Se cogerá un paquete de
madera y se girará el brazo grapa en sentdo ascendente de la ladera. Se reduce así el riesgo de vuelco.

• Bajando, el brazo grapa debe adoptar siempre una posición lo más bajo posible.
• El  manejo del  brazo grapa debe de hacerse de forma que se consigan simultáneamente todas las

funciones posibles, con lo que se evitan los balanceos bruscos que originen una presión alta que se
transmite a todos los elementos del brazo, lo cual es perjudicial.

• Al elevar los paquetes de trozas en la carga, procurar sujetarlos por el centro de gravedad.
• No sobrepasar nunca el peso máximo establecido para los medios de carga que se emplean.
• No golpear con la grapa ni la carga ni el suelo.
• Se cogerán siempre los materiales en su centro de gravedad impidiendo así desprendimientos por mal

equilibrio de la carga. 
• En trabajos bajo líneas aéreas de alta tensión, se mantendrá una distancia mínima de seguridad de 4

metros desde la parte más cercana de la máquina al cable. Nunca se harán pilas de madera bajo ellas
ni en sus inmediaciones.

MEDIDAS ESPECÍFICAS EN OBRA CIVIL

• La terra extraída de las excavaciones se ha de acopiar como mínimo a 2 m. del borde de coronación

del talud y siempre en función de las característcas del terreno. 

• En trabajos en zonas de servicios afectados, cuando no se disponga de una buena visibilidad de la

ubicación  del  conducto  o  cable  y  cuando  las  operaciones  comporten  maniobras  complejas  o

peligrosas, será necesaria la colaboración de un señalista. 

• Evitar desplazamientos de la pala en zonas a menos de 2 m. del borde de coronación de taludes.

• Si se tene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventlación es sufciente o que los gases

se han extraído. 

• En operaciones de carga de camiones, verifcar que el conductor se encuentra fuera de la zona de

trabajo  de  la  máquina.  Durante  esta  operación,  hay  que  asegurarse  de  que  el  material  queda

uniformemente distribuido en el camión, que la carga no es excesiva y que se deja sobre el camión con

precaución. 

• No utlizar la cuchara como andamio o plataforma de trabajo. 

• Trabajar, siempre que sea posible, con viento posterior para que el polvo no impida la visibilidad del

operario. Si la zona de trabajo tene demasiado polvo, hay que regarla para mejorar la visibilidad. 

• En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo y sujeción son

los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de acceso pueden soportar el peso de

la retroexcavadora y, una vez situada, hay que retrar la llave del contacto. 

• Deben adoptarse las medidas preventvas adecuadas para evitar que la retroexcavadora caiga en las

excavaciones o en el agua. 

• En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos, es necesario comprobar la tensión de estos

cables para poder identfcar la distancia mínima de seguridad. Estas distancias de seguridad dependen

de la tensión nominal de la instalación y serán de 3, 5 o 7 m dependiendo de ésta. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Para el caso de líneas eléctricas enterradas, se excavará a máquina hasta llegar a 1 metro por encima

de la línea. A partr de ese punto se contnuará con pico manual hasta encontrar la señalización. De la

señalización a la línea se realizará de forma lenta y cuidadosamente a pala manual.

• Si no se pudiera desviar o dejar sin tensión la línea o elemento desprotegido se procederá del siguiente

modo:

o Todo trabajador  permanecerá  fuera  de  la  zona  de  peligro.  La  delimitación  de esta  zona,

dependerá de la tensión nominal de la línea.

o Antes de iniciar el trabajo en proximidad, un trabajador cualifcado determinará la viabilidad

del mismo e informará a los trabajadores del correspondiente plan de trabajo, en caso de ser

viable.

o Se colocarán pantallas, barreras, envolventes o protectores aislantes para reducir al mínimo

las zonas de peligro.

o Se delimitará la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro.

o Los trabajos se realizarán bajo la vigilancia de un trabajador autorizado.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Gafas antproyecciones, en caso necesario. 
• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina. 
• Mascarilla autofltrante (en caso necesario). 
• Ropa de alta visibilidad cuando se abandone la cabina. 
• Botas de seguridad. 
• Guantes de protección mecánica (mantenimiento). 
• Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento). 
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.22 RODILLO VIBRANTE AUTOPROPULSADO (INCLUIDO TAndem) (CSS_M_RODILLO 
VIBRANTE AUTOPROPULSADO_02) 

RIESGOS:

• Atropellos, golpes y choques con ó contra vehículos
• Golpes ó contactos con elementos móviles de la máquina
• Vuelco de la máquina.
• Atrapamientos.
• Choque contra otros vehículos / maquinaria.
• Incendio (mantenimiento).
• Quemaduras (mantenimiento).
• Contactos térmicos.
• Contactos eléctricos.
• Explosión
• Caída de personas al mismo / distnto nivel.
• Polvo ambiental.
• Ruido.
• Vibraciones.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Deben utlizarse compactadores con tándem vibratorio que dispongan de manual de instrucciones y

marcado  CE,  declaración  de  conformidad  o  que  se  hayan  sometdo a  puesta  en  conformidad  de

acuerdo con lo que especifca el RD 1215/97. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Los conductores de los rodillos vibrantes serán operarios de probada destreza en el manejo de estas

máquinas. Se les hará entrega de la normatva preventva antes del inicio de los trabajos. 

• Las  compactadoras  a  utlizar  en  esta  obra,  estarán  dotadas  de  un  botquín  de  primeros  auxilios,

ubicado de forma resguardada para conservarlo limpio.

• Se recomienda que el compactador esté dotado de avisador luminoso de tpo rotatorio o fash. 

• Ha de estar dotado de señal acústca de marcha atrás. 

• Estarán dotadas de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtco

de seguridad antvuelco y antimpactos y un extntor.

• Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, es necesario comprobar que la persona que la

conduce tene la autorización, dispone de la formación y de la información específcas de PRL que fja

el RD 1215/97, de 18 de julio, artculo 5 o el Convenio Colectvo General del sector de la Construcción,

artculo 156, y ha leído el manual de instrucciones correspondiente. 

• Garantzar en cualquier momento la comunicación entre el conductor y el encargado. 

• Antes  de  iniciar  los  trabajos,  comprobar  que  todos  los  dispositvos  del  compactador  responden

correctamente y están en perfecto estado: frenos, faros, intermitentes, etc. 

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma. Este manual estará escrito en un idioma que el trabajador

comprenda.

• Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 

• Girar el asiento en función del sentdo de la marcha cuando el compactador lo permita. 

• Asegurar la máxima visibilidad del compactador limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

• Verifcar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la

zona de los mandos. 

• El conductor tene que limpiarse el calzado antes de utlizar la escalera de acceso a la cabina. 

• Subir y bajar del compactador únicamente por la escalera prevista por el fabricante. 

• Para  subir  y  bajar  por  la  escalera,  hay  que  utlizar  las  dos  manos  y  hacerlo  siempre  de  cara  al

compactador. 

• Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en

lugares visibles. 

• Verifcar la existencia de un extntor en el compactador. 

• Verifcar  que  la  altura  máxima  del  compactador  es  la  adecuada  para  evitar  interferencias  con

elementos viarios o similares. 

• Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 

• Instalar  topes  de  seguridad  de  fn  de  recorrido,  ante  la  coronación  de  los  cortes  de  taludes  o

terraplenes, a los que debe aproximarse la motoniveladora, para evitar los riesgos por caída de la

máquina.

• Trabajar con la cabina cerrada. Durante la época estval o en días calurosos en general, disponer de

sistema de ventlación en adecuadas condiciones de mantenimiento y conservación.

• Circular a cierta distancia de taludes y zanjas que pueda posibilitar el vuelco de la máquina.

Normas de seguridad para los conductores:

• Suba o baje de máquina de frente, utlice los peldaños y asideros dispuestos para tal menester. No

acceda a la máquina encaramándose por los rodillos.

• No salte directamente al suelo si no es por una emergencia.

• No trate de realizar ajustes con la máquina en movimiento o con el motor en marcha.

• Inspeccione diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos,

dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, cadenas y neumátcos.

• No transporte personas sobre la compactadora para evitar los riesgos de caídas o de atropellos.

• No permita el acceso a la compactadora de personas ajenas y menos a su manejo.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• No trabaje con la  compactadora en situación de avería,  aunque sean fallos  esporádicos.  Repárela

primero, luego, reanude su trabajo.

• Para evitar  las  lesiones durante las operaciones de mantenimiento,  ponga en servicio el  freno de

mano, bloquee la máquina, pare el motor extrayendo la llave de contacto y realice las operaciones de

servicio que se requieran.

• No guarde combustble ni trapos grasientos sobre la máquina, pueden producir incendios.

• No levante la tapa del radiador en caliente. Los gases desprendidos de forma incontrolada pueden

causarle quemaduras graves.

• Protéjase con guantes si por alguna causa debe tocar el líquido antcorrosión. 

• Cambie el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío.

• Los líquidos de la batería desprenden gases infamables. Si debe manipularlos, no fume ni acerque

fuego.

• Si debe tocar el electrolito, (líquidos de la batería), hágalo protegido con guantes de protección frente

a compuestos químicos corrosivos.

• Si  debe  manipular  en  el  sistema  eléctrico,  pare  el  motor  y  desconéctelo  extrayendo  la  llave  de

contacto.

• Antes de soldar tuberías del sistema hidráulico, vacíelas y límpielas del aceite. El aceite del sistema

hidráulico es infamable.

• No libere  los  frenos  de  la  máquina  en  posición  de  parada  si  antes  no  ha  instalado  los  tacos  de

inmovilización de los rodillos.

• Antes de iniciar cada turno de trabajo, compruebe mediante maniobras lentas que todos los mandos

responden perfectamente.

• Ajuste siempre el asiento a sus necesidades, alcanzará los controles con menos difcultad y se cansará

menos.

• Se prohíbe expresamente el abandono del rodillo vibrante con el motor en marcha.

• Se prohíbe el  acceso a la conducción con vestmentas sin ceñir,  cadenas,  pulseras, anillos, relojes,

porque pueden engancharse en los salientes o en los controles.

• Se prohíbe la permanencia de operarios en el tajo de rodillos vibrantes, en prevención de atropellos.

• Se  señalizarán  los  caminos  de  circulación  interna  mediante  cuerda  de  banderolas  y  señales

normalizadas de tráfco.

• Los conductores deberán controlar el exceso de comida y evitar la ingestón de bebidas alcohólicas

antes o durante el trabajo.

• No se utlizará la máquina para uso distnto para el que está prevista.

• Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 

• Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina. 

• El compactador con tándem vibratorio no puede utlizarse como medio para transportar personas,

excepto que la máquina disponga de asientos previstos por el fabricante con este fn. 

• No subir ni bajar con el compactador en movimiento. 

• Durante la  conducción,  utlizar  siempre un sistema de retención (cabina,  cinturón de seguridad o

similar). 

• Si se tene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventlación es sufciente o que los gases

se han extraído. 

• Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los

límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

• No está permitdo bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

• Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista tene que contar

con un señalista experto que lo guíe. 

• Mantener el  contacto visual  permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los

trabajadores del puesto de trabajo. 

• En trabajos en pendientes, hay que trabajar en sentdo longitudinal, nunca transversalmente. 

• No utlizar el freno de estacionamiento como freno de servicio. 
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T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• En pendientes, utlizar la marcha más corta. 

• En  operaciones  de  mantenimiento,  no  utlizar  ropa  holgada,  ni  joyas,  y  utlizar  los  equipos  de

protección adecuados. 

• En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno llano, el freno de

estacionamiento  conectado,  la  palanca  de  transmisión  en  punto  neutral,  el  motor  parado,  el

interruptor de la batería en posición de desconexión y la máquina bloqueada. 

• Efectuar las tareas de reparación del compactador con el motor parado y la máquina estacionada. 

• Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que segregarlos en

contenedores. 

• En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo y sujeción son

los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de acceso pueden soportar el peso

del compactador y, una vez situado, hay que retrar la llave del contacto. 

• Estacionar la compactadora en zonas adecuadas, de terreno llano y frme, sin riesgos de desplomes,

desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner

los  frenos,  sacar  las  llaves  del  contacto,  cerrar el  interruptor de la  batería  y cerrar  la  cabina y el

compartmento del motor. 

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Gafas antproyecciones, en caso necesario. 
• Ropa de alta visibilidad.
• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina.
• Mascarilla con fltro mecánico (en caso necesario).
• Botas de seguridad 
• Guantes de protección.
• Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento).
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.23 TRACTOR ORUGA O NEUMÁTICO CON APEROS (CSS-TRACTORCONAPERO_02)

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Caída de objetos pesados.

• Atropellos a personas circundantes.

• Atrapamientos.

• Colisiones.

• Accidentes con seres vivos.

• Vuelco de la máquina.

• Proyección de objetos tales como piedras, terra, etc.

• Ruido

• Vibraciones.

• Contactos eléctricos directo e indirectos.

• Golpes y cortes por objetos o herramientas.

• Exposición a condiciones ambientales extremas.

• Máquina en marcha fuera de control.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Las  máquinas,  en  consonancia  con  la  legislación  vigente,  deberán  ir  equipadas  con  cabinas  de

protección que cumplan con la normatva ROPS (UNE-EN-13510:2000) y FOPS (UNE-EN-13627:2002.) o
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en su defecto con estructuras debidamente homologadas de acuerdo a Directvas CE o Códigos OCDE.

• En ningún caso las cabinas presentarán deformaciones o señales de estar deterioradas, susttuyéndose

o reparándose en caso necesario.

• Para minimizar las consecuencias ante la posibilidad de un vuelco con tractor al trabajar y transitar por

superfcies irregulares, terreno desigual, deslizante, pendientes… se recomienda que la estructura de

protección en caso de vuelco sea una cabina cerrada.

• Si el tractor volcase, no trate de saltar o lanzarse desde la cabina de seguridad. Permanezca atado y

pare el motor.

• Para realizar operaciones de servicio apoye en el suelo el apero, pare el motor, ponga el freno de mano

y bloquee la máquina.

• Mantenga limpia la cabina de aceites, grasas, trapos, etc.

• La  máquina  irá  provista  de  un  dispositvo  luminoso  de  advertencia,  cuando  las  circunstancias  lo

requieran,  así  como de cualquier  otro  dispositvo luminoso  o  acústco que la  normatva en  vigor

exigiere.

• El ascenso y descenso a la máquina se realizará frontalmente a la misma, haciendo uso de los peldaños

y  asideros dispuestos  para  tal  fn,  evitando el  ascenso a  través  de los  neumátcos  y  el  descenso

mediante saltos (salvo caso de emergencia).

• Es  imprescindible  que  el  tractor  vaya  equipado  con  espejos  retrovisores  en  correcto  estado  que

faciliten una visión total desde el puesto de conducción.

• Antes de iniciar una maniobra, el conductor debe cerciorarse de que el camino está despejado de

personas, objetos u otros vehículos. Estas precauciones se extremarán en la marcha atrás.

• El  tractor  irá  provisto  de avisadores  acústcos y  luminosos de marcha atrás,  evitando así  posibles

golpes o atropellos de personas. 

• La máquina irá provista de cinturón de seguridad.

• En caso de calentamiento del motor no debe abrir directamente la tapa del radiador.

• Evitar tocar el líquido antcorrosión, si debe hacerlo protéjase con guantes y gafas antproyecciones.

• No fumar cuando se manipula la batería ni cuando se abastezca de combustble.

• No tocar directamente el electrolito de la batería con las manos. Si debe hacerlo por algún motvo,

hágalo protegido por guantes de protección con protección frente a agentes cáustcos o corrosivos.

• Si debe manipular el sistema eléctrico por alguna causa, desconecte el motor y extraiga la llave del

contacto totalmente.

• No liberar los frenos de la máquina en posición de parada,  si  antes no ha instalado los tacos de

inmovilización en las ruedas.

• Si  tene  que  arrancar  la  máquina,  mediante  la  batería  de  otra,  tome  precauciones  para  evitar

chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de la batería desprenden gases infamables. La

batería puede explosionar.

• Vigilar la presión de los neumátcos, trabaje con el infado a la presión recomendada por el fabricante

de la máquina.

• Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura apartándose del punto de

conexión y llanta.

• Mantener limpios de barro los pedales y los mandos.

• Se deben utlizar  contrapesos delanteros  adecuados,  en  función del  peso de los  aperos.  También

puede utlizarse el lastre líquido de las ruedas.

• Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos

excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.

• Las  protecciones  de  cabina  antvuelco  y  ant-impacto  para  cada  modelo,  serán  las  diseñadas

expresamente por el fabricante para su modelo.

• Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del  motor,  con el  fn de asegurar que el

conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustón. Esta precaución se extremará

en los motores provistos de ventlador de aspiración para el radiador.

• Las máquinas estarán dotadas de un botquín de primeros auxilios.
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• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el apero izado y sin apoyar en el suelo.

• Si el tractor es artculado y se transporta una máquina suspendida, se evitará efectuar cambios bruscos

de dirección por golpe de volante.

• No  aprovechar  las  pendientes  del  camino  bajando  en  punto  muerto.  A  mayor  velocidad  mayor

posibilidad de vuelco.

• Tomar las curvas con la velocidad adecuada y si se arrastra un remolque o máquina, tenerlo en cuenta

para calcular el radio máximo.

• Los cambios de sentdo en las laderas se deberán efectuar suavemente y con el apero levantado de

forma tal que la parte delantera del tractor quede siempre en la parte más baja del terreno. En caso de

utlizar aperos reversibles (Ej.: bisurco), buscar la zona más llana y, con el tractor detenido proceder a

volver el apero. Las pendientes deberían bajarse en la misma marcha que se suben. 

• No se deberá remolcar máquinas o cargas pesadas por laderas de fuerte pendiente.

• No embragar violentamente el tractor, el pedal se debe soltar suave y progresivamente. En modelos

con cambio automátco, se debe acelerar suavemente tras el accionamiento del cambio.

• Cuando el tractor sufra un atasco en el terreno, no intentar sacarlo colocando debajo de las ruedas

motrices objetos tales como: ramas, piedras, etc.; ni forzar el tractor acelerando bruscamente, pues si

se produce así, es fácil que el tractor se “encabrite” y tenda a volcar hacia atrás. Si es posible, utlizar

otro tractor para desatascarlo.

• Independientemente  de  las  normas  de  seguridad  adoptadas  para  evitar  el  “encabritamiento”  del

tractor, en caso de iniciarse éste, se deberá pisar inmediatamente el pedal de embrague para que el

tractor vuelva a su posición normal.

• Siempre que las labores a realizar lo permitan se utlizará la máxima anchura de vía posible, tanto en

las ruedas traseras como en las delanteras, con lo que se mejorará la estabilidad del tractor.

• Trabajar con un apero adecuado a la potencia del tractor

• En el caso de poseer tracciones delanteras utlizarlas siempre.

• La provisión de un desenganche automátco del embrague reduce el riesgo de vuelco hacia atrás, ya

que el embrague se desengancha si encuentra una obstrucción.

• No llevar herramientas sueltas dentro del tractor. Son muy peligrosas en caso de vuelco.

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.

• Se prohíbe transportar personas en la máquina, salvo en condiciones de emergencia.

• Los  tractores  irán  dotados  del  correspondiente  extntor  tpo  polvo,  tmbrado  y  con  la  pertnente

revisión anual actualizada.

• Se  prohíbe  el  acceso  a  las  máquinas  utlizando  la  vestmenta  sin  ceñir  (puede  engancharse  en

salientes, controles, etc.).

• Se prohíbe encaramarse al apero durante la realización de cualquier movimiento.

• Las máquinas estarán dotadas de luces y bocina.

• Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la

pala.

• Los conductores deberán controlar los excesos de comida, así como evitar la ingestón de bebidas

alcohólicas antes o durante el trabajo.

• El acoplamiento de la toma de fuerza del apero al tractor motriz deberá estar protegido.

• Al organizar los trabajos se evitará que el operario trabaje en solitario.

• A  la  hora  de  manejar  la  maquinaria,  el  operario  debe  tener  en  cuenta  en  todo  momento  las

limitaciones técnicas del equipo.

• Condiciones fsicas y mentales: Deberán estar en buenas condiciones fsicas y mentales, y en ningún

caso se trabajará bajo el infujo del alcohol, medicamentos o drogas que perjudiquen la capacidad de

reacción.

• Durante las operaciones de mantenimiento, la maquinaria deberá estacionarse en lugar seguro alejada

de otras actvidades que puedan poner en riesgo la integridad fsica de cualquier persona que lleve a

cabo las tareas de mantenimiento.

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            124

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 126/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Antes de comenzar la jornada de trabajo comprobar que todos los elementos de seguridad funcionan,

y se disponen, en condiciones adecuadas: cinturón de seguridad, extntor, protección en la toma de

fuerza (si procede), sistemas antproyecciones, etc. 

• Trabajos con menores: Para el manejo de la maquinaria los trabajadores deberán tener más de 18

años. 

• Movimientos repettvos/posturas forzadas. Realizar paradas de poca duración a lo largo de la jornada

de trabajo, es recomendable realizar estramientos.

• Debe utlizarse maquinaria que dispongan de manual de instrucciones, marcado CE, declaración de

conformidad o que se hayan sometdo a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifca el RD

1215/97.

• La maquinaria no se utlizará como medio para transportar personas, excepto que la máquina disponga

de asientos previstos por el fabricante con este fn. 

• La maquinaria debe disponer de placa identfcatva, en su defecto, se deberá saber la localización del

nº de serie/bastdor.

• Trabajar  a  una velocidad adecuada y  evitar  movimientos bruscos  que puedan  poner  en riesgo  la

integridad fsica del maquinista, en especial, cuando se trabaje en pendientes. 

• De forma general, no habrá nadie en el radio de acción de la máquina.

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones. Este manual vendrá

en un idioma que el trabajador comprenda.

• No avanzar nunca sobre una zona en que la vista del conductor no alcance a distnguir los obstáculos

que pudieran presentarse. En tales casos, bajarse de la máquina e inspeccionar el terreno. 

• Cuando el operario se baje de la máquina todos los mecanismos hidráulicos deben estar en posición

de reposo. Comprobar la parada efectva de la maquinaria.

• Los operarios no deberán trabajar bajo ningún pretexto sin las cabinas o corazas de protección. Queda

terminantemente prohibido inhabilitar o bloquear cualquier elemento de seguridad disponible. 

• Cuando se disponga de cabina, esta debe estar cerrada mientras se trabaja. Durante la época estval o

en  días  calurosos  en  general,  disponer  de  sistema  de  ventlación  en  adecuadas  condiciones  de

mantenimiento y conservación.

RUTINAS DE ACOPLE Y MANEJO DE APEROS.

Aproximación:

• Se efectuará siempre desde el puesto de conducción y a velocidades muy cortas.

• Se aproximará el  tractor  marcha atrás.  Como referencia,  se  empleará el  tercer  punto del  sistema

hidráulico con el eje de simetría del apero, o con el ensamblaje correspondiente.

• Se modifcará la altura del acople hasta conseguir que las rótulas de los brazos inferiores se hallen a la

altura de los muñones de las barras.

• Si  la  aproximación no es  precisa,  es  siempre preferible  quedar  bien pegado al  apero,  para  evitar

posteriormente tener que dar marcha atrás.

Ensamblaje:

• Si el acople es automátco, se efectúa de forma individual desde la cabina.

• Si se dispone de interruptor de mando a distancia, se frena convenientemente el tractor, y se apea de

la cabina para efectuar el enganche desde el mando a distancia, viendo directamente el apero.

• Al enganchar la lanza del remolque al tractor se procurará que el punto de enganche quede lo más

bajo posible.

• Si para efectuar el acoplamiento es preciso recurrir a la ayuda de una tercera persona, el proceso a

seguir es el siguiente:

• Manejar el acelerador y embrague con extrema suavidad.

• Nunca tener ensamblada la marcha atrás mientras haya alguien entre tractor y apero.
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• Tener en todo momento a la vista a la persona que facilite el enganche del apero.

• Tener las puertas y ventanillas de cabina abiertas, y la radio apagada para oír las indicaciones de la otra

persona.

• Tener claro el sistema de comunicación entre ambos.

• Los  accidentes  suelen  producirse  cuando  la  persona  que  colabora  en  las  labores  de  enganche

(ayudante) se coloca entre el tractor y el apero: 

• Si  no  se  entende  con  claridad  lo  que  es  preciso  hacer,  detener  el  tractor,  bajar  y  comprobarlo

personalmente.

• Tras  cada  ensamblaje  de  la  rótula  con  su  correspondiente  muñón  se  procederá  a  asegurar  el

dispositvo de fjación.

• Hasta donde sea posible, tender a modifcar la longitud del suspensor antes que a desplazar el tractor.

• Tras efectuar el ensamblaje, proceder a comprobar la adecuada fjación moviendo arriba y abajo el

sistema hidráulico.

• Operación de laboreo:

• Toda persona que maneje un tractor agrícola con un apero acoplado debe conocer perfectamente sus

normas de manejo y funcionamiento.

• Como para cualquier otra máquina agrícola, el conductor deberá haber leído atentamente el manual

de instrucciones del apero antes de manejarlo.

• Tener la garanta de que el apero es adecuado al tractor que sirve de elemento de tracción.

• Jamás superar las recomendaciones del fabricante en cuanto a requerimientos de aperos y pesos.

• Tener la seguridad de que no hay ninguna persona en el radio de maniobra del conjunto tractor-apero.

Si las hubiera, solicitar que se aparten hasta zonas más seguras.

• Siempre que se detene el tractor, previamente se debe colocar el apero sobre el suelo.

• Los aperos que por su diseño sean inestables, se guardarán con al menos dos soportes laterales de

rigidez y estabilidad sufciente, a ser posible metálicos.

• Evitar trabajar en la medida de lo posible bajo aperos suspendidos. Cuando por labores de reparación

o mantenimiento sea imprescindible hacerlo, seguir siempre la siguiente rutna:

• Detención del tractor sobre terreno llano.

• Rutna de parada, incluido colocación de calces de dimensiones adecuadas en las ruedas.

• Enclavado del mecanismo hidráulico en posición de máxima elevación.

• Colocación de un sistema de calzo seguro, consistente y bien sujeto al suelo.

• El accionamiento del mecanismo hidráulico se hará siempre desde la posición más segura.

• Antes de proceder al  estacionamiento del  tractor,  si  éste portase aperos suspendidos -en especial

arados de vertedera - purgar la energía residual de sus mecanismos antes de colocarlo sobre el suelo.

• Para  el  transporte  de  aperos,  se  reducirá  la  anchura  del  apero  en  la  medida  de  lo  posible  y  se

señalizarán convenientemente los extremos.

• Durante  la  conducción  en el  trabajo  se  tendrá  en cuenta,  al  extraer  bruscamente  los  aperos  del

terreno, la desestabilización que sufre el conjunto debido a la pendiente inclinación lateral del tractor,

desplazamiento lateral brusco del apero.

• Siempre que se pueda se trabajará por líneas de máxima pendiente.

• Guardar una distancia mínima de 1,5 metros a los bordes de los lindes, zanjas, etc.; tanto al trabajar

como al cambiar de dirección, ya que pueden ocultar oquedades o irregularidades del terreno.

• La circulación entre parcelas a distnto nivel debe hacerse siempre por accesos adecuados construidos

a tal fn, y nunca remontando o descendiendo el talud o la pared de desnivel, por pequeño que éste

sea.

• Al acabar un surco y tener que iniciar otro, se deberá salir cuesta abajo del surco terminado, subir la

pendiente marcha atrás y descender girando para comenzar de nuevo el surco.

• Existe peligro de vuelco hacia atrás si se monta una máquina suspendida por encima del centro de

gravedad del tractor.

o Aferrarse frmemente al volante en caso de vuelco. Nunca intentar saltar.

o Si el tractor es artculado, se evitará, mientras se efectúa un giro a media ladera con una
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máquina suspendida o remolque arrastrado, las siguientes acciones:

o Embragar bruscamente

o Coger cualquier obstáculo con las ruedas situadas a un nivel superior.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Gafas antproyecciones, en caso necesario. 

• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina.

• Mascarilla con fltro mecánico (en caso necesario).

• Botas de seguridad.

• Guantes de protección.

• Guantes forestales. (mantenimiento).

• Ropa de alta visibilidad, cuando se abandone la cabina si concurre con otras actvidades o zona de

tránsito.

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.24 TRACTOR CISTERNA PARA RIEGO (CSS_M_TRACTORCISTERNARIEGO_01).

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Caída de objetos y/o de máquinas.

• Atropellos y/o colisiones.

• Proyecciones de objetos y/o fragmentos.

• Ambiente pulvígeno.

• Aplastamientos.

• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.

• Ruido

• Vibraciones.

• Accidentes de tráfco.

• Contacto térmico.

• Contacto eléctrico.

• Explosiones

• Incendios

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Debe utlizarse maquinaria que disponga de manual de instrucciones y marcado CE, declaración de

conformidad o que se hayan sometdo a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifca el RD

1215/97.

• Las  máquinas,  en  consonancia  con  la  legislación  vigente,  deberán  ir  equipadas  con  cabinas  de

protección que cumplan con la normatva ROPS (UNE-EN-13510:2000) y FOPS (UNE-EN-13627:2002.) o

en su defecto con estructuras debidamente homologadas de acuerdo a Directvas CE o Códigos OCDE.

• Para minimizar las consecuencias ante la posibilidad de un vuelco con tractor al trabajar y transitar por

superfcies irregulares, terreno desigual, deslizante, pendientes… se recomienda que la estructura de

protección en caso de vuelco sea una cabina cerrada.

• En ningún caso las cabinas presentarán deformaciones o señales de estar deterioradas, susttuyéndose

o reparándose en caso necesario.
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• Si el tractor volcase, no trate de saltar o lanzarse desde la cabina de seguridad. Permanezca atado y

pare el motor.

• Las  protecciones  de  cabina  antvuelco  y  ant-impacto  para  cada  modelo,  serán  las  diseñadas

expresamente por el fabricante para su modelo.

• Cuando se disponga de cabina, esta debe estar cerrada mientras se trabaja. Durante la época estval o

en  días  calurosos  en  general,  disponer  de  sistema  de  ventlación  en  adecuadas  condiciones  de

mantenimiento y conservación.

• Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del  motor,  con el  fn de asegurar que el

conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustón. Esta precaución se extremará en

los motores provistos de ventlador de aspiración para el radiador.

• Los operarios no deberán trabajar bajo ningún pretexto sin las cabinas o corazas de protección. Queda

terminantemente prohibido inhabilitar o bloquear cualquier elemento de seguridad disponible. 

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones. Este manual estará

escrito en un idioma que el trabajador comprenda.

• Se recomienda que el tractor y la cisterna estén dotados de avisador luminoso de tpo rotatorio o fash.

• Las cisternas con una capacidad superior a 1.000 l tenen que disponer del certfcado de aprobación

para  vehículos  que  transporten  ciertas  materias  peligrosas  mediante  el  que  se  acredita  el

cumplimiento del ADR. 

• Señalizar,  en  los  laterales  de  la  cisterna,  en  lugar  visible  y  con  cartel  refectante,  el  número  de

identfcación del producto transportado. 

• Antes  de  iniciar  los  trabajos,  comprobar  que  todos  los  dispositvos  del  tractor  responden

correctamente y están en perfecto estado: frenos, faros, intermitentes, neumátcos, etc. 

• Para utlizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres. 

• Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 

• Es  imprescindible  que  el  tractor  vaya  equipado  con  espejos  retrovisores  en  correcto  estado  que

faciliten una visión total desde el puesto de conducción.

• El tractor irá provisto de avisadores acústcos y luminosos de marcha atrás, evitando así posibles golpes

o atropellos de personas. 

• La máquina irá provista de cinturón de seguridad.

• Las máquinas estarán dotadas de un botquín de primeros auxilios.

• Los  tractores  irán  dotados  del  correspondiente  extntor  tpo  polvo,  tmbrado  y  con  la  pertnente

revisión anual actualizada.

• No  aprovechar  las  pendientes  del  camino  bajando  en  punto  muerto.  A  mayor  velocidad  mayor

posibilidad de vuelco.

• Tomar  las  curvas  con  la  velocidad  adecuada,  tener  en  cuenta  el  remolque  para  calcular  el  radio

máximo.

• Cuando el tractor sufra un atasco en el terreno, no intentar sacarlo colocando debajo de las ruedas

motrices objetos tales como: ramas, piedras, etc.; ni forzar el tractor acelerando bruscamente, pues si

se produce así, es fácil que el tractor se “encabrite” y tenda a volcar hacia atrás. Si es posible, utlizar

otro tractor para desatascarlo.

• Independientemente  de  las  normas  de  seguridad  adoptadas  para  evitar  el  “encabritamiento”  del

tractor, en caso de iniciarse éste, se deberá pisar inmediatamente el pedal de embrague para que el

tractor vuelva a su posición normal.

• Se prohíbe el acceso a las máquinas utlizando la vestmenta sin ceñir (puede engancharse en salientes,

controles, etc.).

• Asegurar la máxima visibilidad del tractor limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

• Verifcar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la

zona de los mandos. 

• El conductor tene que limpiarse el calzado antes de utlizar la escalera de acceso a la cabina.

• Subir y bajar del tractor únicamente por la escalera prevista por el fabricante. 

• Para subir y bajar por la escalera hay que utlizar las dos manos y hacerlo siempre de cara al tractor.
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• Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en

lugares visibles. 

• Verifcar la existencia de un extntor en el tractor. 

• Se comprobará, previamente a la puesta en marcha, que se tene el freno de mano en posición de

frenado.

• Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 

• Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina. El tractor no

puede utlizarse como medio para transportar personas, excepto que la máquina disponga de asientos

previstos por el fabricante con este fn. 

• No subir ni bajar del tractor en movimiento. 

• Al  reiniciar  una  actvidad  tras  producirse  lluvias  importantes,  hay  que  tener  presente  que  las

condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el funcionamiento de

los frenos. 

• En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos, es necesario comprobar la tensión de estos

cables para poder identfcar la distancia mínima de seguridad. Estas distancias de seguridad dependen

de la tensión nominal de la instalación y serán de 3, 5 o 7 m dependiendo de ésta. 

• Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los

límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

• No está permitdo bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

• Realizar las entradas o salidas de las vías con precaución y, si fuese necesario, con la ayuda de un

señalista. 

• Cuando  las  operaciones  comporten  maniobras  complejas  o  peligrosas,  el  maquinista  tene  que

disponer de un señalista experto que lo guíe. 

• Mantener el  contacto visual  permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los

trabajadores del puesto de trabajo. 

• Evitar desplazamientos del tractor en zonas a menos de 2 m del borde de coronación de taludes. 

• En  operaciones  de  mantenimiento,  no  utlizar  ropa  holgada,  ni  joyas,  y  utlizar  los  equipos  de

protección adecuados. 

• En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno llano, el freno de

estacionamiento  conectado,  la  palanca  de  transmisión  en  punto  neutral,  el  motor  parado  y  el

interruptor de la batería en posición de desconexión. 

• Efectuar las tareas de reparación del tractor con el motor parado y la máquina estacionada. 

• Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que segregarlos en

contenedores. 

• Estacionar  el  tractor  en  zonas  adecuadas,  de  terreno  llano  y  frme,  sin  riesgos  de  desplomes,

desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner

los  frenos,  sacar las llaves  del  contacto,  cerrar  el  interruptor  de la batería y  cerrar la cabina y  el

compartmento del motor. 

• No ponga en marcha la máquina, ni accione los mandos si no se encuentra situado en el puesto del

operador.

• Examine panel de control y el tablero de instrumentos y compruebe que funcionan correctamente

todos los dispositvos de seguridad, medición y control.

• Antes de conectar/arrancar el equipo asegúrese que nadie está en su área de acción.

• Arranque el equipo conforme a las instrucciones del fabricante.

• Utlice la máquina para las funciones para las que ha sido diseñada.

• En la cisterna, irá indicado en una placa o similar, la carga máxima que puede ser transportada por este

vehículo, no siendo ésta sobrepasada en ningún momento.

• La cisterna deberá disponer de placa con marcado CE.

• Respetará la señalización de la obra. Las maniobras dentro de la obra se harán sin brusquedades.

• En caso de calentamiento del motor no debe abrir directamente la tapa del radiador.

• Evitar tocar el líquido antcorrosión, si debe hacerlo protéjase con guantes y gafas antproyecciones.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• No fumar cuando se manipula la batería o cuando se abastezca de combustble.

• No tocar directamente el electrolito de la batería con las manos. Si debe hacerlo por algún motvo,

hágalo protegido por guantes de protección con protección frente a agentes cáustcos o corrosivos.

• Si debe manipular el sistema eléctrico por alguna causa, desconecte el motor y extraiga la llave del

contacto totalmente.

• Durante la limpieza de la máquina,  protegerse con mascarilla,  mono, y  guantes de goma.  Cuando

utlice aire a presión, evitar las proyecciones de objetos.

• No liberar los  frenos de la  máquina en posición de parada,  si  antes no ha instalado los  tacos de

inmovilización en las ruedas.

• Si  tene  que  arrancar  la  máquina,  mediante  la  batería  de  otra,  tome  precauciones  para  evitar

chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de la batería desprenden gases infamables. La

batería puede explosionar.

• Vigilar la presión de los neumátcos, trabaje con el infado a la presión recomendada por el fabricante

de la máquina.

• Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura apartándose del punto de

conexión y llanta.

• Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos

excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.

• No trabaje sobrepasando los límites de inclinación especifcados por el fabricante.

• Estacione el equipo en una superfcie frme y nivelada.

• No ponga en funcionamiento la máquina si presente anomalías que puedan afectar a la seguridad de

las personas.

• El mantenimiento, revisiones y reparaciones generales sólo serán efectuados por personal autorizado.

• Asegúrese el correcto alumbrado en trabajos nocturnos o en zonas de escasa iluminación.

• De forma general, no habrá nadie en el radio de acción de la máquina.

• Al organizar los trabajos se evitará que el operario trabaje en solitario.

• Trabajos con menores: Para el manejo de la maquinaria los trabajadores deberán tener más de 18

años. 

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Gafas antproyecciones, en caso necesario. 

• Casco de seguridad, cuando se abandone la cabina.

• Mascarilla con fltro mecánico (en caso necesario).

• Botas de seguridad.

• Chaleco refectante

• Guantes de protección.

• Guantes de goma o P.V.C. (mantenimiento).

• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.25 VEHÍCULO TODO TERRENO CON REMOLQUE 
(CSS_VEHÍCTODOTERRENOREMOLQUE_03)

RIESGOS: 

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.
• Choques y golpes contra objetos móviles e inmóviles.
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• Proyección de fragmentos o partculas.
• Atrapamiento por vuelco del coche/remolque
• Atropellos o golpes con vehículos.
• Accidentes de tránsito.
• Ruido.
• Vibraciones.
• Accidentes causados por seres vivos.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Respetar todas las normas de circulación vial existente, prestando especial atención a velocidades y

distancias de seguridad. Antes de conducir el vehículo cerciorarse de que se poseen los requisitos

necesarios para ello y que lleva la documentación reglamentaria en orden.

• Hacer uso del cinturón de seguridad

• En el habitáculo del conductor no debe ir más que el número de personas autorizadas, sentadas en sus

correspondientes asientos. Un número mayor difcultará la visión y el manejo de los mandos.

• Los vehículos deberán ir provistos de porta equipajes debidamente acondicionados para el transporte

de las motosierras, hachas, desbrozadoras y cualquier otro tpo de herramientas vacías de combustble

y lubricantes. Los envases de combustble serán de tpo hermétco, a prueba de fugas, específcos para

el transporte de combustble infamable, e irán colocados fuera del habitáculo del vehículo, en la caja

portaequipajes.

• Bajo ninguna excepción, podrán llevar pasajeros sobre las herramientas, carga o suministro.

• En el habitáculo no transportará objetos o mercancías que difculten la visión o puedan proyectarse al

producirse un frenazo brusco.

• Los conductores de transporte de personas no desarrollarán diariamente un volumen total de horas de

conducción que sea superior a las ocho horas. Después de las cuatro primeras descansarán media

hora.

• Se deberá estar en buenas condiciones fsicas, descansado y sano, y en ningún caso se trabajará bajo el

infujo del alcohol, medicamentos o drogas que perjudiquen la capacidad de reacción.

• Cuando sienta sueño, no intente vencerlo; antes bien, tome las siguientes precauciones:

o Lleve la ventanilla abierta.

o Converse con su compañero o cante si va solo. Tome bebidas azucaradas o café.

o Pero la mejor solución es detenerse y dormir.

o Conexión de la radio: si viaja con otra persona, haga que ésta conecte la radio o cambie de

emisora.

• Fumar dentro del vehículo: Si se le cae el cigarrillo dentro del automóvil no intente localizarlo durante

la marcha;  detenga antes el  vehículo  y no podrá en peligro  su vida.  No arroje las colillas por las

ventanillas, puede provocar un incendio en su propio coche o crear situaciones molestas o peligrosas

para quienes le siguen. Lo más prudente es que nadie fume dentro del vehículo.

• El conductor evitará las distracciones debidas a charlas, lecturas o comentarios de pasajeros.

• En el caso de tener que circular por pistas próximas o zonas donde haya colmenas, se deben subir los

cristales  de  las  ventanillas  para  evitar  que  se  introduzcan  las  abejas  en  el  coche.  Si  se  hubiera

introducido alguna, se debe parar el coche antes de proceder a su desalojo. De la misma forma se

actuará si se introduce cualquier otro insecto.

• Igualmente, cerrar las ventanillas al circular por zonas de ramaje espeso.

• No se saldrá del camino y se evitarán los atajos. En caso de fuertes lluvias, se evitará siempre salirse de

los carriles principales, al objeto de disminuir en lo posible los atascos del vehículo.

• Nunca se remolcará a otro vehículo, si no se hace empleando una barra. Es práctca habitual, cuando el

vehículo se atasca, tratar de sacarlo trando por medio de un cable, siendo fácil la rotura del mismo,

por  lo  que  es  imprescindible  hacer  que  todos  los  presentes  permanezcan  fuera  de  la  zona  de

infuencia.

• El volante debe asirse de forma que los pulgares no estén en el interior de la circunferencia como es la
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forma habitual de conducir, sino que deben apoyarse en su perímetro externo. Esta posición es para

evitar la lesión de la artculación metacarpofalángica del pulgar en caso de movimientos bruscos al

circular por terreno accidentado.

• Para la subida y bajada del vehículo debe existr un sistema seguro y sufciente de estribos, escaleras,

etc.

• El conductor prestará especial atención, para que ninguno de los pasajeros tenga fuera de los límites

del vehículo brazos o piernas.

• Asimismo,  antes  de  iniciar  la  marcha,  se  cerciorará  de  que  las  puertas  están  bien  cerradas.

Periódicamente, revisará el estado de las cerraduras, bisagras y picaportes de las puertas.

• No se podrán transportar nunca personas en vehículos con plataformas basculantes, aunque éstas

hayan sido debidamente acondicionadas.

• El vehículo irá provisto de un botquín de primeros auxilios y de un extntor tpo polvo, tmbrado y con

la pertnente revisión anual actualizada.

• Al  detener  el  vehículo  en  la  calzada,  por  avería  o  cualquier  otra  circunstancia,  se  colocará  la

señalización que prescribe el  Código de Circulación. Al  bajar del  vehículo se asegurará que quede

totalmente inmóvil utlizando freno de mano, bloqueo con alguna velocidad y mediante cuñas o calzos

en las ruedas, si fuera necesario.

• En época de verano, todos los vehículos que circulen por los montes, irán provistos, en el tubo de

escape, de un dispositvo apagachispas.

• Limpiarse los zapatos de barro o grava antes de subir al vehículo, ya que si se resbalan los pedales

durante una maniobra o durante la marcha, puede provocar un accidente.

• Tener las precauciones habituales en el mantenimiento de un vehículo (cambiar el aceite del motor y

del  sistema hidráulico cuando el  motor esté frío, no fumar al  manipular la batería o abastecer de

combustble, verifcación del nivel de refrigerante en el radiador eliminado siempre la presión interior

antes de abrir totalmente el tapón, vigilar la presión de los neumátcos, etc.).

• El  conductor  antes  de  iniciar  la  conducción  comprobará  el  estado  de  los  frenos,  dirección,

limpiaparabrisas, neumátcos, luces y claxon. Asimismo, comprobará el estado de las herramientas y

equipo de seguridad.

• Los equipos de trabajo deben disponer de manual de instrucciones del fabricante en un idioma que el

trabajador comprenda y marcado CE o declaración de conformidad con el R.D. 1215/97

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma.

En caso de llevar remolque:

• Revisar el estado y la presión de los neumátcos del remolque.

• Antes de enganchar el remolque, proceder a la verifcación del gancho al vehículo. Este debe adaptarse

perfectamente al anillo del remolque.

• Debe verifcar el funcionamiento correcto del sistema de bloqueo.

• Realizar la operación en un lugar llano y bien iluminado, utlizando medios portátles de iluminación si

fuera necesario.

• Maniobrar  cuidadosamente  el  vehículo  hasta  aproximar  las  partes  del  enganche  del  mismo  y  el

remolque.

• Enganchar  el  remolque  al  vehículo  y  conectar  el  circuito  eléctrico  del  remolque  al  del  vehículo,

comprobando posteriormente el funcionamiento de intermitentes, luz de freno, luz de posición, etc.

• En cada maniobra de enganche se debe comprobar que la operación ha sido correcta.

• La operación de desenganche se llevará a cabo en un lugar llano, dejando el remolque perfectamente

calzado y bloqueado.

• Cuando sea necesario colocar elementos de trabajo, sujete bien la carga y procure que no sobresalga,

para que no se reduzca la capacidad de maniobra. 

• La carga no impedirá o disminuirá sensiblemente el campo de visión del conductor.
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• Si  es  preciso  subir  al  remolque  para  efectuar  labores  de  carga,  éstas  se  deben  realizar  única  y

exclusivamente con el vehículo detenido y parado.

• Si la carga es desplazable, se amarrará con cuerdas, cinchas o cables para evitar que se mueva durante

la marcha. Si los objetos son redondos se calzarán adecuadamente.

• Si la carga es pesada, se repartrá por toda la caja de tal forma que el peso quede equilibrado sobre los

ejes. En caso de piezas especialmente pesadas, se dispondrán sobre tableros que repartan la carga.

• El  conductor  debe prohibir  que ninguna persona permanezca en la caja,  así  como tampoco en el

alcance del recorrido a efectuar por la carga. 

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad cada vez que baje del vehículo y las circunstancias lo exijan.
• Botas de seguridad.
• Guantes de protección.
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 Db(c).
• Ropa de alta visibilidad.
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.2.26 VIBRADOR DE HORMIGÓN (CSS_M_VIBRADOR HORMIGÓN_02) 

RIESGOS:

• Atrapamientos.
• Caídas de personas al mismo nivel.
• Contactos eléctricos directos.
• Contactos eléctricos indirectos.
• Incendio y/o explosión
• Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.
• Sobresfuerzos.
• Ambientes pulverulentos
• Ruido
• Vibraciones.
• Proyección de fragmentos ó partculas.
• Contactos con sustancias cáustcas ó corrosivas

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• El operador debe familiarizarse con el manejo de la máquina antes de usarla por primera vez. Deberá

conocer  la  función  de  cada  interruptor  y  palanca,  la  forma  de  parar  rápidamente  el  motor,  las

posibilidades y limitaciones de la máquina y la misión de los dispositvos de seguridad.

• Prestar  una  especial  atención  a  todas  las  placas  de  información  y  advertencia  dispuestas  en  la

máquina.

• Las operaciones de mantenimiento, reparación o cualquier modifcación de la máquina sólo podrán ser

realizadas por personal especializado y con motor parado.

• No utlizar la máquina cuando se detecte alguna anomalía durante la inspección diaria o durante su

uso. En tal caso, poner la máquina fuera de servicio y avisar inmediatamente al servicio técnico.

• Comprobar que el acceso al lugar de trabajo sea cómodo y seguro. Cuando la iluminación natural sea

insufciente,  deberá paralizarse  el  trabajo  si  no existe  una iluminación artfcial  que garantce una

adecuada visibilidad en el lugar de trabajo.

• No utlizar la máquina a la intemperie bajo condiciones climatológicas adversas (lluvia, nieve, etc.).

• Los operarios que manejan estos vibradores deberán alternarse periódicamente, pero siempre con

trabajadores  que  conozcan  perfectamente  su  manejo  y  que  estén  informados  de los  riesgos  que

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            133

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 135/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

comporta su uso.

• Las operaciones de vibrado realícelas siempre sobre posiciones estables. 

• Proceda a la limpieza diaria del vibrador después de su utlización. 

• El cable de alimentación del vibrador debe estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso de

los operarios. 

• Los vibradores deben estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento.

• La máquina ha de permanecer inmóvil mientras el operador no esté accionando los mandos.

• Para su manejo seguro, el operador deberá seguir las siguientes normas:

• Mantener los resguardos y mandos de seguridad en buen estado de funcionamiento.

• Accionar la máquina con una presión contnuada y cadenciosa, sin desequilibrar bruscamente a la

máquina.

• En el caso de motor eléctrico comprobar diariamente antes de su utlización, el nivel de aislamiento del

cable y sus conexiones.

• Mantener los resguardos y mandos de seguridad en buen estado de funcionamiento.

• Accionar la máquina con una presión contnuada y cadenciosa, sin desequilibrar bruscamente a la

máquina.

• En el caso de motor eléctrico comprobar diariamente antes de su utlización, el nivel de aislamiento del

cable y sus conexiones.

• Se comprobará  previamente  al  uso de la  maquina el  correcto funcionamiento  de sus  mandos de

operación así como de sus elementos de seguridad y estado de los mismos.

• Utlizar vibradores de hormigón con el marcado CE o adaptados al Real Decreto 1215/1997. 

• Es necesaria formación específca para la utlización de este equipo. 

• Seguir las instrucciones del fabricante. 

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

• Deben evitarse o minimizarse las posturas forzadas y los sobresfuerzos durante el trabajo. 

• Se han de realizar buenas práctcas posturales que eviten sobrecargas musculares y en especial de la

zona lumbar.

Normas de uso y mantenimiento 

• Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustble que puedan existr. 

• Comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de la toma a terra. 

• Comprobar que la aguja no se enganche a las armaduras. 

• El vibrado se tendrá que realizar desde una posición estable, desde plataformas de trabajo. 

• Se prohíbe trabajar en condiciones climatológicas adversas: viento fuerte y lluvia. 

• Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 

• Tienen que ser reparados por personal autorizado. 

• La conexión o suministro eléctrico se tene que realizar con manguera anthumedad. 

• Las  operaciones  de  limpieza  y  mantenimiento  se  han  de  efectuar  previa  desconexión  de  la  red

eléctrica. 

• No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento. 

• No permitr que el vibrador trabaje en el vacío. 

• Se tenen que susttuir inmediatamente las herramientas gastadas o agrietadas. 

• Desconectar este equipo de la red eléctrica cuando no se utlice. 

• Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos. 

• Hay que almacenar estos equipos en lugares cubiertos y fuera de las zonas de paso. 

• Los equipos de trabajo deben disponer de manual de instrucciones del fabricante en un idioma que el

trabajador comprenda y marcado CE o declaración de conformidad con el R.D. 1215/97

• Cumplir felmente lo especifcado por el fabricante en el manual de instrucciones de la maquinaria

para el uso y mantenimiento de la misma.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Casco de seguridad.
• Botas de seguridad botas de goma
• Guantes de protección.
• Guantes de goma o PVC para labores de mantenimiento.
• Gafas ant-impactos si existe riesgo de proyecciones y/o salpicaduras
• Ropa de alta visibilidad, en caso necesario.
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C)).
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.3 RIESGOS,  MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y  MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LOS

MEDIOS AUXILIARES

El uso, montaje y conservación de los medios auxiliares se hará siguiendo estrictamente las condiciones de
montaje y utlización segura, contenidas en el manual de uso editado por su fabricante.

Los medios auxiliares se someterán a una comprobación inicial y antes de su puesta en servicio por primera vez,
así como una nueva comprobación después de cada montaje en un lugar o emplazamiento diferente.

Para trabajos a menos de 2 m se podrán utlizar andamios de borriquetas.

Para los trabajos en altura mayores de 2m se atenderá a lo especifcado en el REAL DECRETO 2177/2004, de 12
de noviembre, por el que se modifca el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utlización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en
materia de trabajos temporales en altura.

4.3.1 CABLES, CADENAS, CUERDAS, ESLINGAS, APARATOS DE IZADO (CSS_A_CABLES, 
CADENAS, CUERDAS Y OTROS_01) 

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.

• Cortes.

• Sobresfuerzos.

• Caída de objetos por desplome. 

• Golpes por objetos o herramientas. 

• Caídas de cargas suspendidas

MEDIDAS PREVENTIVAS:

Aparatos de izado
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Planifcar debidamente su ubicación en los puestos de trabajo para favorecer su efectvidad y evitar

interferencias de estos elementos con otros trabajadores. 

• Seguir y contemplar las instrucciones del fabricante en su uso y mantenimiento. 

• Asegurar su susttución después de un incidente o siniestro. 

• Es necesario que todos los elementos, con la excepción de las cuerdas y de los propios sistemas de

anclaje, dispongan de marcado CE o declaración de conformidad y manual de instrucciones 

• En la utlización de las técnicas  de acceso y posicionamiento mediante cuerdas se deben cumplir,

además, las siguientes condiciones: 

o El sistema debe constar como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una como

medio de acceso, de descenso y de soporte (cuerda de trabajo) y la otra como medio de emergencia

(cuerda de seguridad). 

o En circunstancias excepcionales en las que, en la evaluación de riesgos, la utlización de una

segunda cuerda haga más peligroso el trabajo, se admite la utlización de una sola cuerda, siempre que

se justfquen las razones técnicas que lo motven y se tomen las medidas adecuadas para garantzar la

seguridad. 

• La cuerda de trabajo debe estar equipada con un mecanismo seguro de ascenso y descenso y debe

disponer de un sistema de bloqueo automátco con la fnalidad de impedir la caída en el caso de que el

usuario pierda el  control  de su movimiento.  La  cuerda de seguridad debe estar  equipada con un

dispositvo móvil contra caídas que siga los desplazamientos del trabajador. 

• Las herramientas y demás accesorios que tenga que utlizar el trabajador deben estar sujetas al arnés o

al asiento del trabajador o sujetados por otros medios adecuados. 

• El trabajo se debe planifcar y supervisar de forma correcta, de manera que, en caso de emergencia, se

pueda socorrer inmediatamente al trabajador. 

• Impartr  a  los  trabajadores  afectados  una  formación  adecuada  y  específca  para  las  operaciones

previstas. 

• Los trabajos con técnicas vertcales o sistemas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas deberán

tener la resistencia y los elementos necesarios de soporte o sujeción, o ambas, para que cuando se

usen en las condiciones para las cuales se han diseñado no suponga un riesgo de caída por rotura o

desplazamiento. 

• Teniendo en cuenta la evaluación de riesgos y especialmente en función de la duración del trabajo y de

las exigencias de carácter ergonómico, deberá facilitarse un asiento con accesorios adecuados. La silla

debe tener una anchura mínima de 45cm y debe disponer de cinturón de una anchura mínima 5cm

para que el trabajador pueda atarse. 

• Los aparatos de izado, anclajes, soportes deben disponer, de manera visible, de la indicación del valor

de su carga máxima, que nunca podrá sobrepasarse. 

• Estos elementos no pueden utlizarse con fnalidades diferentes a las previstas por el fabricante. 

• En la utlización de las técnicas  de acceso y posicionamiento mediante cuerdas se deben cumplir,

además, las siguientes condiciones:  

• .El sistema debe constar como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una como medio

de acceso, de descenso y de soporte (cuerda de trabajo) y la otra como medio de emergencia (cuerda

de seguridad). 

• En circunstancias excepcionales en las que, en la evaluación de riesgos, la utlización de una segunda

cuerda haga más peligroso el trabajo, se admite la utlización de una sola cuerda, siempre que se

justfquen las razones técnicas que lo motven y se tomen las medidas adecuadas para garantzar la

seguridad. 

• .Impartr  a  los  trabajadores  afectados  una  formación  adecuada  y  específca  para  las  operaciones

previstas. 

• Verifcar el estado de estos elementos antes de su utlización.

• Máximo 2 personas colgados.

• A mayor pendiente, menos distancia entre los IPN hormigonados para anclar los cables (Min. Cada 4

metros).
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Importante realizar un estudio del terreno para verifcar su estabilidad.

• Es necesario comprobar la caducidad del producto antes de su utlización. 

• Debe evitarse el contacto con bordes aflados o cortantes. 

CABLES

• Los cables empleados serán de buena calidad y resistencia adecuada, teniendo presente que no deben

trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia de rotura.

• Los cables habrá de ser de fabricantes de reconocida solvencia,  y  a  las  empresas usuarias de las

instalaciones ofrecerán garantas  respecto  al  buen funcionamiento,  conservación  y  adecuación  de

todos los mecanismos y elementos del conjunto, empleo a este objeto del personal competente y

seguridad de los propios trabajadores. Las oportunas autorizaciones serán solicitadas por las empresas

usuarias  de  las  instalaciones,  justfcando  los  mencionados  extremos,  de  la  Dirección  General  de

Trabajo, la cual resolverá con los asesoramientos convenientes.

• En los trabajos excepcionales se tomarán medidas especiales para asegurar a los trabajadores contra

los peligros de la rotura eventual de cables.

• Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y cadenas que

tengan un lazo o nudo.

• Podrá  efectuarse  el  empalme  de  cables  metálicos  en  instalaciones  utlizadas  únicamente  para

materiales cuando sea de necesidad en razón a la  gran longitud de los mismos o en otros  casos

excepcionales, siempre que las operaciones de empalme sean realizadas en debida forma por personal

especializado; que la resistencia del  empalme no resulte inferior a la del cable,  y que la empresa

usuaria  de  la  instalación  ofrezca  garantas  sufcientes  en  lo  que  se  refere  a  la  seguridad  de  los

trabajadores.

• Los cables de seguridad, una vez montados en la obra y antes de su utlización, serán examinados y

probados con vistas a la verifcación de sus característcas y a la seguridad del trabajo de los mismos.

• Estas pruebas se repetrán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modifcaciones o reparaciones

de importancia.

• Todas  las  eslingas  y  ondillas  serán  debidamente  engrasadas,  protegiéndolas  de  la  oxidación,

conservando su alma textl y disminuyendo el rozamiento entre sus cordones.

• Queda totalmente prohibido el uso de cable antgiratorio para eslingas.

• Un cable se considera fuera de uso y deberá ser destruido si la pérdida de sección por rotura de sus

alambres visibles, contados sobre una longitud de dos pasos de cableado, alcanza el 20% de la sección

total del cable.

• Cuando la disminución de sección de un cordón hundido sobre un paso de cableado, alcance el 40% de

la sección total del cordón.

• Cuando la rotura de hilos se concentre en una zona.

• Cuando tenga un cordón roto.

• Cuando  por  aplastamiento,  oxidación  destrenzamiento  y  oxidación  internas  hagan  peligrar  su

integridad al someterlo a esfuerzos.

• Al calcular una eslinga para soportar una carga determinada, hay que tener en cuenta que, cuando los

ramales no trabajan vertcales, el esfuerzo que realiza cada ramal crece al aumentar el ángulo que los

ramales forman entre sí.

• Cuando se utlicen eslingas de más de dos ramales, a efectos de cálculo, solo se considerarán dos de

ellos.

• Cuando se deba soportar con la grúa elementos metálicos para ser soldados, obligatoriamente, las

eslingas a utlizar deberán ser de fbra sintétca o natural, a fn de evitar problemas con los sistemas

electrónicos de la grúa. Se tendrá en cuenta el peso para el cálculo de la misma.

• En caso de elementos de izado, sujetar debidamente las cargas y evitar la presencia de personas bajo

la misma.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

• Casco de seguridad.

• Guantes contra agresiones mecánicas.

• Calzado de seguridad.

• Arnés de seguridad en caso necesario

• Ropa de alta visibilidad.

• Gafas antproyecciones, en caso necesario.

• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos.

4.3.2 HERRAMIENTAS MANUALES OBRA CIVIL (CSS_HERRAMIENTASMANUAL OBRA 
CIVIL_01) 

RIESGOS:

• Caída de personas al mismo / distnto nivel.
• Caída de objetos.
• Proyección de partculas.
• Generación de polvo.
• Cortes y pinchazos en extremidades.
• Golpes por objetos o herramientas.
• Sobreesfuerzos.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Se utlizarán siempre herramientas apropiadas para el trabajo que vaya a realizarse. El capataz o jefe
inmediato cuidará de que su personal esté dotado de las herramientas necesarias, así como el buen
estado de dicha dotación, para lo cual las revisará periódicamente.

• Asimismo, el personal que vaya a utlizarlas, comprobará su estado antes de hacerse cargo de ellas,
dando cuenta de los defectos que observe al jefe inmediato, quien las susttuirá si aprecia defectos,
tales como:

a) Mangos rajados, astllados o mal acoplados.
b) Martllos con rebabas.
c) Hojas rotas o con grietas.
d) Mordazas que aprietan inadecuadamente.
e) Bocas de llaves desgastadas o deterioradas.
f) Carcasas y mangos de herramientas eléctricas, rajados o rotos.
g) Brocas dobladas o con cabezas desgastadas o desprendidas.
h) Mantenimiento  defciente,  falta  de  aflado,  triscado,  reposición  de  escobillas  en  aparatos

eléctricos, etc.
• Las  herramientas  se  transportarán  en  las  bolsas  o  carteras  existentes  para  tal  fn  o  en  el  cinto

portaherramientas. Queda prohibido transportarlas en los bolsillos o sujetas a la cintura.
• Cada  herramienta  tene  una  función  determinada.  No  debe  intentar  simplifcar  una  operación

reduciendo el número de herramientas a emplear o transportar.
• Es obligación del empleado la adecuada conservación de las herramientas de trabajo y serán objeto de

especial cuidado las de corte por su fácil deterioro.
• Ordenar  adecuadamente  las  herramientas,  tanto  durante  su  uso  como  en  su  almacenamiento,

procurando no mezclar las que sean de diferentes característcas.
• En las herramientas con mango se vigilará su estado de solidez y el ajuste del mango en el Ojo de la

herramienta. Los mangos no presentarán astllas, rajas ni fsuras.
• Se prohíbe ajustar mangos mediante clavos o astllas. En caso de que por su uso se produzca holgura,

se podrá ajustar con cuñas adecuadas.
• Durante su uso, las herramientas estarán limpias de aceite, grasa y otras sustancias deslizantes.
• Guardar la distancia de seguridad respecto a otros compañeros, 2-3 metros, en los desplazamientos y

en el trabajo.
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• Para darle la herramienta a otro compañero, siempre en la mano,nunca trarla para que la coja.
• Trabajar a la altura correcta manteniendo la espalda recta, evitando las posturas incómodas y forzadas.
• Mantener  un ritmo de trabajo constante adaptado a las  condiciones del  individuo para mantener

controlada la situación en todo momento.
• Cuando no se utlice la herramienta dejarla en sito visible apoyada contra un árbol o tocón con la

parte aflada hacia abajo.
• Cuando existe posibilidad de que la herramienta quede bajo tensión eléctrica, se utlizarán éstas con

mangos y guantes aislantes.
• En cualquier caso se emplearán siempre las herramientas asociadas con sus correspondientes medios

de protección.
• Cuando se trabaje en alturas se tendrá especial cuidado en disponerlas en lugares desde donde no

puedan caerse y originar daños a terceros.
• En  caso  de  duda  sobre  la  utlización  correcta  de  una  determinada  herramienta,  se  pedirán  las

aclaraciones necesarias  al  jefe  inmediato  antes  de procederá  su  uso;  todos  los  mandos  antes  de
entregar una herramienta al empleado le instruirá sobre su manejo.

• Alicates  : No emplear esta herramienta para afojar o apretar tuercas o tornillos, ya que deforman las
aristas de unas y otros, ni para golpear. Cuando se usen los alicates para trabajos con riesgo eléctrico,
deben tener sus mangos aislados.

• Limas  : Asegurar los mangos con frecuencia. No usar la lima como palanca, ya que la espiga es blanda y
se dobla fácilmente, mientras que el cuerpo es quebradizo, pudiendo partrse. No golpearlas a modo
de martllo. Dado que las limas se oxidan con facilidad, se deben mantener limpias, secas y separadas
de las demás herramientas. Siempre que los dientes estén embotados, debe limpiarse el cuerpo de la
lima con una escobilla.

• Martllos  : Se usarán exclusivamente para golpear y sólo con la cabeza. Comprobar que la herramienta
se encuentra en buen estado antes de utlizarla y que el eje del mango queda perpendicular a la
cabeza.  El  mango  será  de  madera  dura,  resistente  y  elástca.  No  son  adecuadas  las  maderas
quebradizas que se rompen fácilmente por la acción de golpes.  Que la superfcie del  mango esté
limpia, sin barnizar y se ajuste fácilmente a la mano. Agarrar el mango por el extremo, lejos de la
cabeza, para que los golpes sean seguros y efcaces. Asegurarse de que durante el empleo del martllo
no se interponga ningún obstáculo o persona en el arco descrito al golpear. Utlizar gafas de seguridad
cuando se prevea la proyección de partculas al manipular esta herramienta.

• Hachas/ Azada /Hoz y podón  : Se mantendrán correctamente afladas con el fn de facilitar el corte de
las ramas o restos que necesiten reducir el tamaño para su manipulación. El mango y la parte metálica
de la herramienta no deben presentar fsuras o deterioro y la unión entre ambas partes debe ser
segura Cuando no se utlice se dejará en un sito visible apoyada contra un árbol o tocón con la parte
aflada hacia abajo. Evitar sobreesfuerzos en el empleo de estas herramientas, adoptando posturas
ergonómicas y agarrando los útles de forma adecuada para evitar fatgas y para un mejor manejo.

• Ganchos y pinzas  : Se usarán exclusivamente para lo que están diseñadas: Los ganchos para levantar
trozas de madera y las pinzas para transportarlas. El clavado correcto del gancho en la punta de la troza
se realizará de tal manera que sea lo más vertcal posible, ya que si se clava profundamente resultará
difcil soltarlo. Las puntas de los ganchos y de las pinzas deben mantenerse correctamente aflados
para asegurar la sujeción y disminuir el riesgo de accidente. Se deberá aflar en forma plana la parte
interior de la punta del gancho  con el fn de poder agarrar la madera con seguridad. El aflado de la
punta es correcto si al trar del gancho en dirección longitudinal se clava.

• Cortafríos y Cinceles  .- Los flos deben estar correctamente aflados con ángulos de corte que van de 30
a 80 grados. Conviene redondear ligeramente las esquinas del flo, para evitar que se rompan y salten.
Para evitar golpes en la mano, pueden utlizarse unas arandelas de goma y dirigiendo la mirada al corte
y no a la cabeza.

• Tijeras/Podadoras  .-  No utlizarlas como martllo o destornillador. Si  se es diestro se debe cortar de
forma que la parte cortada desechable quede a la derecha de las tjeras y a la inversa si se es zurdo. Si
las tjeras disponen de sistema de bloqueo, accionarlo cuando no se utlicen. Utlizar vainas de material
duro para el transporte. Como protección usar guantes de cuero o lona gruesa homologados y gafas de
seguridad.

• Laya o pala recta   - Se tomará una posición correcta de trabajo, con la espalda recta y fexión de las
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piernas. Se usarán herramientas con mangos lisos y sin desperfectos, rebabas ni fsuras.
• Sierras/Serruchos   - Se mantendrá una distancia de seguridad al punto de corte. En los desplazamientos

las herramientas irán con los elementos de corte protegidos.
• Todas las herramientas se revisarán detenidamente por la persona que las facilite en el almacén tanto

a la entrega como a la recogida de las mismas.
• Los esfuerzos realizados cuando se ejecuta cualquier trabajo con una herramienta tenen que tener

una línea de acción que coincida con el eje del antebrazo, mano y muñeca en posición neutra. Cuando
esto  no  se  cumple,  se  generan  esfuerzos  y  momentos  de  fuerza  accesorios  que producen  mayor
demanda de contracción muscular.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Gafas antproyecciones en caso necesario.
• Casco de seguridad. 
• Guantes de protección.
• Guantes de seguridad, aislantes para baja tensión, en caso necesario.
• Botas de seguridad.
• Ropa de alta visibilidad, en caso necesario.
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los

trabajadores de los mismos.

4.3.3 HERRAMIENTAS MANUALES ELÉCTRICAS (CSS_A_HERRAMIENTAS MANUALES 
ELÉCTRICAS_01)

RIESGOS:

• Contactos eléctricos directos e indirectos.
• Quemaduras.
• Proyección de partculas.
• Caída de personas al mismo y distnto nivel.
• Ruidos.
• Generación de polvo.
• Explosiones e incendios.
• Cortes.
• Sobresfuerzos.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Todas las herramientas manuales eléctricas, preferiblemente, tendrán doble aislamiento de seguridad.
• El personal que use las herramientas conocerá las instrucciones de uso.
• Las herramientas serán revisadas periódicamente.
• Estarán acopiadas en el almacén de obra.
• La desconexión no se hará con un trón brusco.
• Los trabajos con herramientas se realizarán en posición estable.
• La tensión de alimentación de las herramientas eléctricas portátles de cualquier tpo no podrá exceder

de 250 V. con relación a terra.
• El cable de alimentación se inspeccionará siempre antes de conectarlo. De encontrarlo defectuoso se

susttuirá por otro.
• Las conexiones se harán siempre por medio de clavijas  o enchufes normalizados,  nunca con hilos

pelados o empalmes provisionales.
• Los  cables  de  alimentación  de  las  herramientas  eléctricas  portátles  serán  de  tpo  protegido  con

cubierta de material resistente que no se deteriore por roces.
• Al  elegir  el  cable  que  deberá  alimentar  una  determinada  herramienta,  se  tendrán  en  cuenta  las

siguientes característcas:
• Capacidad adecuada a la potencia de la herramienta; nunca menor.
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• Aislamiento sufciente,  seguro y  sin  deterioro.  Flexibilidad sufciente.  No se  utlizarán bajo  ningún
concepto otros conductores no apropiados tales como hilos de puente en repartdor, parafnados, etc.,
ello originaría una situación de peligro.

• Se evitará en lo posible emplear cables de alimentación demasiado largos o que no estén en toda su
longitud a la vista del empleado que lo utlice.

• Se deberán instalar enchufes nuevos en puntos próximos para estos casos.
• Todas las herramientas eléctricas manuales, durante su utlización, deberán estar protegidas. La forma

de conseguir esta protección puede ser cualquiera de las que se citan a contnuación:
• Puesta a terra de las armaduras de dicha herramienta, siempre que no sean de doble aislamiento.
• Empleo de herramientas de doble aislamiento.
• Empleo  de  bajas  tensiones  de  alimentación  (24  V.)  en  los  locales  de  humedad  y  conductvidad

elevadas.
• Alimentación a través de transformadores con separación de circuitos que mantengan aislados de

tensión todos los conductores del circuito de utlización.
• Utlización de disyuntores diferenciales de alta sensibilidad (30 mA). Es de destacar que éstos ofrecen

una protección muy efcaz contra incendios al limitar las eventuales fugas de energía eléctrica por
defectos de aislamiento, a potencias muy bajas.

• Periódicamente se comprobará el correcto funcionamiento de las protecciones.
• En la utlización de herramientas provistas de dispositvo de puesta a terra de los elementos metálicos

accesibles, el empleado debe asegurarse de que el tercer hilo del cable de alimentación esté unido
eléctricamente al borne de toma de terra del enchufe.

• Si la herramienta no está equipada para puesta a terra, se pueden unir eléctricamente sus elementos
metálicos accesibles a la masa de los equipos o a un hilo de terra, en el lugar de trabajo, siempre que
no sea de doble aislamiento.

• Esta  operación  de puesta  a  terra  se  hará  siempre  antes  de conectar  la  herramienta  a  la  red  de
alimentación.

• La  conexión  deberá  hacerse  con  sufciente  solidez,  para  evitar  que  se  suelte  durante  el  trabajo,
utlizando pinzas, clavijas o enchufes que aseguren una unión eléctricamente adecuada.

• Para  desmontar  este  dispositvo  accidental  de  puesta  a  terra,  deberá  desconectase  primero  la
herramienta de la red de alimentación.

• El encargado del equipo o en su caso la persona que tenga a su cargo el personal, deberá revisar
periódicamente  las  herramientas  eléctricas  (soldadores,  taladros,  pistolas  clavadoras,  etc.)  para
comprobar  la  ausencia  de  tensión  respecto  a  terra  en  las  armaduras  de  las  mismas,  cuando  se
conectan a la red.

• En caso de observarse tensión en la armadura, deberá prohibirse la utlización de dicha herramienta
hasta que no sea reparada con sufcientes garantas y si esto no es factble, se desechará.

• No se utlizará nunca una lámpara portátl sin protección. Son muy peligrosas esencialmente en lugares
húmedos.

• Tanto el mango como la cubierta del casquillo e incluso la malla que protege de los golpes la lámpara,
deberán ser íntegramente aislantes.

• No deberá dejarse el soldador caliente o conectado colgado de su propio cable de alimentación; en
estos casos se le colocará la caperuza correspondiente existente para tal fn.

• Al objeto de evitar posibles contactos eléctricos se usará la ropa reglamentaria, con mangas bajadas y
se quitarán los adornos metálicos.

• Las herramientas eléctricas se desconectarán al término de su utlización o pausa en el trabajo. En caso
de revisión o reparación es elemental su previa desconexión.

• El trabajador no inclinará la herramienta para ensanchar la abertura practcada.
• Se marcarán con punzón o granete los puntos de ataque antes de comenzar la operación de taladrado.
• El trabajador desconectará la herramienta para cambiar de útl y comprobará que está parada.
• No se quitarán los resguardos de la radial cuando opere con ella.
• El trabajador comprobará que coincidan las revoluciones de la radial con las del disco.
• Se desecharán los discos que presenten grietas u otros defectos superfciales.
• El tempo de funcionamiento de la herramienta será controlado por el operario, con la fnalidad de

evitar el calentamiento excesivo y rotura del útl.
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• Se evitarán usar las herramientas manuales que trabajan por corte o abrasión en las proximidades 
• de trabajadores no protegidos.

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad.
• Guantes de protección.
• Guantes de seguridad, aislantes para baja tensión, en caso necesario
• Botas de seguridad.
• Gafas de seguridad antproyecciones, en caso necesario.
• Ropa de alta visibilidad, en caso necesario.
• Protección de los oídos cuando el nivel de ruido se sobrepase el margen legal establecido (siempre

cuando el valor limite de exposición diario sea > 85 dB(A) y el valor pico sea 137 dB(C).
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección,  se  dotará  a  los

trabajadores de los mismos.

4.3.4 ESCALERAS DE MANO (CSS_A_ESCALERASMANO_01)

RIESGOS:

• Caída de personas a distnto nivel
• Deslizamientos.
• Caída o vuelco de la escalera.
• Contactos eléctricos
• Caída de objetos en manipulación.
• Atrapamientos.
• Golpes por el manejo de la misma de manera incorrecta.

MEDIDAS PREVENTIVAS:

• Almacenar  correctamente libre  de condiciones climatológicas  adversas.  Nunca sobre el  suelo  sino
colgada y apoyada sobre los largueros.

• Se realizará  una inspección previa  del  lugar  de apoyo para evitar  contactos  con cables  eléctricos,
tuberías, etc. 

• Apoyarán sobre piso frme y nivelado, nunca se emplearán ladrillos, bidones, etc. 
• Se realizará  una inspección previa  del  lugar  de apoyo para evitar  contactos  con cables  eléctricos,

tuberías, etc. 
• Las escaleras metálicas o las de madera, cuando están mojadas, son conductoras de electricidad y no

deben usarse cuando se trabaje con equipos eléctricos.
• Apoyarán sobre piso frme y nivelado, nunca se emplearán ladrillos, bidones, etc. 
• Se colocarán de forma que su estabilidad durante el uso esté garantzada, quedando los peldaños en

posición horizontal.
• Se evitará el deslizamiento de los pies de la escalera durante su utlización, mediante la fjación de los

largueros, zapatas antdeslizantes o similar.
• Estarán frmemente fjadas en su extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso. Se evitará

apoyarlas sobre pilares circulares, y en caso de ser necesario se anclaran de forma que la escalera no
pueda girar sobre la superfcie del pilar.

• Las escaleras simples se colocarán formando un ángulo aproximado de 75º con la horizontal.
• Las  escaleras  compuestas  de  varios  elementos  extensibles  deberán  utlizarse  de  forma  que  esté

asegurada la inmovilización de los distntos elementos. En los trabajos con escaleras de tjera, el tensor
siempre estará completamente extendido. 

• Siempre que sea posible, no llevar cargas en las manos, emplear bolsas portaherramientas colgadas al
cuerpo. En todo caso, los trabajadores siempre tendrán un punto de apoyo y sujeción seguros y no
manipularán cargas que puedan comprometer su seguridad.

• Se revisarán, tanto periódicamente, como antes de su utlización. La revisión debe incluir el estado de
los  peldaños,  largueros,  zapatas  de  sustentación,  abrazaderas  o  dispositvos  de  fjación.  En  las
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extensibles, además hay que revisar el estado de cuerdas, cables, poleas y topes de retención. 
• Las zonas de embarco y desembarco contarán con protección perimetral. 
• Antes de acceder a la escalera es preciso asegurarse de que tanto la suela de los zapatos como los

peldaños están limpios: en especial de grasa, aceite o cualquier otra sustancia deslizante. 
• Durante la utlización de las escaleras se mantendrá siempre el cuerpo dentro de los largueros de la

escalera.
• El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano cuando salven alturas superiores a 3,5 m. que

supongan movimientos peligrosos para la estabilidad del trabajador se realizará dotado de un equipo
de protección individual antcaídas o media equivalente.

• No se utlizarán escaleras de más de 5 m si  no se tene garantas sobre su resistencia.  No utlizar
escaleras improvisadas.

• Sobrepasarán como mínimo 1,00 m la altura a salvar.
• Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas.
• Estarán fuera de las zonas de paso.
• Para su transporte, es peligroso hacerlo horizontalmente sobre los hombros, ya que si una persona

desemboca por una esquina puede ser golpeada en la cara. Para evitarlo, la forma correcta de llevar las
escaleras de mano es consiguiendo que el extremo delantero se encuentra como mínimo a 2 metros
del suelo.

• El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se realizará siempre que ello no impida
una sujeción segura del trabajador. Se prohíbe el transporte de cargas que por su peso o volumen
puedan comprometer la seguridad de trabajador.

• El acceso de operarios a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se prohíbe la
utlización al unísono de la escalera a 2 o más operarios.

• El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano de esta obra se efectuará frontalmente; es
decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están utlizando.

• Nunca se efectuaran trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de las dos manos.
• Se prohíbe la utlización de escaleras de fabricación rudimentaria.
• Las  escaleras  no  deben  utlizarse  para  otros  fnes  para  las  que  han  sido  construidas.  No  están

concebidas ni construidas para utlizarlas en posición horizontal (de puente o pasarela).
• Si hubiera que utlizarlas sobre terreno blando (con lo que existría peligro de hundimiento de los

largueros, con la consiguiente pérdida de equilibrio), los largueros se colocarán sobre durmientes de
madera para repartr la carga.

• Para evitar deslizamientos, la inclinación de la escalera será tal que la distancia de la pared a la base de
ésta  sea de un cuarto  de  su  longitud,  contando  desde la  base  al  punto de apoyo.  Esta  regla  de
seguridad es conocida por  la "regla del 4 a 1.”

De aplicación al uso de escaleras de madera.

• Las escaleras de madera tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan
mermar su seguridad.

• Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados.
• Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para

que no oculten los posibles defectos. Evitar por todos los medios el pintar o someterlas a tratamientos
que impidan descubrirá fácilmente sus defectos 

De aplicación al uso de escaleras metálicas.

• Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar
su seguridad.

• Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura ant oxidante que las preserven de las agresiones
de la intemperie.

• Las escaleras metálicas no estarán suplementadas con uniones soldadas.

De aplicación al uso de escaleras de tjera.

• El  suelo sobre el  que se apoye estará  despejado de obstáculos y  objetos que puedan impedir  su
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estabilidad.
• Antes de utlizar una escalera de tjera hemos de asegurarnos de que esté totalmente abierta y que

esta situación sea sufcientemente estable.
• Las escaleras de tjera no se utlizarán para alturas superiores a 6 m. No se pasará de una a otra sección

por la parte superior de la escalera, no se trabajará a horcajadas sobre ella. En aquellas escaleras que
tengan elementos separadores  permanentes  y  plataforma superior,  puede trabajarse  a  horcajadas
sentado sobre la referida plataforma.

• Irán provistos de topes o elementos separadores que mantengan sus dos secciones frmes en posición
abierta, impidiendo tanto su cierre como su apertura involuntaria, más allá de lo correcto.

• No deberán moverse estando alguien sobre ella. No subirán dos personas sobre una misma sección.
• Las escaleras de tjera estarán dotadas en su artculación superior, de topes de seguridad de apertura y

hacía la mitad de su altura, de cadenilla de limitación de apertura máxima.
• Las escaleras de tjera se utlizaran siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su

seguridad. 
• Las escaleras de tjera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima

apertura par no mermar su seguridad.
• Las escaleras de tjera nunca se utlizaran a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de

trabajo.
• Las escaleras de tjera no se utlizaran, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado

trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últmos peldaños.
• Las escaleras de tjera se utlizaran montadas siempre sobre pavimentos horizontales.
• En la  utlización de escaleras  de mano de modalidad tjera,  no  se  debe pasar  de un lado a  otro

atravesando la parte superior, ni tampoco trabajar "a caballo".

EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:

• Casco de seguridad.
• Ropa de alta visibilidad si es necesario.
• Calzado de seguridad.
• Guantes de protección.
• Siempre  que  las  condiciones  de  trabajo  exijan  otros  elementos  de  protección  distntos  a  los

anteriormente descritos se dotará a los trabajadores de los mismos.

5. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD

La empresa adjudicataria cumplirá con lo dispuesto en el Real Decreto 1627/97 de 24 de octubre, por el que se
establecen  las  disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  de  salud  en  las  obras.  La  Consejería  de  Agricultura,
Ganadería,  Pesca y Desarrollo Sostenible designará al  Coordinador de Seguridad y  Salud,  según dispone el
Artculo 3, “Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores
autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor, antes del inicio de los trabajos o tan pronto como
se constate dicha circunstancia, designará un coordinador en materia de seguridad y salud  durante la ejecución
de la obra”. 

6. RECURSO PREVENTIVO

Conforme al R.D. 604/2006 de 19 de mayo, se nombrará en el posterior Plan de Seguridad y salud un Recurso
Preventvo en el Centro de trabajo.

7. PRESUPUESTO DE SEGURIDAD Y SALUD

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material de Seguridad y Salud a la cantdad de  3.021,32 € (TRES  MIL
VEINTIÚN EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS). 
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Este presupuesto recoge el coste de los equipos de protección individual (EPI).

Sevilla,

Autor:

Jesús Crespo Curado
Ingeniero Agrónomo
Coordinador en materia de seguridad y de salud
durante la elaboración del proyecto de obra.
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PLIEGO DE CONDICIONES

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            146

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 148/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

En este pliego de condiciones se incluyen las normas legales y reglamentarias aplicables a las especifcaciones
técnicas  propias  de  la  obra,  así  como  las  prescripciones  que  se  habrán  de  cumplir  en  relación  con  las
característcas,  la  utlización  y  la  conservación  de  las  máquinas,  útles,  herramientas,  sistemas  y  equipos
preventvos.

Estas condiciones se plantean agrupadas de acuerdo con su naturaleza en facultatva, técnica y legal.

1. CONDICIONES DE NATURALEZA FACULTATIVA

1.1 INTRODUCCIÓN

El Contratsta principal se someterá al criterio y juicio de la Dirección Facultatva, integrada por la Dirección de
obra y la Coordinación de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra.

La dirección de obra, resolverá todas las cuestones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos,
condiciones de los materiales y ejecución de unidades, prestando la asistencia necesaria e inspeccionando el
desarrollo de las mismas.

1.2 POLÍTICA PREVENTIVA DE LA EMPRESA

Principios generales de la acción preventva:

1. La empresa contratsta aplicará las medidas que integran el deber general de prevención en el art. 14
ley 31/95, con arreglo a los siguientes principios generales: 
◦ Evitar el riesgo.
◦ Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
◦ Combatr los riesgos en su origen.
◦ Adaptar el trabajo a la persona.
◦ Tener en cuenta la evolución técnica.
◦ Susttuir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.
◦ Planifcar  la  prevención,  buscando  un  conjunto  coherente  que  integre  en  ella  la  técnica,  la

organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la infuencia de los
factores ambientales en el trabajo.

◦ Adoptar medidas que antepongan la protección colectva a la individual.
◦ Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.

2. La empresa contratsta tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en
materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas.

3. La empresa contratsta adoptará las medidas necesarias a fn de garantzar que solo los trabajadores
que hayan recibido información sufciente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y
especifco.

4. La  efectvidad  de  las  medidas  preventvas  deberá  prever  las  distracciones  o  imprudencias  no
temerarias que pudiera  cometer  el  trabajador.  Para su adopción se  tendrán en cuenta los  riesgos
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventvas, las cuales sólo podrán adoptarse
cuando la  magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente  inferior  a  la  de los  que se  pretenden
controlar y no existan alternatvas más seguras.

5. Pondrán concertar operaciones de seguro que tengan como fn garantzar como ámbito de cobertura la
previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores
autónomos  respecto  a  ellos  mismos  y  las  sociedades  cooperatvas  respecto  a  ellos  mismos  y  las
sociedades cooperatvas respecto a sus socios cuya actvidad consista en la prestación de su trabajo
personal.

La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actvidades preventvas se realizará por
parte del Servicio de Prevención Ajeno, Mancomunado o Propio que la empresa contratsta posea.
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La mutua cubrirá a los trabajadores en caso de accidente laboral y prestará además los servicios de control de
estado de salud de los trabajadores.

1.3 LIBRO DE INCIDENCIAS

De acuerdo con el artculo 13 del Real Decreto 1.627/97 existrá, en cada centro de trabajo, con fnes de control
y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado,
habilitado al efecto.

Este libro será facilitado por la ofcina de supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de
obras de las Administraciones Públicas.

El libro de incidencias estará en poder del coordinador/a en materia de seguridad y salud durante la ejecución
de la obra o, cuando no fuera necesaria la designación de coordinador/a, en poder de la dirección de obra. A
dicho  libro  tendrán  acceso  la  coordinación  de  seguridad  y  salud,  la  dirección  de  obra,  los  Contratstas,
Subcontratstas  y  los  trabajadores  autónomos,  así  como las  personas  u  órganos  con  responsabilidades  en
materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los
técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones
públicas  competentes,  quienes  podrán  hacer  anotaciones  en  el  mismo,  relacionadas  con  el  control  y
seguimiento del Plan de Seguridad. 

Debido a que la obra no dispone de instalación fja y tene carácter itnerante,  el Libro de Incidencias será
custodiado por el/la Coordinador/a de Seguridad y Salud de la obra. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el/la coordinador/a en materia de seguridad y salud durante
la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, el/la director/a de obra,
deberán notfcarla al contratsta afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que
la anotación se refera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas
en dicho libro por las personas facultadas para ello, así  como en el supuesto de riesgo grave o inminente,
deberá remitrse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veintcuatro horas. En
todo  caso,  deberá  especifcarse  si  la  anotación  efectuada  supone  una  reiteración  de  una  advertencia  u
observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación.

1.4 DELEGADOS DE PREVENCIÓN

De  acuerdo  con  los  artculos  35  y  36  de  la  Ley  31/  1995  de  PRL,  consttuyen  la  representación  de  los
trabajadores en la empresa con funciones específcas en materia de prevención de riesgos en el trabajo.

Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal. En empresas de
3.001 a 4.000 trabajadores el número es de 7. De 4.001 en delante serán 8 los delegados.

En las empresas de hasta 30 trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal; de 31 a 49
trabajadores el Delegado de Prevención será elegido por y entre los Delegados de Personal. En los centros de
trabajo  que  carezcan  de  representantes  de  personal  por  no  alcanzar  la  antgüedad  para  ser  electores  o
elegibles, los trabajadores podrán elegir por mayoría a un trabajador que ejerza las competencias de Delegado
de Prevención.

1.4.1 COMPETENCIAS DE LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN

◦ Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventva. 
◦ Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores. 
◦ Ser consultados sobre las materias objeto de consulta obligatoria para el empresario. 
◦ Vigilar y controlar el cumplimiento de la normatva de prevención de riesgos laborales.
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1.4.2 FACULTADES DE LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN

◦ Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventvo y a los Inspectores de Trabajo
y  Seguridad  Social  en  la  realización  de  visitas  y  verifcaciones que  realicen  en  los  centros  de
trabajo. 

◦ Tener acceso, con las limitaciones previstas en la Ley, a la información y documentación relatva a
las condiciones de trabajo que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

◦ Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los trabajadores. 
◦ Recibir del empresario información acerca de las actvidades de protección y prevención en la

empresa, así como proponerle la adopción de medidas de carácter preventvo y para la mejora de
los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. 

◦ Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de paralización
de actvidades ante situaciones de riesgo grave e inminente. 

◦ Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del estado de
las condiciones de trabajo.

1.5 COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

Según los  artculos  38 y  39 de la  Ley  31/1995 de PRL es  el  órgano paritario  y  colegiado de partcipación
destnado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de
riesgos. Como órgano paritario está formado por los Delegados de Prevención y por el empresario y/o sus
representantes en número igual al de Delegados de Prevención.

Quedará consttuido en todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores.

Podrá crearse un Comité Intercentros, con acuerdo de los trabajadores, en aquellas empresas que cuenten con
varios centros de trabajo dotados de Comité de Seguridad y Salud.

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud partciparán, con voz pero sin voto, los Delegados Sindicales y
los responsables técnicos de la prevención en la empresa que no estén incluidos en la composición referida. En
las  mismas  condiciones  podrán  partcipar  trabajadores  de  la  empresa  que  cuenten  con  una  especial
cualifcación o información respecto de cuestones concretas que se debatan en este órgano y técnicos en
prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite alguna de las representaciones en el Comité.

El  Comité  de  Seguridad  y  Salud  se  reunirá  trimestralmente  y  siempre  que  lo  solicite  alguna  de  las
representaciones en el mismo y adoptará sus propias normas de funcionamiento.

1.5.1 COMPETENCIAS DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

◦ Partcipar  en  la  elaboración,  puesta  en  práctca  y  evaluación  de  los  planes  y  programas  de
prevención de riesgos en la empresa. A tal efectos, en su seno se debatrán, antes de su puesta en
práctca y en lo referente a su incidencia en la prevención de riesgos, la elección de la modalidad
organizatva de la empresa y, en su caso, la gestón realizada por las entdades especializadas con
las que la empresa hubiera concertado la realización de actvidades preventvas; los proyectos en
materia  de  planifcación,  organización  del  trabajo  e  introducción  de  nuevas  tecnologías,
organización y desarrollo de las actvidades de protección y prevención a que se refere el artculo
16 de esta Ley y proyecto y organización de la formación en materia preventva. 

◦ Promover iniciatvas sobre métodos y procedimientos preventvos de riesgos laborales, así como
proponer a la empresa la mejora de las condiciones o corrección de las defciencias existentes. 

◦ Conocer la documentación e informes relatvos a las condiciones de trabajo, los procedentes de la
actvidad del servicio de prevención, así como conocer y analizar los daños producidos en la salud
o integridad fsica de los trabajadores. 

◦ Conocer e informar la memoria y la programación anual de servicios de prevención en la empresa
o centro de trabajo. 
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◦ Conocer directamente la situación relatva a la prevención de riesgos en el  centro de trabajo,
realizando a tal efecto las visitas que estme oportunas.

1.6 OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Promotor:

El  promotor nombrará al  Coordinador/a de Seguridad y Salud y en caso de una obra de la administración
pública, aprobará el Plan de Seguridad y salud, previo informe favorable del Coordinador/a de Seguridad y
Salud.

El  promotor  abonará a  la  Empresa Contratsta,  previa  certfcación de la  Dirección Facultatva,  las  partdas
incluidas en el documento Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud.

Contratsta:

La Empresa Contratsta cumplirá las estpulaciones preceptvas del Estudio de Seguridad y Salud y del Plan de
Seguridad y Salud, respondiendo subsidiariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo por
su parte, o de los posibles subcontratstas y empleados.

La Contrata realizará una lista de personal, detallando los nombres de los trabajadores que perteneciendo a su
plantlla van a desempeñar los trabajos contratados, indicando los números de afliación a la Seguridad Social. 

Deberá contarse con Seguros de Responsabilidad Civil y de otros Riesgos que cubran tanto los daños causados a
terceras personas por accidentes imputables a las mismas o a las personas de las que deben responder, como
los daños propios de su actvidad como Contrata.

Vigilancia y coordinación con empresas subcontratstas y autónomos que realicen trabajos en esta obra:

En cumplimiento del art. 24 de la LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES y de los arts. 11 y 12 del R.D.
1627/1997 de 24 de octubre, la empresa contratsta vigilará el cumplimiento de la normatva de prevención de
riesgos laborales por parte de los autónomos y subcontratstas que realicen trabajos en esta obra.

Las empresas subcontratstas y autónomos entregarán a la empresa contratsta antes del comienzo de las obras
una relación nominal de los trabajadores que van a trabajar en esta obra y los siguientes datos referidos a la
empresa subcontratsta y a la obra:

• Plan de Gestón Preventva realizada por el empresario (en caso que pueda realizarlo según el punto 2
del art. 16 de la LPRL) o contratando un Servicio de Prevención Ajeno / Mancomunado.

• Los TC1 y TC2 de los trabajadores de la subcontrata.
• Registro  de  los  equipos  de  protección  individual  recibidos  por  cada  trabajador,  así  como  de  las

revisiones técnicas de la maquinaria y del acta de autorización a los trabajadores para el uso de la
maquinaria.

• Documentos que basándose en los informes médicos a cada trabajador, le acrediten como apto para
realizar su actvidad laboral.

• Cursos  de  formación  en  materia  de  seguridad  impartdos  por  la  empresa  a  los  trabajadores,
adjuntando temario y horas lectvas.

• Nombramiento de recurso preventvo si procede.
• Permiso de circulación de la maquinaria, tarjeta de transporte, seguros, tarjeta de inspecciones técnica

y certfcación CE de la maquinaria.
Las empresas subcontratstas y autónomos informarán a la empresa contratsta de todos los accidentes sufridos
por  sus  trabajadores  en los  centros  de trabajo  dirigidos por  la  empresa contratsta   y  harán  entrega a  la
Coordinación de Seguridad y Salud, de los partes de accidente/incidente e investgación de los mismos, en caso
de existr.

Las empresas subcontratstas y autónomos recibirán de la empresa contratsta antes de comenzar la obra un
ejemplar del Plan de Seguridad y Salud de la obra. Este Plan de Seguridad y Salud deberá ser suscrito por los
subcontratstas  y  autónomos  y  responsabilizarse  de  su  cumplimiento.  Al  recibir  este  documento  los
subcontratstas y autónomos frmarán un documento ante la empresa contratsta en el cual reconocerán darse
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por enterados del contenido del mismo y aceptar la responsabilidad de su cumplimiento.

Funciones del Jefe de Obra:

• Hacerse cargo de la correcta ejecución de los trabajos a realizar en las obras que se le encomienden,
conforme al proyecto de encargo y de acuerdo a los procedimientos que tene estpulados la empresa.

• Facilitar toda la información que le sea requerida por parte de la empresa, tanto económica, como
técnica y administratva. Poner a disposición de la empresa en tempo y forma la documentación y
certfcaciones necesarias para asegurar el cobro de los trabajos.

• Representar a la empresa en ausencia de otra persona de mayor representatvidad.

Funciones del Encargado de obra.

• Contratar y cumplimentar los trámites laborales necesarios para dar de alta al personal.

• Suministrar los medios y materiales necesarios para que el personal pueda llevar a cabo su trabajo que
a su vez le han sido explicados por el jefe de obra.

• Explicar a los capataces de obra los trabajos que debe realizar el personal contratado.

• Vigilar y supervisar los trabajos, para que estos se realicen de manera adecuada.

• Informar  verbalmente  y,  por  escrito,  del  estado  de  ejecución  de  las  obras  al  jefe  de  obra
correspondiente y así este pueda ir tomando las medidas adecuadas para el buen fn de la obra, sus
trabajadores y la empresa.

• Facilitar al departamento de RR.HH. las listas de personal para poder realizar las nóminas, así como de
cualquier otro incidente que afecte a la situación laboral de los trabajadores.

• Representar a la empresa en ausencia de otra persona de mayor representatvidad.

Funciones del Recurso preventvo

Tendrá la responsabilidad de Supervisión y Control de la Seguridad en el Centro de Trabajo, al hacer:

• Cumplimiento en la actvidad de todos los puntos de este documento.
• Haciendo cumplir este documento a todos los operarios que haya en el Centro de Trabajo

(sean de la plantlla de la empresa contratsta,  de empresas subcontratstas,  de empresas
autónomas que trabajen para la empresa contratsta, visitantes o personas ajenas a la obra).

• Avisando a los Técnicos de Prevención de todos los riesgos para la salud e integridad de los
trabajadores que hayan detectado y que no aparezcan en los documentos de Seguridad de la
actvidad.

• Impedir la realización de tareas que supongan un peligro inminente para los trabajadores e
informar de este hecho al Jefe de obra que lo pondrá en conocimiento del/la Coordinador/a
de Seguridad y Salud para que éste/a a su vez pueda cumplir los requisitos establecidos en el
Art. 14 del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre. 

• Delegando expresamente, cuando vaya a ausentarse, las labores de vigilancia en el encargado
de obra.

Documentación a disposición de la autoridad laboral:

Estará en obra:

• Plan de Seguridad y Salud.
• Medidas de protección y prevención a adoptar y, en su caso, material de protección que deba

utlizarse.
• Resultados de los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actvidad.
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• Partes de accidentes.
La empresa dispondrá siempre de :

• Reconocimientos médicos realizados a los trabajadores acorde con el puesto de trabajo a
desempeñar.

• Los TC1 y TC2.
• Control de la Formación recibida a los trabajadores contratados y subcontratados.
• Control de entrega de EPI a los Trabajadores.
• Documentación de maquinaria, proyectos de montaje.

Aspectos de especial importancia que se deben de supervisar por parte de técnicos y encargados.

• Comprobar que toda la documentación anterior está en regla.
• Comprobar que todos los vehículos (camiones, coches, etc.) contengan toda la documentación en regla

con permiso de circulación, ITV, seguro, etc.
• Comprobar que toda la maquinaria que se utlice en la obra tanto medios propios, como de empresas

subcontratadas  y  autónomos,  dispongan  de  los  siguientes  documentos  (como  así  dispone  el  RD
1.215/97, de 18 de Julio sobre disposiciones mínimas de utlización de equipos de trabajo):
➢ Marcado CE, en la propia máquina.
➢ Certfcado del fabricante o importador.
➢ Manual de instrucciones en español y en un idioma que el trabajador entenda.

Trabajadores:

De acuerdo con el artculo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, los
trabajadores tendrán las obligaciones siguientes, en materia de prevención de riesgos:

• Corresponde  a  cada  trabajador  velar,  según  sus  posibilidades  y  mediante  el  cumplimiento  de las
medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo
y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actvidad profesional, a causa de sus
actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario.

• Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán en
partcular:

 Usar  adecuadamente,  de  acuerdo  con  la  naturaleza  de  los  riesgos  previsibles,  las  máquinas,
aparatos herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera
otros medios con los que desarrollen su actvidad.

 Utlizar  correctamente  los  medios  y  equipos  de  protección  facilitados  por  el  empresario,  de
acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.

 No  poner  fuera  de  funcionamiento  y  utlizar  correctamente  los  dispositvos  de  seguridad
existentes  o  que se instalen en los medios relacionados con su  actvidad o  en los  lugares  de
trabajo en los que ésta tenga lugar.

 Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores asignados para realizar
actvidades de protección y de prevención o,  en su caso,  al  servicio de prevención, acerca de
cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motvos razonables, un riesgo para la seguridad y
salud de los trabajadores.

 Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fn
de proteger la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo.

 Cooperar con el empresario para que éste pueda garantzar unas condiciones de trabajo que sean
seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores.

• El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a que
se referen los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los efectos
previstos en el artculo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso, conforme a lo
establecido en la correspondiente normatva sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos y
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del personal estatutario al servicio de las Administraciones Públicas. Lo dispuesto en este apartado
será igualmente aplicable a los socios de las cooperatvas cuya actvidad consista en la prestación de su
trabajo, con las precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno.

1.7 OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO (CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA)

1.7.1 FORMACIÓN E INFORMACIÓN

El artculo 19 de la Ley 31/95 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, en cumplimiento del
deber de protección, deberá garantzar que cada trabajador reciba una formación teórica y práctca, sufciente y
adecuada, en materia preventva, a la contratación, y cuando ocurran cambios en los equipos, tecnologías o
funciones que desempeñe.

Tal formación estará centrada específcamente en su puesto o función y deberá adaptarse a la evolución de los
riesgos y a la aparición de otros nuevos. Incluso deberá repetrse si se considera necesario.

La formación referenciada deberá impartrse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo, o en su
defecto, en otras horas pero con descuento en aquella del tempo invertdo en la misma. Puede impartrla la
empresa con sus medios propios o con otros concertados, pero su coste nunca recaerá en los trabajadores.

Todo el personal deberá recibir INFORMACIÓN y FORMACIÓN, teórica práctca, antes de ingresar en la obra
sobre:

• Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos que afecten a
la empresa en su conjunto como a cada tpo de puesto de trabajo o función.

• Las medidas y actvidades de protección y prevención aplicables a dichos riesgos.
• Las medidas adoptables en prevención de posibles situaciones de emergencia.
• La empresa contratsta poseerá una fcha de prevención por cada puesto de trabajo, frmada por el

trabajador y en la cual se especifcará los riesgos a los que está sometdo ese puesto de trabajo, las
medidas preventvas, los EPI que deberá utlizar y la formación e información dada a los trabajadores.

La  formación  e  información  se  dará  siguiendo  las  orientaciones  dadas  por  el  Reglamento  de  Servicios  de
Prevención y otras normas derivadas de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

La empresa dispondrá, por sus propios medios o por medios externos, de asesoramiento en Seguridad y Salud
para cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Todos los operarios deben recibir, al ingresar en la obra, una exposición detallada de los métodos de trabajo y
de los  riesgos que pudieran entrañar,  juntamente con las  medidas de previsión y  protección que deberán
emplear. Los operarios que ejecuten unidades de obras en altura deberán tener el curso específco de trabajos
en altura. 

Para ello se impartrán a todos los operarios la información necesaria en Seguridad y Salud para el desempeño
de  su  puesto  de  trabajo  en  el  horario.  En  dichas  horas,  además  de  las  Normas  y  Señales  de  Seguridad,
concienciándoles en su respeto y cumplimiento, y de las medidas de Higiene, se les enseñará la utlización de
las protecciones colectvas, y el uso y cuidado de los equipos de protección individual de cada operario.

Eligiendo a los operarios más idóneos, se impartrán cursillos especiales de socorrismo y primeros auxilios,
formándose en especialista de seguridad o socorrista.

Se  indicarán las  instrucciones a  seguir  en  cada caso de accidente.  Primero,  aplicar  los  primeros auxilios  y
segundo, avisar a los Servicios Médicos de empresa, propios y mancomunados, y comunicarlos a la línea de
mando correspondiente de la empresa y, tercero, acudir o pedir la asistencia sanitaria más próxima.

El empresario debe asegurarse de que la maquinaria que pone a disposición de los trabajadores cumple con la
normatva vigente en materia de seguridad y salud. Asimismo proporcionará a los trabajadores el manual de
instrucciones de cada máquina y exigirá y vigilará su cumplimiento.
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1.7.2 VIGILANCIA DE LA SALUD

Indica  la  Ley  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  (Ley  31/95  de  8  de  Noviembre),  en  su  art.  22  que  el
Empresario deberá garantzar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en
función de los riesgos inherentes a su trabajo. Esta vigilancia solo podrá llevarse a efecto con el consentmiento
del trabajador exceptuándose, previo informe de los representantes de los trabajadores, los supuestos en los
que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de
trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verifcar si  el  estado de la salud de un trabajador puede
consttuir un peligro para si mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la
empresa o cuando esté establecido en una disposición legal en relación con la protección de riesgos específcos
y actvidades de especial peligrosidad.

Las medidas de vigilancia de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetando siempre el derecho a la
intmidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la confdencialidad de toda la información relacionada
con  su  estado  de  salud.  Los  resultados  de  tales  reconocimientos  serán  puestos  en  conocimiento  de  los
trabajadores afectados y nunca podrán ser utlizados con fnes discriminatorios ni en perjuicio del trabajador.

Potabilidad del agua

Se garantzará la  potabilidad del  agua destnada al  consumo de los trabajadores.  Si  el  suministro  de agua
potable para el personal no se toma de la red municipal de distribución, sino de fuentes, pozos, etc., hay que
vigilar su potabilidad. 

Botquines

Existrá para primeros auxilios un botquín debidamente señalizado y de fácil acceso, que contenga el material
especifcado en el Anexo VI del R.D.486/1.997 de disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de
trabajo. 

Los botquines se revisarán mensualmente y se repondrá inmediatamente el material consumido o caducado.

La ingestón de cualquier medicamento por un trabajador se hará bajo prescripción facultatva.

Asistencia a accidentados

Se  deberá  informar  a  los  trabajadores  de  la  obra  del  emplazamiento  de  los  diferentes  Centros  Médicos
(servicios propios, mutuas patronales, mutualidades laborales, centros de salud, etc.) donde debe trasladarse a
los accidentados para su más rápido y efectvo tratamiento.

Es muy conveniente disponer en la obra y en sito bien visible (medio de transporte, zona de acopio, etc.), de
una lista de teléfonos y direcciones de los centros asistenciales más cercanos, ambulancias, taxis,  etc. Para
garantzar un rápido transporte de los posibles accidentados a los Centros de Asistencia.

Previamente al inicio de los trabajos se localizarán las zonas de cobertura telefónica. 

En los lugares de difcil acceso se localizarán las Coordenadas UTM de posibles puntos de evacuación de un
helicóptero.

Reconocimientos médicos

Al ingresar en la empresa, se deberá someter al trabajador a un reconocimiento médico preventvo, relacionado
con el trabajo, con especial referencia a apttudes fsicas y psíquicas en base al trabajo a desarrollar.

La  empresa  dispondrá,  con  la  periodicidad  necesaria,  la  realización  de  los  reconocimientos  médicos  a  su
personal  en  relación  a  su  puesto  de  trabajo,  esta  periodicidad  estará  en  coordinación  con  el  servicio  de
prevención de la empresa.
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1.7.3 PROTECCIONES COLECTIVAS

Señalización general

Para evitar posibles accidentes a terceros, será obligatoria la colocación de señales en las zonas de actuación.
Todos los tajos deberán contar con señales de peligro por actuaciones de construcción y/o forestales y aquellas
que se estmen oportunas para la actvidad a realizar

Protección contra incendios

Se emplearán extntores portátles del tpo y marca certfcado y en correcto estado, indicando la fecha de la
últma revisión y cuando debe procederse a la siguiente. Cada vehículo deberá ir provisto de un extntor y
permanecer al menos uno en cada uno de los tajos.

En época de riesgo de incendio se deberá respetar el Plan de Protección de Incendios.

1.7.4 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

Según el art.17 L.P.R.L. el empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual
adecuados para el  desempeño de sus funciones y velar por el  uso efectvo de los  mismos cuando, por  la
naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán utlizarse
cuando  los  riesgos  no  se  puedan  evitar  o  no  puedan  limitarse  sufcientemente  por  medios  técnicos  de
protección colectva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo.

Las protecciones individuales estarán incluidas en el presupuesto de seguridad y salud, dentro del apartado
“Equipos de Protección Personal”. Los Equipos de Protección Individual estarán certfcados por el Organismo
competente de la Administración Pública Laboral, así mismo, su utlización cumplirá las condiciones generales
del Anexo II del R.D. 1215/97 de 18 de Julio.

1.8 MEDIDAS DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN

El contratsta tene la obligación de incorporar al Plan de Seguridad y Salud de la obra, un Plan de Emergencias y
evacuación en el  que se  preste  atención a las  medidas que en materia de primeros auxilios,  lucha contra
incendio  y  evacuación de los  trabajadores,  requiera  la  obra que se  va  a  ejecutar,  designando para ello  al
personal encargado de poner en práctca estas medidas y aprobando periódicamente, en su caso, su correcto
funcionamiento.

Todos los trabajadores deberán estar informados de las medidas de emergencia y evacuación adoptadas por la
empresa contratsta.

En el Anexo II de este documento se encuentra el protocolo de comunicación de accidente/incidente laboral de
aplicación en esta obra.

1.8.1 PRIMEROS AUXILIOS

Los lugares de trabajo dispondrán de material para primeros auxilios en caso de accidente, que deberá ser
adecuado, en cuanto a su cantdad y característcas, al número de trabajadores, a los riesgos a los que estén
expuestos y a las facilidades de acceso al centro de asistencia médica más próximo, según se defne en el Anexo
VI del R.D. 486/97 de Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo.

Solo las personas formadas en primeros auxilios se encargarán de hacer uso del botquín y de atender a los
heridos.

Se ubicará en el vehículo de transporte de los trabajadores cuando no exista un centro fjo. El botquín estará a
cargo de la persona más capacitada designada por el Jefe de Obra.

El botquín se revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente el material consumido.

Si se supera el número de 50 trabajadores se deberá disponer de un local destnado a los primeros auxilios y
otras acciones sanitarias. Igualmente en lugares de trabajo con más de 25 trabajadores si, por su peligrosidad,
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así lo estme la autoridad laboral.

1.8.2 CENTROS PRÓXIMOS SANITARIOS Y TELÉFONOS DE EMERGENCIA

Los centros  próximos sanitarios  y  teléfonos de emergencia  están especifcados en el  apartado N.º  3 de la
Memoria de este documento.

Los trabajadores deberán disponer de manera visible un listado con los teléfonos y direcciones de los centros
sanitarios y teléfonos de emergencia.

1.8.3 PUNTOS DE EVACUACIÓN

Antes del comienzo de los trabajos y en cada uno de los tajos, la empresa contratsta deberá tener localizadas
las coordenadas UTM (x,y) de posibles puntos de aterrizaje de helicóptero, para aquellos casos que requieran
de una evacuación helitransportada en caso de accidente. Esta información se deberá poner en conocimiento
del encargado, recurso preventvo y los trabajadores de la obra, para que puedan transmitrla al Servicio de
Emergencias 112, en caso necesario.

En el anexo IV del presente proyecto se  indican posibles puntos de evacuación y sus coordenadas.

1.8.4 PROTOCOLO EN CASO DE INCIDENTE O ACCIDENTE LABORAL

El contratsta tene la obligación de incorporar al Plan de Seguridad y Salud de la obra, un Plan de Emergencias y
evacuación en el  que se preste  atención a  las medidas que en materia  de primeros auxilios,  lucha contra
incendio y evacuación de los trabajadores, requieran las obras que se vayan a ejecutar.

1.9 MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Se relacionan en el Anexo III las medidas preventvas de obligado cumplimiento en la obra, agrupadas de la
siguiente manera:

• Medidas de actuación frente a daños por seres vivos
◦ Picadura de víbora y culebra
◦ Picadura de avispas y abejas
◦ Contacto con procesionaria del pino
◦ Picadura de garrapatas

• Directrices generales para la prevención de riesgos de daños dorsolumbares
• Desplazamientos en la obra a pie o en vehículos
• Medidas de actuación en trabajos cercanos a líneas eléctricas

2. CONDICIONES DE NATURALEZA TÉCNICA

2.1 INTRODUCCIÓN

Se defnen en este apartado las condiciones técnicas que han de cumplir los diversos equipos de protección
individual y colectvos medios auxiliares y equipos de trabajo que deberán emplearse, durante la ejecución de
la obra.

Con carácter general, todos los materiales y medios auxiliares cumplirán obligatoriamente las especifcaciones
contenidas en el Pliego General de Condiciones técnicas y normatva que les sea aplicable. 

Todas las prendas de protección personal  o elementos de protección colectva,  tenen fjada una vida útl,
desechándose  a  su  término.  Si  se  produjera  un  deterioro  más  rápido  del  previsto  en  principio  en  una
determinada protección, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista.

Toda protección que haya sufrido un deterioro, por la razón que fuere, será rechazada al momento y susttuida
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por una nueva.

Aquellos  medios  que por  su  uso  hayan  adquirido  holguras  o  desgastes  superiores  a  los  admitdos  por  el
fabricante,  serán  repuestos  inmediatamente.  El  uso  de una prenda o  equipo  de protección  nunca  deberá
representar un riesgo en si mismo.

2.2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

El equipo de protección individual, de acuerdo con el artculo 2 del R.D. 773/97 es cualquier equipo destnado a
ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su
seguridad  o  su  salud,  así  como  cualquier  complemento  o  accesorio  destnado  a  tal  fn,  excluyéndose
expresamente la ropa de trabajo corriente que no esté específcamente destnada a proteger la salud o la
integridad fsica del trabajador, así como los equipos de socorro y salvamento.

Los equipos de protección individual (EPI) a utlizar, así como su manejo, se encontrarán bajo el cumplimiento
del R.D. 1215/1997 (en el marco de la Ley 31/95 de 8 de noviembre en su artculo 6), en el cual se establecen
las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utlización de los equipos de trabajo, empleado por los
operarios en el trabajo.

Deberán utlizarse cuando existan riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores que no hayan podido
evitarse o limitarse sufcientemente por medios técnicos de protección colectva o mediante medidas, métodos
o procedimientos de organización del trabajo.

Las prendas de protección personal utlizables en esta obra, cumplirá las siguientes condiciones:

• Estarán certfcadas y portarán de modo visible el marcado CE 

• Si  no existese la certfcación,  de una determinada prenda de protección personal,  y para que se
autorice su uso, será necesario que :

✔ Esté en posesión de la certfcación equivalente con respecto a una norma propia de cualquiera de
los Estados Miembros de la Comunidad Económica Europea.

✔ Si no hubiese la certfcación descritas en el punto anterior, serán admitdas las certfcaciones
equivalentes de los Estados Unidos de Norte América.

• De no cumplirse en cadena y antes de carecer de algún EPI se admitrán los que estén en trámite de
certfcación, tras sus ensayos correspondientes, salvo que pertenezca a la categoría III, en cuyo caso se
prohibirá su uso.

• Las prendas de protección personal, se entenden en estas obras como intransferibles y personales,
con excepción del arnés de seguridad. Los cambios de personal requerirán el acopio de las prendas
usadas para eliminarlas de la obra.

• Las prendas de protección personal que cumplan en cadena con las indicaciones expresadas en todo el
punto  anterior,  deben  entenderse  autorizado  su  uso  durante  el  periodo  de  vigencia  que  fje  el
fabricante. Llegado a la fecha de caducidad se eliminará el equipo de protección personal.

• Toda prenda de protección en uso deteriorado o rota,  será  reemplazada de inmediato,  quedando
constancia en la ofcina de obra del motvo del cambio y el nombre y empresa de la persona que recibe
la nueva prenda de protección individual.

• Los equipos de protección individual con las condiciones expresadas, han sido valorados según las
formulas de cálculo de consumos de prendas de protección individual; por consiguiente se entenden
valoradas  todas  la  utlizables  por  el  personal  y  mandos  del  contratsta  principal,  subcontratsta  y
autónomos si los hubiere.

• Siempre que la selección de un EPI entre en conficto con otro, se elegirá el que cubra el riesgo mayor.

A contnuación se describen los medios de protección, cuyo objeto es evitar los riesgos que no han quedado
suprimidos,  por  imposibilidad  manifesta,  mediante  los  sistemas  de  protección  colectva,  diseñados  y
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especifcados dentro de este Estudio de Seguridad y Salud.

2.2.1 CASCO DE SEGURIDAD

Especifcación técnica.

- Casco de obra fabricado en polietleno o similar con arnés regulable en altura y banda de nuca regulable
mediante elemento trinquete, con ranuras europeas en los laterales (30mm), EN 397:2012+A1:2012

- Obligación de uso.

En la realización de cualquier trabajo con riesgo de caída de objetos.

- Ámbito de la obligación de la utlización.

Desde el momento de entrar en el recinto de la obra durante toda la estancia en la misma.  En obra
forestal en caso de riesgo de caída de objetos en la zona donde se desarrollen los trabajos.

- Los que están obligados a utlizar la protección del casco.

 Todos los trabajadores de la obra independientemente de que pertenezcan a la plantlla de la
empresa principal o subcontratstas y autónomos si los hubiere y personal autorizado a acceder
a la obra.

2.2.2 GAFAS PROTECTORAS

- Especifcación técnica.

Gafas antproyecciones, antimpacto, con tratamiento antrayadura y antempañamiento, 1F con fltro
2C-1.2. EN 166.

- Obligación de uso.

- En  la  realización  de  todos  los  trabajos  con  producción  de  polvo,  emanación  de  gases  o  riesgo  de
proyección de partculas.

- Ámbito de obligación de la utlización.

En cualquier punto de la obra, en la que se trabaje en atmósferas con producción o presencia de polvo
en suspensión, se produzcan salpicaduras o emanación de gases al aplicar cualquier producto, o exista
riesgo inminente de proyección de partculas

Los que están obligados a su utlización.

 Trabajadores que realicen trabajos de carga y descarga de materiales pulverulentos.

 Trabajadores que transporten materiales pulverulentos.

 Trabajadores que derriben algún objeto. 

 Trabajadores en cercanía de maquinaria susceptble de proyectar objetos.

 Trabajadores que efectúen las tareas de podas, desbroces, cortas, desramados y tronzados, o
cualquier labor en las que sea necesario el uso de motosierra o motodesbrozadora. En recogida,
saca y apilado de residuos si así se estmara necesario.
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 En general,  todo trabajador, con independencia de su categoría profesional, que a juicio del
recurso preventvo, jefe de obra, encargado o dirección facultatva,  esté expuesto al riesgo de
recibir salpicaduras, gases, polvo o partculas en los ojos.

2.2.3 GUANTES DE PROTECCIÓN

- Especifcación técnica.

Guante de cuero for, EN 388:3-1-2-2., EN 420.

- Obligación de uso.

En todos los trabajos de manejo de herramientas manuales.

Manejo de sogas o cuerdas de gobierno de cargas en suspensión.

En todos los trabajos asimilables, por analogía a los citados.

- Ámbito de la utlización.

En todo el recinto de la obra o zona donde se desarrollen los trabajos en caso de obra forestal..

- Los que están obligados a su utlización.

 Trabajadores en general.

 Personal asimilable por analogía de riesgos en las manos a los mencionados.

2.2.4 GUANTES DE GOMA O P.V.C.

- Especifcación técnica.

Guantes de protección, química, biológica (en 374:ADF) y mecánica (EN 388: 3111).

- Obligación de uso.

Trabajos que impliquen tocar o sostener elementos mojados o húmedos.

- Ámbito de la utlización.

En todo el recinto de la obra o zona donde se desarrollen los trabajos en caso de obra forestal.

- Los que están obligados a su uso.

 Trabajadores cuyo trabajo les obligue a fabricar, manipular o extender ciertos materiales.

 Cualquier trabajador cuyas labores sean similares por analogía a los descritos.

2.2.5 BOTAS DE SEGURIDAD 

- Especifcación técnica.
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Bota de protección con puntera reforzada y plantlla antperforante no metálicas, piel for hidrofugada.
EN ISO 20345.

- Obligación de uso.

En la realización de cualquier trabajo con riesgo de recibir golpes y aplastamientos en los dedos de los
pies y pisar objetos cortantes o punzantes.

- Ámbito de la obligación de la utlización.

En presencia  del  riesgo de golpes,  aplastamientos en los  pies  o  pisadas sobre objetos  punzantes  o
cortantes.

- Los que están obligados específcamente a la utlización de las botas S3.

 Todos los trabajadores de la obra independientemente de que pertenezcan a la plantlla de la
empresa principal o subcontratstas y autónomos si los hubiere y personal autorizado a acceder
a la obra.

2.2.6 BOTAS DE SEGURIDAD IMPERMEABLES

- Especifcación técnica.

Bota de protección con puntera reforzada y plantlla antperforante. EN ISO 20345.

- Obligación de uso.

Todos aquellos trabajadores que deban caminar o estar sobre suelos embarrados, mojados o inundados. 

Ámbito de la utlización.

En todas las obras.

- Los que están obligados a su uso.

 Todos los trabajadores de las obras independientemente de que pertenezcan a la plantlla de la
empresa principal o subcontratstas.

Los que están obligados al uso de las botas de P.V.C., impermeables.

 Maquinistas, en fases embarradas o encharcadas, para acceder o salir de la máquina.

 Peones especialistas de excavación.

 Operarios que trabajen con hormigón. 

2.2.7 MASCARILLA ANTIPARTÍCULAS CON FILTRO MECÁNICO RECAMBIABLE

- Especifcación técnica.

Mascarilla autofltrante  p2 con válvula de exhalación, EN 149.

- Obligación de uso.

En cualquier trabajo con producción de polvo o realizado en lugar con concentración de polvo.
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- Ámbito de la utlización.

En todo el recinto de la obra o zona donde se desarrollen los trabajos en caso de obra forestal.

- Los que están obligados a la utlización.

 Ofciales, ayudantes y peones que manejen máquinas o herramientas que generen polvo o en
proximidad de las mismas

2.2.8  MASCARILLA CON FILTRO PARA GASES.

- Especifcación técnica.

Mascarilla completa para gases, vapores y partculas, tpo FFABEK1P3, EN 405.

- Obligación de uso.

En cualquier trabajo con producción de gases o realizado en lugar con concentración de los mismos

- Ámbito de la utlización.

En todo el recinto de la obra o zona donde se desarrollen los trabajos en caso de obra forestal.

- Los que están obligados a su uso.

• Trabajadores que manejen máquinas o herramientas que generen gases o en proximidad de las
mismas

2.2.9 ROPA DE ALTA VISIBILIDAD

- Especifcación técnica.

Prendas de alta visibilidad con material de fondo (fuorescente).

- Obligación de uso.

En aquellos trabajos en los que sea preciso la perfecta visualización y localización del personal actuante.

- Ámbito de la utlización.

En todas las obras o zona donde se desarrollen los trabajos en caso de obra forestal.

- Los que están obligados a su uso.

 Todos los trabajadores de la obra independientemente de que pertenezcan a la plantlla de la
empresa principal o subcontratstas y autónomos si los hubiere y personal autorizado a acceder
a la obra.

2.2.10 PROTECTORES AUDITIVOS

- Especifcación técnica.
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Protector de oído regulable y acoplable a casco de seguridad, EN 352.

- Obligación de uso.

En aquellos trabajos en los que sea precisa la protección auditva frente a ruidos de maquinaria. Es
obligatorio el uso de protectores auditvos en todos los puestos de trabajo en los que se sobrepasen los
85 dB(A) de nivel contnuo equivalente o que presenten picos de ruido superiores a137 dB 

- Ámbito de la utlización.

En todas las obras o zona donde se desarrollen los trabajos en caso de obra forestal.

- Los que están obligados a su uso.

 Todos los trabajadores de las obras independientemente de que pertenezcan a la plantlla de la
empresa principal o subcontratstas.

2.3 MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA

En su conjunto son los más importantes y se emplean acordes a las distntas unidades o trabajos a ejecutar. 

En la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud, para la ejecución de la obra se han defnido los medios de
protección colectva. Estos medios deberán cumplir con las siguientes condiciones generales:

1. Estarán en acopio real en la obra antes de ser necesario su uso.

2. Serán instalados, previamente, al inicio de cualquier trabajo que requiera su montaje. Queda prohibido
el inicio de un trabajo o actvidad que requiera protección colectva, hasta que ésta sea instalada por
completo en el ámbito del riesgo que neutraliza o elimina.

3.  El  contratsta queda obligado a incluir  y suministrar en su "Plan de Ejecución de Obra" de forma
documental y en esquema, expresamente el tempo de montaje, mantenimiento, cambio de ubicación
y retrada de cada una de las protecciones colectvas que se incluyan en el Plan de Seguridad y Salud,
siguiendo el 66esquema del plan de ejecución de obra del proyecto.

4. Toda protección colectva con algún deterioro, será desmontada de inmediato y susttuido el elemento
deteriorado, para garantzar su efcacia.

5. Toda situación que por alguna causa implicara variación sobre la instalación prevista, será defnida en
planos, para concretar exactamente la disposición de la protección colectva variada.

6. Todo el material  a utlizar en prevención colectva,  se exige que preste el  servicio para el  que fue
creado, así quedará valorado en el presupuesto

2.3.1 ACCESOS

Se ejecutará lo indicado en el artculo 11 A del Anexo IV del R.D. 1627/97 de 24/10/97 respecto a vías de
circulación y zonas peligrosas, adecuándola a las especiales característcas de los trabajos forestales.

Los accesos de vehículos deben ser distntos de los del personal, y en el caso de que se utlicen los mismos se
debe dejar un pasillo para el paso de personas protegido mediante vallas.

El paso de vehículos en el sentdo de entrada se señalizará con limitación de velocidad a 20 Km/h. Se obligará la
detención con una señal de STOP en lugar visible del acceso en sentdo de salida.

2.3.2 PREVENCIÓN DE DAÑOS A TERCEROS

Cada tramo de obra o tajo en ejecución se señalizará de acuerdo con la normatva vigente, tomándose las
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adecuadas medidas de seguridad que cada caso requiera.

Se señalará la existencia de zanjas abiertas, para impedir el acceso a ellas a toda persona ajena a la obra y se
vallará toda la zona peligrosa, debiendo establecerse la vigilancia necesaria, en especial por la noche para evitar
daños al tráfco y a las personas que hayan de atravesar la zona de las obras (en caso necesario).

Se asegurará el control del tráfco en todo momento durante la ejecución de las obras, con la señalización
necesaria y de acuerdo con las vigentes normas.

2.3.3 DESVÍOS PROVISIONALES Y SEÑALIZACIÓN

La señalización se  realizará de acuerdo con las Normas para señalización de Obras  (O.M. de 31/8/88 BOE
18/9/88)  y se  deberá tener  en cuenta lo previsto  en el  Capítulo  II  del  Pliego de Cláusulas  Administratvas
Generales para la Construcción de obras del Estado, Decreto 3854/1970 de 31 de Diciembre.

En partcular: 

• No se comenzará en ningún caso un trabajo en la obra hasta que no estén colocadas las señales
reglamentarias.

• Deberá procurarse, por todos los medios, que la señal “Obras” nunca se halle colocada cuando las
obras se hayan terminado.

• Cuando se limiten obstáculos lateralmente mediante vallas, balizas, etc. se dispondrá transversalmente
a la trayectoria de la circulación, para que su visibilidad sea máxima y evitar el peligro que ofrecerían si
se situasen de punta, sobre todo en el caso de vallas de tubo.

• Se dispondrá de repuesto de señales para su susttución por deterioro o hurto.

• Cuando  la  señalización  de  un  tajo  de  obra  coincida  con  alguna  señal  permanente  que  esté  en
contradicción con las del tajo de trabajo debe taparse provisionalmente la permanente.

• Cuando haya escalón lateral en el frme como recargos o desmontes de media calzada se señalizarán
en toda su longitud.

• Todas las señales se conservarán limpias y legibles, y en su posición correcta en todo momento. 

• Las señales deterioradas deberán ser reemplazadas inmediatamente.

2.3.4 SEÑALIZACIÓN GENERAL DE LA OBRA

Se señalarán las obras de acuerdo con el Real Decreto 485/1997:

• Accesos a la obra.

• Lugares de Trabajo (Tajos)

• Uso obligatorio de equipos de protección individual. 

• Prohibición de entrada a personas ajenas a la obra.

• Peligro de maniobra de camiones.

• Situación de instalaciones de salud y confort.

• Balizamiento en desniveles inferiores a 2 metros.

• Acotación de la zona de trabajo.

• Vías y salidas de emergencia.

Específcamente en cada tajo, se señalarán las obras con distntos avisos de peligro, prohibición y advertencia
sobre Actuaciones Forestales. 
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2.3.5 SEÑALIZACIÓN PARTICULAR

En caso de detectarse irregularidades o desniveles del terreno difciles de detectar y que pudieran ser causa de
caídas a distnto nivel, tanto del personal directamente relacionado con la obra como externo a la misma, se
procederá a localizar, balizar perimetralmente y señalizar adecuadamente las distntas zonas de riesgo.

2.3.6 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

A fn de prevenir y evitar la formación de un incendio tomaremos las siguientes medidas:

• Orden y limpieza general en toda la obra.

• Se separarán el material combustble del incombustble amontonándolo por separado en los lugares
indicados para tal fn para su transporte a vertedero diario.

• Almacenar el mínimo de gasolina, gasóleo y demás materiales de gran infamación.

• Se cumplirán las normas vigentes respecto al almacenamiento de combustbles.

• Se defnirán claramente y por separado las zonas de almacenaje.

• La ubicación de los almacenes de materiales combustbles, se separarán entre ellos (como la madera
de la gasolina) y a su vez estarán alejados de los tajos y talleres de soldadura eléctrica y oxiacetlénica.

• Quedará totalmente prohibido encender fogatas en la obra, exceptuando cuando se especifque en el
Plan de Seguridad y Salud para quema de residuos forestales.

• El jefe de obra, informará, a todos los operarios de empresas subcontratstas de las medidas contra
incendio adoptadas.

2.3.7 OTRAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN

2.3.7.1 TRABAJO NOCTURNO

En caso de que sea necesario realizar algún trabajo nocturno deberá ponerse en conocimiento de la dirección
facultatva para que previa entrega de un procedimiento adecuado de trabajo, se autorice a realizarlo.

2.3.7.2 APROVECHAMIENTOS FORESTALES

En el caso de que hubiera un aprovechamiento apícola en la zona donde se ubican los trabajos, las colmenas
tendrán que retrarse de la misma durante el periodo de ejecución de las actuaciones, evitando de esta forma
las posibles incidencias que pudiesen conllevar su presencia. Se deberá poner en conocimiento de la Dirección
de Obra 

En caso de actvidad cinegétca,  la contrata deberá informarse previamente de las fechas de actvidad para
suspender los trabajos de esta obra.

Si  se  detectase la  actvidad de algún  aprovechamiento contemplado en este  apartado,  la  contrata  deberá
informar a la coordinación de seguridad y salud para realizar reunión por concurrencia de actvidades en un
mismo centro de trabajo, conforme al RD 171/2004. La contrata deberá suspender su actvidad en caso de
riesgo de concurrencia de actvidades hasta la celebración dicha reunión.

2.4 ACTUACIONES PREVIAS

2.4.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO GENERAL. SERVICIOS AFECTADOS.

Antes de comenzar los trabajos se deberá recabar información de las compañías suministradoras de agua, gas y
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electricidad sobre la posible existencia de instalaciones enterradas en la parcela objeto de obra, por lo tanto, se
solicitará  por  escrito  y  con  la  sufciente  antelación  al  comienzo  de  los  trabajos  a  las  distntas  empresas
suministradoras,  una  relación  de  los  servicios  afectados  como  pueden  ser  canalizaciones  de  agua,  líneas
eléctricas subterráneas, conducciones de gas, red de telefonía, etc.

Cuando exista peligro de electrocución, debido a alguna instalación eléctrica, será solicitado por el promotor, el
corte  del  suministro  eléctrico.  Esta  gestón  debe  hacerse  efectva  antes  del  comienzo  de  las  obras  y
permaneciendo desconectada hasta la terminación efectva de las obras (hasta que los trabajadores abandonen
las mismas).

Cuando exista peligro de rotura de una tubería a presión, el promotor solicitará el corte de suministro de agua.
Esta gestón debe hacerse efectva antes del comienzo de las obras y permaneciendo desconectada hasta la
terminación efectva de las obras. (hasta que los trabajadores abandonen las mismas).

2.5 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

2.5.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO GENERAL

Todos los equipos de trabajo, de acuerdo con el artculo 41 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley
31/95), estarán acompañados de instrucciones adecuadas de funcionamiento, mantenimiento y condiciones
para las cuales tal funcionamiento es seguro para los trabajadores.

Son obligatorias las comprobaciones previas al  uso,  las previas a la  reutlización tras  cada montaje,  tras el
mantenimiento  o  reparación,  tras  exposiciones  a  infuencias  susceptbles  de  producir  deterioros  y  tras
acontecimientos excepcionales.

El empresario adoptará las medidas necesarias para que mediante un mantenimiento adecuado, los equipos de
trabajo se conserven durante todo el tempo de utlización en condiciones tales que satsfagan lo exigido en la
normatva citada.

El contratsta, justfcará que todas las máquinas, herramientas y medios auxiliares, tenen su correspondiente
certfcación CE y que el mantenimiento preventvo, correctvo y la reposición de aquellos elementos que por
deterioro o desgaste normal de uso, haga desaconsejar su utlización sea efectvo en todo momento.

2.5.2 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA

2.5.2.1 ACTUACIONES PREVIAS

• Mirar alrededor de la máquina para observar las posibles fugas de aceite, las piezas o conducciones en
mal estado.

• Comprobar los faros, luces de posición, los intermitentes y luces de Stop.

• Comprobar el estado de neumátcos en cuanto a presión y cortes en los mismos.

• Todos los dispositvos de seguridad deben estar en su sito.

• Comprobar los niveles de agua y aceite.

• Limpiar el parabrisas, los espejos y retrovisores, antes de poner en marcha la máquina, quitar todo lo
que pueda difcultar la visibilidad.

• No dejar trapos en el compartmento del motor.

• El puesto de conducción debe estar limpio, quitar el aceite, la grasa, el fango del suelo, las zonas de
acceso a la cabina y los agarraderos.

• En invierno realizar lo mismo cuando haya nieve o hielo.
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• No dejar en el suelo de la cabina de conducción objetos diversos tales como herramientas, trapos, etc.,
utlizar para ello la caja de herramientas. 

2.5.2.2 MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA EN EL TALLER DE OBRA

• Antes de empezar las reparaciones, es conveniente limpiar la zona a reparar.

• No limpiar nunca las piezas con gasolina, salvo en local muy ventlado.

• No fumar.

• Antes de empezar las reparaciones, quitar la llave de contacto, bloquear la máquina y colocar letreros
indicando que no se manipulen los mecanismos.

• Si  son  varios  los  mecánicos  que  deban  trabajar  en  la  misma  máquina,  sus  trabajos  deberán  ser
coordinados y conocidos entre ellos.

• Dejar enfriar el motor antes de retrar el tapón del radiador.

• Bajar la presión del circuito hidráulico antes de quitar el  tapón de vaciado, y cuando se realice el
vaciado del aceite, comprobar que su temperatura no sea elevada.

• En caso de transmisión hidráulica se revisarán frecuentemente los depósitos de aceite hidráulico y las
válvulas indicadas por el fabricante. El aceite a emplear será el indicado por el fabricante.

• Tomar las medidas de conducción forzada para realizar la evacuación de los gases del tubo de escape,
directamente al exterior del local.

• Cuando deba trabajarse sobre elementos móviles o artculados del motor (p.e. tensión de las correas),
éste estará parado.

• Antes  de arrancar  el  motor,  comprobar  que  no  ha  quedado  ninguna  herramienta,  trapo  o  tapón
encima del mismo.

• Utlizar guantes que permitan un buen tacto y calzado de seguridad con piso antdeslizante.

2.5.2.3 MANTENIMIENTO DE LOS NEUMÁTICOS

• Para cambiar una rueda, colocar los estabilizadores.

• No utlizar nunca la pluma o la cuchara para levantar la máquina.

• Utlizar siempre una caja de infado, cuando la rueda esté separada de la máquina.

• Cuando se esté infando una rueda no permanecer enfrente de la misma sino en el lateral junto a la
banda de rodadura, en previsión de proyección del aro por sobrepresión.

• No cortar ni soldar encima de una llanta con el neumátco infado.

2.5.2.4 MANTENIMIENTO EN LA ZONA DE TRABAJO

• Colocar la máquina en terreno llano. Bloquear las ruedas o las cadenas.

• Apoyar en el terreno el equipo artculado. Si por causa de fuerza mayor ha de mantenerse levantado,
deberá inmovilizarse adecuadamente.

• Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina.

• No permanecer entre las ruedas, sobre las cadenas, bajo la cuchara o el brazo.

• No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería.

• No utlizar nunca un mechero o cerillas para iluminar el interior del motor.
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• Disponer en buen estado de funcionamiento y conocer el manejo del extntor.

• Conservar la máquina en un estado de limpieza aceptable.

2.5.3 VÍAS DE CIRCULACIÓN Y ZONAS PELIGROSAS

Se señalizarán claramente las vías y se procederá regularmente a su control y mantenimiento.

Los  elementos de señalización se  mantendrán en buenas condiciones de visibilidad y  en  los  casos que se
considere necesario, se regarán las superfcies de tránsito para eliminar los ambientes pulvígenos, y con ello la
suciedad acumulada sobre tales elementos.

2.5.4 HERRAMIENTAS MANUALES

Las herramientas manuales serán revisadas diariamente por su usuario, reparándose o susttuyéndose según
proceda, cuando su estado denote un mal funcionamiento o represente un peligro para su usuario, (mangos
agrietados o astllados).

3. CONDICIONES DE NATURALEZA LEGAL

3.1 LEGISLACIÓN:

1. Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales.  BOE  269/1995  de  10  de
noviembre.

2. Ley 32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. BOE
250/2006 de 19 de octubre.

3. Real Decreto 1109/2007, de 24 de Agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006 de 18 de octubre,
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.

4. Real Decreto 2001/1983 de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y
descansos (solo art. 45,46 y 47). BOE 180 de 29 de julio. 

5. Real Decreto 1561/1995 de 21 Septembre, sobre jornadas de trabajo. BOE 230 de 26 de septembre 

6. Real  Decreto 39/1997,  de 17 de enero por  el  que se  aprueba el  Reglamento de los  Servicios  de
Prevención. BOE 27/1997 de 31 de enero.

7. Real Decreto 485/1997, de 14 de abril sobre Disposiciones Mínimas en Materia de Señalización de
Seguridad y Salud en el Trabajo. BOE 97/1997 de 23 de abril.

8. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril por el que se establecen las Disposiciones Mínimas de Seguridad
y Salud en los Lugares de Trabajo. BOE 97/1997 de 23 de abril.

9. Real Decreto 487/1997, de 14 de abril sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud relatvas a la
Manipulación  Manual  de  Cargas  que  Entrañe  Riesgos,  en  partcular  Dorsolumbares,  para  los
Trabajadores. BOE 97/1997 de 23 de abril.

10. Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de
protección contra incendios.

11. Real  Decreto  664/1997,  de  12  de  mayo  sobre  Protección  de  los  Trabajadores  contra  los  Riesgos
relacionados con la Exposición a Agentes Biológicos durante el Trabajo. BOE 124/1997 de 24 de mayo. 

12. Real  Decreto  665/1997,  de  12  de  mayo  sobre  Protección  de  los  Trabajadores  contra  los  Riesgos
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relacionados con la Exposición a Agentes Cancerígenos durante el Trabajo. BOE 124/1997 de 24 de
mayo.

13. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo sobre Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relatvas a la
Utlización por los Trabajadores de Equipos de Protección Individual. BOE 140/1997 de 12 de junio.

14. Real  Decreto  1215/1997,  de  18  de  julio  por  el  que  se  establecen  las  Disposiciones  Mínimas  de
Seguridad y Salud para la Utlización por los Trabajadores de los Equipos de Trabajo. BOE 188/1997 de
7 de agosto.

15. Real  Decreto 1627/1997 de 24 de octubre por el  que se establecen las Disposiciones mínimas de
Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. BOE 256/1997 de 25 de octubre.

16. Real Decreto 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. BOE 104/2001 de 1 de
mayo.

17. Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad
del agua de consumo humano. BOE 45/2003 de 21 de febrero.

18. Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la
prevención y control de la legionelosis. BOE 171/2003 de 18 de julio.

19. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de
los  centros,  establecimientos  y  dependencias  dedicados  a  actvidades  que  puedan  dar  origen  a
situaciones de emergencia. BOE 72/2007 de 24 de marzo.

20. Real Decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. BOE 148/2001 de 21 de junio.

21. Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, que regula las emisiones sonoras en el entorno debidos a
determinadas máquinas al aire. BOE 52/2002 de 1 de marzo.

22. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento Eléctrotécnico para Baja
Tensión. BOE 224/2002 de 18 de septembre 

23. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero por el que se desarrolla el Artculo 24 de la Ley 31/1995 de 8
de  noviembre  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales,  en  Materia  de  Coordinación  de  Actvidades
Empresariales. BOE 27/2004 de 31 de enero.

24. Real Decreto 1311/2005 de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones
mecánicas. BOE 265, de 5 de noviembre.

25. Real  Decreto  286/2006,  de  10  de  marzo,  sobre  la  protección  de  la  salud  y  la  seguridad  de  los
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. BOE 60/2006 de 11 de marzo.

26. REAL  DECRETO  1644/2008,  de  10  de  octubre,  por  el  que  se  establecen  las  normas  para  la
comercialización y puesta en servicio de las máquinas.

27. Orden Ministerial de 9 de marzo de 1971. Ordenanza General de Higiene y Seguridad en el Trabajo. BOE
de 16 y 17 de marzo de 1971.  DEROGADO PARCIALMENTE desde 27 de Agosto de 1997 por  REAL
DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y
salud para la utlización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

28. Orden  Ministerial,  de  31  de  agosto  de  1987,  por  la  que  se  aprueba  la  Instrucción  8.3.-IC  sobre
señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fjas en vías fuera de poblado.

29. Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1987, por la que se establecen modelos para notfcación de
accidentes y dicta instrucciones para su cumplimentación y tramitación. BOE 311 de 29 de diciembre.

30. Orden TIN/2504/2010, de 20 de septembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la
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acreditación  de  entdades  especializadas  como  servicios  de  prevención,  memoria  de  actvidades
preventvas y autorización para realizar la  actvidad de auditoría del  sistema de prevención de las
empresas.

31. Orden  TIN/1071/2010,  de  27  de  abril,  sobre  los  requisitos  y  datos  que  deben  reunir  las
comunicaciones de apertura o de reanudación de actvidades en los centros de trabajo. BOE 106, de 1
de mayo.

Sevilla,

Autor:

Jesús Crespo Curado
Ingeniero Agrónomo
Coordinador en materia de seguridad y de salud
durante la elaboración del proyecto de obra.

PLANOS Y CROQUIS DE SEGURIDAD Y SALUD 
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Conforme al RD 1627/1997 en este apartado se incluyen  planos en los qce se desarrollarán los gráfcos y
esqcemas  necesarios  para  la  mejor  defniciin  y  comprensiin  de  las  medidas  preventvas  defnidas  en  la
memoria, con expresiin de las especifcaciones técnicas necesarias.

PLANOS  (VER ANEJO IV)

• PLANO 1 – PLANO DE LOCALIZACIÓN Y POSIBLES PUNTOS DE EVACUACIÓN.

CROQUIS 

• CROQUIS DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL.

• CROQUIS DE PROTECCIONES COLECTIVAS Y SEÑALIZACIÓN.
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1.  CROQUIS DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
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2. CROQUIS DE PROTECCIONES COLECTIVAS Y SEÑALIZACIÓN
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SEÑALIZACIÓN ADVERTENCIAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES
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SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO
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MEDICIONES 

CÓDIGO RESUMEN UDSLONGITUDANCHURA ALTURA PARCIAL TOTAL 
CAPÍTULO C07 SEGURIDAD Y SALUD  
 SUBCAPÍTULO C07.1 PROTECCIONES INDIVIDUALES  
L01198 par Bota de seguridad piel S3  
 Botas de seguridad en piel; puntera 200 J (SB); antiestática (A); protección del talón contra 
 choques (E); suela antideslizante con resaltes (SRC); plantilla textil resistente a la penetración (P) y 
 absorción del agua (WRU); con forro de tejido que favorezca la transpiración; sin partes metálicas y 
 con buenas características ergonómicas: Acordonamiento externo con "ganchos", refuerzo en la 
 puntera para que se reduzca el desgaste. Categoría: S3 (SB + A + E + WRU + P). Norma UNE-EN 
 20345. 
 5 5,00 5,00 
 
  
 5,00 
L01276 par Botas de seguridad goma o PVC  
 Botas altas de seguridad en PVC; sin puntera ni plantilla de seguridad; suela antideslizante con 
 resaltes; color negro. Norma UNE-EN20344. 
 5 5,00 5,00 
 
  
 5,00 
L01066 ud Casco de seguridad ABS o PEAD con anagrama, blanco  
 Casco de seguridad fabricado en ABS o PE de alta densidad, con atalaje de 6 cintas, bandas 
 antisudor, agujeros de aireación, ruleta de ajuste y el anagrama en 7 colores, incluido en el precio. 
 Color blanco. Norma UNE-EN 397. 
 5 5,00 5,00 
 
  
 5,00 
L01100 ud Chaleco alta visibilidad  
 Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo tanto en superficie mínima de materiales como el 
 nivel de retrorreflexión de las bandas, con cremallera.  Con logotipo en el pectoral izquierdo del 
 Grupo Tragsa, Tragsa o Tragsatec en colores y vaciado (incluido en el precio). Disponible en 
 naranja y amarillo flúor. Norma UNE-EN 20471. 
 5 5,00 5,00 
 
  
 5,00 
L01087 ud Gafas montura universal/Cubregafa incolora  
 Gafas de montura universal. Campo de uso: líquidos; gotas; proyecciones; partículas mayores de 
 5 micras. Resistencia a impactos de baja energía (F); ocular de visión lateral ininterrumpida, con 
 filtro de protección (3-1,2), Clase Óptica 1 (trabajos continuos); resistencia al deterioro superficial 
 por partículas finas (K); tratamiento antiempañamiento; adaptable sobre gafas correctoras; 
 posibilidad de anclaje para cordón de sujeción. Normas UNE-EN 166, UNE-EN 170. 
 5 5,00 5,00 
 
  
 5,00 
L01143 par Guantes goma o PVC  
 Guantes de protección de longitud media fabricados en goma o PVC para trabajos húmedos de 
 albañilería. Normas UNE-EN 388, UNE-EN 420. 
 5 5,00 5,00 
 
  
 5,00 
L01128 par Guantes impermeabilizados protección contra riesgos mecánicos  
 Guantes recubiertos con nitrilo, de protección contra riesgos mecánicos con las siguientes 
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 resistencias mínimas: a la abrasión, 3; al corte, 1; al rasgado, 2; y a la perforación, 1. Normas 
 UNE-EN 388, UNE-EN 420. 
 5 5,00 5,00 
 
  
 5,00 
 
L01134 par Guantes piel protección riesgos mecánicos  
 Guantes de protección contra riesgos mecánicos, en piel flor vacuno de primera y lona; 
 resistencias mínimas: a la abrasión, 2; al corte, 1; al rasgado, 2; y a la perforación, 2. Normas 
 UNE-EN 388, UNE-EN 420. 
 5 5,00 5,00 
 
  
 5,00 
L01082 ud Mascarilla autofiltrante Carbono Activo para vapores ácidos, Clase FPP2  
 Mascarilla autofiltrante con válvula de exhalación con protección para aerosoles; con Carbono 
 Activo para vapores ácidos. Clase FPP2. 12xTLV. 
 5 5,00 5,00 
 
  
 5,00 
L01081 ud Mascarilla autofiltrante plegada, partículas, un uso,Clase FFP3  
 Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula; de un solo uso; para protección contra partículas 
 sólidas y líquidas. Clase FFP3. 50xTLV. Norma UNE-EN 149. 
 10 10,00 10,00 
 
  
 10,00 
L01075 ud Protector auditivo de orejeras  
 Protector auditivo de orejeras, compuesto por dos casquetes ajustables con elementos 
 almohadillados; sujetos por arnés; recambiables; atenuación media mínima de 28 dBA. Normas 
 UNE-EN 352-1, UNE-EN 458. 
 5 5,00 5,00 
 
  
 5,00 
 SUBCAPÍTULO C07.2 PROTECCIONES COLECTIVAS  
L01237 ud Cartel indicativo de riesgos general, colocado  
 Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm, colocado. 
 3 3,00 3,00 
 
  
 3,00 
L01049 m Cinta balizamiento, colocada  
 Cinta de balizamiento, incluidos soportes de 2,5 m, colocada 
 427 427,00 427,00 
 
  
 427,00 
L01050 ud Cono balizamiento de plástico, colocado  
 Cono de balizamiento de plástico de 75 cm,  reflectante s/Norma 83 IC.MOPU, colocado 
 50 50,00 50,00 
 
  
 50,00 
L01052 ud Baliza luminosa intermitente, colocada  
 Baliza luminosa intermitente para señalización, de color ámbar, con lámpara Led. 
 6 6,00 6,00 
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 6,00 
L01044 ud Valla normalizada desviación tráfico, colocada  
 Valla normalizada 1,95x0,45, para desviación de tráfico, colocada. 
 20 20,00 20,00 
 
  
 20,00 
L01048 ud Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado  
 Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, colocado. 
 3 3,00 3,00 
 
  
 3,00 
 
 
 
L01238 ud Baliza reflectante, colocada  
 Baliza reflectante para señalización, de chapa galvanizada, de 20x100 cm 
 30 30,00 30,00 
 
  
 30,00 
L01033 ud Tapón plástico protección redondos  
 Tapón de plástico para protección de cabeza de redondo. 
 50 50,00 50,00 
 
  
 50,00 
L01046 ud Señal normalizada tráfico con soporte, colocada  
 Señal normalizada de tráfico con soporte, colocada. 
 4 4,00 4,00 
 
  
 4,00 
L01047 ud Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocado  
 Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocada. 
 3 3,00 3,00 
 
  
 3,00 
 SUBCAPÍTULO C07.3 PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS Y PRIMEROS AUXILIOS  
L01059 ud Botiquín portátil de obra  
 Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material que especifica el RD 
 486/1997 
 2 2,00 2,00 
 
  
 2,00 
L01239 ud Extintor polvo ABC 9 kg, colocado  
 Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia 
 21A-113B-C, con 6 kg de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla difusora, según 
 UNE 23110. 
 3 3,00 3,00 
 
  
 3,00 
L01054 ud Extintor polvo ABC 6 kg, colocado  
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de agente 
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 extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110, 
 colocado. 
 3 3,00 3,00 
 
  
 3,00 
L01060 ud Reposición material sanitario  
 Reposición material sanitario durante el transcurso de la obra. 
 2 2,00 2,00 
 
  
 2,00 
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 SUBCAPÍTULO C07.4 FORMACIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA  
L01063 ud Reconocimiento médico obligatorio  
 Reconocimiento médico obligatorio efectuado a los trabajadores al comienzo de la obra o 
 transcurrido un año desde el reconocimiento inicial. 
 5 5,00 5,00 
 
  
 5,00 
L01062 h Formación en Seguridad y Salud  
 Formación específica en materia de Seguridad y Salud  en el Trabajo según riesgos previsibles en 
 la ejecución de la obra. 
 4 4,00 4,00 
 
  
 4,00 
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2. CUADRO DE PRECIOS-PRECIOS DE LAS UNIDADES DE OBRA 
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PRECIOS DE UNIDADES DE OBRA 

CÓDIGO UD RESUMEN                                                                                                                        

 L01033 ud Tapón plástico protección redondos  
 Tapón de plástico para protección de cabeza de redondo. 
 CERO EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (0.84 €)  
 L01044 ud Valla normalizada desviación tráfico, colocada  
 Valla normalizada 1,95x0,45, para desviación de tráfico, colocada. 
 DOS EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS (2.26 €)  
 L01046 ud Señal normalizada tráfico con soporte, colocada  
 Señal normalizada de tráfico con soporte, colocada. 
 NUEVE EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (9.82 €)  
 L01047 ud Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocado  
 Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocada. 
 TRES EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS (3.28 €)  
 L01048 ud Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado  
 Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, 
 colocado. 
 CUATRO EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (4.67 €)  
 L01049 m Cinta balizamiento, colocada  
 Cinta de balizamiento, incluidos soportes de 2,5 m, colocada 
 UN EUROS con NUEVE CÉNTIMOS (1.09 €)  
 L01050 ud Cono balizamiento de plástico, colocado  
 Cono de balizamiento de plástico de 75 cm,  reflectante s/Norma 83 IC.MOPU, colocado 
 CATORCE EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (14.49 €)  
 L01052 ud Baliza luminosa intermitente, colocada  
 Baliza luminosa intermitente para señalización, de color ámbar, con lámpara Led. 
 CINCUENTA Y TRES EUROS (53 €)  
 L01054 ud Extintor polvo ABC 6 kg, colocado  
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de agente 
 extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 
 23110, colocado. 
 CINCUENTA Y SEIS EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (56.53 €)  
 L01059 ud Botiquín portátil de obra  
 Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material que especifica el 
 RD 486/1997 
 CUARENTA Y NUEVE EUROS con CINCO CÉNTIMOS (49.05 €)  
 L01060 ud Reposición material sanitario  
 Reposición material sanitario durante el transcurso de la obra. 
 VEINTICUATRO EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (24.59 €)  
 L01062 h Formación en Seguridad y Salud  
 Formación específica en materia de Seguridad y Salud  en el Trabajo según riesgos 
 previsibles en la ejecución de la obra. 
 VEINTICINCO EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS (25.71 €)  
 L01063 ud Reconocimiento médico obligatorio  
 Reconocimiento médico obligatorio efectuado a los trabajadores al comienzo de la obra o 
 transcurrido un año desde el reconocimiento inicial. 
 CINCUENTA Y CUATRO EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (54.46 €)  
 L01066 ud Casco de seguridad ABS o PEAD con anagrama, blanco  
 Casco de seguridad fabricado en ABS o PE de alta densidad, con atalaje de 6 cintas, 
 bandas antisudor, agujeros de aireación, ruleta de ajuste y el anagrama en 7 colores, 
 incluido en el precio. Color blanco. Norma UNE-EN 397. 
 SIETE EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS (7.25 €)  
 L01075 ud Protector auditivo de orejeras  
 Protector auditivo de orejeras, compuesto por dos casquetes ajustables con elementos 
 almohadillados; sujetos por arnés; recambiables; atenuación media mínima de 28 dBA. 
 Normas UNE-EN 352-1, UNE-EN 458. 
 DIEZ EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (10.38 €)  
 L01081 ud Mascarilla autofiltrante plegada, partículas, un uso,Clase FFP3  
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 Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula; de un solo uso; para protección contra 
 partículas sólidas y líquidas. Clase FFP3. 50xTLV. Norma UNE-EN 149. 
 UN EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS (1.27 €)  
 L01082 ud Mascarilla autofiltrante Carbono Activo para vapores ácidos, Clase FPP2  
 Mascarilla autofiltrante con válvula de exhalación con protección para aerosoles; con 
 Carbono Activo para vapores ácidos. Clase FPP2. 12xTLV. 
 UN EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (1.51 €)  
 L01087 ud Gafas montura universal/Cubregafa incolora  
 Gafas de montura universal. Campo de uso: líquidos; gotas; proyecciones; partículas 
 mayores de 5 micras. Resistencia a impactos de baja energía (F); ocular de visión lateral 
 ininterrumpida, con filtro de protección (3-1,2), Clase Óptica 1 (trabajos continuos); 
 resistencia al deterioro superficial por partículas finas (K); tratamiento antiempañamiento; 
 adaptable sobre gafas correctoras; posibilidad de anclaje para cordón de sujeción. 
 Normas UNE-EN 166, UNE-EN 170. 
 CINCO EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (5.93 €)  
 L01100 ud Chaleco alta visibilidad  
 Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo tanto en superficie mínima de materiales 
 como el nivel de retrorreflexión de las bandas, con cremallera.  Con logotipo en el pectoral 
 izquierdo del Grupo Tragsa, Tragsa o Tragsatec en colores y vaciado (incluido en el precio). 
 Disponible en naranja y amarillo flúor. Norma UNE-EN 20471. 
 TRES EUROS con DIEZ CÉNTIMOS (3.1 €)  
 L01128 par Guantes impermeabilizados protección contra riesgos mecánicos  
 Guantes recubiertos con nitrilo, de protección contra riesgos mecánicos con las siguientes 
 resistencias mínimas: a la abrasión, 3; al corte, 1; al rasgado, 2; y a la perforación, 1. 
 Normas UNE-EN 388, UNE-EN 420. 
 CERO EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (0.63 €)  
 L01134 par Guantes piel protección riesgos mecánicos  
 Guantes de protección contra riesgos mecánicos, en piel flor vacuno de primera y lona; 
 resistencias mínimas: a la abrasión, 2; al corte, 1; al rasgado, 2; y a la perforación, 2. 
 Normas UNE-EN 388, UNE-EN 420. 
 UN EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.64 €)  
 L01143 par Guantes goma o PVC  
 Guantes de protección de longitud media fabricados en goma o PVC para trabajos 
 húmedos de albañilería. Normas UNE-EN 388, UNE-EN 420. 
 UN EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.56 €)  
 L01198 par Bota de seguridad piel S3  
 Botas de seguridad en piel; puntera 200 J (SB); antiestática (A); protección del talón contra 
 choques (E); suela antideslizante con resaltes (SRC); plantilla textil resistente a la 
 penetración (P) y absorción del agua (WRU); con forro de tejido que favorezca la 
 transpiración; sin partes metálicas y con buenas características ergonómicas: 
 Acordonamiento externo con "ganchos", refuerzo en la puntera para que se reduzca el 
 desgaste. Categoría: S3 (SB + A + E + WRU + P). Norma UNE-EN 20345. 
 TREINTA Y DOS EUROS con TRES CÉNTIMOS (32.03 €)  
 L01237 ud Cartel indicativo de riesgos general, colocado  
 Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm, colocado. 
 SEIS EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (6.55 €)  
 L01238 ud Baliza reflectante, colocada  
 Baliza reflectante para señalización, de chapa galvanizada, de 20x100 cm 
 TRES EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS (3.23 €)  
 L01239 ud Extintor polvo ABC 9 kg, colocado  
 Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de 
 eficacia 21A-113B-C, con 6 kg de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla 
 difusora, según UNE 23110. 
 SESENTA Y SIETE EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (67.75 €)  
 L01276 par Botas de seguridad goma o PVC  
 Botas altas de seguridad en PVC; sin puntera ni plantilla de seguridad; suela antideslizante 
 con resaltes; color negro. Norma UNE-EN20344. 
 CUATRO EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.35 €)  
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3. PRESUPUESTOS PARCIALES 
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PRESUPUESTOS PARCIALES 

CÓDIGO RESUMEN                                                                                                   CANTIDAD   PRECIO    IMPORTE 
CAPÍTULO C07 SEGURIDAD Y SALUD  
 SUBCAPÍTULO C07.1 PROTECCIONES INDIVIDUALES  
L01198 par Bota de seguridad piel S3  
 Botas de seguridad en piel; puntera 200 J (SB); antiestática (A); protección del talón contra 
 choques (E); suela antideslizante con resaltes (SRC); plantilla textil resistente a la penetración (P) y 
 absorción del agua (WRU); con forro de tejido que favorezca la transpiración; sin partes metálicas y 
 con buenas características ergonómicas: Acordonamiento externo con "ganchos", refuerzo en la 
 puntera para que se reduzca el desgaste. Categoría: S3 (SB + A + E + WRU + P). Norma UNE-EN 
 20345. 
 5,00 32,03 160,15 
L01276 par Botas de seguridad goma o PVC  
 Botas altas de seguridad en PVC; sin puntera ni plantilla de seguridad; suela antideslizante con 
 resaltes; color negro. Norma UNE-EN20344. 
 5,00 4,35 21,75 
L01066 ud Casco de seguridad ABS o PEAD con anagrama, blanco  
 Casco de seguridad fabricado en ABS o PE de alta densidad, con atalaje de 6 cintas, bandas 
 antisudor, agujeros de aireación, ruleta de ajuste y el anagrama en 7 colores, incluido en el precio. 
 Color blanco. Norma UNE-EN 397. 
 5,00 7,25 36,25 
L01100 ud Chaleco alta visibilidad  
 Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo tanto en superficie mínima de materiales como el 
 nivel de retrorreflexión de las bandas, con cremallera.  Con logotipo en el pectoral izquierdo del 
 Grupo Tragsa, Tragsa o Tragsatec en colores y vaciado (incluido en el precio). Disponible en 
 naranja y amarillo flúor. Norma UNE-EN 20471. 
 5,00 3,10 15,50 
L01087 ud Gafas montura universal/Cubregafa incolora  
 Gafas de montura universal. Campo de uso: líquidos; gotas; proyecciones; partículas mayores de 
 5 micras. Resistencia a impactos de baja energía (F); ocular de visión lateral ininterrumpida, con 
 filtro de protección (3-1,2), Clase Óptica 1 (trabajos continuos); resistencia al deterioro superficial 
 por partículas finas (K); tratamiento antiempañamiento; adaptable sobre gafas correctoras; 
 posibilidad de anclaje para cordón de sujeción. Normas UNE-EN 166, UNE-EN 170. 
 5,00 5,93 29,65 
L01143 par Guantes goma o PVC  
 Guantes de protección de longitud media fabricados en goma o PVC para trabajos húmedos de 
 albañilería. Normas UNE-EN 388, UNE-EN 420. 
 5,00 1,56 7,80 
L01128 par Guantes impermeabilizados protección contra riesgos mecánicos  
 Guantes recubiertos con nitrilo, de protección contra riesgos mecánicos con las siguientes 
 resistencias mínimas: a la abrasión, 3; al corte, 1; al rasgado, 2; y a la perforación, 1. Normas 
 UNE-EN 388, UNE-EN 420. 
 5,00 0,63 3,15 
L01134 par Guantes piel protección riesgos mecánicos  
 Guantes de protección contra riesgos mecánicos, en piel flor vacuno de primera y lona; 
 resistencias mínimas: a la abrasión, 2; al corte, 1; al rasgado, 2; y a la perforación, 2. Normas 
 UNE-EN 388, UNE-EN 420. 
 5,00 1,64 8,20 
L01082 ud Mascarilla autofiltrante Carbono Activo para vapores ácidos, Clase FPP2  
 Mascarilla autofiltrante con válvula de exhalación con protección para aerosoles; con Carbono 
 Activo para vapores ácidos. Clase FPP2. 12xTLV. 
 5,00 1,51 7,55 
L01081 ud Mascarilla autofiltrante plegada, partículas, un uso,Clase FFP3  
 Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula; de un solo uso; para protección contra partículas 
 sólidas y líquidas. Clase FFP3. 50xTLV. Norma UNE-EN 149. 
 10,00 1,27 12,70 
L01075 ud Protector auditivo de orejeras  
 Protector auditivo de orejeras, compuesto por dos casquetes ajustables con elementos 
 almohadillados; sujetos por arnés; recambiables; atenuación media mínima de 28 dBA. Normas 
 UNE-EN 352-1, UNE-EN 458. 
 5,00 10,38 51,90 
 TOTAL SUBCAPÍTULO C07.1 PROTECCIONES INDIVIDUALES .......................................................  354,60 
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 SUBCAPÍTULO C07.2 PROTECCIONES COLECTIVAS  
L01237 ud Cartel indicativo de riesgos general, colocado  
 Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm, colocado. 
 3,00 6,55 19,65 
L01049 m Cinta balizamiento, colocada  
 Cinta de balizamiento, incluidos soportes de 2,5 m, colocada 
 427,00 1,09 465,43 
L01050 ud Cono balizamiento de plástico, colocado  
 Cono de balizamiento de plástico de 75 cm,  reflectante s/Norma 83 IC.MOPU, colocado 
 50,00 14,49 724,50 
L01052 ud Baliza luminosa intermitente, colocada  
 Baliza luminosa intermitente para señalización, de color ámbar, con lámpara Led. 
 6,00 53,00 318,00 
L01044 ud Valla normalizada desviación tráfico, colocada  
 Valla normalizada 1,95x0,45, para desviación de tráfico, colocada. 
 20,00 2,26 45,20 
L01048 ud Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado  
 Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, colocado. 
 3,00 4,67 14,01 
L01238 ud Baliza reflectante, colocada  
 Baliza reflectante para señalización, de chapa galvanizada, de 20x100 cm 
 30,00 3,23 96,90 
L01033 ud Tapón plástico protección redondos  
 Tapón de plástico para protección de cabeza de redondo. 
 50,00 0,84 42,00 
L01046 ud Señal normalizada tráfico con soporte, colocada  
 Señal normalizada de tráfico con soporte, colocada. 
 4,00 9,82 39,28 
L01047 ud Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocado  
 Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocada. 
 3,00 3,28 9,84 
 TOTAL SUBCAPÍTULO C07.2 PROTECCIONES COLECTIVAS ..........................................................  1.774,81 
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 SUBCAPÍTULO C07.3 PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS Y PRIMEROS AUXILIOS  
L01059 ud Botiquín portátil de obra  
 Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material que especifica el RD 
 486/1997 
 2,00 49,05 98,10 
L01239 ud Extintor polvo ABC 9 kg, colocado  
 Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia 
 21A-113B-C, con 6 kg de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla difusora, según 
 UNE 23110. 
 3,00 67,75 203,25 
L01054 ud Extintor polvo ABC 6 kg, colocado  
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de agente 
 extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110, 
 colocado. 
 3,00 56,53 169,59 
L01060 ud Reposición material sanitario  
 Reposición material sanitario durante el transcurso de la obra. 
 2,00 24,59 49,18 
 TOTAL SUBCAPÍTULO C07.3 PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS Y ...............................................  520,12 
 SUBCAPÍTULO C07.4 FORMACIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA  
L01063 ud Reconocimiento médico obligatorio  
 Reconocimiento médico obligatorio efectuado a los trabajadores al comienzo de la obra o 
 transcurrido un año desde el reconocimiento inicial. 
 5,00 54,46 272,30 
L01062 h Formación en Seguridad y Salud  
 Formación específica en materia de Seguridad y Salud  en el Trabajo según riesgos previsibles en 
 la ejecución de la obra. 
 4,00 25,71 102,84 
 TOTAL SUBCAPÍTULO C07.4 FORMACIÓN Y MEDICINA ..............................................................  375,14 
 
  
 TOTAL CAPÍTULO C07 SEGURIDAD Y SALUD ............................................................................................................  3.024,67 
 
  
 TOTAL ....................................................................................................................................................................  3.024,67 
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4. RESUMEN PRESUPUESTO 
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
   

       CAPÍTULO                                RESUMEN                                                                                           IMPORTE 
 -C07.1 -PROTECCIONES INDIVIDUALES .......................................................  354,60 
 -C07.2 -PROTECCIONES COLECTIVAS ...........................................................  1.774,81 
 -C07.3 -PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS Y PRIMEROS AUXILIOS..............  520,12 
 -C07.4 -FORMACIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA ..........................................  375,14 
  ________________  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 3.024,67 
 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de TRES MIL VEINTICUATRO EUROS con SESENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS. 

 

 

 

Sevilla, 
  

Autor: 
 

 

Jesús Crespo Curado 
Ingeniero Agrónomo 
Coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la elaboración del proyecto de obra. 
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1. MEDIDAS DE EMERGENCIA, EVACUACIÓN Y PRIMEROS AUXILIOS

Se  deberán  analizar  las  posibles  situaciones  de  emergencia  y  adoptar  las  medidas  necesarias  en
materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores.

Antes del inicio de los trabajos, se debe de disponer de la siguiente información a pie de obra:

• Plano  de  localización/situación  de  la/s  zona/s  objeto  de  los  trabajos,  identfcada/s  con
coordenadas UTM (X, Y), al menos dos puntos por cada zona objeto de los trabajos.

• Delimitación/Identfcación clara y precisa de las vías de evacuación, para ello, se considerarán
todos los caminos de acceso a la zona de trabajo que sean transitables con todoterreno y deseable
con ambulancia así como de los cortafuegos existentes, incluso los habilitados al objeto de los
trabajos (jorros) en la medida de lo posible. La intersección de estos caminos entre ellos o con
lugares de fácil reconocimiento visual: cortafuegos, cortjadas, etc., serán considerados puntos de
encuentro para evacuación, debiendo identfcarse también con coordenadas UTM

• Estudiar el terreno y concretar aquellos lugares con cobertura telefónica.

• Al inicio de los  trabajos,   la  empresa contratsta,  en la fgura del  jefe de obra,  encargado y/o
recurso  preventvo  informará  a  los  trabajadores  y  personal  de  las  distntas  empresas
intervinientes, de la manera de proceder ante una situación de emergencia; voz de alarma, avisar
al jefe de obra, encargado y/o recurso preventvo, abandonar la zona de riesgo, punto de reunión
al  que dirigirse,  etc.  Este mismo procedimiento deberá cumplirse,  durante la ejecución de los
trabajos, cuando se incorporen nuevos trabajadores y/o empresas subcontratstas, en especial, si
concurren trabajadores de distntas empresas (RD 171/2004 sobre Coordinación de Actvidades
Empresariales).

• En  zonas  sin  cobertura  telefónica  sería  deseable  establecer  los  canales  de  comunicación
oportunos con el contratsta, por parte del personal a pie de obra, para saber en el momento que
se accede al tajo y en el que se sale (Control diario y periódico).

1.1 MEDIDAS DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN ANTE UN INCENDIO FORESTAL

Ante la detección de un incendio forestal deben seguirse las siguientes normas de actuación:
• Mantener la calma
• Avisar al 112, para informar sobre la situación del incendio y la extensión que ocupa, procurando dar la

información más precisa posible
• Aléjese de la zona  si  es posible con el  vehículo,  apartándose del  frente de avance del  fuego, no

dirigiéndose ladera arriba y refugiándose en lugar seguro.
• Si al alejarse del incendio con el vehículo, la visibilidad empieza a ser mínima o se está rodeado por el

fuego:
◦ No conducir ciegamente a través del humo denso, encender los faros y los intermitentes
◦ Buscar un sito para detenerse donde el suelo esté limpio y lo más lejos posible del avance del

incendio
◦ Cerrar las ventanas y puntos de ventlación del vehículo y echarse al suelo del coche
◦ Esperar a que lleguen los compañeros de extnción
◦ Si se tene que salir, procurar que la mayor parte del cuerpo esté cubierto y actuar como en el caso

anterior.
• Si no es posible alejarse del incendio con el vehículo, proceder de la siguiente manera:

◦ Tratar de alejarse por las  zonas laterales del incendio, apartándose del camino por donde avanza
el fuego, buscando ladera abajo la cola del incendio

◦ Tratar de permanecer en terreno sin vegetación o ya quemado
◦ No correr ladera arriba a menos que se sepa que existe un lugar seguro
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◦ No intentar cruzar las llamas
◦ Alejarse siempre en sentdo contrario a la dirección del viento

• Si se está cercado por el fuego intentar protegerse de la radiación, echándose al suelo detrás de una
gran roca, un tronco o una depresión, cubriéndose con terra o arena, refugiarse en hoyos o arroyos,
evitar depósitos elevados de agua que se calentarán por el incendio.

• Habrá extntores  de incendios  junto a  los  vehículos  y  zonas de acopio  si  es  posible  y/o mochilas
extntoras.

• El tpo de extntor a colocar dependerá del tpo de fuego que se pretenda apagar (tpos A,B,C, ó CO2).
• En caso necesario, se puede disponer en tajo de una cuba de agua acoplada al vehículo.
• Cada máquina que se utliza dispondrá de un extntor.
• En cualquier  caso deberán cumplirse  las  indicaciones dadas por  la  Administración competente en

materia de prevención y extnción de incendios forestales.

1.2 NOCIONES SOBRE PRIMEROS AUXILIOS Y EVACUACIÓN.

- A pie de obra, se debe disponer de personal con formación en primeros auxilios. 
Ante un accidente:

- Cuando la persona accidentada no pueda llevar a cabo la comunicación, será un compañero quien ha
de proceder según los siguientes pasos (PAS):

1. Proteger al herido aislándolo de los riesgos que pudiera haber en la zona.
2. Avisar  al  superior  inmediato  o  encargado  dando  toda  la  información  posible  sobre  el

accidente.
3. Socorrer al accidentado aplicando los primeros auxilios  que por las circunstancias procedan y

sea posible aplicar, hasta su estabilización, evacuación a un servicio de urgencias o llegada de
personal sanitario especializado.

- Será de aplicación lo establecido en el “Protocolo de Comunicación en caso de incidente/accidente
laboral” de la Dirección General de Gestón del Medio Natural en obras promovidas por la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. (Ver documento Anexo II)

- En  el  Plan  de  Seguridad  de  la  obra  se  detallará  el  protocolo  de  actuación  en  caso  de
incidente/accidente.

- El superior inmediato, encargado u otro trabajador en ausencia de éstos dependiendo de la gravedad
del accidentado:

• Da  aviso  directamente  al  112  (MÁXIMA  GRAVEDAD,  que  requiere  asistencia  sanitaria
especializada de emergencia.)

• Organiza la evacuación al servicio de urgencias más próximo. (Gravedad relatva, que requiere
asistencia sanitaria urgente )

• Cuando  la  asistencia  sanitaria  pueda  demorarse  avisa  al  Técnico/a  Responsable  de  los
Trabajos para que derive al accidentado/a a la Mutua.

Todo el personal a pie de obra deberá estar capacitado para poder actvar el procedimiento de comunicación y
actuación en caso de accidente, en ausencia de superior inmediato o encargado.
Ante un accidente, se debe proceder al examen rápido del herido y actuar de la siguiente forma:

• La hemorragia y falta de respiración deben ser tratados con prioridad.
• Los  heridos  que permanezcan  inconscientes,  pero  que  respiren,  deben  ser  colocados  en  posición

lateral de seguridad.
• Las heridas y quemaduras deben ser protegidas.
• Las fracturas deben ser inmovilizadas.
• Abrigar ligeramente al lesionado y tranquilizarlo.
• MUY IMPORTANTE no mover violentamente al herido y no darle de beber o comer.

Botquín. 

Se  dispondrá  de  botquines  portátles  que  se  revisarán  periódicamente  y  se  irán  reponiendo  en  cuanto
caduquen o se utlicen sus componentes. En cada tajo deberá haber disponibilidad de al menos un botquín. 
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Asistencia sanitaria

Los centros de salud y/o consultorios tenen un horario de apertura y cierre que cuando se realizan trabajos en
jornadas especiales tanto días laborales (Sábados ó cualquier día por la tarde), como no laborales (Domingos y
Festvos)  pueden  encontrarse  cerrados.  Durante  estos  días  se  deberá  de  comunicar  y  hacer  saber  esta
circunstancia a los trabajadores y empresas que partcipan en la ejecución de los trabajos para que sea tenido
en cuenta en caso de evacuación por accidente.

Sería deseable si se trabaja en comarcas forestales, saber la disponibilidad de ambulancias real, para en caso de
accidente dar el aviso al centro de salud/consultorio que disponga de la misma directamente.

Los centros de salud y/o consultorios más cercanos a la obra se especifcan en el apartado 4 de la memoria de
este estudio.

Golpe de calor

Durante los periodos de alto riesgo por golpe de calor, se deberá incidir en planifcación de los trabajos, en
especial, en lo relatvo a medidas organizatvas que pueden contribuir a evitar este fenómeno, entre otras el
adelanto del inicio de la jornada de trabajo, reducción de la duración de la jornada de trabajo, situar a los
trabajadores en zonas de umbría, aumentar el número de descansos y disponer en todo momento de agua
fresca, cremas protectoras… 

El Golpe de Calor es un cuadro clínico que aparece cuando la persona ha estado expuesta al sol un tempo
prolongado y más frecuentemente cuando ha estado haciendo esfuerzo fsico importante al sol.

La subida excesiva de la temperatura puede sobrepasar la capacidad de adaptación del cuerpo al entorno. El
calor excesivo afecta a su exterior e interior, provocando disfunciones que pueden ser simples o muy peligrosas.

Síntomas

• Cara congestonada
• Dolor de cabeza
• Sensación de agotamiento
• Sensación de sed
• Calambres  musculares  intermitentes  en

extremidades y abdomen
• Piel caliente, seca y enrojecida
• Mareos, nauseas, vómitos y desmayos
• Pulso débil y rápido
• Tensión arterial baja o elevada
• Temperatura corporal (elevada) 
• Taquicardia, respiración rápida y débil
• Orina turbia
• Alteración del comportamiento

Primeros auxilios ante un posible caso por golpe de calor

• Retrar al afectado del calor, comenzar a enfriarlo
• Buscar ayuda sanitaria inmediatamente
• Colocarle acostado en una zona fresca y ventlada
• Quitarle o afojar la ropa
• Colocarle paños húmedos con agua fría en cabeza, cuello, axilas, ingles
• Elevarle los pies, para que llegue más sangre al cerebro
• Hidratar en el caso de que esté consciente, ofreciéndole pequeños sorbos de agua fría
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• Airear o abanicar a la víctma para que pierda calor 

Medidas Preventvas

• Informar  a su responsable si ha tenido alguna vez problemas con el calor, si padece alguna
enfermedad crónica o si está tomando alguna medicación

• Aclimatación  de  la  persona  al  trabajo  en  ambientes  calurosos,  esto  puede  conseguirse
mediante la incorporación gradual del trabajador a la tarea con exposición al calor

• Adecuar el ritmo de trabajo a la tolerancia al calor
• No exponerse al sol en exceso, especialmente en las horas centrales del día
• Realizar  frecuentemente  descansos cortos  en lugares  frescos  y  sobre todo  cuando sienta

mucho calor
• Beber abundante agua, incluso antes de sentr sed. Con el calor, se altera el mecanismo de la

sed, se siente menos sed de la que se tene y esto es peligroso
• Evitar hacer comidas copiosas
• No tomar bebidas muy frías de forma abrupta
• Prestar  especial  atención a  trabajadores que por sus  condiciones fsicas,  edad,  puesto de

trabajo… sean más susceptbles de ser afectados por las altas temperaturas.
• Si se siente mal, cesar la actvidad hasta que se haya recuperado, no conducir sino se está

totalmente recuperado
• No tomar alcohol, drogas, evitar bebidas con cafeína y/o bebidas muy azucaradas
• Usar ropa ligera, transpirable, protección en la cabeza, gorras, pañuelos, etc
• No te mojes la cabeza y te pongas un gorro mojado, esto disminuye la posibilidad de eliminar

el calor del organismo
• Ten cuidado con el calentamiento dentro de los coches
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ANEXO II- PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN EN CASO
DE INCIDENTE O ACCIDENTE LABORAL
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1. PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN EN CASO DE INCIDENTE/ACCIDENTE 
LABORAL EN OBRAS PROMOVIDAS POR LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

A contnuación se  describen las  funciones de los  diferentes  agentes  que forman parte  en el  Protocolo  de
Comunicación en caso de Incidente/Accidente Laboral.

1.1 ACCIDENTADO/TESTIGO (A)

Será  el  propio  accidentado   quien  inicie   el  protocolo,  informando   inmediatamente   de   lo  ocurrido  al
Encargado de Obra de la empresa contratsta (B).

En  caso  de  imposibilidad  de  comunicación  del  accidentado,  será  el  testgo  del  accidente,  la  persona  que
presencie o descubra un accidente laboral o incidente, quien inicie el proceso de la siguiente manera.

• Atender  al  accidentado  en  base  a  sus  conocimientos  en  primeros  auxilios.  Siempre  que  se
presuman lesiones graves, no mover al accidentado.

• Llamar a Emergencias 112 en casos graves.

• Informar inmediatamente al Encargado de Obra de la empresa contratsta (B).

• Permanecer junto al accidentado hasta la llegada Encargado de Obra de la empresa contratsta (B)
o de  personal  sanitario  especializado,  o  bien,  hasta  recibir  las instrucciones oportunas (en
ausencia o delegación de función por parte del Encargado de Obra de la empresa contratsta (B))
para trasladar al accidentado al centro hospitalario más cercano.

• Trasladar  al accidentado, en  casos  leves,  al  Centro  Asistencial  de  la  Mutua  más cercano en
ausencia del responsable.

La información deberá constar como mínimo de los siguientes datos:

• Nombre, DNI y régimen de cotzación a la seguridad social al que pertenece.

• Lugar, hora y  circunstancias (causa aparente, testgos, etc.) en las  que  se  ha producido  el
accidente.

• Centro Sanitario al que ha sido trasladado, si procede.

• En caso de accidentes Graves sólo se comunicará el lugar, hora, circunstancias y testgos.

1.2 ENCARGADO DE OBRA DE LA EMPRESA CONTRATISTA (B)

Deberá actuar atendiendo a los siguientes puntos:

• Comunicar el accidente Inmediatamente al Jefe de Obra (C), al que se le les facilitará toda la
información recabada hasta el momento.

• Permanecer junto al accidentado, hasta la llegada de personal especializado o recibir
instrucciones oportunas. En accidentes leves realizará el traslado de la víctma hasta el  centro
asistencial de la Mutua más próximo.
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1.3 JEFE DE OBRA (C)

Atenderá a las siguientes funciones:

• Informará  al  Responsable  de  Prevención  de  la  Empresa  Contratsta,  para  su  comunicación  al
Servicio de Prevención Propio, Ajeno o Mancomunado, en caso de que existera dicho cargo en la
empresa o se encargará directamente de comunicarlo adicho Servicio de Prevención, siguiendo los
protocolos específcos implantados por el mismo, teniendo en consideración:

o Las investgaciones de accidentes deben ser comunicadas a la Administración Laboral a través

del sistema Delt@, en un máximo de 5 días laborales.

o En  caso de accidentes  graves  se  dará  conocimiento  a  la  Inspección  de  Trabajo  Provincial

correspondiente, según el lugar del accidente, en un plazo máximo de 24 horas.

• Deberá informar al Coordinador de Seguridad y Salud de la Obra (D), aportando los datos mínimos
recopilados.

• Verifcará  el  correcto  cumplimiento  de  este  protocolo,  corrigiendo  sobre  la  marcha  las
desviaciones que pudieran presentarse.

• Mantendrá  las  comunicaciones  oportunas  con  superiores  jerárquicos  de  su  empresa,  según
protocolos específcos de cada empresa.

• Avisará a los familiares del accidentado, en caso necesario.

• Sólo en caso de incidente o accidente grave, avisará a la Policía Judicial.

1.4 COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD (D)

• Mantendrá un archivo actualizado de la siniestralidad comunicada por los Jefes de Obra.

• Tendrá  la  obligación  de  comunicar  el  accidente al Jefe de Coordinaciones  de Seguridad y
Salud (E) y en caso de accidente grave, al Director de Obra (F).

• Permanecerá  en  contacto  con  el  Jefe  de  Obra,  quien  informará,  en  caso  necesario  de  la
evolución del accidentado.

• En  caso de accidente  grave,  solicitará  al  Jefe  de obra un informe sobre  la  investgación del
accidente.

1.5 JEFE DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD (E)

• En caso de Accidente Grave, comunicará el accidente al Jefe de Servicio Provincial y Central de la
Consejería de Agricultura, ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (G).

• Semestralmente  se  realizará  un  envío  del  registro  de  siniestralidad  controlado  por  los
Coordinadores de Seguridad y Salud en cada una de las provincias.

1.6 DIRECTOR DE OBRA (F)

• En caso de Accidente grave, informará al Jefe de Servicio Provincial.

• Mantendrá la comunicación con el Coordinador de Seguridad y Salud de la Obra.
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• Podrá  ser  requerido  por  la  Comisión  de  Investgación creada por la empresa contratsta.
Seguridad y Salud en cada una de las provincias.

1.7 JEFE DE SERVICIO PROVINCIAL/CENTRAL (G)

• El Jefe de Servicio Provincial (G1) de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible de la Junta de Andalucía deberá comunicar lo ocurrido al Jefe de Servicio Central (G2).

• En caso  de accidente mortal, el Jefe de  Servicio  Central (G2), realizará la comunicación del
accidente al Coordinador de la Dirección General de Gestón de Medio Natural (H).

1.8 COORDINADOR  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  GESTIÓN  DEL  MEDIO

NATURAL (H)

• Comunicación al Director General de Gestón del Medio Natural(I).

2. PROCEDIMIENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 
DEL MEDIO NATURAL EN CASO DE ACCIDENTE GRAVE O MORTAL EN 
OBRAS FORESTALES.

2.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Este Protocolo se aplicará en caso de accidentes e incidentes graves o mortales de todos los trabajadores
propios de la empresa o ajenos a ella en caso de subcontratas, colaboradores, visitantes, etc. en obras de la
Dirección General de Gestón del Medio Natural de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible.

2.2 DEFINICIONES.

• Incidente: hecho anormal que interrumpe la actvidad habitual sin causar lesión al trabajador.

• Accidente:  toda  lesión  sufrida  por  el  trabajador  con  ocasión  o  por  consecuencia  del  trabajo  que
ejecute por cuenta ajena.

2.3 PROCEDIMIENTO.

En caso de accidente grave o mortal, el Procedimiento de Información verbal y documental a la Coordinación
de la Dirección General del Medio Natural será el siguiente:

1. Después de ocurrir un accidente laboral grave o mortal, en la mayor brevedad posible se
entregará un Pre-Informe a la Coordinación de la Dirección General del Medio Natural
con los datos de la obra, antecedentes, hechos ocurridos y toda la  documentación
preventva y laboral de la obra, empresa y trabajador accidentado.

2. En un plazo de 24 horas desde el accidente, se entregará a la Coordinación de la
Dirección General del Medio Natural un Informe de Seguimiento del  Accidente, aportando
todos los datos nuevos conocidos.
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3. En el momento que se realice la investgación del accidente por parte de la empresa contratsta, la
Coordinación de Seguridad y Salud elaborará un Informe Técnico del  accidente laboral en un
periodo de 24 a 48 horas (en ocasiones este periodo podrá alargarse por la infuencia de agentes
atmosféricos), donde se incluirán las causas del accidente y las medidas preventvas a adoptar para
que dicho accidente no vuelva a ocurrir en ningún centro de trabajo de obras promovidas por la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. La Coordinación de Seguridad y
Salud se encargará de implantar y trasmitr las medidas adoptadas a todas las obras promovidas
por la Dirección General de  Medio Natural de la Consejería de Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y
Desarrollo Sostenible.

2.3.1 INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD LABORAL Y FISCALÍA DE DELITOS 
LABORALES: COMUNICACIÓN Y REQUERIMIENTO

En el caso de ser necesaria la comunicación y/o requerimientos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Laboral o
a la Fiscalía de Delitos Laborales, será la Coordinación de Seguridad y Salud quien se encargue de realizarla,
quedando éste a disposición de dichos organismos para la entrega de documentación, testfcación verbal, etc.
como representante legal y seguridad laboral de la promotora, conforme a la legislación vigente.
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ANEXO III MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES
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1. MEDIDAS DE ACTUACIÓN FRENTE A DAÑOS POR SERES VIVOS

Independientemente  de  la  formación  que  reciban  los  trabajadores  en  materia  de  primeros  auxilios  a
contnuación se indican algunas medidas a seguir.

1.1 PICADURA DE VÍBORA, CULEBRA.

Tratar de identfcarlo, para que en caso de tener que aplicar un antdoto disponer de la máxima información
posible para el equipo de sanitarios.

Según información facilitada por el  Insttuto Nacional  de Toxicología,  en caso de que algún trabajador sea
mordido por víbora o culebra las medidas a aplicar serán las siguientes:

1. Inmovilizar el miembro (afectado por la picadura), intentando de esta forma disminuir el afujo de
sangre a la zona y por tanto la distribución del veneno por todo el organismo

2. No aplicar torniquetes, no sangrar herida, no hacer cortes en aspas…, ya que los efectos secundarios
pueden empeorar la situación: Mas posibilidades de poner el veneno en contacto con la sangre, más
posibilidades de sobre infectar la herida, pérdida de tempo, etc.

3. Aplicar frío local si se puede (el frío provoca una vasoconstricción con lo que disminuye el aporte de
sangre superfcial a la zona)

4. Traslado urgente a un centro sanitario

El suero antofdico solo está indicado en determinadas situaciones (reacción importante, mal estado general,
etc.)  y  es  de  aplicación  exclusivamente  hospitalaria,  teniendo  que estar  el  paciente  monitorizado  dada  la
importancia de sus efectos secundarios.

En principio y como norma, en un adulto ninguna picadura de víbora tene porque ser mortal, pero hay que
tener en cuenta que además de las víboras existen tres especies de culebras muy venenosas y con los mismos
efectos.

En las mordeduras por culebras, al estar los colmillos en la parte posterior de la mandíbula, quedará señalada la
arcada mandibular primero y al fnal el punto de inoculación del veneno. Por el contrario en mordeduras por
víboras al tener los colmillos en la parte frontal de la mandíbula, nos encontraremos a este nivel con los dos
puntos de inoculación.

1.2 PICADURA DE AVISPAS Y ABEJAS.

Previamente al  inicio  de los  trabajos  se  deberá disponer  de información de cada trabajador  relatvo a  las
alergias que padece, en especial, a este tpo de insectos. Es evidente, que en el caso de presencia de colmenas,
será necesario previo al inicio de los trabajos, contactar con el ttular de la explotación para que cambie las
colmenas de ubicación.

La picadura de avispa o de abeja resulta especialmente dolorosa. hay dos situaciones que revisten especial
riesgo: 

• cuando se produce en la nariz, la garganta o la boca, ya que la infamación provocada podría
difcultar la respiración.

•  cuando la persona es alérgica a avispas o abejas.

La picadura de avispa o de abeja provoca una reacción local en el lugar donde el insecto ha clavado su aguijón.
Así, la persona siente dolor, picor y la piel puede infamarse y enrojecerse.

Para evitar la picadura de avispas y abejas, además de no acercarse a panales y avisperos, conviene:

• Utlizar manga larga y pantalón.
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• Aplicarse repelente de insectos.
• No llamar la atención de las avispas con movimientos bruscos.
• No llevar ropa de colores llamatvos.
• No perfumarse ni ponerse desodorante de olor intenso.

Estas son las pautas a seguir cuando se produzca una picadura de avispa o de abeja:

• Lavar la zona con agua y jabón.
• Si se ha quedado dentro, retrar el aguijón con cuidado con unas pinzas desinfectadas.
• No apretar para que el veneno no se disemine.
• Poner un antséptco.
• Aplicar frío en la zona.
• Si hay molestas, extender una crema para el picor.

¿Cuándo se necesita ayuda médica?

Cuando la persona conoce previamente que es alérgica a las avispas o a las abejas, debe tomar todas las
precauciones para evitar el  problema. Además,  debe llevar siempre consigo la medicación indicada por su
médico, para administrarse en caso de picadura.

Conviene solicitar ayuda médica cuando, tras una picadura de avispa o abeja, la persona experimenta:

• Mareos.
• Pérdida de conocimiento.
• Bajada de tensión.
• Broncoespasmo (espasmos en los bronquios que impiden el paso de aire hacia los pulmones).

1.3 CONTACTO CON PROCESIONARIA (THAUMETOPEA PITYOCAMPA)

Un caso especial y normalmente de fácil identfcación, in situ, es la presencia de patógenos forestales del tpo
procesionaria.  Una masa forestal  enferma, requiere en primer lugar la consulta  a cada trabajador de si  es
alérgico  o  no  (trabajadores  especialmente  sensibles).  No  obstante,  se  deberá  disponer  a  pie  de  obra  de
productos calmantes para aplicar al trabajador afectado como paso previo a su traslado al centro de salud más
cercano. 

Para cualquier trabajo en el medio forestal e incluso en jardinería, que se vaya a realizar en áreas con coníferas
(Pincs spp.  y  Cedrcs spp.)  que  se  encuentren  afectadas  por  la  procesionaria  del  pino  (Thacmetopoea
pityocampa), se deberán tener en cuenta los siguientes puntos:

A) Antes de actuar en el tajo, realizar una prospección visual para comprobar la existencia de bolsones de
procesionaria. Los bolsones pueden comenzar a formarse en noviembre, pero según las condiciones
climátcas locales podrán permanecer más o menos tempo en el árbol después de que las orugas se
hayan enterrado, de manera que un bolsón vacío contene multtud de pelos urtcantes acumulados de
las orugas que vivieron allí con anterioridad, y habrá que tener el mismo cuidado con ellos que con los
ocupados.  Si  no  se  detectan  bolsones  en  la  masa  de  coníferas  o  se  visualiza  alguno  de  manera
excepcional, se podrán realizar los trabajos con total normalidad, si se detectan bolsones con relatva
frecuencia en un transecto por el rodal o si se hacen muy evidentes desde un primer momento, se
deberán tener en cuenta algunas medidas de protección (especialmente para trabajos en el ‘vuelo’ del
rodal, pero recomendable para trabajos en el ‘suelo’ del rodal cuando los bolsones sean muy patentes,
ya que el número de orugas y pupas enterradas en el suelo puede ser muy elevado):

1. Proteger el cuerpo con monos integrales con capucha.

2. Proteger  las  manos  con  guantes  (puede  servir  cualquier  guante  de  protección  mecánica
ajustable en la muñeca o antebrazo, siempre por encima del mono).

3. Proteger  los  ojos  y  cara  con  gafas  antproyección  o  viseras  (recomendable  aquellas  que
ocupen  el  mayor  área  posible  del  rostro  y  queden  ajustadas  al  máximo  en  la  piel  del
trabajador).
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4. Podrán utlizarse cascos con protectores de nuca (si el mono no tene capucha).

5. Botas forestales (mejor con el mono por encima de las mismas, sin dejar espacio de piel a la
intemperie).

6. Hacer uso de mascarilla para proteger vías respiratorias.

B) Durante el desarrollo de los trabajos (incluidos descansos):

1. Se  extremarán  las  medidas  de  precaución  especialmente  cuando  se  realicen  labores  de
astllado (incluso con niveles bajos de presencia de bolsones), protegiéndose con todos los
EPIs especifcados y aquellos que se pudieran consideran complementarios en un futuro, y se
tendrá en cuenta que el operario no deberá colocarse en ningún momento con el viento a
favor  o  en algún lugar  donde puedan caer  restos  del  astllado,  por  mínimos que puedan
parecer.  Las  mismas  recomendaciones  se  indican  para  trabajos  de  recogida  de  ramas  o
cualquier labor que implique un contacto directo al cuerpo con los bolsones de procesionaria,
cuando los niveles de presencia sean medios o altos.

2. No tocar ninguna parte del cuerpo (especialmente boca, nariz y ojos) con los guantes u otra
ropa que haya estado en contacto con bolsones u orugas de procesionaria.

3. Si  algún trabajador  detecta  picores  importantes  en la  piel  o  algún problema respiratorio,
acudir urgentemente al centro de salud más cercano. A veces no se relacionan los problemas
respiratorios  con  la  presencia  de  procesionaria  por  no  haber  localizado  las  orugas  o  los
bolsones, pero siempre que se realicen trabajos en zonas con presencia de coníferas debe
barajarse  la  posibilidad  de  una  afección  causada  por  este  lepidóptero,  que en  ocasiones
puede producir la muerte por shock anafláctco.

4. Acercarse lo menos posible a un bolsón o grupo de orugas, estas sueltan los pelos urtcantes
al sentrse en peligro (al ser molestadas).

C) Después del trabajo:

1. No tocar ninguna parte del cuerpo (especialmente boca, nariz y ojos) con los guantes u otra
ropa que haya estado en contacto con bolsones u orugas de procesionaria.

2. La ropa de trabajo deberá ser lavada al fnal del día cuando se realicen trabajos en rodales con
un elevado número de bolsones. Tener especial cuidado con los niños en casa, no deben tocar
bajo ningún concepto la ropa o botas de trabajo.

3. El mono integral con capucha, será de un solo uso, se deberá quitar con especial cuidado, no
tocando con las manos posibles partes que hayan estado en contacto con la procesionaria, y
será introducido en una bolsa, para su posterior eliminación en los contenedores de basura.

4. Si algún trabajador o familiar que haya estado en contacto con la ropa de trabajo del primero
detecta picores importantes en la piel o algún problema respiratorio, acudir urgentemente al
centro de salud más cercano. A veces no se relacionan los problemas respiratorios con la
presencia de procesionaria por no haber localizado las orugas o los bolsones, pero siempre
que se realicen trabajos en zonas con presencia de coníferas debe barajarse la posibilidad de
una afección causada por este lepidóptero, que en ocasiones puede producir la muerte por
shock anafláctco.

1.4 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A PICADURA DE GARRAPATAS

1.4.1 OBJETIVO

Adopción de medidas de prevención y protección a los trabajadores que desarrollan su trabajo en el medio
natural con la intención de reducir el riesgo de exposición a la picadura por garrapatas y, si se llegase a producir,
las medidas a adoptar para minimizar los riesgos de transmisión de enfermedades, métodos diagnóstcos que
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permitan confrmar/descartar la presencia de las mismas, y aplicación del  tratamiento más oportuno en cada
caso. 

1.4.2 RIESGOS ESPECÍFICOS

• Transmisión de enfermedades: Enfermedad de Lyme, Ehrlichiosis, Ricketsiosis, Tularemia, entre otras. 

• La picadura de una garrapata puede llevar consigo en algunos casos la transmisión de una enfermedad,
por lo que tras producirse, se deben tomar una serie de medidas destnadas a la sospecha clínica a
través  del  conocimiento  y  observación  de  signos  y  síntomas  clínicos  y,  al  diagnóstco  para
confrmar/descartar la presencia de alguna enfermedad y,  en caso necesario,  el  tratamiento de la
misma. En determinados casos se podrá aplicar igualmente tratamiento aunque no haya clínica ni
confrmación diagnóstca. 

• La  sintomatología  inicial  es  generalmente  inespecífca  y  parecida  a  la  de  gripe:  febre/febrícula,
escalofríos y dolores en el cuerpo, partcularmente en las artculaciones. Otro síntomas importantes
pueden ser dolores de cabezas y problemas digestvos. En el caso de la Enfermedad de Lyme, también
puede aparecer el eritema migratorio (erupción cutánea intensa que se registra tras la picadura y que
puede expandirse siguiendo el trayecto de los vasos linfátcos). 

1.4.3 MEDIDAS PREVENTIVAS

La mejor manera de prevenir las enfermedades transmitdas por garrapatas es evitar la picadura de las mismas,
por lo que se deberán seguir las siguientes pautas:

• Utlizar ropa de trabajo de manga larga. 

• En la medida de lo posible utlizar ropa de color claro (para poder visualizar las garrapatas fácilmente).

• Utlizar calcetnes de color claro y zapatos cerrados.

• Introducir el bajo del pantalón por dentro del calcetn. 

• Mantener siempre la camisa o camiseta por dentro del pantalón. 

• Utlizar gorra/sombrero, pañuelo o similar cuando se trabaje en zonas arboladas o con matorral alto
para evitar que las garrapatas se adhieran en la cabeza. 

• En el caso de utlizar ropa de protección química y biológica (mono / calza), ésta debe quitarse una vez
terminados los trabajos y antes de entrar en el vehículo y meterse en una bolsa  cerrada. 

• Uso de productos repelentes sobre la piel e insectcidas sobre la ropa y en el coche utlizado en la
jornada de campo.

• El insectcida se aplicará siguiendo las indicaciones del fabricante. 

• Revisar  periódicamente  el  cuerpo  y  la  ropa  en  el  tajo  para  descartar  la  presencia  de  garrapatas.
Algunas garrapatas son grandes y son fáciles de localizar, pero otras pueden ser muy pequeñas, por lo
que se deben evaluar muy bien todas las manchas negras pequeñas de la piel que antes no teníamos 
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• Ducharse con atención a la posible detección de alguna garrapata que pueda haberse adherido a la
piel, y asegurarse de que se lave la ropa usada ese día, antes de volverla a utlizar. 

• Si se encuentra una garrapata enganchada en la piel: 

➢ Informar lo antes posible a Salud Laboral de la picadura de la garrapata indicando la hora y día, así
como el lugar donde se produjo la incidencia. Salud laboral derivará al trabajador a la Mutua para
que se siga el protocolo médico establecido. 

➢ Se debe retrar lo antes posible, recomendable antes de las 24 horas (cuanto más tempo pasa
enganchada, más probabilidad hay de transmisión de un agente infeccioso en caso de que sea
portadora de alguno de ellos). Es importante que se retre por completo sin dejar ninguna parte
incrustada en el interior de la piel. Se usará el bastoncillo denominado “OTOM TICK TWISTER” para
la extracción de garrapatas de la piel; en caso de no saber utlizarlo o de no disponer de él, se ira al
Centro de salud / centro de la Mutua mas cercano para que la extraigan. 

➢ No tocar la garrapata directamente con las manos. Si fuera necesario deben utlizarse guantes. 

➢ No  manipular  la  garrapata:  no  apretar  el  cuerpo  de  la  garrapata,  ni  sacudirla,  retorcerla,  ni
zarandearla. 

➢ No quemar la garrapata cuando se encuentre adherida a la piel.

➢ No utlizara aceite, gasolina, vinagre, acetona, pasta de dientes ni otros productos químicos sobre
las garrapatas adheridas a la piel. 

➢ Lavar y desinfectar las manos 

➢ Desinfectar la zona de la picadura: povidona yodada o clorhexidina. 

➢ Observación sobre la aparición de los posibles síntomas, para su comunicación inmediata a los
servicios médicos de la Agencia o la mutua. 

➢ Se seguirá el protocolo médico establecido, recogido en este protocolo.

1.4.3.1 PROCEDIMIENTO DE RETIRADA DE GARRAPATA CON “OTOM TICK TWISTER”

Su utlización presenta ventajas frente a la utlización de las pinzas: 

• Requiere menos destreza en su manejo y supone una extracción sencilla, segura, rápida y sin dolor. 

• Práctcamente la garrapata se suelta por sí sola, no es necesario realizar una extracción, evitando de
esta manera el riesgo de dejar partes de la garrapata incrustadas en la piel. 

• No se ejerce presión sobre la garrapata, evitando de esta manera apretarla o destriparla y minimizando
así el riesgo de transmisión de enfermedades al minimizar el riesgo de intercambio de fuidos con el
huésped.
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Pasos a seguir:

1. Introducir el dispositvo entre la garrapata y la piel tal y como se muestra en la imagen de abajo.

2. Realizar un movimiento suave rotatorio sin trar hacia arriba de la garrapata, hasta que ésta se suelte. 

3. Limpieza posterior de la zona con clorhexidina o povidona yodada

1.4.3.2 PROCEDIMIENTO DE RETIRADA DE GARRAPATA CON PINZAS

1. Usar unas pinzas, sin dientes, de punta fna para agarrar la garrapata lo mas cerca de la superfcie de la
piel para no pillar ni presionar la parte del abdomen, tal y como se muestra en la imagen de abajo.

2. Realizar una presión suave, constante y uniforme, en sentdo ascendente, sin retorcer o sacudir la
garrapata. Si se rompiese, acudir al medico para que se retren todos los posibles restos. 

3. Limpieza posterior de la zona con clorhexidina o povidona yodada.
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2. DIRECTRICES GENERALES PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
DORSOLUMBARES EN LA MANIPULACIÓN DE CARGAS.

En la aplicación de lo dispuesto en el  anexo del R.D. 487/97 se tendrán en cuenta, en su caso, los métodos o
criterios a que se refere el apartado 3 del artculo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

2.1 CARACTERÍSTICAS DE LA CARGA

La manipulación manual  de una carga puede presentar un riesgo,  en  partcular dorsolumbar,  en los  casos
siguientes:

• Cuando la carga es demasiado pesada o demasiado grande.

• Cuando es voluminosa o difcil de sujetar.

• Cuando está en equilibrio inestable o su contenido corre el riesgo de desplazarse.

• Cuando está colocada de tal modo que debe sostenerse o manipularse a distancia del tronco o con

torsión o inclinación del mismo.

• Cuando  la  carga,  debido  a  su  aspecto  exterior  o  a  su  consistencia,  puede  ocasionar  lesiones  al

trabajador, en partcular en caso de golpe.

2.2 ESFUERZO FÍSICO NECESARIO

Un esfuerzo fsico puede entrañar un riesgo, en partcular dorsolumbar, en los casos siguientes:

• Cuando es demasiado importante.

• Cuando no puede realizarse más que por un movimiento de torsión o de fexión del tronco.

• Cuando puede acarrear un movimiento brusco de la carga.

• Cuando se realiza mientras el cuerpo está en posición inestable.

• Cuando se trate de alzar o descender la carga con necesidad de modifcar el agarre.

2.3 CARACTERÍSTICAS DEL MEDIO DE TRABAJO

Las característcas del medio de trabajo pueden aumentar el riesgo, en partcular dorsolumbar en los casos
siguientes:

• Cuando el espacio libre, especialmente vertcal, resulta insufciente para el ejercicio de la actvidad de

que se trate.

• Cuando el suelo es irregular y, por tanto, puede dar lugar a tropiezos o bien es resbaladizo para el

calzado que lleve el trabajador.

• Cuando la situación o el medio de trabajo no permite al trabajador la manipulación manual de cargas a

una altura segura y en una postura correcta.

• Cuando el suelo o el plano de trabajo presentan desniveles que implican la manipulación de la carga

en niveles diferentes.

• Cuando el suelo o el punto de apoyo son inestables.

• Cuando la temperatura, humedad o circulación del aire son inadecuadas.

• Cuando la iluminación no sea adecuada.

• Cuando exista exposición a vibraciones.

2.4 EXIGENCIAS DE LA ACTIVIDAD

La actvidad puede entrañar riesgo, en partcular dorsolumbar, cuando implique una o varias de las exigencias
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siguientes:

• Esfuerzos fsicos demasiado frecuentes o prolongados en los que intervenga en partcular la columna

vertebral.

• Período insufciente de reposo fsiológico o de recuperación.

• Distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte.

• Ritmo impuesto por un proceso que el trabajador no pueda modular.

2.5 FACTORES INDIVIDUALES DE RIESGO

Consttuyen factores individuales de riesgo:

• La falta de apttud fsica para realizar las tareas en cuestón.

• La inadecuación de las ropas, el calzado u otros efectos personales que lleve el trabajador.

• La insufciencia o inadaptación de los conocimientos o de la formación.

• La existencia previa de patología dorsolumbar.

2.6 REGLAS PARA EL CORRECTO MANEJO DE CARGAS

El incorrecto manejo de la carga produce la mayoría de los accidentes laborales (lumbago, hernias de disco
etc.). Pero éstos, son fácilmente evitables, manejando la carga con las siguientes reglas:

2.6.1 LEVANTAMIENTO DE LA CARGA

• Planifque el levantamiento de la carga. 

• Utlice los músculos de las piernas, no los de la espalda.

• Coloque  los  pies  separados,  para  aumentar  la  estabilidad,   uno  más  adelantado  que  el  otro,  en

dirección al movimiento.

• Doble las piernas (no excesivamente) con la espalda recta.

• Agarre frme la carga con la palma de las manos y levántela. 

• Evite los giros.

• Para objetos pesados, se puede, antes de asirlos, prepararlos sobre calzos para facilitar la tarea de

meter las manos y situarlas correctamente., evitando también posibles atrapamientos de las manos al

manipular  la carga.

• Para la levantar la carga hay que aproximarse a ella. El  centro de gravedad del hombre debe estar lo

más próximo que sea posible, y por encima del centro de gravedad de la carga.

• No introducir los dedos debajo de materiales cuando se coloque o cojan materiales pesados.

2.6.2 REGLAS DE TRANSPORTE

• Transportar la carga manteniéndose erguido.

• Cargar los cuerpos simétricamente.

• Aproximar la carga al cuerpo.

• Utlizar elementos auxiliares tales como yugos, albardas, etc.

• Deposite la carga, evitando los levantamientos por encima de los hombros y la cabeza.

• Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto entre varias

personas, para aportar el esfuerzo al mismo tempo. Puede ser cualquier sistema a condición de que

sea conocido o convenido por el equipo. 

• En los desplazamientos con la carga uno de los trabajadores debe dirigir la operación.

2.6.3 USO DE CARRETILLAS DE MANO

• Para levantar la carretlla utlizar las piernas para el impulso y mantener la espalda recta.

• Colocar la carga equilibrada.
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• Los brazos se llevarán extendidos, no fexionados.

• No se manipularán manualmente por un solo trabajador más de 25 Kg.

2.6.4 MANEJO DE CARGAS LARGAS POR UNA SOLA PERSONA

• Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro.

• Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de gravedad de la carga.

• Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro.

• Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo delantero levantado.

• Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas afladas.

3. DESPLAZAMIENTOS EN LA OBRA A PIE Y CON VEHÍCULOS.

3.1 DESPLAZAMIENTOS A PIE

• Transitar por zonas lo más despejadas posibles, y extremar las precauciones en zonas con pendiente.
• Procurar pisar por zonas donde el suelo esté libre de obstáculos y vegetación. 
• Procurar seguir caminos, pistas o senderos conocidos. 
• Si se transporta alguna carga manual hemos de asegurarnos que dicha carga no difculte la visión del

recorrido. 
• Para subir una pendiente es conveniente hacerlo en zig- zag, para bajarla se debe hacer mirando a la

pendiente y clavando los talones a cada paso para mantener el equilibrio.
• Extremar la precaución al trepar por rocas.
• Cuidado con los posibles derrames (grasa, productos viscosos, restos de animales, aceite, polvo, jabón)
• Extremar la precaución ante la presencia de nieve o hielo en zonas abiertas.
• Es conveniente llevar las manos libres (al menos una de ellas).
• Extremar la precaución en zonas de ladera:  suelo con presencia de piedras,  troncos o ramas que

puedan rodar.
• Extremar las precauciones en condiciones climatológicas adversas.
• Prestar atención a las irregularidades del terreno. 
• Extremar la precaución en terrenos con presencia de vegetación e irregulares. Evitar pasar por zonas

de arbustos espesos y de matorral.
• Mantener un paso que resulte cómodo. 
• En terreno llano el paso debe ser normal, en las subidas corto y lento y en las bajadas paso largo y

rápido. 
• En trayectos largos es conveniente realizar pausas (5 minutos por cada hora de camino). 
• Extremar la precaución en los descensos de laderas ya que el peso del cuerpo recae en las rodillas y en

los tobillos.
• Procurar no llevar a cabo la caminata en las horas de mayor calor.
• Ingerir líquidos en cantdad sufciente (no esperar a tener sed).
• En caso de tormenta :

◦ Buscar refugio techado (techo unido a terra), si  no es posible debe reducirse la propia altura
(acuclillándose). 

◦ Alejarse  de  lugares  elevados,  de  árboles  de  gran  altura  o  aislados.  Evitar  el  contacto  o  la
proximidad de estructuras metálicas, vallas, …

◦ No llevar objetos que sobresalgan por encima de la cabeza (Paraguas, herramientas…).
• Si se forma parte de un grupo de personas, debemos separarnos unos de otros.
• Cubrirse la cabeza con un sombrero o gorra.
• Utlizar protección solar en caso de especial sensibilidad o si  las condiciones meteorológicas así lo

requieren.
• Extremar la precaución con las colillas en los terrenos forestales o con abundante vegetación.
• No hacer fuego, salvo en zonas autorizadas y en las épocas del año apropiadas.
• Aplicar protocolo específco en el caso de picadura de víbora. 
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• Conocer la peligrosidad y toxicidad de animales plantas y hongos. 
• Precaución en el consumo de agua que no provenga de la red de abastecimiento local. Respetar la

cadena del frio. 
• No transitar por zonas acotadas para animales potencialmente peligrosos.
• Extremar la precaución cuando se transite por vías por las que circulen vehículos.
• Observar en todo momento las normas establecidas por el reglamento general de circulación.

3.2 DESPLAZAMIENTOS CON VEHÍCULOS

• Los  trabajadores  siempre  tendrán  a  su  disposición  el  número  y  tpo  adecuado  de  vehículos  que

permita su evacuación de la zona en caso de emergencia.

• Los vehículos se aparcarán siempre en dirección de salida. 

• Se establecerá una zona de aparcamiento de vehículos y máquinas en lugar seguro fuera de la zona de

infuencia de los trabajos. 

• Se procurará que las zonas de aparcamiento sean sombreadas.

• Los vehículos se aparcarán siempre en dirección de salida y nunca estarán estacionados bloqueando

un camino/vía de evacuación.

• Es necesario que existan, en cada zona objeto de los trabajos, varios trabajadores con permiso de

conducir apto.

• En  ningún  caso  se  transportarán  herramientas  en  el  interior  de  los  vehículos,  sino  en  cajones

adecuados en las bacas de los vehículos, siempre que estas cumplan con unas condiciones mínimas

para evitar las posibles caídas a distnto nivel de los operarios al cogerlas ya que si no, el riesgo seria

más severo que el hecho de transpórtalas en el interior del vehículo, aunque sería más aconsejable

emplear remolques homologados, o transportarlas en los remolques de los vehículos de tpo ‘Pick up’.

• Todas las herramientas que puedan ocasionar cortes deberán transportarse en fundas (motosierra,

hachas,  etc.).  Todo el  combustble se deberá transportar en recipientes homologados con sistema

antderrame y fuera del habitáculo en el que van los trabajadores.

• Todo el personal a pie de obra, deberá saber quiénes son los conductores y donde están las llaves de

los vehículos existentes.

• Todo el combustble se deberá transportar en recipientes homologados con sistema antderrame.

• Es recomendable dotar a cada tajo de una emisora y solicitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería,

Pesca y Desarrollo Sostenible para  el  uso de un canal  solo en caso de emergencia  puesto que el

teléfono móvil carece de cobertura en muchos de los tajos. En este caso, consultar a la administración

el canal de comunicación que utliza con sus equipos de trabajos y realizar pruebas de comunicación

para instruir al personal a pie de obra (Simulacro). 

• Todos los vehículos deben estar dotados de botquín, chaleco refectante, triángulos refectantes y

extntor, así como de los planos de situación de los trabajos con las coordenadas UTM y de los centros

de asistencia sanitaria. Todos estos elementos deberán ser de fácil acceso y estar bien visibles para ser

utlizados.

Estudio de Seguridad y Salud                                                                                            228

FIRMADO POR ANTONIO JESUS CRESPO CURADO 30/11/2021 PÁGINA 230/237

VERIFICACIÓN GEXDA7A6W8S63KCHZL467LUUKZN23R https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO

“CAMINO  DE LOS MOLINEROS”. 

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE”

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

4. NORMAS DE SEGURIDAD TRABAJOS EN PROXIMIDAD A LÍNEAS 
ELÉCTRICAS.

4.1 DESCRIPCIÓN

Son varios los trabajos que se pueden realizar en proximidad a líneas eléctricas de baja, media o alta tensión,
como  limpieza  de  vegetación  (desbroce  y  quemas)  bajo  líneas,  seguimiento  de  fora  y  fauna,  inventario,
aprovechamientos, movimientos de terra, uso de maquinaria pesada, etc. Todo trabajo en proximidad a una
línea eléctrica implica un riesgo que aumenta su valor en función de la proximidad del trabajador o maquinaria
a la línea, y la tensión de ésta.

4.2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

Los equipos de protección individual a utlizar en proximidad a líneas eléctricas en tensión serán los propios de
la actvidad a ejecutar, ya que no se requieren equipos de protección individual específcos frente a riesgo
eléctrico  para  trabajar  en  proximidad.  Atender  en  cualquier  caso  las  consideraciones  específcas  de  la
documentación preventva del trabajo.

4.3 RIESGO DE ELECTROCUCIÓN

Aunque lo ideal para trabajar en proximidad a una línea eléctrica sería hacerlo con dicha línea descargada, esto
no es siempre posible, por lo que habrá que tener en cuenta el riesgo de electrocución al que se expone el
trabajador y que puede ser de tres tpos: 

Contacto directo. 

Tiene lugar cuando un trabajador entra en contacto con un elemento en tensión. 

Contacto indirecto. 

Tiene lugar cuando un trabajador entra en contacto con un objeto o sustancia que esté contacto con algún
elemento en tensión. 
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Arco eléctrico: 

Tiene lugar cuando la electricidad salta (se arquea) del cable o elemento en tensión a un objeto o persona que
esté cerca. Esto quiere decir que el trabajador puede ser el electrocutado aunque no toque realmente el cable o
elemento en tensión. 

4.4 MEDIDAS PREVENTIVAS

• En el caso de tener que descargar una línea antes de comenzar los trabajos, se deberá solicitar dicha

descarga a la compañía propietaria. Una vez descargada la línea y antes de comenzar los trabajos se

deberá disponer del “volante de autorización de creación de la zona de trabajo” frmado, en el que se

asegure que la línea ha sido descargada por una empresa especializada. 

• Antes de comenzar los trabajos en proximidad un trabajador autorizado o cualifcado en función de la

tensión determinará la viabilidad del trabajo y las medidas preventvas a tomar en cada caso para

evitar invadir las distancias de seguridad. 

• Todos los trabajos estarán supervisados por un recurso preventvo de la contrata en coordinación con

un recurso preventvo de la empresa propietaria de la línea. 

• No se podrá trabajar en días de lluvia, alta humedad relatva, tormentas meteorológicas o eléctricas. 

• Para la realización de actuaciones forestales desde el suelo con cualquier maquinaria, herramientas

manuales / eléctricas,  se deberá respetar una distancia  de seguridad a los postes eléctricos  de al

menos dos metros, para eliminar el riesgo de contactos eléctricos. 

• Se deberán respetar  las  siguientes  distancias de seguridad entre el  hilo conductor o elemento en

tensión y  el  trabajador  o elemento más próximo de la  maquinaria  utlizada cuando no se  pueda

delimitar la zona de trabajo (ej: espada motosierra de pértga): 

◦ Baja tensión – 3 metros 

◦ Media tensión – 5 metros 

◦ Alta tensión – 7 metros 

• No se podrá trabajar por debajo de estas distancias a las líneas en tensión. 

• Se delimitarán los alrededores de las zonas en tensión para evitar el acceso de maquinaria pesada que

pudiera  alcanzar  una  de  las  líneas  en  tensión.  La  ubicación  del  balizamiento  o  vallado  será

determinada por el Recurso Preventvo.

• Se deberán defnir las vías de acceso a la zona de trabajo evitando la circulación de maquinaria pesada

bajo líneas en tensión. De no poderse evitar la circulación de estas máquinas bajo líneas en tensión, se

extremarán las precauciones, en partcular siempre recordar hacerlo con los brazos artculados, cubas,

bañeras, etc. recogidas.

• En caso de contacto de una máquina o vehículo con una línea eléctrica en tensión, como norma de

seguridad el maquinista deberá permanecer en la máquina hasta que la línea sea descargada, ya que

en su interior no corre peligro de electrocución. No obstante si se viese absolutamente obligado a

abandonarla, deberá hacerlo saltando con los pies juntos, lo más alejado posible de la máquina para

evitar contacto simultaneo entre ésta y terra. 
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• Cuando se realice eliminación de residuos por quemas se limitará la altura de las pilas de forma que el

humo generado no entre en contacto con la línea, eliminado el riesgo de arco eléctrico. 

• Cuando se trabaje con podadora telescópica, ésta deberá ser aislante a la electricidad. 

• Cuando se realicen excavaciones habrá que asegurarse previamente de la presencia o no de líneas

eléctricas para suprimir la tensión antes de iniciar los trabajos.
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ANEXO IV PUNTOS DE EVACUACIÓN 
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INFORME AMBIENTAL DEL PROYECTO 

1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO

Se considera necesario redactar la presente evaluación ambiental para dar cumplimiento a los requisitos
de evaluación de ambiental establecidos por la Ley 21/ 2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, cuyos
objeDvos son dar máxima protección del medio ambiente, agilizar y simplificar procedimientos y homogeneizar
la normaDva.

Este procedimiento técnico y administraDvo por el que se toman en consideración, todos los aspectos
relaDvos a la protección del medio ambiente contribuye a la parDcipación de las administraciones afectadas y
del público interesado, siendo de gran uDlidad como cauce de parDcipación pública para integrar y considerar
adecuadamente sus preocupaciones ambientales. 

La Ley 21/2013 de 9 de diciembre de 2013, de evaluación ambiental (en aplicación del arNculo 6.3 de la
DirecDva  Hábitats)  contempla  la  necesidad  de  realizar  la  evaluación  ambiental  de  aquellos  proyectos  que
puedan  afectar  directa  o  indirectamente  a  la  Red  Natura  2000.  En  el  capítulo  II  (Evaluación  de  impacto
ambiental  de  proyectos),  sección  2ª  (Evaluación  de  impacto  ambiental  simplificada)  disposición  adicional
sépDma (Evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan afectar a espacios de la Red

Natura 2000) se establece lo siguiente:

“Disposición adicional sépDma.  Evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan

afectar a espacios de la Red Natura 2000.

1. La evaluación de los planes, programas y proyectos que, sin tener relación directa con la gesDón de un
lugar Red Natura 2000 o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados
lugares ya sea individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, se someterá, dentro
de los procedimientos previstos en la presente ley, a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar
teniendo en cuenta los objeDvos de conservación de dicho lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley 42/2007, de
13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. En el supuesto de proyectos autorizados por la Administración General del Estado, a la vista de las
conclusiones de la evaluación de impacto ambiental sobre las zonas de la Red Natura 2000, y supeditado a lo
dispuesto en el arNculo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio  Ambiente  fijará  y  supervisará  las  medidas  compensatorias  necesarias  para  garanDzar  la  coherencia
global  de Red Natura 2000. Para  su  definición,  se  consultará precepDvamente al  órgano competente de la
comunidad autónoma en la que se localice el proyecto. El plazo para la evaluación de dicho informe será de
treinta días. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera recibido el informe, el órgano ambiental estatal podrá
proseguir las actuaciones.

3. La remisión, en su caso, de la información a la Comisión Europea sobre las medidas compensatorias que
se hayan adoptado se llevará a cabo por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en los
términos previstos en el arNculo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.”

Se da cumplimiento asimismo a la normaDva autonómica ambiental -Ley  Ley 7/2007, de 9 de julio, de
GesDón Integrada de la Calidad Ambiental.

En Andalucía existe una amplia red de espacios naturales, y elevada diversidad biológica que  debe ser
tomada  en  consideración,  evitando  o  minimizando  la  afección  de  todo  proyecto  que  pueda  incidir
negaDvamente  en el  medio,  siendo someDdo a  una  evaluación ambiental  rigurosa  para garanDzar  que no
causará efectos perjudiciales a la integridad ecológica de esos lugares.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

A través de esta evaluación ambiental se analizan las posibles afecciones ambientales negaDvas que las
obras pudiesen generar sobre el medio ambiente. 

2. ANTECEDENTES

El Plan INnere (Plan de Mejora de Caminos Rurales de Andalucía), aprobado en fecha 10 de diciembre de
2019 por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  Dene por  objeto  mejorar  las  infraestructuras  de  acceso  a  las  explotaciones
agrarias y, en consecuencia, incrementar el potencial producDvo y la compeDDvidad de estas.

El Plan INnere contempla actuaciones directas en el ámbito de la mejora de las infraestructuras agrarias,
desarrolladas en la medida 4 «Inversiones en acDvos Ssicos» del Plan de Desarrollo Rural de Andalucía, marco
2014-2020,  dentro  del  ámbito  de  competencias  de  esta  Consejería.  Estas  actuaciones  se  realizarán  sobre
infraestructuras rurales (caminos) de Dtularidad pública.

Los principales objeDvos de esta iniciaDva de la Junta de Andalucía son, por un lado, ofrecer soluciones
técnicas que minimicen la vulnerabilidad de estos caminos frente a los efectos climatológicos adversos,  así
como sus costes de conservación y mantenimiento, y por otro se persigue también mejorar y desarrollar las
infraestructuras  necesarias  para  el  acceso  a  las  superficies  agrarias  de  mayor  uDlidad  para  el  sector  y  la
sociedad en general, ya que, al permiDr la llegada de los vehículos y la maquinaria necesarios para la realización
de las labores propias de las explotaciones, se avanza en el refuerzo del tejido social, la dinamización del tejido
producDvo y la fijación de la población a las zonas rurales.

A estos fines se suma también la reducción del Dempo y los costes de acceso de los productos e insumos
agrarios  al  mercado,  aumentando  así  la  compeDDvidad  de  las  explotaciones  agrícolas  y  ganaderas  y
potenciando el desarrollo rural en los municipios andaluces a través de una mejor conexión entre los núcleos de
población y los centros de producción.

3. OBJETO DEL PROYECTO

Este  expediente  se  enmarca  dentro  del  Plan  INnere,  dentro  del Marco  2014-2020,  con  actuaciones
desarrolladas en la provincia de Córdoba.

El objeDvo esencial de la actuación es la mejora de la funcionalidad, seguridad y durabilidad del Camino
Rural “Camino de Los Molineros”,  dotándole de caracterísDcas que garanDcen su conDnuidad en el Dempo,
aumentando su año horizonte de servicio. De esta forma se verán saDsfechas las necesidades del sector agrario
del municipio en relación con la viabilidad de la red viaria rural. 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL PROYECTO

El ámbito geográfico que abarca este proyecto se corresponde con el Término Municipal de Villanueva del
Duque, en la provincia de Córdoba.

Las actuaciones se desarrollan en terrenos de Dtularidad pública.

Las actuaciones consisten de manera general, en la adecuación de vías agropecuarias que dan acceso a
numerosas fincas que integran explotaciones agrícolas y ganaderas.

En la memoria del presente proyecto se describen de forma detallada las actuaciones que se pretenden
realizar.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

4.2 MAQUINARIA A UTILIZAR  EN LAS OBRAS

La maquinaria a uDlizar en las obras es la siguiente:

• CAMIÓN HASTA 130 CV

• CAMIÓN VOLQUETE GRÚA 101/130 CV

• TRACTOR ORUGAS 151/170 CV

• TRACTOR RUEDAS HASTA 100 CV

• PALA CARGADORA RUEDAS 131/160 CV

• RETROEXCAVADORA ORUGA HIDRÁULICA 131/160 CV

• RETROEXCAVADORA RUEDAS HIDRÁULICA 101/130 CV

• MOTONIVELADORA 131/160 CV

• COMPACTADOR NEUMÁTICO 71/100 CV

• COMPACTADOR VIBRO 101/130 CV

• COMPACTADOR VIBRO 131/160 CV

• EXTENDEDORA AGLOMERADO ASFÁLTICO

• EQUIPO PINTABANDA AUTOPROPULSADO

5. IDENTIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES DE APLICACIÓN

Se expone a conDnuación la normaDva ambiental general que afecta al proyecto:

Tabla 1. Norma.va ambiental aplicable al presente proyecto

NORMATIVA TEMÁTICA ÁMBITO

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. AMBIENTAL Nacional

DirecDva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las 
repercusiones de determinados planes y programas en el medio 
ambiente.

AMBIENTAL Europeo

DirecDva 2011/92/UE, de 13 de diciembre, de evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre 
el medio ambiente.

AMBIENTAL Europeo

LEY 7/2007, de 9 de julio, de GesDón Integrada de la Calidad 
Ambiental.

AMBIENTAL Andalucía
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

NORMATIVA TEMÁTICA ÁMBITO

Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 
autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de 
actuaciones someDdas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las acDvidades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
voláDles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 
9 de julio, de GesDón Integrada de la Calidad Ambiental.

AMBIENTAL Andalucía

Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normaDvas para reducir 
las trabas administraDvas para las empresas.

AMBIENTAL Andalucía

Decreto-ley 5/2014, de 22 de abril, de medidas normaDvas para 
reducir las trabas administraDvas para las empresas.

AMBIENTAL Andalucía

Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climáDco 
y para la transición hacia un nuevo modelo energéDco en Andalucía 

AMBIENTAL Andalucía

Real Decreto 2616/1985, de 9 de octubre, sobre homologación de 
vehículos automóviles de motor, en lo que se refiere a su emisión de
gases contaminantes.

ATMÓSFERA Nacional

Real Decreto 524/ 2006, de 28 de abril, por el que se modifica el real
decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las 
emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 
de uso al aire libre

ATMÓSFERA Nacional

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección 
de la atmósfera

ATMÓSFERA Nacional

Orden de 16 de octubre de 1992, sobre el cumplimiento de la 
DirecDva 91/441/CEE sobre emisiones de gases de escape 
procedentes de vehículos automóviles. 

ATMÓSFERA Nacional

Orden de 3 de sepDembre de 1990, sobre cumplimiento de la 
DirecDva 88/76 CEE, sobre emisiones de gases de escape 
procedentes de vehículos automóviles.

ATMÓSFERA Nacional

Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del 
medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de 
Evaluación de la Calidad del Aire

CALIDAD 
AMBIENTAL/CONTAMIN
ACIÓN

Andalucía

Ley 6/1996, de 18 de julio, relaDva a la modificación del arNculo 20 
de la Ley 2/1989 de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario 
de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

ESPACIOS PROTEGIDOS Andalucía
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

NORMATIVA TEMÁTICA ÁMBITO

Ley 2/1989, de 18 de julio: Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para 
su protección

ESPACIOS PROTEGIDOS Andalucía

Ley 2/1995, de 1 de junio, sobre modificación de la Ley 2/1989, de 
18 de julio, por la que se aprueba el inventario de espacios naturales
protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para 
su protección.

ESPACIOS PROTEGIDOS Andalucía

Real Decreto 1421/2006, de 1 de diciembre, por el que se modifica 
el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se 
establecen medidas para contribuir a garanDzar la biodiversidad 
mediante la conservación de los hábitats naturales y de la flora y 
fauna silvestres. 

BIODIVERSIDAD/FLORA 
Y FAUNA

Nacional

Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Deroga 
completamente la Ley 4/1989, la Ley 40/1997 y el Decreto 4/1986,

BIODIVERSIDAD/FLORA 
Y FAUNA

Andalucía

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y 
del Catálogo Español de Especies Amenazadas. Deroga el Real 
Decreto 439/1990, y la Orden de 29 de agosto de 1996, Orden de 9 
de julio de 1998, Orden de 9 de junio de 1999, Orden de 10 de 
marzo de 2000, Orden de 28 de mayo de 2001, Orden 
MAM/2734/2002, de 21 de octubre, Orden MAM/1653/2003, de 10
de marzo, Orden MAM/2784/2004, de 28 de mayo, Orden 
MAM/2231/2005, de 27 de junio y Orden MAM/1498/2006, de 26 
de abril.

BIODIVERSIDAD/FLORA 
Y FAUNA

Nacional

DECRETO 178/2006, de 10 de octubre, por el que se establecen normas de 
protección de la avifauna para las instalaciones eléctricas de alta tensión

BIODIVERSIDAD/FLORA 
Y FAUNA

Andalucía

Decreto 23/2012, por el que se regula la conservación y el uso 
sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats. Deroga 
completamente el Decreto 104/94

BIODIVERSIDAD/FLORA 
Y FAUNA

Andalucía

Ley 8/2003 de la flora y fauna silvestre
BIODIVERSIDAD/FLORA 
Y FAUNA

Andalucía

Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
BIODIVERSIDAD/FLORA 
Y FAUNA

Nacional

Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía FORESTAL Andalucía

Plan Forestal Andaluz, aprobado por el Pleno del Parlamento de 
Andalucía en la sesión celebrada los días 14 y 15 de noviembre de 
1989

FORESTAL Andalucía
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

NORMATIVA TEMÁTICA ÁMBITO

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. GESTIÓN RESIDUOS Nacional

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gesDón de los residuos de construcción y demolición, 
durante la fase de ejecución de las obras.

GESTIÓN RESIDUOS Nacional

Real Decreto 833/88, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/86, Básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos.

GESTIÓN RESIDUOS Nacional

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la 
relación de acDvidades potencialmente contaminantes del suelo y 
los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados, modificado por la Orden/PRA/1080/2017, de 2 de 
noviembre

GESTIÓN RESIDUOS Nacional

Orden de 7 de Febrero de 2000, sobre sistemas de gesDón para los 
envases usados y residuos de envases fitosanitarios

GESTIÓN RESIDUOS Andalucía

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista 
europea de residuos.

GESTIÓN RESIDUOS Nacional

Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales 
de valorización de materiales naturales excavados para su uDlización
en operaciones de relleno y obras disDntas a aquéllas en las que se 
generaron.

GESTIÓN RESIDUOS Nacional

Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases GESTIÓN RESIDUOS Nacional

Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de 
residuos en el interior del territorio del Estado.

GESTIÓN RESIDUOS Nacional

Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gesDón
de los aceites industriales usados

GESTIÓN RESIDUOS Nacional

Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Residuos de Andalucía

GESTIÓN 
RESIDUOS/VERTIDOS

Andalucía

Decreto 7/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Plan de 
Prevención y GesDón de residuos peligrosos de Andalucía 2012-
2020.

GESTIÓN 
RESIDUOS/VERTIDOS

Andalucía
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

NORMATIVA TEMÁTICA ÁMBITO

Decreto 371/2010, de 14 de sepDembre, por el que se aprueba el 
Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía y se 
modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios 
Forestales aprobado por el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre

INCENDIOS FORESTALES Andalucía

Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra incendios 
forestales y su Reglamento

INCENDIOS FORESTALES Andalucía

Orden de 11 de sepDembre de 2002, por la que se aprueban los 
modelos de determinadas actuaciones de prevención y lucha contra
los incendios forestales y se desarrollan medidas de protección

INCENDIOS FORESTALES Andalucía

Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la inspección 
técnica de vehículos

MAQUINARIA Nacional

Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las 
emisiones sonoras en el entorno debido a determinadas maquinaria
de uso al aire libre

MAQUINARIA Nacional

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes MONTES Nacional

Decreto 485/1962, de 22 de febrero, que establece el Reglamento 
de la Ley de Montes

MONTES Nacional

Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, 
de 21 de noviembre, de Montes

MONTES Nacional

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las acDvidades de 
servicios y su ejercicio.- Modifica art.15 Ley de Montes

MONTES Nacional

Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, 
de 21 de noviembre, de Montes.

MONTES Nacional

Decreto 357/2009, de 20 de octubre, por el que se fija el ámbito 
territorial de las demarcaciones hidrográficas de las cuencas 
intracomunitarias situadas en Andalucía

PLANIFICACIÓN 
HIDROLÓGICA

Andalucía

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. BOE 60/2006 de 11 de 
marzo.

PREVENCIÓN Nacional
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

NORMATIVA TEMÁTICA ÁMBITO

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
uDlización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. BOE 274 de 13 de 
noviembre.

PREVENCIÓN Nacional

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo

PREVENCIÓN Nacional

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normaDvo de la 
prevención de riesgos laborales.

PREVENCIÓN Nacional

Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico 
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 

de la Seguridad Social.

PREVENCIÓN Nacional

Real Decreto LegislaDvo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

PREVENCIÓN 
CONTAMINACIÓN

Nacional

Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

PREVENCIÓN 
CONTAMINACIÓN

Nacional

Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales

PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS FORESTALES

Andalucía

Real Decreto LegislaDvo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

SUELO Nacional

Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía

VÍAS PECUARIAS Andalucía

6. UBICACIÓN DE LAS ACTUACIONES PROYECTADAS RESPECTO A LA RED NATURA 2000

Las zonas de actuación se ubican  fuera de espacios pertenecientes a la RED NATURA 2000. No existe
afección a ninguno de estos espacios.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

7. INCIDENCIA AMBIENTAL DE LAS ACTUACIONES

7.1 INCIDENCIA SOBRE LA EXTENSIÓN DE LOS RECURSOS FORESTALES CON ESPECIAL REFERENCIA A
LA SUPERFICIE ARBOLADA

Las actuaciones que se proponen en este proyecto no afectan a la  superficie arbolada. No se elimina
arbolado ni se realizan desbroces.

7.2 INCIDENCIA SOBRE ZONAS DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE. LEY DE COSTAS.

No existe afección sobre zonas de Dominio público MaríDmo-Terrestre 

7.3 INCIDENCIA SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

7.3.1 INCIDENCIA SOBRE LOS HÁBITATS

El hábitat de una especie está consDtuido por el medio Ssico definido por los factores abióDcos y bióDcos
específicos de donde habita, en cualquiera de las fases de su ciclo biológico. La conservación y mejora de los
hábitats  naturales  supone  una  garanNa  para  el  mantenimiento  de  la  biodiversidad  y  en  definiDva,  de  las
especies de fauna y flora silvestres que se desarrollan en ellos, especialmente de aquellos hábitats naturales
amenazados de desaparición, tanto a escala local como regional y nacional.

Son “Hábitats de Interés Comunitario (HICS)” aquellos que se encuentran enmarcados en el Anexo I de la
DirecDva Hábitats (DirecDva 92/43/CEE),  cuyo objeDvo es crear una red de Zonas de Especial Conservación
(ZEC) que garanDcen la biodiversidad de los hábitat naturales y de la fauna y flora silvestres del territorio de la
Unión Europea. Los estados miembros son responsables de su conservación.

Una vez consultada la información cartográfica disponible en el  catálogo de la REDIAM referente a los
hábitats de interés comunitario, No se detecta afección a ninguno de ellos.

Las actuaciones proyectadas no afectan a los hábitats de interés comunitario. Por el contrario, la acción es
posiDva en el senDdo que el proyecto se encamina hacia la regulación del flujo de personas y vehículos que
acceden a estos espacios.

Durante la fase de ejecución de obras se tendrán en cuenta, tomando medidas protectoras que minimicen
el posible impacto negaDvo, como se describe más adelante en el apartado 8.3.1.

7.3.2 INCIDENCIA SOBRE LA FLORA 

Se ha consultado la información cartográfica disponible en el catálogo de la REDIAM sobre distribución de
especies de flora protegida o amenazada, incluidas en los catálogos de Flora Amenazada para determinar si
existen poblaciones potencialmente afectadas por las actuaciones.

La  información  base  para  realizar  la  búsqueda  es  una  capa  cartográfica  de  la  REDIAM  dividida  en
cuadrículas  UTM  de  1kmX1km.  En  cada  una  de  esas  cuadrículas  se  encuentran  registradas  las  especies
amenazadas presentes en esa superficie.

No se detectan especies de flora protegida o amenazada en el entorno de las actuaciones.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

No obstante, si en el transcurso de los trabajos se detectase alguna población de especies consideradas de
interés, se señalizaría, evitando en todo lo posible que pudiese verse afectada, minimizando la afección.

Las actuaciones proyectadas no afectan negaDvamente a las especies de flora protegida. Sí se tendrán en
cuenta, tomando medidas protectoras durante la fase de ejecución de las obras, evitando perjudicar a especies
de interés, como se describe más adelante en el apartado 8.3.2.

7.3.3 INCIDENCIA SOBRE LA FAUNA

De forma general, el incremento del ruido en la zona durante las obras puede alterar, aunque de forma
leve, las conductas de disDntas especies. La fauna existente en la zona de actuación se verá afectada durante el
período de ejecución de las obras por el trasiego de vehículos y personal, que hará que los animales de las
inmediaciones de los lugares en los que se trabaje se dispersen hacia otras zonas mientras duren las molesDas,
tanto por la emisión sonora y de parNculas como por la presencia de trabajadores en la zona. Por tanto, este
efecto se produce a corto plazo y su impacto puede ser considerarlo como compaDble. 

El  efecto  desaparecerá  finalizados  los  trabajos,  siendo  previsible  una  mejora  de  las  condiciones  de
habitabilidad de la fauna silvestre, como elemento inherente al propio proyecto.

Como medida cautelar general,  se respetarán todos aquellos nidales que se observen en la zona y se
evitará producir ruidos estridentes en la época de reproducción de la fauna silvestre.

En  lo  concerniente  a  la  fauna  amenazada,  que pudiera  verse  afectada,  tras  consultar  la  información
cartográfica disponible en el catálogo de la REDIAM sobre especies de fauna amenazada, NO se ha detectado
ninguna de ellas en la zona objeto de actuación.

La información base para realizar la búsqueda es una capa cartográfica dividida en cuadrículas UTM de
1kmX1km. En cada una de esas cuadrículas se encuentran registradas las especies amenazadas presentes en
esa superficie. 

Las actuaciones proyectadas no afectan nega.vamente a las especies de fauna protegida. Sí se tendrán
en  cuenta,  tomando medidas protectoras durante la  fase de ejecución de las  obras,  evitando perjudicar  a
especies de interés, como se describe más adelante en el apartado 8.3.3.

7.3.4 INCIDENCIA SOBRE ZONAS DE RESERVA INTEGRAL

No  se  prevén  incidencias  sobre  Zonas  de  Reserva  Integral,  dado  que  ninguna  de  las  actuaciones
contempladas va a solapar con ellas. 

7.4 INCIDENCIAS SOBRE LA SALUD Y VITALIDAD DE LOS ESPACIOS NATURALES

7.4.1 APLICACIÓN DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS

El proyecto no contempla la aplicación de productos fitosanitarios. 

7.4.2 AFECCIÓN POR RIESGO DE INCENDIOS

El riesgo de que se produzca un incendio siempre se incrementa con la presencia de maquinaria en la zona
y  la  ejecución  de  las  labores  previstas  de  quemas de  residuos.  Con  las  medidas  prevenDvas  adecuadas  y
planificadas a este respecto, el riesgo es mínimo.

7.4.3 GENERACIÓN DE RESIDUOS NO FORESTALES

Los productos procedentes del mantenimiento de la maquinaria, y concretamente los aceites usados, se
recogerán  convenientemente  y  se  enviarán  a  centros  de  tratamiento  autorizados,  para  evitar  una  posible
contaminación del agua por verDdos accidentales de aceites o cualquier Dpo de lubricantes.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

7.4.4 INCIDENCIA EN EL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO

En la ejecución del proyecto hay una serie de actuaciones que podrían producir una pérdida de la calidad
del aire como consecuencia del incremento de los niveles de ruido, incorporación de parNculas pulverulentas a
la atmósfera y emisión de gases debido principalmente al movimiento de la maquinaria necesaria para llevar a
cabo los trabajos.

Emisión de parNculas: La contaminación del aire se debe principalmente a la emisión de parNculas de
polvo, ya que los gases emiDdos se deben exclusivamente a la combusDón de los motores de la maquinaria
empleada  y  esta  emisión  no  puede  considerarse  significaDva  al  tratarse  por  lo  general  de  máquinas  bien
regladas y ajustadas y por realizarse el trabajo a cielo abierto, donde los gases se disipan inmediatamente sin
producir  un  impacto  significaDvo  en  el  emplazamiento  de  las  obras.  La  generación  de  polvo  proviene del
movimiento de las máquinas sobre el terreno. 

Emisión de ruido: La maquinaria provoca ruido que puede alterar de forma temporal las conductas de los
animales. 

Dadas las caracterísDcas del proyecto, una vez finalizadas las obras no se prevé ningún Dpo de impacto
negaDvo sobre la calidad del aire.

7.5 INCIDENCIAS SOBRE LAS FUNCIONES DE PROTECCIÓN DE LOS BOSQUES

7.5.1 INCIDENCIA SOBRE EL PAISAJE

En general las actuaciones proyectadas no tendrán una repercusión negaDva sobre el paisaje, puesto que
se actúa en caminos e infraestructuras ya existentes. 

En la fase de obras sí existe afección sobre el paisaje, debido a los elementos asociados a la propia obra,
como maquinaria, acopio de materiales, movimientos de Derra,señalización y balizamiento de las obras, etc. Sin
embargo este impacto sería temporal y reversible, finalizando con la fase de ejecución de los trabajos. 

7.5.2 INCIDENCIA SOBRE EL SUELO Y EFECTOS EROSIVOS

Las actuaciones que se plantean en el presente proyecto no Denen efecto en los procesos erosivos. No
obstante,  el  presente  proyecto  plantea  medidas  para  que  no  se  desencadenen  fenómenos  erosivos  de
consideración con planteamiento del trazado de las vías para que el  tráfico de maquinaria esté regulado y
controlado.

Dado  el  carácter  puntual  de  los  trabajos  su  impacto  negaDvo  se  considera  temporal,  reversible  y
recuperable. 

7.5.3 INCIDENCIA SOBRE LOS ELEMENTOS DE INTERÉS GEOLÓGICO

No se prevén incidencias sobre elementos de interés geológico. 

7.5.4 INCIDENCIA SOBRE LA CALIDAD DE LAS AGUAS 

No se prevé afección sobre la calidad de las aguas. Sin embargo, el mantenimiento de la maquinaria o
materiales a uDlizar durante la ejecución de los trabajos podría producir alteraciones en la calidad del agua
subterránea, si  se produjesen verDdos accidentales de combusDble o  de cualquier  Dpo de lubricante en el
suelo. Este hecho se considera un efecto adverso aunque poco probable, tomando las medidas prevenDvas
oportunas.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

7.5.5 INCIDENCIA PROVOCADA POR VERTIDOS 

El  verDdo  accidental  de  aceites,  carburantes  u  otros  elementos  durante  la  ejecución  puede  alterar
levemente la textura del suelo o contaminarlo, aunque la probabilidad real de que se produzca contaminación
por verDdos procedentes de las operaciones de mantenimiento de la maquinaria es muy baja. Las medidas
protectoras que se  indican al  efecto disminuirán aún más si  cabe la puntual afección provocada por  estos
verDdos. 

7.6 INCIDENCIA SOBRE EL FACTOR SOCIOECONÓMICO Y VALORES CULTURALES

7.6.1 AFECCIÓN A ÁRBOLES Y ARBOLEDAS SINGULARES

No existe afección sobre árboles o arboledas singulares

7.6.2 INCIDENCIA SOBRE EL PATRIMONIO HISTÓRICO

No se prevén impactos sobre los valores del patrimonio histórico. 

7.6.3 INCIDENCIA SOBRE VÍAS PECUARIAS

No existe afección sobre vías pecuarias. 

7.6.4 EFECTOS SOBRE EL FACTOR SOCIOECONÓMICO

Se prevé un impacto posiDvo a nivel socio-económico durante la ejecución de la obra, ya que la demanda
de mano de obra que se va  a  producir  será  cubierta en  parte por  mano de obra local,  lo  que absorberá
población potencialmente acDva que en este momento se encuentra desempleada.  

No  se  prevén  durante  la  fase  de  ejecución  molesDas  a  propietarios  de  fincas  cercanas.  A  la  hora  de
acometer los trabajos se tendrá en cuenta dejar libres los accesos a las fincas colindantes.

Una  vez  ejecutados  los  trabajos,  el  efecto  sobre  el  valor  socioeconómico  será  posiDvo,  puesto  la
adecuación  del camino permiDrá mejorar notablemente el acceso de los propietarios y trabajadores a las fincas
así  como  de los  vehículos  y  maquinaria  agrícola,  facilitando  la  ampliación  y  desarrollo  de  las  acDvidades
agropecuarias y la bajada de costes de producción en la zona que comprende. El desarrollo de esta acDvidad
repercuDrá posiDvamente en este municipio
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

IDENTIFICACIÓN

EVALUACIÓN

(SIGNIFICATIVO) ASPECTOS AMBIENTALES

SI NO

IDENTIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES DE APLICACIÓN

INCIDENCIA SOBRE LA EXTENSIÓN DE LOS RECURSOS FORESTALES CON ESPECIAL REFERENCIA A 
LA SUPERFICIE ARBOLADA

INCIDENCIA SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Incidencia sobre los hábitats 

Incidencia sobre la flora 

Incidencia sobre la fauna

Incidencia sobre micro y meso hábitat

Incidencia sobre zonas de reserva integral

INCIDENCIAS SOBRE LA SALUD Y VITALIDAD DE LOS ESPACIOS NATURALES

Aplicación de tratamientos fitosanitarios

Afección al riesgo de incendios

Generación de residuos forestales

Incidencia en el medio ambiente atmosférico

INCIDENCIAS SOBRE LAS FUNCIONES DE PROTECCIÓN DE LOS BOSQUES

Incidencia sobre el paisaje

Incidencia sobre el suelo y efectos erosivos

Incidencia sobre los elementos de interés geológico

Incidencia sobre calidad de las aguas 

Incidencia provocada por verDdos 

Generación de residuos no forestales

INCIDENCIA SOBRE LAS FUNCIONES DE PRODUCCIÓN DE LOS BOSQUES

INCIDENCIA SOBRE EL FACTOR SOCIOECONÓMICO Y VALORES CULTURALES

Afección a árboles y arboledas singulares

Incidencia sobre el patrimonio histórico

Efectos sobre el factor socio-económico

Nota:  Sobre  todos  los  aspectos  ambientales  que  se  han  considerado  significaDvos  se  propondrán  medidas  protectoras  y/o  correctoras  para  la
minimización de su afección.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

8. MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS

La idea que subyace  en  todas las  medidas  prevenDvas  y  correctoras,  que se  incluyen en  el  presente
documento, es la integración ambiental de las obras proyectadas en el entorno. 

Las diversas medidas se adoptarán en la fase del proyecto en la que se esDmen necesarias en virtud del
impacto que se produzca y del carácter del mismo.

Previamente al comienzo de las obras se informará a los trabajadores de las caracterísDcas del proyecto
para que conozcan  las posibles alteraciones  y  las medidas correctoras y  prevenDvas  que se  van a  aplicar.
Además se marcará adecuadamente la banda que el proyecto establece como superficie afectada por la obra,
prohibiendo  que  los  trabajadores  se  salgan  de  la  misma,  produciendo  deterioros  no  previstos.  En  todo
momento se respetará y cumplirá lo dispuesto en la legislación ambiental que afecte a cada zona.

8.1 CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE

En todo momento se respetará y cumplirá lo dispuesto en la legislación ambiental que afecte a cada zona.

La  idea que subyace  en  todas las  medidas  prevenDvas  y  correctoras,  que se  incluyen en el  presente
documento,  es  la  integración  ambiental  de  las  obras  proyectadas  en  el  entorno.  Las  diversas  medidas  se
adoptarán en la fase del proyecto en la que se esDmen necesarias en virtud del impacto que se produzca y del
carácter del mismo.

Previamente al comienzo de las obras se informará a los trabajadores de las caracterísDcas del proyecto
para que conozcan  las posibles alteraciones  y  las medidas correctoras y  prevenDvas  que se  van a  aplicar.
Además se marcará adecuadamente la banda que el proyecto establece como superficie afectada por la obra,
prohibiendo  que  los  trabajadores  se  salgan  de  la  misma,  produciendo  deterioros  no  previstos.  En  todo
momento se respetará y cumplirá lo dispuesto en la legislación ambiental que afecte a cada zona.

En el ámbito autonómico andaluz se impone la Ley 7/2007 de GesDón Integrada de la Calidad Ambiental
(LEY GICA) que es la que establece el marco normaDvo adecuado para el desarrollo de la políDca ambiental en
Andalucía  a  través  de  instrumentos  que  garanDcen  la  incorporación  de  criterios  de  sostenibilidad  a  las
actuaciones someDdas a tal fin.

La Ley 7/2007 de 9 de julio, de gesDón integrada de calidad ambiental, se erige como referente normaDvo
adecuado para el desarrollo de la políDca ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Su fin es el de
completar  y  clarificar  nuevos  instrumentos  de protección ambiental.  La  ley  crea la  Autorización Ambiental
Unificada (AAU), que Dene por objeto, entre otras cosas, las garanNas de protección de la calidad ambiental del
aire,  agua y suelos así  como la gesDón de los residuos conforme a los principios exigidos por la NormaDva
Comunitaria.

En el  Decreto 356/2010,  de 3 de agosto,  por  el  que se regula  la autorización ambiental  unificada, se
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones someDdas
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las acDvidades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos voláDles,  y se modifica el  contenido del
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de GesDón Integrada de la Calidad Ambiental.

A nivel  estatal  la  Ley  21/2013 de 9 de  diciembre de  evaluación ambiental  establece  como obligación
principal  someter  a  una adecuada evaluación ambiental  todo plan,  programa o proyecto  que pueda tener
efectos significaDvos sobre el  medio ambiente,  antes de su adopción, aprobación o autorización, o bien,  si
procede,  en  el  caso  de  proyectos,  antes  de  la  presentación  de  una  declaración  responsable  o  de  una
comunicación previa a las que se refiere el arNculo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento AdministraDvo Común. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

La Ley 9/2018, de 5 de diciembre (Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de
9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003,
de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de
derechos de emisión de gases de efecto invernadero), transpone la  DirecDva  2014/52/UE, de 16 de abril de
2014. 

Por su parte, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad establece el
régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la
biodiversidad española. Asimismo establece medidas de conservación de la Red Natura 2000.

8.2 MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS PARA MINIMIZAR LA AFECCIÓN SOBRE ZONAS DE
DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE.

No se prevén incidencias negaDvas a áreas de DPMT.

8.3 MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS PARA EL FOMENTO DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

8.3.1 REDUCCIÓN DE LA AFECCIÓN SOBRE LOS HÁBITATS PROTEGIDOS

Tal  y  como se ha expuesto en el  apartado  7.3.1 del presente informe, no existen Hábitats de Interés
Comunitario afectados por la actuación:

No existe afección negaDva sobre los hábitats de interés comunitario.

• De forma general, los hábitats se verán favorecidos por los trabajos proyectados, puesto que el flujo de
personas y  vehículos quedará  encauzado y dirigido a  los carriles,  y  áreas sobre los  que se  actúa,
evitando el pisoteo o paso indeseado fuera del camino.

• En general las actuaciones son puntuales, por lo que la superficie de hábitat que se vería afectada,
únicamente en la ejecución de las obras, sería mínima.

Durante  la  fase  de  ejecución  de  las  obras  se  tomarán  las  medidas  oportunas  para  evitar  impactos
previsible en esta fase:

• Con anterioridad al inicio de cualquier actuación se deben tener claramente idenDficados los hábitats
protegidos  y  en  especial  los  hábitats  de  interés  comunitario  presentes  en  la  zona  de  actuación,
poniendo especial atención a los hábitats de carácter prioritario.

• La empresa encargada de la ejecución de los trabajos balizará dichos hábitats de forma que la afección
a los mismos sea mínima.

• Durante  la  fase  de  ejecución  de  las  obras,  se  mantendrá  una  distancia  prudencial  a  las  riveras,
respetando un perímetro lo suficientemente amplio para evitar que las especies  que forman parte de
los bosques de ribera puedan verse afectados.

8.3.2 REDUCCIÓN DE LA AFECCIÓN SOBRE LA FLORA PROTEGIDA

No  existe  afección  sobre  Flora  protegida.  No  obstante,  se  tomarán  medidas  protectoras  prevenDvas
durante la fase de ejecución de las obras, evitando así la posible afección sobre poblaciones de flora de interés:

� Con anterioridad al inicio de cualquier actuación se deben tener claramente idenDficadas  las especies
de flora de interés presentes en la zona de actuación y tomar las precauciones necesarias para que
dichas especies no se vean afectadas:
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

o Se procederá a balizar con un perímetro de protección las poblaciones de flora protegida de

forma que,  bajo  ninguna circunstancia,  los  trabajos  y/o actuaciones  a  realizar  las  puedan
afectar.

o En caso de que las poblaciones idenDficadas pertenezcan a la categoría de amenazadas (en

peligro de exDnción, vulnerables, sensibles a la alteración de su hábitat, de interés especial,
etc.) se realizará una jornada de formación en la materia a todos los capataces y personal de
la obra/aprovechamiento donde se incluya un reconocimiento de especies y documentación
gráfica al respecto.

o Cuando se vayan a realizar actuaciones en enclaves donde exista flora protegida se pondrá en

conocimiento de de los Agentes de Medio Ambiente de la zona y durante toda la fase de
ejecución de las obras se seguirán las indicaciones aportadas por los mismos.

o En todos los casos el director de la obra llevará un control exhausDvo del cumplimiento de los

pliegos  de  condiciones  técnicas  y  la  documentación  ambiental  de  la  obra  (cuesDonarios
ambientales, informes ambientales, etc.).

� No se introducirán especies exóDcas vegetales ni animales y se llevará un control sobre las posibles
especies invasoras existentes en la unidad de gesDón.

8.3.3 REDUCCIÓN DE LA AFECCIÓN SOBRE LA FAUNA PROTEGIDA

Se seguirán las indicaciones anteriormente expuestas respecto a la Flora Protegida:

o Con  anterioridad  al  inicio  de  cualquier  actuación  forestal  se  deben  tener  claramente

idenDficadas las poblaciones y especies de fauna de interés presentes en la zona de actuación
y en especial aquellas que se encuentran amenazadas según la normaDva vigente.

o Previo  al  inicio  de  las  obras,  se  considera  fundamental  consultar  con  el  Servicio  de

Conservación de la Naturaleza y Espacios Protegidos de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación  del  Territorio  de  la  Junta  de  Andalucía  a  fin  de  realizar/coordinar  todos  los
trabajos bajo la supervisión del Agente de Medio Ambiente de la zona, quien corroborará la
existencia o no de especies de fauna protegida y de parejas de aves reproductoras, así como
las afecciones directas, o no, sobre ellas. 

o Se informará a todos los operarios que actúen en la zona de la localización y presencia de

especies consideradas de interés y amenazas.

o Se  delimitarán  las  zonas  en  que  existe  presencia  de  especies  de  fauna  protegidas,

informándose  a  todo  operario  de  la  obra  de  su  situación,  dándose  conocimiento  a  los
responsables de la empresa encargada de ejecutar los trabajos de las medidas necesarias para
la conservación de los mismos. 

o En caso de que las poblaciones idenDficadas pertenezcan a la categoría de amenazadas (en

peligro de exDnción, vulnerables, sensibles a la alteración de su hábitat, de interés especial,
etc.) se realizará una jornada de formación en la materia a todos los operarios.

o Durante la fase de ejecución de las obras se intentará reducir el ruido para minorar su efecto

sobre la conducta y desplazamiento de las especies, evitando la emisión de ruido estridente
durante los períodos de migración, de nidificación de las aves y de reproducción de la fauna.

o Se  evitará  la  afección  a  setos,  sotos,  riberas  y  bosques  isla,  respetando  un  perímetro

alrededor  de  cualquier  formación  vegetal  natural  enclavada  entre  culDvos  que,  por  sus
funciones, Denen la consideración de forestal, al actuar como setos vivos, fundamentales para
la biodiversidad, proporcionado lugares de nidificación, refugio y alimentación.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

o Las actuaciones que se realicen en las proximidades de especies amenazadas se desarrollarán

con la cautela necesaria que permita la reproducción, cría  o permanencia de las disDntas
especies, tal que:

1. Se realicen los trabajos en fechas que no interfieran con la reproducción de la fauna.

2. Los trabajos en un radio de 100m en torno a estructuras que sustenten plataformas
de nidificación de especies amenazadas no podrán efectuarse antes de que las crías
hayan abandonado el nido.

3. No  se  podrán  cortar  árboles  posaderos,  sobre  todo  en  las  zonas  donde  existan
dormideros.

o No se cortarán aquellos árboles vivos que presenten oquedades suscepDbles de servir de refugio,

zona de cría o nidificación, salvo que éstos supongan riesgos fitosanitarios.

4. La apertura de nuevas pistas o caminos deberán guardar una distancia de 500 m de
las áreas de nidificación de especies amenazadas, realizándose preferentemente por
la verDente opuesta de la divisoria de aguas.

Para evitar afecciones sobre especies de aves protegidas, los trabajos se planificarán de manera que en
aquellas zonas donde se verifique la presencia de nidificación (realizando una prospección antes del inicio de las
obras), se realicen las tareas fuera del periodo sensible de perturbación. Este periodo incluye a la época de
reproducción.

8.3.4 ACTUACIONES ENCAMINADAS A ASEGURAR LA REGENERACIÓN Y DIVERSIDAD

El proyecto no afectará  a la regeneración y diversidad de especies y ecosistemas. 

8.3.5 ACTUACIONES ENCAMINADAS A LA PROTECCIÓN DE LAS ZONAS DE RESERVA

No existe afección alguna a Zonas de Reserva, por lo que no se contemplan medidas correctoras a este
respecto.

8.4 MEDIDAS PARA ASEGURAR LA SALUD Y VITALIDAD DE LOS BOSQUES

8.4.1 CONTROL DE PLAGAS

No  se contemplan medidas correctoras a este respecto.

8.4.2 PREVENCIÓN DE INCENDIOS

• Las  condiciones  de  seguridad  de  las  labores  de  quema  se  definen  en  el  Pliego  de
Prescripciones Técnicas del presente proyecto. 

• Se  prohíbe  encender  fuego  en  terrenos  forestales  y  zonas  de  influencia  forestal  para  la
preparación de alimentos o cualquier otra finalidad excepto en lugares preparados para ello
dentro de los equipamientos de uso público y en las fechas autorizadas.

• Se prohíbe arrojar papeles, plásDcos, vidrios o cualquier Dpo de residuo o basura.

8.4.3 GESTIÓN DE LOS RESIDUOS FORESTALES GENERADOS

No se prevé generación de residuos forestales 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

8.5 MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO FÍSICO

8.5.1 MEDIDAS PROTECTORAS PARA MINIMIZAR LOS DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO

Minimización de las emisiones atmosféricas

Se tomarán las medidas necesarias para minimizar las emisiones atmosféricas:

• Someter  a  los  vehículos  y  maquinaria  a  las  inspecciones  exigidas  en  el  plan  de
mantenimiento, en los plazos establecidos y pasar las ITV reglamentarias. 

• OpDmizar los movimientos de la maquinaria: no realizar desplazamientos de más y
apagar el motor cuando no se esté uDlizando, para minimizar la emisión de gases, la
contaminación acúsDca y para evitar sobre consumos de combusDble.

• UDlizar  la maquinaria adecuada para las operaciones a realizar,  en función de las
caracterísDcas de la actuación (dimensiones de la obra, accesibilidad y pendiente del
terreno, etc.).

• Toda la maquinaria se mantendrá en perfecto estado funcional. Se adiestrará a los
usuarios  de  maquinaria  para  una  conducción  de  bajo  consumo.  También  se
controlará  las  inmisiones  de  gases  y  humos  (CO2,  CO,  plomo  y  otros  gases
contaminantes y productores del efecto invernadero).

Minimización de la contaminación acús.ca

La fauna se  verá  afectada por  ese  incremento de los  niveles  de ruido  y  las medidas  a  considerar  se
especifican en el apartado correspondiente.

Para el control de la emisión del ruido de la maquinaria se adoptarán las siguientes medidas:

• Se realizará un mantenimiento prevenDvo y regular de la maquinaria, ya que así se evitarán
los  ruidos  procedentes  de  elementos  desajustados  que  trabajan  con  altos  niveles  de
vibración.

• A efectos de garanDzar la protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la
exposición  de  ruidos  durante  el  trabajo,  se  tendrán  en  consideración  las  prescripciones
contenidas en el Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.

• Evitar siempre que sea posible, el paso de maquinaria y vehículos pesados por núcleos de
población sobre todo en horas de máximo tránsito.

Minimización de la intrusión lumínica

No se prevé contaminación lumínica pues todos los trabajos se ejecutarán de día.

8.5.2 MINIMIZAR LA AFECCIÓN SOBRE EL SUELO Y LOS PROCESOS EROSIVOS

Durante la fase de ejecución de las obras, la deposición en zonas próximas del polvo levantado por el
tráfico puede alterar levemente su textura. Se prestará especial atención a evitar los verDdos accidentales en el
mantenimiento de la maquinaria ya que esto daría lugar a una alteración significaDva de las propiedades del
suelo.  En caso  de  que ocurriera  accidentalmente debido a  accidentes o  averías,  se  procederá  a  la  pronta
reDrada de los verDdos así como de los materiales afectados a centros de tratamiento autorizados.

De manera general, para minimizar la afección de las actuaciones durante la fase de obra, se cumplirán las
siguientes prescripciones:
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

• No realizar directamente sobre el  suelo los acopios de materiales suscepDbles de producir
lixiviados.

• Situar los acopios de materiales que se uDlizan con mayor frecuencia lo más cerca posible de
la salida y en zonas de acceso cómodo y rápido. Ello agiliza y facilita su carga y descarga y
disminuye la posibilidad de roturas o fugas, evitando riesgos ambientales.

• En el almacenamiento de materias y productos, se aconseja separar los contenedores para
facilitar  su  inspección.  Además  de  simplificar  la  comprobación  del  estado  de  bidones  y
tanques de almacenamiento, se reduce el riesgo de choques o derrumbamientos que puedan
generar residuos.

• Durante los movimientos de los vehículos y maquinaria en zonas sin pavimentar, se deberá
circular  a  velocidad  moderada  evitando  la  emisión  de  parNculas  de  polvo  y  que puedan
afectar a la vegetación o a las poblaciones cercanas.

• Cubrir con lonas, sujeciones u otros medios los remolques de los vehículos que transporten
áridos u otros materiales emisores de polvo. 

• OpDmizar  las  rutas  a  seguir  para  recorrer  el  menor  número  de  kilómetros  posibles  y
seleccionar iDnerarios que minimicen los impactos asociados al transporte.

• Estabilizar, en lo posible, las pistas en la actuación para evitar la emisión de polvo.

• Evitar la compactación del suelo fuera de los caminos.

• Limpiar los equipos y maquinaria inmediatamente después de su uso, con lo que se evitará la
formación  de  depósitos  endurecidos  que  exigen  el  consumo  de  disolventes  altamente
contaminantes.

• Siempre que sea posible,  asignar  un único proceso a cada equipo,  con lo que se evita la
necesidad de limpiar entre carga y descarga.

• Evitar la contaminación del suelo por verDdos de aceites y otras sustancias procedentes de la
maquinaria  estacionada  en  obra,  mediante  el  uso  de  mantas  absorbentes,  cubetos,  etc.,
colocados bajo la zona da goteo de maquinaria estacionada.

• Proteger  el  suelo  descubierto  en  aquellas  zonas  suscepDbles  de  derrames  de  sustancias
peligrosas.

• Estudiar rutas alternaDvas al tráfico de vehículos pesados para evitar el impacto ambiental
(compactación y  pérdida de  capacidad de  infiltración  del  suelo,  sobre todo)  en  las zonas
anexas a las obras (es decir, únicamente abrir pistas temporales cuando sean necesarias, de
forma adecuada). 

8.5.3 MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE ELEMENTOS DE INTERÉS GEOLÓGICO

No se contemplan afecciones a elementos de interés geológico.

8.5.4 MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO HÍDRICO

• El lavado de la maquinaria se realizará en lugar preparado al efecto, para evitar una posible
contaminación de las aguas subterráneas.

• Los productos procedentes del mantenimiento de la maquinaria, y concretamente los aceites
usados, se recogerán convenientemente y se enviarán a centros de tratamiento autorizados,
para  evitar  una  posible  contaminación  del  agua  por  verDdos  accidentales  de  aceites  o
cualquier Dpo de lubricantes, tal y como se contempla en el proyecto.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

8.5.5 MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE CAUCES Y RIBERAS

No se prevé afección sobre riberas. Sin embargo en todo momento se cumplirá lo siguiente:

• Se respetarán los cauces y arroyos, dejando un mínimo de 5 m a cada lado sin alterar.

• Se evitará destruir la vegetación ripícola.

• Se procurará mantener intactos los taludes y resaltes naturales del terreno.

8.6 MEDIDAS PROTECTORAS PARA MINIMIZAR LAS REPERCUSIONES SOBRE EL PAISAJE

Durante la fase de ejecución de las obras se seguirán una serie de pautas encaminadas a minimizar la
afección sobre el paisaje

• Se reducirá al mínimo la ocupación de terreno por los acopios de materiales. 

• Los acopios se harán en zonas apropiadas y lo más alejadas posible de zonas de tránsito.

• Se dispondrá  de contenedores para la recogida de todo Dpo de residuos generados en la
obra.

• Se restaurarán  todas las vías de acceso temporal a la obra.

• Se transportará a vertedero de todos los materiales no aptos para la obra

• Se cuidarán adecuadamente los detalles arquitectónicos de la instalación. Es importante que
los materiales sean adecuados a las condiciones agresivas del medio a fin de evitar un rápido
deterioro de los elementos exteriores, pero al mismo Dempo se deben diseñar instalaciones.
acordes a la integración paisajísDca del medio. 

• Para reducir el impacto paisajísDco al máximo se uDlizarán materiales y mobiliario acordes con
el  entorno,  como por  ejemplo adiDvos  cromáDcos  en hormigones y  pavimentaciones  que
permitan integrar de forma armónica las nuevas infraestructuras.

8.7 MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS. GESTIÓN DE RESIDUOS Y DE RECURSOS UTILIZADOS

8.7.1 REDUCCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS VERTIDOS O MINIMIZACIÓN DE SU CARGA CONTAMINANTE.

La prevención de la contaminación por verDdos comporta la correcta aplicación de los procedimientos
establecidos para la ejecución de cualquier acDvidad de la obra y principalmente las que impliquen el uso o
manipulación de sustancias peligrosas.

Las  operaciones  de  ejecución  de  las  zapatas  de  hormigón  puede  conllevar  el  verDdo  accidental  de
materiales contaminantes, para lo cual se tomarán medidas de correcta ejecución y protección, así como la
implementación  del  plan  de  emergencia  correspondiente  a  verDdos  accidentales.  El  procedimiento  de
ejecución tendrá en cuenta estas directrices: una cuidada dosificación que evite paradas, introducir el extremo
flexible de la tubería del hormigón en el anterior verDdo, para evitar el lavado del mismo, etc.

8.7.2 GESTIÓN DE LOS RESIDUOS NO FORESTALES GENERADOS

En caso de que se generen residuos urbanos e inertes durante la ejecución de las obras se cumplirá lo
siguiente:

• La gesDón de cualquier Dpo de residuo se realizará teniendo en cuenta la normaDva legal
vigente.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

• La  gesDón  de  cualquier  Dpo  de  residuo  a  través  de  un  gestor  autorizado  (incluidos  los
vertederos), supone el tener que solicitar la autorización correspondiente. 

• Todos los contenedores deberán estar adecuadamente idenDficados, con un cartel en el que
se especifique a qué residuos está desDnado dicho contenedor, facilitando así su manejo por
el usuario.

• Se llevará siempre un control de los residuos generados.

• Cuando  se  produzcan  residuos  inertes  o  sobrantes  de  Derras  se  habilitará  una  zona  de
almacenamiento de escombros e inertes, delimitada e idenDficada y a ser posible única en la
obra.

• Los residuos de escombros e inertes serán transportados al vertedero de inertes autorizado si
existe, en caso negaDvo, se pedirá la autorización para la uDlización del vertedero de urbanos.

• Se establecerán zonas de almacenamiento, con recogidas periódicas y traslado a vertederos
autorizados.

• Establecer una zona específica para el almacenamiento de escombros.

• Existencia de contenedor de residuos urbanos y asimilables.

• Para  proceder  a  la  gesDón  externa  de  los  residuos  asimilables  a  urbanos  será  necesario
contactar  con  el  Ayuntamiento  o  las  empresas  correspondientes  para  que  procedan  a  la
reDrada de los mismos.

• Si no se lleva a cabo una gesDón específica, con alguna empresa autorizada, de los residuos
asimilables a urbanos, su desDno será el vertedero de urbanos.

• Para los escombros (cuando se produzcan) y cuando exista un vertedero de inertes se uDlizará
al efecto, en caso negaDvo y cuando se esté autorizado se uDlizará de igual forma el vertedero
de urbanos.

• Cuando exista sobrantes de inertes o de Derras en la actuación, se gesDonarán conforme a lo
establecido en el proyecto, si se tuvieran que llevar a un vertedero (no definido), tendrá que
ser  vertedero  autorizado  para  este  Dpo  de  residuo,  de  no  ser  así,  habrá  que jusDficarlo
ambientalmente.

• Documentación complementaria: Solicitud en su caso al Ayuntamiento o a quien proceda de
la uDlización del vertedero autorizado, contratos con gestores autorizados, pago de tasas de
recogida de basuras.

En caso de que se generasen residuos peligrosos se tomarían medidas de reducción, almacenamiento y
tratamiento de los mismos y medidas de minimización de su peligrosidad.

Los residuos peligrosos son los que han sido calificados como peligrosos por la normaDva comunitaria.
entre  ellos  figuran  restos  de  productos  peligrosos  y  los  envases  que  los  hayan  contenido  tales  como
anDcongelantes, pinturas,  pegamentos, aceites usados, restos biológicos infectados, etc., los que hayan sido
clasificados como peligrosos por la normaDva comunitaria y los que pueda aprobar el Gobierno de conformidad
con lo establecido en la normaDva europea o en convenios internacionales de los que España forma parte.

En la obra actual no se prevé la generación de residuos peligrosos, sin embargo es posible que concurra
alguna  circunstancia  no  prevista  que haga  necesario  trasladar  residuos  de  esta  naturaleza  a  un  vertedero
autorizado, a los efectos de lo cual se detallan en el anejo de GesDón de Residuos del proyecto las empresas
autorizadas por la Consejería de Medio Ambiente para la gesDón de residuos peligrosos según la Ley 10/1998
de 21 de abril, de Residuos, y por el R.D. 833/1988 de 20 de julio, modificado por el R.D 952/97 de 20 de junio
de Residuos  Tóxicos  y  Peligrosos  (excepto  art.  50,  51  y  56  derogados  por  la  Ley  10/98)  y  por  el  Decreto
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

283/1995, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de residuos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía (úlDma actualización: abril 2013).

De  manera  general,  para  la  Reducción,  almacenamiento  y  tratamiento  de  los  residuos  peligrosos
generados,  o minimización de  su  peligrosidad,  según la  Ley 22/2011,  de 28 de Julio  de  Residuos y Suelos
Contaminados se debe cumplir lo siguiente:

• Segregar los residuos en el momento de su generación.

• No mezclar los residuos peligrosos con otro Dpo de residuos de obra, ni tampoco mezclar
disDntos Dpos de residuos peligrosos entre sí. La mezcla resultante adquiere la consideración
del  más  peligroso  de  los  mezclados,  aumentando  el  volumen  de  residuos  peligrosos
generados y el coste de su eliminación. Además está prohibido por el Real Decreto 833/1988
del 20 de julio, de la Ley Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

• Establecer  lugares  concretos  individualizados  de  depósito  de  residuos,  con  contenedores
específicos para cada uno de los residuos generados.

• EDquetar y almacenar correctamente los residuos, controlando el depósito de los mismos,
facilitando así su gesDón posterior y evitando contaminaciones y accidentes.

• Es un requisito legal gesDonar los residuos peligrosos a través de gestores autorizados.

• Exigir a los colaboradores que los residuos que generen los gesDonen adecuadamente.

• Definir la Dtularidad de los residuos que pueden ser  propios, de la administración, de las
subcontrataciones, etc., siendo conveniente la asignación de un responsable de gesDón de los
residuos en obra. Comunicar a este responsable los requisitos legales derivados de la gesDón
de los residuos.

• GesDonar  los  contenedores,  al  final  de  su  vida  úDl,  efectuando  previamente  su
descontaminación.

• Es requisito legal el correcto eDquetado de las sustancias peligrosas, para evitar accidentes de
trabajo y contaminaciones.

• Extremar  la  precaución  en  el  manejo  de  materiales  que contengan  sustancias  peligrosas,
porque es cuando existe mayor probabilidad de generar accidentes ambientales.

• En la recepción de los materiales comprados, realizar una inspección visual para asegurar que
cumplen con los requisitos exigidos. 

• Exigir  a los proveedores las fichas de seguridad de las sustancias peligrosas suministradas,
para su correcta manipulación.

• Seguir detalladamente tanto las instrucciones de los proveedores y fabricantes como las fichas
de  seguridad,  con  el  fin  de  evitar  posibles  accidentes  (especialmente  en  el  empleo  de
productos peligrosos).

• Es  conveniente  emplear  disposiDvos  de  seguridad  (cubetos  de  contención,  mantas  de
absorción y material inerte de absorción, garrafas anDgoteo), para evitar verDdos de líquidos
peligrosos  como  aceites  usados,  sobre  todo  en  las  operaciones  de  carga,  transporte  y
descarga.

• Evitar el uso innecesario de sustancias tóxicas en las operaciones de limpieza de equipos y
maquinaria, para reducir el volumen de residuos peligrosos, y susDtuirlos, cuando sea posible,
por sustancias biodegradables no nocivas para el Medio Ambiente

• Fomento del reciclaje, valorización y recuperación de residuos y materiales.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

• Los  plásDcos  procedentes  de  la  reDrada  de  tubos  protectores  serán  llevados  a  vertedero
autorizado de plásDcos para su reciclado.

8.7.3 MINIMIZACIÓN Y CONTROL DEL CONSUMO DE RECURSOS (AGUA, ENERGÍA, RECURSOS MATERIALES, 
ETC.)

• Se  planificarán  con  criterios  ambientales  las  zonas  de  acopio  de  materiales,  préstamos  y
acopio de residuos.

• Se transmiDrá al personal de la obra y colaboradores la necesidad de mantener el orden y
limpieza de la obra, y las conductas ambientales correctas.

• Se favorecerá,  siempre que sea posible,  la compra de productos con criterios ambientales
como:

o Que estén diseñados para una larga vida.

o Que tengan partes intercambiables y sean fácilmente reparables.

o Que sean reuDlizables o reciclables.

o Que no tengan sustancias tóxicas.

o Que uDlicen energías alternaDvas. 

o Que no tengan embalaje, o que éste sea mínimo.

• Se  estandarizarán  los  materiales  y  se  uDlizará  el  menor  número  posible  de  compuestos
diferentes.  Con  ello  se  simplifica  el  control  del  inventario,  se  mejora  el  seguimiento  y  la
uDlización de los mismos, se aumenta el  potencial  de reciclaje y se reduce la canDdad de
residuos.

• Se  susDtuirán  los  materiales  tóxicos  por  otros  de  menor  riesgo,  siempre  que  exista  la
posibilidad.

• La medición de consumos de agua, áridos, combusDbles, etc. junto con su análisis,  ayudarán
a idenDficar las zonas de mayor consumo y acometer objeDvos para su reducción.

• Se evitarán productos de un solo uso y se priorizarán elementos que se puedan recargar.

• Para reducir el consumo de agua, se contendrán todas las aguas generadas en limpieza de
instalaciones  y  las  aguas  de  escorrenNa  y,  si  es  posible,  someterlas  a  un  proceso  de
decantación reuDlizándola posteriormente.

9. MEDIDAS SOBRE LAS CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS

9.1.1 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ÁRBOLES SINGULARES

No se existe  afección alguna a este respecto, por lo que no se plantean medidas correctoras.

9.1.2 CONDICIONES SOCIOLABORALES

Durante la fase de obras se tomarán las siguientes medidas:

• Se señalizará correctamente toda la zona afectada por la obra, así como viales de las obras, vías
alternaDvas y acceso a las obras.

• Se evitará siempre que sea posible, el paso de maquinaria y vehículos pesados por núcleos de
población sobre todo en horas de máximo tránsito.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

• Se  establecerán  todas  las  medidas  de  Seguridad  y  Salud,  además  del  ya  mencionado  R.D.
1627/1997 sobre la protección de los trabajadores frente a los ruidos derivados de la fase de
construcción.

• En materia de seguridad laboral, se cumplirán todas las especificaciones recogidas en el Estudio de
Seguridad y  Salud  que  acompaña  a  este  proyecto,  las  cuales  se  ampliarán  y  detallarán  en  el
momento de redacción del Plan de Seguridad y Salud previo al inicio de los trabajos.

• Se  prevé  formación  en  materia  de  Seguridad  y  Salud  y  Prevención  de  Incendios  a  todos  los
operarios antes del inicio de los trabajos, según se incluye en los Planes respecDvos.

• Se  cumplirán  todas  las  especificaciones  recogidas  en  el  Estudio  de  Seguridad  y  Salud  que
acompaña a este proyecto con un anejo, las cuales se ampliarán y detallarán en el momento de
redacción del Plan de Seguridad y Salud previo al inicio de los trabajos.

• Se  prevé  formación  en  materia  de  Seguridad  y  Salud  y  Prevención  de  Incendios  a  todos  los
operarios antes del inicio de los trabajos, según se incluye en los Planes respecDvos.

10. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Sin  detrimento  del  cumplimiento  de  los  condicionados  que  incluya  la  Consejería  de  Agricultura,
Ganadería,  Pesca  y Desarrollo  Sostenible,  el  presente  programa de seguimiento ambiental  (PSA)  Dene por
objeto realizar las comprobaciones para valorar el comportamiento ambiental de la actuación, tales como:

• Verificar la exacDtud de los impactos ambientales considerados,  así  como detectar las posibles
desviaciones que puedan presentar y la ocurrencia de nuevos efectos ambientales inicialmente no
previstos

• Comprobar  que  las  medidas  correctoras  se  ejecutan  adecuadamente  y  cumplen  el  objeDvo
esperado.

• Comprobar  que  la  actuación  se  ejecuta,  desde  el  punto  de  vista  ambiental,  conforme  a  los
condicionantes establecidos.

• Se deberá designar, por parte de la empresa adjudicataria, una persona responsable para que la
ejecución de los trabajos se realice conforme a las directrices que, desde el punto de vista de la
protección ambiental, se establecen en este documento. 

• Antes del inicio de la obra se debe proceder a la verificación final de la no afección a elementos
singulares y valiosos,  contemplados o  no en la  evaluación ambiental.  Posteriormente se  debe
proceder a la delimitación y señalización de los puntos, elementos y zonas, idenDficadas que no
deben verse afectados durante la ejecución de la obra. 

• Antes de la liquidación de la obra, el director de la misma comprobará que se han tomado las
medidas prevenDvas establecidas en la evaluación ambiental y que no se ha afectado a ninguno de
los elementos de alto valor idenDficados. 

10.1.1 FASE DE OBRAS

• Comprobaciones sobre afecciones a la flora y la fauna:

o  Durante el replanteo se evitará la afección a hábitats y especies protegidas.

o Ocupación de la menor superficie de terreno posible para las obras.

o No afección a espacios situados fuera de la zona delimitada.

o Correcto balizamiento y señalización de la zona de obras.

pág. 26

FIRMADO POR MARIA JOSE FRAGA GRAELLS 07/10/2021 PÁGINA 26/29

VERIFICACIÓN GEXDARWWL9MAAHPHS3F8SUJ367AM9N https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

o Restauración  de  terrenos y  caminos  afectados  por  las  obras  para  acelerar  la

recolonización vegetal.

o Alejamiento  de  las  zonas  de  provisión  de  materiales  de  posibles  fuentes  de

ignición.

o Verificación de la no afección a hábitats y a especies de flora y fauna con algún

grado de amenaza o protección.

• Comprobaciones sobre contaminación del suelo y el agua:

o Uso  adecuado  del  área  habilitada  para  realizar  las  operaciones  de

mantenimiento, lavado, repostaje, etc. de la maquinaria.

o Operaciones de mantenimiento y puesta a punto de la maquinaria.

o Seguimiento  de  episodios  de  verDdos  accidentales:  saneamiento,

descontaminación, gesDón del residuo y restauración de la zona afectada.

o Inspección visual de los niveles de parNculas en suspensión ocasionados por la

construcción y de la deposición de parNculas sobre la vegetación existente en el
entorno de las obras.

• Comprobaciones sobre generación de residuos:

o Correcta  clasificación  de  residuos  y  materiales  sobrantes  en  contenedores  y

lugares habilitados para ello.

o Vigilancia del manejo, almacenamiento y control de residuos. o Comprobación

de la disponibilidad y el  adecuado estado de conservación de los recipientes
necesarios para el almacenamiento de residuos.

• Comprobaciones sobre contaminación atmosférica:

o Niveles de parNculas en suspensión.

o Deposición de parNculas sobre la vegetación del entorno.

o Programa de riego de superficies sin vegetación y humidificación de acopios.

o UDlización de lonas sobre acopios y camiones. Humos de maquinaria (tarjetas de

Inspección Técnica de Vehículos y registro de maquinaria).

10.1.2 FASE DE FUNCIONAMIENTO

Los caminos de Derra construidos para el acceso a las obras y emplazamiento de equipos y materiales que no
sean necesarios para la explotación o mantenimiento de aquellas, habrán de ser inuDlizados y restaurados.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

11. IDENTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DE ALTO VALOR AMBIENTAL PRESENTES EN LA ZONA
DE ACTUACIÓN

RECURSOS DE ALTO VALOR AMBIENTAL AFECCIÓN

Presencia de hábitat de interés comunitario prioritario en la zona de actuación
   Si        No

No existe afección sobre hábitats

Presencia de especies de flora amenazada en la zona de actuación
   Si        No

No existe  flora amenazada en el entorno de actuación

Presencia de nidificaciones en la zona de actuación
   Si        No

Presencia de micro y meso hábitat en la zona de actuación

   Si         NoNo existen micro y meso hábitats en la zona de actuación

Presencia de zonas de reserva integral en la zona de actuación

   Si        No
No existen zonas de reserva integral en la zona de actuación

Presencia de árboles y arboledas singulares en la zona de actuación

   Si       NoNo existen árboles o arboledas singulares en el área de actuación

Presencia de riberas en la zona de actuación

   Si        NoNo existen riberas en el área de actuación

Presencia de elementos de interés geológico en la zona de actuación

   Si        No
No existen elementos de interés geológico en el área de actuación

Presencia de tes.gos de patrimonio histórico-cultural en la zona de actuación

   Si        No
No se han detectado elementos de patrimonio histórico -cultural en la zona de actuación
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS.”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

INFORME AMBIENTAL

12. RESUMEN Y CONCLUSIONES

La actuación principal del presente proyecto consiste en la mejora de una infraestructura existente, que
favorecerá el  acceso a las explotaciones agrarias de la zona. La adecuación de estos caminos se  considera
necesaria para incrementar la compeDDvidad agrícola en ese área.

Se considera que las actuaciones no ejercerán efecto negaDvo sobre el espacio en el que se actúa. En todo
caso los posibles efectos negaDvos de las actuaciones son mínimos y están muy localizados en el espacio y en el
Dempo, limitados únicamente a la fase de ejecución de las obras.

Las consecuencias a medio y largo plazo de las actuaciones planificadas serán sin duda posiDvas para todo
el medio en general.

Se pueden resumir la afección en los siguientes aspectos:

• Efectos hidrológicos  : no se prevén efectos apreciables sobre la red hidrológica.

• Efectos sobre la calidad de las aguas  : no se prevén efectos apreciables sobre la calidad de las aguas.

• Efectos sobre la vegetación y los hábitats  : Las actuaciones no suponen un efecto negaDvo sobre la
vegetación ni sobre hábitats de interés.

• Efectos  sobre  la  fauna  :  Las  actuaciones  proyectadas  no  suponen  un  efecto  negaDvo  sobre  las
poblaciones de fauna silvestre. 

• Efectos  sobre  el  paisaje  :  Las  actuaciones  no  suponen  un  efecto  negaDvo  sobre  el  paisaje.  Las
intervenciones manDenen el aspecto original de la zona y quedan integradas en el paisaje.

Como conclusión final en el presente informe se ha estudiado el posible impacto del proyecto sobre el
entorno a todos los niveles, llegando a la conclusión de que aunque en la fase de ejecución de las obras se
puede  producir  un  impacto  levemente  negaDvo  sobre  el  medio  natural,  una  vez  ejecutado  el  proyecto
mejorarán las  condiciones  medioambientales  de la  zona,  conllevando  en  su  conjunto  a  un impacto  global
posiDvo.

Córdoba

Maria José Fraga Graells

Ingeniera Técnica Forestal
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1. Descripción de las obras que comprende el proyecto

1.1 Situación y descripción de las obras

Las obras que comprende el proyecto se describen con detalle en la Memoria y en el Capítulo 4 del

presente Título, donde se detalla su forma de ejecución. 

1.2 Principales unidades de obra a realizar

Todas las operaciones comprendidas en este proyecto se ejecutarán de acuerdo con las indicaciones de

la Dirección Técnica, quien resolverá las cuestiones que puedan plantearse en la interpretación de

aquellos y en las condiciones y detalles de ejecución.

Tanto las mediciones como el coste de cada una de las unidades de obra, para cada uno de las zonas

de actuación, se detallan en el Presupuesto del presente proyecto.

A continuación se detallan, las mediciones y precios de las unidades de obra en que se descompone el

presupuesto de presente proyecto:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN MEDICIÓN UD PRECIO IMPORTE

AMA110Ñ025 CANON VERTEDERO RCD 663,71 t 8 5309,68

I15006 Malla electrosoldada ME 15x15 ø 8-8 mm, B500T, colocada 1516,5 m² 4,75 7203,38

I16001 Encofrado y desencofrado pavimento hormigón h<= 0,20 m 854 m 3,1 2647,4

I17001 Construcción revestmiento hormigón cunetas 79,89 m³ 97,1 7757,32

L01033 Tapón plástco protección redondos 50 ud 0,84 42

L01044 Valla normalizada desviación tráfco, colocada 20 ud 2,26 45,2

L01048 Cartel indicatvo de riesgo con soporte, colocado 3 ud 4,67 14,01

L01049 Cinta balizamiento, colocada 427 m 1,09 465,43

L01050 Cono balizamiento de plástco, colocado 50 ud 14,49 724,5

L01052 Baliza luminosa intermitente, colocada 6 ud 53 318

L01059 Botquín portátl de obra 2 ud 49,05 98,1

L01062 Formación en Seguridad y Salud 4 h 25,71 102,84

L01063 Reconocimiento médico obligatorio 5 ud 54,46 272,3

L01066 Casco de seguridad ABS o PEAD con anagrama, blanco 5 ud 7,25 36,25

L01075 Protector auditvo de orejeras 5 ud 10,38 51,9

L01081 Mascarilla autofltrante plegada, partculas, un uso,Clase FFP3 10 ud 1,06 10,6

L01082 Mascarilla autofltrante Carbono Actvo para vapores ácidos, Clase FPP2 5 ud 1,26 6,3

L01100 Chaleco alta visibilidad 5 ud 3,1 15,5

L01128 Guantes impermeabilizados protección contra riesgos mecánicos 5 par 0,63 3,15

L01143 Guantes goma o PVC 5 par 1,56 7,8

L01198 Bota de seguridad piel S3 5 par 32,03 160,15
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

CÓDIGO DESCRIPCIÓN MEDICIÓN UD PRECIO IMPORTE

L01237 Cartel indicatvo de riesgos general, colocado 3 ud 6,55 19,65

L01239 Extntor polvo ABC 9 kg, colocado 3 ud 67,75 203,25

Q01001 Suelos. Determinación materia orgánica 2 ud 39,9 79,8

Q01002 Suelos. Análisis Granulométrico 4 ud 40,44 161,76

Q01003 Suelos. Determinación límite líquido 2 ud 20,06 40,12

Q01004 Suelos. Determinación límite plástco 2 ud 20,73 41,46

Q01006 Suelos. Determinación equivalente de arena 2 ud 22,63 45,26

Q01007 Suelos. Determinación del CBR 2 ud 125,68 251,36

Q01011 Suelos. Densidad "in situ" isótopos radioactvos 16 ud 24,43 390,88

Q01013 Geotecnia. Ensayo de compactación Proctor Normal 2 ud 59,09 118,18

Q01014 Geotecnia. Ensayo de compactación Proctor Modifcado 2 ud 79,21 158,42

Q01015 Áridos. Determinación coefciente Los Ángeles 2 ud 90,77 181,54

Q01016 Áridos. Determinación del índice de lajas 2 ud 50,23 100,46

Q01020 Áridos. Determinación caras de fractura 2 ud 37,56 75,12

Q01024 Hormigones y Morteros. Ensayo compresión 10 ud 13,77 137,7

Q01041 Betunes. Determinación densidad 2 ud 47,31 94,62

Q01042 Mezclas Bituminosas. Ensayo equivalente centrífugo queroseno 2 ud 85,01 170,02

Q01055 Mezclas Bituminosas. Ensayo Marshall 2 ud 181,65 363,3

T0010 Transporte y toma de muestras 12 ud 53,25 639

T0018 Cata para determinar el espesor del frme 12 ud 9,77 117,24

TP02025 Zahorra artfcial ZA 0/20 (p.o.) 2807,6 m³ 13 36498,8

ZI09022 Cartel Itnere 1 ud 95,52 95,52

ZO0001 Análisis granulométrico de los áridos extraídos (UNE EN 12697-28 2 ud 22 44

ZO0002 Contenido de ligante soluble (UNE EN 12697-1) 2 ud 28 56

ZO0003 Determinación de la densidad aparente de probetas bituminosas po 2 ud 15 30

ZO0004 Determinación de la densidad máxima (UNE EN 12697-5) 2 ud 32 64

ZO0005 Determinación del contenido de huecos de materiales bituminosos 2 ud 28 56

ZO0006 Extracción de testgo de aglomerado (UNE EN 12697-27) para deter 2 ud 125 250

I04015 Compactación plano fundación, A1-A3, 95% PN, con riego D<= 3 km 14559,3 m² 0,19 2766,27

I06015
Construcción capa granular, material 25 mm, 98% PM, 10<e<= 20 cm,
D<= 3 km

2039,5 m³ 3,24 6607,98

I04006 Desbroce y limpieza espesor máximo 10 cm, D<= 20 m 1541 m² 0,09 138,69

I02026 Carga mecánica, transporte D<= 5 m 503,3 m³ 0,47 236,55

I02029f Transporte materiales sueltos (buenas condiciones) D<= 30 km 503,3 m³ 1 503,3

I06014
Construcción capa granular, material 25 mm, 98% PM, e> 20 cm, D<= 3
km

40,2 m³ 2,93 117,79

I04033 Excavación cunetas, profundidad <= 50 cm, terreno tránsito 56,07 m³ 0,76 42,61

I17005 Construcción pavimento hormigón 15 cm, pendiente<= 5% 166,5 m² 2,69 447,89

I17002 Construcción pavimento hormigón >15 cm, pendiente<= 5% 270 m³ 17,77 4797,9

I14008 Hormigón en masa HM-20/spb/40/I, planta, D<=20 km 79,89 m³ 86,47 6908,09

I10032 Extendido terras hasta 20 m 340,55 m³ 0,19 64,71
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

CÓDIGO DESCRIPCIÓN MEDICIÓN UD PRECIO IMPORTE

I09020 Señal STOP, refectante, ø 60 cm, colocada 3 ud 94,24 282,72

L01276 Botas de seguridad goma o PVC 5 par 4,35 21,75

L01087 Gafas montura universal/Cubregafa incolora 5 ud 5,93 29,65

L01134 Guantes piel protección riesgos mecánicos 5 par 1,64 8,2

L01238 Baliza refectante, colocada 30 ud 3,23 96,9

L01046 Señal normalizada tráfco con soporte, colocada 4 ud 9,82 39,28

L01047 Cartel indicatvo riesgo sin soporte, colocado 3 ud 3,28 9,84

L01054 Extntor polvo ABC 6 kg, colocado 3 ud 56,53 169,59

L01060 Reposición material sanitario 2 ud 24,59 49,18

I08002 Emulsión bituminosa catónica C50BF4 12,11 t 314,91 3813,56

I08014 Construcción de riego de imprimación 12105 m² 0,1 1210,5

I08028bd Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF S, D=33km, pte<=15% 1430,28 t 46,45 66436,51

I14013 Hormigón para armar HA-25/spb/20/I-IIa, planta, D<=20 km 294,98 m³ 90,15 26592,45

I02022 Excavación roca vol. discontnuos con medios mecán. vol<= 1 m³ 1 m³ 44,27 44,27

I06007 Formación de la caja 134 m² 0,05 6,7

I04010 Perflado del plano de fundación o rasante 14559,3 m² 0,11 1601,52

P02999bd Suplemeto suministro de áridos, por D superior a 20 km, d = 13 km 2807,6 m³ 1,43 4014,87

F10038
Equipo de mantenimiento y reparación ejecutados por un ofcial  y un
peón

9,94 jor 368,18 3659,71

I07006 Limpieza cunetas con retroexcavadora, profundidad <=70 cm 2813 m 1,07 3009,91

I18028 Corte y demolición de pavimento de hormigón o aglomerado asfáltco 108 m² 7,65 826,2

I09018 Señal prohibición u obligación, refectante, ø 60 cm, colocada 6 ud 91,58 549,48

I09010 Señal triangular tpo peligro, refectante 60 cm, colocada 3 ud 85,78 257,34

I09049 Premarcaje de marca vial 6170 m 0,11 678,7

I09050 Marca vial refexiva contnua blanca o amarilla 10 cm de ancho 6170 m 0,42 2591,4

1.3 Limitaciones derivadas de la intervención en el medio natural

Limitaciones relacionadas con la conservación de la flora y fauna  

Se  evitará  ocasionar  daños  a  las  especies  amenazadas,  en  especial  en  relación  a  la  fauna,

interrumpiéndose inmediatamente los trabajos si en el transcurso de los mismos se descubriera algún

nido de una especie  protegida.  Si  se descubriera  algún ejemplar  de fauna silvestre  protegida,  los

trabajos deberán extremar las precauciones para evitar daños o molestias innecesarias. Por otra parte,

queda  totalmente  prohibida  la  realización  de  actuaciones  forestales  en  zonas  de  reproducción  o

nidificación de especies de fauna catalogadas como “en peligro de extinción” o “vulnerable”, según las

normativas vigentes durante la época de cría.

Las especies de interés que pudieran ser identificadas durante los trabajos serán las que se recojan en:
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

- Ley 8/2003, de 20 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en Andalucía. El objeto de la presente

Ley es la ordenación de la protección, conservación y recuperación de la flora y fauna silvestre y

sus hábitats, así como la regulación y fomento de la caza y la pesca para la consecución de

fines de carácter social, económico, científico, cultural o deportivo.

- Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la Conservación y el Uso Sostenible de

la Flora y la Fauna Silvestres y sus Hábitats.

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. Características que deben reunir las herramientas, materiales y maquinaria

2.1 Prescripciones generales

En general, serán válidas todas las prescripciones referentes a las condiciones que deben satisfacer los

materiales y su mano de obra que aparecen en las Instrucciones, Pliegos de Prescripciones Técnicas

Generales y Normas Oficiales que reglamentan la recepción, transporte, manipulación y empleo de

cada uno de los materiales que se utilizan en las obras del presente Proyecto.

El transporte, manipulación y empleo de los materiales se hará de modo que no queden alteradas sus

características ni sufran deterioro en sus formas o dimensiones.

Todos los materiales empleados en estas obras deberán reunir  las características indicadas en el

presente Pliego, en el Cuadro de Precios o en cualquier otro documento del Proyecto y merecer la

conformidad del Director de las Obras, quien, en función de su criterio, se reserva el derecho de ordenar

que sean retirados o reemplazados, dentro de cualquiera de las épocas de la obra o de sus plazos de

garantía, los productos, elementos, materiales, etc., que a su parecer perjudiquen en cualquier grado el

aspecto, seguridad o bondad de la obra.

La Empresa Contratista podrá proveerse de materiales y aparatos en las obras objeto de este Pliego, en

los puntos en que le parezca conveniente, siempre que reúnan las especificaciones técnicas exigidas en

el proyecto.

2.2 Acopio de materiales

La empresa adjudicataria está obligada a hacer acopio en correctas condiciones de los materiales que

requiera para la ejecución de la obra en el ritmo y calidad exigidos por el contrato. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

La empresa adjudicataria deberá prever el lugar, forma y manera de realizar los acopios de los distintos

tipos  de  materiales  y  de  los  productos  para  posterior  empleo,  de  acuerdo  con  las  prescripciones

establecidas en este Pliego y siguiendo, en todo caso, las indicaciones que pudiera hacer el Director.

La empresa adjudicataria propondrá al Director, para su aprobación, el emplazamiento de las zonas de

acopio de materiales, con la descripción de sus accesos, obras y medidas que se propone llevar a cabo

para garantizar la preservación de la calidad de los materiales.

Las zonas de acopio deberán cumplir las condiciones mínimas siguientes:

1. Deberán mantenerse los servicios públicos o privados existentes.

2. Estarán provistos de los dispositivos y  obras para la  recogida y  evacuación de las aguas

superficiales.

3. Los acopios se dispondrán de forma que no se merme la calidad de los materiales, tanto en su

manipulación como en su situación de acopio.

4. Se adoptarán las medidas necesarias para prevenir riesgos de daños a terceros.

5. Todas las zonas utilizadas para acopio deberán quedar al término de las obras en las mismas

condiciones que existían antes de ser utilizadas como tales. Será de cuenta y responsabilidad

de la empresa adjudicataria la retirada de todos los excedentes de material acopiado.

6. Será  de  responsabilidad  y  cuenta  de  la  empresa  adjudicataria  la  obtención  de  todos  los

permisos, autorizaciones, pagos, arrendamientos, indemnizaciones y otros que, en su caso,

debiera efectuar por concepto de uso de las zonas destinadas para acopios. 

Todos los gastos de establecimiento de las zonas de acopio y sus accesos, los de su utilización y

restitución al estado inicial, correrán por cuenta de la empresa adjudicataria. El Director podrá señalar a

la empresa adjudicataria un plazo para que retire de los terrenos de la obra los materiales acopiados

que ya no tengan empleo en la misma. En caso de incumplimiento de esta orden podrá proceder a

retirarlos por cuenta y cargo de la empresa adjudicataria.

2.3 Recepción de materiales

Los materiales que hayan de constituir parte integrante de las unidades de la obra definitiva, los que la

empresa adjudicataria emplee en los medios auxiliares para su ejecución, así como los materiales de

aquellas instalaciones y obras auxiliares que total o parcialmente hayan de formar parte de las obras

objeto  de  contrato,  tanto  provisionales  como  definitivas,  deberán  cumplir  las  especificaciones

establecidas en este Pliego.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

El Director definirá, en conformidad con la legislación oficial vigente, las características de aquellos

materiales para los que no figuren especificaciones correctas en este Pliego, de forma que puedan

satisfacer las condiciones de funcionalidad y calidad de la obra a ejecutar.

La  empresa  adjudicataria  notificará  a  la  Dirección,  con  la  suficiente  antelación,  la  procedencia  y

características  de  los  materiales  que  se  propone  utilizar,  a  fin  de  que  la  Dirección  determine  su

idoneidad.

La calidad de los materiales que hayan sido almacenados o acopiados deberá ser comprobada en el

momento  de  su  utilización  para  la  ejecución  de  las  obras,  mediante  pruebas  y  ensayos

correspondientes,  siendo  rechazados  los  que  en  ese  momento  no  cumplan  las  prescripciones

establecidas.

2.4 Almacenamiento de los materiales

La empresa adjudicataria debe instalar en la obra y por su cuenta los almacenes precisos para asegurar

la conservación de los materiales, evitando su destrucción o deterioro y cumpliendo lo que, al respecto,

indique el presente Pliego o, en su defecto las instrucciones que, en su caso, reciba de la Dirección

Facultativa.

Los materiales se almacenarán de modo que se asegure su correcta conservación y de forma que sea

posible su inspección en todo momento y que pueda asegurarse el control de calidad con el tiempo

necesario para que sean conocidos los resultados antes de su empleo en obra.

2.5 Materiales defectuosos

Cuando los materiales no fueran de la calidad escrita en este Pliego o no tuvieran la preparación en

ellos exigida o cuando a falta de prescripciones formales en los pliegos se reconociera que no fueran

adecuados para su objeto, el Director dará orden a la empresa adjudicataria para que éste, a su costa,

los reemplace por otros que cumplan las prescripciones o que sean idóneos para el objeto que se

destinen.

Los  materiales  rechazados,  y  los  que  habiendo  sido  inicialmente  aceptados  han  sufrido  deterioro

posteriormente,  deberán  ser  inmediatamente  retirados  de  la  obra  por  cuenta  de  la  empresa

adjudicataria.

Cualquier trabajo que se realice con materiales de procedencia no autorizada podrá ser considerado

como defectuoso.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

2.6 Características de los materiales

2.6.1 Hormigón

Se cumplirá la vigente instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)

La resistencia a compresión del hormigón se define como la media de los resultados de los ensayos de

rotura a compresión, en número superior o igual a dos, realizados sobre probetas cilíndricas de 15 cm

de diámetro y 30 cm de altura, con veintiocho días de edad, fabricadas a partir de la misma amasada,

conservadas con arreglo a la norma UNE 83.301, refrentadas según la norma UNE 83.303 y rotas por

compresión según el ensayo indicado en la norma UNE 83.304. 

El ensayo de resistencia a compresión será siempre igual o superior a 15, 20 o 25 N/mm2 según cada

caso.

Los valores tipificados para la resistencia de 25 N/mm2  son: 25, 30, 35, 40, 45 y 50. En esta serie los

números  indican la  resistencia  a  la  compresión a  los 28 días,  expresada en N/mm2.  Los  valores

normales  a  utilizar  estarán  comprendidos  entre  25  y  30,  siendo  los  restantes  para  aplicación  en

elementos prefabricados u obras singulares y el menor, de 20, queda limitado a hormigones en masa.

Ensayos  

Se cumplirá la vigente instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).

El  ensayo  de  resistencia  a  compresión  será  siempre  igual  o  superior  a  20  N/mm2.  Los  valores

tipificados para esta resistencia son: 20, 25, 30, 35, 40, 45 y 50. En esta serie los números indican la

resistencia a la compresión a los 28 días, expresada en N/mm2. Los valores normales a utilizar estarán

comprendidos entre 25 y 30, siendo los restantes para aplicación en elementos prefabricados u obras

singulares y el menor, de 20, queda limitado a hormigones en masa.

Los hormigones usados para la realización de la obra a la que se refiere a este Pliego de Prescripciones

Técnicas, será objeto de los ensayos prescritos en la normativa EHE-08.

El control se realizará mediante la determinación de resistencia de amasado. Para ello se tomarán 6

probetas por cada 100 m3, o fracción. Las probetas serán cilíndricas de 15 cm x 30 cm.  Su rotura se

realizará  a  los  28  días.  Para  la  realización  de los  ensayos y  determinación  de  los  resultados  se

procederá según determina la EHE-08 en sus artículos 69.3.2; 69.4 y 69.10.

Las características de sus componentes (cemento, cales, arenas y agua) son las especificadas por la

EHE-08. Además se atendrán las características de los morteros a las especificaciones de los artículos

3.2.1. (dosificación), 3.2.2. (resistencia), y 3.2.3. (plasticidad) de la norma MV-201/72.
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“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

En todo caso, la determinación de las cantidades o proporciones en que deben entrar los distintos

componentes para la formación de morteros, será fijado en cada caso por la Dirección Facultativa, y una

vez establecidas dichas cantidades, no podrán ser variadas en ningún caso por la E.C. Al efecto, debe

existir en la obra una báscula, cajones y medidas para la arena, en los que se pueda comprobar en

cualquier instante las proporciones de áridos, aglomerantes y agua empleados en la confección de los

morteros.

2.6.2 Cemento

Deben usarse cementos que cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08),

que correspondan a la clase resistente 32,5 o superior y que cumplan las limitaciones establecidas en la

tabla 26.1 de la instrucción EHE.

El cemento que se utilice podrá se suministrado en sacos cerrados o a granel y se almacenará en sitios

ventilados y defendidos tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y paredes. Es obligada la

utilización de cementos resistentes a yesos y sulfatos.

Ensayos  

Deben usarse cementos que cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08),

que correspondan a la clase resistente 32,5 o superior y que cumplan las limitaciones establecidas en la

tabla 26.1 de la instrucción EHE-08.

2.6.3 Morteros

Las condiciones de amasado del mortero se realizarán según los artículos 3.3 y 6.2.2 de la M.V. 201/72.

El tiempo de utilización del mortero y el apagado de la cal, se llevarán a cabo respectivamente como se

determina en los artículos 3.4 y 6.2.1 de la misma norma.

En todo caso, el técnico fijará para cada clase de mortero, los plazos mínimos si lo juzga necesario,

dentro de los cuales habrá que verificarse su empleo, contando siempre a partir del momento en que se

agregó agua a las mezclas.

Si el mortero adquiere cierta dureza en su empleo puede ser debido a la falta de agua o a un principio

de fraguado; en este último caso, debe ser desechado. Si la dureza es debida a la falta de agua, puede

ablandarse la mezcla añadiendo una nueva cantidad y sometiéndola a un batido fuerte. 
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2.6.4 Áridos para hormigones y morteros

Como  áridos  para  la  fabricación  de  morteros  y  hormigones  pueden  emplearse  arenas  y  gravas

procedentes de canteras o yacimientos naturales, rocas machacadas u otros productos cuyo empleo se

encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados

en laboratorio.

Las condiciones físico-químicas que deben cumplir todos los áridos vienen expresadas en el artículo

28.3.1 de la instrucción EHE-08.

Las condiciones físico-mecánicas que deben satisfacer todos los áridos vienen definidas en el artículo

28.3.2 de la instrucción EHE-08.

Por lo que respecta a la granulometría y coeficiente de forma de los distintos áridos, deberá cumplirse lo

especificado en el artículo 28.3.3 de la instrucción EHE-08.

Si  existiera  experiencia  satisfactoria  contrastada,  se  podrá  prescindir  de  los  ensayos  previos,

limitándose estos a un control visual de su aspecto externo.

Los  áridos  deberán  ser  acopiados  independientemente  según  tamaños,  de  forma  que  no  puedan

mezclarse y se mantenga sensiblemente constante su humedad.

Ensayos:  

Los ensayos que se consideren necesarios realizar en el mortero se harán de acuerdo con:

- Para los componentes del mortero; como se especifica en sus respectivas fichas.

- Para los morteros;

 UNE 7270 (para resistencias)

 Cono de Abrams (para plasticidad y amasado).

2.6.5 Agua

El agua utilizada para la fabricación de hormigones deberá cumplir las especificaciones indicadas en el

artículo nº 27 de la instrucción EHE-08.

En los casos en que se conozcan las características del agua, o se tenga experiencia satisfactoria de su

uso, se podrá prescindir de estos ensayos. 
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Se tendrá especial cuidado al usar aguas selenitosas ricas en Ca SO4 ya que éste combina con el

sulfoaluminio cálcico, dando la sal de Candlot, disminuyendo alarmantemente la resistencia de la pasta

resultante. Efectos iguales al anterior producen las aguas magnésicas cargadas de Mg SO4.

Ensayos  

Cuando en caso de duda deban realizarse ensayos para determinar las características del agua usada

para fabricar el hormigón, estos ensayos se harán según los métodos siguientes:

-  UNE 7235:71 Sustancias orgánicas solubles en éter (grasas y aceites)

-  UNE 7131:58 Sulfatos, expresados en SO4

-  UNE 7236:71 Toma de muestras

-  UNE 7234:71 Exponente de hidrógeno PH (para acidez)

-  UNE 7130:58 Sustancias disueltas

-  UNE 7178:60 Ion cloruro, Cl-

-  UNE 7132:58 Hidratos de carbono

En líneas generales podemos tomar las siguientes limitaciones:

a.- contenido en aceites y grasa = no superior a 15 gramo/litro.

b.- contenido en sulfatos expresados en SO4 = no superior a 1 gramo/litro.

c.- pH no inferior a 5

d.- contenido en sustancias disueltas = no superior a 15 gramo/litro.

e.- contenido en cloruros expresados en Cl- = no superior a 1 gramo/litro para hormigón pretensado

y  3g/l  para  hormigón  armado  u  hormigón  en  masa  que  contenga  armaduras  para  reducir  la

fisuración.

2.6.6 Aditivos

Se definen como aditivos a emplear en hormigones y morteros aquellos productos sólidos o líquidos,

excepto  cemento,  áridos  o  agua,  que  mezclados  durante  el  amasado  modifican  o  mejoran  las
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características  del  mortero  u  hormigón,  en  especial  en  lo  referente  al  fraguado,  endurecimiento,

plasticidad e inclusión de aire.

Se establecen los siguientes límites:

- Si se emplea cloruro cálcico como acelerador, su dosificación será igual o menor del 2% del peso

del  cemento y  si  se trata  de hormigonar con temperaturas muy bajas,  del  3,5% del  peso del

cemento.

- Si se usan aireantes para hormigones normales su proporción será tal que la disminución de la

resistencia a compresión producida por la inclusión del aireante sea inferior al 20%. En ningún caso

la proporción de aireante será mayor del 4% del peso del cemento.

- En caso de empleo de colorantes, la proporción será inferior al 10% del peso del cemento. No se

emplearán colorantes orgánicos.

- Cualquier otro que se derive de la aplicación de la EHE-08.

2.6.7 Materiales auxiliares de hormigones

Productos para curado de hormigones  

Se definen como productos para curado de hormigones hidráulicos los que, aplicados en forma de

pintura pulverizada, depositan una película impermeable sobre la superficie del hormigón para impedir

la pérdida de agua por evaporación.

El color de la capa protectora resultante será claro, preferiblemente blanco, para evitar la absorción del

calor solar. Esta capa deberá ser capaz de permanecer intacta durante 7 días al menos después de una

aplicación.

Desencofrantes  

Se definen como tales a los productos que, aplicados en forma de pintura a los encofrados, disminuyen

la  adherencia  entre  éstos  y  el  hormigón,  facilitando  la  labor  de  desmoldeo.  El  empleo  de  estos

productos deberá ser expresamente autorizado, sin cuyo requisito no se podrán utilizar.

2.6.8 Encofrados y Cimbras

Podrán ser de madera o metálicos, pero tendrán la suficiente rigidez, latiguillos y puntales para que la

deformación máxima debida al empuje del hormigón fresco sea inferior a 1 cm respecto a la superficie
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teórica de acabado. Para medir estas deformaciones se aplicará sobre la superficie desencofrada una

regla metálica de 2 m de longitud, recta si se trata de una superficie plana, o curva si ésta es reglada.

Los encofrados para hormigón visto necesariamente habrán de ser de madera.

2.6.9 Madera

La madera  a  emplear  en  encofrados,  andamios,  cimbras  y  medios  auxiliares,  deberá  ser  tal  que

garantice la resistencia suficiente según su destino, de forma que estos elementos provisionales tengan

un mínimo de seguridad aceptable.

La empleada para encofrados de hormigón, estará perfectamente seca, sin nudos, y tendrá la suficiente

rigidez para soportar, sin deformaciones, el peso, empujes laterales y cuantas acciones pueda transmitir

el hormigón directa o indirectamente.

Se cuidará especialmente el encofrado empleado en las partes vistas de hormigón.

Los postes de madera serán de pino (P.pinea, P. pinaster, etc), de pies sanos, sin apenas nudos ni

grietas, torneados a máquina, con buen acabado, cumpliendo las prescripciones de los Reglamentos y

recomendaciones  UNE,  tratamiento  de  impregnación  realizado  con  riguroso  control  para  cada

tratamiento admitido en las reglamentaciones técnicas y sanitarias (entre ellas del producto protector, de

acuerdo con la norma DIN 68.800). 

Para todos los componentes de madera, incluido el mobiliario urbano, la impregnación y tratamiento se

realizará por vacío-presión-vacío, con nivel IV y según las normas españolas 152-86, referentes a la

impregnación de postes de madera,  que garantizan la  durabilidad de las maderas expuestas a la

intemperie, es decir en autoclave, con sales de base de cobre, flúor y cromo principalmente, para lograr

protección  preventiva  contra  hongos  basidiomicetos,  carcoma y  otro  tipo  de  insectos.  El  nivel  de

penetración del producto será el máximo posible, por lo que se controlará su impregnación hasta el

duramen de la madera

Toda la madera será de buena calidad, sin albura, grietas, alabeos, nudos, podredumbres y con un

secado óptimo con el fin de evitar la formación de grietas  por efecto del calor una vez colocados a la

intemperie.

Deberán estar cortadas en la época conveniente. Serán sanas y secas. Se rechazarán las que tengan

nudos saltadizos, o pasantes, grietas, carcoma o presente su estructura fibrosa muy irregular, así como

todos aquellos efectos que indiquen enfermedad de la misma e influyen en su duración y buen aspecto.

Serán  de  sonido  claro  a  la  percusión  y  se  desecharán  las  piezas  con  el  corazón  en  el  centro,

procedentes de árboles sangrados, las que tengan fibras torcidas o reviradas, las agrietadas y las
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

atacadas de pudrición. La madera colocada y que presenta alabeos, será rechazada por la Dirección

Técnica, teniendo obligación la Contrata de cambiar los elementos en estas condiciones sin derecho a

reclamación  alguna. 

La labra se ejecutará con la perfección necesaria, para el objeto a que se destine cada pieza, y las

uniones entre éstas se harán con toda solidez y según las buenas prácticas de construcción.

Tanto en el proceso de fabricación como en la recepción de la madera se realizarán los controles

siguientes:

Calidad de la madera.  

Se comprobará que se corresponde con la solicitada en el pedido, controlando que no presente ningún

tipo de pudrición ni ataque de insectos, el estado de las aristas, la pendiente de la fibra, el estado y

tamaño de los nudos.

Humedad de la madera.  

En la recepción de cada paquete de tablas, se realizarán, de forma aleatoria y de diferentes ubicaciones

de los tablones dentro del paquete, un mínimo de diez mediciones mediante un xilohigrómetro digital.

Se realizará mediante una hoja de control donde se anotarán los conceptos siguientes:

Aserrado: Control de la madera.

Temperatura y humedad ambiental.

Cepillado y encolado: Tiempo de ensamblaje abierto.

Tiempo de ensamblaje cerrado.

Prensado: Tiempo de prensado.

Presión.

Temperatura y humedad ambiental.

Por lo tanto,  mediante la hoja de control,  se podrán verificar las condiciones bajo las que ha sido

fabricada la estructura.

2.6.10 Aglomerantes, excluido el cemento

Cal hidráulica  
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Cumplirá las siguientes condiciones:

- Peso específico comprendido entre dos enteros y cinco décimas y dos enteros y ocho

décimas.

- Densidad aparente superior a ocho décimas.

- Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor del 12%.

- Fraguado entre 9 y 30 h.

- Residuo de tamiz 4900 mallas menor del 6%.

- Resistencia a la tracción de pasta pura a los 7 días superior a 8 kg/cm². Curado de la

probeta un 1día al aire y el resto en agua.

- Resistencia a la tracción del mortero normal a los 7 días superior a 4 kg/cm². Curado

por la probeta 1 día al aire y el resto en agua.

- Resistencia a la tracción de pasta pura a los 28 días superior a 8 kg/cm² y también

superior en 2 kg/cm² a la alcanzada al 7º día.

Yeso negro  

Deberá cumplir las siguientes condiciones:

- El contenido en sulfato cálcico semihidratado (SO4Ca/2H2O) será como mínimo del

50% en peso.

- El fraguado no comenzará antes de los 2 min y no terminará después de los 30 min.

- En tamiz 0,2 UNE 7050 no será mayor del 20%.

- En tamiz 0,08 UNE 7050 no será mayor del 50%.

- Las probetas prismáticas 4-4-16 cm de pasta normal ensayadas a flexión, con una

separación entre apoyos de 10,67 cm, resistirán una carga central de 120 kg como

mínimo.

- La  resistencia  a  compresión  determinada  sobre  medias  probetas  procedentes  del

ensayo a flexión, será como mínimo 75 kg/cm². La toma de muestras se efectuará

como mínimo en un 3% de los casos mezclando el yeso procedente hasta obtener por
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

cuarteo una muestra de 10 kg como mínimo una muestra. Los ensayos se efectuarán

según las normas UNE 7064 y UNE 7065.

2.6.11 Mallas Electrosoldadas

Los diámetros nominales de los alambres lisos o corrugados empleados en las mallas electrosoldadas

se ajustarán a la serie siguiente: 4-4,5-5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-11-12-13 y 14 mm.

En los documentos de origen figurarán la designación y características del material. El cumplimiento de

estas  características  se  acreditará  mediante  un  sello  o  una  marca  de  calidad  reconocidos  por  la

administración o bien por un certificado del fabricante.

Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, la malla se protegerá adecuadamente

contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual agresividad de la atmósfera. Hasta el momento de su

empleo  se  conservarán  en  obra  cuidadosamente  clasificadas  según  sus  tipos,  calidades  y

procedencias.

Ensayos  

Antes de su utilización y especialmente después de un largo periodo de almacenamiento en obra, se

examinará  el  estado  de  su  superficie,  con  el  fin  de  asegurarse  que  no  presente  alteraciones

perjudiciales.

En el momento de su utilización deben estar limpias, sin sustancias extrañas en su superficie tales

como  grasas,  aceite,  pintura,  polvo,  tierra  o  cualquier  otro  material  perjudicial  para  su  buena

conservación o su adherencia.

Si  se  emplean  mallas  no  homologadas,  será  de  obligada  realización  el  ensayo  de  resistencia  al

arrancamiento del nudo soldado.

- Parámetro a controlar: Resistencia al arrancamiento del nudo soldado.

- Método o norma: UNE 36.462/80

- Tipo de inspección o ensayo: Ensayo de laboratorio

- Tipo de registro: Informe de laboratorio y Parte de control

2.6.12 Acero

Acero de alta adherencia en redondos para armaduras  
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Se aceptarán aceros de alta adherencia que lleven el sello de conformidad CIETSID.

Estos  aceros  vendrán  marcados  de  fábrica  con  señales  indelebles  para  evitar  confusiones en  su

empleo. No presentarán ovalaciones, grietas, sopladuras, ni mermas de sección superiores al 5%.

El módulo de elasticidad será igual o mayor que 2.100.000 kg/cm².

Entendiendo por límite elástico la mínima tensión capaz de producir una deformación permanente de

0,2%, se prevé el acero de límite elástico 4.200 kg/cm², cuya carga de rotura no será inferior a 5.250

kg/cm². Esta tensión de rotura es el valor de la ordenada máxima del diagrama tensión-deformación.

Se tendrán en cuenta prioritariamente las determinaciones de la EHE.

 Acero laminado  

El acero empleado en los perfiles de acero laminado será de los tipos establecidos en la norma UNE EN

10025, también se podrán utilizar los aceros establecidos por las normas UNE EN 10210-1:1994 y UNE

EN 10219-1:1998.

En cualquier caso se tendrán en cuenta las especificaciones del artículo 4.2 del DB SE-A Seguridad

Estructural Acero del CTE.

Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica, con señales indelebles para evitar

confusiones. No presentarán grietas, ovalizaciones, sopladuras ni mermas de sección superiores al 5%.

2.6.13 Tubos, conos, arquetas y prefabricados de hormigón

Los  tubos  y  arquetas  y  elementos  prefabricados  serán  de  hormigón  y  tendrán  los  diámetros  y

dimensiones especificados en los planos y/o presupuestos. Procederán de una marca de reconocida

solvencia. Antes de su empleo, deberán ser sometidos a la aprobación de la Dirección de Obra.

2.6.14 Bases granulares

El material granular debe proceder de machaqueo y trituración de piedra de cantera o de grava natural;

en este último caso, el material retenido en el tamiz nº 4 A.S.T.M. contendrá, como mínimo, un 75% de

elementos machacados con tres o más caras de fractura.

El Director de Obra, decidirá en cada momento, cuál de las dos formas ha de utilizarse.

Granulometría.  
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

La  curva  granulométrica  no  presentará  inflexiones  y  estará  comprendida  dentro  de  huso  B,

excepcionalmente la comprendida dentro del huso A.

La fracción en peso de material que pasa por el tamiz nº 200 A.S.T.M. será menor que los 213 de la

fracción que pasa por el tamiz nº 40 A.S.T.M.

Calidad.  

El coeficiente de calidad del material pétreo, medido en el ensayo de Los Ángeles, será inferior a 40.

Capacidad portante.  

El índice C.B.R. post-saturación será superior a 70 y el hinchamiento inferior al 0,5%.

Plasticidad.  

El material pasante por el tamiz nº 40 A.S.T.M. cumplirá las siguientes condiciones:

Si la base va a recibir un posterior tratamiento bituminoso

LL < 25

IP<6

EA > 30

Si no va a recibir un posterior tratamiento bituminoso

LL < 35

EA > 30

8 < IP < 1 0 en regiones secas

6< IP < 9 en regiones húmedas.

Peso específico.  

Será superior a 2,6 g/cm3.

Densidad.  

La densidad seca máxima obtenida en el ensayo de compactación modificado debe ser superior a 2,1

g/cm3.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Control de calidad de los materiales.  

Las características de los materiales se comprobarán antes d su puesta en obra, mediante la ejecución

de los ensayos cuya frecuencia y tipo se señalan a continuación:

Por cada 500 m3 o fracción de material a emplear, como mínimo:

- Un análisis granulométrico.

- Una determinación de límites de Atterberg.

- Por cada 1.000 m3 se hará un ensayo de compactación modificado.

2.6.15 Zahorras recicladas

Procedencia  

Los áridos reciclados se someterán,  en centrales fijas o móviles,  a un proceso de separación de

componentes  no  deseados,  de  cribado  y  de  eliminación  final  de  contaminantes.  El  gestor  de

valorización  de  estos  materiales  garantizará  que  los  áridos  reciclados  fabricados  han  seguido  un

proceso  correcto  de  valorización  en  todas  sus  fases,  encontrándose  exentos  de  residuos  que

impidiesen su empleo como áridos para la construcción. Este productor debe ser un Gestor Autorizado

para la valoración e residuos de construcción y demolición y el material suministrado deberá portar la

documentación correspondiente al marcado CE.

Definición  

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado como capa de firme.

Se distinguen (según los criterios de la norma UNE EN 13242:2003+A1:2008) cuatro clases de zahorras

recicladas, en función del material de origen: una de hormigón, dos mixtas y una asfáltica. 

Tipo de zahorra RCD Prescripciones complementarias para su empleo en 

Símbolo Descripción Característcas
Firmes de
carreteras

Firmes de
caminos rurales

Carril bici y vías
peatonales

ZARHor
Zahorra artfcial

reciclada de hormigón
Ver tabla
específca

T2: LA<35
T3: LA<40
T4: LA<40

T4: LA<40 LA<40
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

ZARM I
Zahorra artfcial

reciclada mixta tpo I
Ver tabla
específca

T3: LA<40
T4: LA<40

T4: LA<40 LA<40

ZARM II
Zahorra artfcial

reciclada mixta tpo II
Ver tabla
específca

T4: LA<40 T4: LA<40 LA<40

 ZARA
Zahorra artfcial

reciclada asfáltca
Ver tabla
específca

T2: LA<35
T3: LA<40
T4: LA<40

T4: LA<40 LA<40

Se utiliza un tipo de zahorra de materiales reciclados y su clasificación se realiza según los criterios de

la norma UNE EN 13242:2003+A1:2008. Estos materiales se podrán utilizar para las categorías de

tráfico pesado T2 aT4, siempre que cumplan las prescripciones técnicas de estas recomendaciones y

dispongan de marcado CE.

A efectos de empleo la zahorra artificial de hormigón (ZARHor) es equivalente a la zahorra artificial, y la

zahorra artificial reciclada mixta (ZARM) es equivalente a la zahorra natural definidas en el artículo 510

del  PG3.  No  obstante,  la  zahorra  artificial  reciclada  mixta  (ZARM)  presentan  unas  características

resistentes inferiores a su equivalente convencional, lo cual conducirá a espesores mayores.

Las zahorras de hormigón y mixtas tipo I (ZARHorm y ZARM I) podrán emplease en las capas de firme 

y en contacto con las asfálticas y de hormigón. Las características plásticas de la ZARM II no permiten 

su contacto directo con el asfalto y deberá colocarse bajo una capa de ZARM I o ZARHorm.

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles de ningún tipo de meteorización o de

alteración física o química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, puedan darse en el

lugar de empleo. Tampoco podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a

estructura o a otras capas de firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua.

Limpieza y características fisico-mecánicas  

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, o cualquier otra que

pueda afectar a la durabilidad de la capa.

El coeficiente de limpieza, según el anexo C de la UNE 146130, deberá ser inferior a dos (2).

La categoría de un material reciclado se determina en base a los tipos de residuos que componen su

fracción gruesa,  lo que se determina de acuerdo con la norma UNE-EN 933-11:2009. La nomenclatura

utilizad para su designación es:

Rc = Hormigón, productos de hormigón, morteros. Unidades de albañilería de hormigón.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Ru = Áridos no tratados, piedra natural. Áridos tratados con conglomerantes hidráulicos.

Rb = Piezas para fábrica de albañilería de arcilla (es decir, ladrillos y tejas). Piezas para fábrica de

albañilería de silicato de calcio. Hormigón aireado no flotante.

Ra = Materiales bituminosos.

Rg = Vidrio.

FL = Material flotante en volumen.

X = Otros: Cohesivos (es decir, arcillas y arena). Varios: metales (ferrosos y no ferrosos), madera no

flotante, plástico y caucho o Yeso.

Composición
UNE-EN 933-11-2009

ZARHor ZARM I ZARM II ZARA

Rc+Ru+Ra ≥ 75% ≥ 70% ≥ 90%

Rc+Ru ≥ 90% ≥ 55 ≥ 55 -

Rc - - -

Ra - - ≥ 50%

Rb - - -

X < 1% < 1% < 2% < 1%

FL < 1 m3/kg < 1 m3/kg < 2 m3/kg < 1 m3/kg

La pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio (UNE EN 1367-2:2010) no superará el dieciocho por

ciento (≤18%).

Los materiales estarán exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la durabilidad de

la  capa.  El  contenido  de  finos  del  árido  grueso  (norma  UNE-EN  933-1:2012),  expresado  como

porcentaje que pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al uno por ciento (<1%) en masa.

El equivalente de arena (SE4), según el Anexo A de la norma UNE-EN 933-8:2012+A1:2015, de los tres

tipos de zahorra (la de hormigón y las mixtas de RCD) deberán cumplir lo indicado en la tabla. De no

cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno, según el Anexo A de la norma UNE-EN 933-

9:2010+A1:2013, deberá ser inferior a diez (10), y simultáneamente, el equivalente de arena no deberá

ser inferior en más de cinco unidades a los valores indicados en la tabla siguiente.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

PARÁMETRO. NORMA UNE
(valor)

ZARHor ZARM I ZARM II ZARA

Absorción
UNE-EN 933-1:2012

< 4 mm < 10% < 12% < 14% < 10%

> 4 mm < 7% < 9% < 11% < 7%

Equivalente de Arena
UNE-EN 933-8:2012+A1:2015

> 35 > 30 > 25 > 35

Plastcidad
UNE 1031103:1994

N.P
LL < 25

N.P
UNE 1031104:1993 IP < 6

C.B.R
UNE 103502:1995

> 40 > 20 > 30

Pérdida de masa en el ensayo de
estabilidad a los sulfatos

UNE-EN1367-2:2010
≤ 18%

Resistencia a la fragmentación. La resistencia a la fragmentación se debe determinar por medio del

coeficiente de los Ángeles, de acuerdo con la norma UNE-EN 1097-2. En la tabla adjunta se refleja las

aplicaciones donde se pueden usar los tres tipos de zahorra y las categorías límites de aplicación,

según el coeficiente de desgaste los Ángeles.

Tipo de zahorra RCD

Desgaste de Los Ángeles (UNE-EN 1097-2-2010)

Capas granulares de los frmes Vías ciclistas y peatonales
urbanasT2 T3 T4

ZARHor < 35 < 40

ZARM I - < 40

ZARM II - - < 40 < 45

 ZARA < 35 < 40

Requisitos geométricos  

Granulometría. La granulometría de las zahorras, determinada según la norma UNE EN 933-1, deberá

estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados en la tabla siguiente.

PARÁMETRO. NORMA UNE
(valor)

ZARHor – ZARM I - ZARA ZARM II

0/32 0/20 ZAD 0/20 0/40 0/32 0/22

Granulometría, UNE EN 933-1

56 - - 100 - -

45 - 85-100 100 -
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

PARÁMETRO. NORMA UNE
(valor)

ZARHor – ZARM I - ZARA ZARM II

0/32 0/20 ZAD 0/20 0/40 0/32 0/22

40 100 - 75-99 87-100 -

32 88-100 100 100 68-95 75-99 100

20 65-90 75-100 65-100 56-85 62-91 71-97

12,5 52-76 60-86 47-78 44-74 50-79 55-84

8 40-63 45-73 30-58 35-63 40-68 45-75

4 26-45 31-54 14-37 22-46 27-51 32-61

2 15-32 20-40 0-15 15-35 20-40 25-50

0,5 7-21 9-24 0-6 7-23 7-26 10-32

0,25 4-16 5-18 0-4 4-18 4-20 5-24

0,063 0 0-9 0-2 0-9 0-11 0-11

Índice de lajas
UNE 933-3:2012

< 35

Partculas total y parcialmente
trituradas

UNE-EN-5:1999 y
UNE-EN 933-5:1999/A1:2005

T2 >70 % -

T3-T4 >50 %

Partculas totalmente redondeadas
UNE-EN 933-5:199 y

UNE-EN 9333-5:1999/A1:2005
< 10 < 50

En todos los casos, el cernido por el tamiz 0.063 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que los dos

tercios (< 2/3) del cernido por el tamiz 0.250 mm de la UNE-EN 933-2.

Forma del árido grueso. La forma del árido grueso debe ser determinada mediante el índice de lajas,

según la norma UNE-EN 933-3. Para los tres tipos de zahorra la categoría mínima será Fl35, con un

Índice de lajas ≤ 35.

Porcentaje de partículas trituradas o fracturadas y de partículas totalmente redondeadas de los áridos

gruesos. El porcentaje de partículas trituradas o fracturadas y el porcentaje de partículas totalmente

redondeadas de los áridos gruesos, se determinarán según la norma UNE-EN 933-5. Para los tres tipos

de zahorras las categorías mínimas serán las indicadas en la tabla.

Requisitos químicos.  

Los contenidos en materia orgánica se determinarán según el ensayo UNE 103204:1993.

Los contenidos en compuestos de azufre se determinarán según los siguientes dos ensayos:

Determinación del contenido total de azufre expresado como % SO3 (UNE-EN1744-1 apartado 11).
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Determinación de los sulfatos solubles en agua en áridos reciclados expresados como %SO4 (UNE-EN

1744-1 apartado 10.2).

Los contenidos de los compuestos determinados, serán inferiores a los indicados en la tabla siguiente:

PARÁMETRO. NORMA UNE
(valor)

ZARHor ZARM I ZARM II ZARA

Materia Orgánica
UNE 103204:1993

< 1% < 2% (1)

Comp. totales de azufre (SO3) 
(2)

UNE-EN 1744-1:2010+A1:2013. Punto 11
1,3 % 1,8 % 1,3%

Sulfatos solubles en Agua (SO4)

UNE-EN 1744-1:2010+A1:2013. Punto 10.2

< 0,7 % (SO4)
< 0,5 % (SO4) en contacto con hormigón

(1) 
Siempre que se justfque que la materia orgánica provenga de materiales bituminosos

(2)
 Siempre que no esté en contacto con cemento u hormigón. Si no fuera así, el contenido de azufre total deberá ser inferior al 

0,5% expresado en SO3

2.6.16 Señalización

Todas las señales contenidas en el presente proyecto de obras han de someterse a las prescripciones

de la guía básica de orientaciones sobre la presencia del emblema de Unión europea y al Manual de

Identidad Corporativa de la Junta de Andalucía.

2.6.17 Materiales no especificados en este pliego

Los materiales que hayan de emplearse en las obras sin que se hayan especificado en este Pliego, no

podrán ser utilizados sin haber sido reconocidos previamente por la Dirección de Obra, quien podrá

admitirlos o rechazarlos, según reúnan o no las condiciones que, a su juicio, sean exigibles y sin que el

adjudicatario tenga derecho a reclamación alguna. 

Se concretan las condiciones para los materiales más usuales en la construcción, a las cuales se hará

referencia cuando estén incluidos en distintas unidades de obra o trabajos a realizar. En cada uno de

estos casos, se concretarán las condiciones que difieran de las generales.

Para los materiales no incluidos se enunciarán de igual manera las condiciones generales y particulares

que sean necesarias.

Para los materiales, en lo no especificado en las cláusulas de este Pliego regirá la Normativa vigente, en

lo que sea de aplicación.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

2.7 Procedencia

El Contratista está obligado a avisar a la Dirección Facultativa de las procedencias de los materiales que

vayan a ser  utilizados con anticipación al  momento de su empleo, para su aceptación o rechazo.

Cualquier trabajo que se realice con materiales no aprobados podrá ser considerado como defectuoso.

La empresa adjudicataria deberá presentar, para su aprobación, muestras catálogos y certificados de

homologación de los productos y equipos, identificados por marcas o patentes.

2.8 Herramientas

Las  herramientas  estarán  siempre  en  perfectas  condiciones  de  uso  para  su  buen  rendimiento  y

ejecución de los trabajos, siendo el personal de servicio el encargado de controlar su estado, quien

podrá exigir la reparación o sustitución a tales fines.

La empresa adjudicataria  deberá proporcionar a los operarios y  demás empleados de la  obra los

medios auxiliares necesarios (herramientas, equipos de protección individual y colectiva, material de

consumo) para la correcta ejecución de las distintas unidades previstas, sin que ello suponga incluir en

el presupuesto partidas específicas por este concepto. También correrá a su cuenta su mantenimiento y

reposición.

2.9 Maquinaria

El adjudicatario queda obligado como mínimo a situar en las obras la maquinaria necesaria para la

correcta ejecución de las mismas, según se especifica en el Proyecto. 

La maquinaria y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de funcionamiento

y quedarán adscritas a la obra durante el curso de ejecución de las unidades que deban utilizarse, no

pudiendo retirarse sin el consentimiento del Director de las Obras.

La maquinaria a emplear deberá cumplir toda reglamentación obligatoria relativa a seguridad, salud y

calidad, acreditando su control reglamentario por el organismo de certificación competente.

Se avisará al director facultativo con una semana de antelación antes de llevar a la obra la maquinaria

que se vaya a emplear. No se empezará ningún trabajo sin el conocimiento previo de la maquinaria a

emplear, incluso si es la misma y por cualquier motivo lleva parada más de 15 días, se volverá a avisar

sobre el nuevo día de inicio.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

3. Ensayos  a  los  que  deben  someterse  las  herramientas,  materiales,

maquinaria y plantas

3.1 Examen y aceptación

Todas las herramientas, materiales y los equipos de maquinaria que se utilicen en las obras deberán

cumplir las condiciones que se establecen en el presente Pliego de Prescripciones o en los Cuadros de

Precios y deberán ser aprobados por el Director de las Obras.

Todos los materiales que no se citan en el presente Pliego deberán ser sometidos a la aprobación de la

Dirección Facultativa, quien podrá someterlos a las pruebas que juzgue necesarias, quedando facultada

para desechar aquellos que, a su juicio, no reúnan las condiciones adecuadas.

Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc., antes indicados, correrán por cuenta del

Adjudicatario.

3.2 Sustituciones

Si por circunstancias imprevisibles hubiese de sustituirse algún material o equipo de maquinaria, se

recabará, por escrito, la autorización del Director de las Obras, especificando las causas que hacen

necesaria la sustitución.

La  Dirección  Facultativa  contestará,  también  por  escrito,  y  determinará  qué  nuevos  materiales  o

maquinaria  han  de  reemplazar  a  los  no  disponibles,  cumpliendo  análoga  función  y  manteniendo

invariable la esencia del proyecto.

3.3 Medios auxiliares

Es obligación del Adjudicatario hacer cuanto sea necesario para la buena ejecución y aspecto de las

obras  aún cuando no  se  halle  expresamente  estipulado  en el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,

siempre que, sin separarse del espíritu del proyecto y de su correcta interpretación, lo disponga el

Director de las Obras y dentro de los límites que los presupuestos determinen para cada unidad de obra

y tipo de ejecución.

Correrán por cuenta del  Adjudicatario las máquinas y demás medios auxiliares que para la debida

marcha  y  ejecución  de  los  trabajos  se  necesiten,  no  cabiendo  por  tanto  a  la  Administración

responsabilidad alguna por cualquier avería o accidente personal que pueda ocurrir en las obras por

insuficiencia de medios auxiliares.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

4. Normas para la ejecución de las unidades de obra

4.1 Forma de ejecución de las unidades de obra

Todas las obras de este proyecto se ejecutarán de acuerdo con el presente Pliego de Prescripciones,

los  Planos y  el  Presupuesto,  así  como con  las  indicaciones de  la  Dirección  de las  Obras,  quien

resolverá las cuestiones que puedan plantearse en la interpretación de estos documentos y en las

condiciones y detalles de la ejecución.

El contratista está obligado a realizar un Plan de Obra en un documento escrito antes de iniciar los

trabajos, el cual deberá ser aprobado expresamente por el Director de Obra. Como norma general y

considerando los solapes correspondientes, las obras se realizarán de acuerdo con el Plan de Obra

establecido.  Este  orden  podrá  alterarse  cuando  la  naturaleza  o  la  marcha  de  los  trabajos  así  lo

aconseje, previa comunicación a la Dirección de Obra.

A disposición  de  la  Dirección  Facultativa  deberá  existir  un  libro  de  Órdenes  Oficial  debidamente

diligenciado por la Administración, en el que se transcribirán cuantas órdenes estime oportunas por

parte del Director de Obra, debiendo el Contratista, o representante suyo, firmar el recibí de todas y

cada una de ellas. El libro de Órdenes deberá conservarse íntegro hasta el final de las obras.

Previamente a la ejecución de las unidades de obra, se procederá al replanteo sobre el terreno de la

superficie de actuación marcada en los planos del proyecto, operación que será llevada a cabo por un

Ingeniero de Montes o un Ingeniero Técnico Forestal. El replanteo incluirá todas y cuantas labores sean

necesarias para realizar adecuadamente las obras. Los gastos del replanteo correrán por cuenta del

Adjudicatario.

4.2 Replanteo

Son de cuenta del Contratista los replanteos de detalles necesarios para la ejecución de los distintos

elementos que integren la obra,  siendo también suya la responsabilidad de la exactitud de dichos

replanteos.

La Administración comprobará, siempre que lo considere conveniente, la exactitud de los replanteos

parciales  realizados  por  el  Contratista,  sin  que  su  conformidad  represente  disminución  en  la

responsabilidad del mismo. Para estos trabajos, la Empresa pondrá a disposición de la Dirección de

Obra, el personal y material necesario.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

4.3 Desbroce con maquinaria. Retirada de la capa vegetal

Remoción de los materiales de desbroce 

Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por excavaciones o terraplenes,

según las profundidades definidas en el Proyecto y verificadas o definidas durante la obra. 

En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra vegetal puede ser inadecuada, por

poder constituir una costra más resistente y menos deformable que el terreno subyacente. En estos

casos y en todos aquellos en que, según el Proyecto o el Director de las Obras, el mantenimiento de

dicha capa sea beneficioso, ésta no se retirará. 

Las  operaciones  de  remoción  se  efectuarán  con  las  precauciones  necesarias  para  lograr  unas

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas existentes. 

El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la vegetación,

objetos  y  servicios  considerados como permanentes,  resulten  dañados.  Cuando  dichos  elementos

resulten dañados por el Contratista, éste deberá reemplazarlos, con la aprobación del Director de las

Obras, sin costo para la Propiedad. 

Todos los tocones o raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán eliminados hasta

una profundidad no inferior a cincuenta centímetros (50 cm), por debajo de la rasante de la explanación.

Fuera de la  explanación los tocones de la  vegetación que a juicio  del  Director  de las Obras sea

necesario retirar, en función de las necesidades impuestas por la seguridad de la circulación y de la

incidencia del posterior desarrollo radicular, podrán dejarse cortados a ras de suelo. 

Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material análogo

al suelo que ha quedado al descubierto al hacer el desbroce, y se compactarán conforme a lo indicado

en este Pliego hasta que la superficie se ajuste a la del terreno existente. 

Todos  los  pozos  y  agujeros  que  queden  dentro  de  la  explanación  se  rellenarán  conforme  a  las

instrucciones del Director de las Obras. 

Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, luego se cortarán en trozos

adecuados  y,  finalmente,  se  almacenarán  cuidadosamente,  a  disposición  de  la  Administración  y

separados de los montones que hayan de ser quemados o desechados. Salvo indicación en contra del

Director de las Obras, la madera no se troceará a longitud inferior a tres metros (3 m). 

Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias a los ocupantes de las zonas

próximas a la obra. 

30

FIRMADO POR MARIA JOSE FRAGA GRAELLS 07/10/2021 PÁGINA 30/92

VERIFICACIÓN GEXDAHN94HZV4CLHCZJ543PBHJLXHZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Retirada y disposición de los materiales objeto del desbroce   

Todos los productos o subproductos forestales, no susceptibles de aprovechamiento, serán eliminados

de acuerdo con lo que, sobre el particular, establezca el Proyecto u ordene el Director de las Obras. En

principio estos elementos serán quemados, cuando esta operación esté permitida y sea aceptada por el

Director de las Obras. El Contratista deberá disponer personal especializado para evitar los daños tanto

a la vegetación como a bienes próximos. Al finalizar cada fase, el fuego debe quedar completamente

apagado. 

Los restantes materiales serán utilizados por el Contratista, en la forma y en los lugares que señale el

Director de las Obras. 

La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su emplazamiento definitivo en el

menor  intervalo  de  tiempo  posible.  En  caso  de  que  no  sea  posible  utilizarla  directamente,  debe

guardarse en montones de altura no superior a dos metros (2 m). Debe evitarse que sea sometida al

paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su remoción ni durante su almacenamiento, y los

traslados entre puntos deben reducirse al mínimo. 

4.4 Escarificación y compactación

Preparación de la superficie de apoyo del relleno tipo pedraplén 

Si el relleno tipo pedraplén se va a construir sobre terreno natural,  se efectuará en primer lugar el

desbroce del citado terreno. En función de la necesidad de su utilización posterior, se eliminará la capa

de  tierra  vegetal  y  se  procederá  a  su  almacenamiento  en  condiciones  adecuadas  para  evitar  su

deterioro. 

Sin embargo, el Proyecto o el Director de las Obras,  podrán eximir la eliminación de la capa de tierra

vegetal en rellenos tipo pedraplén de más de diez metros (10 m) de altura, donde los asientos a que

pueden dar lugar, en particular los diferidos, sean pequeños comparados con los totales del relleno y

siempre que su presencia no implique riesgo de inestabilidad.

En rellenos tipo pedraplén sobre suelos compresibles y de baja resistencia, sobre todo en el caso de

suelos orgánicos, la vegetación podrá mejorar la sustentación de la maquinaria de movimiento de tierras

y facilitar las operaciones de compactación de las primeras tongadas. En estos casos el Proyecto o el

Director de las Obras definirán su posible conservación. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

En los casos  que  sean indicados en  el  Proyecto,  se extenderán materiales  granulares  gruesos o

geotextiles que permitan o faciliten la puesta en obra de las primeras tongadas del relleno. 

Como el relleno tipo pedraplén ha de asentarse sobre un terreno en el que exista agua superficial, se

conducirá el agua fuera del área donde vaya a construirse, antes de comenzar su ejecución, mediante

obras que podrán tener el carácter de accesorias, y que se ejecutarán con arreglo a lo previsto para tal

tipo de obras en el Proyecto o, en su defecto, siguiendo las instrucciones del Director de las Obras. 

Las tongadas susceptibles de saturarse durante la vida del relleno tipo pedraplén se construirán con un

material que tenga un comportamiento aceptable bajo dicha acción (erosión, expansión y colapso, etc.). 

Las transiciones de desmonte a relleno tipo pedraplén tanto transversal como longitudinalmente, se

realizarán de la forma más suave posible, según lo indicado en el Proyecto o, en su defecto excavando

el terreno de apoyo hasta conseguir una pendiente no mayor de un medio (1V:2H), que se mantendrá

hasta alcanzar una profundidad por debajo de la explanada de al menos un metro (1 m), o el espesor de

dos (2) tongadas. 

Carga y transporte del material 

 La carga de los productos de excavación y su transporte al lugar de empleo se llevará a cabo de forma

que se evite la segregación del material.

Extensión de las tongadas 

Una vez preparada la base de apoyo del relleno tipo pedraplén, se procederá a la construcción del

mismo, empleando los materiales que se han definido anteriormente, los cuales serán extendidos en

tongadas sucesivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de las

tongadas será el adecuado para que, con los medios disponibles, se obtenga la compacidad deseada. 

El material de cada tongada se descargará en obra sobre la parte ya extendida de dicha tongada y

cerca de su frente de avance. Desde esta posición será empujado hasta el frente de la tongada y

extendido  a  continuación  de  éste  mediante  tractor  equipado con  pala  de  empuje,  realizándose  la

operación de forma que se corrijan las posibles segregaciones del material. En casos especiales podrá

regarse  el  pedraplén  con  agua  a  presión,  siempre  que  el  Director  de  las  Obras  lo  considere

conveniente. 

Los rellenos tipo pedraplén sobre zonas de escasa capacidad de soporte, se iniciarán vertiendo las

primeras capas con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan los equipos

de movimiento y compactación de tierras. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal

necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), para asegurar la evacuación de las aguas sin

peligro de erosión y evitar la concentración de vertidos. Se procederá a la construcción de caballones en

los bordes de las tongadas, que conduzcan las aguas hacia bajantes provisionales que controlen las

aguas de escorrentía, así como a la adopción de las medidas protectoras del entorno frente a la acción

de este agua de escorrentía, erosiva o sedimentaria, previstas en el Proyecto o indicadas por el Director

de las Obras. 

Salvo prescripciones en contra del Proyecto o del Director de las Obras, los equipos de transporte del

material y extensión del mismo operarán sobre todo el ancho de cada capa y, en general, en el sentido

longitudinal de la vía. 

Deberá  conseguirse  que  todo  el  perfil  teórico  del  relleno  tipo  pedraplén  quede  debidamente

compactado, para lo cual, se compactará una franja de una anchura mínima de dos metros (2 m) desde

el  borde del  talud,  en tongadas más delgadas y mediante maquinaria  apropiada.  A propuesta del

Contratista, siempre que el Director de las Obras dé su aprobación, podrá sustituirse el método anterior

por el de dotar al pedraplén de un sobreancho, de uno o dos metros (1 o 2 m), que permitan operar con

la  maquinaria  de  compactación  de  forma  que  el  pedraplén  teórico  quede  con  la  compactación

adecuada. Este sobreancho no será de abono. Podrá utilizarse asimismo cualquier otro procedimiento

que establezca el Proyecto o apruebe el Director de las Obras. 

Compactación 

El  método de compactación elegido deberá garantizar  la  obtención de las compacidades mínimas

necesarias.  Con  este  objeto  deberá  elegirse  adecuadamente,  para  cada  zona  del  pedraplén,  la

granulometría del material, el espesor de tongada, el tipo de maquinaria de compactación y el número

de pasadas del equipo. Estas variables se determinarán a la vista de los resultados obtenidos durante la

puesta a punto del método de trabajo.

Tolerancias de las superficies acabadas 

Las superficies acabadas del núcleo y de la zona de transición se comprobarán mediante estacas de

refino, niveladas con precisión centimétrica, situadas en el eje y en los bordes de perfiles transversales

que disten entre sí no más de veinte metros (20 m). 

Se hallará la diferencia entre las cotas reales de los puntos estaquillados y sus cotas teóricas, con

arreglo al Proyecto, y se determinarán los valores algebraicos extremos de dichas diferencias, para

tramos de longitud no inferior a cien metros (100 m). Se considerarán positivas las diferencias de cota

correspondientes a puntos situados por encima de la superficie teórica. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Se deben cumplir las siguientes condiciones:

Si la semisuma de los valores extremos es positiva, deberá ser menor que la quinta parte (1/5) del

espesor de la última tongada. 

Si la semisuma de los valores extremos es negativa, su valor absoluto deberá ser menor que la mitad

(1/2) del espesor de la última tongada. 

La semidiferencia de valores extremos deberá ser inferior a cinco centímetros (5 cm) para la superficie

del núcleo, y a tres centímetros (3 cm) para la superficie de la zona de transición. 

Si no se cumple la primera condición, se excavará la última tongada ejecutada y se construirá otra de

espesor adecuado. Si no se cumple la segunda condición, se ejecutará una nueva tongada de espesor

adecuado. Si no se cumple la condición tercera se añadirá una capa de nivelación con un espesor

mínimo no inferior a quince centímetros (15 cm) sobre el núcleo, o a diez centímetros (10 cm) sobre la

zona de transición, constituida por material granular bien graduado, de características mecánicas no

inferiores a las del material del pedraplén. 

4.5 Bases granulares

Elementos de transporte

La  zahorra  se  transportará  al  lugar  de  empleo  en  camiones  de  caja  abierta,  lisa  y  estanca,

perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla durante su

transporte. 

En el caso de utilizarse extendedoras como equipos de extensión, y cuando éstas no dispongan de

elementos de transferencia de carga, la altura y forma de los camiones será tal que, durante el vertido

en la extendedora, el camión sólo toque a aquélla a través de los rodillos previstos al efecto. 

Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de ejecución de la obra

teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de fabricación y del equipo de extensión y

la distancia entre ésta y la zona de extensión 

Equipo de extensión 

El Director de las Obras, deberá fijar y aprobar los equipos de extensión de las zahorras. En el caso de

utilizarse extendedoras que no estén provistas de una tolva para la descarga del material desde los
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

camiones, ésta deberá realizarse a través de dispositivos de preextensión que garanticen su reparto

homogéneo y uniforme delante del equipo de extensión. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias

mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste. 

Equipo de compactación 

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición y

las características de cada uno de sus componentes, que serán las necesarias para conseguir una

compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del material

granular, ni arrollamientos. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán otros de

tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar y siempre deberán ser autorizados

por el Director de las Obras. 

Vertido y extensión 

Una vez  aceptada  la  superficie  de  asiento  se  procederá  al  vertido  y  extensión  de  la  zahorra,  en

tongadas de espesor no superior a treinta centímetros (>30 cm), tomando las precauciones necesarias

para evitar segregaciones y contaminaciones. 

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la compactación.

Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la

ejecución de la tongada siguiente. 

Compactación 

La compactación se ejecutará de manera continua y sistemática. Si la extensión se realiza por franjas,

al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos quince

centímetros (15 cm) de la anterior. 

Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o de desagüe,

muros  o  estructuras,  no  permitan  el  empleo  del  equipo  que  normalmente  se  esté  utilizando,  se

compactarán  con  medios  adecuados,  de  forma  que  las  densidades  que  se  alcancen  no  resulten

inferiores, en ningún caso, a las exigidas en el resto de la tongada. 

Especificaciones de la unidad terminada 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Densidad .- Debido a que no se espera tráfico pesado en los carriles, se podrá admitir una densidad no

inferior al noventa y ocho por ciento ( 98%) de la máxima de referencia obtenida en el ensayo Proctor

modificado (norma UNE-EN 13286-2). 

Capacidad de soporte 

El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo de carga

vertical de suelos mediante placa estática de trescientos milímetros (300 mm) de diámetro nominal

(norma  UNE  103808),  deberá  superar  los  valores  especificados  en  la  tabla  que  se  muestra  a

continuación, según las categorías de explanada y de tráfico pesado. 

Valor mínimo de módulo Ev2 (Mpa)

Categoría de la explanada Categoría de tráfico pesado

T00 y T0 T1 T2 T3 T4 y
arcenes

E3 200 180 150 120 100

E2 150 120 100 80

E1 100 80 80

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos unidades y dos

décimas (<2,2). 

El Director de las Obras podrá autorizar la sustitución del ensayo descrito en la norma UNE 103808 por

otros procedimientos de control siempre que se disponga de correlaciones fiables y contrastadas entre

los resultados de ambos ensayos. 

Rasante, espesor y anchura 

Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la rasante de la

superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto.  Tampoco deberá quedar por

debajo de ella en más de quince milímetros (15 mm). 

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa extendida,

que en ningún caso deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. El espesor de la

capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones tipo.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Regularidad superficial 

El  Índice  de  Regularidad  Internacional  (IRI)  (norma NLT-330)  deberá  cumplir  lo  fijado  en  la  tabla

siguiente, en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender sobre ella. 

Índice de regularidad internacional (IRI) (dm/hm)

Porcentaje de
hectómetros

Espesor total capas superiores
(cm)

e ≥ 20 10 < e < 20 e ≤ 10

50 < 3,0 < 2,5 < 2,5

80 < 4,0 < 3,5 < 3,5

100 < 5,0 < 4,5 < 4,0

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran,

deberán corregirse por el Contratista a su cargo. 

Limitaciones de la ejecución 

La zahorra se podrá poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no hubieran producido

alteraciones en la humedad del material.

Control de calidad. 

Control de procedencia del material 

Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del marcado CE, según

el Anejo ZA de la norma UNE-EN 13242, con un sistema de evaluación de la conformidad 2+. 

El control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación documental de que los valores

declarados en los documentos que acompañan a dicho marcado permiten deducir el cumplimiento de

las especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad

de las propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte,

almacenamiento  o  manipulación  de  los  productos,  el  Director  de  las  Obras,  en  el  uso  de  sus

atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre

los  materiales  suministrados  a  la  obra.  En  este  caso  se  seguirán  los  criterios  que  se  indican  a

continuación. 

Control de ejecución 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Antes de verter la zahorra, se comprobará su aspecto en cada elemento de transporte y se rechazarán

todos los materiales segregados. 

Se comprobarán frecuentemente: 

El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado por el Director de

las Obras, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá al compactarse el material. 

La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento aprobado por el Director

de las Obras. 

La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación, verificando: 

Que el número y tipo de compactadores es el aprobado. 

El lastre y la masa total de los compactadores. 

La presión de inflado en los compactadores de neumáticos. 

La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 

El número de pasadas de cada compactador 

Control de recepción de la unidad terminada 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los

tres (3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de zahorra:

Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada.

Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2 ) de calzada.

La fracción construida diariamente.

La  realización  de  los  ensayos  in  situ  y  la  toma  de  muestras  se  hará  en  puntos  previamente

seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal como transversal, de tal forma

que haya al menos una (1) toma o ensayo por cada hectómetro (hm). Si durante la construcción se

observaran defectos localizados, tales como blandones, se corregirán antes de iniciar el muestreo. 

Se realizarán  determinaciones de humedad y de densidad  en emplazamientos  aleatorios  con  una

frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. En el caso de usarse sonda nuclear u otros métodos

rápidos  de  control,  éstos  habrán  sido convenientemente  calibrados en la  realización del  tramo de
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

prueba con los ensayos de determinación de humedad natural (norma UNE 103300) y de densidad in

situ (norma UNE 103503). La medición de la densidad por el método nuclear se llevará a cabo según la

norma UNE 103900, y en el caso de que la capa inferior esté estabilizada, se deberá hincar el vástago

de la sonda en todo el espesor de la capa a medir, para asegurar la medida correcta de la densidad,

pero sin profundizar más para no dañar dicha capa inferior. Sin perjuicio de lo anterior será preceptivo

que la calibración y contraste de estos equipos, con los ensayos de las normas UNE 103300 y UNE

103503, se realice periódicamente durante la ejecución de las obras, en plazos no inferiores a catorce

días, ni superiores a veintiocho días. 

Por cada lote se realizará un (1) ensayo de carga con placa de trescientos milímetros (300 mm) de

diámetro nominal (norma UNE 103808), así como una (1) determinación de la humedad natural (norma

UNE 103300) en el mismo lugar en que se haya efectuado el ensayo. Si durante la ejecución del tramo

de  prueba  se  hubiera  determinado  la  correspondencia  con  otros  equipos  de  medida  de  mayor

rendimiento, el Director de las Obras podrá autorizar dichos equipos en el control. 

Se  comparará  la  rasante  de  la  superficie  terminada  con  la  teórica  establecida  en  los  Planos del

Proyecto, en el eje, quiebros de peralte, si existieran, y bordes de perfiles transversales cuya separación

no exceda de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto. En perfiles transversales cada

veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa y el espesor. Se controlará la regularidad

superficial, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m), a partir de las veinticuatro horas (24 h) de su

ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa, mediante la determinación del Índice de

Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) calculando un solo valor del IRI para cada hectómetro

(hm)  del  perfil  auscultado,  que  se  asignará  a  dicho  hectómetro  (hm),  y  así  sucesivamente  hasta

completar el tramo medido. 

Criterios de aceptación o rechazo 

Densidad 

La densidad media obtenida no será inferior a la especificada en el punto anterior (especificaciones de

la  unidad  terminada).  Adicionalmente,  no  se  admitirá  que  más  de  dos  individuos  de  la  muestra

ensayada presenten un valor inferior al prescrito en más de dos puntos porcentuales. De no alcanzarse

los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir la densidad especificada. 

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán, por sí solos,

referencia de aceptación o rechazo. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Para las zahorras ZARHor y ZARM, la compactación deberá alcanzar una densidad no inferior al cien

por cien (100%) de la máxima de referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado, según UNE

103501 realizado sobre la zahorra previamente humectada. 

En el caso de la zahorra ZARA, o cuando las zahorras ZARHor y ZARM se vayan a emplear en

calzadas de carreteras con categoría de tráfico pesado T3 y T4 o en arcenes, se podrá admitir una

densidad no inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima de referencia obtenida en el

ensayo Proctor modificado, según la UNE 103501 realizado sobre la zahorra previamente humectada. 

Capacidad de soporte

El módulo de deformación vertical Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1, obtenidos en el ensayo de

carga con placa, no deberán ser inferiores a los especificados en el epígrafe anterior(especificaciones

de la  unidad terminada).  De no alcanzarse los resultados exigidos,  el  lote  se recompactará hasta

conseguir los módulos especificados. 

Espesor 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos del Proyecto. Si fuera inferior,

se procederá de la siguiente manera: 

Si es superior o igual al ochenta y cinco por ciento (≥ 85%) del especificado y no existieran problemas

de encharcamiento, se podrá admitir siempre que se compense la merma de espesor con el espesor

adicional correspondiente en la capa superior, por cuenta del Contratista.

Si  es  inferior  al  ochenta  y  cinco  por  ciento  (<  85%)  del  especificado,  se  escarificará  la  capa

correspondiente  al  lote  controlado  en una  profundidad  mínima de  quince  centímetros  (15  cm),  se

añadirá el material necesario de las mismas características y se volverá a compactar y refinar la capa

por cuenta del Contratista.

Adicionalmente, no se admitirá que más de un quince por ciento (15%) de la longitud del lote, pueda

presentar un espesor inferior del especificado en los Planos en más de un diez por ciento (> 10%). De

no cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán medidas de cada

uno de ellos, aplicándose los criterios descritos en este epígrafe. 

Rasante 

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del Proyecto

no excederán de las tolerancias especificadas en el epígrafe (especificaciones de la unidad terminada),

ni existirán zonas que retengan agua. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de encharcamiento, el Director

de las Obras podrá aceptar la superficie siempre que la capa superior a ella compense la merma con el

espesor adicional necesario, sin incremento de coste para la Administración.

Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista, siempre

que esto no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor especificado en los

Planos del proyecto. 

Regularidad superficial 

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites establecidos, se

procederá de la siguiente manera: 

Si es igual en menos de un diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo controlado se aplicará una

penalización económica del diez por ciento (10%).

Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado, se escarificará la capa

en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm) y se volverá a compactar y refinar por cuenta

del Contratista

4.6 Perfilado Plano de Fundación

Consiste  en  el  conjunto  de  operaciones  necesarias  para  conseguir  el  acabado  geométrico  de  la

explanada.

Las obras de terminación y refino de la explanada, se ejecutarán con posterioridad a la explanación y

construcción de drenes y obras de fábrica que impidan o dificulten su realización. La terminación y refino

de la explanada se realizará inmediatamente antes de iniciar la construcción del firme, pavimentación u

otras obras de superestructura.

Cuando  haya  de  procederse  a  un  recrecido  de  espesor  inferior  a  un  medio  (1/2)  de  la  tongada

compactada, se procederá previamente a un escarificado de todo el espesor de la misma, con objeto de

asegurar la trabazón entre el recrecido y su asiento.

La capa de coronación de la explanada tendrá como mínimo el espesor indicado en el Proyecto, no

siendo admisible en ningún punto de la misma, espesores inferiores. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

No se extenderá ninguna capa del firme sobre la explanada sin que se comprueben las condiciones de

calidad y características geométricas de ésta.

Una vez terminada la explanada, deberá conservarse con sus características y condiciones hasta la

colocación de la primera capa de firme o hasta la recepción de las obras cuando no se dispongan otras

capas  sobre  ella.  Las  cunetas  deberán  estar  en  todo  momento  limpias  y  en  perfecto  estado  de

funcionamiento.

Se  estará,  en  todo  caso,  a  lo  dispuesto  en  la  legislación  vigente  en  materia  medioambiental,  de

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción.

Sólo se abonará esta unidad cuando exista precio independiente para ella en el Proyecto. De no ser así,

se  considerará  incluida  dentro  de  las  unidades  de  excavación,  relleno  tipo  terraplén,  todo-uno  o

pedraplén, según sea el caso.

Cuando exista precio independiente, de perfilado se abonará por metros cuadrados (m2) realmente

realizados medidos sobre los Planos de perfiles transversales.

4.7 Perfilado y Refino de Taludes

Consiste  en  las  operaciones  necesarias  para  conseguir  el  acabado geométrico  de  los  taludes  de

terraplenes y capa de coronación de rellenos todo-uno y pedraplenes, así como de los taludes de

desmonte no incluidos en el artículo 322, «Excavación especial de taludes en roca», del PG-3.

Sólo se abonará esta unidad cuando exista precio independiente para ella en el Proyecto. De no ser así,

se  considerará  incluida  dentro  de  de  taludes  se  abonará  por  metros  cuadrados  (m2)  realmente

realizados medidos sobre los Planos de perfiles transversales.

Sólo se abonará esta unidad cuando exista precio independiente para ella en el Proyecto. De no ser así,

se  considerará  incluida  dentro  de  las  unidades  de  excavación,  relleno  tipo  terraplén,  todo-uno  o

pedraplén, según sea el caso.

Cuando exista precio independiente, de perfilado se abonará por metros cuadrados (m2) realmente

realizados medidos sobre los Planos de perfiles transversales.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

4.8 Riego y compactado

Riego y compactado  del  plano de fundición.  Los  trabajos se realizarán con motoniveladora y  con

compactador vibro. La compactación del plano de fundación se realizará a una densidad del 95 % del

ensayo Proctor normal, con un riego a humedad óptima y dosificación indicativa de 100 l/m3.

Por otro lado, tras la finalización de las labores de desembosque se ha previsto realizar labores de

reparación  de menor  intensidad:  perfilado de del  plano de  rodadura,  riego y  compactado,  que se

realizarán del modo ya señalado en el párrafo anterior.

La época de realización de estos trabajos será previa a la estación de lluvias (otoño).

4.9 Explanación y Préstamos

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar, evacuar, rellenar y nivelar el terreno así como las

zonas de préstamos que puedan necesitarse y el consiguiente transporte de los productos removidos a

depósito o lugar de empleo.

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de excavación,

ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información contenida en los planos.

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, que no se hubiera extraído en el desbroce, se

aceptará para su utilización posterior en protección de superficies erosionables.

En  cualquier  caso,  la  tierra  vegetal  extraída  se  mantendrá  separada  del  resto  de  los  productos

excavados.

Todos los materiales que se obtengan de la excavación, excepción hecha de la tierra vegetal, se podrán

utilizar en la formación de rellenos y demás usos fijados en este pliego y se transportarán directamente

a las zonas previstas dentro del solar, o vertedero si no tuvieran aplicación dentro de la obra.

En cualquier  caso no se desechará ningún material  excavado sin  previa  autorización.  Durante las

diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se mantendrán en perfectas condiciones

de drenaje.

El material excavado no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones

existentes, por presión directa o por sobrecarga de los rellenos contiguos.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Las operaciones de desbroce y limpieza se efectuaran con las precauciones necesarias, para evitar

daño a las construcciones colindantes y existentes.

Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de la limpieza, acotándose las zonas de

vegetación o arbolado destinadas a permanecer en su sitio.

Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no

inferior a 50 cm por debajo de la rasante de excavación y no menor de 15 cm por debajo de la superficie

natural del terreno.

Todos los huecos causados por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material análogo al

existente, compactándose hasta que su superficie se ajuste al nivel pedido.

No existe obligación por parte del constructor de trocear la madera a longitudes inferiores a 3 m.

La ejecución de estos trabajos se realizara produciendo las menores molestias posibles a las zonas

habitadas próximas al terreno desbrozado.

4.10Construcción base de zahorra artificial y reciclada (RCD)

EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Consideraciones generales

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido previamente

empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las Obras.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y

salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. Central de

fabricación

La fabricación de la zahorra para su empleo en firmes de carreteras con categoría de tráfico pesado T00

a T2 se realizará en instalaciones específicas que permitan su mezclado y humectación uniforme y

homogénea.  El  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Particulares  fijará  el  tipo,  características  y  la

producción horaria mínima.

En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas fracciones de árido

y, eventualmente, el agua en las proporciones y con lastolerancias fijadas en la fórmula de trabajo. El

número mínimo de fracciones será de dos (2).
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura suficiente

para que su alimentación se  efectúe correctamente,  provistas  de una rejilla  que  permita  limitar  el

tamaño  máximo,  así  como  de  un  rebosadero  que  evite  que  un  exceso  de  contenido  afecte  al

funcionamiento del sistema de clasificación. Se dispondrán con una separación suficiente para evitar

contaminaciones  entre  ellas  y  deberán  estar  provistas  a  su  salida  de  dispositivos  ajustables  de

dosificación.

Los sistemas de dosificación de los materiales podrán ser volumétricos.  No obstante,  el  Pliego de

Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá establecer que

sean  ponderales,  para  la  fabricación  de  zahorras  que  se  vayan  a  emplear  en  firmes  de  nueva

construcción de carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T1 y cuando la obra tenga una

superficie de pavimentación superior a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2).

Si se utilizan centrales de fabricación con dosificadores ponderales, éstos deberán ser independientes;

al menos uno (1) para cada una de las fracciones del árido. La precisión del dosificador será superior al

dos por ciento (  2%).

El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión será superior al dos por ciento

(  2%), y un totalizador con indicador en la cabina de mando de la central.

El  equipo  de  mezclado  deberá  ser  capaz  de  asegurar  la  completa  homogeneización  de  los

componentes dentro de las tolerancias fijadas.

Los materiales procedentes del reciclado de RCD´s presentan un coeficiente de absorción de agua

superior a los habituales de los áridos naturales. Esta absorción de agua, ademas, es mas lenta. Por

esta razón los ensayos proctor se realizarán tras una saturación previa, lo que se indica como ensayo

proctor  modificado  UNE 103501 (Proctor  modificado  “tras  saturación”).  Deberán  mantenerse  en  el

estado de humedad un mínimo de una hora, tiempo que se incrementará lo necesario para garantizar

que los áridos han completado su absorción de agua.

Elementos de transporte

La  zahorra  se  transportará  al  lugar  de  empleo  en  camiones  de  caja  abierta,  lisa  y  estanca,

perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla durante su

transporte.

En el caso de utilizarse extendedoras como equipos de extensión, y cuando éstas no dispongan de

elementos de transferencia de carga, la altura y forma de los camiones será tal que, durante el vertido

en la extendedora, el camión sólo toque a aquélla a través de los rodillos previstos al efecto.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de ejecución de la obra

teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de fabricación y del equipo de extensión y

la distancia entre ésta y la zona de extensión.

Equipo de extensión

En carreteras de nueva construcción con categoría de tráfico pesado T00 a T2, y cuando la obra tenga

una superficie a pavimentar superior a los setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), se utilizarán

extendedoras  automotrices,  que  estarán  dotadas  de  sistemas  automáticos  de  nivelación  y  de  los

dispositivos necesarios para la puesta en obra de la zahorra con la configuración deseada y para

proporcionarle un mínimo de compactación.

En el resto de los casos, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director

de las Obras, deberá fijar y aprobar los equipos de extensión de las zahorras.

En el caso de utilizarse extendedoras que no estén provistas de una tolva para la descarga del material

desde los camiones, ésta deberá realizarse a través de dispositivos de preextensión que garanticen su

reparto homogéneo y uniforme delante del equipo de extensión.

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias

mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste.

Las  anchuras  mínima  y  máxima de  extensión  se  fijarán  en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas

Particulares o, en su defecto, por el Director de las Obras. Si al equipo de extensión pudieran acoplarse

piezas  para  aumentar  su  anchura,  éstas  deberán  quedar  alineadas  con  las  existentes  en  la

extendedora.

Equipo de compactación

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la marcha de

acción suave. La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y

deberá estar compuesto como mínimo por un

(1) compactador vibratorio de rodillos metálicos.

El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no inferior a

trescientos newtons por centímetro ( 300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de al menos quince

toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar una masa de al

menos veintiocho toneladas (28 t) y una carga por rueda de al menos cuatro toneladas (4 t), con una

presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas de megapascal ( 0,8

MPa).

Los compactadores de rodillos metálicos tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al

invertir el sentido de la marcha, y no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. Los de neumáticos

tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de

las delanteras con las de las traseras.

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición y

las características de cada uno de sus componentes, que serán las necesarias para conseguir una

compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del material

granular, ni arrollamientos.

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán otros de

tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar y siempre deberán ser autorizados

por el Director de las Obras.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo

La producción del material no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de las Obras la

correspondiente fórmula de trabajo, establecida a partir de los resultados del control de procedencia del

material (epígrafe 510.9.1).

Dicha fórmula señalará:

En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la alimentación.

La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del huso granulométrico.

La humedad de compactación.

La densidad mínima a alcanzar.

Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá exigir la modificación de la fórmula

de trabajo. En todo caso, se estudiará y aprobará una nueva si varía la procedencia de los componentes
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

o si,  durante  la  producción,  se  rebasaran  las  tolerancias  granulométricas  establecidas  en  la  tabla

siguiente.

TOLERANCIAS ADMISIBLES RESPECTO DE LA FÓRMULA DE TRABAJO

CARACTERÍSTICA UNIDAD

CATEGORÍA TRÁFICO PESADO

T00 a T1
T2 a T4

y ARCENES

CERNIDO POR LOS TAMICES
UNE-EN 933-2

> 4 mm

% sobre la masa total

6 8

 4 mm 4  6

0,063 mm 1,5 2

HUMEDAD DE COMPUTACIÓN
% respecto de la óptima

1 1,5 / 

Preparación de la superficie existente

La capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que se

asiente tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas.

Se comprobarán la regularidad, la capacidad de soporte y el estado de la superficie existente. El Pliego

de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, indicará las medidas

encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, para reparar las zonas

deficientes.

 Fabricación y preparación del material

En el momento de iniciar la fabricación, las fracciones del árido estarán acopiadas en cantidad suficiente

para permitir a la central un trabajo sin interrupciones. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares

o, en su defecto, el Director de las Obras fijará el volumen mínimo de acopios exigibles en función de las

características de la obra y del volumen de zahorra que se vaya a fabricar.

La carga de las tolvas se realizará de forma que su contenido esté siempre comprendido entre el

cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las operaciones de carga se

tomarán las precauciones necesarias para evitar segregaciones o contaminaciones entre las fracciones

de los áridos.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

La  operación  de  mezclado  se  realizará  mediante  dispositivos  capaces  de  asegurar  la  completa

homogeneización de los componentes. El Director de las Obras fijará, a partir de los ensayos iniciales,

el tiempo mínimo de amasado, que en ningún caso será inferior a los treinta segundos ( 30 s).

La adición del agua de compactación se realizará en esta fase, salvo que el Pliego de Prescripciones

Técnicas Particulares permita expresamente la humectación en el lugar de empleo.

Cuando la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada se procederá, si fuera

necesario, a su homogeneización y humectación mediante procedimientos sancionados por la práctica

que garanticen, a juicio del Director de las Obras, las características previstas del material previamente

aceptado, así como su uniformidad.

Transporte

En  el  transporte  de  la  zahorra  se  tomarán  las  debidas  precauciones  para  reducir  al  mínimo  la

segregación y las variaciones de humedad, en su caso. Se cubrirá siempre con lonas o cobertores

adecuados.

Vertido y extensión

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido y extensión de la

zahorra, en tongadas de espesor no superior a treinta centímetros ( 30  cm), tomando las precauciones

necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones.

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la compactación.

Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la

ejecución de la tongada siguiente.

 Compactación

Conseguida la humedad más conveniente, que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 510.5.1, se

procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad especificada

en el epígrafe 510.7.1. La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las

Obras, en función de los resultados del tramo de prueba.

La compactación se ejecutará de manera continua y sistemática. Si la extensión se realiza por franjas,

al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación   para que incluya al menos quince

centímetros (15 cm) de la anterior.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o  de desagüe,

muros  o  estructuras,  no  permitan  el  empleo  del  equipo  que  normalmente  se  esté  utilizando,  se

compactarán  con  medios  adecuados,  de  forma  que  las  densidades  que  se  alcancen  no  resulten

inferiores, en ningún caso, a las exigidas en    el resto de la tongada.

Protección superficial

La ejecución del riego de imprimación sobre la capa de zahorra y la posterior puesta   en obra de la

capa de mezcla bituminosa sobre ella, deberá coordinarse de manera  que se consiga la protección de

la capa terminada, así como que el riego de imprimación no pierda su efectividad como elemento de

unión, de acuerdo con lo especificado en el artículo 530 de este Pliego.

Se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa ejecutada. Si esto    no fuera posible,

se extenderá un árido de cobertura sobre el riego de imprimación y   se procurará una distribución

uniforme del tráfico de obra en toda la anchura de la  traza, conforme a lo indicado en el artículo 530 de

este Pliego. El Contratista será responsable de los daños originados, debiendo proceder a su reparación

con arreglo    a las instrucciones del Director de las Obras.

TRAMO DE PRUEBA

Antes de iniciarse la puesta en obra de la zahorra será preceptiva la realización de un tramo de prueba,

para  comprobar  la  fórmula  de  trabajo,  la  forma  de  actuación  de  los  equipos  de  extensión  y  de

compactación, y especialmente el plan de compactación. El tramo de prueba se realizará sobre una

capa de apoyo similar en capacidad  de  soporte y espesor al resto de la obra.

Durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso:

Entre  los  métodos  de  control  de  la  humedad  y  densidad  in  situ,  establecidos  en  el  Pliego  de

Prescripciones Técnicas Particulares, y otros métodos rápidos de control.

Entre el método de control de la capacidad de soporte mediante ensayo de carga con placa (norma

UNE 103808) y otros métodos alternativos de mayor rendimiento.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará la

longitud del tramo de prueba, que no será en ningún caso inferior a cien metros (100 m). El Director de

las Obras determinará si  es aceptable  su realización como parte  integrante de la  unidad de obra

definitiva.

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá:
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Si es aceptable o no la fórmula de trabajo.

En el primer caso se podrá iniciar la ejecución de la zahorra.

En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva fórmula,

corrección parcial de la ensayada, modificación en los sistemas de puesta en obra, corrección de la

humedad de compactación, etc.).

Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista:

En el primer caso, definirá su forma específica de actuación.

En  el  segundo  caso,  el  Contratista  deberá  proponer  nuevos  equipos  o  incorporar  equipos

suplementarios.

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el inicio en las

condiciones aceptadas después del tramo de prueba.

 ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA

 Densidad

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, la compactación de la zahorra deberáalcanzar una

densidad no inferior a la que corresponda al  cien por ciento (  100%) de la máxima de referencia,

obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2).

Cuando la zahorra se vaya a emplear en calzadas de carreteras con categoría de tráfico pesado T3 y

T4 o en arcenes, se  podrá admitir una densidad no inferior alnoventa y ocho por ciento (98%) de la

máxima de referencia obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2).

Para las zahorras ZARHor y ZARM, la compactación deberá alcanzar una densidad no inferior al cien

por cien (100%) de la máxima de referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado, según UNE

103501 realizado sobre la zahorra previamente humectada. 

En el  caso de la zahorra ZARA, o cuando las zahorras ZARHor y ZARM se vayan a emplear en

calzadas de carreteras con categoría de tráfico pesado T3 y T4 o en arcenes, se podrá admitir una

densidad no inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima de referencia obtenida en el

ensayo Proctor modificado, según la UNE 103501 realizado sobre la zahorra previamente humectada. 

 Capacidad de soporte
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo de carga

vertical de suelos mediante placa estática de trescientos milímetros (300 mm) de diámetro nominal

(norma  UNE  103808),  deberá  superar  los  valores  especificados  en  la  tabla  siguiente,  según  las

categorías de explanada y de tráfico pesado.

VALOR MÍNIMO DEL MÓDULO Ev2 (Mpa)

CATEGORÍA DE EXPLANADA

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos unidades y dos

décimas (< 2,2).

El Director de las Obras podrá autorizar la sustitución del ensayo descrito en la norma UNE 103808 por

otros procedimientos de control siempre que se disponga de correlaciones fiables y contrastadas entre

los resultados de ambos ensayos.

Rasante, espesor y anchura

Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la rasante de la

superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto.  Tampoco deberá quedar por

debajo de ella en más de quince milímetros (15 mm) en carreteras con categoría de tráfico pesado T00

a T2, ni en más de veinte milímetros (20 mm) en el resto de los casos.

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa extendida,

que en ningún caso deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. El espesor de la

capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones tipo; en

caso contrario se procederá según el epígrafe 510.10.3

 Regularidad superficial
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

El  Índice  de  Regularidad  Internacional  (IRI)  (norma NLT-330)  deberá  cumplir  lo  fijado  en  la  tabla

siguiente, en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender sobre ella.

ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm)

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran,

deberán corregirse por el Contratista a su cargo.

LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN

La zahorra se podrá poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no hubieran producido

alteraciones en la humedad del material tales, que se superasen las tolerancias especificadas en el

epígrafe 510.5.1.

CONTROL DE CALIDAD

 Control de procedencia del material

Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del marcado CE, según

el Anejo ZA de la norma UNE-EN 13242, con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, salvo en

el  caso  de  los  áridos  fabricados  en  el  propio  lugar  de  construcción  para  su  incorporación  en  la

correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011).

En el caso de áridos con marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la

verificación documental  de que los valores declarados en los documentos que acompañan a dicho

marcado  permiten  deducir  el  cumplimiento  de  las  especificaciones  establecidas  en  este  Pliego.

Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si

se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos,

el  Director de las Obras,  en el  uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento,  la

realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se

seguirán los criterios que se indican a continuación.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la

correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto se tomarán

muestras (norma UNE-EN 932-1), y para cada una de ellas se determinará:

La granulometría de cada fracción por tamizado (norma UNE-EN 933-1).

Límite líquido e índice de plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104).

Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2).

Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de metileno (Anexo A de

la norma UNE-EN 933-9).

Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3).

Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5).

Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5).

Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1).

Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1).

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de procedencia,

no pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo y la aprobación del Director

de las Obras.

Control de ejecución

Fabricación

Se examinará la descarga en acopios o en el tajo desechando los materiales que, a simple vista,

contengan materias extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en la fórmula de trabajo. Se

acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración,

segregación, lajas, plasticidad, etc., hasta la decisión de su aceptación o rechazo. Se vigilará la altura

de los acopios y el estado de sus elementos separadores y de los accesos.

Para los materiales que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes propiedades podrá

llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores declarados en los documentos que

acompañan al marcado CE. En los materiales que no tengan marcado CE, será obligatorio realizar los

ensayos de control de identificación y caracterización que se mencionan en este epígrafe.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

En el caso de zahorras fabricadas en central se llevará a cabo la toma de muestras a la salida del

mezclador. En los demás casos se podrá llevar a cabo la toma de muestras en los acopios.

Para el control de fabricación se realizarán los siguientes ensayos:

Por cada mil metros cúbicos (1 000 m3) de material  producido, o cada día si se fabricase menos

material, sobre un mínimo de dos (2) muestras, una por la mañana y otra por la tarde:

Granulometría por tamizado (norma UNE-EN 933-1).

Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5).

Por cada cinco mil metros cúbicos (5 000 m3) de material producido, o una (1) vez a la semana si se

fabricase menos material:

Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2).

Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de metileno (Anexo A de

la norma UNE-EN 933-9).

En caso, límite líquido e índice de plasticidad (UNE 103103 y UNE 103104).

Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1).

Por cada veinte mil metros cúbicos (20 000 m3) de material producido, o una (1) vez al mes si se

fabricase menos material:

Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3).

Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5).

Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2).

Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1).

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de los ensayos a la mitad (1/2) si considerase que

los materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de recepción de la unidad terminada

(epígrafe 510.9.3) se hubieran aprobado diez (10) lotes consecutivos.

Puesta en obra

Antes de verter la zahorra, se comprobará su aspecto en cada elemento de transporte y se rechazarán

todos los materiales segregados.

55

FIRMADO POR MARIA JOSE FRAGA GRAELLS 07/10/2021 PÁGINA 55/92

VERIFICACIÓN GEXDAHN94HZV4CLHCZJ543PBHJLXHZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Se comprobarán frecuentemente:

- El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado por el Director de

las Obras, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá al compactarse el material.

La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento aprobado por el Director

de las Obras.

La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación, verificando:

Que el número y tipo de compactadores es el aprobado.

El lastre y la masa total de los compactadores.

La presión de inflado en los compactadores de neumáticos.

La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.

El número de pasadas de cada compactador.

Control de recepción de la unidad terminada

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los

tres (3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de zahorra:

Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada.

Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada.

La fracción construida diariamente.

La  realización  de  los  ensayos  in  situ  y  la  toma  de  muestras  se  hará  en  puntos  previamente

seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal como transversal, de tal forma

que haya al menos una (1) toma o ensayo por cada hectómetro (hm). Si durante la construcción se

observaran defectos localizados, tales como blandones, se corregirán antes de iniciar el muestreo.

Se realizarán  determinaciones de humedad y de densidad  en emplazamientos  aleatorios  con  una

frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. En el caso de usarse sonda nuclear u otros métodos

rápidos  de  control,  éstos  habrán  sido convenientemente  calibrados en la  realización del  tramo de

prueba con los ensayos de determinación de humedad natural (norma UNE 103300) y de densidad in

situ (norma UNE 103503). La medición de la densidad por el método nuclear se llevará a cabo según la

norma UNE 103900, y en el caso de que la capa inferior esté estabilizada, se deberá hincar el vástago
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

de la sonda en todo el espesor de la capa a medir, para asegurar la medida correcta de la densidad,

pero sin profundizar más para no dañar dicha capa inferior. Sin perjuicio de lo anterior será preceptivo

que la calibración y contraste de estos equipos, con los ensayos de las normas UNE 103300 y UNE

103503, se realice periódicamente durante la ejecución de las obras, en plazos no inferiores a catorce

días ( 14 d), ni superiores a veintiocho días ( 28 d).

Por cada lote se realizará un (1) ensayo de carga con placa de trescientos milímetros (300 mm) de

diámetro nominal (norma UNE 103808), así como una (1) determinación de la humedad natural (norma

UNE 103300) en el mismo lugar en que se haya efectuado el ensayo. Si durante la ejecución del tramo

de  prueba  se  hubiera  determinado  la  correspondencia  con  otros  equipos  de  medida  de  mayor

rendimiento, el Director de las Obras podrá autorizar dichos equipos en el control.

Se  comparará  la  rasante  de  la  superficie  terminada  con  la  teórica  establecida  en  los  Planos del

Proyecto, en el eje, quiebros de peralte, si existieran, y bordes de perfiles transversales cuya separación

no exceda de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto. En perfiles transversales cada

veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa y el espesor.

Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m), a partir de las

veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa, mediante

la determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) calculando un solo valor

del IRI para cada hectómetro (hm) del perfil auscultado, que se asignará a dicho hectómetro (hm), y así

sucesivamente hasta completar el tramo medido, que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe

510.7.4.

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes definidos en el

epígrafe 510.9.3, según lo indicado a continuación.

 Densidad

La densidad media obtenida no será inferior a la especificada en el epígrafe 510.7.1.

Adicionalmente, no se admitirá que más de dos ( 2) individuos de la muestra ensayada presenten un

valor inferior al prescrito en más de dos (2) puntos porcentuales. De no alcanzarse los resultados

exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir la densidad especificada.

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán, por sí solos,

referencia de aceptación o rechazo.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Capacidad de soporte

El módulo de deformación vertical Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1, obtenidos en el ensayo de

carga con placa, no deberán ser inferiores a los especificados en el epígrafe 510.7.2. De no alcanzarse

los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir los módulos especificados.

Espesor

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos del Proyecto. Si fuera inferior,

se procederá de la siguiente manera:

Si es superior o igual al ochenta y cinco por ciento (≥ 85%) del especificado y no existieran problemas

de encharcamiento, se podrá admitir siempre que se compense la merma de espesor con el espesor

adicional correspondiente en la capa superior, por cuenta del Contratista.

Si  es  inferior  al  ochenta  y  cinco  por  ciento  (<  85%)  del  especificado,  se  escarificará  la  capa

correspondiente  al  lote  controlado  en una  profundidad  mínima de  quince  centímetros  (15  cm),  se

añadirá el material necesario de las mismas características y se volverá a compactar y refinar la capa

por cuenta del Contratista.

Adicionalmente, no se admitirá que más de un quince por ciento ( 15%) de la longitud del lote, pueda

presentar un espesor inferior del especificado en los Planos en más de un diez por ciento (> 10%). De

no cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán medidas de cada

uno de ellos, aplicándose los criterios descritos en este epígrafe.

Rasante

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del Proyecto

no excederán de las tolerancias especificadas en el epígrafe 510.7.3, ni existirán zonas que retengan

agua.

Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de encharcamiento, el Director

de las Obras podrá aceptar la superficie siempre que la capa superior a ella compense la merma con el

espesor adicional necesario, sin incremento de coste para la Administración.

Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista, siempre

que esto no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor especificado en los

Planos del proyecto.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Regularidad superficial

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites establecidos, se

procederá de la siguiente manera:

Si es igual en menos de un diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo controlado se aplicará una

penalización económica del diez por ciento (10%).

Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado, se escarificará la capa

en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm) y se volverá a compactar y refinar por cuenta

del Contratista.

 MEDICIÓN Y ABONO

La zahorra se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de Proyecto. No serán de

abono los sobreanchos laterales, ni los consecuentes de la aplicación de la compensación de una

merma de espesores en las capas subyacentes.

NORMAS REFERIDAS EN ESTE ARTÍCULO

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en cualquiera de

los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio

Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la

Unión Europea, siempre que se demuestre que poseen idénticas especificaciones técnicas.

NLT-330  Cálculo del Índice de Regularidad Internacional (IRI) en pavimentos de carreteras.

NLT-361  Determinación del grado de envejecimiento en escorias de acería.

UNE 103103  Determinación del límite líquido de un suelo por el  método  del  aparato de Casagrande.

UNE 103104  Determinación del límite plástico de un suelo.

UNE 103300  Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en  estufa.

UNE 103503  Determinación “in situ” de la densidad de un suelo por el método de la arena.

UNE 103808  Ensayo de carga vertical de suelos mediante placa estática.

UNE 103900  Determinación in situ de la densidad y de la humedad de suelos y materiales granulares

por métodos nucleares: pequeñas profundidades.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

UNE-EN 196-2  Métodos de ensayo de cementos. Parte 2: Análisis químico de cementos.

UNE-EN 932-1   Ensayos para determinar las propiedades generales de los áridos.

Parte 1: Métodos de muestreo.

UNE-EN  933-1  Ensayos  para  determinar  las  propiedades  geométricas  de   los   áridos.  Parte  1:

Determinación de la granulometría de las partículas. Método del tamizado.

UNE-EN  933-2  Ensayos  para  determinar  las  propiedades  geométricas  de   los   áridos.  Parte  2:

Determinación  de  la  granulometría  de  las  partículas.  Tamices  de  ensayo,  tamaño  nominal  de  las

aberturas.

UNE-EN  933-3  Ensayos  para  determinar  las  propiedades  geométricas  de   los   áridos.  Parte  3:

Determinación de la forma de las partículas. Índice de lajas.

UNE-EN  933-5  Ensayos  para  determinar  las  propiedades  geométricas  de   los   áridos.  Parte  5:

Determinación del porcentaje de caras de fractura de las partículas de árido grueso.

UNE-EN  933-8  Ensayos  para  determinar  las  propiedades  geométricas  de   los   áridos.  Parte  8:

Evaluación de los finos. Ensayo del equivalente de arena.

UNE-EN  933-9  Ensayos  para  determinar  las  propiedades  geométricas  de   los   áridos.  Parte  9:

Evaluación de los finos. Ensayo de azul de metileno.

UNE-EN 1097-2 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los áridos. Parte 2:

Métodos para la determinación de la resistencia a la fragmentación.

UNE-EN 1097-5 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los áridos. Parte 5:

Determinación del contenido en agua por secado en estufa.

UNE-EN 1367-2 Ensayos para determinar las propiedades térmicas y de alteración de los áridos. Parte

2: Ensayo de sulfato de magnesio.

UNE-EN 1744-1Ensayos para determinar las propiedades químicas de los áridos.

Parte 1: Análisis químico.

UNE-EN 13242 Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para uso

en capas estructurales de firmes.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

UNE-EN 13286-2 Mezclas de áridos sin ligante y con conglomerante hidráulico. Parte 2: Métodos de

ensayo para la determinación en laboratorio de la densidad de referencia y el  contenido en agua.

Compactación Proctor.

4.11  Revestimientos asfálticos

4.11.1 Riego de imprimación

RIEGOS DE IMPRIMACIÓN  

Según determina el artículo 530.1 del PG-3, se define riego de imprimación como la aplicación de un

ligante hidrocarbonado sobre una capa granular, previa a la colocación sobre esta de una capa o de un

tratamiento bituminoso. 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear vendrá deberá estar incluido entre los que se indican en el

artículo 213, "Emulsiones bituminosas" del PG-3, siempre que se muestre su idoneidad y compatibilidad

con el material granular a imprimar. 

El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de imprimación será arena natural, arena de

machaqueo o una mezcla de ambas, según lo dispuesto por el artículo 530.2.2 del PG-3 

La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la capa que se

imprima en un período de veinticuatro horas (24 h). Dicha dotación no será inferior en ningún caso a

quinientos gramos por metro cuadrado (500 g/m2 ) de ligante residual, estando prevista una dosificación

de 0,7 kg/m2 de betún neto. 

La dotación  del  árido  de cobertura  en caso  de que se  aplique  será la  mínima necesaria  para  la

absorción de un exceso de ligante, o para garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la

eventual circulación durante la obra sobre dicha capa. Dicha dotación, en ningún caso, será superior a

seis litros por metro cuadrado (6 l/m2 ), ni inferior a cuatro litros por metro cuadrado (4 l/m2 ). 

En cualquier circunstancia, la Dirección de las Obras fijará las dotaciones, a la vista de las pruebas

realizadas en obra. 

El equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado irá montado sobre neumáticos, y deberá ser

capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador

proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio de la Dirección de las Obras, y deberá

permitir la recirculación en vacío del ligante. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

En puntos inaccesibles al equipo descrito en el párrafo anterior, y para completar la aplicación, se podrá

emplear un equipo portátil, provisto de una lanza de mano. 

Si fuese necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de calefacción por

serpentines  sumergidos  en la  cisterna,  la  cual  deberá  ser  calorífuga.  En todo  caso,  la  bomba de

impulsión del ligante deberá ser accionada por un motor, y estar provista de un indicador de presión. El

equipo también deberá estar dotado de un termómetro para el ligante, cuyo elemento sensor no podrá

estar situado en las proximidades de un elemento calefactor. 

Para  la  extensión  del  árido,  se  utilizarán  extendedoras  mecánicas,  incorporadas  a  un  camión  o

autopropulsadas.  Únicamente  se  podrá  extender  el  árido  manualmente,  previa  aprobación  de  la

Dirección de las Obras, si se tratase de cubrir zonas aisladas en las que hubiera exceso de ligante. En

cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar una repartición homogénea del árido 

Para la ejecución de las obras se atenderá a lo dispuesto por el artículo 530.5. del PG-3, con las

limitaciones de ejecución establecidas por el artículo 530.6 del PG-3 

Salvo que el Proyecto o bien la Dirección de Obra indiquen lo contrario, los criterios de calidad y los

criterios de aceptación o rechazo serán los definidos por el artículo 530.7 y 530.8. del PG-3 

MEDICIÓN Y ABONO 

El abono de la unidad de obra se efectuará en base a lo recogido en el cuadro de precios del proyecto y

en base a las unidades realmente ejecutadas. Salvo que la Dirección de Obra ordene lo contrario, no

será de abono la aplicación que exceda a la dotación prevista en Proyecto, esto es, 0,7 kg/m2 de ligante

residual. 

4.11.2 Mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón bituminoso 

Según determina el artículo 542 del PG-3, se define como mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón

bituminoso  la  combinación  de  un  ligante  hidrocarbonado,  áridos  (incluido  el  polvo  mineral)  con

granulometría continua y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden

recubiertas por una película homogénea de ligante. Su proceso de fabricación implica calentar el ligante

y  los  áridos  (excepto,  eventualmente,  el  polvo  mineral  de  aportación)  y  su  puesta  en  obra  debe

realizarse a una temperatura muy superior a la ambiente.

La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente incluye las siguientes operaciones: 

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.

- Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

- Transporte de la mezcla al lugar de empleo.

- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla.

- Extensión y compactación de la mezcla.

Los materiales a usar habrán de cumplir lo dispuesto por el artículo 542.2 del PG-3 vigente. En este

sentido, y salvo que el Proyecto indique lo contrario, se considerará para todos los caminos lo siguiente: 

- Categoría de tráfico pesado: T4, salvo que de forma expresa, para caminos concretos, se indique en el

Proyecto que la categoría de tráfico es T3.

- Zona térmica estival: cálida

- Uso del material: capa de rodadura.

La designación de las mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se hará según la nomenclatura

establecida en la UNE-EN 13108-1. 

Esta designación se complementará con información sobre el tipo de granulometría que corresponda a

la mezcla: densa, semidensa o gruesa, con el fin de poder diferenciar mezclas con el mismo tamaño

máximo de árido pero con husos granulométricos diferentes. Para ello, a la designación establecida en

la UNE-EN 13108-1, se añadirá la letra D, S o G después de la indicación del tamaño máximo de árido,

según se trate de una mezcla densa, semidensa o gruesa, respectivamente. 

La designación de las mezclas bituminosas seguirá por lo tanto el esquema siguiente: 

Donde: 

- AC: indica que la mezcla es de tipo hormigón bituminoso.

- D: es el tamaño máximo del árido, expresado como la abertura del tamiz que deja pasar entre un

noventa y un cien por cien (90% y 100%) del total del árido.

- surf/bin/base: se indicará con estas abreviaturas si la mezcla se va a emplear en capa de rodadura,

intermedia o base, respectivamente.

- ligante se debe incluir la designación del tipo de ligante hidrocarbonado utilizado.

- granulometría se indicará con la letra D, S o G si el tipo de granulometría corresponde a una mezcla

densa (D), semidensa (S) o gruesa (G) respectivamente. En el caso de mezclas de alto módulo se

añadirán además las letras MAM.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo

mineral), según la unidad de obra o empleo, deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos

fijados en la tabla 542.9 del PG-3. El análisis granulométrico se hará según la UNE-EN 933-1

Se muestra a continuación la tabla 542.8 (Husos granulométricos. Cernido acumulado (% en masa)) 

El tipo de mezcla bituminosa en caliente a emplear en función del tipo y del espesor de la capa del

firme, se definirá según la tabla 542.9 del PG-3: 

La dotación mínima de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa en caliente deberá cumplir lo

indicado en la tabla 542.10 del PG-3. Se muestra a continuación: 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

En el caso de que la densidad de los áridos sea diferente de dos gramos y sesenta y cinco centésimas

de gramo por centímetro cúbico (2,65 g/cm³), los contenidos mínimos de ligante de la tabla 542.10 se

deben corregir multiplicando por el factor: α = 2 ,65/ρd; donde ρd es la densidad de las partículas de

árido 

Por otra parte, el equipo necesario para la ejecución de las obras cumplirá con lo establecido por el

artículo 542.4 del PG-3. 

La ejecución de las obras se realizará observando lo dispuesto por el  artículo 542.5,  salvo que la

Dirección  de  Obras  indique  lo  contrario.  Las  especificaciones  de  la  unidad  terminada  serán  las

siguientes: 

• La densidad media de los testigos, que se obtendrán según lo indicado por el Director de Obra,

no deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad de referencia, obtenida según lo

indicado en 542.9.3.2.1 del PG-3: Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm):

noventa y siete por ciento (97%). Se admitirá una tolerancia máxima en la densidad media

hasta llegar al umbral del 95 %. En caso que no se alcance dicho umbral se deberá proceder de

cualquiera de las siguientes maneras: 

◦ El  contratista  podrá  encargar  análisis  de  laboratorio  contradictorios,  siempre  con  la

autorización expresa del  Director  de Obras,  cuyo coste irán a cargo de aquél  sin  que

computen en los gastos de control  de calidad de la obra,  con la finalidad de volver a

determinar una nueva densidad media. En este sentido, se sumarán las densidades de

todos los testigos analizados. Si con la nueva densidad media se alcanza el umbral se dará

por aceptado el lote. 

◦ En caso contrario, se actuará según lo estipulado en el siguiente punto. o En caso de que la

densidad  media  no  alcance  el  umbral  del  95  %,  se  analizará  por  tramos la  capa  de

rodadura, y se detectarán aquellas que zonas que han tenido una menor compactación. En

estas zonas el Contratista deberá aplicar una nueva capa de rodadura de manera que la

densidad obtenida con las nuevas muestras permitan alcanzar el porcentaje de referencia

citado. Estas nuevas muestras irán a cargo del Contratista y su coste no computará en el

cálculo de los gastos de control de calidad de la obra. En este caso, se seguirá lo siguiente:

▪ Si el Director de Obra lo ordena, se habrá de fresar y retirar el tramo de capa de

rodadura rechazado. Dicho material será entregado a gestor autorizado. No será objeto

de abono el tramo de capa de rodadura no aceptado ni las operaciones de fresado,

carga, transporte ni entrega a gestor autorizado 

▪ Si el  Director  de  Obra  lo  autoriza,  se  podrá construir  el  nuevo  tramo de capa de

rodadura sobre la ya existente. En este caso, no será objeto de abono el tramo de capa

de rodadura rechazado. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

• Ninguna de las muestras ensayadas deberá tener una densidad de referencia inferior al 90 %.

Si este fuera el caso, se rechazará el tramo afectado y se seguirá lo expuesto en los párrafos

anteriores. 

• El espesor de la capa de rodadura no deberá ser nunca inferior al previsto para ella en la

seccióntipo  de  los  Planos  de  Proyecto,  salvo  que  el  Director  de  las  Obras,  dadas  las

irregularidades de la capa sobre la que se aplica, autorice espesores menores. 

• Visualmente la capa de rodadura no deberá mostrar irregularidades. 

• La superficie  de  la  capa  deberá  presentar  una  textura  homogénea,  uniforme y  exenta  de

segregaciones. 

• A efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial, obtenida mediante el

método del círculo de arena según la UNE-EN 13036-1, y la resistencia al deslizamiento, según

la NLT-336, no deberán ser inferiores a los valores indicados en la tabla 542.17. del PG-3, salvo

que el Director de Obra ordene lo contrario. 

Las limitaciones de ejecución de la capa de rodadura vendrán impuestas por el artículo 542.8 del PG-3. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El abono de la unidad de obra se efectuará en base a lo recogido en el cuadro de precios del proyecto y

en base a las unidades realmente ejecutadas, siempre y cuando hayan sido aceptadas. 

Salvo que la Dirección de Obra lo autorice u ordene, los excesos en las toneladas aplicadas no serán

objeto de abono.

4.12  Montaje de elementos prefabricados

Las operaciones de manejo y  transporte de piezas prefabricadas, bien sean en taller  o en obras,

deberán  realizarse  con  el  máximo  cuidado  posible.  En  ningún  caso  se  producirán  impactos  ni

solicitaciones  de torsión.  Así  mismo se  tomaran  toda  clase  de  precauciones para  evitar  cualquier

agrietamiento o rotura de los elementos prefabricados.

Se cuidará especialmente que las tuberías queden colocadas manteniendo pendiente teórica y sin

resaltos.

Se  tomarán  precauciones  especiales  para  evitar  obturaciones,  protegiendo  convenientemente  las

secciones libres del tubo.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

4.13Limpieza y recogida de basuras y escombros

La limpieza de basuras será ejecutada por equipos de limpieza y mantenimiento de forma manual. Las

basuras y escombros serán acumuladas en cubas para tal  efecto y se transportarán a vertederos

controlados.

4.14Acondicionamiento de terrenos

4.14.1 Preparación de cimentaciones

La excavación de cimientos se profundizará hasta el límite indicado en el proyecto. Las corrientes o

aguas pluviales  o  subterráneas que  pudieran  presentarse,  se  cegarán  o desviarán  en  la  forma  y

empleando los medios convenientes.

Antes  de  proceder  al  vertido  del  hormigón  y  la  colocación  de  las  armaduras  de  cimentación,  se

dispondrá de una capa de hormigón de limpieza de 10 cm de espesor debidamente nivelada.

El importe de esta capa de hormigón se considera incluido en los precios unitarios de cimentación.

4.14.2 Excavaciones

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde ha de asentarse la

carretera, incluyendo la plataforma, taludes y cunetas, así como las zonas de préstamos, previstos o

autorizados, y el consiguiente transporte de los productos removidos al depósito o lugar de empleo.

Se incluyen en esta unidad la ampliación de las trincheras, la mejora de taludes en los desmontes, y la

excavación adicional en suelos inadecuados, ordenadas por el Director de las Obras.

En el caso de excavación clasificada, se considerarán los tipos siguientes: 

- Excavación en roca  : Comprenderá, a efectos de este Pliego y en consecuencia, a efectos

de  medición  y  abono,  la  correspondiente  a  todas  las  masas  de  roca,  depósitos

estratificados y aquellos materiales que presenten características de roca masiva o que se

encuentren cementados tan sólidamente que hayan de ser excavados utilizando explosivos.

Este  carácter  estará definido por  el  Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del

Proyecto en función de la velocidad de propagación de las ondas sísmicas en el terreno, o

bien por otros procedimientos contrastables durante la ejecución de la obra, o en su defecto

por el Director de las Obras. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

- Excavación  en  terreno  de  tránsito:   Comprenderá  la  correspondiente  a  los  materiales

formados por rocas descompuestas, tierras muy compactas, y todos aquellos en que no

siendo necesario, para su excavación, el empleo de explosivos sea precisa la utilización de

escarificadores profundos y pesados. La calificación de terreno de tránsito estará definida

por  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Particulares,  en  función  de  la  velocidad  de

propagación  de  las  ondas  sísmicas  en  el  terreno,  o  bien  por  otros  procedimientos

contrastables durante la ejecución de la obra, o en su defecto, por el Director de las Obras. 

- Excavación en tierra  : Comprenderá la correspondiente a todos los materiales no incluidos

en los apartados anteriores.   

Si se utiliza el sistema de "excavación clasificada", el Contratista determinará durante la ejecución, y

notificará por escrito, para su aprobación, al Director de las Obras, las unidades que corresponden a

excavaciones en roca, excavación en terreno de tránsito y excavación en tierra, teniendo en cuenta para

ello las definiciones anteriores, y los criterios definidos por el Director de las Obras.

En el caso de explanaciones, la excavación se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre planos

de perfiles transversales, una vez comprobado que dichos perfiles son correctos.

En el precio se incluyen los procesos de formación de los posibles caballeros, el pago de cánones de

ocupación, y todas las operaciones necesarias y costos asociados para la completa ejecución de la

unidad.

4.14.3 Extensión y compactación

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente

horizontales. El espesor de estas tongadas será el adecuado a los medios disponibles para que se

obtenga en todo el mismo grado de compactación exigido.

La superficie de las tongadas será horizontal o convexa con pendiente transversal máxima del 2%. Una

vez extendida la tongada, se procederá a la humectación si es necesario.

El contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los

resultados que se obtengan de los ensayos realizados.

En los  casos  especiales  en  que  la  humedad natural  del  material  sea  excesiva  para  conseguir  la

compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas procediendo incluso a la desecación por

oreo, o por adición de mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas (cal viva, etc.).
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Conseguida  la  humectación  más  conveniente,  posteriormente  se  procederá  a  la  compactación

mecánica de la tongada.

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya

completado su composición.

Si el relleno tuviera que realizarse sobre terreno natural, se realizará en primer lugar el desbroce y

limpieza  del  terreno,  se  seguirá  con  la  excavación  y  extracción  de  material  inadecuado  en  la

profundidad requerida por  el  proyecto,  escarificándose  posteriormente el  terreno para conseguir  la

debida trabazón entre el relleno y el terreno.

Cuando  el  relleno  se  asiente  sobre  un  terreno  que  tiene  presencia  de  aguas  superficiales  o

subterráneas, se desviarán las primeras y se captarán y conducirán las segundas, antes de comenzar la

ejecución.

Si los terrenos fueran inestables, apareciera turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este

material o su consolidación.

Una  vez  extendida  la  tongada  se  procederá  a  su  humectación  si  es  necesario,  de  forma  que  el

humedecimiento sea uniforme.

El relleno del trasdós de los muros se realizará cuando éstos tengan la resistencia requerida y no antes

de los 21 días si son de hormigón.

Después de haber llovido no se extenderá una nueva tongada de relleno o terraplén hasta que la última

se haya secado, o se escarificará añadiendo la siguiente tongada más seca, hasta conseguir que la

humedad final sea la adecuada.

Si por razones de sequedad hubiera que humedecer una tongada se hará de forma uniforme, sin que

existan encharcamientos.

Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura descienda de 2º C.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

4.15Cimentaciones

4.15.1 Preparación de la superficie de apoyo

El hormigón no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que ha de

asentarse  tiene  la  densidad  debida  y  las  rasantes  indicadas  en  los  Planos  con  las  tolerancias

establecidas en el presente Pliego.

Cuando se emplee el método de construcción de encofrados fijos, se pasará un gálibo para comprobar

que la altura de libre encofrado corresponde al espesor de la losa.

Antes de  la puesta en obra del hormigón, y si es necesario a juicio de la Dirección de Obra,  se

impermeabilizará la superficie de apoyo con un producto bituminoso adecuado, o se cubrirá con papel

especial, láminas de material plástico u otro procedimiento aprobado por la Dirección de Obra.

En caso de utilizarse papel o láminas de plástico se dejarán solapes no inferiores a 15 cm., plegándose

además lateralmente  en  el  encofrado  cuando se  utilice.  El  solape  se  hará  teniendo en cuenta  la

pendiente longitudinal y la transversal, para asegurar la impermeabilidad.

En cualquier caso, se prohibirá circular sobre la superficie preparada, salvo a personas y equipos que

sean  absolutamente  necesarios  para  la  ejecución  del  pavimento.  En  este  caso  será  precisa  la

autorización de la Dirección de Obra.

4.15.2 Fabricación del hormigón

La fabricación del hormigón se ajustará a lo indicado en el artículo 69º de la Instrucción EHE.

Se amasará el hormigón en hormigoneras mecánicas, excepto en los casos que se utilice hormigón

preamasado. Para ello la empresa contratista situará a pie de obra una hormigonera que previamente

habrá sido aprobada por la Dirección de Obra, equipada con dispositivos adecuados para pesar los

áridos y el cemento, así como para medir y controlar el agua. La exactitud de los aparatos de medidas

será tal que puedan medirse cantidades sucesivas con una aproximación del 5% respecto a la cantidad

deseada. Todos los aparatos de pesado y medida serán tarados previamente, así como cuando se

tenga la sospecha de que estén descorregidos. El volumen del material amasado en cada carga no

rebasará la capacidad de la hormigonera establecida por el fabricante. La mezcla de los materiales en la

hormigonera se hará por el siguiente orden:

1.- La mitad aproximadamente de la cantidad total del agua a emplear

2.- El cemento y la arena simultáneamente
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

3.- La grava

4.- El resto del agua

Una vez que los componentes estén en la hormigonera, el tiempo de amasado, a la velocidad de

régimen de la hormigonera, no será inferior a 90 segundos en hormigonera de 0,75 m3 de capacidad o

menores; para hormigoneras de mayor capacidad se incrementará el tiempo mínimo de amasado a 15

segundos por cada 400 litros o fracción de la capacidad adicional. Se vaciará por completo el contenido

de la hormigonera antes de proceder a su nueva carga. No se emplearán distintas clases de cemento

en la preparación de una misma carga de hormigón. La hormigonera se limpiará antes de comenzar a

trabajar con un nuevo tipo de aglomerante.

Podrá emplearse hormigón preparado siempre que la instalación esté equipada en todos los aspectos

de dosificación exacta y mezcla adecuada, incluso medición y control exactos del agua y equipos de

transportes para entregar el hormigón al ritmo adecuado (artículos 69.2 de la EHE). El intervalo entre

cargas para un vertido no excederá de una hora y media. El tiempo que transcurra entre la adición de

agua para amasar el cemento y los áridos, y el vertido de hormigón en su situación definitiva de los

encofrados, no excederá de 1 hora y media. El hormigón preparado se mezclará y entregará por uno de

los siguientes métodos:

- Amasado central

Se  efectuará  mezclando totalmente  el  hormigón  en una  hormigonera  fija  situada  en  la  central  de

hormigonado y transportándolo a pie de obra en un camión con agitadores o en camiones hormigoneras

(amasadoras) funcionando a la velocidad de agitación.

- Amasado parcial

Se hará iniciando la mezcla en una hormigonera fija situada en la instalación y completándola en el

camión hormigonera.

- Dosificación en Central

Todos los componentes se dosifican en central y se amasan totalmente en el camión hormigonera.

4.15.3 Transporte del hormigón

Se hará de acuerdo con lo indicado en el artículo 692.7 de la Instrucción EHE.

El hormigón se transportará desde la hormigonera hasta el lugar de vertido, lo más rápido posible, por

métodos aprobados que no produzcan segregación ni pérdidas.
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4.15.4 Colocación de encofrados

Los  encofrados  deberán  poseer  una  gran  rigidez  y  estar  desprovistos  de  combados,  curvaturas,

muescas u otros defectos, no pudiendo utilizarse encofrados defectuosos. Su base deberá tener un

ancho no inferior e 20 cm.

En las curvas, los encofrados se ajustarán de acuerdo con las poligonales mas convenientes, pudiendo

emplearse encofrados rectos rígidos con una longitud máxima de 1.50 m., en las de menos de 30 m de

radio.

Los encofrados se fijarán al terreno mediante clavijas en los extremos de los encofrados. La máxima

separación entre clavijas será de 1 m.

La cara interior del encofrado aparecerá siempre limpia, sin restos de hormigón adheridos a ella. Se

recubrirá dicha cara con un desencofrante, cuya composición y dotación ha de ser aprobada por la

Dirección de Obra.

Cuando se utilice como encofrado un bordillo o una franja de pavimento rígido construido anteriormente,

este deberá haber alcanzado una edad de tres días.

4.15.5 Puesta en obra del hormigón

La extensión y puesta en obra del hormigón se realizará con máquinas, excepto en los casos de difícil

acceso y ubicación de la bomba, en este caso se podrá hacer un vertido en canaleta, a expensas de la

aprobación de la Dirección de Obra. 

No se permitirá la caída libre vertical desde una altura superior a 1,50 m. Si se usan canaletas de

vertido, éstas deberán estar provistas de dispositivos que eviten la disgregación.

En  ningún  caso  transcurrirá  más  de  una  hora  desde  la  fabricación  hasta  su  puesta  en  obra  y

compactación.  No  se  tolerará  la  puesta  en  obra  de  masas  que  acusen  principio  de  fraguado,

segregación, disgregación o desecación.

Si  se interrumpe la  extensión más de media hora se tapará el  frente  del  hormigón con arpilleras

húmedas. Si el plazo de interrupción es superior al máximo admitido entre la fabricación y puesta en

obra del hormigón se dispondrá de una junta de hormigonado transversal.
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4.15.6 Colocación de armaduras

Las armaduras se colocarán en las zonas y forma que se indiquen en los planos, limpias de toda

suciedad y óxido no adherente; si es preciso, se sujetarán para impedir todo movimiento durante el

hormigonado.

En los pavimentos armados con juntas, las armaduras se interrumpirán 10 cm. a cada lado de la junta.

Las armaduras transversales se colocarán por debajo de las longitudinales. El recubrimiento de las

armaduras longitudinales no será inferior a 6 cm. ni superior a 9 cm.

Las armaduras longitudinales se solaparán en una longitud mínima de 30 diámetros. El número de

solapes  en  una  sección  transversal  no  excederá  del  20%  del  total  de  las  barras  longitudinales

contenidas en dicha sección.

4.16Albañilería

4.16.1 Ejecución de pavimentos y losas de hormigón

Preparación de la superficie de apoyo  

El hormigón no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que ha de

asentarse  tiene  la  densidad  debida  y  las  rasantes  indicadas  en  los  Planos  con  las  tolerancias

establecidas en el presente Pliego.

Cuando se emplee el método de construcción de encofrados fijos, se pasará un gálibo para comprobar

que la altura de libre encofrado corresponde al espesor de la losa.

Antes de  la puesta en obra del  hormigón, y si  es necesario a juicio de la Dirección de Obra, se

impermeabilizará la superficie de apoyo con un producto bituminoso adecuado, o se cubrirá con papel

especial, láminas de material plástico u otro procedimiento aprobado por la Dirección de Obra.

En caso de utilizarse papel o láminas de plástico se dejarán solapes no inferiores a 15 cm., plegándose

además lateralmente  en el  encofrado  cuando se  utilice.  El  solape  se  hará  teniendo en  cuenta  la

pendiente longitudinal y la transversal, para asegurar la impermeabilidad.

En cualquier caso, se prohibirá circular sobre la superficie preparada, salvo a personas y equipos que

sean  absolutamente  necesarios  para  la  ejecución  del  pavimento.  En  este  caso  será  precisa  la

autorización de la Dirección de Obra.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Fabricación del hormigón  

La fabricación del hormigón se ajustará a lo indicado en el artículo 69º de la Instrucción EHE.

Se amasará el hormigón en hormigoneras mecánicas, excepto en los casos que se utilice hormigón

preamasado. Para ello la empresa contratista situará a pie de obra una hormigonera que previamente

habrá sido aprobada por la Dirección de Obra, equipada con dispositivos adecuados para pesar los

áridos y el cemento, así como para medir y controlar el agua. La exactitud de los aparatos de medidas

será tal que puedan medirse cantidades sucesivas con una aproximación del 5% respecto a la cantidad

deseada. Todos los aparatos de pesado y medida serán tarados previamente, así como cuando se

tenga la sospecha de que estén descorregidos. El volumen del material amasado en cada carga no

rebasará la capacidad de la hormigonera establecida por el fabricante. La mezcla de los materiales en la

hormigonera se hará por el siguiente orden:

1.- La mitad aproximadamente de la cantidad total del agua a emplear

2.- El cemento y la arena simultáneamente

3.- La grava

4.- El resto del agua

Una vez que los componentes estén en la hormigonera, el tiempo de amasado, a la velocidad de

régimen de la hormigonera, no será inferior a 90 segundos en hormigonera de 0,75 m3 de capacidad o

menores; para hormigoneras de mayor capacidad se incrementará el tiempo mínimo de amasado a 15

segundos por cada 400 litros o fracción de la capacidad adicional. Se vaciará por completo el contenido

de la hormigonera antes de proceder a su nueva carga. No se emplearán distintas clases de cemento

en la preparación de una misma carga de hormigón. La hormigonera se limpiará antes de comenzar a

trabajar con un nuevo tipo de aglomerante.

Podrá emplearse hormigón preparado siempre que la instalación esté equipada en todos los aspectos

de dosificación exacta y mezcla adecuada, incluso medición y control exactos del agua y equipos de

transportes para entregar el hormigón al ritmo adecuado (artículos 69.2 de la EHE). El intervalo entre

cargas para un vertido no excederá de una hora y media. El tiempo que transcurra entre la adición de

agua para amasar el cemento y los áridos, y el vertido de hormigón en su situación definitiva de los

encofrados, no excederá de 1 hora y media. El hormigón preparado se mezclará y entregará por uno de

los siguientes métodos:
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Amasado central  

Se  efectuará  mezclando totalmente  el  hormigón  en una  hormigonera  fija  situada  en  la  central  de

hormigonado y transportándolo a pie de obra en un camión con agitadores o en camiones hormigoneras

(amasadoras) funcionando a la velocidad de agitación.

Amasado parcial  

Se hará iniciando la mezcla en una hormigonera fija situada en la instalación y completándola en el

camión hormigonera.

Dosificación en Central  

Todos los componentes se dosifican en central y se amasan totalmente en el camión hormigonera.

Transporte del hormigón  

Se hará de acuerdo con lo indicado en el artículo 692.7 de la Instrucción EHE.

El hormigón se transportará desde la hormigonera hasta el lugar de vertido, lo más rápido posible, por

métodos aprobados que no produzcan segregación ni pérdidas.

Colocación de encofrados  

Los  encofrados  deberán  poseer  una  gran  rigidez  y  estar  desprovistos  de  combados,  curvaturas,

muescas u otros defectos, no pudiendo utilizarse encofrados defectuosos. Su base deberá tener un

ancho no inferior e 20 cm.

En las curvas, los encofrados se ajustarán de acuerdo con las poligonales mas convenientes, pudiendo

emplearse encofrados rectos rígidos con una longitud máxima de 1.50 m., en las de menos de 30 m de

radio.

Los encofrados se fijarán al terreno mediante clavijas en los extremos de los encofrados. La máxima

separación entre clavijas será de 1 m.

La cara interior del encofrado aparecerá siempre limpia, sin restos de hormigón adheridos a ella. Se

recubrirá dicha cara con un desencofrante, cuya composición y dotación ha de ser aprobada por la

Dirección de Obra.

Cuando se utilice como encofrado un bordillo o una franja de pavimento rígido construido anteriormente,

este deberá haber alcanzado una edad de tres días.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Puesta en obra del hormigón  

La extensión y puesta en obra del hormigón se realizará con máquinas, excepto en los casos de difícil

acceso y ubicación de la bomba, en este caso se podrá hacer un vertido en canaleta, a expensas de la

aprobación de la Dirección de Obra. 

No se permitirá la caída libre vertical desde una altura superior a 1,50 m. Si se usan canaletas de

vertido, éstas deberán estar provistas de dispositivos que eviten la disgregación.

En  ningún  caso  transcurrirá  más  de  una  hora  desde  la  fabricación  hasta  su  puesta  en  obra  y

compactación.  No  se  tolerará  la  puesta  en  obra  de  masas  que  acusen  principio  de  fraguado,

segregación, disgregación o desecación.

Si  se interrumpe la  extensión más de media hora se tapará el  frente  del  hormigón con arpilleras

húmedas. Si el plazo de interrupción es superior al máximo admitido entre la fabricación y puesta en

obra del hormigón se dispondrá de una junta de hormigonado transversal.

Colocación de armaduras  

Las armaduras se colocarán en las zonas y forma que se indiquen en los planos, limpias de toda

suciedad y óxido no adherente; si es preciso, se sujetarán para impedir todo movimiento durante el

hormigonado.

En los pavimentos armados con juntas, las armaduras se interrumpirán 10 cm. a cada lado de la junta.

Las armaduras transversales se colocarán por debajo de las longitudinales. El recubrimiento de las

armaduras longitudinales no será inferior a 6 cm. ni superior a 9 cm.

Las armaduras longitudinales se solaparán en una longitud mínima de 30 diámetros. El número de

solapes  en  una  sección  transversal  no  excederá  del  20%  del  total  de  las  barras  longitudinales

contenidas en dicha sección.

Ejecución de juntas constructivas  

En  las  juntas  longitudinales  resultantes  de  hormigonar  una  banda  contra  otra  ya  construida,  al

hormigonar la banda adyacente se aplicará al canto de la anterior un producto para evitar la adherencia

del hormigón nuevo con el antiguo.

Las juntas transversales y longitudinales podrán también realizarse mediante inserción en el hormigón

fresco de una tira continua de material plástico o de otro tipo aprobado por el Director.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Acabado  

Se prohibirá el regado con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón para facilitar

su acabado.

El fratasado podrá ser manual. La superficie del hormigón se alisará y nivelará con dos fratases de

longitud no inferior a 4 m. y 10 cm. de anchura.

Los fratases se mantendrán con su mayor dimensión paralela al  eje  del  pavimento.  Cada pasada

sucesiva solapará sólo ligeramente la pasada anterior, volviendo luego a pasar el fratás para alisar la

banda de solape.

Terminadas las operaciones del fratasado anteriormente descritas, y cuando el hormigón esté todavía

fresco, se redondearán cuidadosamente los bordes de las losas con una llana especial de 12 mm.

Textura superficial  

Una vez acabado el pavimento y antes del comienzo del fraguado del hormigón, se dará una textura

transversal o longitudinal homogénea a la superficie del pavimento en forma de estriado ranurado. El

método a emplear se indicará en los Planos o lo determinará la Dirección de Obra.

La textura superficial por estriado se obtendrá por la aplicación manual o mecánica de un cepillo de

púas de plástico, alambre u otro material aprobado por la Dirección de Obra. 

Las estrías producidas serán perpendiculares o paralelas al eje de la calzada, según se trate de una

textura transversal o longitudinal.

La textura superficial por ranurado será siempre transversal y se obtendrá mecánicamente mediante un

peine con varillas de plástico, acero u otro material, o una placa con salientes de la misma forma que las

ranuras a obtener; el dispositivo ha de ser aprobado por la Dirección de Obra.  Las ranuras serán

paralelas entre sí y tendrán una anchura y una profundidad entre 5 y 7 mm. La distancia entre sus ejes

estará comprendida entre 15 y 35 mm.

Protección del hormigón fresco y curado  

Durante el primer período de endurecimiento, el hormigón fresco deberá protegerse contra el lavado por

lluvia, contra una desecación rápida, especialmente en condiciones de baja humedad relativa del aire,

fuerte insolación y/o viento, contra los enfriamientos bruscos y la congelación.

Curado con productos filmógenos  
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Cuando para el curado se utilicen productos filmógenos, éstos deberán aplicarse tan pronto como hayan

concluido  las  operaciones  de  acabado  y  el  agua  libre  sobre  la  superficie  haya  desaparecido

completamente, adquiriendo ésta un tono mate.

El producto de curado cumplirá las especificaciones del artículo 285 ,“Productos filmógenos de curado”

del Pliego de Prescripciones Técnicas  Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3).

Ejecución de juntas serradas  

En juntas transversales, el hormigón se serrará de forma que el borde de la ranura sea limpio y no se

produzcan anteriormente grietas de retracción en la superficie del hormigón.

Las juntas longitudinales pueden serrarse en cualquier momento, después de transcurridas 24 h. desde

la construcción del pavimento, siempre que se asegure que no pasará ningún tráfico, ni siquiera el de

obra, hasta que se haya hecho esta operación.

Desencofrado  

El desencofrado no se efectuará antes de transcurridas 16 horas a partir de la puesta en obra del

hormigón.

En cualquier caso la Dirección de Obra podrá modificar el citado plazo en función de la resistencia

alcanzada por el hormigón.

4.16.2 Fábrica de hormigón

No se ejecutará el hormigonado en ninguna estructura mientras no lo autorice el Director de Obra o el

facultativo en quien delegue.

Ejecución.  

El  hormigón se  fabricará en hormigoneras bien 'in  situ"  o  en planta  y  cumplirá  las  prescripciones

establecidas en la vigente Instrucción.

En general, el hormigonado no debe retrasarse más de cuatro (4) días a partir del momento en que

quede abierta la excavación. Sólo admite excepción esta norma por causa de fuerza mayor. Este plazo

podrá ser variado con arreglo a circunstancias, por el Director de las Obras.

La dosificación del hormigón deberá estar de acuerdo con lo indicado en el artículo 68º de la Instrucción

EHE.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Para establecer la dosificación, la constructora deberá recurrir a ensayos previstos en laboratorio para

determinar la cantidad y granulometría de los áridos y la cantidad de cemento y agua idóneas para

conseguir  las  características  exigidas  a  cada tipo  de  hormigón.  Asimismo se  tendrá  en  cuenta  el

ambiente a que va a estar sometido el hormigón, por los posibles riesgos de deterioro de éste o de las

armaduras a causa del ataque de agentes exteriores.

Si la constructora puede justificar, por experiencias anteriores que con los materiales, dosificación y

proceso de ejecución previsto es posible obtener un hormigón que posea las condiciones exigidas y en

particular la resistencia, podrá, si la Dirección de Obra lo autoriza, prescindir de estos ensayos previstos.

Una vez fijada la dosificación idónea para cada tipo de hormigón y aprobada por la Dirección de Obra, la

constructora quedará obligada a respetar dichas dosificaciones, no admitiéndose tolerancias superiores

a:

- 3% para el conjunto de los áridos.

- 5% para un determinado tamaño del árido.

- 2% para el cemento.

En el caso de que variasen las características u origen de cualquier componente se procederá a la

realización de los ensayos previstos pertinentes.

La puesta en obra del hormigón se realizará de forma que no pierda consistencia ni homogeneidad, ni

se disgreguen los elementos componentes, quedando prohibido arrojarlo con pala a gran distancia, el

distribuirlo con rastrillo o el hacerlo avanzar mayor recorrido de 1 metro dentro de los encofrados.

En caso de que utilicen canaletas, estas deberán estar provistas de un sistema eficaz de regulación que

produzca el  vertido en vertical,  de forma que no se disgregue el  hormigón. Se harán ensayos de

resistencia, compacidad e impermeabilidad del hormigón así colocado, para comprobar su calidad de

forma que cumpla las condiciones que se prescriben en este Pliego. En ningún punto y con cualquier

sistema de vertido, la caída libre vertical del hormigón excederá de dos (2) metros con cincuenta (50)

centímetros.

El hormigón en masa habrá de colocarse en obra antes de que comience el fraguado inicial y en todo

caso más tarde de treinta (30) minutos a contar desde el comienzo de su amasado. El hormigón que

presente muestras de segregación no se utilizará. El hormigón fresco se protegerá siempre de agua que

pueda causar arrastre de los elementos.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

El hormigón en masa se extenderá por capas de espesor menor de 25 centímetros para la consistencia

plástica y de 15 cm. para la consistencia seca, capas que se apisonarán cuidadosamente para reducir

las coqueras y llegar en los hormigones de consistencia seca a que refluya el agua a la superficie. El

apisonado se cuidará particularmente junto a los paramentos y rincones del encofrado.

Cuando  sea  impracticable  depositar  el  hormigón  de  forma  continua  se  dejarán  juntas  de  trabajo,

aprobadas y de acuerdo con las instrucciones que dicte el Director de las Obras.

En los elementos armados, el hormigón se tratará adecuada y eficazmente, para que las armaduras

queden perfectamente envueltas, cuidando especialmente los sitios en que se reúna gran cantidad de

acero, procurando que se mantengan los recubrimientos señalados para, dichas armaduras.

Las  juntas  de construcción  se  dispondrán  de acuerdo  con  lo  establecido en la  citada  Instrucción,

procurando que su número sea el menor posible. Siempre que se interrumpa el trabajo, cualquiera que

sea el plazo de interrupción se cubrirá la junta con sacos húmedos para protegerla de los agentes

atmosféricos. Antes de reanudar el trabajo se tomarán las medidas necesarias para conseguir la buena

unión entre el hormigón fresco y el ya endurecido. En consecuencia, se limpiará convenientemente la

superficie  del  hormigón,  dejando la  piedra al  aire  y  quitando la  capa  superficial  hasta  que quede

suficientemente limpia. Una vez ejecutada la limpieza, se colocará una capa de mortero de cemento o

del mismo hormigón a emplear quitando los áridos gruesos.

Esta capa no excederá de 2 cm. de espesor y, al colocarla la superficie de la junta estará húmeda, pero

no encharcada.

Las juntas de dilatación se realizarán ajustándose a los planos correspondientes y a las instrucciones

del Director de Obra.

Se autoriza para sostener los moldes el empleo de alambre que haya de quedar embebido en la masa

de hormigón, pero se prohíbe terminantemente dejar dentro de la masa pieza alguna de madera sin

autorización del Director de Obra.

Cuando se haya dispuesto el tratamiento de los hormigones por vibración, se emplearán vibradores del

modo que, sin  que se inicien disgregaciones locales,  el  efecto se extienda a toda la  masa.  Si  se

emplean vibradores de superficie,  se aplicarán corriéndolos lentamente,  de modo que la superficie

quede totalmente húmeda. En este caso el hormigón se extenderá en tongadas de espesor tal, que el

efecto de la vibración alcance a toda la masa. Si se emplean vibradores de aguja,  se sumergirán

profundamente en la masa hasta llegar a la capa subyacente, evitándose, en su caso, el contacto de la

aguja con las armaduras; la vibración se proseguirá hasta que la superficie se presente brillante. El

vibrador  debe  introducirse  verticalmente  en  la  masa  de  hormigón  fresco  y  retirarse  también
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

verticalmente, sin que pueda ser movido en sentido horizontal mientras esté sumergido. Se procurará

revibrar el hormigón junto a los encofrados, a fin de evitar la formación de coqueras.

Las superficies que hayan de quedar vistas deberán estar exentas de huecos y rugosidades evitándose

que en ellas aparezcan a la vista los áridos gruesos; deberán quedar lisas, con formas perfectas y buen

aspecto, sin necesidad de enlucidos, que en ningún caso podrán ser aplicados sin previa autorización

del Director de Obra. Las operaciones que sea necesario efectuar para limpiar o enlucir las superficies

por acusarse en ellas las irregularidades de los encofrados o por presentar aspecto defectuoso, lo serán

por cuenta del Contratista.

El tiempo caluroso durante el curado de los hormigones, se protegerán las fábricas, en los tres primeros

días, de los rayos directos del sol con arpillera mojada y, como mínimo, durante los siete primeros días

después  del  hormigonado,  se  mantendrán  todas  las  superficies  vistas  continuamente  húmedas

mediante riego. La temperatura del agua empleada en el riego no será inferior en más de 20 grados a la

del hormigón, para evitar la producción de grietas por enfriamiento brusco.

El hormigonado no debe realizarse en tiempo de heladas.

La ejecución de las obras de hormigón se controlará según establece la  vigente Instrucción y  de

acuerdo con el nivel que la importancia de la obra requiera.

Encofrados.  

Los encofrados empleados en las fábricas de hormigón deberán ser adecuados para el fin propuesto.

En especial tendrán la rigidez necesaria  para soportar sin deformación apreciable los empujes a que

vayan a ser sometidos.

En todo caso cumplirán lo dispuesto en la vigente Instrucción.

Los encofrados a utilizar podrán ser metálicos, de madera u otros materiales rígidos y se construirán de

tal forma que queden alineados y nivelados, sean estancos al mortero.

El Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras los tipos de encofrados que vaya a

emplear.  Todos  los  encofrados  se  construirán  de  tal  forma  que  puedan  quitarse  sin  golpearlos  o

apalancarlos contra el hormigón.

Deberá evitarse que la falta de continuidad en los elementos de los encofrados pueda dar lugar a la

formación de rebabas o imperfecciones en los paramentos. Todo defecto o rugosidad resultante a juicio

del Director de Obra, deberá ser desbastado por cuenta del Contratista sin que por tal trabajo tenga

derecho a percepción alguna.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Los paramentos deben quedar lisos, con formas perfectas y buen aspecto, sin necesidad de reveces

que, en ningún caso, podrán ser aplicados sin previa autorización del Director de Obra. Cuando sea

preciso limpiar o revocar las superficies, por acusarse en ellas irregularidades, de los encofrados o por

presentar  aspectos defectuosos, el Director de Obra dará orden de hacerlo, sin que el Contratista tenga

derecho a abono alguno por este concepto.

Antes de empezar el hormigonado de un elemento deberán hacerse cuantas comprobaciones sean

necesarias para cerciorarse de la exactitud de la colocación de los encofrados e igualmente durante el

curso del hormigonado para evitar cualquier movimiento de los mismos.

Las caras anteriores de los encofrados estarán bien labradas, para no dejar huellas superiores a dos (2)

milímetros y una vez usados serán cuidadosamente rectificados y limpiados.

Los costos de encofrado de madera recto y curvo no incluidos específicamente en los precios unitarios

se abonarán a los precios definidos en el cuadro nº 1, de acuerdo con lo previsto en los estados de

mediciones.

Desencofrados.  

Los plazos o intervalos que deberán respetarse para proceder al desencofrado serán fijados por el

Director de Obra, de acuerdo con lo que se preceptúa en la vigente Instrucción.

4.16.3 Otras fábrica

La ejecución de otras fábricas, así como de aquellas unidades de obra y operaciones no consignadas

en este Pliego, se llevarán a cabo por el Contratista, de acuerdo con las reglas de buena práctica

constructiva, con lo detallado en planos y presupuesto, con lo indicado por el Director de Obra y con lo

establecido al respecto en el Pliego de Prescripciones Técnicas y Generales, PG-3/75 de la Dirección

General de Carreteras y Caminos Vecinales.

4.17Obras no especificadas en este pliego

Las obras que figurando en el proyecto no se especifiquen en el presente Pliego, así como las que en el

curso de los trabajos fuesen menester, las ejecutará obligatoriamente el Contratista con arreglo a las

buenas normas de la construcción y a las instrucciones que al efecto recibiesen de la Dirección de

Obra, sin tener derecho a reclamación alguna por las órdenes que recibiese.

4.18Precauciones a adoptar durante la ejecución

Las precauciones que se deben tener en cuenta son las referentes a la Seguridad y Salud de los

operarios y al Plan de Prevención de Incendios. Para ello la empresa adjudicataria deberá atender a las
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especificaciones que se exigen en materia de protección individual y colectiva de los trabajadores y

medidas preventivas, tal y como se detallan en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud y Plan

de Prevención de Incendios del presente proyecto.

4.19Ensayos y análisis para comprobar la bondad de los trabajos

El contratista está obligado, en cualquier momento, a someter las obras ejecutadas o en ejecución a los

análisis y ensayos que en clase y número el Director de Obra juzgue necesario para el control de la

obra o para comprobar la calidad, resistencia y restantes características.

Durante la ejecución de cada unidad de obra y al final de ésta, se comprobará que se ha llevado a cabo

siguiendo  en  todo  momento  las  normas,  prescripciones  y  precauciones  señaladas  a  lo  largo  del

proyecto y que garantizarán el buen resultado de las obras.

El enjuiciamiento del resultado de los análisis y ensayos será de la exclusiva competencia del Director

de Obra, que rechazará aquellas obras que considere no respondan, en su ejecución, a las normas del

presente Pliego.

Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc., antes indicados, correrán por cuenta del

Adjudicatario.

4.20Medición y abono de las obras

4.20.1 Normas Generales

Para la medición de las distintas unidades de obra servirán de base las definiciones contenidas en los

Planos y Presupuestos del proyecto, o sus modificaciones autorizadas por la Dirección de Obra.

No será de abono al Contratista mayor volumen de cualquier clase de obra que el definido en los

Planos, Presupuestos o en las modificaciones autorizadas de éstos, ni tampoco, en su caso, el coste de

restitución de la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por orden

de la Dirección de Obra para subsanar cualquier defecto de ejecución. 

Sólo en el caso de que el Director de la Obra hubiese encargado por escrito mayores dimensiones de

las que figuren en el proyecto, se tendrá en cuenta su valoración.

Todos  los  precios  se  aplicarán  a  la  unidad  de  obra  totalmente  terminada  con  arreglo  a  las

especificaciones de este Proyecto.
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4.20.2 Medición y abono de la obra ejecutada

Con carácter general, todas las unidades de obra se medirán por su volumen, superficie, longitud o

peso, expresados en unidades del sistema métrico, o por el número de unidades iguales, de acuerdo a

como figuran  especificadas  en  los  Cuadros  de  Precios  y  en  la  definición  de  los  Precios  Nuevos

aprobados en el curso de las obras, si los hubiese.

Las mediciones se calcularán por procedimientos geométricos a partir de los datos de los planos de

construcción de la obra y, cuando esto no sea posible, por medición sobre planos acotados tomados del

terreno. A estos efectos solamente serán válidos los datos de campo que hayan sido aprobados por el

Director de Obra.

Cuando el presente Pliego indique la necesidad de pesar, medir o comprobar materiales directamente,

la  empresa  adjudicataria  deberá  situar  las  básculas  o  instalaciones  necesarias,  debidamente

contrastadas, para efectuar las mediciones por peso requeridas. Los gastos originados serán a costa de

la empresa adjudicataria.

4.20.3 Unidades de Obra

Todas las unidades de obra que componen este proyecto se medirán y abonarán de acuerdo con las

unidades que figuran en los Cuadros de Precios.

4.21Unidades del presupuesto que deben cumplir estas normas

Las  normas  anteriores  serán  de  aplicación  a  todas  las  unidades  de  obra  comprendidas  en  el

Presupuesto.

5. Instalaciones que hayan de exigirse,  precauciones a adoptar  durante la

ejecución de las obras y medidas de policía y seguridad

5.1 Instalaciones

Dado el carácter de las obras, no se dispondrán de instalaciones fijas en obra.

5.2 Riesgos laborales

Se adoptarán en todo caso las medidas de seguridad necesarias para la eliminación de cualquier

riesgo,  con  especial  énfasis  en  la  prevención  de  accidentes  laborales,  por  ello,  se  extremará  el

cumplimiento del Estudio de Seguridad y Salud. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Al contar el presente Proyecto con Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud

y,  caso  de  que  en la  ejecución  de  las  obras  intervenga más de  una  empresa  o  una  empresa  y

trabajadores autónomos, el Promotor nombrará un Coordinador en Materia de Seguridad y Salud a los

efectos de cumplir lo establecido en el Decreto 1627/97.

5.3 Prevención de incendios forestales

Se adoptarán en todo caso las medidas preventivas necesarias para la eliminación de cualquier riesgo

de incendios.

En relación con la prevención de incendios en las zonas naturalizadas, no se realizarán candelas o

fogatas para el calentamiento del personal sin el conocimiento y consentimiento del Agente de Medio

Ambiente  de  la  zona  y,  en  todo  caso,  únicamente  se  podrán  realizar  en  lugares  que  hayan sido

acondicionados previamente para eliminar el riesgo, no abandonándolas hasta haberse asegurado de

su total extinción.

En trabajos con maquinaria, cuando haya condiciones de elevado peligro de incendios, el Adjudicatario

dispondrá del personal necesario para la vigilancia de la aparición de conatos de incendio provocados

por chispas o pequeñas pavesas.

En campaña de incendios, el Adjudicatario deberá comunicar a los Dirección General de Protección

Civil, Consorcio de Bomberos de la Provincia y al COP (Centro Operativo Provincial) semanalmente, el

personal y maquinaria que estén trabajando en los la zona de actuación, así como su ubicación.

En cualquier  caso,  y  al  tratarse la  zona de actuación de una zona naturalizada,  la  realización de

cualquier  actividad  que  pueda  llevar  aparejado  riesgo  de  incendio  en  el  medio  se  ajustará  a  los

preceptos de la Ley 5/1999 de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, de la Orden de 11

de Septiembre por la que se aprueban los modelos de determinadas actuaciones de prevención y lucha

contra los incendios forestales (especialmente del Artículo 10, relativo a las medidas preventivas en

actividades que conlleven manejo  de vegetación),  del  Decreto 247/2001 por  el  que se aprueba el

reglamento de prevención y lucha contra los incendios forestales y de la Orden de 21 de mayo de 2009,

por la que se establecen limitaciones de usos y actividades en terrenos forestales y zonas de influencia

forestal.

La Dirección Facultativa, en función de las características de la zona de actuación y de los trabajos a

realizar,  podrá  dictar  las  instrucciones  necesarias  de  conformidad  con  la  normativa  específica  de

aplicación.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

5.3.1 Medidas preventivas

Como consecuencia de la realización de las obras junto a la vegetación se producen una serie de

circunstancias que pueden aumentar el peligro de ignición, y por tanto, la probabilidad de inicio de un

incendio. Para minimizar este riesgo se han de tomar medidas relacionadas con el personal actuante,

medidas relacionadas con la maquinaria, principalmente con aquellas que emplean motores eléctricos o

de explosión, así como medidas relacionadas con el manejo de  residuos vegetales generados con

estos trabajos. 

Las medidas preventivas a adoptar estarán graduadas en función de la época del año en que se

ejecutan las obras y de las características de los distintos rodales de actuación en cuanto a: especies

vegetales que los componen y su grado de inflamabilidad, características fisiográficas y de régimen de

vientos y ubicación respecto a infraestructuras de defensa e infraestructuras de apoyo de incendios. 

5.3.1.1 Medidas Preventivas Generales

Para minimizar tanto la aparición de incendios como la propagación y efectos de los incendios que

pudieran producirse, se describen a continuación algunas de las medidas generales que se deberían

tener en cuenta durante la ejecución de las actuaciones.

Se prohíbe durante todas las épocas del año:

- Encender fuego para cualquier  uso distinto  de la  preparación de alimentos en los lugares

expresamente acondicionados al efecto.

- Arrojar o abandonar cerillas, colillas, cigarros u objetos en combustión.

- Arrojar o abandonar sobre el terreno, papeles, plásticos, vidrios o cualquier tipo de residuo o

basura.

Asimismo, durante el desarrollo de las actuaciones se cuidará de que no se produzcan situaciones que

incrementen el riesgo de incendio, manteniendo la zona de actuación en condiciones que no faciliten la

producción  y  propagación  de  incendios,  a  cuyos  efectos  se  retirarán  o  eliminarán  los  residuos

generados en las operaciones de manejo de la vegetación o cualquier operación que genere residuos

combustibles.

También se aplicarán las siguientes precauciones:

- Mantener limpios las zonas de acopio de materiales. 

86

FIRMADO POR MARIA JOSE FRAGA GRAELLS 07/10/2021 PÁGINA 86/92

VERIFICACIÓN GEXDAHN94HZV4CLHCZJ543PBHJLXHZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

- No fumar mientras se manejan las máquinas citadas y depositarlas, en caliente, en lugares

limpios de combustible vegetal o material combustible.

5.3.1.2 Medidas relacionadas con el personal actuante

1.- Todo el  personal recibirá previamente al  inicio de los trabajos formación relativa a la

prevención de incendios, impartida por técnicos cualificados.

2.- No se permitirá el uso del fuego para fines distintos de los contemplados en el proyecto.

3.- Sólo se permitirá fumar en los periodos de descanso, nombrándose en cada cuadrilla un

responsable de la total extinción de las colillas.

4.- Todos  los  vehículos  encargados  del  transporte  del  personal  serán  revisados

periódicamente  (intervalos  no  superiores  a  una  semana en  época  de  riesgo  alto  de

incendio)  a fin de comprobar la no existencia  de riesgo de incendio  por  escapes de

combustible, roce de piezas, expulsión de chispas por el escape, etc.

5.- No se arrojarán o abandonarán sobre el terreno cualquier tipo de material combustible,

papeles, plásticos, vidrios, basuras o cualquier tipo de residuo que pudiera ser causante

de un incendio.

6.- Se cuidará que los caminos no queden nunca obstruidos por coches, máquinas, plantas o

cualquier  otro  objeto  que  pudiese  dificultar  el  paso  para  la  extinción  de  un  posible

incendio.

7.- El  conductor  de  cualquier  maquinaria  o  vehículo  de  transporte  deberá  disponer   de

medios para poderse comunicar con los servicios de extinción: teléfono móvil o radio

transmisor.

5.3.1.3 Medidas  relacionadas  con  el  uso  de  herramientas  y  maquinarias  que  empleen  motores

eléctricos o de explosión

1.- Todos  los  operarios  de  maquinaria  recibirán  previamente  al  inicio  de  los  trabajos

formación relativa a la prevención y posible extinción de incendios forestales relacionados

con la maquinaria a emplear.

2.- Previamente al inicio de los trabajos se comprobará que la zona de actuación esté libre de

conducciones  que  pudieran  ser  foco  de  incendio  en  caso  de  ser  golpeadas  con  la

maquinaria tales como abastecimientos de combustible, gas o líneas eléctricas. En caso

de existir, serán convenientemente señalizadas con estacas y cinta de balizamiento.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

3.- Toda la maquinaria será revisada periódicamente (intervalos no superiores a una semana,

en época de peligro alto de incendio) a fin de comprobar la no existencia de riesgo de

incendio  por  escapes  de  combustible,  roces  de  piezas,  expulsión  de  chispas  por  el

escape o cortocircuitos, etc.

4.- La recarga de los depósitos de combustible será realizada en zonas limpias de vegetación

y libres de material combustible.

5.- El arranque nunca deberá ser en la misma zona en la que fue llenado el depósito, y se

deberá  disponer  de una  superficie  de combustibilidad  nula  para la  realización  de tal

operación.

6.- Durante la operación de repostaje o mantenimiento quedará prohibido fumar o encender

fuego en todo momento.

7.- Se depositará la maquinaria manual en caliente en lugares limpios de combustible vegetal

o material combustible.

8.- En  caso  de  necesitar  una  fuente  de  luz  para  reparaciones  nocturnas  se  emplearán

baterías o generadores eléctricos, pero nunca focos basados en el uso de gas o fuego.

9.- Los emplazamientos de aparatos de soldadura, grupos electrógenos, motores o equipos

de explosión o eléctricos, transformadores eléctricos, así como cualquier otra instalación

de  similares  características,  deberán  rodearse  de  un  cortafuegos  perimetral  de  una

anchura mínima de 5 metros.

10.-Se  procurará  almacenar  el  mínimo  combustible  posible  dentro  del  tajo,  siempre  en

recipientes adecuados para ello, en zonas despejadas de vegetación u otros materiales

inflamables, al menos en un radio de 10 metros.

11.- El  combustible  de  reserva  será  almacenado  en  puntos  suficientemente  seguros  y

localizables, nunca expuesto directamente a la acción del sol.

12.-Los lugares de almacenamiento de maquinaria se emplazarán en claros que previamente

se hayan limpiado con extensión suficiente para que una faja de anchura no inferior a 10

metros las bordee. 

13.-En  trabajos  con  maquinaria,  cuando  haya  condiciones  de  riesgo  de  incendios,  el

Adjudicatario  dispondrá  del  personal  necesario  para  la  vigilancia  de  la  aparición  de

conatos de incendio provocados por chispas o pequeñas pavesas. 
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

14.-Se dispondrá de extintores de polvo, situados a una distancia menor de 100 metros del

punto en que se está actuando y en cantidad no inferior a uno por cada tres operarios, y

reservas  de  agua  en  cantidad  no  inferior  a  50  litros  por  persona  en  las  épocas

consideradas de peligro alto y medio. Estas reservas de agua se almacenarán en cubas,

bidones, pilas, etc.,  situadas en el tajo o cerca del mismo. Asimismo, será preceptivo

disponer de extintores de gas carbónico (presupuestados en el Estudio de Seguridad y

Salud).

5.3.1.4 Medidas  relacionadas  con  la  ejecución  de  apeos,  podas,  preparación  de  la  madera,  o

cualquier otro trabajo forestal que genere residuos forestales

1.- Los residuos generados no podrán ser depositados a menos de cincuenta metros de un

basurero o a menos de veinticinco metros de una vía de tránsito rodado o peatonal, o de

una zona de uso público intensivo.

2.- Los  residuos  forestales  deberán  ser  apilados  o  alineados  creando  discontinuidades

periódicas de anchura suficiente para evitar la propagación del fuego, para lo que se

tendrán en cuanta entre otros factores el tipo de residuos y la pendiente del terreno.

3.- Los productos leñosos se apilarán y acordonarán, debiendo guardar entre sí las pilas de

madera, leña, una distancia mínima de 10 metros.

5.3.2 Protocolo de actuación frente a incendios en el Medio Natural

5.3.2.1 Identificación de situaciones de emergencia por incendios

Las situaciones de emergencia por incendios que se prevén puedan llegar a producirse durante la fase

de ejecución del proyecto son principalmente:

 Quemas incontroladas o mal realizadas

 Chispas provocadas por la maquinaria utilizada en la obra

 Mal comportamiento del personal de la obra

La Dirección facultativa  revisará antes del  inicio de una obra esta lista  de posibles situaciones de

emergencias, añadiendo si es necesario, cualquier otra situación que se considere posible e incluirla en

el presente plan de prevención.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

5.3.2.2 Medidas preventivas

Antes del inicio de la obra, la empresa contratista deberá completar y guardar copia de los siguientes

datos:

 Dirección y teléfono de centros de urgencias y hospitales cercanos.

 Teléfono del Centro de Coordinación de Emergencia y de los CEDEFOS más próximos, así

como parques de Bomberos de los municipios.

 Teléfono de la Dirección General de Protección Civil.

 Teléfonos de los Agentes de Medio Ambiente de la zona.

 Teléfono del SEPRONA (Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil)

La empresa contratista  recogerá en un folio  todos aquellos datos anteriormente reseñados y dará

cuantas copias sea necesarias a los encargados de obras para que las reparta entre los Capataces/

Manijeros.

5.3.3 Procedimiento operativo

Los conatos de incendios se suelen producir en las épocas estivales, verano sobre todo y en las horas

del día con mayor insolación y menor grado de humedad.

El encargado de obra, capataz o cualquier persona que descubra humo o detecte cualquier indicio de

un incendio forestal actuará de la siguiente manera:

Lo comunicará a todo el personal que está trabajando en la obra para que estos se desplacen lo más

rápidamente a la zona donde se esté produciendo el conato de incendio e intenten sofocarlo.

En el momento de la comunicación al personal se comunicará por los canales habituales (teléfono con

los servicios de prevención de incendios forestales de la Comunidad Autónoma Andaluza, el Agente de

Medio Ambiente de la zona, la Guardia Civil o cualquier otro organismo que sea necesario), explicando

de la forma más detallada posible, la localización del incendio.

Una  vez  llegado  al  conato  del  incendio  se  intentará  apagar,  siempre  que  sea  posible,  mediante

eliminación de vegetación, oxigeno o calor, o aplicación de agua mediante extintores mochila si se

cuenta  con  ellos,  hasta  la  llegada  del  equipo  de  intervención  de  los  servicios  de  prevención  de

incendios.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Todas las empresas contratadas para la ejecución del proyecto deberán estar disponibles con sus

medios tanto materiales como humanos para sofocar un posible incendio.

5.4 Prevención de daños a la vegetación y fauna

Se evitarán ocasionar daños a la vegetación, respetándose los ejemplares que la Dirección de Obra

indique que deban conservarse, así como las especies recogidas en Anexo II de la Ley 8/2003, de 28 de

Octubre de la Flora y la Fauna Silvestres. 

Para  ello,  en  cualquier  unidad  de  obra  se  elegirá  la  maquinaria  adecuada  que  evite  daños  a  la

vegetación circundante a su paso. 

Del mismo modo, si  en el  transcurso de los trabajos se descubriera  alguna especie  protegida,  se

interrumpirán inmediatamente las obras en torno al  lugar y se comunicará, en el  plazo más breve

posible, el hallazgo al Director de las Obras, quien tomará las medidas oportunas al respecto.

En este sentido el adjudicatario será responsable de la adecuada instrucción de los operarios, tanto en

las labores manuales como en las mecanizadas, y de su cumplimiento. 

5.5 Conservación de caminos

El Contratista procurará que la maquinaria de obras no deteriore los caminos y pistas forestales por las

que ha de transitar para la ejecución de las obras.

Si, como consecuencia del tránsito de la maquinaria de obras, se producen desperfectos en los caminos

existentes en las inmediaciones de la zona de actuación, el Contratista estará obligado a la reparación

de los mismos. Los gastos ocasionados por este concepto correrán por cuenta del Contratista.

5.6 Conservación del medio natural

El Contratista está obligado a retirar del medio natural en que se desarrollan los trabajos cualquier tipo

de residuo no forestal procedente de las labores propias de los trabajos, cuidados de la maquinaria,

avituallamiento del personal, etc. 

Previo al inicio de las actuaciones y con la cartografía elaborada al efecto, el Director de Obra, el técnico

responsable de la empresa adjudicataria y el Agente de Medio Ambiente de la demarcación recorrerán

las distintas zonas donde se encuentren las poblaciones de especies con alguna figura de protección o

de especial interés, dando conocimiento a los responsables de la empresa encargada de ejecutar los

trabajos, procediendo a la señalización de un perímetro de protección de las poblaciones de forma que,

bajo ninguna circunstancia, los trabajos y actuaciones a realizar las pudieran afectar.
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

T.M. VILLANUEVA DEL DUQUE

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

5.7 Precauciones derivadas de las condiciones meteorológicas

Durante la época de nevadas o lluvias los trabajos podrán ser suspendidos por el Director Facultativo

cuando lo justifiquen las dificultades surgidas en las labores.

En época de heladas la hora de comienzo de los trabajos será marcada por el Director de Obra.

5.8 Carteles de obra

Será  de cuenta  del  Contratista  la  confección e  instalación  de los carteles adicionales de obra  de

acuerdo con los modelos y normas de la Administración.

El número de carteles a instalar y las normas vigentes para la confección lo indicará el Director de las

Obras.

6. Condición final

Será de obligado cumplimiento cuanto se dispone en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales

para la Contratación de Obras del Estado, así como en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y el

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, aprobado por el Real

Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre. 

Todas  las  cuestiones  técnicas  que  surjan  entre  el  Adjudicatario  y  el  Director  de  las  Obras  de  la

Consejería,  cuya  relación  no  esté  prevista  en  las  prescripciones  de  este  Pliego  se  resolverán  de

acuerdo con la legislación vigente en la materia.

Córdoba 

Autor/a del proyecto:

Fdo: María José Fraga Graells
 Ingeniera Técnica Forestal
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 Cartografía Ráster de España del IGN

Resumen Cartografía raster del IGN a distintas escalas. Se publica el Mapa de España a escala 1:2.000.000 hasta una

resolución de 420 m/píxel. El Mapa de España a escala 1:1.250.000 hasta una resolución de 104,44 m/píxel. El Mapa de

España a escala 1:500.000 hasta una resolución de 40,04 m/píxel. El Mapa Provincial a escala 1:200.000 hasta una

resolución de 20,16 m/píxel. El Mapa Topográfico Nacional a escala 1:50.000 hasta una resolución de 5,04 m/píxel y el

Mapa Topográfico Nacional a escala 1:25.000 a partir de una resolución de 5,04 m/pixel. Se considera un tamaño

estándar de píxel de 0,28 mm. Servicio WMS 1.3.0 conforme a ISO 19128:2005

Autor por AMAYA :
 
 

DRENAJES Y
CUNETAS

DESCRIPCIÓN

PK 0+000 a PK
0+120

Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 0+120 a PK
0+400

Limpieza de cuneta triangular en ambas márgenes de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo en ambas márgenes

PK 0+057
Demolición de badén existente de 4 m de longitud x 4,5 m de anchura y 10 cm de espesor y sustitución por nuevo badén de 20 cm de espesor de

hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+284 Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+365 Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+400 a PK
0+793

Cuneta en L practicable en margen izquierda de 0,65 m de ancho (0,45 m arista interna y 0,20 m la externa) y 0,3 m de altura libre, revestida de 15 cm
de hormigón HM20. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 0+492 Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+630
Demolición de badén existente de 4 m de longitud x 4,5 m de anchura y 10 cm de espesor y sustitución por nuevo badén de 20 cm de espesor de

hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+762
Demolición de badén existente de 8 m de longitud x 4,5 m de anchura y 10 cm de espesor y sustitución por nuevo badén de 20 cm de espesor de

hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+830 a PK
1+012

Cuneta en L practicable en margen derecha de 0,65 m de ancho (0,45 m arista interna y 0,20 m la externa) y 0,3 m de altura libre, revestida de 15 cm
de hormigón HM20. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución del PK 0+830 al PK 0+997

PK 0+887
Demolición de badén existente de 8 m de longitud x 4,5 m de anchura y 10 cm de espesor y sustitución por nuevo badén de 20 cm de espesor de

hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+997 Losa de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 20 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+012 a PK
1+179

Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+025 Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+176a a
PK 1+395a

Limpieza de cuneta triangular en margen izquierda de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+395a a
PK 1+415a

Cuneta en L practicable en margen derecha de 0,65 m de ancho (0,45 m arista interna y 0,20 m la externa) y 0,3 m de altura libre, revestida de 15 cm
de hormigón HM20. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+415a a
PK 1+556a

Limpieza de cuneta triangular en margen izquierda de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+556a Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 20 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+556a a
PK 1+899a

Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+800a Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+993b a
PK 1+693b

Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+209b Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+255b Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+353b Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+513b Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+293b a
PK 1+553b

Limpieza de cuneta triangular en margen izquierda de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+693b a
PK 1+789b

Limpieza de cuneta triangular en margen izquierda de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+789b Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+789b a
PK 2+176b

Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+926b Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 2+143b Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

Observaciones
de la

actuación

Los restos generados en la excavación de cuneta y el 70% de la limpieza de cunetas son extendidos con máquina en terrenos adyacentes,. Los restos
procedentes de la demolición de pavimento de hormigón y el 30% restante de la limpieza de cunetas, son recogidos y transportados a vertedero

SEÑALIZACIÓN DESCRIPCIÓN

PK 0+000, PK
0+993 y PK

1+176
Señal de STOP, reflectante, de forma circular y 60 cm de diámetro. 3 ud

PK 0+000, PK
0+993 y PK

1+176

Señal de prohibición, restricción u obligación, reflectante, de forma circular y 60 cm de diámetro. 3 ud de “velocidad máxima” y 3 ud de “peso
máximo”

PK 0+000, PK
0+993 y PK

1+176
Señal de peligro, reflectante, de forma triangular y 60 cm de lado. 3 ud de “peligro badenes”

PK 0+000 a PK
1+179

Marca vial reflexiva continua blanca o amarilla en ambas márgenes, de 10 cm de ancho, ejecutada con pintura acrílica en base acuosa con una
dotación de 720 gr/m² y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr/m2

PK 1+176a a
PK 1+899a

PK 0+993b a
PK 2+176b

-- Cartel informativo Plan Itinere

TRAMOS LONG (m) TRABAJOS PREVIOS
PERFILADO Y

COMPACTACIÓN
ZAHORRA RCD 0/20

ZAHORRA ARTIFICIAL
0/20

PAVIMENTO

Camino Principal:

PK 0+000 a PK 0+400 400 Desbroce margen (0,5 m) 4,80 m -- 15 cm en 4,65 m 5 cm de asfalto en caliente en 4,50 m

PK 0+400 a PK 0+793 393 4,30 m -- 15 cm en 4,15 m 5 cm de asfalto en caliente en 4 m

PK 0+793 a PK 0+830 37 4,50 m -- -- 15 cm de pavimento hormigón en 4,50 m

PK 0+830 a PK 1+012 182

Desbroce margen (0,5 m). Retirada a vertedero
de piedras depositadas en márgenes del PK
0+830 a PK 0+885 (2 m de anchura x 1 m de

espesor)

4,30 m -- 15 cm en 4,15 m 5 cm de asfalto en caliente en 4 m

PK 1+012 a PK 1+179 167 Desbroce margen (0,5 m) 4,80 m -- 15 cm en 4,65 m 5 cm de asfalto en caliente en 4,50 m

PK 1+179 a PK 1+679
No se realizan actuaciones en este
tramo por falta de disponibilidad

presupuestaria

Del PK 0+000 al PK1+179, es necesario el
picado de 5 m² de piedra presente en

afloramientos rocosos aislados

Ramal a (comienza en el PK 1+176 del
camino principal):

PK 1+176a a PK 1+395a 219 Desbroce margen (0,5 m) 4,90 m -- 20 cm en 4,70 m 5 cm de asfalto en caliente en 4,50 m

PK 1+395a a PK 1+415a 20 4,50 m -- -- 20 cm de pavimento hormigón en 4,50 m

PK 1+415a a PK 1+556a 141 4,90 m -- 20 cm en 4,70 m 5 cm de asfalto en caliente en 4 m

PK 1+556a PK 1+623a 67 Desbroce margen (0,5 m) 4,90 m --
30 cm en 2 m del

cajeo
5 cm de asfalto en caliente en 4,50 m

Formación de la caja (2 m x 0,30 m) 20 cm en 4,70 m

PK 1+623a a PK 1+899a 276 Desbroce margen (0,5 m) 4,90 m -- 20 cm en 4,70 m 5 cm de asfalto en caliente en 4,50 m

Ramal b (comienza en el PK 0+993 del
camino principal):

PK 0+993b a PK 2+176b 1.183 Desbroce margen (0,5 m) 4,80 m -- 15 cm en 4,65 m 5 cm de asfalto en caliente en 4,50 m

Observaciones de la actuación

Los restos generados en el desbroce y en el
picado de afloramientos rocosos se recogen y
transportan a vertedero. Los restos generados

en la formación de la caja en un tramo del
ramal a son extendidos con la máquina

--

Económicamente no es
viable el uso de este tipo

de zahorra por encontrarse
la planta más cercana a

más de 70 km de distancia

Se incluye suministro
de transporte de 13
km por localizarse

cantera de áridos a
33 km

Dotación: Emulsión bituminosa 0,001 Tn/m²; MBC
AC16SURF S 2,35 Tn/m³. Distancia de planta

para suministro de asfalto es de 33 km

Pavimento de hormigón HA25 armado con ME
15x15 ø 8-8 mm F
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MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

CAMINO DE LOS MOLINEROS 

 T.M.   VILLANUEVA DEL DUQUE

Fdo:      María José Fraga Graells
             Ingeniero Técnico Forestal

1:3.000

EMPLAZAMIENTO

 Cartografía Ráster de España del IGN

Resumen Cartografía raster del IGN a distintas escalas. Se publica el Mapa de España a escala 1:2.000.000 hasta una

resolución de 420 m/píxel. El Mapa de España a escala 1:1.250.000 hasta una resolución de 104,44 m/píxel. El Mapa de

España a escala 1:500.000 hasta una resolución de 40,04 m/píxel. El Mapa Provincial a escala 1:200.000 hasta una

resolución de 20,16 m/píxel. El Mapa Topográfico Nacional a escala 1:50.000 hasta una resolución de 5,04 m/píxel y el

Mapa Topográfico Nacional a escala 1:25.000 a partir de una resolución de 5,04 m/pixel. Se considera un tamaño

estándar de píxel de 0,28 mm. Servicio WMS 1.3.0 conforme a ISO 19128:2005

Autor por AMAYA :
 
 

DRENAJES Y
CUNETAS

DESCRIPCIÓN

PK 0+000 a PK
0+120

Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 0+120 a PK
0+400

Limpieza de cuneta triangular en ambas márgenes de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo en ambas márgenes

PK 0+057
Demolición de badén existente de 4 m de longitud x 4,5 m de anchura y 10 cm de espesor y sustitución por nuevo badén de 20 cm de espesor de

hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+284 Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+365 Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+400 a PK
0+793

Cuneta en L practicable en margen izquierda de 0,65 m de ancho (0,45 m arista interna y 0,20 m la externa) y 0,3 m de altura libre, revestida de 15 cm
de hormigón HM20. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 0+492 Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+630
Demolición de badén existente de 4 m de longitud x 4,5 m de anchura y 10 cm de espesor y sustitución por nuevo badén de 20 cm de espesor de

hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+762
Demolición de badén existente de 8 m de longitud x 4,5 m de anchura y 10 cm de espesor y sustitución por nuevo badén de 20 cm de espesor de

hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+830 a PK
1+012

Cuneta en L practicable en margen derecha de 0,65 m de ancho (0,45 m arista interna y 0,20 m la externa) y 0,3 m de altura libre, revestida de 15 cm
de hormigón HM20. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución del PK 0+830 al PK 0+997

PK 0+887
Demolición de badén existente de 8 m de longitud x 4,5 m de anchura y 10 cm de espesor y sustitución por nuevo badén de 20 cm de espesor de

hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+997 Losa de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 20 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+012 a PK
1+179

Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+025 Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+176a a
PK 1+395a

Limpieza de cuneta triangular en margen izquierda de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+395a a
PK 1+415a

Cuneta en L practicable en margen derecha de 0,65 m de ancho (0,45 m arista interna y 0,20 m la externa) y 0,3 m de altura libre, revestida de 15 cm
de hormigón HM20. Es necesario el montaje y desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+415a a
PK 1+556a

Limpieza de cuneta triangular en margen izquierda de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+556a Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 20 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+556a a
PK 1+899a

Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+800a Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 0+993b a
PK 1+693b

Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+209b Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+255b Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+353b Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+513b Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+293b a
PK 1+553b

Limpieza de cuneta triangular en margen izquierda de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+693b a
PK 1+789b

Limpieza de cuneta triangular en margen izquierda de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+789b Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 1+789b a
PK 2+176b

Limpieza de cuneta triangular en margen derecha de 0,8 m de anchura y 0,4 m de altura libre, con retroexcavadora. Es necesario el montaje y
desmontaje de cerramiento existente para su ejecución en todo el tramo

PK 1+926b Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

PK 2+143b Badén de 20 cm de espesor de hormigón HM 25 armado con ME 15x15 ø 8-8 mm, de 15 m de longitud y 4,50 m de anchura

Observaciones
de la

actuación

Los restos generados en la excavación de cuneta y el 70% de la limpieza de cunetas son extendidos con máquina en terrenos adyacentes,. Los restos
procedentes de la demolición de pavimento de hormigón y el 30% restante de la limpieza de cunetas, son recogidos y transportados a vertedero

SEÑALIZACIÓN DESCRIPCIÓN

PK 0+000, PK
0+993 y PK

1+176
Señal de STOP, reflectante, de forma circular y 60 cm de diámetro. 3 ud

PK 0+000, PK
0+993 y PK

1+176

Señal de prohibición, restricción u obligación, reflectante, de forma circular y 60 cm de diámetro. 3 ud de “velocidad máxima” y 3 ud de “peso
máximo”

PK 0+000, PK
0+993 y PK

1+176
Señal de peligro, reflectante, de forma triangular y 60 cm de lado. 3 ud de “peligro badenes”

PK 0+000 a PK
1+179

Marca vial reflexiva continua blanca o amarilla en ambas márgenes, de 10 cm de ancho, ejecutada con pintura acrílica en base acuosa con una
dotación de 720 gr/m² y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr/m2

PK 1+176a a
PK 1+899a

PK 0+993b a
PK 2+176b

-- Cartel informativo Plan Itinere

TRAMOS LONG (m) TRABAJOS PREVIOS
PERFILADO Y

COMPACTACIÓN
ZAHORRA RCD 0/20

ZAHORRA ARTIFICIAL
0/20

PAVIMENTO

Camino Principal:

PK 0+000 a PK 0+400 400 Desbroce margen (0,5 m) 4,80 m -- 15 cm en 4,65 m 5 cm de asfalto en caliente en 4,50 m

PK 0+400 a PK 0+793 393 4,30 m -- 15 cm en 4,15 m 5 cm de asfalto en caliente en 4 m

PK 0+793 a PK 0+830 37 4,50 m -- -- 15 cm de pavimento hormigón en 4,50 m

PK 0+830 a PK 1+012 182

Desbroce margen (0,5 m). Retirada a vertedero
de piedras depositadas en márgenes del PK
0+830 a PK 0+885 (2 m de anchura x 1 m de

espesor)

4,30 m -- 15 cm en 4,15 m 5 cm de asfalto en caliente en 4 m

PK 1+012 a PK 1+179 167 Desbroce margen (0,5 m) 4,80 m -- 15 cm en 4,65 m 5 cm de asfalto en caliente en 4,50 m

PK 1+179 a PK 1+679
No se realizan actuaciones en este
tramo por falta de disponibilidad

presupuestaria

Del PK 0+000 al PK1+179, es necesario el
picado de 5 m² de piedra presente en

afloramientos rocosos aislados

Ramal a (comienza en el PK 1+176 del
camino principal):

PK 1+176a a PK 1+395a 219 Desbroce margen (0,5 m) 4,90 m -- 20 cm en 4,70 m 5 cm de asfalto en caliente en 4,50 m

PK 1+395a a PK 1+415a 20 4,50 m -- -- 20 cm de pavimento hormigón en 4,50 m

PK 1+415a a PK 1+556a 141 4,90 m -- 20 cm en 4,70 m 5 cm de asfalto en caliente en 4 m

PK 1+556a PK 1+623a 67 Desbroce margen (0,5 m) 4,90 m --
30 cm en 2 m del

cajeo
5 cm de asfalto en caliente en 4,50 m

Formación de la caja (2 m x 0,30 m) 20 cm en 4,70 m

PK 1+623a a PK 1+899a 276 Desbroce margen (0,5 m) 4,90 m -- 20 cm en 4,70 m 5 cm de asfalto en caliente en 4,50 m

Ramal b (comienza en el PK 0+993 del
camino principal):

PK 0+993b a PK 2+176b 1.183 Desbroce margen (0,5 m) 4,80 m -- 15 cm en 4,65 m 5 cm de asfalto en caliente en 4,50 m

Observaciones de la actuación

Los restos generados en el desbroce y en el
picado de afloramientos rocosos se recogen y
transportan a vertedero. Los restos generados

en la formación de la caja en un tramo del
ramal a son extendidos con la máquina

--

Económicamente no es
viable el uso de este tipo

de zahorra por encontrarse
la planta más cercana a

más de 70 km de distancia

Se incluye suministro
de transporte de 13
km por localizarse

cantera de áridos a
33 km

Dotación: Emulsión bituminosa 0,001 Tn/m²; MBC
AC16SURF S 2,35 Tn/m³. Distancia de planta

para suministro de asfalto es de 33 km

Pavimento de hormigón HA25 armado con ME
15x15 ø 8-8 mm
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

CAPÍTULO C01 REPOSICIÓN DE FIRMES

I08002 t Emulsión bituminosa catiónica C50BF4

Emulsión bituminosa catiónica C50BF4, con un 50% de betún asfáltico según norma UNE EN 1428, con más de 2% de fluidificante y com-
portamiento a rotura clase 5 según norma UNE EN 13075-1.

PK 0+000 a PK 0+400 0,001 400,00 4,50 1,80

     Descuento 3 badenes -0,001 45,00 4,50 -0,20

PK 0+400 a PK 0+793 0,001 393,00 4,00 1,57

     Descuento 3 badenes -0,001 45,00 4,00 -0,18

PK 0+830 a PK 1+012 0,001 182,00 4,00 0,73

     Descuento 2 badenes -0,001 35,00 4,00 -0,14

PK 1+012 a PK 1+176 0,001 164,00 4,50 0,74

     Descuento 1 badén -0,001 15,00 4,50 -0,07

PK 1+176a a PK 1+395a (ramal a) 0,001 219,00 4,50 0,99

PK 1+415a a PK 1+623a (ramal a) 0,001 208,00 4,50 0,94

PK 1+623a a PK 1+899a (ramal a) 0,001 276,00 4,50 1,24

     Descuento badenes ramal a -0,001 35,00 4,50 -0,16

PK 0+993b a PK 2+176b (ramal b) 0,001 1.183,00 4,50 5,32

     Descuento badenes ramal b -0,001 105,00 4,50 12,11-0,47

12,11

I08014 m² Construcción de riego de imprimación

Construcción de 1 m² de riego de adherencia o imprimación, complementario al coste del betún o de la emulsión.

PK 0+000 a PK 0+400 400,00 4,50 1.800,00

     Descuento 3 badenes -45,00 4,50 -202,50

PK 0+400 a PK 0+793 393,00 4,00 1.572,00

     Descuento 3 badenes -45,00 4,00 -180,00

PK 0+830 a PK 1+012 182,00 4,00 728,00

     Descuento 2 badenes -35,00 4,00 -140,00

PK 1+012 a PK 1+176 164,00 4,50 738,00

     Descuento 1 badén -15,00 4,50 -67,50

PK 1+176a a PK 1+395a (ramal a) 219,00 4,50 985,50

PK 1+415a a PK 1+623a (ramal a) 208,00 4,50 936,00

PK 1+623a a PK 1+899a (ramal a) 276,00 4,50 1.242,00

     Descuento badenes ramal a -35,00 4,50 -157,50

PK 0+993b a PK 2+176b (ramal b) 1.183,00 4,50 5.323,50

     Descuento badenes ramal b -105,00 4,50 12.105,00-472,50

12.105,00

I08028bd t Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF S, D=33km, pte<=15%

Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF S, extendido y compactado, a una distancia de 33
km. Alcanzando el 97% de la densidad máxima obtenida mediante el método Marshall (Den-
sidad entre 2,25 y 2,40 t/m³). Para pendientes máximas del 15%.
PK 0+000 a PK 0+400 2,35 400,00 4,50 0,05 211,50

     Descuento 3 badenes -2,35 45,00 4,50 0,05 -23,79

PK 0+400 a PK 0+793 2,35 393,00 4,00 0,05 184,71

     Descuento 3 badenes -2,35 45,00 4,00 0,05 -21,15

PK 0+830 a PK 1+012 2,35 182,00 4,00 0,05 85,54

     Descuento 2 badenes -2,35 35,00 4,00 0,05 -16,45

PK 1+012 a PK 1+176 2,35 164,00 4,50 0,05 86,72

     Descuento 1 badén -2,35 15,00 4,50 0,05 -7,93

PK 1+176a a PK 1+395a (ramal a) 2,35 219,00 4,50 0,05 115,80

PK 1+415a a PK 1+623a (ramal a) 2,35 208,00 4,50 0,05 109,98

PK 1+623a a PK 1+899a (ramal a) 2,35 276,00 4,50 0,05 145,94

     Descuento badenes ramal a -2,35 20,00 4,50 0,05 -10,58

PK 0+993b a PK 2+176b (ramal b) 2,35 1.183,00 4,50 0,05 625,51

     Descuento badenes ramal b -2,35 105,00 4,50 0,05 1.430,28-55,52

1.430,28
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

I15006 m² Malla electrosoldada ME 15x15 ø 8-8 mm, B500T, colocada

Acero en malla electrosoldada de 8 mm de diámetro y retícula de 15x15 cm, colocada en obra, incluidos solapes.

PK 0+793 a PK 0+830 37,00 4,50 166,50

PK 1+395a a PK1+415a (ramal a) 20,00 4,50 256,5090,00

256,50

I14013 m³ Hormigón para armar HA-25/spb/20/I-IIa, planta, D<=20 km

Hormigón para armar HA-25 (25 N/mm² de resistencia característica), con árido de 20 mm de tamaño máximo, elaborado en planta, a una
distancia máxima de 20 km a la planta. Incluida puesta en obra.

PK 0+793 a PK 0+830 37,00 4,50 0,15 24,98

PK 1+395a a PK1+415a (ramal a) 20,00 4,50 0,20 42,9818,00

42,98

I17005 m² Construcción pavimento hormigón 15 cm, pendiente<= 5%

Construcción de pavimento de hormigón de 15 cm de espesor, en caminos con pendiente media máxima del 5% incluyendo extendido del
hormigón, compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepillado/ruleteado para textura superficial, curado con productos filmóge-
nos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye encofrado, hormigones, armaduras ni productos de curado.

PK 0+793 a PK 0+830 37,00 4,50 166,50166,50

166,50

I17002 m³ Construcción pavimento hormigón >15 cm, pendiente<= 5%

Construcción de pavimento de hormigón de más de 15 cm de espesor, en caminos con pendiente media máxima del 5% incluyendo exten-
dido del hormigón, compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepillado/ruleteado para textura superficial, curado con productos
filmógenos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye encofrado, hormigones, armaduras ni productos de curado.

PK 1+395a a PK1+415a (ramal a) 20,00 4,50 0,20 18,0018,00

18,00

I16001 m Encofrado y desencofrado pavimento hormigón h<= 0,20 m

Encofrado y desencofrado en pavimentos de hormigón hasta una altura de 0,20 m, sin incluir medios auxiliares.

Longitudinal

PK 0+793 a PK 0+830 37,00 4,50 83,00

PK 1+395a a PK1+415a (ramal a) 20,00 4,50 49,00

Transversal (cada 20m)

PK 0+793 a PK 0+830 1,00 4,50 136,504,50

136,50

TP03025 kg Producto de curado de hormigón

Producto de curado a base de parafinas, para hormigón y mortero fresco, para prevenir la pérdida de humedad del hormigón durante el fra-
guado, en dosis de 0,20 kg/m², a pie de obra

PK 0+793 a PK 0+830 0,2 37,00 4,50 33,30

PK 1+395a a PK1+415a (ramal a) 0,2 20,00 4,50 51,3018,00

51,30
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

CAPÍTULO C02 CONSOLIDACIÓN DE BASES Y SUBBASES

I04006 m² Desbroce y limpieza espesor máximo 10 cm, D<= 20 m

Desbroce y despeje de la vegetación herbácea, con un espesor máximo de 10 cm, incluidas las excavaciones y el transporte de la capa ve-
getal hasta fuera del área de ocupación de la obra, a una distancia máxima de transporte de 20 m.

PK 0+000 a PK 1+176 1 1.176,00 0,50 588,00

PK 1+176a a PK 1+899a (ramal a) 1 723,00 0,50 361,50

PK 0+993b a PK 2+176b (ramal b) 1 1.183,00 0,50 1.541,00591,50

1.541,00

I02022 m³ Excavación roca vol. discontinuos con medios mecán. vol<= 1 m³

Excavación en roca para volúmenes discontinuos, hasta 1 m³ cada uno de ellos, con medios mecánicos especiales, incluyendo extracción
y acopio a pie de máquina, medido sobre perfil.

Afloramientos aislados

PK 0+830 a PK 1+179 5,00 1,00 0,20 1,001,00

1,00

I02026 m³ Carga mecánica, transporte D<= 5 m

Carga mecánica de tierra y materiales sueltos y/o pétreos de cualquier naturaleza sobre vehículos o planta. Con transporte a una distancia
máxima de 5 m.  

Restos desbroce:

PK 0+000 a PK 1+176 1 1.176,00 0,50 0,10 58,80

PK 1+176a a PK 1+899a (ramal a) 1 723,00 0,50 0,10 36,15

PK 0+993b a PK 2+176b (ramal b) 1 1.183,00 0,50 0,10 59,15

Restos afloramientos (esponjam.26%)

PK 0+830 a PK 1+179 1,26 5,00 1,00 0,20 1,26

Piedras en márgenes:

PK 0+830 a PK 0+885 55,00 2,00 1,00 265,36110,00

265,36

I02029da m³ Transporte materiales sueltos (buenas condiciones) D = 30 km

Transporte de materiales sueltos, por carreteras o caminos en buenas condiciones, y sin limi-
tación de tonelaje, a una distancia de 30 km de recorrido de carga, incluido el retorno en va-
cío y los tiempos de carga y descarga, sin incluir el importe de la pala cargadora. Según cál-
culo en hoja aparte.
Restos desbroce:

PK 0+000 a PK 1+176 1 1.176,00 0,50 0,10 58,80

PK 1+176a a PK 1+899a (ramal a) 1 723,00 0,50 0,10 36,15

PK 0+993b a PK 2+176b (ramal b) 1 1.183,00 0,50 0,10 59,15

Restos afloramientos (esponjam.26%)

PK 0+830 a PK 1+179 1,26 5,00 1,00 0,20 1,26

Piedras en márgenes:

PK 0+830 a PK 0+885 55,00 2,00 1,00 265,36110,00

265,36

I06007 m² Formación de la caja

PK 1+556a a 1+623a (ramal a) 67,00 2,00 134,00134,00

134,00

I10032 m³ Extendido tierras hasta 20 m

Extendido de tierras, procedentes de la excavación y limpieza de cauces y desagües, hasta una distancia de 20 m, dejando el terreno perfi-
lado en basto y con la perfección posible a realizar con lámina acoplada al tractor oruga. Medido en terreno suelto.

Restos cajeo (esponjamiento 26%)

PK 1+556a a 1+623a (ramal a) 1,26 67,00 2,00 0,30 50,6550,65

50,65

I04010 m² Perfilado del plano de fundación o rasante

Perfilado del plano de fundación o de la rasante del camino.

PK 0+000 a PK 0+400 400,00 4,80 1.920,00
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

PK 0+400 a PK 0+793 393,00 4,30 1.689,90

PK 0+793 a PK 0+830 37,00 4,50 166,50

PK 0+830 a PK 1+012 182,00 4,30 782,60

PK 1+012 a PK 1+176 164,00 4,80 787,20

PK 1+176a a PK 1+395a (ramal a) 219,00 4,90 1.073,10

PK 1+395a a PK 1+415a (ramal a) 20,00 4,50 90,00

PK 1+415a a PK 1+623a (ramal a) 208,00 4,90 1.019,20

PK 1+623a a PK 1+899a (ramal a) 276,00 4,90 1.352,40

PK 0+993b a PK 2+176b (ramal b) 1.183,00 4,80 14.559,305.678,40

14.559,30

I04015 m² Compactación plano fundación, A1-A3, 95% PN, con riego D<= 3 km

Compactación y riego a humedad óptima del plano de fundación en terrenos comprendidos entre A-1 y A-3 (H.R.B.), incluido el transporte
y riego con agua a una distancia máxima de 3 km. Densidad exigida del 95% del Ensayo Proctor Normal y dosificación indicativa de 80 l/m³
compactado.

PK 0+000 a PK 0+400 400,00 4,80 1.920,00

PK 0+400 a PK 0+793 393,00 4,30 1.689,90

PK 0+793 a PK 0+830 37,00 4,50 166,50

PK 0+830 a PK 1+012 182,00 4,30 782,60

PK 1+012 a PK 1+176 164,00 4,80 787,20

PK 1+176a a PK 1+395a (ramal a) 219,00 4,90 1.073,10

PK 1+395a a PK 1+415a (ramal a) 20,00 4,50 90,00

PK 1+415a a PK 1+623a (ramal a) 208,00 4,90 1.019,20

PK 1+623a a PK 1+899a (ramal a) 276,00 4,90 1.352,40

PK 0+993b a PK 2+176b (ramal b) 1.183,00 4,80 14.559,305.678,40

14.559,30

I06015 m³ Construcción capa granular, material 25 mm, 98% PM, 10<e<= 20 cm, D<= 3 km

Construcción de capa granular de espesor mayor que 10 cm y menor o igual a 20 cm, con material seleccionado de 25 mm, incluyendo
mezcla, extendido, perfilado, riego a humedad óptima y compactación de las capas hasta una densidad del 98% del Ensayo Proctor Modifi-
cado, sin incluir el coste de la obtención, clasificación, carga, transporte y descarga del material, con distancia máxima del agua de 3 km,
para caminos de 5 ó 6 metros de anchura.

PK 0+000 a PK 0+400 400,00 4,65 0,15 279,00

     Descuento 3 badenes -45,00 4,65 0,15 -31,39

PK 0+400 a PK 0+793 393,00 4,15 0,15 244,64

     Descuento 3 badenes -45,00 4,15 0,15 -28,01

PK 0+830 a PK 1+012 182,00 4,15 0,15 113,30

     Descuento badén y losa -35,00 4,15 0,15 -21,79

PK 1+012 a PK 1+176 164,00 4,65 0,15 114,39

     Descuento badén -15,00 4,65 0,15 -10,46

PK 1+176a a PK 1+395a (ramal a) 219,00 4,70 0,20 205,86

PK 1+415a a PK 1+623a (ramal a) 208,00 4,70 0,20 195,52

PK 1+623a a PK 1+899a (ramal a) 276,00 4,70 0,20 259,44

     Descuento badenes ramal a -35,00 4,70 0,20 -32,90

PK 0+993b a PK 2+176b (ramal b) 1.183,00 4,65 0,15 825,14

     Descuento badenes ramal b -105,00 4,65 0,15 2.039,50-73,24

2.039,50

I06014 m³ Construcción capa granular, material 25 mm, 98% PM, e> 20 cm, D<= 3 km

Construcción de capa granular de espesor mayor de 20 cm, con material seleccionado de 25 mm, incluyendo mezcla, extendido, perfilado,
riego a humedad óptima y compactación de las capas hasta una densidad del 98% del Ensayo Proctor Modificado, sin incluir el coste de la
obtención, clasificación, carga, transporte y descarga del material, con distancia máxima del agua de 3 km.

Relleno cajeo

PK 1+556a a PK 1+623a (ramal a) 67,00 2,00 0,30 40,2040,20

40,20

TP02025 m³ Zahorra artificial ZA 0/20 (p.o.)

PK 0+000 a PK 0+400 1,35 400,00 4,65 0,15 376,65

     Descuento 3 badenes -1,35 45,00 4,65 0,15 -42,37

PK 0+400 a PK 0+793 1,35 393,00 4,15 0,15 330,27

     Descuento 3 badenes -1,35 45,00 4,15 0,15 -37,82
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

PK 0+830 a PK 1+012 1,35 182,00 4,15 0,15 152,95

     Descuento badén y losa -1,35 35,00 4,15 0,15 -29,41

PK 1+012 a PK 1+176 1,35 164,00 4,65 0,15 154,43

     Descuento badén -1,35 15,00 4,65 0,15 -14,12

PK 1+176a a PK 1+395a (ramal a) 1,35 219,00 4,70 0,20 277,91

PK 1+415a a PK 1+623a (ramal a) 1,35 208,00 4,70 0,20 263,95

PK 1+623a a PK 1+899a (ramal a) 1,35 276,00 4,70 0,20 350,24

Relleno cajeo

PK 1+556a a PK 1+623a (ramal a) 1,35 67,00 2,00 0,30 54,27

     Descuento badenes ramal a -1,35 35,00 4,70 0,20 -44,42

PK 0+993b a PK 2+176b (ramal b) 1,35 1.183,00 4,65 0,15 1.113,94

     Descuento badenes ramal b -1,35 105,00 4,65 0,15 2.807,60-98,87

2.807,60

P02999bd m³ Suplemeto suministro de áridos, por D superior a 20 km, d = 13 km

PK 0+000 a PK 0+400 1,35 400,00 4,65 0,15 376,65

     Descuento 3 badenes -1,35 45,00 4,65 0,15 -42,37

PK 0+400 a PK 0+793 1,35 393,00 4,15 0,15 330,27

     Descuento 3 badenes -1,35 45,00 4,15 0,15 -37,82

PK 0+830 a PK 1+012 1,35 182,00 4,15 0,15 152,95

     Descuento badén y losa -1,35 35,00 4,15 0,15 -29,41

PK 1+012 a PK 1+176 1,35 164,00 4,65 0,15 154,43

     Descuento badén -1,35 15,00 4,65 0,15 -14,12

PK 1+176a a PK 1+395a (ramal a) 1,35 219,00 4,70 0,20 277,91

PK 1+415a a PK 1+623a (ramal a) 1,35 208,00 4,70 0,20 263,95

PK 1+623a a PK 1+899a (ramal a) 1,35 276,00 4,70 0,20 350,24

Relleno cajeo

PK 1+556a a PK 1+623a (ramal a) 1,35 67,00 2,00 0,30 54,27

     Descuento badenes ramal a -1,35 35,00 4,70 0,20 -44,42

PK 0+993b a PK 2+176b (ramal b) 1,35 1.183,00 4,65 0,15 1.113,94

     Descuento badenes ramal b -1,35 105,00 4,65 0,15 2.807,60-98,87

2.807,60
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

CAPÍTULO C04 DRENAJES Y CUNETAS

F10038 jor Equipo de mantenimiento y reparación ejecutados por un oficial y un peón

Equipo para trabajos de mantenimiento y reparación con elementos de albañilería y construcción en general, realizados por un peón. Inclu-
ye transporte del personal y materiales, desplazamientos entre tajos, toma de medidas, suministros, pequeños materiales y herramientas.
Supervisión, apoyo y control de los trabajos realizado por un oficial especialista. No se contempla el uso de maquinaria. El material emplea-
do se valorará aparte.

Desmontaje y montaje cerramiento
para actuación en cuneta:

PK 0+000 a PK 0+120 MD

PK 0+120 a PK 0+400 MD y MI

PK 0+400 a PK 0+793 MI

PK 0+830 a PK 0+997 MD

PK 1+012 a PK 1+179 MD

PK 1+176a a PK 1+556a MI (ramal a)

PK 1+556a a PK 1+899a MD (ramal
a)

PK 0+993b a PK 1+693b MD (ramal
b)

PK 1+293b a PK 1+553b MI (ramal b)

PK 1+693b a PK 1+789b MI (ramal b)

PK 1+789b a PK 2+176b MD (ramal
b)

Rdto Desmontaje 460m/jornada 7,5 7,50

Montaje 40% Rdto partida I23006 21,5 29,0021,50

29,00

I07006 m Limpieza cunetas con retroexcavadora, profundidad <=70 cm

Limpieza de cunetas con retroexcavadora, en trabajos de conservación de caminos, hasta una profundidad de 70 cm, depositando el mate-
rial excavado a pie de cuneta, sin incluir carga sobre camión ni transporte al vertedero.

PK 0+000 a PK 0+120 MD 1 120,00 120,00

PK 0+120 a PK 0+400 MD y MI 1 560,00 560,00

PK 1+012 a PK 1+179 MD 1 167,00 167,00

PK 1+176a a PK 1+556a MI (ramal a) 1 380,00 380,00

PK 1+556a a PK 1+899a MD (ramal
a)

1 343,00 343,00

PK 0+993b a PK 1+693b MD (ramal
b)

1 700,00 700,00

PK 1+293b a PK 1+553b MI (ramal b) 1 60,00 60,00

PK 1+693b a PK 1+789b MI (ramal b) 1 96,00 96,00

PK 1+789b a PK 2+176b MD (ramal
b)

1 387,00 2.813,00387,00

2.813,00

I06031 m³ Terraplén de préstamo con material 0/200 mm

Formación de capa granular de espesor mayor de 20 cm, con material seleccionado de 0-200 mm, incluyendo mezcla, extendido, perfilado,
riego a humedad óptima y compactación de las capas hasta una densidad del 98% del ensayo proctor modificado, con distancia máxima
del agua de 3 km.

PK 0+400 a PK 0+793 MI 1 393,00 1,10 0,50 108,08

PK 0+830 a PK 1+012 MD 1 182,00 1,10 0,50 50,05

PK 1+395a a PK 1+415a MI (ramal a) 1 20,00 1,10 0,50 163,635,50

163,63

I04033 m³ Excavación cunetas, profundidad <= 50 cm, terreno tránsito

Excavación de cunetas con motoniveladora, incluso perfilado de rasantes y refino de taludes, hasta 50 cm de profundidad, en terreno duro,
de tránsito.

PK 0+400 a PK 0+793 MI 1 393,00 1,10 0,50 108,08

PK 0+830 a PK 1+012 MD 1 182,00 1,10 0,50 50,05

PK 1+395a a PK 1+415a MI (ramal a) 1 20,00 1,10 0,50 163,635,50

163,63
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

I10032 m³ Extendido tierras hasta 20 m

Extendido de tierras, procedentes de la excavación y limpieza de cauces y desagües, hasta una distancia de 20 m, dejando el terreno perfi-
lado en basto y con la perfección posible a realizar con lámina acoplada al tractor oruga. Medido en terreno suelto.

Restos excavación cunetas
(esponjamiento 26%):

PK 0+400 a PK 0+793 MI 1,26 393,00 1,10 0,50 136,17

PK 0+830 a PK 1+012 MD 1,26 182,00 1,10 0,50 63,06

PK 1+395a a PK 1+415a MI (ramal a) 1,26 20,00 1,10 0,50 6,93

70% Restos limpieza cunetas:

PK 0+000 a PK 0+120 MD 0,7 120,00 0,80 0,40 13,44

PK 0+120 a PK 0+400 MD y MI 0,7 560,00 0,80 0,40 62,72

PK 1+012 a PK 1+179 MD 0,7 167,00 0,80 0,40 18,70

PK 1+176a a PK 1+556a MI (ramal a) 0,7 380,00 0,80 0,40 42,56

PK 1+556a a PK 1+899a MD (ramal
a)

0,7 343,00 0,80 0,40 38,42

PK 0+993b a PK 1+693b MD (ramal
b)

0,7 700,00 0,80 0,40 78,40

PK 1+293b a PK 1+553b MI (ramal b) 0,7 60,00 0,80 0,40 6,72

PK 1+693b a PK 1+789b MI (ramal b) 0,7 96,00 0,80 0,40 10,75

PK 1+789b a PK 2+176b MD (ramal
b)

0,7 387,00 0,80 0,40 521,2143,34

521,21

I17001 m³ Construcción revestimiento hormigón cunetas

Construcción de revestimiento de hormigón en cunetas incluyendo encofrados transversales alternos, extendido de hormigón, maestreado,
fratasado y remates, curado con productos filmógenos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye preparación previa del
terreno, encofrado longitudinal, hormigones, armaduras ni productos de curado.

PK 0+400 a PK 0+793 MI 1 393,00 1,21 0,15 71,33

PK 0+830 a PK 1+012 MD 1 182,00 1,21 0,15 33,03

PK 1+395a a PK 1+415a MI (ramal a) 1 20,00 1,21 0,15 107,993,63

107,99

I14008 m³ Hormigón en masa HM-20/spb/40/I, planta, D<=20 km

Hormigón en masa HM-20 (20 N/mm² de resistencia característica) con árido de 40 mm de tamaño máximo, elaborado en planta, a una dis-
tancia máxima de 20 km a la planta. Incluida puesta en obra.

PK 0+400 a PK 0+793 MI 1 393,00 1,21 0,15 71,33

PK 0+830 a PK 1+012 MD 1 182,00 1,21 0,15 33,03

PK 1+395a a PK 1+415a MI (ramal a) 1 20,00 1,21 0,15 107,993,63

107,99

I18028 m² Corte y demolición de pavimento de hormigón o aglomerado asfáltico

Corte y demolición de pavimento de hormigón o aglomerado asfáltico en calzada, con martillo neumático, incluso limpieza y despeje de es-
combros. Los costes de la gestión de residuos resultantes se deben valorar aparte.

Demolición badén PK 0+057 4,00 4,50 18,00

Demolición badén PK 0+630 4,00 4,50 18,00

Demolición badén PK 0+762 8,00 4,50 36,00

Demolición badén PK 0+887 8,00 4,50 108,0036,00

108,00

I02026 m³ Carga mecánica, transporte D<= 5 m

Carga mecánica de tierra y materiales sueltos y/o pétreos de cualquier naturaleza sobre vehículos o planta. Con transporte a una distancia
máxima de 5 m.  

Restos demolición badenes
(esponjamiento 50%):

PK 0+057 1,5 4,00 4,50 0,10 2,70

PK 0+630 1,5 4,00 4,50 0,10 2,70

PK 0+762 1,5 8,00 4,50 0,10 5,40

PK 0+887 1,5 8,00 4,50 0,10 5,40

30% Restos limpieza cunetas:

PK 0+000 a PK 0+120 MD 0,3 120,00 0,80 0,40 5,76

PK 0+120 a PK 0+400 MD y MI 0,3 560,00 0,80 0,40 26,88

PK 1+012 a PK 1+179 MD 0,3 167,00 0,80 0,40 8,02

154-AV-14-2019-045 Página 7MEDICIONES

FIRMADO POR MARIA JOSE FRAGA GRAELLS 10/03/2022 PÁGINA 13/72

VERIFICACIÓN Pk2jm3PTEU4A3WMTWUMCVFNBX9B6TK https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

36F7A5B94EDA43842DF8

Firmado por Sra. Alcaldesa 30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 21/10/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq

36F7 A5B9 4EDA 4384 2DF8

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C39FF1E1511D535EE864

Firmado por SECRETARIA-INTERVENTORA CORDOBA TORRICO MARIA DEL CARMEN el 08-11-2022

VºBº de Sra. Alcaldesa  30820281M MARIA ISABEL MEDINA (R: P1407000G) el 24-11-2022

C39F F1E1 511D 535E E864
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/vnuevadq Registro:

pi
e_

re
g

is
tr

o
_

d
ip

u_
0

2

Documento registrado

en varios Asientos



  

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

PK 1+176a a PK 1+556a MI (ramal a) 0,3 380,00 0,80 0,40 18,24

PK 1+556a a PK 1+899a MD (ramal
a)

0,3 343,00 0,80 0,40 16,46

PK 0+993b a PK 1+693b MD (ramal
b)

0,3 700,00 0,80 0,40 33,60

PK 1+293b a PK 1+553b MI (ramal b) 0,3 60,00 0,80 0,40 2,88

PK 1+693b a PK 1+789b MI (ramal b) 0,3 96,00 0,80 0,40 4,61

PK 1+789b a PK 2+176b MD (ramal
b)

0,3 387,00 0,80 0,40 151,2318,58

151,23

I02029da m³ Transporte materiales sueltos (buenas condiciones) D = 30 km

Transporte de materiales sueltos, por carreteras o caminos en buenas condiciones, y sin limi-
tación de tonelaje, a una distancia de 30 km de recorrido de carga, incluido el retorno en va-
cío y los tiempos de carga y descarga, sin incluir el importe de la pala cargadora. Según cál-
culo en hoja aparte.
Restos demolición badenes
(esponjamiento 50%):

PK 0+057 1,5 4,00 4,50 0,10 2,70

PK 0+630 1,5 4,00 4,50 0,10 2,70

PK 0+762 1,5 8,00 4,50 0,10 5,40

PK 0+887 1,5 8,00 4,50 0,10 5,40

30% Restos limpieza cunetas:

PK 0+000 a PK 0+120 MD 0,3 120,00 0,80 0,40 5,76

PK 0+120 a PK 0+400 MD y MI 0,3 560,00 0,80 0,40 26,88

PK 1+012 a PK 1+179 MD 0,3 167,00 0,80 0,40 8,02

PK 1+176a a PK 1+556a MI (ramal a) 0,3 380,00 0,80 0,40 18,24

PK 1+556a a PK 1+899a MD (ramal
a)

0,3 343,00 0,80 0,40 16,46

PK 0+993b a PK 1+693b MD (ramal
b)

0,3 700,00 0,80 0,40 33,60

PK 1+293b a PK 1+553b MI (ramal b) 0,3 60,00 0,80 0,40 2,88

PK 1+693b a PK 1+789b MI (ramal b) 0,3 96,00 0,80 0,40 4,61

PK 1+789b a PK 2+176b MD (ramal
b)

0,3 387,00 0,80 0,40 151,2318,58

151,23

I03005 m³ Excavación mecánica zanja, terreno compacto

Excavación mecánica en zanja en terreno compacto con retroexcavadora hasta 4 m de profundidad. Con la perfección que sea posible a
máquina. Para cimentaciones y obras de fábrica. Acopio a pie de máquina,  medido sobre perfil

Badén PK 0+057 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 0+284 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 0+365 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 0+492 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 0+630 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 0+762 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 0+887 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Losa PK 0+997 1 20,00 4,50 0,20 18,00

Badén PK 1+025 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 1+556a (ramal a) 1 20,00 4,50 0,20 18,00

Badén PK 1+800a (ramal a) 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 1+209b (ramal b) 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 1+255b (ramal b) 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 1+353b (ramal b) 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 1+513b (ramal b) 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 1+789b (ramal b) 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 1+926b (ramal b) 1 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 2+143b (ramal b) 1 15,00 4,50 0,20 252,0013,50

252,00
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

I10033 m³ Extendido tierras con retroexcavadora hasta 20 m

Extendido de tierras, procedentes de la excavación y limpieza de cauces y desagües, hasta una distancia de 20 m, dejando el terreno perfi-
lado en basto y con la perfección posible a realizar con retroexcavadora de orugas. Medido en terreno suelto.

Coef. esponjamiento 26%

Badén PK 0+057 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Badén PK 0+284 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Badén PK 0+365 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Badén PK 0+492 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Badén PK 0+630 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Badén PK 0+762 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Badén PK 0+887 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Losa PK 0+997 1,26 20,00 4,50 0,20 22,68

Badén PK 1+025 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Badén PK 1+556a (ramal a) 1,26 20,00 4,50 0,20 22,68

Badén PK 1+800a (ramal a) 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Badén PK 1+209b (ramal b) 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Badén PK 1+255b (ramal b) 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Badén PK 1+353b (ramal b) 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Badén PK 1+513b (ramal b) 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Badén PK 1+789b (ramal b) 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Badén PK 1+926b (ramal b) 1,26 15,00 4,50 0,20 17,01

Badén PK 2+143b (ramal b) 1,26 15,00 4,50 0,20 317,5217,01

317,52

I15006 m² Malla electrosoldada ME 15x15 ø 8-8 mm, B500T, colocada

Acero en malla electrosoldada de 8 mm de diámetro y retícula de 15x15 cm, colocada en obra, incluidos solapes.

Badén PK 0+057 15,00 4,50 67,50

Badén PK 0+284 15,00 4,50 67,50

Badén PK 0+365 15,00 4,50 67,50

Badén PK 0+492 15,00 4,50 67,50

Badén PK 0+630 15,00 4,50 67,50

Badén PK 0+762 15,00 4,50 67,50

Badén PK 0+887 15,00 4,50 67,50

Losa PK 0+997 20,00 4,50 90,00

Badén PK 1+025 15,00 4,50 67,50

Badén PK 1+556a (ramal a) 20,00 4,50 90,00

Badén PK 1+800a (ramal a) 15,00 4,50 67,50

Badén PK 1+209b (ramal b) 15,00 4,50 67,50

Badén PK 1+255b (ramal b) 15,00 4,50 67,50

Badén PK 1+353b (ramal b) 15,00 4,50 67,50

Badén PK 1+513b (ramal b) 15,00 4,50 67,50

Badén PK 1+789b (ramal b) 15,00 4,50 67,50

Badén PK 1+926b (ramal b) 15,00 4,50 67,50

Badén PK 2+143b (ramal b) 15,00 4,50 1.260,0067,50

1.260,00

I14013 m³ Hormigón para armar HA-25/spb/20/I-IIa, planta, D<=20 km

Hormigón para armar HA-25 (25 N/mm² de resistencia característica), con árido de 20 mm de tamaño máximo, elaborado en planta, a una
distancia máxima de 20 km a la planta. Incluida puesta en obra.

Badén PK 0+057 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 0+284 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 0+365 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 0+492 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 0+630 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 0+762 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 0+887 15,00 4,50 0,20 13,50

Losa PK 0+997 20,00 4,50 0,20 18,00

Badén PK 1+025 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 1+556a (ramal a) 20,00 4,50 0,20 18,00

Badén PK 1+800a (ramal a) 15,00 4,50 0,20 13,50
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

Badén PK 1+209b (ramal b) 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 1+255b (ramal b) 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 1+353b (ramal b) 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 1+513b (ramal b) 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 1+789b (ramal b) 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 1+926b (ramal b) 15,00 4,50 0,20 13,50

Badén PK 2+143b (ramal b) 15,00 4,50 0,20 252,0013,50

252,00

I17002 m³ Construcción pavimento hormigón >15 cm, pendiente<= 5%

Construcción de pavimento de hormigón de más de 15 cm de espesor, en caminos con pendiente media máxima del 5% incluyendo exten-
dido del hormigón, compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepillado/ruleteado para textura superficial, curado con productos
filmógenos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye encofrado, hormigones, armaduras ni productos de curado.

Badén PK 0+057 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Badén PK 0+284 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Badén PK 0+365 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Badén PK 0+492 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Badén PK 0+630 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Badén PK 0+762 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Badén PK 0+887 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Losa PK 0+997 1 20,00 4,50 0,20 18,00

Badén PK 1+025 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Badén PK 1+556a (ramal a) 1 10,00 4,50 0,20 9,00

Badén PK 1+800a (ramal a) 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Badén PK 1+209b (ramal b) 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Badén PK 1+255b (ramal b) 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Badén PK 1+353b (ramal b) 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Badén PK 1+513b (ramal b) 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Badén PK 1+789b (ramal b) 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Badén PK 1+926b (ramal b) 1 7,00 4,50 0,20 6,30

Badén PK 2+143b (ramal b) 1 7,00 4,50 0,20 127,806,30

127,80

I17003 m³ Construcción pavimento hormigón >15 cm, pendiente 5-10%

Construcción de pavimento de hormigón de más de 15 cm de espesor, en caminos con pendiente media comprendida entre el 5 y el 10%
incluyendo extendido del hormigón, compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepillado/ruleteado para textura superficial, cura-
do con productos filmógenos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye encofrado, hormigones, armaduras ni productos
de curado.

Badén PK 0+057 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 0+284 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 0+365 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 0+492 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 0+630 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 0+762 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 0+887 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 1+025 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 1+556a (ramal a) 2 5,00 4,50 0,20 9,00

Badén PK 1+800a (ramal a) 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 1+209b (ramal b) 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 1+255b (ramal b) 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 1+353b (ramal b) 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 1+513b (ramal b) 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 1+789b (ramal b) 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 1+926b (ramal b) 2 4,00 4,50 0,20 7,20

Badén PK 2+143b (ramal b) 2 4,00 4,50 0,20 124,207,20

124,20

I16001 m Encofrado y desencofrado pavimento hormigón h<= 0,20 m

Encofrado y desencofrado en pavimentos de hormigón hasta una altura de 0,20 m, sin incluir medios auxiliares.

Badén PK 0+057 15,00 4,50 39,00

Badén PK 0+284 15,00 4,50 39,00
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

Badén PK 0+365 15,00 4,50 39,00

Badén PK 0+492 15,00 4,50 39,00

Badén PK 0+630 15,00 4,50 39,00

Badén PK 0+762 15,00 4,50 39,00

Badén PK 0+887 15,00 4,50 39,00

Losa PK 0+997 20,00 4,50 49,00

Badén PK 1+025 15,00 4,50 39,00

Badén PK 1+556a (ramal a) 20,00 4,50 49,00

Badén PK 1+800a (ramal a) 15,00 4,50 39,00

Badén PK 1+209b (ramal b) 15,00 4,50 39,00

Badén PK 1+255b (ramal b) 15,00 4,50 39,00

Badén PK 1+353b (ramal b) 15,00 4,50 39,00

Badén PK 1+513b (ramal b) 15,00 4,50 39,00

Badén PK 1+789b (ramal b) 15,00 4,50 39,00

Badén PK 1+926b (ramal b) 15,00 4,50 39,00

Badén PK 2+143b (ramal b) 15,00 4,50 39,00

Trasversales interiores 2 17,00 4,50 153,00

Encofrados longitudinales en Cunetas
revestidas

PK 0+400 a PK 0+793 MI 1 393,00 393,00

PK 0+830 a PK 1+012 MD 1 182,00 182,00

PK 1+395a a PK 1+415a MI (ramal a) 1 20,00 1.470,0020,00

1.470,00

TP03025 kg Producto de curado de hormigón

Producto de curado a base de parafinas, para hormigón y mortero fresco, para prevenir la pérdida de humedad del hormigón durante el fra-
guado, en dosis de 0,20 kg/m², a pie de obra

Badén PK 0+057 0,2 15,00 4,50 13,50

Badén PK 0+284 0,2 15,00 4,50 13,50

Badén PK 0+365 0,2 15,00 4,50 13,50

Badén PK 0+492 0,2 15,00 4,50 13,50

Badén PK 0+630 0,2 15,00 4,50 13,50

Badén PK 0+762 0,2 15,00 4,50 13,50

Badén PK 0+887 0,2 15,00 4,50 13,50

Losa PK 0+997 0,2 20,00 4,50 18,00

Badén PK 1+025 0,2 15,00 4,50 13,50

Badén PK 1+556a (ramal a) 0,2 20,00 4,50 18,00

Badén PK 1+800a (ramal a) 0,2 15,00 4,50 13,50

Badén PK 1+209b (ramal b) 0,2 15,00 4,50 13,50

Badén PK 1+255b (ramal b) 0,2 15,00 4,50 13,50

Badén PK 1+353b (ramal b) 0,2 15,00 4,50 13,50

Badén PK 1+513b (ramal b) 0,2 15,00 4,50 13,50

Badén PK 1+789b (ramal b) 0,2 15,00 4,50 13,50

Badén PK 1+926b (ramal b) 0,2 15,00 4,50 13,50

Badén PK 2+143b (ramal b) 0,2 15,00 4,50 13,50

Cunetas revestidas

PK 0+400 a PK 0+793 MI 0,2 393,00 1,21 95,11

PK 0+830 a PK 1+012 MD 0,2 182,00 1,21 44,04

PK 1+395a a PK 1+415a MI (ramal a) 0,2 20,00 1,21 395,994,84

395,99
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

CAPÍTULO C06 SEÑALIZACIÓN

ZI09022 ud Cartel Plan Itinere, colocado

1 1,001,00

1,00

I09020 ud Señal STOP, reflectante, ø 60 cm, colocada

Señal de STOP, reflectante, de forma circular y 60 cm de diámetro, incluyendo el poste de sustentación, tornillería, excavación y hormigo-
nado.

PK 0+000 1 1,00

PK 1+176 1 1,00

PK 0+993 1 3,001,00

3,00

I09018 ud Señal prohibición u obligación, reflectante, ø 60 cm, colocada

Señal de prohibición, restricción u obligación, reflectante, de forma circular y 60 cm de diámetro, incluyendo el poste de sustentación, torni-
llería, excavación y hormigonado.

Velocidad máxima:

PK 0+000 1 1,00

PK 1+176 1 1,00

PK 0+993 1 1,00

Peso máximo:

PK 0+000 1 1,00

PK 1+176 1 1,00

PK 0+993 1 6,001,00

6,00

I09010 ud Señal triangular tipo peligro, reflectante 60 cm, colocada

Señal de peligro, reflectante, de forma triangular y 60 cm de lado, incluyendo el poste de sustentación, tornillería, excavación y hormigona-
do.

Peligro badenes:

PK 0+000 1 1,00

PK 1+176 1 1,00

PK 0+993 1 3,001,00

3,00

I09049 m Premarcaje de marca vial

Premarcaje de marca vial.

PK 0+000 a PK 1+179 2 1.179,00 2.358,00

Ramal A: PK 1+176a a PK 1+899a 2 723,00 1.446,00

Ramal B: PK 0+993b a PK 2+176b 2 1.183,00 6.170,002.366,00

6.170,00

I09050 m Marca vial reflexiva continua blanca o amarilla 10 cm de ancho

Marca vial reflexiva continua blanca o amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura acrílica en base acuosa con una dotación de
720 gr/m² y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr/m2, excepto premarcaje.

PK 0+000 a PK 1+179 2 1.179,000 2.358,000

Ramal A: PK 1+176a a PK 1+899a 2 723,000 1.446,000

Ramal B: PK 0+993b a PK 2+176b 2 1.183,000 6.170,0002.366,000

6.170,00
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

CAPÍTULO C07 SEGURIDAD Y SALUD

SUBCAPÍTULO C07.1 PROTECCIONES INDIVIDUALES

L01198 par Bota de seguridad piel S3

Botas de seguridad en piel; puntera 200 J (SB); antiestática (A); protección del talón contra choques (E); suela antideslizante con resaltes
(SRC); plantilla textil resistente a la penetración (P) y absorción del agua (WRU); con forro de tejido que favorezca la transpiración; sin par-
tes metálicas y con buenas características ergonómicas: Acordonamiento externo con "ganchos", refuerzo en la puntera para que se reduz-
ca el desgaste. Categoría: S3 (SB + A + E + WRU + P). Norma UNE-EN 20345.

5 5,005,00

5,00

L01276 par Botas de seguridad goma o PVC

Botas altas de seguridad en PVC; sin puntera ni plantilla de seguridad; suela antideslizante con resaltes; color negro. Norma
UNE-EN20344.

5 5,005,00

5,00

L01066 ud Casco de seguridad ABS o PEAD con anagrama, blanco

Casco de seguridad fabricado en ABS o PE de alta densidad, con atalaje de 6 cintas, bandas antisudor, agujeros de aireación, ruleta de
ajuste y el anagrama en 7 colores, incluido en el precio. Color blanco. Norma UNE-EN 397.

5 5,005,00

5,00

L01100 ud Chaleco alta visibilidad

Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo tanto en superficie mínima de materiales como el nivel de retrorreflexión de las bandas, con
cremallera.  Con logotipo en el pectoral izquierdo del Grupo Tragsa, Tragsa o Tragsatec en colores y vaciado (incluido en el precio). Dispo-
nible en naranja y amarillo flúor. Norma UNE-EN 20471.

5 5,005,00

5,00

L01087 ud Gafas montura universal/Cubregafa incolora

Gafas de montura universal. Campo de uso: líquidos; gotas; proyecciones; partículas mayores de 5 micras. Resistencia a impactos de baja
energía (F); ocular de visión lateral ininterrumpida, con filtro de protección (3-1,2), Clase Óptica 1 (trabajos continuos); resistencia al deterio-
ro superficial por partículas finas (K); tratamiento antiempañamiento; adaptable sobre gafas correctoras; posibilidad de anclaje para cordón
de sujeción. Normas UNE-EN 166, UNE-EN 170.

5 5,005,00

5,00

L01143 par Guantes goma o PVC

Guantes de protección de longitud media fabricados en goma o PVC para trabajos húmedos de albañilería. Normas UNE-EN 388, UNE-EN
420.

5 5,005,00

5,00

L01128 par Guantes impermeabilizados protección contra riesgos mecánicos

Guantes recubiertos con nitrilo, de protección contra riesgos mecánicos con las siguientes resistencias mínimas: a la abrasión, 3; al corte,
1; al rasgado, 2; y a la perforación, 1. Normas UNE-EN 388, UNE-EN 420.

5 5,005,00

5,00

L01134 par Guantes piel protección riesgos mecánicos

Guantes de protección contra riesgos mecánicos, en piel flor vacuno de primera y lona; resistencias mínimas: a la abrasión, 2; al corte, 1; al
rasgado, 2; y a la perforación, 2. Normas UNE-EN 388, UNE-EN 420.

5 5,005,00

5,00

L01082 ud Mascarilla autofiltrante Carbono Activo para vapores ácidos, Clase FPP2

Mascarilla autofiltrante con válvula de exhalación con protección para aerosoles; con Carbono Activo para vapores ácidos. Clase FPP2.
12xTLV.

5 5,005,00

5,00
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

L01081 ud Mascarilla autofiltrante plegada, partículas, un uso,Clase FFP3

Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula; de un solo uso; para protección contra partículas sólidas y líquidas. Clase FFP3. 50xTLV. Nor-
ma UNE-EN 149.

10 10,0010,00

10,00

L01075 ud Protector auditivo de orejeras

Protector auditivo de orejeras, compuesto por dos casquetes ajustables con elementos almohadillados; sujetos por arnés; recambiables;
atenuación media mínima de 28 dBA. Normas UNE-EN 352-1, UNE-EN 458.

5 5,005,00

5,00

SUBCAPÍTULO C07.2 PROTECCIONES COLECTIVAS

L01237 ud Cartel indicativo de riesgos general, colocado

Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm, colocado.

3 3,003,00

3,00

L01049 m Cinta balizamiento, colocada

Cinta de balizamiento, incluidos soportes de 2,5 m, colocada

427 427,00427,00

427,00

L01050 ud Cono balizamiento de plástico, colocado

Cono de balizamiento de plástico de 75 cm,  reflectante s/Norma 83 IC.MOPU, colocado

50 50,0050,00

50,00

L01052 ud Baliza luminosa intermitente, colocada

Baliza luminosa intermitente para señalización, de color ámbar, con lámpara Led.

6 6,006,00

6,00

L01044 ud Valla normalizada desviación tráfico, colocada

Valla normalizada 1,95x0,45, para desviación de tráfico, colocada.

20 20,0020,00

20,00

L01048 ud Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado

Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, colocado.

3 3,003,00

3,00

L01238 ud Baliza reflectante, colocada

Baliza reflectante para señalización, de chapa galvanizada, de 20x100 cm

30 30,0030,00

30,00

L01033 ud Tapón plástico protección redondos

Tapón de plástico para protección de cabeza de redondo.

50 50,0050,00

50,00

L01046 ud Señal normalizada tráfico con soporte, colocada

Señal normalizada de tráfico con soporte, colocada.

4 4,004,00

4,00
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

L01047 ud Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocado

Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocada.

3 3,003,00

3,00

SUBCAPÍTULO C07.3 PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS Y PRIMEROS AUXILIOS

L01059 ud Botiquín portátil de obra

Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material que especifica el RD 486/1997

2 2,002,00

2,00

L01239 ud Extintor polvo ABC 9 kg, colocado

Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia 21A-113B-C, con 6 kg de agente extintor,
con manómetro y manguera con boquilla difusora, según UNE 23110.

3 3,003,00

3,00

L01054 ud Extintor polvo ABC 6 kg, colocado

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro comproba-
ble y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110, colocado.

3 3,003,00

3,00

L01060 ud Reposición material sanitario

Reposición material sanitario durante el transcurso de la obra.

2 2,002,00

2,00

SUBCAPÍTULO C07.4 FORMACIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA

L01063 ud Reconocimiento médico obligatorio

Reconocimiento médico obligatorio efectuado a los trabajadores al comienzo de la obra o transcurrido un año desde el reconocimiento ini-
cial.

5 5,005,00

5,00

L01062 h Formación en Seguridad y Salud

Formación específica en materia de Seguridad y Salud  en el Trabajo según riesgos previsibles en la ejecución de la obra.

4 4,004,00

4,00
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

CAPÍTULO C08 GESTIÓN DE RESIDUOS

GR ud PA a justificar facturas Canon de Vertedero

Partida alzada a justificar para pago de facturas de Canon de Vertido de Gestor Autorizado
para la gestión de residuos de obra.

1 1,001,00

1,00
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIAL

 MEDICIONES

TOTAL

CAPÍTULO C09 CONTROL DE CALIDAD

CC ud PA a justificar facturas Control de Calidad

Partida alzada a justificar para pago de facturas de empresas homologadas para el Control
de Calidad de la obra.

1 1,001,00

1,00
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LISTADO DE MANO DE OBRA

VALORADO  (Pres)

MEJORA DE CAMINOS DE USO AGRARIO: CAMINO DE LOS MOLINEROS T. M. VILLANUEVA DEL DUQUE

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

O01004 355,1189 h Oficial especialista 22,9600 8.153,53
O01005 217,5000 h Oficial de oficios 20,8000 4.524,00
O01009 1.647,7476 h Peón 20,2700 33.399,84

Grupo O01................................. 46.077,37

TOTAL............................. 46.077,37
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LISTADO DE MATERIALES VALORADO

(Pres)

MEJORA DE CAMINOS DE USO AGRARIO: CAMINO DE LOS MOLINEROS T. M. VILLANUEVA DEL DUQUE

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

P01001 0,3330 m³ Agua (p.o.) 0,8800 0,29
P01006 0,4533 t Cemento CEM II/A-V 42,5 R a granel

(p.o.)
84,3900 38,25

P01033 6,4260 m³ Madera encofrar (p.o.) 201,2500 1.293,23
P01041 6,4260 l Aceite de desencofrado, encofrados

absorbentes (p.o.)
2,9400 18,89

Aceite de desencofrado para todo tipo de encofrados, principalmente absorbentes,
a pie de obra. Para aplicar en dosis de 1 litro para 40 a 80 m².

P01044 48,1950 kg Puntas (p.o.) 2,1900 105,55
P01045 47,2950 kg Alambre (p.o.) 1,3600 64,32
P01050 1.668,1500 m² Malla electrosoldada ME 15x15 ø 8-8

B500T (p.o.)
2,8300 4.720,86

Grupo P01................................. 6.241,39

P02001 0,7622 m³ Arena (p.o.) 16,1700 12,32
P02009 1,5355 m³ Grava (p.o.) 13,4600 20,67
P02025 2.807,6000 m³ Zahorra artificial ZA 0/20 (p.o.) 13,5400 38.014,90
P02049 359,9860 t Árido 0/200 (p.o.) 8,4600 3.045,48

Grupo P02................................. 41.093,37

P03003 107,9900 m³ Hormigón estructural en masa
HM-20/spb/40/I, árido 40 mm (p.o.)

60,2800 6.509,64

P03006 294,9800 m³ Hormigón estructural para armar
HA-25/spb/20/I-IIa, árido 20 mm (p.o.)

64,1100 18.911,17

P03025 447,2900 kg Producto de curado hormigón (p.o.) 2,0100 899,05
Producto de curado a base de parafinas, para hormigón y mortero fresco, para
prevenir la pérdida de humedad del hormigón durante el fraguado, en dosis de
0,20 kg/m², a pie de obra. 

Grupo P03................................. 26.319,86

P07010 12,1100 t Emulsión bituminosa catiónica C50BF4
(p.o.)

299,7700 3.630,21

Emulsión bituminosa catiónica C50BF4, con un 50% de betún asfáltico según
norma UNE EN 1428, con más de 2% de fluidificante y comportamiento a rotura
clase 5 según norma UNE EN 13075-1, puesta en obra.

P07019 1.430,2800 t Mezcla bituminosa en caliente AC 16
SURF S (p.o.)

41,0400 58.698,69

Grupo P07................................. 62.328,90

P28010 3,0000 ud Señal triangular tipo Peligro 60 cm
reflectante (p.o.)

19,9300 59,79

P28018 6,0000 ud Señal Prohibición y Obligación ø 60 cm
reflectante (p.o.)

24,0600 144,36

P28020 3,0000 ud Señal STOP Octógono ø 60 cm, doble
apotema reflectante (p.o.)

26,7200 80,16

Señal prohibición y obligación. Stop octógono ø 60 cm, doble apotema reflectante
(p.o.)

P28041 25,8000 m Poste galvanizado, sección circular ø
50 mm (p.o.)

8,3300 214,91

P28048 444,2400 kg Pintura acrílica en base acuosa (p.o.) 1,3900 617,49
P28049 296,1600 kg Microesferas vidrio tratadas (p.o.) 0,9500 281,35

Grupo P28................................. 1.398,06

ZI09023 1,0000 ud Placa en chapa de acero galvanizado 600
x 300 mm

32,8300 32,83

Señal informativa de indicación, reflectante, de forma
cuadrada de 60 cm de lado, incluyendo el poste de
sustentación, tornillería, excavación y hormigonado.

Grupo ZI0 .................................. 32,83

ZP28040 1,0000 ud Poste galvanizado, sección rectangular
80x40x2 mm (p.o.)

13,5000 13,50

Grupo ZP2................................. 13,50

TOTAL............................. 137.427,91
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LISTADO DE MAQUINARIA VALORADO

(Pres)

MEJORA DE CAMINOS DE USO AGRARIO: CAMINO DE LOS MOLINEROS T. M. VILLANUEVA DEL DUQUE

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

I02029f 416,5900 m³ Transporte materiales sueltos (buenas
condiciones) D<= 30 km

1,0291 428,71

Transporte de materiales sueltos, por carreteras o caminos en buenas
condiciones, y sin limitación de tonelaje, a una distancia menor de 30 km de
recorrido de carga, incluido el retorno en vacío y los tiempos de carga y descarga,
sin incluir el importe de la pala cargadora. Según cálculo en hoja aparte.

I02029v 12.497,7000 kmm³ (Var. dist.) Transporte mat. sueltos
(buenas condic.) D<= 30 km

0,1116 1.394,74

Grupo I02 .................................. 1.823,45

I04001 528,8896 m³ Riego, carga/descarga D<= 3 km 5,3400 2.824,27

Grupo I04 .................................. 2.824,27

M01002 24,2100 h Camión hasta 130 CV 35,3800 856,55
M01020 19,7145 h Camión volquete grúa 101/130 CV 32,5500 641,71
M01038 1,7156 h Tractor orugas 151/170 CV 61,0200 104,68
M01044 12,3400 h Tractor ruedas hasta 100 CV 41,6500 513,96
M01053 3,3327 h Pala cargadora ruedas 131/160 CV 57,8200 192,70
M01055 18,6480 h Retrocargo 71/100 CV, Cazo: 0,9-0,18 m³ 39,3600 733,99
M01058 4,4402 h Retroexcavadora oruga hidráulica

131/160 CV
68,2400 303,00

Retroexcavadora oruga hidráulica 131/160 CV cazo: 1,0-1,5 m3
M01063 59,0730 h Retroexcavadora ruedas hidráulica

101/130 CV
51,4800 3.041,08

M01077 103,6517 h Motoniveladora 131/160 CV 56,5500 5.861,50
M01080 27,1753 h Compactador neumático 71/100 CV, 20 t 36,3400 987,55
M01083 50,4702 h Compactador vibro 101/130 CV 43,9900 2.220,18
M01084 65,5146 h Compactador vibro 131/160 CV 47,0900 3.085,08
M01088 27,1753 h Extendedora aglomerado asfáltico 85,6200 2.326,75
M01110 12,3400 h Equipo pintabanda autopropulsado 43,7800 540,25

Grupo M01 ................................ 21.408,98

M02015 0,9250 h Hormigonera fija 250 l 25,0300 23,15
M02018 40,2970 h Vibrador hormigón, sin mano de obra 4,1500 167,23
M02019 125,2980 h Regla vibrante, sin mano de obra 6,7200 842,00
M02020 24,2100 h Cisterna térmica 8000 l con rampa 11,9800 290,04
M02030 125,2980 h Cortadora de juntas hasta 30 CV, sin

mano de obra
3,3500 419,75

M02033 12,3400 h Barredora 29,0400 358,35
M02036 7,5600 h Cortadora de pavimentos, sin mano de

obra
1,5600 11,79

M02037 12,3400 h Equipo ligero marcas viales 8,1000 99,95
M02042 0,5300 h Martillo hidráulico 1501-2000 kg,

completo
7,1200 3,77

Grupo M02 ................................ 2.216,03

M04001 7,5600 h Compresor 31/70 CV, dos martillos 35,5400 268,68

Grupo M04 ................................ 268,68

M06010 29,0000 jor Vehículo todoterreno 71-85 CV, sin mano
de obra

38,7800 1.124,62

Grupo M06 ................................ 1.124,62

P02999v 46.632,3338 kmm³ (Var. dist.) Suplemento suministro
áridos D> 20 km

0,1150 5.362,72

Grupo P02................................. 5.362,72

TOTAL............................. 35.028,75
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CÓDIGO UD RESUMEN

UNIDADES DE OBRA

CC ud

Partida alzada a justificar para pago de facturas de empresas homologadas para el
Control de Calidad de la obra.

PA a justificar facturas Control de Calidad

TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS (3484.84 €)

F10038 jor

Equipo para trabajos de mantenimiento y reparación con elementos de albañilería y construcción en general, realizados por un
peón. Incluye transporte del personal y materiales, desplazamientos entre tajos, toma de medidas, suministros, pequeños
materiales y herramientas. Supervisión, apoyo y control de los trabajos realizado por un oficial especialista. No se contempla el
uso de maquinaria. El material empleado se valorará aparte.

Equipo de mantenimiento y reparación ejecutados por un oficial y un peón

TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS
(369.77 €)

GR ud

Partida alzada a justificar para pago de facturas de Canon de Vertido de Gestor
Autorizado para la gestión de residuos de obra.

PA a justificar facturas Canon de Vertedero

CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS con OCHENTA
CÉNTIMOS (4362.8 €)

I02022 m³

Excavación en roca para volúmenes discontinuos, hasta 1 m³ cada uno de ellos, con medios mecánicos especiales, incluyendo
extracción y acopio a pie de máquina, medido sobre perfil.

Excavación roca vol. discontinuos con medios mecán. vol<= 1 m³

CUARENTA Y SEIS EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (46.76 €)

I02026 m³

Carga mecánica de tierra y materiales sueltos y/o pétreos de cualquier naturaleza sobre vehículos o planta. Con transporte a
una distancia máxima de 5 m.  

Carga mecánica, transporte D<= 5 m

CERO EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (0.46 €)

I02029da m³

Transporte de materiales sueltos, por carreteras o caminos en buenas condiciones, y
sin limitación de tonelaje, a una distancia de 30 km de recorrido de carga, incluido el
retorno en vacío y los tiempos de carga y descarga, sin incluir el importe de la pala
cargadora. Según cálculo en hoja aparte.

Transporte materiales sueltos (buenas condiciones) D = 30 km

CUATRO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (4.38 €)

I03005 m³

Excavación mecánica en zanja en terreno compacto con retroexcavadora hasta 4 m de profundidad. Con la perfección que sea
posible a máquina. Para cimentaciones y obras de fábrica. Acopio a pie de máquina,  medido sobre perfil

Excavación mecánica zanja, terreno compacto

DOS EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (2.91 €)

I04006 m²

Desbroce y despeje de la vegetación herbácea, con un espesor máximo de 10 cm, incluidas las excavaciones y el transporte de
la capa vegetal hasta fuera del área de ocupación de la obra, a una distancia máxima de transporte de 20 m.

Desbroce y limpieza espesor máximo 10 cm, D<= 20 m

CERO EUROS con NUEVE CÉNTIMOS (0.09 €)

I04010 m²

Perfilado del plano de fundación o de la rasante del camino.

Perfilado del plano de fundación o rasante

CERO EUROS con ONCE CÉNTIMOS (0.11 €)

I04015 m²

Compactación y riego a humedad óptima del plano de fundación en terrenos comprendidos entre A-1 y A-3 (H.R.B.), incluido el
transporte y riego con agua a una distancia máxima de 3 km. Densidad exigida del 95% del Ensayo Proctor Normal y
dosificación indicativa de 80 l/m³ compactado.

Compactación plano fundación, A1-A3, 95% PN, con riego D<= 3 km

CERO EUROS con VEINTE CÉNTIMOS (0.2 €)

I04033 m³

Excavación de cunetas con motoniveladora, incluso perfilado de rasantes y refino de taludes, hasta 50 cm de profundidad, en
terreno duro, de tránsito.

Excavación cunetas, profundidad <= 50 cm, terreno tránsito

CERO EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (0.81 €)

I06007 m² Formación de la caja

CERO EUROS con SEIS CÉNTIMOS (0.06 €)

I06014 m³

Construcción de capa granular de espesor mayor de 20 cm, con material seleccionado de 25 mm, incluyendo mezcla, extendido,
perfilado, riego a humedad óptima y compactación de las capas hasta una densidad del 98% del Ensayo Proctor Modificado, sin
incluir el coste de la obtención, clasificación, carga, transporte y descarga del material, con distancia máxima del agua de 3 km.

Construcción capa granular, material 25 mm, 98% PM, e> 20 cm, D<= 3 km

TRES EUROS con DOCE CÉNTIMOS (3.12 €)
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CÓDIGO UD RESUMEN

UNIDADES DE OBRA

I06015 m³

Construcción de capa granular de espesor mayor que 10 cm y menor o igual a 20 cm, con material seleccionado de 25 mm,
incluyendo mezcla, extendido, perfilado, riego a humedad óptima y compactación de las capas hasta una densidad del 98% del
Ensayo Proctor Modificado, sin incluir el coste de la obtención, clasificación, carga, transporte y descarga del material, con
distancia máxima del agua de 3 km, para caminos de 5 ó 6 metros de anchura.

Construcción capa granular, material 25 mm, 98% PM, 10<e<= 20 cm, D<= 3 km

TRES EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.45 €)

I06031 m³

Formación de capa granular de espesor mayor de 20 cm, con material seleccionado de 0-200 mm, incluyendo mezcla,
extendido, perfilado, riego a humedad óptima y compactación de las capas hasta una densidad del 98% del ensayo proctor
modificado, con distancia máxima del agua de 3 km.

Terraplén de préstamo con material 0/200 mm

VEINTITRÉS EUROS con SETENTA CÉNTIMOS (23.7 €)

I07006 m

Limpieza de cunetas con retroexcavadora, en trabajos de conservación de caminos, hasta una profundidad de 70 cm,
depositando el material excavado a pie de cuneta, sin incluir carga sobre camión ni transporte al vertedero.

Limpieza cunetas con retroexcavadora, profundidad <=70 cm

UN EUROS con OCHO CÉNTIMOS (1.08 €)

I08002 t

Emulsión bituminosa catiónica C50BF4, con un 50% de betún asfáltico según norma UNE EN 1428, con más de 2% de
fluidificante y comportamiento a rotura clase 5 según norma UNE EN 13075-1.

Emulsión bituminosa catiónica C50BF4

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS
(299.77 €)

I08014 m²

Construcción de 1 m² de riego de adherencia o imprimación, complementario al coste del betún o de la emulsión.

Construcción de riego de imprimación

CERO EUROS con ONCE CÉNTIMOS (0.11 €)

I08028bd t

Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF S, extendido y compactado, a una
distancia de 33 km. Alcanzando el 97% de la densidad máxima obtenida mediante el
método Marshall (Densidad entre 2,25 y 2,40 t/m³). Para pendientes máximas del 15%.

Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF S, D=33km, pte<=15%

CUARENTA Y SEIS EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (46.56 €)

I09010 ud

Señal de peligro, reflectante, de forma triangular y 60 cm de lado, incluyendo el poste de sustentación, tornillería, excavación y
hormigonado.

Señal triangular tipo peligro, reflectante 60 cm, colocada

OCHENTA Y SEIS EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (86.38 €)

I09018 ud

Señal de prohibición, restricción u obligación, reflectante, de forma circular y 60 cm de diámetro, incluyendo el poste de
sustentación, tornillería, excavación y hormigonado.

Señal prohibición u obligación, reflectante, ø 60 cm, colocada

NOVENTA Y DOS EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS (92.18 €)

I09020 ud

Señal de STOP, reflectante, de forma circular y 60 cm de diámetro, incluyendo el poste de sustentación, tornillería, excavación y
hormigonado.

Señal STOP, reflectante, ø 60 cm, colocada

NOVENTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (94.84 €)

I09049 m

Premarcaje de marca vial.

Premarcaje de marca vial

CERO EUROS con ONCE CÉNTIMOS (0.11 €)

I09050 m

Marca vial reflexiva continua blanca o amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura acrílica en base acuosa con una
dotación de 720 gr/m² y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr/m2, excepto premarcaje.

Marca vial reflexiva continua blanca o amarilla 10 cm de ancho

CERO EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (0.43 €)

I10032 m³

Extendido de tierras, procedentes de la excavación y limpieza de cauces y desagües, hasta una distancia de 20 m, dejando el
terreno perfilado en basto y con la perfección posible a realizar con lámina acoplada al tractor oruga. Medido en terreno suelto.

Extendido tierras hasta 20 m

CERO EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS (0.18 €)

I10033 m³

Extendido de tierras, procedentes de la excavación y limpieza de cauces y desagües, hasta una distancia de 20 m, dejando el
terreno perfilado en basto y con la perfección posible a realizar con retroexcavadora de orugas. Medido en terreno suelto.

Extendido tierras con retroexcavadora hasta 20 m

CERO EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (0.82 €)

I14008 m³

Hormigón en masa HM-20 (20 N/mm² de resistencia característica) con árido de 40 mm de tamaño máximo, elaborado en
planta, a una distancia máxima de 20 km a la planta. Incluida puesta en obra.

Hormigón en masa HM-20/spb/40/I, planta, D<=20 km

OCHENTA Y NUEVE EUROS con OCHO CÉNTIMOS (89.08 €)

I14013 m³

Hormigón para armar HA-25 (25 N/mm² de resistencia característica), con árido de 20 mm de tamaño máximo, elaborado en
planta, a una distancia máxima de 20 km a la planta. Incluida puesta en obra.

Hormigón para armar HA-25/spb/20/I-IIa, planta, D<=20 km
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CÓDIGO UD RESUMEN

UNIDADES DE OBRA

NOVENTA Y DOS EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (92.91 €)

I15006 m²

Acero en malla electrosoldada de 8 mm de diámetro y retícula de 15x15 cm, colocada en obra, incluidos solapes.

Malla electrosoldada ME 15x15 ø 8-8 mm, B500T, colocada

CUATRO EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS (4.5 €)

I16001 m

Encofrado y desencofrado en pavimentos de hormigón hasta una altura de 0,20 m, sin incluir medios auxiliares.

Encofrado y desencofrado pavimento hormigón h<= 0,20 m

TRES EUROS con OCHO CÉNTIMOS (3.08 €)

I17001 m³

Construcción de revestimiento de hormigón en cunetas incluyendo encofrados transversales alternos, extendido de hormigón,
maestreado, fratasado y remates, curado con productos filmógenos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye
preparación previa del terreno, encofrado longitudinal, hormigones, armaduras ni productos de curado.

Construcción revestimiento hormigón cunetas

NOVENTA Y SIETE EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS (97.17 €)

I17002 m³

Construcción de pavimento de hormigón de más de 15 cm de espesor, en caminos con pendiente media máxima del 5%
incluyendo extendido del hormigón, compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepillado/ruleteado para textura
superficial, curado con productos filmógenos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye encofrado,
hormigones, armaduras ni productos de curado.

Construcción pavimento hormigón >15 cm, pendiente<= 5%

DIECISIETE EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (17.66 €)

I17003 m³

Construcción de pavimento de hormigón de más de 15 cm de espesor, en caminos con pendiente media comprendida entre el 5
y el 10% incluyendo extendido del hormigón, compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepillado/ruleteado para
textura superficial, curado con productos filmógenos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye encofrado,
hormigones, armaduras ni productos de curado.

Construcción pavimento hormigón >15 cm, pendiente 5-10%

VEINTIOCHO EUROS con SEIS CÉNTIMOS (28.06 €)

I17005 m²

Construcción de pavimento de hormigón de 15 cm de espesor, en caminos con pendiente media máxima del 5% incluyendo
extendido del hormigón, compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepillado/ruleteado para textura superficial,
curado con productos filmógenos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye encofrado, hormigones,
armaduras ni productos de curado.

Construcción pavimento hormigón 15 cm, pendiente<= 5%

DOS EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.67 €)

I18028 m²

Corte y demolición de pavimento de hormigón o aglomerado asfáltico en calzada, con martillo neumático, incluso limpieza y
despeje de escombros. Los costes de la gestión de residuos resultantes se deben valorar aparte.

Corte y demolición de pavimento de hormigón o aglomerado asfáltico

SIETE EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (7.67 €)

L01033 ud

Tapón de plástico para protección de cabeza de redondo.

Tapón plástico protección redondos

CERO EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (0.84 €)

L01044 ud

Valla normalizada 1,95x0,45, para desviación de tráfico, colocada.

Valla normalizada desviación tráfico, colocada

DOS EUROS con VEINTISÉIS CÉNTIMOS (2.26 €)

L01046 ud

Señal normalizada de tráfico con soporte, colocada.

Señal normalizada tráfico con soporte, colocada

NUEVE EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (9.82 €)

L01047 ud

Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocada.

Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocado

TRES EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS (3.28 €)

L01048 ud

Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, colocado.

Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado

CUATRO EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (4.67 €)

L01049 m

Cinta de balizamiento, incluidos soportes de 2,5 m, colocada

Cinta balizamiento, colocada

UN EUROS con NUEVE CÉNTIMOS (1.09 €)

L01050 ud

Cono de balizamiento de plástico de 75 cm,  reflectante s/Norma 83 IC.MOPU, colocado

Cono balizamiento de plástico, colocado

CATORCE EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (14.49 €)

L01052 ud

Baliza luminosa intermitente para señalización, de color ámbar, con lámpara Led.

Baliza luminosa intermitente, colocada

CINCUENTA Y TRES EUROS (53 €)

L01054 ud

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro
comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110, colocado.

Extintor polvo ABC 6 kg, colocado
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CÓDIGO UD RESUMEN

UNIDADES DE OBRA

CINCUENTA Y SEIS EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (56.53 €)

L01059 ud

Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material que especifica el RD 486/1997

Botiquín portátil de obra

CUARENTA Y NUEVE EUROS con CINCO CÉNTIMOS (49.05 €)

L01060 ud

Reposición material sanitario durante el transcurso de la obra.

Reposición material sanitario

VEINTICUATRO EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (24.59 €)

L01062 h

Formación específica en materia de Seguridad y Salud  en el Trabajo según riesgos previsibles en la ejecución de la obra.

Formación en Seguridad y Salud

VEINTICINCO EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS (25.71 €)

L01063 ud

Reconocimiento médico obligatorio efectuado a los trabajadores al comienzo de la obra o transcurrido un año desde el
reconocimiento inicial.

Reconocimiento médico obligatorio

CINCUENTA Y CUATRO EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (54.46 €)

L01066 ud

Casco de seguridad fabricado en ABS o PE de alta densidad, con atalaje de 6 cintas, bandas antisudor, agujeros de aireación,
ruleta de ajuste y el anagrama en 7 colores, incluido en el precio. Color blanco. Norma UNE-EN 397.

Casco de seguridad ABS o PEAD con anagrama, blanco

SIETE EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS (7.25 €)

L01075 ud

Protector auditivo de orejeras, compuesto por dos casquetes ajustables con elementos almohadillados; sujetos por arnés;
recambiables; atenuación media mínima de 28 dBA. Normas UNE-EN 352-1, UNE-EN 458.

Protector auditivo de orejeras

DIEZ EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (10.38 €)

L01081 ud

Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula; de un solo uso; para protección contra partículas sólidas y líquidas. Clase FFP3.
50xTLV. Norma UNE-EN 149.

Mascarilla autofiltrante plegada, partículas, un uso,Clase FFP3

UN EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS (1.27 €)

L01082 ud

Mascarilla autofiltrante con válvula de exhalación con protección para aerosoles; con Carbono Activo para vapores ácidos. Clase
FPP2. 12xTLV.

Mascarilla autofiltrante Carbono Activo para vapores ácidos, Clase FPP2

UN EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (1.51 €)

L01087 ud

Gafas de montura universal. Campo de uso: líquidos; gotas; proyecciones; partículas mayores de 5 micras. Resistencia a
impactos de baja energía (F); ocular de visión lateral ininterrumpida, con filtro de protección (3-1,2), Clase Óptica 1 (trabajos
continuos); resistencia al deterioro superficial por partículas finas (K); tratamiento antiempañamiento; adaptable sobre gafas
correctoras; posibilidad de anclaje para cordón de sujeción. Normas UNE-EN 166, UNE-EN 170.

Gafas montura universal/Cubregafa incolora

CINCO EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (5.93 €)

L01100 ud

Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo tanto en superficie mínima de materiales como el nivel de retrorreflexión de las
bandas, con cremallera.  Con logotipo en el pectoral izquierdo del Grupo Tragsa, Tragsa o Tragsatec en colores y vaciado
(incluido en el precio). Disponible en naranja y amarillo flúor. Norma UNE-EN 20471.

Chaleco alta visibilidad

TRES EUROS con DIEZ CÉNTIMOS (3.1 €)

L01128 par

Guantes recubiertos con nitrilo, de protección contra riesgos mecánicos con las siguientes resistencias mínimas: a la abrasión, 3;
al corte, 1; al rasgado, 2; y a la perforación, 1. Normas UNE-EN 388, UNE-EN 420.

Guantes impermeabilizados protección contra riesgos mecánicos

CERO EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (0.63 €)

L01134 par

Guantes de protección contra riesgos mecánicos, en piel flor vacuno de primera y lona; resistencias mínimas: a la abrasión, 2; al
corte, 1; al rasgado, 2; y a la perforación, 2. Normas UNE-EN 388, UNE-EN 420.

Guantes piel protección riesgos mecánicos

UN EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.64 €)

L01143 par

Guantes de protección de longitud media fabricados en goma o PVC para trabajos húmedos de albañilería. Normas UNE-EN
388, UNE-EN 420.

Guantes goma o PVC

UN EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.56 €)

L01198 par

Botas de seguridad en piel; puntera 200 J (SB); antiestática (A); protección del talón contra choques (E); suela antideslizante con
resaltes (SRC); plantilla textil resistente a la penetración (P) y absorción del agua (WRU); con forro de tejido que favorezca la
transpiración; sin partes metálicas y con buenas características ergonómicas: Acordonamiento externo con "ganchos", refuerzo
en la puntera para que se reduzca el desgaste. Categoría: S3 (SB + A + E + WRU + P). Norma UNE-EN 20345.

Bota de seguridad piel S3

TREINTA Y DOS EUROS con TRES CÉNTIMOS (32.03 €)

L01237 ud

Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm, colocado.

Cartel indicativo de riesgos general, colocado

SEIS EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (6.55 €)
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CÓDIGO UD RESUMEN

UNIDADES DE OBRA

L01238 ud

Baliza reflectante para señalización, de chapa galvanizada, de 20x100 cm

Baliza reflectante, colocada

TRES EUROS con VEINTITRÉS CÉNTIMOS (3.23 €)

L01239 ud

Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia 21A-113B-C, con 6 kg de
agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla difusora, según UNE 23110.

Extintor polvo ABC 9 kg, colocado

SESENTA Y SIETE EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (67.75 €)

L01276 par

Botas altas de seguridad en PVC; sin puntera ni plantilla de seguridad; suela antideslizante con resaltes; color negro. Norma
UNE-EN20344.

Botas de seguridad goma o PVC

CUATRO EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.35 €)

P02999bd m³ Suplemeto suministro de áridos, por D superior a 20 km, d = 13 km

UN EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS (1.5 €)

TP02025 m³ Zahorra artificial ZA 0/20 (p.o.)

TRECE EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (13.54 €)

TP03025 kg

Producto de curado a base de parafinas, para hormigón y mortero fresco, para prevenir la pérdida de humedad del hormigón
durante el fraguado, en dosis de 0,20 kg/m², a pie de obra

Producto de curado de hormigón

DOS EUROS con UN CÉNTIMOS (2.01 €)

ZI09022 ud Cartel Plan Itinere, colocado

CIENTO VEINTIÚN EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (121.32 €)
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL

DESCOMPUESTOS

IMPORTE

CC ud PA a justificar facturas Control de Calidad

Partida alzada a justificar para pago de facturas de empresas homologadas pa-
ra el Control de Calidad de la obra.

TOTAL PARTIDA............................................................... 3.484,84

F10038 jor Equipo de mantenimiento y reparación ejecutados por un oficial y un peón

Equipo para trabajos de mantenimiento y reparación con elementos de albañilería y construcción en general, realiza-
dos por un peón. Incluye transporte del personal y materiales, desplazamientos entre tajos, toma de medidas, suminis-
tros, pequeños materiales y herramientas. Supervisión, apoyo y control de los trabajos realizado por un oficial especia-
lista. No se contempla el uso de maquinaria. El material empleado se valorará aparte.

O01004 1,0000 h Oficial especialista 22,9600 22,96

O01005 7,5000 h Oficial de oficios 20,8000 156,00

O01009 7,5000 h Peón 20,2700 152,03

M06010 1,0000 jor Vehículo todoterreno 71-85 CV, sin mano de obra 38,7800 38,78

TOTAL PARTIDA............................................................... 369,77

GR ud PA a justificar facturas Canon de Vertedero

Partida alzada a justificar para pago de facturas de Canon de Vertido de Gestor
Autorizado para la gestión de residuos de obra.

TOTAL PARTIDA............................................................... 4.362,80

I02022 m³ Excavación roca vol. discontinuos con medios mecán. vol<= 1 m³

Excavación en roca para volúmenes discontinuos, hasta 1 m³ cada uno de ellos, con medios mecánicos especiales, in-
cluyendo extracción y acopio a pie de máquina, medido sobre perfil.

M01058 0,6300 h Retroexcavadora oruga hidráulica 131/160 CV 68,2400 42,99

M02042 0,5300 h Martillo hidráulico 1501-2000 kg, completo 7,1200 3,77

TOTAL PARTIDA............................................................... 46,76

I02026 m³ Carga mecánica, transporte D<= 5 m

Carga mecánica de tierra y materiales sueltos y/o pétreos de cualquier naturaleza sobre vehículos o planta. Con trans-
porte a una distancia máxima de 5 m.  

M01053 0,0080 h Pala cargadora ruedas 131/160 CV 57,8200 0,46

TOTAL PARTIDA............................................................... 0,46

I02029da m³ Transporte materiales sueltos (buenas condiciones) D = 30 km

Transporte de materiales sueltos, por carreteras o caminos en buenas condicio-
nes, y sin limitación de tonelaje, a una distancia de 30 km de recorrido de car-
ga, incluido el retorno en vacío y los tiempos de carga y descarga, sin incluir el
importe de la pala cargadora. Según cálculo en hoja aparte.

I02029f 1,0000 m³ Transporte materiales sueltos (buenas condiciones) D<= 30 km 1,0291 1,03

I02029v 30,0000 kmm³(Var. dist.) Transporte mat. sueltos (buenas condic.) D<= 30 km 0,1116 3,35

TOTAL PARTIDA............................................................... 4,38

I03005 m³ Excavación mecánica zanja, terreno compacto

Excavación mecánica en zanja en terreno compacto con retroexcavadora hasta 4 m de profundidad. Con la perfección
que sea posible a máquina. Para cimentaciones y obras de fábrica. Acopio a pie de máquina,  medido sobre perfil

M01055 0,0740 h Retrocargo 71/100 CV, Cazo: 0,9-0,18 m³ 39,3600 2,91

TOTAL PARTIDA............................................................... 2,91

I04006 m² Desbroce y limpieza espesor máximo 10 cm, D<= 20 m

Desbroce y despeje de la vegetación herbácea, con un espesor máximo de 10 cm, incluidas las excavaciones y el
transporte de la capa vegetal hasta fuera del área de ocupación de la obra, a una distancia máxima de transporte de
20 m.

M01077 0,0016 h Motoniveladora 131/160 CV 56,5500 0,09

TOTAL PARTIDA............................................................... 0,09

I04010 m² Perfilado del plano de fundación o rasante

Perfilado del plano de fundación o de la rasante del camino.
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL

DESCOMPUESTOS

IMPORTE

M01077 0,0020 h Motoniveladora 131/160 CV 56,5500 0,11

TOTAL PARTIDA............................................................... 0,11

I04015 m² Compactación plano fundación, A1-A3, 95% PN, con riego D<= 3 km

Compactación y riego a humedad óptima del plano de fundación en terrenos comprendidos entre A-1 y A-3 (H.R.B.), in-
cluido el transporte y riego con agua a una distancia máxima de 3 km. Densidad exigida del 95% del Ensayo Proctor
Normal y dosificación indicativa de 80 l/m³ compactado.

M01083 0,0016 h Compactador vibro 101/130 CV 43,9900 0,07

I04002 0,3000 m³ Riego a humedad óptima para compactación 80 l/m³, A1-A3, D<=3
km

0,4300 0,13

TOTAL PARTIDA............................................................... 0,20

I04033 m³ Excavación cunetas, profundidad <= 50 cm, terreno tránsito

Excavación de cunetas con motoniveladora, incluso perfilado de rasantes y refino de taludes, hasta 50 cm de profundi-
dad, en terreno duro, de tránsito.

M01077 0,0143 h Motoniveladora 131/160 CV 56,5500 0,81

TOTAL PARTIDA............................................................... 0,81

I06007 m² Formación de la caja

M01077 0,0010 h Motoniveladora 131/160 CV 56,5500 0,06

TOTAL PARTIDA............................................................... 0,06

I06014 m³ Construcción capa granular, material 25 mm, 98% PM, e> 20 cm, D<= 3 km

Construcción de capa granular de espesor mayor de 20 cm, con material seleccionado de 25 mm, incluyendo mezcla,
extendido, perfilado, riego a humedad óptima y compactación de las capas hasta una densidad del 98% del Ensayo
Proctor Modificado, sin incluir el coste de la obtención, clasificación, carga, transporte y descarga del material, con dis-
tancia máxima del agua de 3 km.

M01077 0,0260 h Motoniveladora 131/160 CV 56,5500 1,47

M01084 0,0260 h Compactador vibro 131/160 CV 47,0900 1,22

I04002 1,0000 m³ Riego a humedad óptima para compactación 80 l/m³, A1-A3, D<=3
km

0,4300 0,43

TOTAL PARTIDA............................................................... 3,12

I06015 m³ Construcción capa granular, material 25 mm, 98% PM, 10<e<= 20 cm, D<= 3 km

Construcción de capa granular de espesor mayor que 10 cm y menor o igual a 20 cm, con material seleccionado de 25
mm, incluyendo mezcla, extendido, perfilado, riego a humedad óptima y compactación de las capas hasta una densi-
dad del 98% del Ensayo Proctor Modificado, sin incluir el coste de la obtención, clasificación, carga, transporte y des-
carga del material, con distancia máxima del agua de 3 km, para caminos de 5 ó 6 metros de anchura.

M01077 0,0300 h Motoniveladora 131/160 CV 56,5500 1,70

M01084 0,0280 h Compactador vibro 131/160 CV 47,0900 1,32

I04002 1,0000 m³ Riego a humedad óptima para compactación 80 l/m³, A1-A3, D<=3
km

0,4300 0,43

TOTAL PARTIDA............................................................... 3,45

I06031 m³ Terraplén de préstamo con material 0/200 mm

Formación de capa granular de espesor mayor de 20 cm, con material seleccionado de 0-200 mm, incluyendo mezcla,
extendido, perfilado, riego a humedad óptima y compactación de las capas hasta una densidad del 98% del ensayo
proctor modificado, con distancia máxima del agua de 3 km.

P02049 2,2000 t Árido 0/200 (p.o.) 8,4600 18,61

M01077 0,0450 h Motoniveladora 131/160 CV 56,5500 2,54

M01084 0,0450 h Compactador vibro 131/160 CV 47,0900 2,12

I04002 1,0000 m³ Riego a humedad óptima para compactación 80 l/m³, A1-A3, D<=3
km

0,4300 0,43

TOTAL PARTIDA............................................................... 23,70

I07006 m Limpieza cunetas con retroexcavadora, profundidad <=70 cm

Limpieza de cunetas con retroexcavadora, en trabajos de conservación de caminos, hasta una profundidad de 70 cm,
depositando el material excavado a pie de cuneta, sin incluir carga sobre camión ni transporte al vertedero.

M01063 0,0210 h Retroexcavadora ruedas hidráulica 101/130 CV 51,4800 1,08

TOTAL PARTIDA............................................................... 1,08
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL

DESCOMPUESTOS

IMPORTE

I08002 t Emulsión bituminosa catiónica C50BF4

Emulsión bituminosa catiónica C50BF4, con un 50% de betún asfáltico según norma UNE EN 1428, con más de 2%
de fluidificante y comportamiento a rotura clase 5 según norma UNE EN 13075-1.

P07010 1,0000 t Emulsión bituminosa catiónica C50BF4 (p.o.) 299,7700 299,77

TOTAL PARTIDA............................................................... 299,77

I08014 m² Construcción de riego de imprimación

Construcción de 1 m² de riego de adherencia o imprimación, complementario al coste del betún o de la emulsión.

O01009 0,0010 h Peón 20,2700 0,02

M01002 0,0020 h Camión hasta 130 CV 35,3800 0,07

M02020 0,0020 h Cisterna térmica 8000 l con rampa 11,9800 0,02

TOTAL PARTIDA............................................................... 0,11

I08028bd t Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF S, D=33km, pte<=15%

Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF S, extendido y compactado, a una
distancia de 33 km. Alcanzando el 97% de la densidad máxima obtenida me-
diante el método Marshall (Densidad entre 2,25 y 2,40 t/m³). Para pendientes
máximas del 15%.

O01009 0,0760 h Peón 20,2700 1,54

P07019 1,0000 t Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF S (p.o.) 41,0400 41,04

TP02999bd 0,5450 m³ Suplemeto suministro de áridos, por D superior a 20 km, d = 13 km 1,5000 0,82

M01088 0,0190 h Extendedora aglomerado asfáltico 85,6200 1,63

M01083 0,0190 h Compactador vibro 101/130 CV 43,9900 0,84

M01080 0,0190 h Compactador neumático 71/100 CV, 20 t 36,3400 0,69

TOTAL PARTIDA............................................................... 46,56

I09010 ud Señal triangular tipo peligro, reflectante 60 cm, colocada

Señal de peligro, reflectante, de forma triangular y 60 cm de lado, incluyendo el poste de sustentación, tornillería, exca-
vación y hormigonado.

O01009 1,5000 h Peón 20,2700 30,41

P28010 1,0000 ud Señal triangular tipo Peligro 60 cm reflectante (p.o.) 19,9300 19,93

P28041 2,0000 m Poste galvanizado, sección circular ø 50 mm (p.o.) 8,3300 16,66

I03001 0,1250 m³ Excavación manual zanja, terreno compacto, p<= 1,3 m 43,0700 5,38

I14002 0,1250 m³ Hormigón no estructural HNE-15/spb/40, árido machacado, "in
situ", D<=20 km

112,0000 14,00

TOTAL PARTIDA............................................................... 86,38

I09018 ud Señal prohibición u obligación, reflectante, ø 60 cm, colocada

Señal de prohibición, restricción u obligación, reflectante, de forma circular y 60 cm de diámetro, incluyendo el poste de
sustentación, tornillería, excavación y hormigonado.

O01009 1,5000 h Peón 20,2700 30,41

P28018 1,0000 ud Señal Prohibición y Obligación ø 60 cm reflectante (p.o.) 24,0600 24,06

P28041 2,2000 m Poste galvanizado, sección circular ø 50 mm (p.o.) 8,3300 18,33

I03001 0,1250 m³ Excavación manual zanja, terreno compacto, p<= 1,3 m 43,0700 5,38

I14002 0,1250 m³ Hormigón no estructural HNE-15/spb/40, árido machacado, "in
situ", D<=20 km

112,0000 14,00

TOTAL PARTIDA............................................................... 92,18

I09020 ud Señal STOP, reflectante, ø 60 cm, colocada

Señal de STOP, reflectante, de forma circular y 60 cm de diámetro, incluyendo el poste de sustentación, tornillería, ex-
cavación y hormigonado.

O01009 1,5000 h Peón 20,2700 30,41

P28020 1,0000 ud Señal STOP Octógono ø 60 cm, doble apotema reflectante (p.o.) 26,7200 26,72

P28041 2,2000 m Poste galvanizado, sección circular ø 50 mm (p.o.) 8,3300 18,33

I03001 0,1250 m³ Excavación manual zanja, terreno compacto, p<= 1,3 m 43,0700 5,38

I14002 0,1250 m³ Hormigón no estructural HNE-15/spb/40, árido machacado, "in
situ", D<=20 km

112,0000 14,00

TOTAL PARTIDA............................................................... 94,84

I09049 m Premarcaje de marca vial

Premarcaje de marca vial.
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL

DESCOMPUESTOS

IMPORTE

O01004 0,0020 h Oficial especialista 22,9600 0,05

O01009 0,0020 h Peón 20,2700 0,04

M02037 0,0020 h Equipo ligero marcas viales 8,1000 0,02

TOTAL PARTIDA............................................................... 0,11

I09050 m Marca vial reflexiva continua blanca o amarilla 10 cm de ancho

Marca vial reflexiva continua blanca o amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura acrílica en base acuosa con
una dotación de 720 gr/m² y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr/m2, excepto premarcaje.

O01004 0,0020 h Oficial especialista 22,9600 0,05

M01044 0,0020 h Tractor ruedas hasta 100 CV 41,6500 0,08

M02033 0,0020 h Barredora 29,0400 0,06

M01110 0,0020 h Equipo pintabanda autopropulsado 43,7800 0,09

P28048 0,0720 kg Pintura acrílica en base acuosa (p.o.) 1,3900 0,10

P28049 0,0480 kg Microesferas vidrio tratadas (p.o.) 0,9500 0,05

TOTAL PARTIDA............................................................... 0,43

I10032 m³ Extendido tierras hasta 20 m

Extendido de tierras, procedentes de la excavación y limpieza de cauces y desagües, hasta una distancia de 20 m, de-
jando el terreno perfilado en basto y con la perfección posible a realizar con lámina acoplada al tractor oruga. Medido
en terreno suelto.

M01038 0,0030 h Tractor orugas 151/170 CV 61,0200 0,18

TOTAL PARTIDA............................................................... 0,18

I10033 m³ Extendido tierras con retroexcavadora hasta 20 m

Extendido de tierras, procedentes de la excavación y limpieza de cauces y desagües, hasta una distancia de 20 m, de-
jando el terreno perfilado en basto y con la perfección posible a realizar con retroexcavadora de orugas. Medido en te-
rreno suelto.

M01058 0,0120 h Retroexcavadora oruga hidráulica 131/160 CV 68,2400 0,82

TOTAL PARTIDA............................................................... 0,82

I14008 m³ Hormigón en masa HM-20/spb/40/I, planta, D<=20 km

Hormigón en masa HM-20 (20 N/mm² de resistencia característica) con árido de 40 mm de tamaño máximo, elaborado
en planta, a una distancia máxima de 20 km a la planta. Incluida puesta en obra.

O01009 1,4000 h Peón 20,2700 28,38

P03003 1,0000 m³ Hormigón estructural en masa HM-20/spb/40/I, árido 40 mm (p.o.) 60,2800 60,28

M02018 0,1000 h Vibrador hormigón, sin mano de obra 4,1500 0,42

TOTAL PARTIDA............................................................... 89,08

I14013 m³ Hormigón para armar HA-25/spb/20/I-IIa, planta, D<=20 km

Hormigón para armar HA-25 (25 N/mm² de resistencia característica), con árido de 20 mm de tamaño máximo, elabora-
do en planta, a una distancia máxima de 20 km a la planta. Incluida puesta en obra.

O01009 1,4000 h Peón 20,2700 28,38

P03006 1,0000 m³ Hormigón estructural para armar HA-25/spb/20/I-IIa, árido 20 mm
(p.o.)

64,1100 64,11

M02018 0,1000 h Vibrador hormigón, sin mano de obra 4,1500 0,42

TOTAL PARTIDA............................................................... 92,91

I15006 m² Malla electrosoldada ME 15x15 ø 8-8 mm, B500T, colocada

Acero en malla electrosoldada de 8 mm de diámetro y retícula de 15x15 cm, colocada en obra, incluidos solapes.

O01004 0,0220 h Oficial especialista 22,9600 0,51

O01009 0,0220 h Peón 20,2700 0,45

P01050 1,1000 m² Malla electrosoldada ME 15x15 ø 8-8 B500T (p.o.) 2,8300 3,11

P01045 0,0100 kg Alambre (p.o.) 1,3600 0,01

M01020 0,0130 h Camión volquete grúa 101/130 CV 32,5500 0,42

TOTAL PARTIDA............................................................... 4,50

I16001 m Encofrado y desencofrado pavimento hormigón h<= 0,20 m

Encofrado y desencofrado en pavimentos de hormigón hasta una altura de 0,20 m, sin incluir medios auxiliares.

O01004 0,0500 h Oficial especialista 22,9600 1,15

O01009 0,0500 h Peón 20,2700 1,01

P01033 0,0040 m³ Madera encofrar (p.o.) 201,2500 0,81

P01044 0,0300 kg Puntas (p.o.) 2,1900 0,07
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL

DESCOMPUESTOS

IMPORTE

P01045 0,0200 kg Alambre (p.o.) 1,3600 0,03

P01041 0,0040 l Aceite de desencofrado, encofrados absorbentes (p.o.) 2,9400 0,01

TOTAL PARTIDA............................................................... 3,08

I17001 m³ Construcción revestimiento hormigón cunetas

Construcción de revestimiento de hormigón en cunetas incluyendo encofrados transversales alternos, extendido de hor-
migón, maestreado, fratasado y remates, curado con productos filmógenos y realización de juntas de contracción en
duro; no se incluye preparación previa del terreno, encofrado longitudinal, hormigones, armaduras ni productos de cu-
rado.

O01004 1,1600 h Oficial especialista 22,9600 26,63

O01009 3,4800 h Peón 20,2700 70,54

TOTAL PARTIDA............................................................... 97,17

I17002 m³ Construcción pavimento hormigón >15 cm, pendiente<= 5%

Construcción de pavimento de hormigón de más de 15 cm de espesor, en caminos con pendiente media máxima del
5% incluyendo extendido del hormigón, compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepillado/ruleteado para
textura superficial, curado con productos filmógenos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye enco-
frado, hormigones, armaduras ni productos de curado.

O01004 0,1700 h Oficial especialista 22,9600 3,90

O01009 0,5100 h Peón 20,2700 10,34

M02019 0,3400 h Regla vibrante, sin mano de obra 6,7200 2,28

M02030 0,3400 h Cortadora de juntas hasta 30 CV, sin mano de obra 3,3500 1,14

TOTAL PARTIDA............................................................... 17,66

I17003 m³ Construcción pavimento hormigón >15 cm, pendiente 5-10%

Construcción de pavimento de hormigón de más de 15 cm de espesor, en caminos con pendiente media comprendida
entre el 5 y el 10% incluyendo extendido del hormigón, compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepilla-
do/ruleteado para textura superficial, curado con productos filmógenos y realización de juntas de contracción en duro;
no se incluye encofrado, hormigones, armaduras ni productos de curado.

O01004 0,2700 h Oficial especialista 22,9600 6,20

O01009 0,8100 h Peón 20,2700 16,42

M02019 0,5400 h Regla vibrante, sin mano de obra 6,7200 3,63

M02030 0,5400 h Cortadora de juntas hasta 30 CV, sin mano de obra 3,3500 1,81

TOTAL PARTIDA............................................................... 28,06

I17005 m² Construcción pavimento hormigón 15 cm, pendiente<= 5%

Construcción de pavimento de hormigón de 15 cm de espesor, en caminos con pendiente media máxima del 5% inclu-
yendo extendido del hormigón, compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepillado/ruleteado para textura
superficial, curado con productos filmógenos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye encofrado,
hormigones, armaduras ni productos de curado.

O01004 0,0250 h Oficial especialista 22,9600 0,57

O01009 0,0780 h Peón 20,2700 1,58

M02019 0,0520 h Regla vibrante, sin mano de obra 6,7200 0,35

M02030 0,0520 h Cortadora de juntas hasta 30 CV, sin mano de obra 3,3500 0,17

TOTAL PARTIDA............................................................... 2,67

I18028 m² Corte y demolición de pavimento de hormigón o aglomerado asfáltico

Corte y demolición de pavimento de hormigón o aglomerado asfáltico en calzada, con martillo neumático, incluso lim-
pieza y despeje de escombros. Los costes de la gestión de residuos resultantes se deben valorar aparte.

O01009 0,2500 h Peón 20,2700 5,07

M04001 0,0700 h Compresor 31/70 CV, dos martillos 35,5400 2,49

M02036 0,0700 h Cortadora de pavimentos, sin mano de obra 1,5600 0,11

TOTAL PARTIDA............................................................... 7,67

L01033 ud Tapón plástico protección redondos

Tapón de plástico para protección de cabeza de redondo.

TOTAL PARTIDA............................................................... 0,84

L01044 ud Valla normalizada desviación tráfico, colocada

Valla normalizada 1,95x0,45, para desviación de tráfico, colocada.

TOTAL PARTIDA............................................................... 2,26

L01046 ud Señal normalizada tráfico con soporte, colocada

Señal normalizada de tráfico con soporte, colocada.
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL

DESCOMPUESTOS

IMPORTE

TOTAL PARTIDA............................................................... 9,82

L01047 ud Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocado

Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocada.

TOTAL PARTIDA............................................................... 3,28

L01048 ud Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado

Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, colocado.

TOTAL PARTIDA............................................................... 4,67

L01049 m Cinta balizamiento, colocada

Cinta de balizamiento, incluidos soportes de 2,5 m, colocada

TOTAL PARTIDA............................................................... 1,09

L01050 ud Cono balizamiento de plástico, colocado

Cono de balizamiento de plástico de 75 cm,  reflectante s/Norma 83 IC.MOPU, colocado

TOTAL PARTIDA............................................................... 14,49

L01052 ud Baliza luminosa intermitente, colocada

Baliza luminosa intermitente para señalización, de color ámbar, con lámpara Led.

TOTAL PARTIDA............................................................... 53,00

L01054 ud Extintor polvo ABC 6 kg, colocado

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de agente extintor, con soporte, ma-
nómetro comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110, colocado.

TOTAL PARTIDA............................................................... 56,53

L01059 ud Botiquín portátil de obra

Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material que especifica el RD 486/1997

TOTAL PARTIDA............................................................... 49,05

L01060 ud Reposición material sanitario

Reposición material sanitario durante el transcurso de la obra.

TOTAL PARTIDA............................................................... 24,59

L01062 h Formación en Seguridad y Salud

Formación específica en materia de Seguridad y Salud  en el Trabajo según riesgos previsibles en la ejecución de la
obra.

TOTAL PARTIDA............................................................... 25,71

L01063 ud Reconocimiento médico obligatorio

Reconocimiento médico obligatorio efectuado a los trabajadores al comienzo de la obra o transcurrido un año desde el
reconocimiento inicial.

TOTAL PARTIDA............................................................... 54,46

L01066 ud Casco de seguridad ABS o PEAD con anagrama, blanco

Casco de seguridad fabricado en ABS o PE de alta densidad, con atalaje de 6 cintas, bandas antisudor, agujeros de ai-
reación, ruleta de ajuste y el anagrama en 7 colores, incluido en el precio. Color blanco. Norma UNE-EN 397.

TOTAL PARTIDA............................................................... 7,25

L01075 ud Protector auditivo de orejeras

Protector auditivo de orejeras, compuesto por dos casquetes ajustables con elementos almohadillados; sujetos por ar-
nés; recambiables; atenuación media mínima de 28 dBA. Normas UNE-EN 352-1, UNE-EN 458.

TOTAL PARTIDA............................................................... 10,38

L01081 ud Mascarilla autofiltrante plegada, partículas, un uso,Clase FFP3

Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula; de un solo uso; para protección contra partículas sólidas y líquidas. Clase
FFP3. 50xTLV. Norma UNE-EN 149.

TOTAL PARTIDA............................................................... 1,27

L01082 ud Mascarilla autofiltrante Carbono Activo para vapores ácidos, Clase FPP2

Mascarilla autofiltrante con válvula de exhalación con protección para aerosoles; con Carbono Activo para vapores áci-
dos. Clase FPP2. 12xTLV.

TOTAL PARTIDA............................................................... 1,51
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL

DESCOMPUESTOS

IMPORTE

L01087 ud Gafas montura universal/Cubregafa incolora

Gafas de montura universal. Campo de uso: líquidos; gotas; proyecciones; partículas mayores de 5 micras. Resisten-
cia a impactos de baja energía (F); ocular de visión lateral ininterrumpida, con filtro de protección (3-1,2), Clase Óptica
1 (trabajos continuos); resistencia al deterioro superficial por partículas finas (K); tratamiento antiempañamiento; adap-
table sobre gafas correctoras; posibilidad de anclaje para cordón de sujeción. Normas UNE-EN 166, UNE-EN 170.

TOTAL PARTIDA............................................................... 5,93

L01100 ud Chaleco alta visibilidad

Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo tanto en superficie mínima de materiales como el nivel de retrorreflexión
de las bandas, con cremallera.  Con logotipo en el pectoral izquierdo del Grupo Tragsa, Tragsa o Tragsatec en colores
y vaciado (incluido en el precio). Disponible en naranja y amarillo flúor. Norma UNE-EN 20471.

TOTAL PARTIDA............................................................... 3,10

L01128 par Guantes impermeabilizados protección contra riesgos mecánicos

Guantes recubiertos con nitrilo, de protección contra riesgos mecánicos con las siguientes resistencias mínimas: a la
abrasión, 3; al corte, 1; al rasgado, 2; y a la perforación, 1. Normas UNE-EN 388, UNE-EN 420.

TOTAL PARTIDA............................................................... 0,63

L01134 par Guantes piel protección riesgos mecánicos

Guantes de protección contra riesgos mecánicos, en piel flor vacuno de primera y lona; resistencias mínimas: a la abra-
sión, 2; al corte, 1; al rasgado, 2; y a la perforación, 2. Normas UNE-EN 388, UNE-EN 420.

TOTAL PARTIDA............................................................... 1,64

L01143 par Guantes goma o PVC

Guantes de protección de longitud media fabricados en goma o PVC para trabajos húmedos de albañilería. Normas
UNE-EN 388, UNE-EN 420.

TOTAL PARTIDA............................................................... 1,56

L01198 par Bota de seguridad piel S3

Botas de seguridad en piel; puntera 200 J (SB); antiestática (A); protección del talón contra choques (E); suela antides-
lizante con resaltes (SRC); plantilla textil resistente a la penetración (P) y absorción del agua (WRU); con forro de tejido
que favorezca la transpiración; sin partes metálicas y con buenas características ergonómicas: Acordonamiento exter-
no con "ganchos", refuerzo en la puntera para que se reduzca el desgaste. Categoría: S3 (SB + A + E + WRU + P).
Norma UNE-EN 20345.

TOTAL PARTIDA............................................................... 32,03

L01237 ud Cartel indicativo de riesgos general, colocado

Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm, colocado.

TOTAL PARTIDA............................................................... 6,55

L01238 ud Baliza reflectante, colocada

Baliza reflectante para señalización, de chapa galvanizada, de 20x100 cm

TOTAL PARTIDA............................................................... 3,23

L01239 ud Extintor polvo ABC 9 kg, colocado

Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia 21A-113B-C, con 6
kg de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla difusora, según UNE 23110.

TOTAL PARTIDA............................................................... 67,75

L01276 par Botas de seguridad goma o PVC

Botas altas de seguridad en PVC; sin puntera ni plantilla de seguridad; suela antideslizante con resaltes; color negro.
Norma UNE-EN20344.

TOTAL PARTIDA............................................................... 4,35

P02999bd m³ Suplemeto suministro de áridos, por D superior a 20 km, d = 13 km

P02999v 13,0000 kmm³(Var. dist.) Suplemento suministro áridos D> 20 km 0,1150 1,50

TOTAL PARTIDA............................................................... 1,50

TP02025 m³ Zahorra artificial ZA 0/20 (p.o.)

P02025 1,0000 m³ Zahorra artificial ZA 0/20 (p.o.) 13,5400 13,54

TOTAL PARTIDA............................................................... 13,54

TP03025 kg Producto de curado de hormigón

Producto de curado a base de parafinas, para hormigón y mortero fresco, para prevenir la pérdida de humedad del hor-
migón durante el fraguado, en dosis de 0,20 kg/m², a pie de obra

P03025 1,0000 kg Producto de curado hormigón (p.o.) 2,0100 2,01
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL

DESCOMPUESTOS

IMPORTE

TOTAL PARTIDA............................................................... 2,01

ZI09022 ud Cartel Plan Itinere, colocado

O01009 1,5000 h Peón 20,2700 30,41

ZI09023 1,0000 ud Placa en chapa de acero galvanizado 600 x 300 mm 32,8300 32,83

ZP28040 1,0000 ud Poste galvanizado, sección rectangular 80x40x2 mm (p.o.) 13,5000 13,50

I03001 0,1250 m³ Excavación manual zanja, terreno compacto, p<= 1,3 m 43,0700 5,38

I14002 0,3500 m³ Hormigón no estructural HNE-15/spb/40, árido machacado, "in
situ", D<=20 km

112,0000 39,20

TOTAL PARTIDA............................................................... 121,32
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES

MEJORA DE CAMINOS DE USO AGRARIO: CAMINO DE LOS MOLINEROS T. M. VILLANUEVA DEL DUQUE

CÓDIGO IMPORTECANTIDAD UD SUBTOTALRESUMEN PRECIO
I03001 m³ Excavación manual zanja, terreno compacto, p<= 1,3 m

Excavación manual en zanja, picado y paleo, hasta 1,3 m de profundidad en terreno compacto y zonas de difícil
acceso. Para cimentaciones y obras de fábrica, medido sobre perfil.

O01009 2,1250 h Peón 20,2700 43,07

TOTAL PARTIDA ............................................... 43,07
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y TRES EUROS con SIETE CÉNTIMOS

43,07

I04002 m³ Riego a humedad óptima para compactación 80 l/m³, A1-A3, D<=3 km

Riego a humedad óptima para la compactación de tierras comprendidas en los grupos desde A-1 hasta A-3
(H.R.B.), sub-bases y firmes, incluido carga y transporte de agua hasta pie de obra y riego a presión, con un reco-
rrido en carga de "D" menor o igual a 3 km y retorno en vacío. Precio referido a m³ de material compactado con
una dosificación indicativa de 80 l/m³ compactado.

I04001 0,0800 m³ Riego, carga/descarga D<= 3 km 5,3400 0,43

TOTAL PARTIDA ............................................... 0,43
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS

0,43

I14002 m³ Hormigón no estructural HNE-15/spb/40, árido machacado, "in situ", D<=20 km

Hormigón no estructural HNE-15 (15 N/mm² de resistencia característica), con árido de 40 mm de tamaño máximo
y distancia máxima de la arena y grava de 20 km. Elaborado "in situ", incluida puesta en obra.

O01009 3,0000 h Peón 20,2700 60,81
P01006 0,2450 t Cemento CEM II/A-V 42,5 R a granel (p.o.) 84,3900 20,68
P02001 0,4120 m³ Arena (p.o.) 16,1700 6,66
P02009 0,8300 m³ Grava (p.o.) 13,4600 11,17
P01001 0,1800 m³ Agua (p.o.) 0,8800 0,16
M02015 0,5000 h Hormigonera fija 250 l 25,0300 12,52

TOTAL PARTIDA ............................................... 112,00
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DOCE EUROS

112,00

TP02999bd m³ Suplemeto suministro de áridos, por D superior a 20 km, d = 13 km

P02999v 13,0000 kmm³(Var. dist.) Suplemento suministro áridos D> 20 km 0,1150 1,50

TOTAL PARTIDA ............................................... 1,50
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

1,50
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CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PRESUPUESTOS PARCIALES

CAPÍTULO C01 REPOSICIÓN DE FIRMES

12,11 299,77 3.630,21

I08002 t Emulsión bituminosa catiónica C50BF4

Emulsión bituminosa catiónica C50BF4, con un 50% de betún asfáltico según norma UNE EN 1428, con más de 2% de fluidificante y com-
portamiento a rotura clase 5 según norma UNE EN 13075-1.

12.105,00 0,11 1.331,55

I08014 m² Construcción de riego de imprimación

Construcción de 1 m² de riego de adherencia o imprimación, complementario al coste del betún o de la emulsión.

1.430,28 46,56 66.593,84

I08028bd t Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF S, D=33km, pte<=15%

Mezcla bituminosa en caliente AC 16 SURF S, extendido y compactado, a una distancia de 33
km. Alcanzando el 97% de la densidad máxima obtenida mediante el método Marshall (Den-
sidad entre 2,25 y 2,40 t/m³). Para pendientes máximas del 15%.

256,50 4,50 1.154,25

I15006 m² Malla electrosoldada ME 15x15 ø 8-8 mm, B500T, colocada

Acero en malla electrosoldada de 8 mm de diámetro y retícula de 15x15 cm, colocada en obra, incluidos solapes.

42,98 92,91 3.993,27

I14013 m³ Hormigón para armar HA-25/spb/20/I-IIa, planta, D<=20 km

Hormigón para armar HA-25 (25 N/mm² de resistencia característica), con árido de 20 mm de tamaño máximo, elaborado en planta, a una
distancia máxima de 20 km a la planta. Incluida puesta en obra.

166,50 2,67 444,56

I17005 m² Construcción pavimento hormigón 15 cm, pendiente<= 5%

Construcción de pavimento de hormigón de 15 cm de espesor, en caminos con pendiente media máxima del 5% incluyendo extendido del
hormigón, compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepillado/ruleteado para textura superficial, curado con productos filmóge-
nos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye encofrado, hormigones, armaduras ni productos de curado.

18,00 17,66 317,88

I17002 m³ Construcción pavimento hormigón >15 cm, pendiente<= 5%

Construcción de pavimento de hormigón de más de 15 cm de espesor, en caminos con pendiente media máxima del 5% incluyendo exten-
dido del hormigón, compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepillado/ruleteado para textura superficial, curado con productos
filmógenos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye encofrado, hormigones, armaduras ni productos de curado.

136,50 3,08 420,42

I16001 m Encofrado y desencofrado pavimento hormigón h<= 0,20 m

Encofrado y desencofrado en pavimentos de hormigón hasta una altura de 0,20 m, sin incluir medios auxiliares.

51,30 2,01 103,11

TP03025 kg Producto de curado de hormigón

Producto de curado a base de parafinas, para hormigón y mortero fresco, para prevenir la pérdida de humedad del hormigón durante el fra-
guado, en dosis de 0,20 kg/m², a pie de obra

TOTAL CAPÍTULO C01 REPOSICIÓN DE FIRMES .................................................................................. 77.989,09
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CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PRESUPUESTOS PARCIALES

CAPÍTULO C02 CONSOLIDACIÓN DE BASES Y SUBBASES

1.541,00 0,09 138,69

I04006 m² Desbroce y limpieza espesor máximo 10 cm, D<= 20 m

Desbroce y despeje de la vegetación herbácea, con un espesor máximo de 10 cm, incluidas las excavaciones y el transporte de la capa ve-
getal hasta fuera del área de ocupación de la obra, a una distancia máxima de transporte de 20 m.

1,00 46,76 46,76

I02022 m³ Excavación roca vol. discontinuos con medios mecán. vol<= 1 m³

Excavación en roca para volúmenes discontinuos, hasta 1 m³ cada uno de ellos, con medios mecánicos especiales, incluyendo extracción
y acopio a pie de máquina, medido sobre perfil.

265,36 0,46 122,07

I02026 m³ Carga mecánica, transporte D<= 5 m

Carga mecánica de tierra y materiales sueltos y/o pétreos de cualquier naturaleza sobre vehículos o planta. Con transporte a una distancia
máxima de 5 m.  

265,36 4,38 1.162,28

I02029da m³ Transporte materiales sueltos (buenas condiciones) D = 30 km

Transporte de materiales sueltos, por carreteras o caminos en buenas condiciones, y sin limi-
tación de tonelaje, a una distancia de 30 km de recorrido de carga, incluido el retorno en va-
cío y los tiempos de carga y descarga, sin incluir el importe de la pala cargadora. Según cál-
culo en hoja aparte.

134,00 0,06 8,04

I06007 m² Formación de la caja

50,65 0,18 9,12

I10032 m³ Extendido tierras hasta 20 m

Extendido de tierras, procedentes de la excavación y limpieza de cauces y desagües, hasta una distancia de 20 m, dejando el terreno perfi-
lado en basto y con la perfección posible a realizar con lámina acoplada al tractor oruga. Medido en terreno suelto.

14.559,30 0,11 1.601,52

I04010 m² Perfilado del plano de fundación o rasante

Perfilado del plano de fundación o de la rasante del camino.

14.559,30 0,20 2.911,86

I04015 m² Compactación plano fundación, A1-A3, 95% PN, con riego D<= 3 km

Compactación y riego a humedad óptima del plano de fundación en terrenos comprendidos entre A-1 y A-3 (H.R.B.), incluido el transporte
y riego con agua a una distancia máxima de 3 km. Densidad exigida del 95% del Ensayo Proctor Normal y dosificación indicativa de 80 l/m³
compactado.

2.039,50 3,45 7.036,28

I06015 m³ Construcción capa granular, material 25 mm, 98% PM, 10<e<= 20 cm, D<= 3 km

Construcción de capa granular de espesor mayor que 10 cm y menor o igual a 20 cm, con material seleccionado de 25 mm, incluyendo
mezcla, extendido, perfilado, riego a humedad óptima y compactación de las capas hasta una densidad del 98% del Ensayo Proctor Modifi-
cado, sin incluir el coste de la obtención, clasificación, carga, transporte y descarga del material, con distancia máxima del agua de 3 km,
para caminos de 5 ó 6 metros de anchura.

40,20 3,12 125,42

I06014 m³ Construcción capa granular, material 25 mm, 98% PM, e> 20 cm, D<= 3 km

Construcción de capa granular de espesor mayor de 20 cm, con material seleccionado de 25 mm, incluyendo mezcla, extendido, perfilado,
riego a humedad óptima y compactación de las capas hasta una densidad del 98% del Ensayo Proctor Modificado, sin incluir el coste de la
obtención, clasificación, carga, transporte y descarga del material, con distancia máxima del agua de 3 km.

2.807,60 13,54 38.014,90

TP02025 m³ Zahorra artificial ZA 0/20 (p.o.)

2.807,60 1,50 4.211,40

P02999bd m³ Suplemeto suministro de áridos, por D superior a 20 km, d = 13 km

TOTAL CAPÍTULO C02 CONSOLIDACIÓN DE BASES Y SUBBASES ................................................... 55.388,34
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CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PRESUPUESTOS PARCIALES

CAPÍTULO C04 DRENAJES Y CUNETAS

29,00 369,77 10.723,33

F10038 jor Equipo de mantenimiento y reparación ejecutados por un oficial y un peón

Equipo para trabajos de mantenimiento y reparación con elementos de albañilería y construcción en general, realizados por un peón. Inclu-
ye transporte del personal y materiales, desplazamientos entre tajos, toma de medidas, suministros, pequeños materiales y herramientas.
Supervisión, apoyo y control de los trabajos realizado por un oficial especialista. No se contempla el uso de maquinaria. El material emplea-
do se valorará aparte.

2.813,00 1,08 3.038,04

I07006 m Limpieza cunetas con retroexcavadora, profundidad <=70 cm

Limpieza de cunetas con retroexcavadora, en trabajos de conservación de caminos, hasta una profundidad de 70 cm, depositando el mate-
rial excavado a pie de cuneta, sin incluir carga sobre camión ni transporte al vertedero.

163,63 23,70 3.878,03

I06031 m³ Terraplén de préstamo con material 0/200 mm

Formación de capa granular de espesor mayor de 20 cm, con material seleccionado de 0-200 mm, incluyendo mezcla, extendido, perfilado,
riego a humedad óptima y compactación de las capas hasta una densidad del 98% del ensayo proctor modificado, con distancia máxima
del agua de 3 km.

163,63 0,81 132,54

I04033 m³ Excavación cunetas, profundidad <= 50 cm, terreno tránsito

Excavación de cunetas con motoniveladora, incluso perfilado de rasantes y refino de taludes, hasta 50 cm de profundidad, en terreno duro,
de tránsito.

521,21 0,18 93,82

I10032 m³ Extendido tierras hasta 20 m

Extendido de tierras, procedentes de la excavación y limpieza de cauces y desagües, hasta una distancia de 20 m, dejando el terreno perfi-
lado en basto y con la perfección posible a realizar con lámina acoplada al tractor oruga. Medido en terreno suelto.

107,99 97,17 10.493,39

I17001 m³ Construcción revestimiento hormigón cunetas

Construcción de revestimiento de hormigón en cunetas incluyendo encofrados transversales alternos, extendido de hormigón, maestreado,
fratasado y remates, curado con productos filmógenos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye preparación previa del
terreno, encofrado longitudinal, hormigones, armaduras ni productos de curado.

107,99 89,08 9.619,75

I14008 m³ Hormigón en masa HM-20/spb/40/I, planta, D<=20 km

Hormigón en masa HM-20 (20 N/mm² de resistencia característica) con árido de 40 mm de tamaño máximo, elaborado en planta, a una dis-
tancia máxima de 20 km a la planta. Incluida puesta en obra.

108,00 7,67 828,36

I18028 m² Corte y demolición de pavimento de hormigón o aglomerado asfáltico

Corte y demolición de pavimento de hormigón o aglomerado asfáltico en calzada, con martillo neumático, incluso limpieza y despeje de es-
combros. Los costes de la gestión de residuos resultantes se deben valorar aparte.

151,23 0,46 69,57

I02026 m³ Carga mecánica, transporte D<= 5 m

Carga mecánica de tierra y materiales sueltos y/o pétreos de cualquier naturaleza sobre vehículos o planta. Con transporte a una distancia
máxima de 5 m.  

151,23 4,38 662,39

I02029da m³ Transporte materiales sueltos (buenas condiciones) D = 30 km

Transporte de materiales sueltos, por carreteras o caminos en buenas condiciones, y sin limi-
tación de tonelaje, a una distancia de 30 km de recorrido de carga, incluido el retorno en va-
cío y los tiempos de carga y descarga, sin incluir el importe de la pala cargadora. Según cál-
culo en hoja aparte.

252,00 2,91 733,32

I03005 m³ Excavación mecánica zanja, terreno compacto

Excavación mecánica en zanja en terreno compacto con retroexcavadora hasta 4 m de profundidad. Con la perfección que sea posible a
máquina. Para cimentaciones y obras de fábrica. Acopio a pie de máquina,  medido sobre perfil
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CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PRESUPUESTOS PARCIALES

317,52 0,82 260,37

I10033 m³ Extendido tierras con retroexcavadora hasta 20 m

Extendido de tierras, procedentes de la excavación y limpieza de cauces y desagües, hasta una distancia de 20 m, dejando el terreno perfi-
lado en basto y con la perfección posible a realizar con retroexcavadora de orugas. Medido en terreno suelto.

1.260,00 4,50 5.670,00

I15006 m² Malla electrosoldada ME 15x15 ø 8-8 mm, B500T, colocada

Acero en malla electrosoldada de 8 mm de diámetro y retícula de 15x15 cm, colocada en obra, incluidos solapes.

252,00 92,91 23.413,32

I14013 m³ Hormigón para armar HA-25/spb/20/I-IIa, planta, D<=20 km

Hormigón para armar HA-25 (25 N/mm² de resistencia característica), con árido de 20 mm de tamaño máximo, elaborado en planta, a una
distancia máxima de 20 km a la planta. Incluida puesta en obra.

127,80 17,66 2.256,95

I17002 m³ Construcción pavimento hormigón >15 cm, pendiente<= 5%

Construcción de pavimento de hormigón de más de 15 cm de espesor, en caminos con pendiente media máxima del 5% incluyendo exten-
dido del hormigón, compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepillado/ruleteado para textura superficial, curado con productos
filmógenos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye encofrado, hormigones, armaduras ni productos de curado.

124,20 28,06 3.485,05

I17003 m³ Construcción pavimento hormigón >15 cm, pendiente 5-10%

Construcción de pavimento de hormigón de más de 15 cm de espesor, en caminos con pendiente media comprendida entre el 5 y el 10%
incluyendo extendido del hormigón, compactación con regla vibrante, fratasado y remates, cepillado/ruleteado para textura superficial, cura-
do con productos filmógenos y realización de juntas de contracción en duro; no se incluye encofrado, hormigones, armaduras ni productos
de curado.

1.470,00 3,08 4.527,60

I16001 m Encofrado y desencofrado pavimento hormigón h<= 0,20 m

Encofrado y desencofrado en pavimentos de hormigón hasta una altura de 0,20 m, sin incluir medios auxiliares.

395,99 2,01 795,94

TP03025 kg Producto de curado de hormigón

Producto de curado a base de parafinas, para hormigón y mortero fresco, para prevenir la pérdida de humedad del hormigón durante el fra-
guado, en dosis de 0,20 kg/m², a pie de obra

TOTAL CAPÍTULO C04 DRENAJES Y CUNETAS .................................................................................... 80.681,77
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CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PRESUPUESTOS PARCIALES

CAPÍTULO C06 SEÑALIZACIÓN

1,00 121,32 121,32

ZI09022 ud Cartel Plan Itinere, colocado

3,00 94,84 284,52

I09020 ud Señal STOP, reflectante, ø 60 cm, colocada

Señal de STOP, reflectante, de forma circular y 60 cm de diámetro, incluyendo el poste de sustentación, tornillería, excavación y hormigo-
nado.

6,00 92,18 553,08

I09018 ud Señal prohibición u obligación, reflectante, ø 60 cm, colocada

Señal de prohibición, restricción u obligación, reflectante, de forma circular y 60 cm de diámetro, incluyendo el poste de sustentación, torni-
llería, excavación y hormigonado.

3,00 86,38 259,14

I09010 ud Señal triangular tipo peligro, reflectante 60 cm, colocada

Señal de peligro, reflectante, de forma triangular y 60 cm de lado, incluyendo el poste de sustentación, tornillería, excavación y hormigona-
do.

6.170,00 0,11 678,70

I09049 m Premarcaje de marca vial

Premarcaje de marca vial.

6.170,00 0,43 2.653,10

I09050 m Marca vial reflexiva continua blanca o amarilla 10 cm de ancho

Marca vial reflexiva continua blanca o amarilla, de 10 cm. de ancho, ejecutada con pintura acrílica en base acuosa con una dotación de
720 gr/m² y aplicación de microesferas de vidrio con una dotación de 480 gr/m2, excepto premarcaje.

TOTAL CAPÍTULO C06 SEÑALIZACIÓN .................................................................................................. 4.549,86
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CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PRESUPUESTOS PARCIALES

CAPÍTULO C07 SEGURIDAD Y SALUD

SUBCAPÍTULO C07.1 PROTECCIONES INDIVIDUALES

5,00 32,03 160,15

L01198 par Bota de seguridad piel S3

Botas de seguridad en piel; puntera 200 J (SB); antiestática (A); protección del talón contra choques (E); suela antideslizante con resaltes
(SRC); plantilla textil resistente a la penetración (P) y absorción del agua (WRU); con forro de tejido que favorezca la transpiración; sin par-
tes metálicas y con buenas características ergonómicas: Acordonamiento externo con "ganchos", refuerzo en la puntera para que se reduz-
ca el desgaste. Categoría: S3 (SB + A + E + WRU + P). Norma UNE-EN 20345.

5,00 4,35 21,75

L01276 par Botas de seguridad goma o PVC

Botas altas de seguridad en PVC; sin puntera ni plantilla de seguridad; suela antideslizante con resaltes; color negro. Norma
UNE-EN20344.

5,00 7,25 36,25

L01066 ud Casco de seguridad ABS o PEAD con anagrama, blanco

Casco de seguridad fabricado en ABS o PE de alta densidad, con atalaje de 6 cintas, bandas antisudor, agujeros de aireación, ruleta de
ajuste y el anagrama en 7 colores, incluido en el precio. Color blanco. Norma UNE-EN 397.

5,00 3,10 15,50

L01100 ud Chaleco alta visibilidad

Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo tanto en superficie mínima de materiales como el nivel de retrorreflexión de las bandas, con
cremallera.  Con logotipo en el pectoral izquierdo del Grupo Tragsa, Tragsa o Tragsatec en colores y vaciado (incluido en el precio). Dispo-
nible en naranja y amarillo flúor. Norma UNE-EN 20471.

5,00 5,93 29,65

L01087 ud Gafas montura universal/Cubregafa incolora

Gafas de montura universal. Campo de uso: líquidos; gotas; proyecciones; partículas mayores de 5 micras. Resistencia a impactos de baja
energía (F); ocular de visión lateral ininterrumpida, con filtro de protección (3-1,2), Clase Óptica 1 (trabajos continuos); resistencia al deterio-
ro superficial por partículas finas (K); tratamiento antiempañamiento; adaptable sobre gafas correctoras; posibilidad de anclaje para cordón
de sujeción. Normas UNE-EN 166, UNE-EN 170.

5,00 1,56 7,80

L01143 par Guantes goma o PVC

Guantes de protección de longitud media fabricados en goma o PVC para trabajos húmedos de albañilería. Normas UNE-EN 388,
UNE-EN 420.

5,00 0,63 3,15

L01128 par Guantes impermeabilizados protección contra riesgos mecánicos

Guantes recubiertos con nitrilo, de protección contra riesgos mecánicos con las siguientes resistencias mínimas: a la abrasión, 3; al corte,
1; al rasgado, 2; y a la perforación, 1. Normas UNE-EN 388, UNE-EN 420.

5,00 1,64 8,20

L01134 par Guantes piel protección riesgos mecánicos

Guantes de protección contra riesgos mecánicos, en piel flor vacuno de primera y lona; resistencias mínimas: a la abrasión, 2; al corte, 1; al
rasgado, 2; y a la perforación, 2. Normas UNE-EN 388, UNE-EN 420.

5,00 1,51 7,55

L01082 ud Mascarilla autofiltrante Carbono Activo para vapores ácidos, Clase FPP2

Mascarilla autofiltrante con válvula de exhalación con protección para aerosoles; con Carbono Activo para vapores ácidos. Clase FPP2.
12xTLV.

10,00 1,27 12,70

L01081 ud Mascarilla autofiltrante plegada, partículas, un uso,Clase FFP3

Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula; de un solo uso; para protección contra partículas sólidas y líquidas. Clase FFP3. 50xTLV. Nor-
ma UNE-EN 149.

5,00 10,38 51,90

L01075 ud Protector auditivo de orejeras

Protector auditivo de orejeras, compuesto por dos casquetes ajustables con elementos almohadillados; sujetos por arnés; recambiables;
atenuación media mínima de 28 dBA. Normas UNE-EN 352-1, UNE-EN 458.

TOTAL SUBCAPÍTULO C07.1 PROTECCIONES INDIVIDUALES ............................... 354,60
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CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PRESUPUESTOS PARCIALES

SUBCAPÍTULO C07.2 PROTECCIONES COLECTIVAS

3,00 6,55 19,65

L01237 ud Cartel indicativo de riesgos general, colocado

Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm, colocado.

427,00 1,09 465,43

L01049 m Cinta balizamiento, colocada

Cinta de balizamiento, incluidos soportes de 2,5 m, colocada

50,00 14,49 724,50

L01050 ud Cono balizamiento de plástico, colocado

Cono de balizamiento de plástico de 75 cm,  reflectante s/Norma 83 IC.MOPU, colocado

6,00 53,00 318,00

L01052 ud Baliza luminosa intermitente, colocada

Baliza luminosa intermitente para señalización, de color ámbar, con lámpara Led.

20,00 2,26 45,20

L01044 ud Valla normalizada desviación tráfico, colocada

Valla normalizada 1,95x0,45, para desviación de tráfico, colocada.

3,00 4,67 14,01

L01048 ud Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado

Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, colocado.

30,00 3,23 96,90

L01238 ud Baliza reflectante, colocada

Baliza reflectante para señalización, de chapa galvanizada, de 20x100 cm

50,00 0,84 42,00

L01033 ud Tapón plástico protección redondos

Tapón de plástico para protección de cabeza de redondo.

4,00 9,82 39,28

L01046 ud Señal normalizada tráfico con soporte, colocada

Señal normalizada de tráfico con soporte, colocada.

3,00 3,28 9,84

L01047 ud Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocado

Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocada.

TOTAL SUBCAPÍTULO C07.2 PROTECCIONES COLECTIVAS ................................. 1.774,81
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CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PRESUPUESTOS PARCIALES

SUBCAPÍTULO C07.3 PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS Y PRIMEROS AUXILIOS

2,00 49,05 98,10

L01059 ud Botiquín portátil de obra

Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material que especifica el RD 486/1997

3,00 67,75 203,25

L01239 ud Extintor polvo ABC 9 kg, colocado

Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia 21A-113B-C, con 6 kg de agente extintor,
con manómetro y manguera con boquilla difusora, según UNE 23110.

3,00 56,53 169,59

L01054 ud Extintor polvo ABC 6 kg, colocado

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro comproba-
ble y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110, colocado.

2,00 24,59 49,18

L01060 ud Reposición material sanitario

Reposición material sanitario durante el transcurso de la obra.

TOTAL SUBCAPÍTULO C07.3 PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS Y PRIMEROS .. 520,12

SUBCAPÍTULO C07.4 FORMACIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA

5,00 54,46 272,30

L01063 ud Reconocimiento médico obligatorio

Reconocimiento médico obligatorio efectuado a los trabajadores al comienzo de la obra o transcurrido un año desde el reconocimiento ini-
cial.

4,00 25,71 102,84

L01062 h Formación en Seguridad y Salud

Formación específica en materia de Seguridad y Salud  en el Trabajo según riesgos previsibles en la ejecución de la obra.

TOTAL SUBCAPÍTULO C07.4 FORMACIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA.................. 375,14

TOTAL CAPÍTULO C07 SEGURIDAD Y SALUD....................................................................................... 3.024,67
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CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PRESUPUESTOS PARCIALES

CAPÍTULO C08 GESTIÓN DE RESIDUOS

1,00 4.362,80 4.362,80

GR ud PA a justificar facturas Canon de Vertedero

Partida alzada a justificar para pago de facturas de Canon de Vertido de Gestor Autorizado
para la gestión de residuos de obra.

TOTAL CAPÍTULO C08 GESTIÓN DE RESIDUOS ................................................................................... 4.362,80
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CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PRESUPUESTOS PARCIALES

CAPÍTULO C09 CONTROL DE CALIDAD

1,00 3.484,84 3.484,84

CC ud PA a justificar facturas Control de Calidad

Partida alzada a justificar para pago de facturas de empresas homologadas para el Control
de Calidad de la obra.

TOTAL CAPÍTULO C09 CONTROL DE CALIDAD .................................................................................... 3.484,84

TOTAL ......................................................................................................................................................... 229.481,37
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T. M. VILLANUEVA DEL DUQUE

RESUMEN GENERAL DE PRESUPUESTO

CAPÍTULO IMPORTE €
C01 77.989,09
C02 55.388,34
C03
C04 80.681,77
C05
C06 4.549,86
C07 3.024,67
C08 4.362,80
C09 3.484,84
C10

229.481,37
17.211,10
15.418,28

262.110,75
55.043,26

317.154,01

Fdo. María José Fraga Graells
Ingeniera Técnica Forestal

GASTOS GENERALES (6,25%)  s/246.692,47
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL
IVA (21%)
TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR ADMINISTRACIÓN TRAGSA

Asciende el Presupuesto a la expresada cantidad de TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 
CIENTOCINCUENTA Y CUATRO EUROS CON UN CÉNTIMOS

Autora del proyecto

SEGURIDAD Y SALUD
GESTIÓN DE RESIDUOS
CONTROL DE CALIDAD
OTROS

COSTES DIRECTOS TOTALES
COSTES INDIRECTOS (7,5%)     s/229.481,37

REPOSICIÓN DE FIRMES
CONSOLIDACIÓN DE BASES Y SUBBASES
OBRAS DE FÁBRICA
DRENAJES Y CUNETAS
ESCOLLERAS, MUROS DE CONTENCIÓN
SEÑALIZACIÓN

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:

“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

MEJORA DE CAMINO DE USO AGRARIO:
“CAMINO DE LOS MOLINEROS”

RESUMEN GENERAL DE PRESUPUESTOS

RESUMEN
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CUARTO.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE  DE  LA  ADJUDICACIÓN  DEL
CONTRATO  DEL  SERVICO  DE  AYUDA  A  DOMICILIO  EN  EL
MUNICIPIO.

La Sra. Alcaldesa da lectura al cuarto punto del orden del día y continúa explicando que
los pliegos del contrato fuerón elaborados por el IPBS y se ha sacado la licitación de
Ayuda  a  domcilio  y  se  han  presentado  cuatro  empresas,  se  ha  sentado  la  mesa  de
contración formada por dos miembros del IPBS, secretaria, Alcaldía y un funcionario
del Ayuntamiento y la mesa ha propuesta a la empresa  OBOLO, SCA y bueno, es una
Cooperativa que esta trabajando por toda la provincia de Cordoba y en otros sitios y
parece que esta funcionando bien.

Interviene el portavoz del Partido Socialista D. José Antonio Ruiz Murillo indicando
que conste en acta que vamos a votar en contra porque no estamos de acuerdo con que
el servicio sea prestado a través de una empresa, ya que siempre hemos defendido que
sea  Municipal,  pensamos  que  el  servicio  se  debería  gestionar  directamente  por  el
Ayuntamiento,  pero  hemos estado consultando y estamos contentos  de que sea  esta
empresa  y  parece que la  empresa tiene bastante  trayectoría  y presta  el  servicio en
bastantes Ayuntamientos y no tiene malas criticas.

Interviene la Sra. Alcaldesa inidicando que conste también en acta lo que he reiterado en
varias ocasiones, la forma de gestión del servicio se cambió a petición del personal del
Ayuntamiento  y  ahora  estamos  viendo la  problematica  que  esta  ocasionando en  los
municipios que lo gestionan directamente, que ya son pocos, ya que en la mayoría de la
provincia esta externalizado el servicio.
Se procede a la votación

El Pleno de esta Corporación adopta con los cinco votor a favor del Partido Popular y
los dos votos en contra de los miembros presentes del Partido Socialista, el siguiente

ACUERDO

A la vista del expediente de contratación tramitado:

Documento Fecha

Memoria justificativa 21/07/22
Informe de Secretaria 21/07/22
Pliego prescripciones técnicas. Acuerdo Pleno 26/07/22
Pliego de cláusulas administrativas. Acuerdo Pleno 26/07/22
Informe de fiscalización previa 21/07/22
Propuesta de la Mesa de Contratación 30/09/22
Documentación requerida y presentada por el licitador 18/10/22
Informe Propuesta de Secretaría
Informe de fiscalización previa

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:
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Tipo de contrato: administrativo

Subtipo del contrato: servicios

Objeto del contrato: servicio de Ayuda Domicilio en la localidad de Villanueva del
Duque

Procedimiento de contratación: abierto Tipo de Tramitación: ordinaria

Código CPV:

Valor estimado del contrato: 535.464,26€

Presupuesto  base  de  licitación  IVA  excluido:
267.732,13

IVA%: 10.709,29€

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 278.441,42€

Duración de la ejecución: 2 AÑOS Duración máxima: 2 AÑO

Lotes: NO

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría,

y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley

9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

SE ACUERDA

PRIMERO. Adjudicar el contrato de servicios para la prestación del servicio de

Ayuda a Domiclio en la localidad de Villanueva del Duque, en las condiciones que

figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas administrativas

particulares  y  de  prescripciones  técnicas  a  la  empresa  OBOLO,  S.C.A  con  CIF:

F21561238, por haber presentado la mejor oferta, según los criterios establecidos en el

pliego y la propuesta emitida por la Mesa de Contratación de 30-09-2022:
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SEGUNDO. . Disponer el gasto correspondiente de acuerdo con el informe de

fiscalización que se emita por la Intervención.

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe

2021/2022 231 22699 272.690,13 €

2023/2024 231 22699 272.690,13 €

TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería

a los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

CUARTO. Publicar  anuncio  de  adjudicación  en  el  perfil  de  contratante  en

plazo de 15 días.

QUINTO. Designar  como  responsable  del  contrato  a  Doña  Maria  Isabel

Medina Murillo.

SEXTO. Autorizar a la Sra. Alcaldesa Maria Isabel Medina Murillo para la

firma y formalización de dicho contrato.

SÉPTIMO. Notificar a OBOLO, S.COOP AND, adjudicatario del contrato, el

presente acuerdo y citarle para la firma del contrato.
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OCTAVO. Publicar1 anuncio  de  formalización  del  contrato  en  el  Perfil  de

contratante en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el

contenido  contemplado  en  el  anexo  III  de  la  Ley 9/2017  de  8  de  noviembre,  de

Contratos del Sector Público.

QUINTO. APROBACIÓN, SI PROCEDE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
ENTRE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO

La Sra. Alcaldesa da lectura al quinto punto del orden del día y procede a explicar que
se trata de hacer una modificación de crédito para conceder tres subvenciones a las tres
asociaciones que han pedido ayuda, son el AMPA, la Peña del Madrid y el Club de
Senderismo.
Interviene D. José Antonio Ruiz Murillo portavoz del Partido Socialista indicando que
la cuantía es un poco escasa, teniendo en cuenta que estas asociaciones realizan muchas
actividades y consideramos que como mínimo se le debería de dar 500€ y no 300€.
A lo que la Sra. Alcaldesa indica que si, que realizan actividades, pero si tendrán que
justificarnos  que  esas  actividades  están  abiertas  para  todo el  mundo y que no seán
exclusivamente  para  los  miembros  de  dichas  asociaciones  puesto  que  las  ayudas
públicas tienen que estar abiertas a todos los vecinos.

Se procede a la votación.

El Pleno de esta Corporación adopta con los cinco votor a favor del Partido Popular y
los dos votos a favor de los miembros presentes del Partido Socialista, el siguiente

ACUERDO
Vista la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para
los que no existe crédito en el vigente presupuesto de la Corporación, se hace precisa la
modificación de créditos de dicho Presupuesto de la Corporación bajo la modalidad de
crédito extraordinario con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones.

Visto el Informe de Intervención en sentido favorable.
Y siendo competente para la aprobación el Pleno, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 22 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local,
se emite la siguiente propuesta de acuerdo para que sea Dictaminada por la Comisión
Informativa.

SE ACUERDA
PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  crédito  n.º
1995/2022,  del  Presupuesto  en  vigor  en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario,
financiado  mediante  anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  otras  aplicaciones  del
Presupuesto vigente no comprometidas, sin que se vea perturbado el respectivo servicio,
de acuerdo al siguiente detalle:

1 La publicación de los anuncios se realizará a través de la [Plataforma de Contratación del Sector Público/servicio de
información equivalente de la Comunidad Autónoma] donde se aloje el perfil de contratante; para ello se completarán
los campos requeridos por la herramienta, generándose automáticamente el anuncio correspondiente.
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Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo
37.2,  apartados  a)  y  b),  del  Real  Decreto  500/1990,  de  20  de  abril,  por  el  que  se
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:
a)  El  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la  imposibilidad  de
demorarlo a ejercicios posteriores.
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté  establecida  la
vinculación jurídica.

SEGUNDO.  Exponer  este  expediente  al  público  mediante  anuncio  insertado  en  el
Boletín  Oficial  de la  Provincia,  por  el  plazo  de quince  días,  durante  los  cuales  los
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se
considerará  definitivamente  aprobado  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes
para resolverlas.
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SEXTO. RATIFICACION, SI  PROCEDE DEL DECRETO DE ALCALDIA Nº
2022/00000206 DE FECHA 14-09-2022.

La Sra. Alcaldesa procede a dar lectura al sexto punto del orden del día y procede a
indicar a la secretaria que explique de que se trata.

La Secretaria interviene indicando que se trata de la solicitud de la ayuda de los caminos
incluidos en el Plan Itinere de este año.
Interviene la Sra. Alcaldesa indicando que la misma ayuda por la que se van ha ejecutar
los caminos de la Vega y Molineros que hemos comentado, se trata de la solicitud para
otro camino.

Se procede a la votación.

El Pleno de esta Corporación ratifica  con los cinco votor a favor del Partido Popular y
los dos votos a favor de los miembros presentes del Partido Socialista, el siguiente

DECRETO

SÉPTIMO.  PROPOSICIÓN  RELATIVA  AL  SERVICIO  DE  TRANSPORTE
FERROVIARIO EN LA ESTACIÓN AVE DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA-
LOS PEDROCHES.

La Sra. Alcaldesa da lectura al séptimo punto del orden del día y procede a explicar que
es una proposición que se presenta en Diputación y aprueban todos los grupos politicos
y lo han pasado al Ayuntamiento por si queremos aprobarlo.
La Sra. Alcaldesa pregunta al Partido Socialista si tienen alguna pregunta.
No habiendo ninguna pregunta, se procede a la votación.

El Ayuntamiento Pleno aprueba por unanimidad, con los 5 votos a favor del Partido
Popular  y  dos  votos  a  favor  de  los  miembros  presentes  del  Partido  Socialista,   la
siguiente proposición:
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OCTAVO. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA

La Sra. Alcaldesa da lectura al octavo punto del orden del día y continúa preguntando al
Partido Socialista si tiene alguna pregunta sobre las resoluciones de Alcaldía. 
Interviene D. Jose Antonio Ruiz Murillo portavoz del Partido Socialista indicando que
no ha podido verlas. 
A lo  que  la  Sra.  Alcaldesa  indica  que  como  siempre  os  digo,  podéis  pasar  por  el
Ayuntamiento a verlas cuando queráis. 
La Sra. Alcaldesa continúa explicando que lo quizás os pueda llamar la atención son dos
proyectos que están aprobados, que son proyectos pilotos,  por cuantía económica son
competencia de Alcaldía,  uno es referente a Mayores,  que no sé si ya habréis  visto
anuncios por qué se ha publicado en las distintas redes sociales del Ayuntamiento y otro
que  ya  se  han  tenido  varias  reuniones,  que  es  sobre  Comunidades  Energéticas  o
autoconsumo colectivo y es un proyecto piloto para ver como funciona y que la gente
vea como es. 
Y no habiendo ninguna otra pregunta sobre las resoluciones de Alcaldía, se procede a
continuar con el siguiente punto del orden del día. 

NOVENO. RUEGOS Y PREGUNTAS 
La Sra. Alcaldesa da lectura al noveno punto del orden del día y cede la palabra al
Partido Socialista.

Interviene D. José Antonio Ruiz Murillo portavoz del Partido Socialista indicando que
dentro de los ruegos tiene dos: 

– Que no se eche herbicida por las calles del pueblo, ya que ayer concretamente
me vinieron algunos vecinos quejándose, más que nada por el riesgo que puede
existir para sus nietos y animales domésticos.

– Y el siguiente ruego es más bien para la secretaria, simplemente decirle que el
mismo  día  que  nos  mande  la  notificación,  si  puede  mandarnos  también  la
documentación del pleno, más que nada porque por ejemplo la documentación
de este pleno eran más de 500 hojas y para verlo detalladamente hay que echar
un rato. 
Y luego dos preguntas: 

– ¿Qué está pasando con la Casa del Peregrino? ¿Qué ocurre con los peregrinos
que vienen? 

– ¿Se han subido ya los sueldos a los trabajadores? 

Interviene  ahora  D.  Luis  Tejero  Barbero  concejal  del  Partido  Socialista  que
procede a leer las siguientes preguntas: 
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Tras  la  lectura  de  las  preguntas,  interviene  la  Sra.  Alcaldesa  y  procede  a
responder a las mismas: 

– En cuanto al herbicida en las calles decirte que es la primera noticia que tengo,
no sé en qué calles se ha echado. Pedí al personal del Ayuntamiento hace como
una semana que buscará un herbicida que parece ser que es algo nuevo, y es algo
ecológico y si damos con él, lo echaremos. 
Decir que solo se echó en una ocasión que se echó a las afueras con mucho
cuidado  para  que  no  hubiera  ningún  tipo  de  problema.  En  esta  ocasión  lo
desconozco.

– En cuanto a la Casa del Peregrino decir que esto corresponde a una ayuda y
decir que ya no funciona como Casa del Peregrino hace tiempo, que se trasladó
al  Albergue  y  se  le  comunicó  a  la  asociación  y  así  debe  estar  anunciado  e
inclusión últimamente también se le ha dado la opción de que sea la parte de
arriba de La Ponderosa.  Precisamente  dejó de ser  Casa del  Peregrino  por  la
cantidad de problemas que teníamos con los vecinos y la chica que está es una
chica universitaria que está en prácticas y ha sido a través de una subvención que
viene a través de Fundecor, se trata de prácticas de personal funcionarial y una
de las cosas que se ofrecía es que tuvieran un sitio donde vivir. 
De todas formas esta chica acabará cuando pase este mes de octubre. Interviene 

D.  Jose  Antonio  Ruiz  Murillo  preguntando  ¿qué  donde  está  haciendo  las
prácticas? A lo que la Sra. Alcaldesa responde que está haciendo las prácticas
con  el  Ayuntamiento,  no  aquí  en  el  Ayuntamiento,  pero  si  con  cosas  del
Ayuntamiento, de hecho ahora está con el tema un poco de los caracoles, en
coordinación con el ingeniero agrónomo que lo va a dar. 

– En cuanto a la subida de nóminas de los trabajadores no se ha aprobado todavía.
Interviene D. José Antonio Ruiz Murillo indicando que sí se aprobó por pleno. A
lo que la Sra. Alcaldesa responde que se aprobó la RPT, pero la echaron para
atrás tanto la Junta de Andalucía como desde subdelegación de Gobierno, con lo
cual no ha servido de nada, estamos otra vez con las modificaciones conforme a
lo  que  la  Junta  de  Andalucía  y  Subdelegación  de  Gobierno  nos  han  dicho,
estamos corrigiendo lo que ambas administraciones nos han dicho. 

– En cuanto a otro pleno por la mañana, no sé cuantas veces lo tengo que decir, no
sé ni  siquiera si  lo  hubiéramos puesto por  la  tarde si  hubieras  podido venir.
Interviene D. Luis Tejero Barbero indicando que está de vacaciones. 

– En cuanto a la puerta del escenario de la Dehesa, se le ha dicho al personal en el
mes de septiembre, se le iba a poner un bordillo con la finalidad de que dejará de
entrar el agua y se le iba a cambiar la puerta e incluso se habló con el personal
de poner algún tipo de barrote delante, porque todo lo que se ha puesto lo han
reventado. Y se iba a poner una puerta nueva, posiblemente estén pedidas, pero
no la hayan suministrado todavía o no se haya podido hacer lo otro por falta de
material o por lo que sea. 
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– En cuanto al tema de cubrir plazas mientras se sacan, estamos a la espera de que
nos  manden  las  bases  Diputación,  de  eso  podrá  informar  quizás  mejor  la
secretaria.  Decir  que en todos los casos se ha cubierto con las personas que
estaban en bolsa en el primer puesto, que es lo que procedería, en los casos de
las plazas que se van a cubrir, por concurso-oposición en el caso que te estás
refiriendo que entiendo que son el de Maria y de Merce, en el caso de limpieza
también concurso-oposición y en el caso de personas que llevan ya mucho más
tiempo son concurso. 
Interviene  la  secretaria  explicando  que  la  Oferta  de  Empleo  Público  si  está
publicada, la empresa de Diputación me ha mandado hoy un modelo de bases
con las titulaciones que tienen que tener cada puesto para ver si con acordes con
las titulaciones que tienen los trabajadores actuales sobre todo por el tema de las
plazas  que saldrán  en  concurso  que son los  que  llevan más  tiempo y  luego
supuestamente tienen que estar publicadas antes del 31 de diciembre de este año.

– En relación a la reunión con Delegación sobre el PGOU, te comenté que había
tenido una reunión y que tendríamos la próxima reunión, que ahora mismo tenía
que ser a través de una mesa de trabajo una vez que estuvieran los reglamentos
aprobados,  que  estaba  previsto  que  fuera  para  el  mes  de  septiembre,  era  la
previsión, pero los reglamentos no están, solo están los borradores y todavía no
están aprobados y por tanto todavía no he tenido la reunión. 

– En  cuanto  al  partking  de  caravanas  ocupadas  con  actividades,  no  sé  que
actividades se han realizado, me imaginó que serán alguna actividad puntual que
se haya realizado en verano. 

– En  relación  a  la  pintada  de  la  calle  Ramón  y  Cajal,  esto  responde  a  las
dificultades que tienen de salida, las cocheras de la calle. Lo de 20 o 25 metros
creo recordar que no eran tantos, que dije que fueran los metros necesarios para
que se pudieran salir bien de esas cocheras. 

– En cuanto al bando municipal sobre Ayuda a domicilio, no sé lo que pondrá el
bando  la  verdad  me  llama  la  atención,  pero  si  decirte  que  pudiera  ser  para
suplencia de vacaciones y no hubiera otro personal, sé que la empresa estaba
desesperada porque no encontraba personal. Decir que no tenía conocimiento de
que  pusiera  sin  formación,  pero  en  cualquier  caso  si  sé  que  puede  ser  sin
formación para cubrir vacaciones, que en este caso es para lo que se solicitaba. 

– En cuanto al coste de la novillada, creo que pueden ser 3.000,00€ más que las
vaquillas y quizás en eso puede informar mejor Noelia.
Interviene Doña Noelia Urbano Agudo, concejala del Partido Popular indicando
que  en  total  puede  ser  alrededor  de  15.000,00€  y  que  las  vaquillas  fueran
12.000,00€.

– En cuanto a la Ley de Memoria Democrática aún no conozco lo que dice la Ley.
Interviene D. Tomás Ruiz Blanco, concejal del Partido Popular preguntando a D.
Luis Tejero Barbero que si ha leído la Ley y porque obliga ha quitar esas dos
placas porque con la Ley de Memoria anterior no obligaba. 
Interviene la Sra. Alcaldesa indicando que conste en acta que la Ley de Memoria
Democrática anterior si la cumplíamos porque las dos placas a las que hacéis
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referencia no están vinculadas a la Guerra Civil, pero la nueva no sé si puede
tener  algún  matiz  adicional  que  nos  obligará  a  quitar  estas  dos  placas
concretamente. 
Interviene D. José Antonio Ruiz Murillo indicando que conste en acta que hay
un pleno en el que reconoces que quitarás las placas antes del mes de diciembre.
A lo que la Sra. Alcaldesa indica que es cierto, pero que hace referencia a la
placa de aquí, pero no fue por el nombre fue por los símbolos. 

– Interviene D. Luis Tejero Barbero concejal del Partido Socialista indicando que
con el tema de Ayuda a Domicilio se le ha olvidado una cosa. En varios plenos
se comentó que la empresa anterior tenía una deuda con la Seguridad Social,
¿esa deuda que pasa? A lo que la Sra. Alcaldesa responde que el Ayuntamiento
jamás ha pagado nada de las deudas de la empresa ni va a pagarlas, que conste
en acta que no se ha pagado ni tiene que pagar nada, porque de hecho con la
empresa que estamos no tienen deuda de ningún tipo. 

– Interviene la Sra. Alcaldesa indicando que ruego que conste en acta, también
porque lo habéis preguntado en varios plenos, sobre que pasaba en el caso del
recurso que había puesto Maria de  Guia Romero, deciros que ya ha llegado la
resolución y no la voy a leer, pero si me gustaría que constará en el acta de este
Pleno toda la sentencia, pero en cualquier caso viene a favor del Ayuntamiento. 

– También  me  gustaría,  porque  como  también  habéis preguntado  en  varias
ocasiones por el caso de Lucía, y realmente yo me sentía engañada por lo que
pasó  con  su  contrato  y  me  gustaría  que  constará  en  acta  una  entrega  de
finalización de contrato que se hizo a 31 de diciembre, que yo a ella le hice saber
verbalmente y quiero que conste en acta porque esa comunicación se le entregó
y está firmado por ella y posiblemente el que se le entregará esto y esos tres
meses  adicionales  que  sé  le  dio  fue  de  lo  que  se  valieron para  que  luego
hayamos tenido el resultado que hemos tenido. Por qué su caso es muy similar al
de Guia Romero e incluso al de Ana y en ninguno de los otros dos casos hemos
tenido que readmitirlas, sin embargo en el de Lucía sí y hay tengo que decir que
me siento por eso engañada y bueno se valió de mi buena voluntad y de esos tres
meses adicionales que se le dio para intentar llegar acuerdos y por eso quiero
que conste la comunicación.

– Interviene D. Luis Tejero Barbero concejal del Partido Socialista preguntado que
si está trabajadora esta ahora en activo. A lo que la Sra. Alcaldesa responde que
está de baja, desconozco los motivos aunque me lo puedo imaginar... y tengo
que decir que no estoy de acuerdo, ya lo he comentado en varias ocasiones, que
no entró en el  Ayuntamiento porque no había sitio,  ahora precisamente si  se
incorporará si hay sitio de sobra en el nuevo Ayuntamiento, pero antes no lo
había,  donde estábamos y con la  situación que  teníamos con el  Covid,  nos
obligaban a cumplir unas distancias. Y todos los trabajadores que han entrado
después, han ido allí a la Biblioteca por ejemplo  Noelía Torrico ha estado allí
sola  hasta  que  nos  hemos  traslado  al  nuevo  Ayuntamiento,  ha  estado  Maria
Carmen López, las trabajadoras de la Feria del Turismo. Ahora mismo en las
instalaciones nuevas del Ayuntamiento hay sitio y si se diera de alta vendría aquí
y tampoco es cierto que no se le haya mandado trabajo que también salió en
algún pleno, tengo correos electrónicos que demuestran que se le manda trabajo
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y  Noelia  le  ha  encargado  algunos  trabajos,  porque  no  tengo  que  ser  yo
directamente  y  ella  esta  contacto  directo  con  ella  y  sé  le  ha  dicho  hasta  la
saciedad el trabajo que tiene que hacer, lo que no podemos es estar todos los días
diciéndole el trabajo que tiene que hacer, entre otras cosas porque ella sabe cuál
es su trabajo y lleva muchos años haciéndolo. 

– Interviene de nuevo la Sra. Alcaldesa indicando que conste en acta que lo que ha
comentado respecto del escenario de la Dehesa se están retrasando por las otras
obras adicionales que se están llevando a cabo. 
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----------------------------------------------------------------------

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa-Presidente procede a levantar la
sesión siendo las catorce horas y veintiocho minutos del día de la fecha, de lo que como
Secretaria Certifico.
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